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NOTA EXPLICATIVA 

El 26 de mayo del año 1937 expidió el Presidente de 
la República, Generalísimo Doctor Rafael Leonidas Trujillo 
Malina, zm decreto en el cual, con motivo del cercano primer 
centenario del nacimiento de la República, se ordenó la pu
blicación de los documentos depositados en el Archivo Ge
neral de la Nación concernientes a los organismos legislati
vos dominicanos del año 1844 al año 1861. 

Como consecuencia de esta acertada disposición, fué 
iniciada la recopilación de los documentos legislativos de la 
Primera República y se procedió a su copia bajo la direc
ción del licenciado Emilio Rodríguez Demorizi. Para ello se 
utilizaron las fuentes de primera mano conservadas en el 
Archivo General de la Nación y, a falta de éstas en algunos 
períodos, se acudió a impresos sueltos de la época y al ór
gano oficial de publicidad, que, desde su aparición en 1851 
con el nombre de "La Gaceta", daba cabida en sus columnas 
a una parte determinada de las actas legislatit:as. 

En mayo del 1943 fué encargado de la dirección de las 
publicaciones oficiales del Centenario el licenciado Jlanuel 
Arturo Peña Batlle, quien, a su vez, se hi=o asesorar por 
una Comisión técnica, a la que encomendó la distribución 
del material obtenido, la confrontación con los originales la 
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búsqueda y copia de ciertos documentos que habían de com
pletar la colección, y la preparación para la imprenta de los 
dij erentes volúmenes con las correcciones oportunas. 

De este modo, se procedió a organizar los documentos 
atendiendo a las cinco etapas marcadas por la vigencia de 
las re/ ormas constitucionales qne tuvieron lugar en el pe
ríodo de la Primera República. Cada una de estas divisiones 
se inicia con el material correspondiente a los Congresos 
Constituyentes que determinaron un cambio en el régimen 
parlamentario, '.Y a continuación se inserta la documentación 
propia de las actividades de las instituciones legislativas del 
país. 

_ Dentro de cada volúmen se reproducen, en un orden es
trictamente cronológico, las actas de las sesiones de las Cá
maras. Los mensajes, memorias, decretos y demás piezas 
relacionadas con el contenido de las actas y que no forman 
parte integrante de ellas, se incluyen a modo de apéndice. Tal 
criterio uniforme se abandonó en la primera parte del volu
men I --Congreso Constituyente de San Cristóbal- y en 
todo el volumen fil -Congreso Nacional, 1845-1849-de
bido a la pérdida de libros originales y a la ausencia de pe
riódicos del Gobierno que pudieran ofrecer una continuidad 
de información en el proceso de la vida legislativa. Y así, en 
ambos casos concretos, se han incorporado a las actas de las 
sesiones conservadas --en intercalación cronológica consecu
tiva y no en apéndice- todos aquellos documentos que pue
dan obviar el inconveniente de grandes espacios de tiempo 
sin fu entes adecuadas. 

Se ha procurado reunir en la presente serie el mayor 
número de documentos cuya publicación contribuya a com
pletar el conocimiento del momento histórico _y a ampliar 
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la visión política de conjunto, siempre, claro está, dentro de 
la unidad de tema que rige la recopilación. 

En cztanto a la ortografía, se ha procedido a uniformar
la corrigiendo las faltas que aparecen en los originales por 
estimar que tales irregularidades no responden a criterio de
terminado algztno sino a una cierta ignorancia por parte de 
los copistas. La. puntuación ha sido modificada únicamente 
en los casos en que el sentido de lo expresado pudiera ser 
obscuro o de interpretación errónea. Se ha realizado, tam
bién, una regular distribución de mayúsculas, aunque con 
tendencia a respetar aquellas que aparecen constantemente 
en el texto con un cierto valor enfático y solemne. 

Los nombres propios y apellidos que en los originales 
están representados por letras iniciales u otra clase de abre
viatu.ras, han sido completados con el objeto de hacer más 
fácil la lectura y consulta de los documentos. 

Al iniciarse cada volumen, se hará constar la proceden
cia de las fuentes con /,os detalles oportunos al caso. 





PROCEDENCIA DE LAS FUENTES 

CONGRESO CONSTITUYENTE DE SAN CRISTÓBAL.- El archivo 
del Congreso Consbituyente de San Cri.st6bal ha desaparccid?. 
No hay, pues, libro-registro de las actas de la sesiones. 

Los documentos que se publican son una recopilación de los 
impresos que circularon en la época y entre ellos aparecen algunas 
actas de sesiones y proclamas, decretos y discursos, relacionados 
íntimamente con la primera Asamblea Constituyente de la Re
pública. La organización obedece a un criterio cronológico . Las 
fuentes proceden de diversos archivos paniculares. 

TRmuNADO.- El material todo de esta Cámara ha sido obte
nido de los originales custodiados en el Archivo General de la 
Nación. El título que encabez..a el registro de las actas es como 
, igue: Libro donde se asientan las actas de la Cámara del Tri
bunado . Consta de dos volúmenes. El primero se abre con la se
sión inicial del Tribunado, de fecha 3 de marzo de 1845, y COIL· 

cluye con la del 24 de abril de 1852. El segundo comienza con el 
acta de la sesión del 19 de Enero de 1853 y llega hasta el 11 
de junio del mismo año, última sesión de este Cuerpo Colegisla
dor. No se observa ninguna laguna en el registro de las actas. 
El estado de conurvación de los originales es bueno. 

... 
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DECRETO DE LA JUNTA CENTRAL GUBERNATIVA CON
VOCANDO LOS PUEBLOS PARA LA ELECCION DE 
LOS DIPUTADOS AL CONGRESO CONSTITUYENTE, 24 
JULIO 1844. 

D,os, PATRIA Y L tBERTAD.- REPÚBLl CA D ov,t."IC ..• ' A. 

-LA JUNTA CENTRAL GUBERNATIVA 

Considerando: que después de haber sacudido el yugo de los 
haitianos su primer deber es hacer un llamamiento a los pueblo,; 
para que, ejerciendo su soberanía, formen la Constitución Políti
ca y tracen el Gobierno que mejor convenga, según los principios 
ya consagrados en la Manifestación de 16 de Enero. 

Considerando: que nunca se obtiene con tanta seguridad ni 
rrontitud la expresión de la voluntad de la mayoría nacional co
mo por el voto directo, decreta lo que sigue: 

CAPÍTULO I 

De las Juntas Electorales 

Art. lQ- A la recepción del presente Decreto, el Corregidor 
Municipal de cada Común, donde los haya, y donde no sus Adjun
tús o Jueces de Paz o sus Suplentes, anunciarán al público, después 
de publicado en fonna este Decreto, que, del día 20 al 30 de 
Agosto de este año, las Asambleas Electorales tendrán lugar para 
el nombramiento de los miembros que deben concurrir a la for
mación del Congreso que ha de formar la Constitución del Estado 
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y del Gobierno definitivo, cuyos miembros serán nombrados según 
el cuadro que irá anexo al presente Decreto . 

Art. 29- Para ser elector se requiere: ser mayor de 21 años, 
y además estar en el goce y ejercicio de los derechos civiles y 
políticos de dominicano y reunir una de las cualidades siguientes: 
¡,; Ser propietario de bienes urbanos o rurales. 2~ Ser empleado 
público u oficial del Ejército de tierra o de marina. 3~ Ejercer una 
industria sujeta a patente. 4'1 Ser arrendatario de una propiedad 
rural. 

Art. 311- Los que no tengan algunas de estas cualidades no 
tendrán voto para elegir; y cualquier ciudadano puede oponerse 
y la Asamblea decidirá en el acto a mayoría absoluta, y la decisión 
será ejecutoriable. 

Art. 4Q- Las Asambleas Electorales se reunirán del día 20 
al 30 de Agosto, en un día que se señalará al efecto, a las siete 
de la mañana, en un lugar que designen las autoridades respec
tivas con anticipado aviso. 

Art. 5?- A la hora prefijada, la autoridad a quien correspon
da se presentará en el lugar destinado para presidir la elección de 
Presidente. 

Art. 6?- El Corregidor, o el que presida, entre los electores 
presentes nombrará dos Escrutadores y dos Secretarios. En se
guida anunciará en alta voz, que va a procederse a Ja elección de 
Presidente de la Asamblea Electoral, y que será reputada nula 
toda boleta en que aparezca escrito más del nombre de un indi
viduo, o la que no designe claramente la persona elegida. 

Art. 79- El que prnside hará que a cada elector se le dé 
por el primer Secretario una boleta en blanco, en la cual se ins
cribirá el nombre del que ha de ser electo Presidente de la Asam
blea. Esta inscripción podrá ser hecha por el votante si sabe leer 
y escribir; y si no por cualquiera persona de su confianza. 

Art. 8Q- A medida que los electores se presenten para votar, 
el primero y segundo Secretarios tomarán nota de su nombre y 
apellido para confrontarlos, si fuere necesario, con el número de 
las boletas y, a medida que se vaya votando, se pondrán en una 
urna preparada al efecto . 

.. 
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Art. 9"- Concluída la votación, se verificará el número de 
boletas y electores por el PresidenJe, primero y segundo Escruta
dores, y e depm,itarán en la urna vacía. Ambos Secretarios lle
varán notas del rt:sultado que se confrontará cuando se conduya 
la operación. 

Art. 109- Si se advirtiere diferencia entre las notas de los 
Secretarios, se volverá a empezar la verificación, pasando lo vo
tos del Presidente al primer Escrutador y de éste al segundo para 
su depósito. 

Art. 11 '-'- Asegurada así la verificación, el individt:o que reú
na más votos será declarado Presidente de la Asamblea Electoral. 
El Corregidor o quien lo reemplace, le exigirá el juramento de 
desempeñar bien y fielmente su encargo, le instalará en la silla 
de la Presidencia, y quemará públicamente los votos, concluyén 
c!ose así las funciones de los Corregidores, sus Adjuntos, de los 
Jueces de Paz o sus Suplentes. 

Art. 12'1- El Presidente, después de instalado, nombrará dos 
electores presentes para Escrutadores y otros dos para Secreta
rios, designándolos por primero y segundo Escrutador, primero y 
segundo Secretario; puede admitir las excusas legítimas a!egada.5, 
pero una vez admitidas, sólo por causa de enfermedad se podrán 
reemplazar. 

Art. 13°- Los electos nombrados en virtud del artículo ante
rior, prestarán el mismo juramento ante el Presidente de ejercer 
bien y fielmente su encargo, y ocuparán sus respectivos puestos; 
el primer Escrutador y Secretario a la derecha. y los segundos a 
la izquierda. 

Art. 149- El mismo día, o al siguiente, el Presidente anun
ciará que se va a proceder a la elección del número de Diputados 
al Congreso Constituyente, según el estado que va anexo. 

Art. 159- Los Diputados se elegirán uno a uno en un mismo 
día, o en días sucesivos, uno después de otro. 

Art. 169- Para ser Diputado del Congreso Constituyente se 
necesita tener: 19 Las cualidades de elector y ser mayor de veinte 
y cinco años. 2° Ser hombre de conocido patriotismo. 39 Ser pro-
pietario de bienes urbanos o rurales. 49 Saber leer y escribir. 59 _____ _ 

sENADO 
,~=--

d~ la 
D11minic,.,,. 
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Art. 49- El que resultare electo Presidente del Congreso 
prestará juramento, en manos del Presidente provisional, de usar 
bien y fielmente su encargo y será instalado en el ejercicio de 
sus funciones. El Presidente recibirá juramento al Vice-Presidente 
y a los dos Secretarios. 

Art. 5Q_ Instalado así el Congreso, dará cuenta por un men-
llje a la Junta Central Gubernativa, quien del mismo modo le 

corresponderá dándole todas las comunicaciones convenientes pa
ra que pueda ejercer inmediatamente sus funciones, fonnar la 
Constitución del Estado y el Gobierno definitivo. 

Art. 69- La Administración de Hacienda proporcionará al 
Congreso un local capaz y decente destinado para sus sesiones y 
todo lo necesario para gastos del bufete. 

Art. 79- Pertenece al Presidente del Congreso Constituyen
te la policía interior con arreglo a los reglamentos que podrá for
mar el mismo Congreso para su gobierno particular y para el buen 
orden de las sesiones y sus trabajos. 

Art. 89- Concluída la Constitución, será remitida con un 
mensaje a la Junta Central Gubernativa para que sea puesta en 
ejecución inmediatamente y el Congreso quedará disuelto. 

Art. 9'- La Junta Central Gubernativa, del modo que está 
compuesta actualmente, ejercerá sus funciones hasta la instala
ción del Gobierno definitivo en virtud de lo cual quedará di
suelta. 

El presente Decreto será impreso, publicado y ejecutado en 
toda la extensión de la República. Dado en Santo Domingo, a 24 

de Julio de 1844 y 19 de la Patria. - El Presidente de la Junta, Jefe 
Supremo.- Pedro Santana. - Jimenes. - Bobadilla. - Carlos More
no - F. jl'fercenario. • Toribio Mañón. - Delorve. - Santamaría, Se
cretario ad-hoc. 
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Cuadro del número de individuos que se han de nombrar p,1r 
las diferentes Comunes para componer el Congreso Constituyen 1e 

de la República Dominicana. 

Santo Domingo debe no11,brar, como Capital ca
beza de Departamento, cuatro miembros Di-
putados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 

San Cristóbal, uno ....................... . 

Baní, uno ............... ... ............. . 

Los Llanos, uno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . t 

Bayaguana, uno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Monte Plata y Boyá, uno ................... . 

Seibo, como cabeza de Departamento, debe nom-
brar tres miembros Diputados . . . . . . . . . . . . 3 

Higüey, uno ............................. . 

Hato Mayor, uno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ·¡ 

Sarnaná, uno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l 

Azua, como cabeza de Departamento, debe nom-
brar dos miembros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

San Juan, uno 

Las Matas, uno 

Neiba, uno 

Las Caobas 

Hincha 

Bánica 

San Miguel ............................. . . . 

San Rafael ............................... . 

La Vega, cabeza de Departamento, debe nom-
brar dos miembros Diputados . . . . . . . . . . . . . . 2 

Macorís, uno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Cotuí, uno ............................... . 

Santiago, cabeza de Departamento, debe nom-
brar tres miembros Diputados . . . . . . . . . . . . . . 3 
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Moca, uno ............................... . 

San José de las Matas, uno ... .- ............. . 

Puerto Plata, uno 

Monte Cristi, uno 

Dajabón, uno 

Total ...... 32 

Cuyo cuadro es anexo al Decreto Electoral de esta fecha. 
Santo Domingo, 24 de Julio de 1844 y 19 de la Patria. - El Presi
dente de la Junta, Jefe Supremo. - Pedro Santana. - lH. Jimenes. -
Delorve_ - Toribio Mañón. - Félix i\liercenario. • Bobad.illa. - C. 
Aforeno. - Santamaría, Secretario ad-ho::. 

ALQUNOS ACTOS RELATIVOS A LA INSTALACION DEL 
PRINiER CONGRESO CONSTITUYENTE DE LA RE,PUBU
CA DOMINICANA, QUE TUVO LUGAR EL 24 DE SETIEM
BRE DEL PRESENTE AÑO DE 1844 Y 1'1 DE LA PA
TRIA. 

La instalación del primer Congreso de la República Domini
cana, después de una brillante y hermas Revolución hecha por 
su3 naturales, para reivindicar sus derechos y tratar de su felici
dad futura, no debe dejar de considerarse como un grande acon
tecimiento que debe llenar de júbilo a los verdaderos patriotas, 
a los que se ocupen en el porvenir de su país, y, por oonsiguiente, 
debía mirarse con toda la importancia que merece. Así fué que 
habiendo recibido el 25 de este mes la Junta Central Gubernativa 
( que ha sido el único Gobierno creado en la Revolución) una nota 
oficial del Congreso, en que le daba parte que el día anterior había 
sido instalado, con las formalidades requeridas por el Decreto de 
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24 de Julio último, una Comisión de los miembros de la Junta fué 
compuesta de los Señores Manuel Jimenes, General de División, 
Comandante de este Departamento, Tomás Bobadilla y Toribio Ló
pez Villanueva, para llevar al Congreso la expresión del júbilo con 
que el Gobierno veía la realización de un acto que tanto había de
~eado; y en la mañana del 26 dichos señores, con un lucido acompa
ñamiento y una compañía de Dragone Nacionales, partieron para 
!a población de San Cristóbal, donde llegaron como a las diez de la 
mañana. Hospedados en la casa del Comandante de Plaza de aque
lb Común, como a la media hora con el Comandante Juan Nepo
muceno Ravelo, Ayudante de Campo del General Jimenes, hicie
ron anunciar al Presidente del Congreso, que no estaba reunido, 
que llevando un mensaje del Gobierno deseaban se les indicase 
la hora en que encontrarlos en el local destinado a sus sesione-, 
para satisfacer a su misión; y habiéndoseles asignado las tres 
de la tarde del mismo día 26, a la hora prefija, los mensajeros 
del Gobierno se transportaron al local y, habiéndoseles introduci
do y dado asiento, ellos hicieron ver el objeto que les llev<tba, 
presentando una nota oficial de la Junta, en la cual anunciaba que 
dichos señores serían el órgano para transmitir al Congreso los 
sentimientos de júbilo que la animaban por tan fausto aconte
cimiento y la dísposicíón en que quedaba de cooperar a la feli
cidad pública y de contribuir por su parte á que se diese a los 
pueblos una Constitución que llenase sus esperanzas. 

Después de lo cual, el Sei'ior Bobadilla pronunció un discur
so del modo siguiente: 

Honorables Señores Presidente y Miembros del Congreso: 

Lo verdadero, simple y sincero. es lo más 
conforme a la naturaleza del hombre. 

CICERON, "De O¡icios" libro 4, folio 14. 

Hace trescientos sesenta y dos años que el intrépido Genovés, 
con admiración de sus contemporáneos y aún de las generacionl.'s 
presentes, se lanzó en un Océano desconocido, descubrió esta Isla, 
y en ella se han operado en var¡as épocas diferentes sistemas de 
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organizac10n política, presentándose, alternativamente, días de 
alegría, días de pena; pero estaba reservado para nosotros el cele
brar el más grande, el más placentero, el más glorioso de cuantos
nos han precedido. 

No me precipitaré en el abismo del tiempo. No recorreré, para 
no molestar vuestra atención, nuestras épocas pasadas. Cúbranse
con un velo impenetrable; mas no podré menos de fijar la aten
ción sobre nuestro estado deplorable a contar desde el año 1822, 
en que, por una de nuestras mayores fatalidades, hubimos de ser 
reducidos a la esclavitud más vergonzosa y degradante a que pudo 
reducirse un pueblo lleno de candor y de buena fe, a quien a la 
sombra de la libertad. profanando su nombre, se le remacharon 
grillos, se le redujo a una dura cautividad, y se le trató con más 
rigor, con más inhumanidad, que a un pueblo enemigo conquis
tado y reduc;do a la obediencia y sujeción a la viva fuerza. 

Tal era el estado de los habitantes del Este cuando en Febrero 
de este año, animados de un puro patriotismo, arrostrando con 
las más grandes dificultades, con un valor intrépido, arrojado, 
emanación del despecho y de la desesperación, recordando su an
tiguo valor y la dignidad de hombres, vituperada y envilecida, 
rompimos las cadenas que nos unían al carro en que triunfante la 
tiranía haitiana se había paseado por toda la Isla derramando por 
doquiera el terror y el espanto. 

Tal fué la ceguedad de nuestros opresores, que no conocieron 
por entonces la dificultad de vencer a un pueblo que quiere ser 
libre, ni los inconvenientes que se presentan para subyugar a la 
fuerza e imperar sobre la voluntad de los que, por tantos títulos 
y por tantos motivos de recriminaciones, se habían separado ya 
para siempre de los que no fueron jamás sus amigos por los ma
los tratamientos experimentados bajo una administración del todo 
cruel y tiránica. Ejércitos formidables se prepararon por el Norte 
y el Sud para venir con las ideas más hostiles, en una mano la. 
tea incendiaria y en la otra el puñal, para destruir nuestros cam
pos y poblados, violar nuestras vírgenes y mujeres, -rodar, pillar· 
y asesinar. Tal es la ignología (sic) de los haitianos y la repre
sentación de la moralidad con que marchaban sobre la parte del 
Este; mas el Dios de los ejércitos, a Quien invocamos en ayuda de 
la santidad de nuestra causa, Aquel que con trescientos hombres 
ayudó a Gedeón para que venciese a los madianitas, estuvo en 
nuestro favor, y los campos de Azua, Santiago, El Memiso, y las 
áridas playas del Tortuguero, serán siempre campos de honor :r 
de gloria, donde los dominicanos libres arrollaron sus enemigos 
y los pusieron en vergonzosa fuga. Días de gloria nos estaban 
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reservados después del más duro cautiverio. Días de triunfos, días 
de alegóa para los amantes de la libertad, y días de alabanza-; 
al Padre de las misericordias. 

Operóse, señores, una nueva y admirable transformación po
lítica. Los pueblos, que ya habían despertado con el Manifiesto 
del 16 de Enero, volaron a la defensa de sus derechos, circuns
critos en las páginas memorables de este documento, no por lo 
brillante y enérgico de su estilo, sino porque era verdadero, sim
ple y sincero, que es lo más conforme a la naturaleza del hombre:, y 
delineaba los derechos imprescriptibles que se habían de guardar. 
Por todas partes resonó con armonía el grito de Separación: Dios, 
Patria y Libertad; todos se unieron resueltos a reducirse primero 
a escombros y ruinas que volver a someterse a los enemigos de 
nuestra libertad, de nuestros derechos y de nuestra religión, a!
tamente hollada con la destrucción de los templos, la expoliac·ón 
de sus bienes. prendas y alhajas; los ultrajes y vejámenes hechos 
a sus Ministros, y el triste conflicto a que redujeron el dogma y 
la disciplina. 

El Gobierno que, de acuerdo con los intereses de la sociedad, 
debe formar el interés común, que reúne todas las voluntades y 
todas las fuerzas, que del peligro de las libertades particulares 
debe formar las libertades públicas, en medio de las necesidade.; 
del momento supo crear la fuerza, la libertad y el bien públic'J. 

Tal fué, Señores, el objeto que ocupó a la Junta Central Gu
bernativa de parte de quien venimos a sancionar vuestra legal 
instalación, a felicitaros ofreciéndoos una parte activa en la coope
ración de vuestros augustos trabajos, para la formación de la 
Ley Fundamental, que debe ser verdadera, simple y sincera, con
forme a la naturaleza del hombre o, como dice Vate!: "La Consti-
1 ución del Estado decide de su perfección y aptitud para llenar 
1os fines de la sociedad, y, por consiguiente, el interés mayor de 
una nación que forma una sociedad política y su primero y más 
importante deber para consigo misma es elegir la mejor Constitu
c:ón posible y que más convenga a las circunstancias. Cuando eli
ge, establece los fundamentos de su conservación, de su salud 
ele su perfección y de su felicidad; y nunca será excesivo el cui
dado que emplee para que sean sélidos estos fundamentos". 

Apenas resonó el grito de Separación, la Junta creyó de ne
cesidad que todos empuñaran las armas para sostener la libertad 
adquirida. Los pueblos todos correspondieron a su llamada, más 
de veinte mil hombres, todos ciudadanos padres de familia, se 
reunieron y se presentaron por todas partes, llenos de entusiasmo 
y de valor, a defender sus derechos; ancianos, niños y aún las 
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mujeres, a imitación de las matronas romanas, las unas hicieron 
donativos para componer las fortificaciones, otras para racionar las 
1ropas y otras alentando con poderoso estímulo a sus maridos, hijos 
;y amigos, para que pereciesen primero que dejarse subyugar; 
otras asistiendo ellas mismas a los combates dieron ejemplos de va
lor. El Gobierno hizo cuanto estuvo en su alcance para inflama;:
el espíritu público y el entusiasmo general. Fué preciso crear re
cursos para mantener las tropas, procurarse armas, preparar una 
flotilla, y a todo satisfizo el Gobierno sin haber violentado a nin
guno a que cediese a la fuerza su propiedad: empréstitos volun
tarios, donativos, sacrüicios nobles y generosos se encontraban 
por todas partes con que llenar las exigencias del momento. El 
interés individual produjo el interés común. El noble ejemplo de 
la mayoría desplegó la fuerza, se consolidó la opinión pública, y 
nuestra separación de los haitianos es, de hecho, irrevocable, sin 
otros auxilios que los que nacen de nuestros propios esfuerzos. 

En medio de las graves atenciones de la guerra, medidas fue
ron tomadas para mantener el orden, respetar las personas y las 
propiedades; hacer que marchase la administración de justicia, 
q_ue se reprimiesen los crímenes y delitos, que se reorganizase el 
restablecimiento de la Catedral, que se aligerasen las imposicio
nes gravosas que abrumaban los pueblos, ordenando que los dere
chos de importaciión se pagasen en moneda del país, y no en 
fuerte, cuya medida era insoportable. Los derechos de aduanas 
por estos medios se han reducido casi a la mitad, y esto con la 
mira de favorecer al consumidor. Una nueva moneda de papel fué 
creada para recoger la haitiana, que ya el público rehusaba, y el 
comercio le ofreció y prestó una garantía efectiva que debe ha
cerla de más aprecio y de mayor confianza que la anterior. El ra
mo del papel sellado fué organizado; del mismo modo que la di· 
rección de los empleados de la imprenta; en fin, cuantas medidas 
de mejoras ha sido posible tomar no se han omitido en los dife
rentes ramos de la Administración. La libertad individual y la igual
dad han sido protegidas y puestas en práctica. Los puertos de 

Monte Cristi, Samaná y Azua, han sido abiertos al comercio ex
tranjero. En este último se han concedido algunas franquicias para 
:,yudar a sus habitantes y demostrarles, cuando menos, el deseo 
de remediar los graves males que sufrieron con el bárbaro incen
dio de su pueblo por el ejército del tirano Riviere, y la desola
ción de sus campos con el pillaje que experimentaron, cuya suerte 
tocó en parte también a los de Neiba y San Juan, presentando 
éstos un cuadro de miserias; pero que, en general, los vecinos 
dan por bien empleadas con una heroicidad verdaderamente pa-
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triótica y digna de que el Gobierno derrame a su 
ellos sus beneficios a manos llenas. 

Nuesln:1s relaciones con las naciones extranjeras, islas y con
tinentes vecinos, han sido afectuosas y de felicitaciones. Nuestro 
crédito público no se ha comprometido con ningún Gobierno, ni 
e;on el comercio extranjero. Nuestra deuda es internacional y d~ 
muy mínima cantidad. 

Nuestras armas vencedoras han llegado por las fronteras del 
Norte y Sud, hasta nuestros antiguos límites, pues aunque los ene
migos ocupan únicamente las poblaciones de Caoba, Hincha, San 
Miguel y San Rafael, siendo estos habitantes en general haitia
nos y los Gobiernos de Puerto-Príncipe y del Norte, habiendo 
solicitado una suspensión de armas hasta que se mandasen en
viados con quien entrar en tratados, nosotros hemos querido ser 
bastante generosos y economizar la sangre humana hasta ver si 
realizan sus promesas; entre tanto conservamos una actitud mi
litar para voh-er a abrir la campaña inmediatamente que la ne 
cesidad lo exija. Nos hemos proveído de fusiles en gran cantidad 
y de otros elementos de guerra. 

Los haitianos, a consecuencia de su mal régimen anterior, por 
las preocupaciones de castas, por una administración corruptora, 
tienen entre sí multitud de causas que los desunirán para siempre; 
ninguna nación irá en su apoyo, porque ellos las han alejado y 
no han sabido conciliar su estima y benevolencia. 

La tranquilidad, el día de hoy, reina entre nosotros. Una pe
queña facción desde el mes de Junio (no en fa\-or de los haitianos) 
creada por la ambición, turbó · el sosiego público y dió lugar a que 
en Santiago y Puerto Plata se nombrase, ilegalmente y contra los 
principios, Presidente de la República a Juan Pablo Duarte, joven 
inexperto y que, lejos de haber sen·ido a su país, jamás ha hecho 
otra cosa que comprometer su seguridad y las libertades públicas; 
pero los amantes del orden y de los princip10s, los buenos pa
triotas, se apresuraron a poner remedio a esta especie de cala
midad. 

El General Pedro Santana, que reune al valor y la actividarl, 
las afecciones del Ejército y que es la esperanza de la Patria, fué 
proclamado Jefe Supremo Militar, Presidente de la Junta Cen
tral Gubernativa, que reorganizó de un modo conveniente. El ma• 
yor número de los habitantes del Cotuí, La Vega, Santiago, Ma
corís y Puerto de Plata, con patriotismo digno de elogio, se opu
sieron a un pequeño número que habían sido engañados y sedu
cidos, y sin emplear sólo la fuerza moral. las cosas volvieron 
al orden, a su antiguo curso, sin la menor efusión de sangre que 
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hubiera manchado la más hermosa revolución. Los sediciosos 
han sido castigados, tomándose contra ellos medidas de alta po
licía. Portentos admirables, señores, se han operado por tod¿:s 
partes. La mano del Todopoderoso ha estado con nosotros en 
nuestros combates parciales y generales por mar y por tierra. 
Apenas se cuentan cinco muertos, mientras que los enemigo,; 
han dejado en nuestros campos mil!ares de cadáveres. Días de 
admiración, dias de gloria, días de contemplación se han presen
tado delante de nosotros. Los dominicanos se han hecho digno., 
de la libertad que disfrutan y que han sabido adquirir con he
roísmo y valentía. 

Es innegable que las causas políticas obran del mismo modo 
que las causas naturales porque se fundan sobre realidades de
mostrables por reiteradas observaciones y por la experiencia. Una 
tierra inculta o mal trabajada no produce nada o, si produce, son 
plantas de mala calidad; pero cuando es bien cultivada, los fru
tos más preciosos y escogidos crecen abundantemente. 

Una nación bien gobernada puede multiplicar a lo infinito 
sus riquezas y sus fuerzas, y sin un buen gobierno, al contrario, 
las naciones más fuertes y más opulentas se empobrecen, se de
bilitan y desaparecen. Testigo la soberbia Roma, que de un ban
dado de forajidos vino por su incremento a enseñorearse sobre 
las demás naciones y a ser la primera del mundo hasta entonces 
conocido y por su mal régimen, se enervó y fué en decadencia 
hasta que desapareció su grandeza, su esplendor y su libertad. 

Nosotros venimos llenos de la mayor satisfacción a presen
taros hoy un naciente Estado, una nueva sociedad poblada de ciu
dadanos libres, valientes, llenos de virtudes civiles y morales; llenos 
de glorias, con abundantes recursos en un país fa,:orecido por la 
naturaleza, para que os dignéis acogerlo, apreciarlo, y ocuparse 
en su bienestar, en su felicidad futura, en la perfección de su 
~obierno y en la conservación de la independencia a que es acre
edor por un derecho perfecto. 

Dignaos tener presente que los pueblos, al nombraros para 
formar su Constitución y la Ley Fundamental, os han conferido al 
f-fecto sus poderes especiales sin haberos transmitido del todo su 
soberanía, por que ésta. según los principios, su ejercicio no puede 
d~positarse en unas solas manos; que es necesario dividirla en 
Poder Legislath·o, E!iecutivo y Judicial; y que, bajo el estandarte 
de esos mismos poderes y .facultades, van a acogerse la paz, una 
sabia administración, la felicidad pública y privada, la protección 
que se debe a la religión, las virtudes. la fortuna, los talentos, la 
agricultura, el comercio, la educación pública, la justicia y la po-
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lida, la seguridad interior y exterior, la moderación y. en f;n, 
ia gloria de la Nación, que debe consistir en la brillante ventaja 
que le atraiga la consideración de los demás pueblos. 

Oída esta alocución con aplauso, el Presidente del Congrc~o 
contestó en términos análogos expresando la alegría que ellos ex
perimentaban al oír los acentos patrióticos del Gobierno, con 
quien siempre se unirían para trabajar en la felicidad pública. 

Los comisionados al siguiente día se retiraron e hicieron su 
entrada en esta Capital a las diez de la mañana, siendo porta
dores de una carta satisfactoria en que se manifestaban a la Junta 
Central Gubernativa los mismos deseos y sentimientos, y el nobl'.! 
público debe permanecer satisfecho y en la confianza de que am• 
bas Corporaciones se ocupan y están vivamente animadas del de• 
seo de la felicidad, prosperidad y gloria de la República. 

SOBERANO CONGRESO co ·snTUYENTE 

SESiON DE !NSTALACION, z.; DE SETIElYIBRE 

DE 1844 

Presidencia del Señor Manuel J\Iaría Valencia 

En la Común de San Cristóbal, a los veinte y cuatro días del 
me<; de Setiembre del año de mil ochocientos cuarenta y cuatro 
y primero de la Patria, siendo las siete de la mañana. 

El Presidente toca la campanilla, y cada Diputado ocupa su 
asiento. Uno de los Secretarios hace el llamamiento por la lista de 
inscripción, de cuya operación resultan presentes diez y nueve 
Diputados. El Presidente declara la sesión abierta. 

Se da lectura del proceso verbal de la sesión del día de ayer 
y el Congreso lo sanciona. 

El Congreso recibe en su seno a las autoridades, así civiles 
como militares, que habían sido convidadas a su instalación so
lemne. 
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En seguida el Presidente propone que, para ofrecer a los 
pueblos una garantía más explícita de la fidelidad con que cc
rresponderían a su confianza, prestasen los Diputados el solemne 
juramento de cumplir bien y fielmente los deberes que les im
pone la cualidad de Constituyente. E} Congreso adopta la moción 
y, sucesivamente, se presentan ante el bufete y puesta la mano 
derecha sobre los Santos Evangelios prestan dicho juramento los 
Diputados cuyos nombres siguen: 

Señores Domingo Antonio Solano, 
1\-lanuel González Berna!, 
Domingo de la Rocha, 
José María Medrano, 
José Tejera, 
Andrés Rosón, 
Facundo Santana, 
Manuel María Valencia, 
José Valverde, 
Manuel Abreu, 
Juan de Acosta, 
Juan Rijo, 
Manuel Urquerque, 
Julián de Aponte, 
Manuel Díaz, 
Juan López, 
Bernardo Aybar, 
Juan de Jesús Fabián de Ayala, 
Vicente Mancebo; -

reservándose a observar la misma formalidad con los Diputados 
ausentes, tan luego como se presenten en el seno del Congreso. 

El Presidente llama la atención del Congreso y se expresa 
en los términos siguientes: 

Señores Diputados, ilustres colaboradores: Es un axioma in
contestable, sancionado por la experiencia de todos los siglos y de 
todas las naciones, que en la historia de un pueblo es que deben 
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sus Ic1dslndores beber Jo::; el mentos de las instituciones. no de
bii:ndose lo.- tra tornos de los Estados sino al desprecio con que 
han mirado esa fuente ae la felicidad pública aquéllos que se pa• 
gar. más de Ja novedad de brillantes teorías inejecutables que 
de fas 3aludable;; lecciones de la experiencia. 

La glorio~a Revoiución del 27 de Febrero del presente año, 
impone a los Constituyentes de la República Dominicana grandes 
y $agrados dPberes; deberes con que cumplirán re[giosamente 
siempre que tomen por norte la voluntad bien man1fiesta de sus 
comitentes. 

Llamado yo a Ja·Presidcncia de vuestros trabajos, por que asi 
lo ha querido vuestro ciego afecto, voy a fijar por un instante 
vuestra atención en la historia de este desgraciado país. digno por 
tantos títulos de mejor suerte, a fin de que, examinando el mal en 
su origen y progresos, le apliquemos el conveniente remedio. 

El descubrimiento de esta isla sirvió de primicias a los tra
bajos del inmortal Colón: y esta sola circunstancia debia haber 
bastado para que el Gabinete Español se hubiera interesado en 
su prosperidad. Desgraciadamente, la inmoderada sed de oro hizo 
muy en breve perder de vista a aquel Gobierno _us verdaderos 
intereses y despreciando la fertilidad de nuestro rneio, que es la 
mina inagotable de las riquezas de un pueblo, apenas se acordaba 
de una posesión que sólo su impericia y negligencia hacía im
productiva. Lo más raro es que sólo su dueño ignoraba el valor 
de esta preciosa joya, y mientras que la España d _jaba vegetar 
este pobre suelo en el más completo abandono. ]as otras naciones 
hacían grandes sacrificios por apoderarse de él. .;¡ aun su propio 
interés movió jamás a nuestra antigua metrópoii a promover la 
prosperidad de la que se ennoblecía con los títulos cte Española y 
Primada de las Indias, pues prefirió consumir muchos millones en 
sufragar los gastos que esta isla le ocasionaba an almente al mí
nimo trabajo de vencer los obstáculos que impedian el desarrollo 
de la agricultura, que es la fuente del comercio y de la industria. 

No satisfecho aquel Gobierno con esta imperdonable indife
rencia hizo más aún; olvidó los sacrificios hec os para su con
Quista, apartó la vista de la lealtad de sus moradores, y en 1795 
selló en el malhadado Tratado de Basilea la total enajenación de 
una isla de que ya había perdido una gran porc:ón en época re
mota, lo que prueba hasta la evidencia lo oneroso que le era su 
posesión, pues si no, habría tratado de hacer o:ra concesión me
nos grande en aquellas circunstancias. 
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Ni aun ese paso de impolítica e ingratitud entibió en los do
minicanos el amor a las instituciones heredadas de sus mayores. 
Lejos de pensar en su propio bien, sólo se ocuparon en la gloria de 
esa misma Nación, que la había enajenado, y s.in armas, sin auxilins, 
sin ninguno de los elementos de la guerra, la rebelaron contra el 
usurpador del trono de España y sacudieron el yug<!> extranjero 
a que jamás se pudieron acomodar. Ese era el momento precioso 
ce haber declarado su independencia, pero ni siquiera lo pensa
ron porque es preciso decirlo, los dominicanos mismos parece 
que aprendieron de los españoles a mirar este país con más indi
ferencia que los extraúos y que en aquella época aun no se había 
apoderado de la generalidad de la América, el justo deseo de ad
quirir su libertad política. 

Reconquistada la Española por el valor de sus hijos, ¿qué 
recompensa recibieron por tan ardua corno temeraria empresa'? 
Fácil es decirlo: volver a manos de aquel Gobierno apático, que 
hizo entonces Jo que antes había hecho, es decir, entregar esta 
miserable isla a los tristes efectos de la más completa orfandad. 

A este abandono fué que debimos la efímera independencia 
proclamada en 19 de Diciembre ele 1821, cuyo resultado fué que, 
por imprevisión o demasiada confianza del caudillo que tan bue
nas esperanzas hizo concebir por su saber y patriotismo, caímos 
el 21 de Enero de 1822 en manos de los haitianos. Aquí me per
mitiréis que corra un velo sobre el horroroso cuadro de la ver
gonzosa servidumbre que sufrimos durante 22 años, porque esa 
historia es muy sabida, que por eso haría mi discurso intermina
ble, y porque no es justo enlutar con tan lúgubres recuerdos la 
solemne y plausible ceremonia que hoy nos reune, en que sólo 
tleben escucharse acentos de júbilo y amor. Basta para mi in
tent0 asentar que sacudir ese pesado yugo fué el objeto de la 
inmortal Revolución de Febrero, cuya arriesgada ejecución sólo se 
puede explicar por la actitud de un pueblo oprimido sin esperan
zas ni recursos. 

Desgraciadamente es de la esencia de las revoluciones con
mover todos los ánimos, exaltar todas las pasiones y hacer luchar 
con encono intereses muchas veces tan opuestos entre sí como el 
bien público; y, aunque es verdad que no hemos tenido grandes 
catástrofes que deplorar, con todo no han faltado terribles mo
mentos de crisis en que la nave del Estado se ha visto muy próxi
ma a naufragar. 

Si echamos una ojeada imparcial sobre nuestra Revolución, 
veremos que la Divina Providencia ha obrado en medio de nos
otros grandes y evidentes milagros. A su mano poderosa es que de-
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hemos que la sangrienta lucha en que los haitianos han perdido 
más de dos mil hombres no nos haya costado más que cin
co soldados muertos más bien por su imprudente ardor que 
por esfuerzo de los enemigos; que hayamos podido subvenir a las 
multiplicadas necesidades de un ejército improvisado y despro
visto de cuanto en tales circunstancias era nece ario; que haya
mos llegado, en fin, a este feliz momento, en que, honrados con 
la confianza de los pueblos, vengarnos a echar los cimientos dP. 
su futura felicidad. 

Para conseguir el acierto en tan difícil misión vamos a implo
rar al pie de los altares la asistencia del Supremo Legislador del 
Universo. Pidámosela de corazón, hagamos ante su augusta pre
sencia la solemne promesa de no escuchar más voz que la del 
desinteresado patriotismo, de no pensar sino en el bien público y 
de no olvidar que somos hoy llamados a constituir un país que 
fué durante trescientos años, mirado con el mayor abandono por 
su metrópoli, un país mil veces invadido y siempre reconquistado 
por el heroico valor de sus naturales, un país cuya despoblación ha
ce la ruina de su agricultura, pero que tiene todos los elementos 
de una segura prosperidad.. un país en que las luces tan necesarias 
para la felicidad de los pueblos son muy escasas porque los diver
sos gobiernos que en él se han sucedido tomaron el empeño de so
focarlas, y que es preciso difundir hoy por medio de la educación; 
un país que en veinte y dos años de contacto con los haitianos, ha 
perdido la sencillez de sus costumbres, la pureza de su moral, tan
to pública como privada, y lo que es más, aquella ilustración a que 
tanto contribuye la comunicación con los demás pueblos, porque 
es imposible al hombre aislado dar un solo paso en la senda de 
la civilización, y los pueblos son como los hombres; un país, en 
fin, cuyos habitantes, tan valientes y denodados en la guerra co
mo dóciles y sumisos al yugo de la ley, no necesitan sino buenas 
lflstituciones para ser felices. 

Señores< Diputados, no olvidemos que la Nación ha puesto 
sus destinos en nuestras manos. Si correspondiendo dignamente a 
su confianza, satisfacemos sus necesidades y deseos, mereceremos 
las bendiciones de los pueblos, cuya felicidad habremos labrado; 
pero si desconociendo nuestros deberes sacrificáramos la Patria 
al interés y miras personales, estad seguros que nuestros nombres 
serán transmitidos a la posteridad cargados con la terrible, pero 
justa, maldición de las víctimas de nuestras pasiones. Congratu
lémonos con la esperanza de que no sucederá tal, y que la misma 
mano, que hasta aquí ha dirigido nuestros nobles esfuerzos com • 
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pletará su obra, dándonos aciertos para dotar a nuestra cara Patria 
de una Constitución digna de los dominicanos. 

¡Viva la Religión! 

¡ Viva la Patria! 

¡ Viva la Libertad! 

¡Viva la Soberanía Nacional! 

A cuyas aclamaciones todo el concurso contesta con el ma
yor entusiasmo. 

En seguida el Presidente anuncia al Congreso que es la hora 
de ir a la Misa Solemne dispuesta para su instalación, y se ponen 
en marcha acompañados de las demás autoridades presentes. 

Concluída esta importante ceremonia en que los eclesiásti
cos miembros del Congreso, desplegaron todo el celo de su minis
terio y la pompa de la religión, vuelve el Congreso a su local y 
la sesión continúa. 

El Congreso determina enviar a la Junta Central Gubernati
va, el mensaje a que se refiere el Art. 59 del decreto emanado 
de ella en 24 de Julio próximo pasado. Uno de los Secretarios lo 
extiende y el Congreso aprueba su redacción. 

El Congreso decide que todos sus actos se den al público 
por medio de la prensa bajo el título de Diario del Soberano Con
greso Dominicano debiendo enviar al efecto los originales para 
la impresión a diligencia de uno de los Secretarios, mientras tanto 
se nombra un Archivista. 

Igualmente decide el Congreso, que se escriba al Comandante 
Militar de esta Común invitándole a que tenga siempre dispuesto 
cuatro soldados de caballería para el servicio de la correspon
dencia. 

El Presidente propone que provisionalmente y mientras se 
forme el Reglamento interior del Congreso, se determinen los 
días y la hora de las sesiones. El Congreso decide interinamente 
que las sesiones fuesen diarias, comenzasen a las ocho en punto 
de la mañana y no pudiendo exceder de seis horas consecutivas, 
salvo a continuarlas después, según el acuerdo de la mayoría. 

El Presidente cierra la sesión a las doce y media del día. 
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Certifico la presente copia conforme a su original a mi cargo, 
San Cristóbal 3 de Octubre de 1844 y P de la Patria.- Juan Ne

pomucerio Tejera, Secretario Archivista. 

SESION DEL 28 DE ·SETIE,HBRE DE r.J4 

Presidencia del Señor Manuel María Valencia 

En la Común de San Cristóbal, a los veinte y ocho días del 
mes Je Setiembre del año mil ochocientos cuarenta y cuatro 
) primero de la Patria. 

Siendo las dos de la tarde se reunieron en el local del Con
greso todos los miembros mediante una circular del Pre idente 
que les invitaba a reunirse en sesión extraordinaria, por haber 
impedido la mucha lluvia la ordinaria. 

Uno de los Secretarios les llama por la lista nominal, y re
sulta que veinte y cuatro miembros se hallan presentes y tres 
au entes por enfermedad, y habiendo mayoría absoluta, el Presi
dente declara estar abierta la sesión. El otro Secretario da lectura 
del proceso verbal del día anterior y, estando conforme, el Sobe
rano Congreso lo sanciona. 

El Presidente toma la palabra y dice que ha convocado para 
que el Congreso tome en consideración el urgente negocio sobre 
el empréstito propuesto por el Señor H. Hendrik, de Londres, a la 
República Dominicana, cuya decisión ha sido sometida al Congre
so por la Junta Central Gubernativa, según oficio de 25 de Se
tiembre. 

El Presidente dirige una pequeña alocución al Congreso so
bre la importancia y gravedad de la materia que iba a ventilarse. 
Seguidamente comete al SeJior Buenaventura Báez para que dé 
lectura del informe de la Comisión, por la cortedad de vista del 
Señor Diputado Vicente Mancebo, que lo presenta a nombre de 
lo otros miembros. 
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El Señor Diputado Báez, da lectura de dicho informe en alta 
e inteligible voz reinando en el Congreso y asistentes el mayor 
silencio, y cuyo tenor es como sigue: 

"Señores, la Comisión encargada de examinar el contrato 
pasado entre los Señores Herman Hendrik, vecino de la ciudad 
de Londres, por una parte, y Rafael Rodríguez, Norberto Linares 
y Toribio López Villanueva por otra, y a nombre de la Junta 
Central Gubernativa de la República Dominicana, ha examinado 
detenidamente el predicho contrato, y después de pesado y cal
culado, resulta que el señor Herman Hendrik ofrece a la Repú
blica Dominicana comprarle vales u obligaciones de 50, 100, 200 
y 500 libras esterlinas cada vale, hasta cubi:ir la suma de un mi
llón quinientas mil libras, fijando cada libra a razón de cuatro 
pesos cincuenta centavos fuertes, pero no del cuño español, de suer-
1c que el millón quinientas mil libras esterlinas hacen, según la 
estimación, seis millones setecientos cincuenta mil pesos fuer
tes: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . 6,750.000.00 

Descuento de dichos vales a cuarenta 
y cinco por ciento, tres millones treinta 
y siete mil quinientos pesos . . . . . . . . . . 3,037.500.00 

Idem para gastos de impresión . . . . 16.875.00 
Interés del capital al cinco por cien-

to. que hacen al año trescientos treinta 
y siete mil quinientos pesos, y como exi-
gen que se avancen dos años, hacen es-
tos, seiscientos setenta y cinco mil pesos 675.000.00 

Flete, uno y medio por ciento, cua-
renta y cinco mil trescientos nueve pesos 
treinta y siete y medio centavos . . . . . . 45,309.37 % 

Aseguro, uno y medio por ciento, 
cuarenta y cinco mil trescientos nueve 
pesos treinta y ¡::jete centavos y medio 45,309.37 1/z 3,819.993.75 

Líquido producido que debe percibir-
Ee en Santo Domingo . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,930.006.25 

De suerte que el capital de 6,750.000 a razón de 5 por 100 de 
interés anual hacen cada año 337.500 que en treinta años montan 
a la suma de 10,125.000. Deduciendo de ésta los 675,000 de los inte-
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reses correspondientes a los dos años retenidos de antemano, corno 
garantía correspondiente a los 28 años restantes, 9,450.000 que 
unidos al principal de 6,750.000, hacen diez y seis millones ocho-
cientos setenta y cinco mil pesos ................... 16.875.000.00 
que tendremos que pagar, mientras que no recibi-
mos sino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,930.006.25 

Diferencia ............................. . ......... 13,944.993.'i5 

En vista de la demostración que antecede, en qt:e aparecen 
balancead.:Js el empréstito y su pago, la Comisión cree ver con
s,jgnada en la admjsión de dichas proposicior..es la ruina total e 
inevitable de la República Dominicana. lQ perque el agio exor
bitante que se le exige es superior al beneficio que puede resul
tar del más ventajoso empleo. 29 por las condiciones gravosas a 
que se le sujeta. 39 por la imposibilidad en que está de hacer fren
te a ese crédito mientras conserve el sentimiento de su indepen
cia nacional. 49 porque consentir en una obligación a que se tiene 
la seguridad de faltar, es un acto de notoria inmoralidad, qu'.? 
ninguna circw1stancia puede justificar. 51> porque lejos de dismi
nuirse con dicho empré<ltito la penuria de nuestra hacienda pú
blica, se aumentaría considerablemente sí se calcula que para 
satisfacer, no el capital, que eso sería imposible, sino los intere
ses de los treinta años, nos habíamos de ver en la dura necesidad 
ele contratar un nuevo empréstito-, con más dificultad por la dis· 
minución de nuestro crédito público; más oneroso, porque estaría
mos más apurados al consentirlo; y, lo que es más, cuando nada 
tendríamos ya que ofrecer en garantía, porque se entiende que 
sólo llegaríamos a ese extremo después de haber agotado todos 
nuestros haberes y recursos. 69 y último, porque destinado ese 
empréstito a la amortización de nuestro papel moneda, sería re
mediar un mal con otro mayor, pues a más de que no hay proba
bilidad e¡ue nuestros billetes lleguen jamás a alcanzar tan desme
wrado demérito, hay una gran diferencia entre la deuda nacio
nal y la extranjera; la primera puede conducir un país a su ruina 
y la otra añade todos los horrores de la miseria al indeleble borrón 
del deshonor. 

Por tanto, la Comisión opina que deben desecharse las pro
posiciones hechas por el señor Herman Hendrik. San Cristóbal y 
Setiembre 28 de 1844.- Firmados. Vicente Mancebo. - Domingo 
Antonio Solano. - José Valverde. - Facundo Santana . . Bernardo 
Aybar''. 
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Consecutivamente, el Presidente se dirige al Congreso y ex
pone que, después de oída la exposición hecha por los miembros 
nombrados el día anterior para ilustrar al Congreso, la discusión 
sobredicha estaba abierta, pero que, tratándose una materia que 
traería sobre la naciente República grandes bienes o gravísimos 
males, invitaba al Congreso para que en su sabiduría pesase lo 
inconmensurable del negocio y decidiese sobre la felicidad o des
gracia futura de la Nación. 

El mayor silencio reina en el Congreso durante largo tiem
po, y cuando el Presidente vuelve a tomar la palabra para cerrar 
la discusión, la pide el Señor Diputado Medrano, uno de los Se 
cretarios, y, obteniéndola, expone oralmente lo que sigue: 

Según el informe que acaba de hacer la Comisión nombrada 
para deliberar el Congreso en nombre de la Nación, sobre la acep
tación o negativa al empréstito de un millón quinientas mil libra.; 
esterlinas, que ofrece el Señor Herman Hendrik en los términos 
E:xpresos en el pacto hecho entre el ante dicho señor y la dele
gación del Gobierno Provisional, diré: que no creo de ninguna 
manera asequible tal empréstito, tanto por la insuficiencia en que 
c.stamos de satisfacer a condiciones tan onerosas, cuales las allí 
delineadas; cuanto por que aunque parezcan a algunos ventajosas 
o aceptables, y aún de necesidad, yo opino ser perjudicial y rui 
110s0 a nuestros intereses dicho empréstito. 

Considerando que la Nación tenga absoluta necesidad de con• 
traer una deuda para atender a gastos precisos o emprender obras 
que produzcan utilidad, es necesario examinar primero si absolu
tamente tenemos medios de atender a los gastos con nuestros pro
pios recursos, antes que pasar a tamaño empeño; si el capital que 
Yamos a tomar de ajena mano nos podrá dejar con la mejor ad
ministración el interés de él, y un beneficio disponible en favor 
de la Nación. 

En cuanto a los gastos precisos e indispensables, puede ser 
que parezcan más de lo que realmente son, o deben ser; porque 
estamos en el caso de economizarles cuanto se pueda por todus 
los medios que dicta el buen sentido de un patriota, conciliad0 
con el actual estado de cosas. El tiempo aún no ha pasado en que 
debe y puede asegurarse el orden del gobierno y de la sociedad 
E:-n general a muy poca costa. Cada pueblo debe calcular sus gas
tos a sus productos; cálculo cierto que jamás ha faltado ni podrá 
faltar. Los pueblos dominicanos están poseídos actualmente de 103 
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mejores sentimientos patrióticos, y aunque la generalidad no pue
da absolutamente estar al alcance de todos los medios que han 
de tomar para su perpetuidad, toca a sus mandatarios esclarecer
los y cimentarlos en ellos, obsérvese esta exacta proporción y ve
remos menos gastos de los que se creen indispensables. 

Pasemos a examinar si el capital de que nos podíamos encar
gar trae en su posesión grandes ventajas. En primer lugar se 
verá que tenemos q1,1c pagar, según relata la comisión, un sesenta 
por ciento cuyo interés solamente absorbe una suma mucho mayor 
anualmente de lo que producen nuestras rentas, primera dificultad, 
porque no parece prudente hacerse cargo de aquello que no puede 
1)agarse. Ahora, queriendo dar una dirección útil y productible 
¡;J capital recibido, veamos cual puede ser. Podríanse explotar 
minas, estimular la agricultura, establecer bancas, etc. Estos cálcu
los, como todos los de los empresarios, están sujetos al pro y el 
contra como todas las cosas; y si por últirno resultado no tiene 
el efecto deseado, ¿qué quedará de ello?, la deuda, y siernpr~ la 
deuda. 

Y visto todos estos inconvenientes, ¿no será mejor recurrir 
a nuestros propios recursos y medir con ellos nuestros gastos? 
Yo así lo creo. No son las riquezas las que hacen la felicidad de 
los Estados; tal vez y aún sin tal vez, causan su ruina. Hemos 
visto los Estados más florecientes, al parecer, ser devorados pcr 
una avaricia insaciable de sus mismos ciudadanos; otros, ser la 
presa de un enemigo envidioso y astuto, y otros, por la molicie 
e¡ue estas mismas riquezas les atrae al goce de los placeres. 

¿Es acaso el dinero qmen hace buenos patriotas? ¿Es el di
nero quien hace hacer acciones heroicas? Muy al contrario, bueno 
fuera, sin embargo, tener un gran tesoro de que disponer en nues
tra República, (y aún tiene creo un inconveniente corno he dicho) 
¡:ero que fuera adquirido de manera que fuera propio y no tan 
costosamente ajeno. Recorramos la historia de todos los tiempos, 
y se verá que al trabajo, a la moderación y economia, ha sido que 
han debido los pueblos sus proezas. ¿Cuándo cayó Roma? ¿Cuándo 
la Grecia y las demás naciones que admiraron el mundo? cuando 
dejando las virtudes que les habían elevado de la frugalidad y 
moderación, se vieran llenas de oro y plata. Vuelvo y digo, si se 
pudiera tener estos metales a justo título, bueno sería, o no se
ría mal visto, como lo fué en aquellos tiempos, por que a pesar 
C:e todos los inconvenientes que su posición presenta, dice un sa
bio del siglo XVIII: "éste es el Dios de la Tie.::ra". Yia., cuando 
se presenta a mayor costa que lo que esto mismo es en sí, no tan 
sólo no puede apetecerse, pero ni aún pensar en ello. 
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Mi opinión en esto y en todo lo demás que pueda o deba so
meterse a la deliberación del Congreso, es sola una, y como m1s 
limitadas o ningunas luces puedan hacerlo, la daré en todos aque
llos asuntos que me parezcan más interesantes, motivándola; y si 
los demás miembros son de la contraria, creeré deber estar equi • 
vocado y que la suya ha de prevalecer. De este modo haré ver 
a mis comitentes que hago por cumplir con la confianza de que 
me han honrado. 

Después de concluído, volvió a reinar en el Congreso el mis
mo silencio. El Presidente invitó a sus miembros si había alguno 
que tuviera que observar sobre la materia, o si estaba suficiente 
mente ilustrado, y era de la opinión de la Comisión. Habiéndolo ra
tificado por el signo de costumbre, propone que los que fuesen de 
opinión de admitir el empréstito propuesto por el Señor Herman 
Hendrik, de Londres, a la República, quedasen sentados: los que 
fuesen de opinión de no admitirlo se parasen. A unanimidad, el 
Congreso opina por la negativa. 

El Presidente toma la palabra y expone que, aunque no tenía 
el Congreso un Reglamento interior, proponía que los días de 
fiesta de guarda se reunieran en el local para asistir en cuer
po a la oblación de la Víctima sacrosanta de la reconciliación de 
los hombres. Habiendo sido adoptada la moción a unanimidad, y 

agotádose el objeto de la reunión extraordinaria, declara estar 
cerrada la sesión, siendo las cuatro de la tarde. 

Certifico la presente copia igual en todo á su original. San 
Cristóbal, 2 de Octubre de 1844 y 1º de la Patria.- Juan Nepo
mucerw Tejera. Secretario Archivista. 
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DISCURSO PRONUNCIADO POR EL DIPUTADO DON 
BUENAVENTURA BAEZ EN LA SESIO, DEL DIA 14 DE 

• OCTUBRE DE 1844 EN EL SOBERANO CONGRESO 
CONSTITUYENTE DE SA CRISTOBAL 

Honorables Constituyentes: 
Durante tres siglos y medio. el primer pueblo del hemisferio 

americano ha estado en un completo iloüsmo: durante 22 años, 
el primer pueblo americano ha estado bajo la servidumbre más 
dura e ignominiosa. 

Preternaturalmente reivindicó sus derechos y se declaró en 
Estado libre e independiente. Llamados por este pueblo, en raya 
universalidad reside la soberanía, para formar el Pacto Fundamen
tal debemos olvidar que por tantos años fuimos siervos y sólo tened 
presente que el pueblo desde que reasume su !Jbertad debe obrar 
como libre. 

¡Mandatarios del pueblo! reunidos por la voluntad omni
potente de él debemos garantizarnos la suma de libertad e inde
pendencia necesaria para poderlo constituir. 

Está recibido como principio universal que la inviolabilidad 
en la persona de un Diputado en el ejercicio de sus funciones le
gislativas es ilimitada, y que en ningún tiempo ni caso pueden 
ser reconvenidos por ninguna autoridad y tan sólo el cuerpo a 
que pertenecen es el único hábil a decretarlos de acusación y del 
modo y forma que prescriba. 

El decreto del Gobierno Provisorio de 13 de Setiembre ad
mitiendo este principio, hace una distinción, supuesto que se re
serva tomar medidas de seguridad en el crimen de traición, sin 
la anuencia. sin declaración, ni autorización del Congreso. 

El crimen de traición a la Patria es un Proteo, y éste supuesto, 
sería crimen de traición todo lo que no adapte, todo lo que e crea 
sospechoso; y el Congreso vería sacar sus miembros por una sola 
palabra y en virtud de los omnímodos poderes del Gobi<irno Pro
visional. 

Si conformándose al Decreto de 2-1 de Julio último, para ser 
Diputado se necesitaba, entre otras cualidades, ser persona de co
nocido patriotismo. ¿Cómo es posible que lo escogido de la Na
ción, lo selecto del pueblo, sean traidores de esta misma Nación 
que les confía sus poderes? 

El contexto del de trece de Setiembre, ataca la Soberanía de 
la Nación por el poder que niega al Cuerpo que reasume y en 
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~uien se halla de hecho y derecho la Soberanía desde el momento 
en q e está forrr,ad:c. de los verdaderos representantes de la Na
ciór.. Dominicana; y si l derecho de representarla es el más au
gusto, el hecho de encauenar esta representación ¿no será por la 
misma razón el abuso mayor? Y admitiendo la hipótesis, que aún 
,1Sl es vejatoria. de que entre los que componen el Congreso hu
biera hombres que transigieran con su honor y que fuesen capa
u•;:; de traicionar su mann:1to, ¿no se le concede al Congreso el 
medio de desplegar su energía para castigar crimen tan horren
do? ... 

El Gobierno Provisional, al reservarse la vigilancia y el castig•J 
de los miembros de la Constituyente, ataca la jurisdicción, pues 
es sabido que todo cuerpo colegiado tiene el derecho de declarar 
culpable o no a los individuos que le componen. 

El principio de la inviolabilidad de los Diputados está reci
bido en todos los pueblos. La historia del Parlamento inglés nos 
da miles de ejemplos. En la Legislativa de 1789 en Francia, ame
nazados sus miembros, que querían recuperar los derechos pri.
mordiales oscurecidos por quince siglos de vergonzosa servidum
bre, hollaron los pretendidos derechos que uno u otro hombre ad
quiriera sobre todos, y un rasgo del tribuno l\lirabeau echó por 
uerra 1500 años de esclavitud. 

El tercer Estado, a pesar de las preocupaciones y feudalismo 
adquirido desde Faramundo, declaró que "el pueblo es el todo", de
e:;aró la inviolabilidad de los miembros que representan este pue
blo a presencia del poder absoluto; declaró traidor, infame y 
criminal, a cualquiera que osase atentar a la persona de su Tri
buno durante el ejercicio de sus funciones. 

Más tarde, en 1792, la Convención Nacional estando sobre el 
cráter de las pasiones ejerciendo el monstruo de la anarquía re• 
\'olucionaria sus horrendas devastaciones, sus inconmensurables de
capitaciones, se asimiló por el Cicerón francés, por el famoso 
tribuno Vergniaud, la inviolabilidad del Monarca proscripto a la 
de un representante del pueblo. 

Por último, y para presentar el más formidable ejemplo, los 
anarquistas de 1793 con 80.000 hombres, 163 bocas de fuego, las 
mechas encendidas, todos los preparativos del combate y, con ltJ 
que es peor, con la firme y decidida voluntad de servirse de todos 
<!stos utensilios de muerte, junto con el odio, el encono, la ambi -
ción y cuanto tenía de más violento y odioso la pasión que los ani
maba, no fué suficiente para decidirlos a atacar por sí y directamen
te a los 22 girondinos, reduciéndose todo este espantoso tren mili
tar a servir de apoyo a la petición que exigía a la Convención 
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(!Ue decretase de acusación las 22 víctimas designadas. Pero nunca 
entendieron, ni ellos ni el Tribunal revolucionario, ni la Junta de 
Salud pública, que podía decretarlo de acusación, ni menos tomar 
so ¡::retexto de seguridad pública, medidas contra ellos. Esto p~ueba 
que, ni aún en el seno del desorden, se desconoció la soberanía del 
cuerpo, y se reconoció la necesidad de que la égida sagrada de la 
libertad cubriese las opimones y pensanúentos de los represen
tantes del pueblo, que, en cumplimiento de su mandato, chocaran 
con la autoridad constituída, por liberal que sea, pues, desgracia
damente pal'a la sociedad, tiende siempre a reasumir más poder 
ael que se 1e confía. 

Por esta inviolabilidad, no entiendo la impunidad: pues un 
Constituyente inviolable por sus funciones legislativas, no lo es 
por los hechos de su vida privada; pero toca y tocará siempre al 
Cuerpo legislativo, declararle en estado de acusación y desig
narle sus jueces. Si la autoridad opuesta al Congreso tuviese la 
facultad de arrancarle de su seno sus miembros, juzgarlos y cas
tigarlos bajo el especioso pretexto de crimen de traición a la Pa
tria, ¿qué sería entonces la Representación Nacional'? ¿Qué Tri
buno se opondría a la voluntad ejecuti,:a si temiese ser cubierto 
con el negro manto de una conspiración, segregado de sus iguales. 
juzgado por el ministerio y castigado a discreción? 

Es del todo diferente el derecho de gobernar a los hombreg 
del de conceder este derecho. El Cuerpo representativo de una 
Nación por el hecho solo de representarla es soberano, y se debe 
titular tal, no pudiendo otro serlo, porque la soberanía es indi
visible, y es una anomalía monstruosa que, reunida la Nación, 
otra corporación que abrogue la facultad c!e conservar la libertad 
adquirida por la Nación, a la misma Nación. Es una anomali;i 
monstruosa que otra corporación pretenda dictar leyes al Soberano. 

La facultad de conceder la autoridad y poder precisos e in
cispensables para gobernar al hombre en sociedad, es lo que si" 
jJama rigurosamente soberano. Por consiguiente, toda elección 
de gobierno que no haya sido votada por la Nación, podrá llamar
se tal y, en el caso de serlo, desde el momento que el verdadero 
soberano aparece, reasume en sí los poderes delegados. 

Respecto a la sanción de la Constitución, no desenrollaré e:1 
principio de la Soberanía del pueblo, que sería muy largo; pero 
sí diré lo que el ilustre Vergniaud en caso igual. Este Tribuno 
C::istingue aquellos casos en que los representantes de la Nación 
deben dirigirse a ella, y expone que sería muy largo, muy difícil, 
recurrir al pueblo para todos los actos legislativos: pero que en 
los de una importancia tal como la sanción de la misr, a Consti-
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tución, el pueblo, y solamente el pueblo entero, puede decidir y 
dar la sanción nacional. Pretender otro poiler de cualquier modo 
c,ue haya sido formado, arrogarse esta facultad, es usar de LU\ 

poder mayor que el que la Nación misma puede conceder. 
Por conclusión diré que toda ley es por su esenci<1 re\·ocabh 

:::i traspasa el poder del que la pudo hacer, y que desde el momen
to que el Congreso está formado de los verdaderos representantes 
del pueblo dominicano, no pertenecerá a otro que a él interpretar 
la vo]untad general de la Nación. 

Que no puede ni podrá existir entre el Congreso y cualquie
ra otro poder, un poder negativo; que, reunido por la voluntad 
de los pueblos que componen la Nación dominicana, só!o en él 
está la omnipotencia, la Soberanía nacional. Por consiguiente, me 
resumo formulando lo siguiente: 

"Los miembros del Soberano Congreso Constituyente son invio
Jables por sus opiniones políticas, y toca solamente al Congreso 
decretarlos de acusación por los hechos de su vida privada''. 

El Congreso no puede oponer en obsequio de la Nación otra 
fuerza que una yo~untad majestuosa, i.mperturoable. Si es necesario 
e,pongámosla en todo caso. 

CONGRESO CONSTITUYENTE. DECLARATORIA SOBRE 
LA lNVIOLABILIDAD DE LOS DIPUTADOS, 14 DE OC
TUBRE DE 1344 

Dios, PA:-RrA Y LIBERTAD.- REPÚBLlCA Do.,u''HCANA. 

EL SOBERANO CO!.'lGRESO CONSTITUYENTE 

A la faz de la Nación, hace la siguiente declaración: 

Considerando: que la inviolabilidad de los Diputados es u.na 
doble garantía para ellos, porque les asegura la u1dependencia 
en sus votos y opiniones; para el pueblo, porque en esa inviola
bilidad tienen afianzada la enérgica defensa de los sagrados in
tereses que han confiado a sus mandatarios; 

Considerando: que esa inviolabilidad sería una quimera si 
útra corporación o autoridad tuviera el derecho de perseguir a 
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sus miembros, cualquiera que sea el pretexto que para ello se 
alegue; 

DECLA,RA: 

Art. 19- Los miembros del Soberano Congreso son inviola
bles por las opiniones 0 votos que emitan en el ejercicio de su.;; 
:!:unciones. 

Art. 29- Al Soberano Congreso toca exclusivamente el poner
los en estado de acusación, por los hechos de su vida privada. 

Art. 39- La presente Declaratoria será impresa y publicada en 
todo el territorio de la República. 

San Cristóbal catorce de Octubre de l 844 y I v de la Patria.
El Presidente Manuel María Valencia. - Los Secretario : Dr. Ca

minero. - Juan Luis F . Bidó. 

INFORME HECHO POR LA COMlSION ENCARGADA DE 
REDACTAR EL PROGRAMA. DE CONSTITUCION, AL 
SOBERANO CONGRESO CONSTITUYENTE DE LA RE
PUBLICA DOMINICANA, AL TIEMPO DE SOMETERLO 
A LA D!SCUSION 

Honorabies Diputados: 
Antes de someteros el fruto de su trabajo, la Comisión en

cargada de formar el proyecto de Constitución debe exponeros cla
ra y sucintamente el espíritu de las disposiciones que se hallan 
consignadas en él; pues, aunque todos los principios adoptado<; 
tienen ya en su favor el voto explícito de los pueblos civilizado.s, 
con todo, cree de su deber deducir los motivos que la han deci
dido a preferir unas teorías, a otras, que, aunque sostenidas con 
ardor por eminentes políticos, practicadas con buen éxito en otras 
naciones poderosas y felices, han sido calificadas por la Comisión, 
las unas como excesivas, las otras como insuficientes, por razón de 
h, actual situación del pueblo dominicano. 

La Comisión se penetró desde luego de que para que una 
Constitución sirva de cimiento a la felicidad de un Estado es 
indispensable que satisfaga sus necesidades presentes, remedie 
1os males que pusieran a los pueblos en ocasión de reconstituirse 
y prepare un por'<enir de paz y prosperidad; no debiendo con-
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fundirse esa laudable previsión con los delirios de esos seudo
políticos, que, trabajando sin cesar en un porvenir que nul"ca al
canzan, dejan sumergida la generación actual, en un abismo de 
desgracias. Con no menos cuidado ha tratado de evitar el fu
nesto imperio que ejerce la rutina aun sobre aquellas personas 
que por sus principios parece debían marchar en el noble sendero 
del progreso, porque en toda innovación, por más útil y necesaria 
que aperezca, sólo ven un objeto de aversión y espanto. Entre estos 
dos grandes escollos, la Comisión ha tenido que aventurarse, no 
sin el justo temor, preciso es confesarlo, de no alcanzar a la per
fección deseada, pero con los ojos siempre fijos en el bien públi
co, que ha sido su única brújula en tan arriesgada empresa. Si 
no ha acertado a satisfacer completamente la alta con.fianza con 
c_ue le ha honrado la Soberanía nacional, le queda al menos la 
convicción de haber agotado sus esfuerzos por conseguirlo. 

Muchas y grandes dificultades presenta siempre. no la forma
ción de un Código a que se dé el nombre de Carta o Pacto Cons
titucional, sino el hecho de acomodar a las circunstancias parti
culares de cada pueblo las cláusulas del contrato social que labra 
la felicidad, o la ruina de un Estado; esto se evidencia muy par
ticularmente en las circunstancias actuales, pudiendo asegurarse, 
sin exageración, que pocas veces se habrá presentado el ejemplo 
ae un pueblo que ofrezca más embarazos para constituirlo que el 
dominicano. La razón se alcanza fácilmente, porque, abandonado 
áesde su infancia a los caprichos del instinto, sin dirección política, 
sin voz en su administración, que por un abusivo privilegio se ha
tía adjudicado exclusivamente a los hijos de la Península Española, 
proclamó su independencia sin haber recibido por medio de la 
educación, aquel grado de madurez que se requiere para que el 
beneficio de la libertad no se convierta en peligrosa licencia, o 
que, por no saber reportar de esa misma :.ibertad todo el fruto que 
es capaz de producir en los pueblos ilustrados. se caiga en el de3-
mayo y postración, que es el principal elemento de todos los 
gobiernos tiránicos. 

De esta inexperiencia de los dominicanos se prevaleció el Go
bierno de Occidente para echarnos dolosamente al cuello su 
ominoso yugo; nos brindó su alianza, nos fascinó con el brillante 
oropel de una aparente libertad y cuando desalentados e inermes 
nos sometimos a la mano irresistible del destino que a tal extremo 
nos condujera, arrojó la máscara con que ocultara sus pérfidos 
designios, redobló las cadenas de nuestra ignominia y, atados al 
carro de su escandaloso triunfo, nos ofreció vilipendiados a la es
¡:ectación del Orbe. Veinte y dos años de oprobio y servidumbre 
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fueron los precursores necesarios de la aurora feliz de nuestra 
completa regeneración y por una de esas maravillosas combina
ciones que la mano visible de la Providencia dirige para nuestro 
bien común, esa misma dolorosa experiencia, adquirida a tan caro 
precio, es hoy nuestra más preciosa dote; porque no hay ya género 
de tiranía que pueda ocultarse a la vista perspicaz de los domi
nicanos. De modo que si alguna vez pareciere la Comisión dema
siado prolija o excesivamente desconíiada, ya sabéis, Honorables 
Diputados, en que escuela ha aprendido a serlo, porque es de es
perar que si los errores de 1822 nos conc:liaron la compasión uni
versal, su reproducción en 1844 sólo excitarían una justa indigna
ción hacia un pueblo que no supo hacer el uso racional de su liber
tad adquirida; y, por otra parte, difícil sería volver a encontrar hom
bres tan estúpidos que consintiesen en dejarse sacrificar por darle 
nombre, libertad y gloria a un pueblo que se obstinase en ser 
esclavo. 

El primer título del programa de Constitución declara so
lemnemente la forma de gobierno adoptada por la Comisión, sien
do ésta la base en que se afianzan las demás disposiciones por no 
ser adaptable a una Monarquía lo que en una Democracia es esen
cialmente indispensable. Esta declaración no tan sólo está en la 
mente de los pueblos que vamos a constituir, sino también es la 
más conveniente y amoldada a las demás instituciones de nuestro 
hemisferio. La Comisión, cumpliendo con el voto unánime de los 
pueblos, ha llenado completamente su mandato sagrado, y el pri
mer artículo del proyecto es un manifiesto de guerra a los tiranos 

En cuanto al territorio, que es la materia del titulo 2,i, el pro
yecto se circunscribe tan solo a fijar definitivamente sus limites, 
haciendo su división por mayor para dejar a la Ley el cuidado de 
subdividirlo. 

Establecida la forma de gobierno y demarcado el territorio en 
que éste ejerce su jurisdicción, parece natural y metódico fijar e1 
estado político de cuantos actualmente habitan. o en adelante ven
gan a fijarse en nuestro suelo, siendo precisamente éste uno de los 
puntos en que la Comisión ha pesado con mayor escrupulosidad 
los principios de nuestra nacionalidad con la necesidad y ventajas 
urgentísimas de la inmigración, no sólo para dar vida y movimien
to a nuestra moribunda agricultura, sino por exigirlo así nuestro 
amor y natural propensión a las luces y a la civilización. Porque 
no es tiempo ya de alucinarse, señores: vivir aislados y ser suscep
tibles de preocupaciones que emanan de la ignorancia a la vez 
que se desea adelantar en la senda del progreso, es, sin duda, her
manar dos cosas imposibles de conciliar, es sancionar uno de los 
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muchos absurdo que caracterizan la bastarda política de los 
haitianos. 

Al enumerar los derechos de los dominicanos, la Comisión se 
lisonjea de no haber omitido nada de cuanto baste a asegurar ea 
los gobiernos democráticos el goce de las libertades públicas. D¿ 
modo que libres, sin licencia, y sujetos sin opresión al solo yugo 
de la Ley, todos los asociados puedan concurrir al bien comú:1. 

La Religión Católica, Apostólica, Romana, ese rico patrimonio 
heredado de nuestros mayores y que los dominicanos profesan 
por convicción, ha sido repuesta en su antiguo esplendor e inde
pendencia. El declararla Religión del Estado, ha sido con el doble 
objeto de santificar con este público test imoPio de nuestra creen
cia las leyes patrias, y que éstas, a su vez, impriman al culto de 
los dominicanos, a más de la veneración a que es acreedor, todo 
el carácter de una institución política. 

El título 4'? consagra en derecho el poder incontestable de la 
Soberanía Nacional, ejerciéndose ésta con independencia y res
ponsabilidad especial, por medio de tres poderes delegados bajo 
los títulos de Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

El Legislativo se com,pone de dos Cámaras combinadas de tal 
suerte que su nombramiento participe a la vez de la legitimidad 
que le imprime el voto de la mayoría de la Nación, con la ilu.s-· 
trada elección de un corto número de ciudadanos escogidos que 
aún admitiendo fuesen capaces de olvidar el bien público, su amor 
t,ropio les induciría a elegir a aquellos hombres que acreditados 
por su patriotismo, luces, desinterés y energía, ofrezcan la seguri
dad de sostener a todo trance los sagrados derechos de un pueblo 
que pone en sus manos el sagrado depósito de su libertad. 

Formado de estas dos Cámaras, el Congreso Nac10nal es el 
árbitro supremo de los destinos del país; por manera que la me
nor intriga o negligencia en la eleccióp de sus miembros, es un 
r.-eligro inminente para la patria, es un mal capaz de ocasionar su 
ruina 

_/U tratar de la delegación del Poder Ejecutivo se ha esmera-
do la Comisión en evitar los sistemas exagerados en que frecuen
temente vemos caer a todos aquellos que por un excesivo temor al 
despotismo anonadan su acción, o bien cual otros que, descuidan
do las instituciones, confían ciegamente en los hombres y dejan 
::: merced de su versátil condición la suerte de los pueblos. En 
esta parte el proyecto guarda un justo medio, de modo que el Pre
~idente de la República ejerza las facultades que le demarca la 
Constitución sin ruines ataduras y con noble libertad, opo• 
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dlndo.e en su propia responsabilidad y en la de sus ministros 
un obstáculo insuperable para la arbitrariedad. 

El Poder Judicial ha sido calculado con suma detención, porque 
a nadie se le oculta cuanto influye en la felicidad de los pueblos 
la recta administración de Justicia. 

En cuanto al Gobierno interioc de las Provincias, ha estimado 
Ja Comisión que corresponde perfectamente al deseo de los pue
blos, con tanta mayor razón, cuanto que, siendo inherente la res
ponsabilidad efectiva a todos los cargos púulico;;. sólo a sí misma 
deberá culparse la que sufra en silencio una mala administración, 
por serle facultativo manifestarlo para remediarlo. 

Con igual escrupulosidad ha estipulado todo lo relativo a las 
Asambleas Primarias y Colegios Electorales, por no poder pres
cindir la Comisión del natural temor ele que adulterada la ver
dadera voluntad del pueblo, se elijan para representarlo, ind1vi
duos que carezcan de las dotes necesarias para corresponde:- digna
mente a tan alta confianza. 

En el título 79 se han desarrollado les principios sanos que 
deben en materia de Hacienda conciliar los intereses particulares 
de los ciudadanos, con las necesidades de la Nación, de modo que 
ni sea dado, so pretexto de bien público, cargar al pueblo e.e más 
contribuciones que las puramente indispensables, ni tampoco, por 
un pueril temor de tocar a las propiedades de los asociados, se 
deje caer al Estado en las agonías de la inanición. Por otra parte, 
decretadas las contribuciones exclusivamente por el Tribunado, nin
guna exacción deberá temerse, siempre que los pueblos elijan con 
acierto a sus mandatarios. 

En el título 89 se ocupa la Comisión de ]a fuerza arma
da, y en esta materia ha tenido poco que meditar por con
üaerse al primer artículo del proyecto. Empero, la Comisión ha 
distinguido, no sólo la necesaria cooperación de los que siguen la 
honrosa carrera de las armas al bienestar y seguridad de la Repú
blica, con el abuso, sino la diferente actitud militar de un país ac
tualmente en guerra, cuyo ejército no puede ser calculado con. 
lo que ese mismo país necesite en este ramo cuando disfrute de 
paz, que siendo el estado normal de los Estados, ha debido ser 
también el considerado en el proyecto. 

Las disposiciones generales contenidas en el titulo 99 son 
fundadas en motivos tan claros y obvios, que todo comentario 
sería molesto y superfluo. 

Por lo que hace a la revisión de la Constitución, parecerá a 
primera vista que no fijar un período durante el cual no pueda 
efectuarse es exponer las instituciones fundamentales a una ca-
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prichosa variación; pero tres razones de gran peso para la Comi
sión, la han inducido a no limitar esa facultad a un tiempo determi
nado. La primera, porque cualquiera que fuese el grado de ilus" 
iración de que estuviese dotado el Soberano Congreso Constitu
yente, siempre sería culpada una demasiada confianza en su pro
pia obra, hasta el grado de no creerla susceptible de ciertas me
joras; segunda, porque conviniendo en que esas mejoras puedau 
ser necesarias, sería una maldad diferirlas para una época n,mo
ta, cuando ya el vicio hubiese echado profundas raíces, o no tenga 
ningún remedio; y tercera porque si, como llevamos dicho, los 
pueblos confían el encargo de representarlos en el Cuerpo Legis
lativo, a hombres dignos de esa misión, y estos son los que están 
llamados a proponer y efectuar la revisión, ninguna inqtúetud 
puede tenerse de que se muden por capricho aquellas instituciones 
que aun cuando no produzcan de una vez todo el bien que encie
rran, ningún grave perjuicio causen a la sociedad. 

Casi nada tiene que decir la Comisión sobre las disposiciones 
1ransitorias a que alude el título 11. Que el primer Presidente de 
la República, electo por el Soberano Congreso, preste en su seno 
el juramento de cumplir fielmente las obligaciones de su cargo. 
nada es más natural, pues siendo la Nación la que debe recibir 
su juramento, y estando ésta legítimamente representada en él. y 
no pudiendo estarlo por ningún otro Cuerpo no delegado expresa
mente por el pueblo, resultaría necesariamente que habría de en
trar en ejercicio antes de cumplir con esa formalidad, que es la 
garantía de su buen desempeño, o habría de prestarle ante otro 
que no fuese la Nación. 

Si la Comisión ha duplicado el período constitucional al pri
mer Presidente de la República, no es porque se le haya ocultado 
las objeciones que pueden hacerse a esta medida, antes bien, ella 
misma se ha presentado dificultades que acaso no ocurrirán a 
primera vista; pero poi; mucho que estas se exageren, no debemos 
hacernos ilusión, señores. Siempre esas dificultades serán muy 
inferiores, a las que puede traer al país la forzosa mutación de! 
Primer Magistrado de la Nación, quizá en los momentos mismos 
en que iba a perfeccionar el establecimiento de unas instituciones. 
que, por su novedad entre nosotros, apenas podrán bosquejarse 
en el limitado período de cuatro años. 

Para que el Cuerpo Legislativo entre en ejercicio lo más pron
to posible, deberá el primer Presidente convocarle por la primera 
vez, y como nadie puede combinar mejor que él esta exigencia 
con el tiempo que sea preciso conceder para las elecciones y su 
reunión, se le ha autorizado a que provea a ello por un decreto 
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que deberá expedir inmediatamente después de su instalación. 
Hasta entonces, el régimen necesario de la Sociedad exige que to
das las leyes actuales que no estén en oposición con la Constitu
ción, continúen en su fuerza y vigor. 

El estado actual del Clero y de los asuntos eclesiásticos requie
re imperiosamente un pronto remedio, a cuyo efecto la Comisión 
para conciliar la independencia de todo lo espiritual, de la ad
ministración civil, con la intervención necesaria del poder tem
poral en los negocios relativos a la disciplina eclesiástica, ha creído 
c:ue no se presenta mectio rná- obvio que concluir un Concordat0 
con la Santa Sede; pero como esta medida puede sufrir grande;, 
dilaciones, y que es urgente proveer todo lo concerniente a tan 
delicada materia, le ha parecido oportuno autorizar al Poder Eje
cutivo para que de acuerdo con el Diocesano, impetre inmediata
mente de Su Santidad, a favor de la República Dominicana, la gra
cia de presentación para Mitras y Prebendas en toda la extensión 
de su territorio. 

Finalmente, concluye el proyecto con un título adicional en 
oue se exige que el Cuerpo Legislativo, provea en su primera Se
sión a la formación de ciertas leyes sin las que no es posible po
ner en acción alguna las ruedas de la gran máquina, cuyo mo
vimiento general y combinado es el que debe producir la suma 
de bienes que los pueblos tienen derecho a esperar de una Cons
titución dictada por el más puro y acendrado patriotismo. 

La Comision ha procura_do con el más escrupuloso esmero, 
evitar la usurpaci.ón del dominio de la Legislación, de modo qu~ 
muchos echarán de menos ciertos pormenores en que entran las 
Constituciones de algunos Estados; pero a más de que ese error 
está ya suficientemente combatido por sabios publicistas, bast.i 
conocer la esencia de los poderes Constituyente y Legislativo, para 
que no sea posible equivocarse al deslindar sus atribuciones. 

La Comisión protesta, por último, que si se hubiese dejado 
llevar del deseo de perfeccionar su proyecto, su misión habría 
.~ido interminable y que el religioso temor de que su obra no 
corresponda a los deseos del Soberano Congreso se mitiga con 
la bien fundada esperanza de que refundida y perfeccionada por 

-él, satisfaga las de un pueblo digno por tantos títulos de ver afian-
zada su libertad e independencia. 

San Cristób¡.¡J y Octubre 22 de 1844 y 19 de la Patria. Los 
miembros de la Comisión. Firmados: Vicente 1Wancebo. - Bueno
ventura Báez, Diputa,:ios por Azua. - IHanuel María Valencia, Di
putado por Santn Domingo. - f ulián de Aponte, Diputado por el 
Seibo. - Andrés Rnsón, Diputado por Baní. 
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PROCLAMA DEL PRESIDENTE SANTANA EN QUE ANUN
CIA HABER SIDO SANCIONADA LA CONSTITUCION, 
17 DE NOVIEMBRE 1844 

Dios, PATRIA y LIBERTAD.- REPÚBLICA DOJ\lINJCANA. 

PEDRO SANTANA 

Presidente de la República 

AL PUEBLO Y AL EJERCITO ... 
Dominicanos: Vuestros mandatarios han sancionado la Cons

titución Política que ha de regir los destinos de la Nación. Su 
publicación, que deberá hacerse lo más pronto posible, os demos
trai á que nuestra Independencia, la Libertad, la Igualdad, la Pro
piedad y nuestros más caros intereses, han sido arreglados de un 
modo convenieilte, capaz de asegurarnos un porvenir dichoso. 

Esos mismos mandatr.rios me han nombrado Presidente de 
la República, y han echado sobre mí tan enorme peso que sólo 
1sodré desempeñar dignamente con el auxilio del Padre de las 
luces y con el concurso de todos. Así pues, yo he aceptado la Presi
cier.cia y jurado la Constitución, porque espero que no me aban
donaréis jamás y que todos juntos y unidos a mí, trabajaremos 
L,1 la fElicidad común y en la grande obra de nuestra perfección 
política, estando siempre prontos a defender nuestras libertades 
y a morir primero que dejar de repetir aquellas encantadoras pa
labras que resonaron armoniosamente en nuestros corazones desde 
E:1 16 de Enero: Separación, Dios, Patria y Libertad. 

¡Viva la Religión! 
¡ Viva la Libertad! 
¡ Viva la Unión! 
¡Viva la Repúbiica Dominicana! 

Santo Domingo y Noviembre 17 de 1844. 

PEDRO SANTANA 
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üECRETO DEL PRESIDENTE SAi TANA ORDENA. "DO LA 
SOLEMNE PUBLICACION DE LA CONSTITUCION, 18 
DE NOVIEMBRE DE 1844 

Dios PATRIA Y LmERTAD.- REPÚBLICA DoJ\\lNICA:-:iA. 

PEDRO SANTANA 

Presidente de la República 

Considerando: que sancionada por el Congreso Constituyente 
la Constitución Política de la República, que, después de mi nom
bramiento se puso en mis manos, y que se hace necesario impri
mirla, publicarla y circularla para que se guarde, cumpla y ejecute 
como ley fundamental, y deseando dar a este acto toda la solem
nidad importante que requiere, ha decretado lo que sigue: 

Art. 19- La Constitución será impresa inmediatamente, y se 
señala para su publicación solemne en esta Capital el Domingo 
pró:xümo venidero que contaremos 24 de los corrientes, y en las 
ciudades cabezas de Provincias u otros pueblos, al recibirse se se
ñalará un día poi· las autoridades civiles y militares para que la 
publicación se haga en las plazas o lugares públicos, leyéndose en 
alta voz, empleando toda la pompa que permitan las circunstar
c·ias de cada lugar. 

Art. 29- En el ejército y armada o en las divisiones que se en
cuentren separadas fuera de esta Capital, los Jefes, después de re
cibida la Constitución señalarán el día más oportuno para que 
formadas las tropas, el Jefe y oficiales la juren al frente de sus 
!>anderas. 

Art. 39 El mismo día, en cada lugar, se celebrará una misa 
solemne en acción de gracias, se leerá la Constitución antes del ofee
torio y por el Cura Párroco o por otra persona que él designe, se 
hará un discurso análogo a las circunstancias, y concluída la misa, 
el clero y los vecinos prestarán el juramento de gm1rdar la Cons
titución; se cantará un Te-Deum y habrá en este día repique de 
campanas, iluminación y salva de artillería donde pueda verifi
carse. 

Art. 49-En cada lugar, la primera autoridad militar presta• 
rá su juramento antes de cualquiera otro acto, a presencia del 
J>ueblo, en alta voz: diciendo: Yo juro por ante D10s y a la faz 
de la Nadón, guardar y hacer guardar, cumplir y ejecutar la Con•,. 
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titución Política, y respetar las leyes y los derechos del pueblo 
dominicano. Después de lo cual, se procederá a las demás forma
lidades que previene el presente decreto; y la misma autoridad 
recibirá su juramento por separado, y en cualquiera otro día, a 
los tribunales, corporaciones y demás empleados. 

Art. 59- Se formarán actas o procesos verbales en cada lugar 
que constaten haberse cumplido con la formalidad del juramento 
en la forma que queda expresada. Se remitirán copias fehacientes 
a la Secretaría del Despacho del Interior. 

Art. 69- La fórmula para prestar el juramento a la Constitu
ción, será de la manera siguiente: ¿Juráis por Dios y por los 
Santos Evangelios guardar y hacer guardar, cumplir y ejecutar 
la Constitución Política de la República Dominicana? A lo que 
responderán todos: "Si juro". 

Art. 79- Los Jefes militares y autoridades civiles, y demás a 
quienes tocar pueda, están encargados de la ejecu.ción y cumpli
miento del presente decreto que será impreso, publicado y eje
cutado en todo el territorio de la República. 

Dado en el Palacio Nacional de Santo Domingo a los 18 día3 
del mes de Noviembre de 1844 año 1º de la Patria.--Pedro Sar.• 
tana. Por el Presidente de la República, el Secretario de Estado 
y del Despacho del Interior y Policía, Cabral Bernal. 
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SESION PREPARATORIA DEL LUNES 3 DE MARZO DE MJL 

OCHOCIENTOS CUARENTA y cu,;co 

Presidencia de edad del Señor José Joaquín del Monte 

José Joaquín del Monte 
Francisco Javier Abreu 
Juan Bautista Lovelace 
T-0ribio López Villanueva 
José Concepción Tabera 

Juan Bautista Ariza 
Desiderio Valverde 
Santiago Calderón 
Lorenzo Hernández 
Alejo Justo Chanlatte. 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República, 
a los tres días del mes de Marzo de mil ochocientos cuarenta y 
cinco, siendo las once de la mañana, en conformidad del Decreto 
del Presidente de la República de fecha 9 de Diciembre del año 
próximo pasado, se reúnen en el local destinado a las sesiones del 
Tribunado varios Tribunos electos, y se inscriben en una lista 
destinada al efecto y cuyo tenor sigue: 

José Joaquín del Monte 
Francisco Javier Abreu 
Juan Bautista Lovelace 
Desíderio Valverde 
Toribio López Villanueva 
José Concepción Tabera 
Juan Bautista Ariza 
Santiago Calderón 
Lorenzo Hernández 

Santo Domingo 
Santo Domingo 
Santo Domingo 
Santiago 
Santiago 
La Vega 
La Vega 
La Vega 
Seibo 
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Alejo Justo Chanlatte 
Bernardo Aybar 
Rafael Pérez 
Juan Francisco Herrera 

Azua 
Azua 
Seibo 
Azua 

De la cual resulta presente la mayoría, que el Señor José Joa
quín del Monte, siendo el mayor de euad, ocupa la silla de la Presi
dencia y designa por Secretarios interinos a los Señores Jnnn 
Bautista Lovelace y José Tabera, que ocupan inmediatamenie sus 
respectivos puestos. 

En seguida, el Presidente dividió el Tribunado en tres Co
misiones para la verificación mutua de poderes. La primera com
puesta de los Señores: 

Juan Bautista Ariza 
Santiago Calderón y 
Alejo Justo Chanlatte; 

la egunda de los Señores: 

Juan Bautista Lovelace 
José Tabera y 
Lorenzo Hernández y 

la tercera de los Señores: 

Francisco Javier Abreu 
Toribio López Villanueva y 
Desiderio Valverde. 

Después de lo cual se suspendió por un momento la sesión a 
fin de que se ocu¡lasen en esta tarea, a cuyo efecto se le oficia al 
Señor Secretario del Despacho del Interior pidiéndosele los ori
ginales de dichos poderes, que remite sin dilación alguna. 

A las doce y media se vuelve a la sesión pública, y en ella 
pide la palabra el Relator de las Comisiones y se expresa en loa 
términos siguientes: 

Dios, Patria y Libertad - REPÚBLICA Dor.UNICANA -

CUERPO LEGISLATIVO - T R r Bu NA Do. - Las Comisiones del 
Tribunado compuestas: la primera de los Señores Juan Bau-
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tista Ariza, Santiago Calde1ón y Alejo Justo Chanlatte; la 
Sl:gunda de los Señores Juan Bautista Lovelace, José Tabera y 
Lo.enzo Hernández; y la tercera de los Señores Francisco Javier 
Abreu, Toribio López Villanueva y Desiderio Valverde, obrando 
conforme a lo decidido por el bufete provisional, verificaron cadd 
uno los poderes de los respectivos miembros, empezando la pri
mera Comisión por verificar los poderes de la segunda; ésta lo; 
ae la tercera; y esta última los de la primera. De cuya operación 
resultó la regularidad constitucional, teniendo a la vista los do
cumentos originales que de antemano se pidieron al Ministro de 
Relaciones del Interior y confrontados lo.;; referidos poderes con 
los actos originales y satisfechas las Comisiones de la regularidad 
cie las respectivas elecciones de los Tribunos presentes, firmaron 
€:ste acto en el Tribunado de la República, a tres de Marzo de m;l 
ochocientos cuarenta y cinco, año segundo de la Patria. - Alcjn 
.f usto Chanlatte. - juan Bautista Lovelace. - Juan Bautista Ariza. 
l.orenzo Calderón. 

En consecuencia, la mayoría aprueba los poderes de los Tri
bunos presentes sin objeción alguna, y declara constitucionales 
las elecciones a que se refieren. 

El Presidente interino anuncia que la primera operación, des
pués de verificados los poderes de la mayoría, era proceder a las 
élecciones de los empleados de la mesa, a cuyo fin nombra por 
Escrutadores a los Señores Francisco Javier Abreu y Juan Bau
tista Ariza, e invita a los Tribunos a que elijan el Presidente que 
deba regir el Tribunado durante el primer periodo que estipule 
posteriormente el Reglamento interior. Se presentan los Tribu
nos y sucesivamente toman una boleta de mano de uno de los 
Secretarios y la depositan en una de las urnas vacías que se en
cuentran en la mesa del Presidente. Concluído lo cual, se hace el 
escrutinio, y resulta de él que, de once votantes presentes, el Se
ñor José Joaquín del Monte obtiene diez votos y el Señor Fran
cisco Javier Abreu, uno. 

En consecuencia, el primer Secretario anuncia al Tribunado 
el resultado y proclama al Señor José Joaquín del Monte por Pre
sidente, y queda dicho señor instalado, ocupando acto continuo 
su puesto. 
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Consecutivamente, el P• t idente anun..:ia que iba a proceder3c 
a :a elección de los dos Sei.::re1a-ios, y repetida la votación como 
p:o.ra el Presidente, result.m con mayoría los Señores Juan Bau
t1:,ta Lovelace y José Concepción Tabera. El Presidente los pro
clama e instala en sus puestos. 

El Presidente invita a los Tribunos a prestar juramento ce 
de~empeñar religiosamente su encargo; y puestos todos de pie, 
empezando el Presidente, todos sucesivamente pronuncian el si
guiente juramento: ]11ro por Dios, y por los Santos Evangelios 
y a la faz de la. Naci.rfo, cumplir fielmente con los deberes que 
me impone el encargo de Tribuno en la Representación Nacional, 
mantener con todo mi poder la Constitución, y respetar los de
rechos y la independencia del Pueblo Dominicano. 

En seguida, el Presidente nombra a los Seüores Francisco 
Javie:- Abreu, Toribio Vi!lanueva y Juan Bautista Lovelace para 
formar la Ccmisié,n encargada del programa de la solemne inst.,
lación del Tribunado, que se fija por la mayoría para el Sábado 
ocho de los corrientes, autorizándola a que obrase en nombre del 
Tribunado en el desempeño de ese encargo. 

Igualmente nombra otra Comisión de verificación de poderes, 
compuesta de los Señores Chanlatte, Ariza y Calderón. 

En acto continuo se nombra a Ceferino Pepín para mensajero 
y a Fernando de los Reyes para portero del Tribunado, reservando 
al Reglamento la estipulación de sus respectivos salarios. 

El Pre ·identc somete :-il Tribunado la vacante de uno de los 
Tribunos nombrados por la Provincia de Santiago, en razón del 
fallecim_iento del Señor J. B. Hernández; y después de examinada 
d acta de elecciones de dicha Provincia, unánimemente se decide 
que el Señor Joaquín de Portes, primer Suplente, entre a ocupa'.' 
su lugar, de cuya determinación se Je dará el competente avi-o 
por la vía del Señor Secretario de Estado del Interior. 

El Tribunado decidió igualmente mandar hacer un sello para 
us actos, de forma óvala, en cuya circunferencia lleve por b

yerda: Tribunado de la República Dominicana y en el centro un 
rollo con esta palabra: Ley, apoyando su respaldo en una espada 
y un ramo de olivo. 
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Agotadas las materias de esta sesión, se cierra, áeja;1do a 
:iiscrecion del Presidente el convocar, si lo juzgare oprrtuno, en 
el intervalo que media hasta el Sábado, en que debe hacerse l.l 
sesión de instalación. 

J. J. del Monte. - Saníiago Calderon. - Juan B. Ariza. - Lo
velace. - Abreu. - A. justo Chanlatte. - Dcsiclerio Va/verde. - Lo
renzo Hernandez. - Toribio L. Villanueva. - B. Aibar. - Concep-

cion. 

SESJON PREPARATORIA DEL 6 DE ,~;ARZO DE 1845 

Presidencia del Señor José Joaqi:ín del iHonte 

José Joaquín del Monte 
Francisco Javier Abreu 
Juan Bautista Lovelace 
Toribio López Villanueva 
José Concepción Tabera 

Juan Bautista Ariza 
Desiderio Valverde 
Santiago Calderón 
Lorenzo Hernández 
Alejo Justo Chanlatte. 

Siendo las ocho y media de la mañana, los miembros del Tri~ 
bunado reunidos extraordinariamente en el local de sus sesiones, 
en virtud de la Circular de los miembros de la Comisión del pro
grama autorizados al efecto, se dió lectura de dicho programa 
) fué aprobado. 

A proposición de un miembro se acordó dirigirle un oficio 
al Señor Presidente de la República invitándole a la solemnidaJ. 
de la instalación, no obstante la comunicación hecha por el Se
cretario de Estado del Despacho del Interior y Policía. 

Se dió lectura del oficio del mismo Señor Secretario de 
Estado en que contesta al que le fué dirigido con respecto a dicha 
función. 

Con acuerdo al motivo de la reunión del día, el Honorable 
Señor Presidente del Tribunado hizo los nombramientos siguien
tes: al Honorable Señor Valverde para recibir al Presidente de la 
República y su comitiva en la puerta del local; a los Honorables 
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Señores Francisco Javier Abreu, Juan Bautista Lovelace y Toribio 
Villanueva para ir a recibir y acompañar al Presidente de la Re
pública, y para Maestros de ceremonias a los Honorables Seño
res Ariza y Chanlatte. 

En seguida decidió el Tribunado que el distintivo de sus 
miembros sería una cinta nacional, que al efecto se recomenda
ría su hechura al Señor Administrador para la uniformidad. 

Se convino que el Señor Presidente del Tribunado se prepa
raría con una alocución análoga a la circunstancia. 

En última se nombró una Comisión compuesta de los Honora
bles Señores Abreu, Tabera, Lovelace, Villanueva y Calderón pa
ra examinar y preparar el proyecto de Reglamento interior. 

Y siendo avanzada la hora se cerró la sesión. 

]. f. del Monte. - R. Pérez. - Juan B'! Ariza. - J. F. Herrera. -
Lovelace. - Desiderio Vall•erde. - Abreu. - Santiago Calderon. -
B. Aibar. - Lorenzo Hernandez. - Toribio L. Villanueva. - J. Con
cepción. - A. Justo Chanlatte. 

SESION SOLEMNE DE JNSTALACION, 8 DE MARZO DE 184~• 

Presidencia de José J,oaquín del Monte 

José Joaquín del Monte 
Francisco Javier Abreu 
Juan Bautista Lovelace 
Toribio López Villanueva 
José Concepción Tabera 

Juan Bautista Ariza 
Desiderio Valverde 
Santiago Calderón 
Lorenzo Hernández 
Alejo Justo Chanlatte. 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República, ll 

los ocho días del mes de Marzo, año del Señor de mil ochocien
tos cuarenta y cinco, y segundo de la Patria, siendo las ocho de 
la mañana, los miembros del Tribunado, en conformidad al pro
grama de la fiesta de instalación, se reunieron en el local de su3 
sesiones con el objeto de solemnizarla. 
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Partió para el Palacio Nacional la Comisión que debía acom
pat"'1ar al Presidente de la República. Un momento después e.'>

taba de vuelta con el Se110r Presidente y su comitiva, compuesta 
de todas las corporaciones y autoridades, onforme al programJ.. 

Luego que cada uno ocupó la plaza que le estaba desig
nada, teniendo el Señor Presidente del Tribunado al Señor Pre
sidente de la República a su derecha, declaró el Tribunado 
solemnemente constituído y pronunció al efecto un discur o 
análogo a las circunstancias (*). El Señor Presidente de la Re
pública tornó la palabra y pronunció igualmente un discurso en 
que hizo la exposición sucinta del estado de la República, remon
tándose desde nuestros primeros días de existencia política hast1. 
el plausible instante que nos ocupa; que siempre amparado de 
la protección divina, la Nación, ansiosa, esperaba la elaboración 
de leyes sabias, justas y protectoras. 

El Señor Presidente del Tribunado replicó en nombre del 
Cuerpo que la más viva solicitud del Tribunado no tendía a otro 
objeto y que si este Honorable Cuerpo erraba en sus tareas le
gislativas, sería por efecto de espíritu y de falta de experiencia 
en tan arduas materias, pero jamás de intención. 

En seguida se marchó con la mayor pompa a la Santa lgle • 
sia Parroquial, en que cada Cuerpo, colocado en su respectivo 
puesto, oyó la misa encomendada al efecto. Concluída ésta, re
gresó el Señor Presidente acompañado de las autoridades en el 
mismo orden al local donde la Comisión lo acompañó. Asimismo, 
los Honcrables Tribunos acompañaron al Señor Presidente en el 
orden y según está acordado en el programa. Con lo que se con
cluyó. 

J. J. del Monte. - R. Pérez. - Juan B., Ariza. - Desiderio 
Val11erde. - Lo11elace. - Lorenzo Hernandez. - Saniiago Calderon .• 
Abreu. - A. Justo Chanlatte . • B. Aibar. - ]. F. Herrera. - Toribio 
L. V illanue11a. 

( *) V. Apéndice N9 l. Biscm•i:;o del Preside:nte del Tribunado. 
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SESION EXTRAORDINARIA DEL 10 DE MARZO DE 18-15 

Presidencia de José Joaquín del Monte 

José Joaquín del Monte 
Francisco Javier Abren 
Juan Bautista Lovelace 
Toribio López Villanueva 
José Concepción Tabera 
juan Bautista Ariza 
Desiderio Valverde 

Santiago Calderón 
Lorenzo Hernández 
Alejo Justo Chanlatte 
Ben.ardo Aybar 
Rafael Pérez 
Juan Francisco Herrera. 

Reunidos los Honorables miembros del Cuerpo Legislativo en 
n,~mero de diez, procedió a dar lectura de la acta anterior, la que 
faé aprobada. Asimismo se dió lectura y se aprobaron las anterio
res, conviniendo todos los Honorables en que era el resultado de 
todo lo obrado hasta la fecha. 

Acto continuo se procedió al examen de poderes de los tres 
miembros que se han presentado en esta sesión, a saber: dos de 
la Provincia de Azua, que lo son los Señores Juan Francisco He
rrera y Bernardo Aybar, y uno de la Provincia del Seybo, qu~ lo 
e;; el Señor Rafael Pérez, y habiendo sido comisionados para ve
r:ficar el examen a los Honorables miembros Ariza, Calderón y 
Chanlatte, declararon conforme al informe evacuado, que se agre
ga al expediente, que han sido legalmente electos y que sus po-

4' deres se hallan debidamente expedidos y constitucionalmente des
rachados. En seguida se procedió a tomarles el juramento debido 
a dichos Señores, los que fueron instalados en el Tribunado. El 
Señor ·Presidente del Cuerpo Legislativo resolvió que se Je par
ticipase al Señor Presidente de la República, informándole la in -
talación para los fines previstos por el Art. 102 de la Constitución, 
en su décimo miembro. 

El Presidente del Tribunado hizo presente al Cuerpo Legis• 
l tivo que debía procederse en esta sesión a nombrar por es
crutinio un Archivero, y recogidos los votos resultó electo el ciu
dadano Antonio Madrigal por unanimidad. 
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Se procedió a la lectura de una comunicación del 1 \inistro 
Interior, con la cual acompaña una caJa sellada que contiene el 
archivo del Congreso Constituyente y quince ejemplares de l.i 
Constitución Política. Se presentó en este momento el ciudadan1> 
Antonio Madrigal, quien aceptó el nombramiento de Archivero, 
prestando en seguida el juramento debido. 

E! Señor Presidente propuso dar su pri111era lectura en asam
blea general y sesión secreta al Reglamento interior de la Cá
mara, formado por la Comi:.ión especial nombrada a este efec
to, co npuesta de los Honorables Francisco Javier Abreu, Lovelac , 
Villanueva, Calderón y Concepción Tabera. Concluída, acordó 
el Tribunado para el siguiente día, Martes once del corriente, 1 
segunda lectura del Reglamento y para el Miércoles doce la ter
cera en que se discutirá artículo por artícdo. Se i.-.cordó que para 
la sesión del día doce se fijen los sueldos del Archivero, Copista,;, 
PorteíO y Mensajero. 

Con lo cual y agotados los trabaios de la oden del día, el 
Señor Pre:.idente de !a Cámara cerró lo- trabajos. 

f.] ~ del Monte. - R. Pérc:::. - Juan B~ Ariza. - Lorenzo lfer
nandez. - Loi,elace. - Abreu. - .f. F. Herrera. - B. Aibar. - Toribio 
L. Villanueva. - Santiago Calderon. - J. Concepcion. - A. justo 
Chanlatte. 

SES'ION DEL 11 DE MARZO DE 1845 

Presidencia. de José Joaquín dd Monte 

José Joaquín del .Monte 
Francisco Javier Abreu 
Juan Bautista Lovelace 
Bernardo Aybar 
José Concepción Tabera 

Juan Bautista Ariza 
Desiderio Valverde 
S:mtiago Calderón 
Lorenzo Hernández 
Alejo Justo Chanlatte. 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República Do
minicana, a los once días del mes de Marzo, año del Señor de mil 
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ochocientos cuarenta y cinco, y segundo de la Patria, a las nueve 
de la mañana, los miembros del Cuerpo Legislativo reunidos en 
esión, este día en número de diez, procedieron a las operacio

nes siguientes. El Honorable Presidente propuso que se diese la 
segunda lectura al Reglamento interior del Tribunado. Leído que 
fué por uno de los Secretarios, se hicieron algunas adiciones y 
varias observaciones por una parte de los miembros. Concluída 
esta operación, se dispuso la sesión para el día de mañana doce 
de los corrientes y se reunirá el Tribunado según está previsto 
por la orden del día de ayer. Asimismo se le ofició al Señor 
Presidente de la República, participándosele haber puesto este 
Tribunado en su fuerza y vigor los trabajos de la presente Le
gLlatura, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 102 de la 
Constitución. 

El Señor Presidente, siendo las once de la mañana, cerró 
los trabajos de la presente sesión. 

J. J. del Monte. - R. Pérez. - Juan Bª Ariza. - Lovelace. 
Abreu. - Desiderio Valverde. - Lorenzo Hernandez. - B. Aibar. 
Santiago Calderon. - Toribio L. Villanueva. - J. P. Herrera. -
J. Concepcion. - A. Justo Chanla:tte. 

SES/ON DEL 14 DE MARZO DE 1845 

Presidencia de José Joaquín del Monte 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los catorce días del mes 
de Marzo del año de mil ochocientos cuarenta y cinco y segundo 
de la Patria, siendo las ocho y media de la mañana, los miem
bros del Cuerpo Legislativo reunidos en su sesión ordinaria, en 
número de doce miembros, es a saber: 

José Joaquín del Monte, Presidente 

Juan Bautista Lovelace } 
José C. Tabera Secretarios 
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Francisco J. Abreu 
Toribio López Villanueva 
Juan Bautista Ariza 
Santiago Calderón 
Rafael Pérez 
Desiderio Valverde 
Lorenzo Hernández 
Bernardo Aybar 
Juan Francisco Herrera. 

5 

Se procedió, según la orden del día de ayer, a nombrar 1 
Comisión general para la verificación y examen de los diferen
tes proyectos de leyes, habiéndose leído de ancemano el proce~u 
verbal de la operación del día de ayer, que fué aprobado por to
dos los miembros. Esta dicha Comisión fué nombrada por escru
tinio, y en el primero quedaron nombrados los nueve miembros que 
la componen. El Honorable Presidente subdividió ésta sobredicha 
Comisión en tres secciones, es a saber: encargando a los dignes 
miembros Calderón, Lorenzo Hernández y Chanlatte del ejer
cicio del Interior; a los Señores Francisco Javier Abreu, Toribio 
lópez Villanueva y Juan Bautista Ariza, del de la Legislación. y 
a los Señores Desiderio Valverde, Rafael Pérez y Bernardo Aybar. 
de la Hacienda. Estos Honorables miembros admitieron todos a 
la vez sus respectivos encargos. Consecutivamente se procedió a 
dar lectura a un oficio de los Señores Secretarios de Estado y a 
otro de los miembros del Consejo Conservador. Se contestó a! 
oficio de los Señores Secretarios de Estado, asignándoles el día 
del Sábado quince para entenderse con ellos alternativamente, 
principiando por el Señor Secretario de Hacienda. El Ministro 
del Interior solicitó los procesos verbales de los Colegios elec
torales de las cinco Provincias, los que se pusieron a la dispo~i
ción. Se procedió a la nominación de los Señores Abreu y Villa
nueva por Maestros de ceremonias para los casos de uígenci¡,, 
los que admitieron dicha nominación. Se le contestó el oficio a 
los miembros del Consejo Conservador, que contenía participar 
al Tribunado su primera sesión preparatoria e invitar al Cuerpo 
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Legislativo para asistir a su apertura de instalación solemne. El 
Honorable Presidente dictó la orden del día del Sábado l 5 para 
sesión extraordinaria y cerró la de éste, siendo las once de la ma-
11ana. 

f. J. del Monte. - Lovelace, Sec?. - ]. Concepcion, SecQ. - L. 
Hernandez. - Abreu. - Desiderio Vaiverdc. - Santiago Calderon. -
B. Aibar. - R. Pérez. - Herrera. - juan B~ Ariza. 

SE ION EXTRAORDINARIA DEL SABADO 15 DE MARZO 
DE 1845 

Presidencia de José Joaquín del Monte. 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los quince días del mes 
de JHarzo del afio de mil ochocientos cuarenta y cinco y segundo 
de la Patria, siendo las ocho y media de la mafiana. 

Los miembros que componen el Tribunado, competentemente 
reunidos en el local de sus sesiones, en número de doce, a saber: 

José Joaquín del Monte, Presidente 

Juan Bautista Lovelace } 
José C. Tabera Secretarios 

Rafael Pérez 
Lorenzo Hernández 
Desiderio Valverde 
Bernardo Aybar 
Francisco J. Abreu 
Alejo Justo Chanlatte 
Toribio López Villanueva 
Juan Bautista Ariza 
Satiago Calderón. 

Se procedió por dar lectura uno de los Secretarios de la 
~ eta del día de ayer, la que fué aprobada. Inmediatamente se 
presentó el Ministro de Hacienda a dar su cuenta respectiva, prin
cipiando por una Memoria explicativa produciendo al apoyo de 



TRIBUNADO 1845 59 

.,u.,, cuenta::; detalladas. Cuyas piezas fueron entregadas a la Co
misión nombrada en el dia de ayer, compuesta de los Honorables 
miembros Desiderio Valverde, Rafael Pérez y Bernardo Aybar, a 
fin de que, una vez de examinadas en debida forma, sometan 
su examen y dichas piezas al Tribunado. El Honorable miembro 
Lovelace, después de haber pedido la palabra, propuso al Tri
bunado ser conveniente, para dar más celeridad a las tareas le
gislativas, el nombrar una otra Comisión, además de la general, 
para confeccionar un proyecto de ley sobre los derechos de Adua
na, lo que fué aprobado. A consecuencia, el Señor Presidente 
nombró para la referida Comisión a los dignos miembros Abreu 
y Lovelace. Fué introducido en el local el Señor Ministro del In
terior, a fin de dar sus cuentas respectivas, habiendo principiado 
por dar lectura a una Memoria explicativa del ejercicio de su 
Ministerio y sometiendo al Tribunado sus piezas en apoyo a sus 
operaciones; los que fueron del mismo modo entregados a la Co
misión nombrada en la sesión anterior para entend~rse de este 
ramo; cuya Comisión es compuesta de los Honorables miembros 
Calderón, Lorenzo Hernández y Chanlatte. Consecutivamente fué 
introducido en el local el Señor Secretario de Estado encargado 
del Despacho de Justicia, Instrucción Pública, etc. El que dió as1-
mismo principio por dar lectura a una Memoria explicativa de 
sus operaciones, remitiendo al Tribunado dicha Memoria y demás 
piezas justificativas que la acompañaban, las cuales fueron en
tregadas a la Comisión nombrada a este efecto, compuesta de 
los Honorables miembros Abreu, Villanueva y Ariza, a fin de que 
examinadas con toda escrupulosidad sometan después su examen 
y dichas piezas al Tribunado. Se ofició al Ministro de la Guerra 
y Marina para dar sus cuentas respectivas para el Lunes diez y 
iete de los corrientes. El Honorable Presidente dictó la orden del 

día Lunes diez y siete de los corrientes, y cerró la sesión de hoy, 
siendo las once de la mañana. 

Abrcu. - Lovelace. - J. J. del Monte. - B. Aibar. - Santiago 
Calderor... - f. Concepcion. - R. Pérez. - J. F. Herrera. - Toribio 
L. Villanueva. - Valverde. - Juan Bll- Ariza. - Lorenzo Hernandez. -
A. Justo Chanlatte. 
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SESION DEL LUNES 17 DE MARZO DE 1845 

Presidencia de José Joaquín del Monte 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los diez y siete días del 
mes de Marzo del aúo de mil ochocientos cuarenta y cinco y ~9 

de la Patria, siendo las ocho y media de la mañana, los miembros 
que componen el Tribunado, competentemente reunidos en el lo
cal de sus sesiones, en número de trece, a saber: 

José Joaquín del Monte, Presidente 

Juan Bautista Lovelace l Secretarios 
José C. Tabera 

Francisco J. Abreu 
Lorenzo Hernández 
Rafael Pérez 
Desiderio Valverde 
Juan Francisco Herrera 
Alejo Justo Chanlatte 
Santiago Calderón 
Juan Bautista Ariza 
Bernardo Aybar 
Toribio López Villanueva. 

Procediendo a dar lectura uno de los Secretarios de la acta 
de la sesión extraordinaria anterior, la que fué aprobada. Se pre
sentó, según la invitación del Tribunado del 15 de los corrientes, 
el Señor Secretario de Estado del Despacho de la Guerra y .Marina, 
2 fin de dar sus cuentas respectivas del ejercicio de su Ministe
rio; el que dió principio por leer una Memoria explicativa de sus 
operaciones, de lo que se ocupará la Comisión general. El Hono
rable Presidente pidió cuenta a la Comisión de Hacienda del 
examen de las piezas justificativas del Señor Ministro encargado 
de este ramo. Sometió dicha Comisión que aun no había tenido 
lugar de hacer un maduro examen, reservándose a dar un exacto 
informe en otra sesión. Consecutivamente pidió el Señor Presi-



TRIBUNADO 1845 61 

dente cuenta a la Comisión encargada de revisar las piezas del 
Señor Ministro de la Justicia e lnstruccrón Pública, la que hizc 
por escrito sus observaciones muy juiciosas y del todo satisfac
torias al Tribunado. 

Los miembros encargados del proyecto de ley sobre los dere
chos de Aduana, presentaron unos pliegos, producto de sus tareas, 
reservándose otros proyectos a la mayor brevedad. 

Se recibió una comunicación del Consejo Conservador que 
convenía hacer saber al Tribunado que, accediendo a la dimisión 
hecha por el Señor Francisco Espaillat de su encargo de miembro 
de dicho Consejo, se debía proceder a su reemplazo, según el texto 
del Art. 63 de la Constitución. 

La Comisión de la sección del Interior leyó y sometió al 
Tribunado una pieza produciendo el resultado de su examen y 
observaciones de las piezas justificativas que presentó el Señor 
.Ministro encargado de este ramo. 

Se contestó el oficio de los Honorables miembros del Con
sejo Conservador. 

El Señor Presidente dictó la orden del día Miércoles diez y 
nueve de los corrientes para su sesión ordinaria y cerró la de 
hoy, siendo las once de la mañana. 

J. J. del Monte. - J. Concepcion. - R. Pérez. - Juan B11 Ar.iza. -
Valverde. ~ Abreu. - Lovelace. - Santiago Calderon • Lorenzo 
Hernandez. - A. Justo Chanlatfe. - Toribio L. Villanueva. 

SESION EXTRAORDINARIA DEL SABADO 22 DE MARZO 
DE 1845 

Presidencia del Honorable José Joaquín del iHonte 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los veinte y dos días del 
mes de Marzo del año de mil ochocientos cuarenta y cinco y se
gundo de la Patria, siendo las diez de la mañana, los miembro~ 
del Tribunado, competentemente reunidos en el local de sus se
siones, en número de once, a saber: 
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José Joaquín del Monte, Presidente 

Juan Bautista Lovelace t 
Secretarios 

José C. Tabera 

Francisco J. Abreu 

Toribio López Villanueva 

Desiderio Valverde 

Juan Bautista Ariza 

Santiago Calderón 

Lorenzo Hernández 

Rafael Pérez 

Alejo Justo Chanlatte 

Se procedió a dar lectura uno de los Secretarios de la sesión 
anterior, la que fué aprobada. La Comisión encargada de revisar 
las piezas del Señor Secretario de Estado del Despacho de Hacien
da hizo presente al Tribunado que aun no había concluído sus 
observaciones, reservándose a dar su informe en otra sesión. El 
Honorable Presidente dió lectura a un proyecto de ley sobre una 
emisión de moneda papel de valor de cuatro y de dos reales. Se 
dejó a discreción del Tribunado el tomar dicho proyecto en consi
deración. El Señor Presidente invitó a pasar a sesión secreta, a 
donde la Comisión encargada de hacer el proyecto sobre los de
rechos de Aduana, dió la primera lectura. Se acordó en la :njsma 
sesión el dar la segunda lectura en su sesión próxima c!f·l Lune:c 
veinte y cuatro de los corrientes. Consecutivamente se pasó a ~e
sión pública, a fin de ocuparse de la nominación del mit:mbro 
del Consejo Conservador de la Provincia de Santiago, en confor
midad del Art. 63 de la Constitución, y según la dimisión dafü, 
por el Señor Francisco Espaillat, cuya nominación, hecha por es
crutinio, recayó la elección a unanimidad de votos en el Señor 
Juan Curie!, Decano del Tribunal Civil de Santiago. En conse
cuencia, se procedió a oficiar a dicho Señor participándole su no
minación, asimismo al Consejo Conservador. El Señor Presidente-
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dictó la orden del día Lunes 24 de los corrientes. y cerró la s~
sión, siendo las doce del día. 

J. J. del Monte. - Lovelacc. - R. Pérez. - Va/verde. - Ariza. 
Santiago Calderon. - J. Concepcion. - J. F. Herrera. - Lorenzo 
Hemandez. - A. Justo Chanlatte. - Toribio L. Villanueva. 

SESJON DEL MIERCOLES 26 DE MARZO DE 18-15 

Prcsidwáa del Honorable José Joaquín del iilonte 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los veinte-y seis días del 
mes de Marzo del año de mil ochocientos cuarenta y cinco, y se
gundo de la Patria, a las ocho de la mañana, los miembros que 
componen el Tribunado, reunidos en el local de sus sesiones, en 
número de trece, es a saber: 

José Joaquín del Monte, Presidente 

Juan Bautista Lovelace } 
Se~:-e,ar10s 

José C. Tabera 

Francisco J. Abreu 
Santiago Calderón 
Alejo Justo Chanlatte 
Juan Bautista Ariza 
Bernardo Aybar 
Lorenzo Hernández 
Desiderio Valverde 
Juan Francisco Herrera. 
Toribio López Villanueva 
Rafael Pérez 

Se dió principio por dar lectura uno de los Secretarios de ,? 

acta de la sesión extraordinaria anterior, la que fué aprobad;, 
Consecutivamente, el Honorable Presidente pidió cuenta a la 
Comisión de Hacienda de sus observaciones de las piezas justi
ficativas del Señor Secretario de Estado encargado del Des
pacho de este ramo. Uno de estos miembros leyó una Memo
ria explicativa produciendo sus observaciones, et.ya pieza fué 
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::,ometida a la Comisión general y adjuntas las demás del Señor 
. linistro de Hacienc!a. a fin de hacerles su último examen. En 
la misma Asamblea gt:neral e procedió a dar la segunda lectur.i 
de! proyecto de ley sobre los derechos de Aduana en sus tres ca
p "tulos de imporración, exportación y cabotaje. Se acordó Sú 

tercera lectura y discu ión para la se ión extraordinaria del Sá
bado veinte y nueve de los corrientes. Fué present:ido un proyec
to de ley sobre ta instrucción pública por el Honorable miembro 
Toribio López Villanueva, el que fué pasado al Presidente del 
Tribunado para que ambos extendiesen las notas necesarias para 
formular dicho proye,::to, sancionándose darle la primera lectura 
en la sesión del Viernes veinte y ocho del corriente. Se contestó 
el oficio del Señor Devers, nombrado Tribuno por la Provincia 
tlel Seibo, residente en la Común de Samaná. El Señor Pres;
•jente dictó las órdenes de los días Viernes veinte y ocho y Sá

bado veinte y nueve del corriente, y cerró la sesión de hoy, sien
do las once de la mañana. 

f. J. del Jfonte. - Santiago Calderon. - J. F. Herrera. - Abreu. -
J. Concepcion. - Hernandez. - B. Aibar. - A. Justo Chanlatte. -
Lovelace - A11:a. - Toribio L. Villanuei•a. 

SESION DEL VJER.VES 28 DE MARZO DE 1845 

Presidenaia del Honorable José Joaquín del Monte 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los veinte y ocho días 
de! mes de Marzo del año de mil ochocientos cuarenta y cinco y 
s¿gundo de la Patria, siendo las ocho de la mañana, los miembros 
que componen el Tribunado, reunidos en el local de sus sesiones 
co número de trece, es a saber: 

José Joaquín del Monte, Presidente 

juan Bautista Lovelace } 
Secretarios 

José C. Tabera 
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Toribio López Villanu va 
Bernardo Aybar 
Santiago Calderón 
Juan Bautista Ariza 
Alejo Justo Chanlatte 
Juan Francisco Herrer.1 
Lorenzo Hernández 
Desiderio Valverde 
Francisco J. Abreu 
Rafael Pérez. 

Se díó principio a la sesión de este día por dar lectura uno 
de lo;:; Secretarios de la acta de la anterior, la que fué aprobada. 
Consecuti ,amente, según la orden del día, se dió primera lectura 
al proyecto de ley sobre la instrucción pública. El Honorable Pre
sidente presentó un proyecto de ley sobre la naturalización y ar
queo de los buques dominicanos, el que fué tomado en conside
ración, determinándose dar su primera lectura en la sesión que 
hubiere lugar. Fué presentado otro proyecto por el Honorable 
miembro Lovelace sobre los Ayuntamientos, el que fué del mismo 
modo tomado en consideración a unanimidad de votos, y se re
servó dar su primera lectura en la primera sesión: que asimismo, 
si hubiere lugar a ello, junto con el proyecto arriba dicho y el de 
los de~echos de Aduana. 

Se recibió un oficio del Presidente del Consejo Conservador, 
·que contiene una invitación al Tribunado para la fiesta de su so-
1emne instalación, que tendrá lúgar el Domingo próximo treinta 
del presente mes. 

El Señor Presidente cerró la sesión. siendo más de las once 
de la mañana. 

1- f. del Monte . - ]. Concepcion. - B. Aibar. - Abreu . • Ariza . • 
]. F. Herrera . - R. Pérez. - Valverde. - Santiago Calderon. - Lo
renzo Hernandez. - T. L. Vill.anueva. - Lovelace. - A. Justo Chan
latte. 
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'-ESJON EXTRAORDINARIA DEL SABADO 29 DE MARZO 
DE 1845 

Presidencia del Hono,able José Joaquín del Monte 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los veinte y nueve días 
del mes de .Marzo del año de mil ochocientos cuarenta y cinco y 
segundo de la Patria, siendo las ocho de la mañana, los miem
bros que componen el Tribunado, reunidos en el locai de sus se
siones, en número de trece, a saber: 

José joaquín del Monte, Presidente 

Juan Bautista Lovelace } 
José C. Tabera Secretarios 

Francisco j. Abreu 
San iago Calderón 
Desiderio Valver e 
Bernardo Aybar 
Juan Francisco Herrera . 
Lorenzo Hernández 
Toribio Ló¡.:,ez Villanueva 
Rafael Pérez 
Alejo Justo Chanfatte 
Juan Bautista Ariza 

Se dió principio a esta esión por dar lectura uno de los 
Secretarios de la acta de la sesión ordinaria anterior, la que fué 
;.probada. Se recibió y dió lectura asimismo a un oficio del Señor 
.Ministro del Interior, que contenía una invitación a la Cámara 
del Tribunado para la fiest:l nacional del treinta de Marzo, y la 
cte: instalación solemne del Consejo Conservador, adjuntándonos 
dos ejemplares de la referida función. 

El Honorable Presidente hizo dar lectura por tercera vez al 
proyecto de ley sobre los derechos de Aduana, para ser discutido 
por artículos, stigtín lo previene el Art. 76 de la Constitución . De 
lo que resultó que, leído el primero, fué aprobado en todos los 
miembros y en todas sus partes . 
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Leído el segundo, fué aprobado asimismo, y u! tercero se le 
adicionó a continuación de que salvo los días que rw haya Aduai..::, 
o se lo ,impida u,na fuerza ma}'or. 

A otro miembro de este mismo artícu!o se 1~ adicionó h t'u1-

se: acompañado del Consignatario o su Agcr.:c.:, nnbiendo qucd;1d:> 
sancionado en sus demás partes. 

Fueron leídos del mismo modo los artí: ilos d-::'lde el tercero 
hasta el veinte y dos inclusive, y quedaron :;probados, sin la m•.:-
nor adición ni modificación en ninguno de us miembros. 

Consecutivam1ente, en la misma Asamb ea general se diú la 
primera lectura al proyecto de ley sobre le naturalización 1 ai·

queo de los buques nacionales. 
Asimismo fué leído por primera vez ei de 1a ley sobre los 

Ayuntamientos; se contestó al oficio del Ser,or Se-::retario de Es
tado del Despacho del Interior. 

El Señor Presidente dictó la orden del día Lunes 31 de1 
que expira, y cerró la de hoy, siendo las once. dt 1a mañana. 

J. J. del Monte. - ]. F. Herrera. - T. L. "illanueva. - .4breu. -
Ariza. - Santiago Calderon. - R. Pérez. - A. Justo Chan!atta . -
B. Aibar. - Valverde. - Hernandez. - Lovel,t,icc. - J. Concepcio.z. 

( 

SESION DEL 31 DE 11·1ARZO DE Jd45 

Presidencia del Honorable José ]oaq,dn del Monte 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los treint:i y un días del 
mes de Marzo del año de mil ochocientos cuarenta y cinco y s•> 
gundo de la Patria, siendo las ocho de la maf:ma, los miembros 
del Cuerpo Legislativo, reunidos en el local e!~ us ses·cncs en 
número de trece, es a saber: 

José Joaquín del Monte, Pre:.. der te 

Juan Bautista Lovelace } 
José C. Tabera Se.::retarios 
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Francisco J. Abre u 
Juan Bautista Ariza 
Desiderio Valverde 
Rafael Pérez 
Lorenzo Hernández 
Juan Francisco Herrera 
Toribio López Villanueva 
Alejo Justo Chanlatte 
Bernardo Aybar 
Santiago Calderón 

Dieron principio a su sesión de este día por dar lectura uno 
de los Secretarios de la acta de la sesión extraordinaria anterior. 

Consecutivamente, fué introducido el Señor Joaquín de Porte.:; 
que había sido llamado por el mismo Tribunado a ejercer en '>t\ 

seno el encargo de Tribuno por la Provincia de Santiago, por 
muerte del Señor Juan B. Hernández. El Honorable Presidente, 
despué • de examinados los poderes del referido Señor Portes, le 
exigió prestar el juramento en las formas que prescribe el ar
tículo 10 del Reglamento interior del Tribunado . Consecutivamen
te, fué colocado en la Asamblea y formó el número de catorce 
miembros. 

El Señor Presidente hizo continuar la lectura y discusión por 
.irfculos del proyecto de ley sobre los derechos de Aduana. Leído 
que fué el Art. 23, hubo varias discusiones, entre ellas, uno de 
los Honorables miembros propuso que la mitad del derecho debía 
ser pagado en moneda fuerte y la otra en moneda nacional, pero 
ater.diendo al valor de la moneda fuerte. Otro miembro hizo pre
sente que sería conveniente tener a la vista el arancel para arre
glar estos pagos; pero que era de opinión de que se pagasen el to
do en moneda fuerte. Se subsiguieron varias aclaraciones y ob
servaciones de los miembros encargados de la Comisión del refe
rido proyecto, de lo que resultó que el Señor Presidente puso las 
diferentes discusiones a la consideración del Tribunado, y a ma
yoría de votos quedó sancionado el referido Art. 23, tal como se con
cibe en el proyecto, con diez votos a su favor sobre cuatro. Leído el 
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Art. 24 se le adicionó en su primer miembro esta frase: :egún la 
constatación de su capacidad, la palabra por medio de su patcR.tc. 
Leídos los Arts. 25 hasta 30 inclusive quedaron unánimemente 
aprobados. Al Art. 31 en su segundo miembro se le adicionó en 
la frase: El montante de los derechos será satisfecho por el Con
signatario, si el buque es extranjero o debe de seguir viaje antes de 
su salida; en todo caso, deberá satisfacer dichos derechos en los 
treinta días de exhibida la planilla. Quedaron del mismo mot'o 
aprobados los artículos desde el 32 hasta el 35. Al Art. 36 se le 
adicionó en su primer miembro la frase: y se depositarán los 
fondos en el Tesoro Públioo; y en su segundo miembro se le adicio
r:ó asimismo: que a los cuatro meses del depósito, si procediere 
de Europa, y a los dos meses si fueren provisiones, no siendo re
clamado para exportación, serán vendidos en pública subasta. 

Quedaron sancionados y aprobados cada uno separadament~ 
los artículos desde el 36 hasta el 47 inclusive, sin la menor obje
ción ni modificación. El Señor Presidente dictó la orden de la 
sesión extraordinaria del Martes J<:> del mes de Abril próximo, y 
cerró la de hoy siendo las once y media de la mañana. 

]. ]. del Monte. - R. Pérez. - Abreu. - Hernandez. - J. Co,z
cepcion. Ariza. - Joaquín Portes. - Calderon. - J. F. Herrera. -
A. Justo Chanlatte. - B. Aibar. - Toribio L. Villanueva. - Lovelac-!. -
D Valverde. 

SESION EXTRAORDINARIA DEL MARTES 19 DE ABRJL 
DE 18-15 

Presidencia del Honorable José Joaquín del Monte 

En la Ciudad de Santo Domingo, el primer día del mes d'9 
Abril del año de mil ochocientos cuarenta y cinco y segundo ue 
la Patria, a las ocho de la mañana, los miembros del Cuerpo Le
gislativo, reunidos en el local de sus sesiones en número de doce, 
es a saber: 
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J.:>s,.; joaquin del i';lonte, Presidente 

lua 1 Bautista Lovelace } Secretario1' 
.! iS~ C. Tabera 

Toribio López Villanueva 
ca ·1,.n de Portes 
..:a, Bautista A riza 

..3art. 1go Calderón 
!.le o Justo Chanlatte 
., ·..1an Francisco Herrera 
l{afael Pérez 
Lorenzo Hemández 
!?re. .cisco j. Abreu. 

Dieron prmcii:i. a la se_iún de este dla por dar lectura uno 
de los Secretari0s c.c la acta de la sesión ordinaria anterior, que 
fué aprobada. Cons~cutivamente se abrió y dió 1ectura ·a un plie
io del Sei1or !tir:.istro de la Guerra y de Marina conteniendo una 
copia de la Memoria explicativa del descargo del ejercicio de su 
Nl.inisterio, cu •a Memoria había presentado dicho Ministro al Tri
bunado el día ocho ciel mes expirado; conteniendo además un ejem
plar del Peglamcr.t,) provisional de la Armada. Lo que fué so
metido a l.'.l (_'.or t5i J 1 general a fin de hacer sus debidas obser
vacione-. El norable Presidente hizo continuar la lectura del 
proyecto de ley sob1·e 10- derechos de Aduana. Fueron leídos, me
ditados y uprohados -eparadamente, los artículos desde 48 basta 
62 incltL ive. En el t,ltado del cabotaje, continuando la lectura 
y díscu:,iún, quedar t aprobados a unanimidad de votos los ar
tí:::ulos dPsde 63 ·1-.a - . inclusive, habiéndose suscitado por uno 
de los Horiorahles :iembros al unas observaciones acerca d'!l 
contenido d··! Art. (><!; quedó tal como se concibe en el proyec,o 
después de las acla -ac • nes hechas por los miembros de esta Co
misión. El sentido de Art. 72 y último, en las disposiciones fina
!es, quedó fl re. ervr e señalar los téru1inos de la ejecución de la 
ley en su oportui::.i .:d. Se recibió y dió lectura a un oficio del 
Consejo Con ·e1,,ac! r conteniendo una invitatoria para el Con
greso Nacional el Sábado cinco del presente mes. Se contestó a 
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cicho oficio manifestando el Tribunado su tii:,po::,ición y gusto e!t 
asentir a dicha proposición. El Honorable Presidente redactó la 
orden de la sesión ordinaria del Miércole • dos de Abril y cerró 
la de hoy, siendo las once de la mañana. 

J. J. del Monte. - J. F. Herrera. - C.ilderun. - R. Pcfrez. 
Abreu. - J. Concepcion. - Hernande:::. - Toribio L. Villar.ueva -
A riza. - Lovelace. - Joaquín Portes. - .4. justo Chanlatte. 

SESION DEL MJERCOLES 2 DE ABRIL DE 1845 

Presidencia del Honorab/P _lnsé joa,Juín del Monte 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los dos días del mes de 
Abril del año de mil ochocientos cuarema y cinco y segundo de 
la Patria, siendo las ocho y media de la mañana. Los miembros 
del Cuerpo Legislativo, reunid-0s en el local de sus se iones, en 
número de doce, es a saber: 

José Joaquín del Monte, Presidente 

Juan Bautista Love1ace ( 
Secretarios 

José C. Tabera l 
Francisco J. Abreu 
Juan Bautista Ar:za 
Rafael Pérez 
Santiago Calderón 
Juan Francisco Herrera 
Be.nardo Aybar 
Joaquín de Portes 
Toribio López Villanueva 
Alejo Justo Chanlatte. 

Se dié principio a su sesión de e~te día 1Jr dar lectura uno 
de los Secretarios de la acta de la sesión ex raordinaria anterior, 
la que fué aprobada. El Honorable Pre idente pre;;entó un pliego 
del Consejo Conservador, co. teniendo algunos ejemplares del 
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a~ta ae su instala.::ión solemne, los que fueron distribuidos entre 
:ucios los miembros. Consecutivamente, el Señor Presidente, con-
10rmandose con la orden de este día, hizo dar su primera lectura 
al proyecto de ley scbre la instrucción pública. Concluído éste, 
~e dió a continuac1on la segunda lectura al proyecto de ley sobre 
la naturalización y arqueo áe buques dominicanos; asimismo que 
iué leído por segunda vez el proyecto de ley sobre los Ayun(a
micntos. Se contestó el oficio del Consejo Conservador. 

El Señor Presidente redactó la orden del día Jueves para 
sesÍón extraordinaria, y cerró la de hoy, siendo las once de la 
m,ñana. 

J.]. del Monte. - f. Co:,cepciun. - R. Pérez. - Lovelace. - B. 
Aibar. - Valverác. - Abreu. - .loa.quin. Portes. - J. F. Herrera. - A. 
Justo Chanlatte. - Toribio L. Villamu:va. 

SE ION DEL TRES DE ABRIL DE 1845 

Presidencia del Honorable José Joaquín del {fonte 

En la Ciudad de Santo Domingo, a tres de Abril del añ() 
de mil oshocientos cuarenta y cinco y segundo de la Patria, siendo
las ocho de la mañana, los miembros del Cuerpo Legislativo, reu
n :cos en el local de sus sesiones en número de diez, es a saber: 

José Joaquin del .Monte, Presidente 

Juan Bautista Lovelace l 
José C. Tabera j Secretarios 

Francisco J. Abreu 
BernRrdo Aybar 
Desiderio Valverde 
Rafael Pérez 
Juan Francisco Herrera 
.. ~Jejo Justo Chanlatte 
Joaquín de Portes. 
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Se dió principio a la sesién de este día por dar lectura el 
acta de la sesión ordinaria anterior, la que fué aprobada. Con
secutivamente, el Señor Presidente, en conformidad del Art. 69 
del Reglamento especial del Tribunado, anunció que debía proce
derse a la renovación del bufete, a cuyo efecto, habiendo asentido 
toda la Asamblea, el Honorable Presidente llamó a ejercer las 
funciones de Escrutadores a los Honorables miembros Alejo Ju :o 
Chanlatte y Francisco Javier Abreu, de cuya operación re ul:ó 
que, hecha esta nominación por escrutinio secreto, según lo pre
viene el Art. 79 del referido Reglamento, salió reelecto, a mayoría 
absoluta de los miembros presentes, por Presidente del Tribunado 
el Honorable miembro José Joaquín del Monte con nueve voto~ 
sobre uno a favor del Señor Juan Bautista Lovelace. Por lo que 
fué proclamado el referido Señor del .Monte por Pre::.idente óc 
la Cámara. Acto continuo e procedió a la nominación de los de~ 
Secretarios, según está previsto por el Art. 6 del referido Regla
mento; la que hecha por escrutinio secreto resultaron electos l<:s 
Honorables miembros Juan Bautista Lovelace y José Concepcion 
Tabera a mayoría absoluta con ncho votos sobre uno a favor del 
Señor Valverde y otro al Señor Aybar, por lo que dichos Señores 
Lovelace y Tabera fueron proclamados Secretarios. El Señor Pre
sidente y los dos Secretarios prestaron el juramento de cumplir 
fielmente sus encargos, según el texto del Art. 9 del Reglamento 
arriba expresado. El Honorable Presidente redactó la orden de la 
sesión ordinaria del Viernes 4 de los corrientes, y cerró la de ~te 

día, siendo las diez de la mañana. 
f.]. del Monte. - ]. F. Herrera. - D. F. Valverde. - R. Pérez. -

Lovelace. - Abreu. - A.). Chanlatte. - J. Concepcion. - J. Portes .• 
B. Aihar. 
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SE:,/0.\' DEL VJER1 ES 4 DE ABRJ!.., DE 1845 

Presider.ci,1 del Hof!Orable Jo é Joaquín del Monte 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los cuatro días del mes 
L!:, Abril dei ario de mil ochocientos cuarenta y ónco y segundo 

e la Patria. siendo las ocho de la mañana, los miembros del Cuer
~o LegislatiYO, reunidos en el locai de sus se_ iones con número 
Joce, es a saber: 

Los Hono;ables Seiiores: 
José Joaquín del Monte. Pre ·idente 

Juan Bautista Lovelace l 
Jo ·é C. Tabera j 
Francisco J. Abreu 
Toribio López Villanueva 
Juan Bautista Ariza 
Santiago Calderón 
Rafael Pérez 
Desiderio Valverde 
Joaquín de Portes 
Berna;·do Aybar 
Juan Frnncisco He,rera. 

S _cretarios 

Dieron principio a la sesión de e te día por dar lectura uno 
de los Secretarios del acta de la sesión extraordinaria anterior, 
'la que fué aprobada. Consecutivamente, y según la orden del dla, 
foé presentado el proyecto sobre la ley electoral, el que, leído 
que fué, el Tribunado lo tomó en consideración, y a unanimidad 
de votos fué declarado urgente, y conformándose con el texto del 
An. 78 de la Constitución se sancionó dar su segunda lectura, di.s
cusión y sanción ~, r,;; la :sesión próxima del Lunes siete del corrien
te mes. El Selior Presidente redactó la orden de la sesión del día 
1 unes ya expresado, y cerró la de hoy siendo las diez y media 
de la mañana. 

Abreu. - Ari::a. - J. Portes. - f. F. Herrera.. - J. Concepcion. -

Calderon.. - Lo1,elace. - .f. J. del Monte. - B. Aibar. - Toribio L. 
11 ilfan.ue'l?a. - Desi.clerio Valverde. - R. Pérez. 
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ESION DEL MIERCOLES 9 DE ABl?/L DE t8-15 

Presidencia del Honorable José Joaquín del Monte 

En la Capital de la República Dominicana, hoy d[a nueve de 
Abril del año de mil ochocientos cuarenta y cinco y segundo de 
la Patria, siendo las nueve de la maiíana, se abrió le sesión de 
este día, previa la lectura de la lista nominal, de que resultaron 
doce miembros presentes, e a saber los Señores: 

Jose joaquín del Monte, Presiciente 

Jnan Bauti:;ta Lovelace / S . 
~ -.. ecretario:; 

José C. Tabera j 
Francisco j. Abreu 
Desiderio V al verde 
Joaquín Portes 
Juan Francisco Herrera 
Lorenzo Hernánriez 
Torib10 López Vilianueva 
Alejo Justo Ch:i.nlatte 
Juan Bautista Ariza 
Santiago Calderón. 

El Señor Presidente declaró la mayoría constitucional, abrió 
la se ión e hizo dar lectura a la minuta de la sesión anterior, la 
que fué aprobada. En conformidad al orden del día, se dió lec
tura en la tribuna, para ser discutida y sancionada artículo por 
artículo, de la Ley sobre las elecciones. Leído el ler. capítulo, que 
contiene desde J'I hasta 18 artículos. fueron inclusivamente aprc
bados, previas algunas observaciones que sufrió el Art. 1 - , acerca 
de que si las elecciones debían hacerse en el término de dos días 
o podían hacerse en uno solamente. Hechas algunas aclaraciones 
por el digno miembro redactor del proyecto, quedó el artículo apro
bado y sancionado en sus propios términos. Leído el capítulo 2?, 
Que contiene desde el Art. 19 hasta el 21, quedaron inclusivamente 
sancionados, pre-.,ia la modificación que fué hecha en el Art. 20 
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de que cada Colegio Eledoral será presidido provisionalmente po" 
el mayor de edad, y éste procederá luego a la elección de un 
Presidente y dos Secretarios. Leido el capítulo 3'1, que contiene 
desde el 22 hasta el 27, quedaron inclusivamente sancionados, ha
biéndose modificado en el Art. 24 su palabra de desorden en la 
de en caso de necesidad. Leído por tercera vez dicho proyecto, 
fué acordado por el Tribunado a unanimidad de votos, ordenando 
ser copiado y corregido por los Secretarios, firmado por el Señor 
Presidente y estos dichos Secretarios, para que en conformidad 
del Art. 81 de la Constitución sea enviado al Consejo Conserva
dor para su sanción. Consecutivamente, el Honorable Presidente 
hizo dar la tercera lectura para su discusión y sancion por artícu
los al proyecto de ley sobre los Ayuntamientos, el que, leído e:1 
la tribuna, quedaron sancionados en el capítulo 19 desde el Art. 
19 hasta el 7 inclusive, habiéndose variado su redacción del Art-
69 en estos términos: El primer Alcalde tendrá el tratamiento d€ 
Alcalde primero, y el segundo de Alcalde de segunda elección. Ejer
cerán en primera instancia su jurisdicción civil y criminal )' ta 

policía en el territorio que les es asignado. Uno y otro son igua
les en jurisdicción y, en caso de ausencia de uno de estos funcio
narios, los suplirán los Regidores por el orden de su nombramien
to. Aquí, siendo las once y media de la mañana, el Honorable Pre
sidente suspendió su sesión, redactando la orden del día de ma
ñana para continuar en sesión extraordinaria su lectura y d;scu
sión del referido· proyecto. 

]. ]. del Monte. - Lovelace. - A. J. Chanlatte. - Concepcitm. -
J. Portes. - D. Valverde. - ]. F. Herrera. - Ariza. - Calderon. - Lo
renzo Hernandez. - Abreu. - Toribio L. Villanueva. 
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SESION EXTRAORDINARIA DEL JUEVES 10 DE ABRIL 
DE 1845 

Presidencia del Honorable José Joaquín del Monte 

Miembros presentes: 

Del Monte 
Lovelace 
Tabera 
Abreu 
Aybar 
Valverde 

Hernandez 
Villanueva 
Calderón 
Portes 
Ariza 
Herrera 

77 

En la Capital de la República Dominicana, hoy día diez del 
mes de Abril del año de mil ochocientos cuarenta y cinco y segun
c!.o de la Patria, siendo las nueve de la mañana. Leída la lista 
nominal, resultaron doce miembros presentes, por lo que el Señor 
Presidente, vi ta la mayoría, declaró abierta la sesión e hizo dar 
lectura a uno de los Secretarios de la minuta de la sesión ante
rior, la que fué aprobada. El Señor Presidente tomando la palabra 
dijo que habiendo presentado un proyecto de ley sobre las nec(;
sidades del Erario público y sobre la emisión de una suma en 
moneda papel de a cuatro y de a dos reales, para subvenir a los 
gastos más preci os, y que, habiéndole comunicado el Ministro de 
Ha;ienda dicha necesidad, renovaba su proposición de dicho pro
yecto, y opinaba que siendo de las atribuciones del Congreso el 
tratar de esta materia, proponía la convocación de dicho Congre
so ¡:-ara el Jía de mañana once del corriente, para entender y de
cidir sobre el particular. En consecuencia, el Tribunado prestó 
su aquiescencia a la referida opinón. 

En conformidad al orden del día, subió un Secretario a la 
tribuna y continuó la lectura, discusión y sanción de la Ley sobre 
los Ayuntamientos, continuándose por el artículo 8, y, leído que 
fué hasta el Art. 16, fueron inclusivamente aprobados. Al Art. 17 
se le modificó la palabra de Comisario del Cuartel en la de Co
misario de. barrio, adicionándosele la frase de vigilancia sobre las 
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escuelas y demás establecimientos sobre la instrucción pública. 

Leídos los arrículos 18, 19. 20, 21, 22 y 23, quedaron inclusiva
mente aprobados, previa la adición al Art. 2,3 a la palabra biene<; 

de propios la de arbitrios. Leídos los artículos 24 hasta 32, queda
ron defmitivamente aprobad0s habiendo sufrioo el Art. 31 ia adi
tión en su I er. miembro: entrega;á por inventario dnplicado: y 

en otro los Ayuntamientos, una ve;; instalados, formarán su re• 

glamento para el régimen interior }' servicio de la Común. Leída 
que fué la referida ley, fué sancionada a unanimidad de votos por 
el Tribunado, por lo que el Sei10r Presidente ordenó de ponerse 
en limpio, ser corregida por los Secretarios para que revestida 
de la firma de dicho Seiior Presidente y Se retarías sea enviada 
a la mayor brevedad al Conseio Conservador para su sanción, en 
conformidad del Art. 81 de la Constitución. 

Siendo las once y media de la mañana, el Señor Presidente 
cerró la sesión de este día redactando previa la orden del día 
de mañana. 

]. ]. del Monte. - ]uan B~ Ariza. - Hernandez. - Abreu. - To

ribio L. ViUanuei•a. - Concepcion. - Valverde. - Aibar. - Lovelace. -

Calderon. - ]. Portes. - Herrera. 

SESION DEL VIERNES 11 DE ABRIL DE 1845 

Presidcn,,ia del Honorable .fosé Joaquín del Monte 

Del Monte 
Lovelace 
Tabera 
Abreu 
Ariza 
Valverde 

Herrera 
Hernández 
Portes 
Calderón 
Chanlatte 

En la Capital de la República Dominicana, a los once días 
del mes de Abril del año de mil ochocientos cuarenta y cinco y 
segundo de la Patria. Después de leída la lista nominal, y vista 
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su mayoría, el Honorable Presidente declara la sesién abier:, •. 
Se procede a dar lectui a a una mita dirigidíl al Presidente del 
Consejo Conservador bajo el n° 21, manifestándole la urgencia 
de la convocación del Congreso el día y hora que dicl:o Presiden!L 
determine . Se dió lectura por uno de los Secretarios del acta de 
la sesión anterior, la que fué aprobada . Trayendo la orden dd 
día la discusión de la Ley sobre la natu'",,lir.ación y arqueo d~ 
buques nacionales, uno de los Secretarios ::.e transporta a la tr:
buna y da principio a la lectura. El Señor Preside~te :;ama la , tcn
ción de la Cámara a la lectura del proyecto de ley ya re:eri•~O. 
Leídos que fueron los artículos !Q, 2~, 3'·, .¡ , 5Y, 6~, y 7", 
fueron unánimemente aprobados y quedaron anc:onr.dos. pre
via adición del Art. 79 concedida en estos té:minos: Sin ,•m
bargo, los dominicanos podrán asociarse con oiranjeros estable

cidos y acreditados en el país para la adquisic.:án de b11ques, con

f armándose con sa ley de patentes, y siendo ellos propietarins a 
lo menos de la mitad del buque. 

Leídos los artículos 8 y 9, fueron modi. icado,; en este últi;,·,o 
las palabras que sepa leer y escribir, en que sepa habl.ar el l -

tellano. 
En este instante se recibió y dió Jectu;a a un oficio del Se

ñor Presidente del Consejo Conservador, conteniendo la conv • 
cación del Congreso para las cinco y media de la tarde de este día. 

Se dió lectura y continuó la discusión de la referida ley. 
Leídos los artículos 10, 11 , 12, 13, 14, 15 y lo, quedaron inclusi
vamente sancionados. En el Art. 17, habiendo h2bido algunas di.:::. 
cusiones y observaciones, siendo las once y n:edia de la mañan::. 
el Señor Presidente suspendió la sesión, transfiriendo la conti
nuación y sanción de éste y los demás artículo, e la mencioMda 
ley para el Lunes catorce de los corrientes. 

Abreu. - Ari::a. - Concepchn . • A. ]usto Chanlatte .. Valvc'

de. • Lovela:ce. - }. }. del Monte. - Herrera. - Loren::o H. Hern:;n. 
de::. • J. Portes. - Santiago Calderon. 
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SE~ION EXTRAORDINARIA DEL MARTES 15 DE ABRIL 

DE 1845 

Presidencia del Honorable José Joaquín del M-onte 

Del Monte Hemández 
Lovelace Villanueva 
Con epcicn Ariza 
Abreu Calderón 
Aybar Chanlatte 
Valverde Portes 

En la Capital de la República Dominicana, hoy día quince 
del mes de Abril del año de mil ochocientos cuarenta y cinco y 

segundo de la Patria, leída la lista nominal resultaron doce mie111-
bros presentes, de lo que el Señor Presidente, vista la mayoría, de 
claró abierta la sesión, principiando por dar lectura uno de lo5 
Secretarios de la minuta de 1a sesión anterior, la que fué aproba
da. Trayendo la orden del día la continuación de la lectura, dis
cusión y sanción del proyecto de ley sobre la naturalización y ar
queo de buques dominicanos, uno de los Secretarios subió a 

la tribuna y leyó el Art. 17, que quedó sancionado previa la 
modificación: las patentes de navegación serán por tres años. 
Vuelto a leer el Art. 39 de esta ley, quedó sancionado con la adi
ción: El arqueo se verificará por el Interventor de Aduana y 
Capitán del puerto, según las reglas y el cálculo que establezca 
la misma ley. Por segunda vez el Art. 16 fué leido en esta sesión 
v se le adicionó: El dueño o Capitán deberá hacer constar anual

mente en la Aduana haber satisfecho el derecho de patente esta
blecido por la ley de la materia. 

Leídos los demás artículos, desde el 18 hasta el 23, quedaron 
inclusivamente aprobados; adicionándosele a esta ley el Art. 23 
concebido en estos términos: Desde la promulgación de la presente 
se deberá cumplir con todo lo que previene la dicha ley en los 

diferentes puertos habilitados de la República. Uno de los Hono-
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1.:..bles miembros presentó al Seriar j. M. Valverde para ejercer 
las funciones de copista reemplazando al Señor Domingo Gar
cía, el que fué unánimemente aceptaao. Trayendo asimismo la 
orden del día la tercer lectura y discusión de la Ley sobre la 
instrucci0n pública, uno de los Secretarios subió a la tribuna, y 
leid-o el Art. 10~ fué invertido en el 6'1 y éste en el 1 ·; fué su
primido el Art. 2'-' variando su redacción, de que se encargó el 
Honorable Presidente. Leídos los artículos 3'', 4", SQ y 611 fue
ron unánimemente aprobados, previa la inversión del 6° en el 
109 • El Art. 8\• se adicionó a un segundo miembro del artículo an
tecedente. Leídos los Arts. 9 y 10 se le modificó a éste la pala
bra 50 nirios en lugar de 40. Al Art. 11 se le adicionó cual.quiera 
otru utensilio o enseres de que deban proveerse los niños. Al 
Art. 12, se adicionó en su tratado sobre las vacantes las palabras: 
una para San juan y otra para Natividad. Leídos los Arts. 13, 14, 
l 5 y 16 quedaron inclusivamente aprobados, habiéndosele adicio
nado a este último la frase: y de la víspera de Natividad al primer 
día del año nuevo; quedaron aprobados los artículos 17 y 18; al 
Art. 19 se le adicionó la palabra bajo ningún pretexto. Apro
bados los Arts . 20 y 21. Leídos estos proyectos quedaron unáni
memente sancionados, y se acordó ponerlos en limpio para corre
girios y firmarlos por el Señor Presidente y Secretarios, a fin 
de enviarlos a la Honorable Cámara del Consejo Conservador, de 
conformidad con lo prevenido en el Art. 81 de la Constitución, 
para ser sancionados si hubiere lugar a ello. 

El Señor Presidente redactó la orden del día de mañara 
para sesión ordinaria, y, siendo más de las once del día, el Señor 
Presidente cerró la sesión. 

J. J. del Monte. - J. Portes. - A. Justo Chanlatte. - B. Aibar. -
.Santiago Calderon. -Ariza. - L. Hernandez . - D. Va/verde. - Abreu. -
Lovelace. - Concepcion. - Toribio L. Villanu.eva. 
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SE.JJON DEL lri DE ABRIL DE 1845 

Presidencia del Honorable José Joaquín del Monte 

Del Monte Calderón 
Villanueva Aybar 
Tabera Portes 
Abreu Valverde 
Ariza Hernández 
Chanlatte Herrera 

En fa Ciudad de Santo Domingo, Capital de la Repúblic,i 
Dominicana, a los diez y seis días del mes de Abril del año de 
mil ochocientos u.1:-enra y cinco, y segundo de la Patria. Leída 
la lista ucminal resultaron doce miembros presentl!s. El Señor 
Presidente, visw. la mayoría, declaró abierta la sesión. 

El Honorable Presidente llamó a ejercer las !-unciones de 
Secretario al Señor Toribio López Vilianueva a causa de indis
posición de1 Señor Juan Bautista Lovelace. Leída el acta de la 
sesión anterior fué aprobada. La Comisión encargada para exa
minar la cuentas presentadas por el Señor Ministro de H:1cienda 
presentó una Memoria produciendo su examen, concluyendo con 
que ella no podía toma¡ ninguna medida sobre el particular, a no 
tener a la vista el pre-upuesto de gastos del Ministro de este 
rnmo. Tomando el Honorable Señor Presidente la palabra diJO 
que siendo ésta una de las atribuci,ones del Congreso, según est::í 
previsto en el 3er. miembro del Art. 94 de la Constitución, se sus
penderla el examen de las referidas piezas y la discusión de la 
materia hasta que h;ibie;e lugar a la convocación del referico 
Congreso. Unánimemente fué aprobada esta opinión. Con lo cual, 
y siendo avanzada la hora, el Señor Presidente redactó la ~rdPn 
del día Viernes diez y ocho del corriente y suspendió la de est-? 
día. 

J. J. del Monte. - Santiago Caldcron. - úorenzo Hernande:: . • 

J. Portes. - Ari.za. - B. Aibar. - Abre11. - J. Cn. Tabera. - Herrera -

A. Justo Chanlatte. - Toribio L. Villanuc.·J.>a . • Valverde. 
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SE ION DEL VIERNES 18 DE ABRIL DE 1 -l5 

Presidencia del Honorable José Joaquín del Monte 

Del Monte Calderón 
Lovelace Villanueva 
Tabera Hernández 

Ariza Valverde 
Herrera Portes 
Chanlatte 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República 
Dominicana, a los diez y ocho días del mes de Abril del año de 
mil ochocientos cuarenta y cinco y segundo de la Patria; leída la 
lista nominal resultaron once miembros presentes por lo que el 
Honorable Presidente, vista la mayoría, declaró abierta la sesi6n 
dando principio por su lectura uno de los Secretarios de la minuta 
de la sesión anterior, la que fué aprobada. Se procedió a abrir 
una caja sellada que contenía el archivo de la Constituyente ~ 
fin de sacar un registro de la dicha caja, el que fué entregado d 
Se110r Secretario del Consejo Conservador. Trayerdo la orden del 
día la lectura de la redacción de un artículo del proyecto de ley 
sobre la instrucción pública, fué leído el Art. ¡v cuya redacción 
ft> hizo en estos términos: Habrá una escuela de primeras letras 

en cada una de las Comunes de la República, para niños, y dos 
en las cabezas de Provincias. El número de alumnos de cada una 

se combinarci, er, propnrción a la población, por las autoridades 
encargadas de este ramo, en consecuencia de la presente ley. 

El Art. 8 fué redactado en estos términos: Cualquiera persona 

que se halle adornada de las cualidades prescritas por el Art. 79 

podrá acudir a la Diputación Provincial en las cabezas de Pro -
1,incias o al Ayuntamiento en las demás Comunes, en solicitud de 

la autorizacúín para establecer una escuela en que se enseñen los 

elementos indicados en el Art . 6P y la justificación de su morali
dad, etc. Se le acordará el permiso sin causar gasto alguno las 
diligenáos qu.f' se practiquen. 
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Leído todo el proyecto, quedó definitivamente sancionado 
ordenándose de copiarlo y ser corregido por los Secretarios y re
vestido de la firma del Honorable Presidente y dichos Secretarios 
para ser remitido al Consejo Conservador para su sanción, según 
el Art. 81 de la Constitución. Consecutivamente, se dió lectura 
al capítulo zv, adicionado a la Ley sobre la naturalización y ar
queo de buques dominicanos, el que fué di cutido, aprobado y 

sancionado. El cual proyecto fué remitido inmediatamente al Con
sejo Conservador para su sanción, conforme lo previene el ya 
referido Art. 81. Agotada la materia de este día, el Señor Presi
dente redactó la orden del día Lunes 21 del presente y cerró la 
sesión, siendo las once de la mañana. 

J. J. del Monte. - Ariza. - Valverde. - Herrera. - B. Aibar. -
Lorenzo Hernandez. - Abreu. - Santiago Calderon. - J. Portes. -
J. Cn. Tabera. - A. Justo Chanlatte. - Toribio L. Villanueva. - Lo
i•elace. 

SESION DEL LUNES 21 DE ABRIL DE 1845 

Presidencia del Honorable José Joac¡uín del Monte 

Miembros presentes: 

Del Monte 
Tabera 
Abreu 
Villanueva 
Ariza 
Calderón 

Hernández 
Aybar 
Portes 
Chanlatte 
Herrera 

Bn la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República 
Dominicana, a los veinte y un días del mes de Abril del año de mil 
ochocientos cuarenta y cinco y segundo de la Patria, siendo !ns 
nueve de la mañana, leída la lista nominal de los Honorabl'!s 
Tribunos resultaron once miembros. 
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El Señor Presidente, vista la mayoría, declaró abierta la se
sión, y se dió lectura de la minuta de la anterior, la que fué a¡:,rc
bada. 

El Señor Toribio López de Villanueva fué llamado a ejercer 
las funciones de Secretario por indisposición del Honorable Se 
ñor Juan Bautista Lovelace, uno de los miembros encargados de 
la redacción del Arancel que fija los derechos de importación. Lu 
expuso sobre el bufete, a fin de que todos sus miembros tomasen 
conocimiento de él, lo que se efectuó . 

La Ley sobre la instrucción pública, corregida y firmada 
por el Señor Presidente y los Secretarios, fué remitida al ConseJO 
Conservador para su sanción, en conformidad del Art. 81 de la 
Constitución. El Señor Presidente, agotada la materia, redactó la 
orden def día Miércoles 23 del presente mes y cerró la sesión 
de hoy, siendo las once de la mañana. 

]. ]. del Monte. - Toribio L. Villanueva. - Ariza. - A. J s:o 
Chanlatte. - J. Cn. Tabera. - Abreu. - Santiago Calderon. - L. Her
nandez. - Herrera. - J. Portes. - Aibar. 

SESJON DEL MIERCOLES 23 DE ABRIL DE 1845 

Presidencia del Honorable José Joaquín del Monte 

Miembros presentes: 

Del Monte Aybar 
Lovelace Chanlatte 
Abreu Portes 
Tabera Calderón 
Ariza Herrera 
Hernández Pérez 
Valverde 

En la Capital de la República Dominicana, a los veinte y 
tres días del mes de Abril del año de mil ochocientos cuarenta 
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} cinco y segundo de la Patria, siendo las nueve de la mañana, 
leída la lista nominal de los Señores Honorables miembros del 
Tribunado, resultaron doce presentes. El Señor Presidente decla
ró abierta la sesión, dando principio por la lectura de la minuta 
de la anterior, la que fué aprobada. 

El Honorable Presidente presentó un oficio del Consejo Con
servador, del que se dió lectura. El Consejo Conservador devolvió 
18 Ley sobre los Ayuntamientos, que le había sido enviada por el 
Tribunado el día catorce del presente mes con varias observacio
nes, las cuales fueron leídas, en la tribuna por uno de los Secre
tarjos. Tomadas en consideración y sancionadas, a excepción de 
la palabra y entregará por inventario en el Art. 30 que, habiendo 
sido suprimida por el Consejo C-0nservador, se adicionó segunda 
vez a la ley. 

Se procedió consecutivamente a poner en limpio la refe:-ida 
ley para ser remitida aJ citado Consejo Conservador, en confor
midad al Art. 81 de la Constitución . 

Siendo la hora avanzada, el Señor Presidente redactó la or
den del día Viernes 21 del corriente, y cerró la de este día. 

J. J. del JHonte. - Aibar. - Lovelace. - J. Cn. Tabera. - R. Pérez. 
Herrera. - Santiago Calderon. - Ariza. - Va/verde. - Abreu. - J. 
Portes. - Lorenzo Hemandez. - A. justo Chanlatte. 

SE ION DEL VIERNES 2.5 DE ABRIL DE 1845 

Presidencia del H-0norable José .f oaquin del Monte 

Del Monte Pérez 
Lovelace Vah:erde 
Tabera Ariza 
Abreu Calderón 
Aybar Portes 
Herrera Villanueva 
Hernández ,· 
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En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República 
Dominicana, a los veinte y cinco días del mes de Abril del año de 
mil ochocientos cuarenta y cinco y segundo de la Patria, a las 
nueve de la mañan~, leída la lista nominal resuitaron trece miem
bros presentes, por lo que el Honorable Presidente, vista la ma
yoría, declaró abierta la sesión. Se dió lectura a la minuta de la 
anterior, que fué aprobada. Uno de los Honorables miembros 
presentó un proyecto de ley sobre las Secretarías de Estado y res 
ponsabilidad de sus Ministros. El cual, de pués de leído, fué to
mado en consideración a unanimidad, h::ibiéndose recibido esta 
lectura como la primera constitucional que exige el Art. 76 de la 
Constiturión. 

Se recibió un paquete del Señor Secretario de Estado en el 
Despacho del Interior, que contiene veinte ejemplares de la Le· 
Electoral, los que fueron distribuídos entre los Honorables miem
bros de la Cámara del Tribunado. Se contestó al oficio que acom
pañaba los referidos ejemplares. 

Se recibió y d~ó lectura a una nota oficial del Señor Presi~ 
dente del Consejo Conservador convocando el Congreso para la~ 
cinco de la tarde de este día. Siendo las once de la mañana, el 
Señor Presidente redactó la orden del día Lunes 28 del presente 
mes y cerró la de este día. 

J.]. del Monte. - Valverde. - R. Pérez. - J. Cn. Tabera. - Love
lace. - A breu. - .f. Portes. - B. Ad.bar. - Herrera. - H emandez. -
Ariza. - Calderon. - Toribio L. Villanuei•a. 

SESION DEL 28 DE ABRIL DE 1845 

Presidencia del Horwrable José Joaquín del Monte 

Del Monte Herrera 
Lovelace Pérez 
Tabera Valverde 
Abreu Chanlatte 
. .i\ybar Portes 
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En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República 
Dominicana, a los ve'nte y ocho días del mes de Abril del año de 
mil ochocientos cuarenta y cinco y segundo de la Patria, siendo 
las nueve de la mañana, leída la lista nominal de los Honorables 
miembros del Tribunado, resultaron doce presentes, por lo que 
el Señor Presidente, vista la mayoría, declaró abierta la sesión. 
Se dió lectura a la minuta de la anterior, la que fué aprobada. 
Se recibió y dió lectura a un oficio del Ministro del Despacho del 
Interior que contenía la respuesta de la nota oficial del Tribunado 
en fecha 21 del presente mes bajo el número 25. Leída la orden 
del día, se procedió a dar lectura al conjunto de la Ley sobre los 
derechos de Aduana para su sanción definitiva. Uno de los Se
cretarios subió a la tribuna y leyó l::i referida ley del modo acos
tumbrado. Leído el Art. 78, en el que había quedado suspenso el 
término que debía darse a los buques para la aplicación de la 
ley sobre la materia, se acordó a unanimidad de votos concederse 
diez días para las Antillas, treinta para el Norte América, y cin
cuenta para los buques procedentes de Europa, que correrán des
de el momento de la publicación de la presente ley. 

Se adicionó al referido proyecto el Art. 80 concebido en estos 
términos: Las disposiciones para la exportación de frutos tendrá 
su ejecución, respecto a los buques que entren después de la pu
blicación de la presente ley. Se dió lectura a la nota oficial del 
Tribunado que contenía el envío de esta ley y de su arancel al 
Consejo Conservador, para su sanción conforme lo previene el 
Art. 81 de la Constitución . Se continuó la primera lectura del 
proyecto de ley sobre las Secretarías de Estado y responsabilidad 
de sus Ministros. Siendo las once y media de la mañana, el Ho
norable Presidente redactó la orden del día, l\liércoles 30 dei 
presente mes, y cerró la de este día. 

f. J. del Monte. - Abreu. - Valverde. - Lovelace. - Ariza. -
Aibar. - A. Justo Chanlatte . - Herrera. - J. Portes. - J. Cn. Tabera .• 
R. Pérez 
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SES!ON DEL 2 DE MAYO DE 1845 

Presidencia del Honorable José Joaquín del Monte 

Del Monte Portes 
Lovelace Chanlatte 
Tabera Ariza 
Pérez Calderón 
Valverde Herrera 
~ernández Abreu 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capiial de la República 
Dominicana, a los dos días del mes de Mayo del ano mil ocho
cientos cuarenta y cinco, y segundo de la Pa,ria, siendo las nueYe 
de la mañana, leída la lista nominal resultaron do .. e miembros 
presentes, por lo que el Señor Presidente, vista la mayoría, de
claró abierta la sesión, dando principio por la lectura de la minut:1 
de la anterior que fué unánimemente aprobada. Leída la orden 
de este día, el Señor Presidente propuso la lectura del proyecto 
de ley sobre las Diputaciones Provinciales. Uno de los Honora
bles miembros encargados de la redacción expuso que aun no lo 
había concluído ofreciendo el presentarlo en la próxima sesión. 
Consecutivamente se procedió a dar la segunda lectura del pro
yecto de ley sobre las Secretarías de Estado y responsabiiidad de 
rns Ministros. Se dió asimismo la primera lectura al proyecto <le 
la Ley Orgánica de los Tribunales, redactada y sancionada por el 
Consejo Conservador. En conformidad del Art. 6 del Reglamento 
interior de la Cámara del Tribunado, se procedió a la rer.ovación 
de los miembros del bufete. En el primer escrutinio resultó electo, 
a mayoría absolu a, el Honorable miembro José Joaquín del Mon
te, con ocho votos de doce votantes presentes, dos a favor del Se
ñor Francisco Javier Abreu, uno a favor del Señor Lorenzo Her
nández y otro a favor del Señor Tabera. Fué proclamado Pres;
dente, a consecuencia, el referido Señor del l\\onte, el que prestó 
de nuevo el juramento de cumplir fielmente su encargo. Se proce-

r 
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dió a la nominación de los dos Secretarios. El primer escrutinio 
resultó nulo por r.o haber habido mayoría. Se procedió al segun
dó y resultó eiecto, a mayoría absoluta, el Señor Vtllanuen e il 

nueve votos a su fayor, deducidos de los tloce votos dos para el 
Señor Pérez y uno para el Señor Lovelace. Procedio e consecu
tivamente a la nominación del otro Secretario y resultó electo, a 
mayoría absoluta, el Seño;- Rafael Pérez, con diez votos sobre un,"\ 
:i favor del Seiior Lovelace y otro a favor del Seiior Tabera. Am
bos fueron proclamados Secretarios y el referido Seiior PéreL 
prestó el juramento conforme al Art. 9 del Reglamento especial 
del Tribunado. No lo hizo el Señor Villanueva por no hailar e 
presente. Siendo las once y media de la mañana, el Señor Presi
dente redactó la orden del día Lunes 5 del presente mes y cerró 
la de este día. 

]. ]. del 1Honte. - ]. Cn. Tabera. - Abre;i. - Va/vade. - Santi~o 

Calderon. - Aibar. - R. Pére::. - Ari::-a. - Toribin L. Villanue1la. -
J. Portes. - Lcn·t'iare. - Hernande::. 

SESJO.\' DEL LUNES 5 DE MAYO DE 1845 

Presidencia del Honorable José Joaquín del dont!? 

Del hlonte Hemandez 

Abreu Chanlatte 

Villanueva Avbar 

Tabera Pérez 

Ariza Portes 

Valverde Cald~rón 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los cinco días del mes d.:! 
.Mayo del año de mil ochocientos cuarenta y cinco y segundo de la 
Patria, siendo las nueve y media de la mañana, reunidos en la 
::-ala de sus -esiones ordinarias los miembros que componen el Tri-
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bunado, se dió principio por lu li$la nominal, resultando once miem
bros y cuyos nombres van al margen anotados. Se declaró en cor.
secuencia la sesión abierta. En seguida dióse lectura de la minuta 
de la sesión anterior del dos del corriente, la que fué aprobadt\. 
El Tribuno Seiior Toribio López Villanueva, Secretario electo er. 
la antecedente sesión, prestó el juramento requerido por los Re
glamentos interiores y se colocó en su puesto. Se dió lectura de 
una carta del Honornble Tribuno Lovelace en donde se excus:1ba 
por no poder asistir aquel día y enviaba al mismo tiempo un pro
yecto de ley sobre las Diputaciones Provinciales. Uno de los Se
cretarios subió a la tribuna y dió lectura, artículo por artículo, de 
la Ley sobre responsabilidad de Ministros, la cual debía en este 
día sufrir su última lectura y su discusión. Fueron leídos, medi
tados, y sancionados los Arts. Iº hasta 26 inclusive. haciendo_ 
sin embargo, las modificaciones siguientes: Se sustituye la pa
labra anotado en lugar de observado en el miembro 1 ~ del Art. l t. 
Se añadió conservaoión al miembro cuarto, Art. 13. después de 
construcción. Fué interrumpida la sesión por la llegada del Tri 
buno Luis Devers, Diputado por la Provincia del Seibo, quien a 
causa de enfermedad no se había presentado. Fueron examinado'> 
sus poderes por los Honorables miembros Ariza, Chanlatte y Cal
derón, y estando en debida forma fué admitido. Prestó juramento 
y tomó asiento entre los demás miembros. Se continuó la lectura 

-y discusión de los Arts. 27 a 39 inclu ive sin modificación ni al 
teración alguna, durante la cual se retiró el Tribuno Devers. Al 
Art. 40 se le añadió igualdad de botones y se procedió inmediat'l
mente a la sanción en conjunto de la referida ley, lo que tuvo 
efecto por unanimidad. 

En seguida, otro Secretario dió lectura de la Ley sobre Di
putaciones Provinciales. la cual fué discut'da en primera y, con
cluída, pasó a segunda. Habiéndose recibido un oficio del Consejo 
Conservador, con el que acompaña la Ley que trata de la instruc
ción pública. que le fué enviada por esta Cámara para su sanción 
.con varias modificaciones y adiciones. Tomada que fué en consi
-deración por la Cámara del Tribunado, se decidió que en la pró
xima sesión se ocuparía de esta materia. Con lo ct1al, y siendo la3 
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doce y cuarto del día, el Señor Presidente cerró la sesión, dictan
do nseguida la orden de 7 del corriente. 

J. J. del Monte. - .4riza. - J. Cn. Tabera. - R. Pérez. - Lovelace. -
A. Justo Chanlatte. - Aibar. - Calderon. - Abreu. - Hemandcz. -
]. Portes. - Valverde. - Toribio L. Villanueva. 

SESION DEL 7 DE MAYO DE 1845 

Presidencia del Honorable José Joaquín del 1'r1onte 

Del Monte Ariza 
Pérez Hernández 
Villanueva Aybar 
Abreu Portes 
Tabera Lovelace 
Devers 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República 
Dominicana, a los siete días del mes de Mayo de mil ochocientos 
cuarenta y cinco y segundo de la Patria, siendo las ocho de la 
mañana, leída la lista nominal de los Honorables miembros del 
Tribunado, resultaron once presentes, cuyos nombres aparecen al 
margen, por lo que el Señor Presidente, vista la mayoría, declaró 
abierta la sesión. Se dió lectura a la minuta de la anterior, la que 
fué aprobada. 

Por lo que previene la orden de este día, se procedió a la 
lectura de las observaciones hechas por el Consejo Conservador 
a la Ley de Instrucción Pública, verificada por uno de los Secre
tarios, las que fueron admitidas a la excepción de la edad de 21 
8ños a que se refieren las observaciones del Consejo Conserva
dor para los preceptores, repitiendo el Tribunado sea la de 25 
como se había fijado en la ley por los inconvenientes que podría 
producir tal alteración, de cuya circunstancia se le dió conoci
miento por medio de un oficio que se le dirigió con remisión de 
la ley. 
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Como segunda y última materia de nuestra orden de este día, 
se procedió a la segunda lectura de la Ley Orgánica de los Tri
bunales. Verificada por uno de los Secretarios, rué remitida para 
la :sesión que corresponda a su tercera lectura y discusión. 

Se nombró una Comisión compuesta de los Honorables miem
bros Hernández, Devers y Aybar para formar el proyecto de ley 
sobre patentes; y asimismo otra compuesta de los Honorabies 
miemb. os Portes, Herrera y Vah·erde para el de extinción total 
de tributos, capellanías, vinculaciones y demás censos perpetuo3, 
bajo cualquier denominación que sean instituídos. 

Siendo las once y media de la mañana, el Honorable Presi
dente redactó la orden para el día Viernes nueve del presente 
mes y cerró la de este día. 

J. ]. del J\lonte. - ]. C. Tabera. - R. Pérez. - Toribio Lopez 
Villanueva. - Aibar. - Ariza. - Hernandez. - ]. Portes. - L. Devers 
fils. - Abreu. 

SESION DEL VIERNES 9 DE MAYO DE 1845 

Presidencia del Honorable José Joaquín del Monte 

Del Monte Chanlatte 
Abreu Aybar 
Villanueva Herrera 
Tabera Pérez 
Ariza Portes 
Hernández Devers 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República 
Dominicana, a los nueve días del mes de lvlayo de mil ochocien-
tos cuarenta y cinco, y segundo de la Patria, reunidos en la sala 
de sus sesiones ordinarias los miembros que componen el Tribu
nado y leída la lista nominal, resultaron presentes doce miembros, 
según están anotados al margen, por lo que se declaró la mayoría 
presente y se abrió la sesión. Dióse lectura de la acta de la sesión 
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anterio, del 7 del presente, que fué aprobada, salvo algunas al
teraciones. Después se leyó un oficio del Secretario de Estado en 
el Despacho del !menor y Policía, el cual anunciaba el envío al 
Tribunado de 40 ejemplares de la Ley de Ayuntamientos, los mis
mo que fueron repartidos proporcionalmente entre los Tribunos 
rresentes y ausentes. Se conte.::,!ó al Ministro. 

En seguida se dió lectura de una representación de los habi
tantes de Samaná, fecha 28 de Abril, en la que hacían presente al 
Tribunado que unánimemente habían determinado cercar todas sus 
labranza a fin de preservarlas de la destrucción de parte de los 
animales de crianza. Se decidió encargar al Tribunado Devers, ha 
bitante de aquella Común, de come tar a los peticionarios que el 
Congreso había ya sancionado la Ley sobre Ayuntamientos y que 
éstos acordarán us ordenanzas municipales, en las cuales ten
drán presentes un punto tan interesante a ambos ramos, es decir 
la labranza y la crianza. Por lo que respecta al cura párroco que 
piden, el Tribunado encargó al mismo Tribuno Devers de acerca~e 
al Seiior Presidente de ta República y de hacerle presente las ne
cesidades espirituales de aquella península, no dudando que se 
encargaría de proveer inmediatamente lo que juzgue convenien,<! 
de acuerdo con el Prelado. 

Incontinente se dió la segunda lectura de la Ley sobre Arf
ministración Provincial, y siendo las once del día, y estando ago
tadas todas las materias que debían tratarse en esta mañana, PI 

Honorable Presidente redactó la orden del día del Lunes 12 del 
presente, con lo que se levantó la sesión . 

.f. Cn. Tabera. - .f. J. del !tfonte. - Aibar. - Toribio Lopez Villa
n1Scva. - Hernandez. - A. Justo Chanlatte. - Aniza. - Abreu .• Val-
1>crde. - Herrera. - Lui-s Devers fils. - R. Pérez. 
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5-;:- ~ION DEL LUNES 12 DE fAYO DE 1845 

Pu , iden, ia del Honorable José Juaquín del Monte 

Del Monte Hemández 

Pérez Chanlatte 

Villanueva Herrera 

Tabera A1·bar 
Ariza LO\·elace 

Valverde Devers 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la Repúbliu 
Dominicana, a los doce días del mes de J'vlayo de mil ochocientos 
cu:11 enta y cinco, año segundo de la Patria. Siendo las ocho de 
ía mañana, leída la lista nominal de los Honorables miembros 
del Tribunado, resultaron doce presentes, cuyos nombres aparecen 
al margen, por lo que el Señor Presidente, ·ista la mayoría, de
claró abierta la sesión . Se dió lectura a la minuta de la acta an
terior del 9 del co;-riente, la que fué aprobada. 

Con arreglo a la orden de este día, se procedió a la tercera 
lectura, artículo por artículo, y discusión de la Ley Orgánica de 
los Tribunales en la forma siguiente. El Art. !? fué aprobado y 
sancionado en todas sus partes. El Art. 2~ con una observación 
al 4'·' miembro fué aprobado y sancionado. Al Art. 3' se le hizo 
una adición a la 4'! atribución y la revocación del Código Haitia
no, observándo_e, desde ia publicación de la ley, el Código fran
cés de la Restauración con las modificaciones que se expresan. 
Los Arts. 4, 5, 6, 7, 8 y 9 fueron aprobados y sancionado en todas 
sus partes. Al Art. lO se le hizo una adición a la I atribución. 
y se le puso la observación que faltará el expedir las Jrdenan=as 
del exequatur al laudo pronunciado por los jueces árbitros; los 
Asts. 11. 12, l 3 y 14 fueron aprobados y sancionados en todas su,; 
partes; el Art. 15 fué adicionado; los Arts. 16, 17. 18, 19, 20, 21, 

• 22, 23 y 24, fueron aprobados y sancionados en todas su partes, 
y se acordó que sea devuelta al Concejo Consen•ador con las adi-
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cione:, 1 observac10nes que se le hacen, según lo prevenido por 
la Constitucion. 

Se procedió a la lectura de un proyecto de ley ele Haciends. 
pre entado por uno de los Honorables miembros, la cual fué in
terrumpida para dar lectura a un oficio dirigido por el Consejo 
Conservador, fecha de e te mismo día, anunciando la devolucicin 
de la Ley sobre las Aduanas, que incluía sobre la misma cubierta, 
con varias observaciones que Je hacen. Se acordó por el Tribu
nado que se remitiera a una sesión extraordinaria, que tendrá 
lugar el día de mañana, 13 del corriente, para tomar conocimien
to de las observaciones y decidir lo conveniente . 

Continuó de nuevo la lectura del proyecto de Ley de Ha
cienda y a su conc!u":ón el Tribunado, tomándola en considera
ción, la admitió, declarando la urgencia y remitiéndola a su se
gunda lectura para sancionarla. 

Siendo las once y media de la mañana, el Honorable Presi
dente redactó la orden del día para la sesión extraordinaria de 
mañana Martes 13 del corriente mes, y cerró la de este día. 

]. C. Tabera. - ]. J. del Monte. - Aibar. - R. Pérez. - Lorenzo 
Hernandez. - Valverde. - F. Herrera. - Ariza. - Lovelace. - Toribio 
L. Villanueva. - A. Justo Chanlatte. - L. Devers fils. 

SESION EXTRAORDINARIA DEL MARTES 13 DE MAYO 
DE 1845 

Presidencia del Honorable José Joaquín del Monte 

., 
Del Monte Hernández 
Lovelace Ariza 
Abreu Devers 
Pérez Herrera 
Villanueva Calderón 
Valverde Tabera 
Aybar Portes 
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En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República 
Dominicana, a los trece días d I mes de Mayo de mil ochocientos 
cuarenta y cinco y segundo de la Patria, siendo las nueve de la 
mañana. reunidos en la sala de sus sesiones los miembro qL:e 
componen el Tribunado, se principió por b lista nom;nal resul
tando presentes trece Tribunos, por lo que se declaró la sesión 
abierta. Dióse lectura de la acta del día anterior de doce del pre
sente, la que fué aprobada. Uno de los Honorables miembros hizo 
presente que, a pesar de la grande urgencia de la Ley sobre Ha
cienda, sin embargo, atendiendo a la aglomeración del trabajo 
del Consejo Conservador, debía este proyecto someterse a las 
tres lecturas constitucionale . Fué aprobada a unanimidad est11 

observación. 
En seguida se dió lectura de una nota oficial del Presidente 

del Consejo Conservador convocando el Congreso para las cinco 
de esta tarde. Se le contestó que el Tribunado asís.iría con pun
tualidad a la hora indicada. Uno de los Secretarios subió a la tri
buna y leyó, artículo por artículo, las observaciones hechas por 
el Consejo Conservador a la Ley obre el régimen de Aduanas que 
le fué enviada para su acuerdo. Fueron leídos, meditados y discu
tidos con la mayor escrupulosidad cada uno de ellos y al fin se 
decidió que se admitían las observaciones del Consejo desde el 
Art. 1 '! hasta el 56, salvo las modificaciones y adiciones siguier
tes: añadir a las observaciones hechas al Art. 30, la facultad que 
el Art. 25 de nuestro proyecto concede al Presidente de la Repú
blica en u 2'' miembro, es decir, que en los casos urgentes podrá 
el Ejecutivo hacer percibir la mitad de los derecho fuertes en 
cualquiera otra moneda que tenga curso en la República, en el 
valor y proposición respectiva del cambio; 2'-', se decidió variar 
el Art. 4'-' de dichas observaciones y redactándose así: Ningún 
1eclamo ni observación será admitida sino por el órgano del re·

pectivo consignatario, en lugar por el orden de la respectiva con

signación; 3<:>, se decidió que era más conveniente la palabr:t 
contrabandista en lugar de contrabando, como se encuentra al fin 
del Art. 44 de dichas observaciones; 4···, cree fundada el Tribu
n:i.do su opinión en el proyecto de ley sobre la materia en lo que 
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respecta al derecho de escala, el que solamente debe exigirse a 
los buques extranjeros, exceptuando a los nacionales, en razón de 
que algún privilegio deben gozar estos últimos, estando sujetos 
a todas las cargas; 5? de decidió que se propusiese una redacción 
al Art. 69, concebida en estos términos: Sin embargo, el Poder 
Ejecutivo está autorizado para conceder permiso a los buques ex
tranjeros para cargar en las costas cuando la necesidad lo mani
f icsta pagan.do al Erario el derecho estipulado en el Decreto 
del Presidente de la República, fecha 7 de Septiembre de 
1844. Terminada la discusión arriba dicha, dióse lectura de un 
oficio del Consejo Conservador, fecha 13 de Mayo, devolviendo 
la Ley sobre arqueo de buques y haciendo algunas observaciones. 
Se decidió que en la primera sesión se trataría de ella. Uno de los 
Secretarios dió la última lectura del proyecto de ley sobre Di
putaciones Provinciales. Se procedió a su discusión y fueron apro
bados. L<eído el artículo I Q hasta el 24 inclusive, se decidió que 
se envíen al Consejo Conservador para su aprobación conforme 
a la Constitución. 

Con lo cual, siendo las once y media de la mañana, se levan
tó la sesión, dictando antes el Honorable Presidente la orden del 
día de mañana 14 del corriente. 

J. Portes. - ]. ]. del .Monte. - F. Herrera. - Aibar .• R. Pérez .. 
Luis Devers fils. - Toribio López Villanueva. - Abreu. - Valverde. -
Lorenzo Hernández. - Ariza. - ]. C. Tabera. - Lovelace. - Santiago 
Calderón. 
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SESJON DEL M/ERCOLES 14 DE MAYO DE 1845 

Presidencia del Honorable José Joaquín del Monte 

Del Monte Valverde 
Pérez Calderón 
Villanueva Hernández 
Abreu Chanlatte 
Lovelace Aybar 
Tabera Devers 
Ariza Herrera 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República 
Dominicana, a los catorce días del mes de Mayo de mil ochocien
tos cuarenta y cinco, y segundo de la Patria, siendo las ocho de 
la mañana y estando reunidos en el local de costumbre, se proce
dió al llamamiento nominal y apareciendo catorce miembros pre
sentes, cuyos nombres, aparecen al margen, el Presidente declaró 
abierta la sesión. 

Se dió lectura de la minuta de la anterior, trece del co
rriente, y fué aprobada . En consecuencia a la orden del día, se 
procedió a la lectura de las observaciones que el Consejo Con
servador le hace a la Ley sobre la naturalización y arqueo de los 
buques, y, luego que se concluyeron, fueron puestas en discusión 
cada una de por sí separadamente en la fonna siguiente: 

A la primera acordó el Tribunado que se le contestara al Conse
jo Conservador que se le objetara el Art. 24 tratando en el capítulo 
2° del arqueo, materia ajena del capítulo 19 , que sólo trata de la 
naturalización, se halla incontestablemente en su Cíden natural, 
aunque en el Art. 39 del capítulo lº se indican los trámites para 
proceder a la medida. Por cuyo motivo persiste en creer que nin
guna trasposición de artículo debe hacerse; porque en este ca
so los Arts. 25 y 26 y aun el 23, deberían continuarse al pie del 
Art. 39, como lo observarán por la conexión que tienen, y supri
mir de ese modo todo el capítulo 29 • A la segunda que, en cuanto 
al parágrafo único del Art. 7, el Tribunado, lejos de tratar de 

/ 
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concederle facultades al extranjero, ha creído al contrario que fa
vorecía al nacional mostrándose la ley no exclusiva cuando d 
país carece de capitales y de marinos, y cuando cualquiera otra 
asociación comercial es permitida, exigiéndole cualidades al e..:.
tranjero y tratando de e\ itar a la faz de la ley el fraude de la 
prestacion del nombre y falso juramento de que trata el mismo 
artículo. 

A la tercera que, con respecto al Capitán, el Tribunado se 
adhiere a su observación en atenci0n a las necesidades d,; la 
Marina Nacional. 

En cuya inteligencia, quedó decidido se le reenviara la ley 
con las contraobservaciones que quedan anotadas. 

Se dió lectura de un oficio dirigido por el Señor Ignacio 
M.elo, de Samaná, pidiendo se le conceda un suelo que ocupa en 
el ejido, y acordó el Tribunado que se hiciese saber que ocurrie,e 
al Ayuntamiento de su Común como a quien corresponde, lo que 
se le puso al pie de dicho oficio. 

Siendo las once y media de la mañana, el Señor Presidente 
redactó la orden del dfa Viernes diez y seis del corriente y cerró 
la de este día. 

Aibar. - J. J. del Monte. - L1Zis Devers fils. - Santiago Calde
ron. - Abreu. - Toribio Lopez Villanueva. - ]. Cn . Tabera. - F. He
rrera. - Lovelace. - Hern.ande;:. - Valverde. - R. Pérr:::. - Ariza. -
A. Justo Chanlatte. 

~ESION DEL 16 DE MAYO DE 18-15 

PresiJ,cncia del Honorable José Joaquín del Mont 

Del Monte 
Pérez 
Lovel:lce 
Aybar 
Abreu 
Ariz.1 

Herrera 
Hernández 
Chanlatte 
Devers 
Valverde 
Tabera 
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En la Capital de la República, siendo las ocho de la mai'lana, 
reunida la Honorable Cámara del Tribunado, se lee la lista n<'• 
minal y resulta mayoría. El Señor Presidente del Monte abre la 
sesión y hace dar lectura de la minuta anterior, la que fué apro
bada. Trayendo la orden del día la segunda lectura de Ley de 
Hacienda, uno de los Secretarios sube a la tribuna y lee desde ei 
Art. 19 hasta el 26. Se interrumpe la lectura de la ley, por recibir 
dos notas oficiales del Consejo Conservador en fecha de este 
día; la una contiene la convocación del Congreso para el día de 
mañana 17 del presente mes a las diez del día, en la que el Conse-
jo Conservador se ratifica en las observaciones hechas Art. 29 y 
69 de la Ley de Aduana y sobre la trasformación del Art. 4 e11 
lugar del 24 en la Ley sobre la naturalización y arqueo de buques; 
la otra nota contiene que el Consejo Conservador persiste en el 
texto de los artículos de ley observados por el Tribunado en la . 
Ley Orgánica. Continúase la lectura de la Ley de Hacienda prin
cipiando por el Art. 27 . Concluída que fué, el Señor Presidente 
redacta la orden del día Martes 20 de los corrientes para la ter
cera lectura y discusión de esta ley, y cierra la sesión siendo las 
doce del día. 

J.]. del Monte . - J. Cn. Tabera. - Valverde. - P.. Pérez. -Abreu.
F Herrera. - Ariza. - Aíbar. - Lovelace. - A. ]llsto Chanlatte. - Lui,;; 
Devers fils . • H ernandez. 

SESION DEL 21 DE MAYO DE 1845 

Presidencia del Honorable jasé Joaqufn del Monte 

Del .Monte Calderón 
Abrett Villanueva 
Hernández Pérez 
Aybar A.riza 
Chanlatte Tabera 
Herrera Devers 
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En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la Repúblic3_ 
a los 21 días del mes de Mayo de mil ochocientos cuarenta 
y cinco y segundo de la Patria, a las nueve de la mañana, 
reunidos en el local de sus sesiones los miembros que com
ponen el Tribunado, en número de doce, se declaró la sesión abier
ta. Dióse principio por la lectura del proceso verbal de la sesión 
anterior, fecha 16 del corriente, el cual, estando conforme, fué 
sancionado. Se recibió un oficio del Secretario de Estado del In
terior y Policía, fecha 20 de los corrientes, acompañándonos 50 
ejemplares de la Ley sobre instrucción pública, la que fué re
partida entre los Tribunos. Se contestó al Señor Secretario de Es
tado acusándole recibo. Uno de los Secretarios subió a la Tri
buna y dió la tercera lectura de la Ley de Hacienda, procedién
dose al mismo tiempo a su discusión; leídos y meditados artículo 
ror artículo, que sancionaron desde el 19 hasta el (',), habiendo 
el Honorable Lovelace dado explicaciones sobre la mente de la 
ley por lo que respecta a los Interventores afectos a los Puertos 
de Monte Cristi y Azua, que nunca podrían tener el trabajo que 
requieren las Aduanas de Puerto Plata y Santo Domingo; que el 
objeto de dicha ley era al mismo tiempo usar de toda la economía 
que necesita el estado actual de nuestras rentas; que cualquiera de
fecto o falta que se encontrase al poner en práctica la Ley de 
Hacienda podrá fácilmente enmendarse en la reunión de la pró
xima legislatura. A esto expuso el Honorable Ariza que estaba 
de acuerdo con su colega Lovelace en todas sus observaciones, y 
que solamente añadía que cuando hubiese paz y comercio pros
perarían .Monte Cristi y ,Azua, y que entonces era de esperarse 
habría en sus ingresos aumento. 

En consecuencia, el Tribunado decidió que quedase el ar
tículo tal como está en el proyecto. El artículo (*) dió lugar a 
algunas observaciones de parte del Honorable Presidente en lo 
relativo al número de vistas que debían haber en Puerto Plata y 
Santo Domingo. Se decidió que solamente habría, en cada una de 
estas Aduanas, uno. 

(*) Omitido el número del articulo en el original. 
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También sufrió una corta discusión el Art. 43, decidiéndose 
que se le añadiera a dicho artículo lo siguiente: y pedir una or• 
denanza semanal para el servicio de la oficina, en lugar de ser
vicio público, como lo expresa el proyecto. 

Al llegar al artículo único, hizo el Honorable Presidente pre
sente que era indispensable establecer, como principio, que nin
gún empleado en la Hacienda, ni en ningún otro ramo, podría acc
mular dos sueldos. En consecuencia, se determinó modificar dicho 
artículo único redactándolo de la manera siguiente: Ningún em
pleado en la Hacienda Pública podrá acumular dos sueldos. 

Terminada definitivamente la discusión, se decidió que se 
emdase al Consejo Conservador en virtud de haberse sancionado 
dicha ley. 

Se procedió a la primera lectura del proyecto de ley sobre 
patente, como también del proyecto de ley sobre extinción de 
censos, capellanías y vinculaciones, después de lo cual se decidió 
que ambas se tomaban en consideración y que en la primera se
sión del Sábado se daría segunda lectura. 

Habiendo observado uno de los Tribunos que debía nombrar
se una Comisión para ocuparse de los candidatos para Jueces de 
Alta Corte de Justicia y demás Tribunales establecidos por la 
Constitución, se determinó que el Señor Presidente nombrase uno 
de cada Provincia, y, en consecuencia, fueron electos: 

Rafael Pérez, por el Seibo; 
J. J. Abreu, por Santo Uomingo; 
J. Cn. Tabera, por La Vega; 
B. Aybar, por Azua; 
D. Valverde, por Santiago. 

Con lo cual, agotadas los materias, el Presidente dictó la or
den del día y levantó la sesión. 

J. J. del Monte. - Aibar. - ]. Cn. Tabera. - Valverde. - R. Pé
rez. - F. Herrera. - A. Justo Chanlatte. - Toribio Lopez Villanueva. -
.4breu. - Remande;;. - Calderon. - Lovelace. - Ariza. - Luis f;e-i 
vers fils. 
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SE-;lON DEL 24 DE MAYO DE 1845 

Prcs;dc,-ici:J. del Honorable José Joaquín del Monte 

Del Monte 
Pérez 
Villanueva 
Abreu 
Hernández 
Adza 

Calderón 
Herrera 
Chanlatte 
Aybar 
Valverde 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República 
Domínicana, a los 24 días del mes de Mayo de 1845 y segunda 
de la Patria. Siendo las ocho de la mañana, estando reunidos en 
el local de las sesion s, se dió lectura de la lista nominal de los 
miembros anotados al margen, que forman la mayoría, el Presi
dente declaró la mayoría y abierta la sesión se dió lectura de la 
minuta anterior de 21 del corriente y fué aprobada. 

Siendo la primera materia de la orden de este día la segunda
lectura de la Ley de Extinción de bienes, capellanías, vinculacio
nes y demás censos, a la invitación del Presidente la verificó uno 
de los Secretarios, y, Juego que se concluyó, se acordó se remi
tieran a 1a sesión del Martes 27 del corriente para su tercera lectura 
y discusión en la misma forma. Y como segunda materia de la dicha 
orden del día se dió la segunda lectura de la Ley de Patentes, y 
se remitió a la antedicha sesión para el propio efecto . 

Estando agotadas las materias, el Señor Presidente redactó la 
ord€n del día Martes 27 del corriente y siendo llegada la hora, 
se suspendió la sesión. 

J.]. del Monte. - R. Pérez. - Santiago Calderon. - Loronw 
1-!ernandez. - Valverde. - Ariza. - A . Justo Cha.nlatt-a. - Aibar . • 
Toribio Lopn Villamzeva. - P. Herrera. - Abreu. 
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Sf:.SION DEL 28 DE ,WAYO DE 1 45 

Presidencia del Horwrablr José Joaquín del Monte 

Del Monte C:ilderón 

Tabera Ariza 

Lovelace Chanlatte 

Pérez Deve:-s 
Villa nueva Herrera 

Hernández Aybar 

Valverde Abreu 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los 23 días del mes de 
Mayo de 1845, año 2'' de 1a í-'atria, reunido el Tribunado en la 
sala de sus sesiones, y hallándose presentes catorce miembros, 
cuyos ROmbres van anotados al margen, se declaró la sesión abier
ta Leída la acta anterior de 24 del presente, fué aprobada. Dió
se lectura de un oficio del Consejo Conservador acompañándonos 
unas observaciones sobre el proyecto de ley que trata de las atri
buciones y responsabilidad de los Ministros. Se decid1ó que se con
siderarían y discutirían incontinente; se leyeron y, encontrándos-~ 
que eran justas y fundadas, se decidió que uno ·e nuestros rr.iem
bros pasaría al local del Consejo Con_ervador para, de acuerd1 
con este Cuerpo, redactar y modificar dicho proyecto. Se nombr,> 
al Tribuno Tabera para el desempeño de este encargo. 

En seguida, uno de los Secretarios subió a la T~ibuna y dió 
lectura, artículo por artículo, del proyecto de ley sobre extinción 
de censos, capellanías y vinculaciones, los cuales fueron medi
tados y discutidos uno después de otro. El Honorable Presidente 
antes de poner a votación un artículo daba las explicaciones ne
cesarias para la perfecta inteligencia ce1 Tribunado. Se admitieron 
y sancionaron desde el Art. 19 hasta el S? incksive. Llegado al 
Art. 7'1, el Honorable Abreu pidió nueva lectura de él. y algunas 
aclaraciones sobre la palabra comunidad. 

~~ 
de la , 

blica Oemiaic,,,.,. ,' 
\ 
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El Presidente dijo que, a su entender, equivalía a bienes co
munales, pero que, para más claridad, propone la redacción si
guiente: 

Art. 6'1. Cualquier reclamo que haya de hacerse sobre ca

pellanías o censos particulares se verificará dentro de un año; 
y si no lo hicieren los que tuvieren derecho a ello, caducarán los 

derechos y serán reputados propiedades de la Común en que están 
radicados esos bienes gravados y sus propietarios quedarán libres 

de toda responsabilidad para con el antiguo dueño del censo, de
biendo transigir con la representación de la Común para obtener 

la cancelación de la hipoteca en los oficios de este ramo. 
Art. 79 . En caso de que haya duda sobre que el valor actual 

de la finca gravada no alcance a cubrir la parte que debe darse 

al censualista en compensación de su derecho, los Alcaldes nom
brarán árbitros, si ias partes, de común acuerdo, no lo hicieren, 
los cuales, a verdad sabida y buena fe guardada decidirán sobre 
la materia, sin que de su decisión pueda interponerse recurso al
guno. 

El Honorable Presidence invitó al Tribunado a dar su opi
nión sobre el conjunto de la Ley de Vinculaciones, y se decidió su 
admisión. 

En seguida se dió principio por la lectttra, artículo por artícu
lo, de la Ley sobre patentes; se admitjeron los Arts. 1 Q y 29 sin 
observación. 

El Art. 39 sufrió una corta discusión, puesto que se quería 
evitar una falsa interpretación a la permisión que concede dicho 
artículo cuando trata de la patente de uno de los consortes, o uno 
de los socios que ejercieren al mismo tiempo otro ramo de industria 
e profesión, que bastará una sola patente que será la del ramo 
más gravado, excepto la del mercader. 

El Honorable Lovelace dijo que según estaba concebido podía 
dar lugar a fraude, puesto que podía entenderse que un consig~ 
natario y un detallista bastaría la primera para entre las de
más. 

El Honorable Abreu dijo que estaban exceptuados los ramos 
de comercio y que sólo se entendía los artesanos, etc. 
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El Honorable Lovelace dijo al fin que se dejase para des
pués este articulo, puesto que podría más adelante encontrarse. 

El Art. 4'>, que exige una autorización del padre del hijo 
menor y del esposo para la mujer casada y del tutor para el me
nor de edad, sufrió una larga discusión. El Honorable Abreu la 
desenrolló ampliamente presentando todas las circunstancias que 
podrían ofrecerse y reasumiendo en que debía quedar una cons
tancia depositada en los archivos del que da la patente para evitar 
particularmente el caso entre el padre de un hijo menor que em
prendiese el comercio y que quisiese después de bancarrota su~
traerse a la responsabilidad a que le había hecho partícipe por et 
hecho de autorizar a su hijo. 

El Honorable Pérez observó que del modo qce proponía el 
Honorable Abreu que se hiciese estaría obligado en ese caso el 
padre y el marido a presentarse en el despacho del que da la pa
tente. 

El Honorable Lovelace dió su opinión apoyando al Hononible 
Abreu sin estar enteramente de acuerdo con él en las palabras que 
debían usarse para allanar esta dificultad. Se decidió al fin por la 
redacción y adición siguiente: cuya copia quedará transcrita en. 
los registros del f uncionarío que entregue la patente. 

Hubo discusión en el Art. 5\ el que, según el proyecto, per
mitía a los alambiqueros vender por mayor y al menudeo. 

El Honorable Abreu propuso se suprimiese por detalle, y se 
pusiese por gal.ón. Después que los Honorables Ariza y Aybar die
ron su opinión apoyando al Señor Abreu, se decidió la admisión 
por galones, en lugar de al menudeo. 

El Honorable Abreu pidió que se omitiesen funcionarios pu
blioos en el Art. 6'), que hace la enumeración de todas las per
sonas oue serán exentas del derecho de patente o que se añadiese 
a los militares de todo grado, explicándose que la excepción de pa 
tente sólo era entendido para ejercer las funciones de su cargo, 
:> fin de que se entendiese que estaban exentos de pag:ir patente 
por cualquiera ramo de industria que ejerciesen. 

El Honorable Pérez fué de la opinión del Señor Abreu en 
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cuanto a la supresión de funcionarios públicos, pero añadió: Si de
bemos usar de economía, cómo exceptuamos tantas personas? 

El Honorable Ariza no se opuso a la opinión de los Señores 
Abreu y Pérez, pero añadió que los médicos debían pagar, y aún 
examinarse, antes de permitírseles ejercer su profesión. 

Lovelace habló en la materia en el mismo sentido de los 
preopinantes, y añadió que las lavanderas es de justicia que que
den exentas de patente. 

Al fin se admitió la supresión de funcionarios públicos. 
El Art. 7 sufrió una larga discusión relativamente a la ex

cepción del derecho de patente de los habitantes de Azua. 
El proyecto hacía extensiva esta gracia a toda la Provincia 

de Azua, mientras que el Señor Abreu observaba que su opinión 
debía limitarse a sola la Común de este nombre, fundándose en 
que los otros pueblos que componían la Provincia no habían su
frido como dicha Común. El Señor Aybar combatió la opinión 
del Señor Abreu en este último punto, haciendo presente las pér
didas que habían sufrido Neiba, San Juan y demás Pueblos, y 
que, por consiguiente, merecían la misma ventaja. 

El Señor Lovelace oinó contra la moción de Señor Abreu 
y en favor de la del Señor Aybar, añadiendo que en su opiniún 
solamente Azua y sus dependencias, sino todos aquellos lugares 
por donde había pasado el ejército haitiano. Aclarada la materia. 
se decidió que quedase el artículo en lo relativo a Provincia tal 
como se encuentra en el proyecto; pero se continuó la discusión 
en la parte que trata de extranjeros. El Honorable Abreu dijo 
(]ne, para más claridad, debía decirse extranjero establecido en 
lugar de que se establezcan. 

El Señor Lovelace dijo que para dar empuje a la Provincia 
de Azua, debía hacerse este beneficio a todos los dominicanos que 
fuesen a establecerse en aquellos lugares . 

Abreu opinó en el mismo sentido de Lovelace y añadió que 
le era sensible el no poder hacer extensiva la gracia a ningún ex
tr2njero cuandó había en Azua algunos que habían sufrido en la 
invasión de los haitianos. 

El Señor Presidente y otros Tribunos tornaron la palabra. 
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tanto en favor de la opinión del Señor Abreu cuanto en la del 
Señor Lovelace. 

Ventilada, declarada y discutid11 esta materia, puesta a vo
tación se decidió conservar el Art. 7 tal como se encuentra y aña
dir los extranjeros establecidos y que se establezcan en esa Pro
vincia. 

Con lo cual y agotada la materia, se levantó la sesión. 
]. J. drl Monte. - F. Herrera. Luis Dci•ers fil. - Calderon. -

Aibar. - Toribio Lope:: Villa11ueva. - Hernandez. - Abreu. - Loi•e!a- • 
ce - A. Justo Chanlatte. - R. Pérez. - ]. Cn. Tabera. - Valverde. 

SES ION DEL 29 DE MAYO DE 18-15 

Presidenóa del Honorable José Juaquín del r :onte 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los 29 c!ías del mes de 
Mayo del ai'ío de 1845, y segundo de la Patria, reunidos los m:em
bros que componen el Tribunado en número de once, se declaró 
abierta la sesión. 

El Secretario encargado de la redacción de la ac a del :::!8 
suplicó le dispensasen la falta de la nota de la acta anterior qu~ 
no pudo formarla por falta de algunas notas que se encontraban 
sin su verdadera redacción. 

Se decidió continuar la lectura y dis usióo de los artículos 
del proyecto de l~y sobre patentes principiándose por el Art. 8• 
y el Seüor Abreu tomó la palabra y propuso que además de la 
confiscación de los efectos que e encuentran en contravern:ión, 
según lo previene dicho artículo, sean castigados con una multa. 

Puesta en discusión, el Señor Ariza tomó la palabra y dijo 
que serían entonces dos castigos, la confiscación y la multa, lo 
que no consideraba justo. 

El Señor Pérez dijo que la confiscación de todo artículo es de 
derecho si se encuentra en contravención con la ley y debe por 
consecuencia confiscarse. 
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El Señor Abreu opinó era necesario poner trabas para evitar
la violación de la ley. 

Ei Seiior Ariza dijo que sería más justo que por la primera 
vez se le confisquen los efectos y si hay reincidencia, una multa. 

Puestas en votación ambas proposiciones fué aprobada la del 
Señor Abreu: y a mds una multa triple del valor de los efectos 

confiscados. 
Se aprobó el Art. 8'·1 • El Señor Valverde dió lectura de una 

adición relativa a prohibir la venta de mercancías en los campos. 
El Señor Pres;dente puso en consideración esta proposición 

y la Cámara la declaró con lugar. 
El Señor Lo,:elace dió una nueva lectura a la proposición, y 

el Señor Abreu opinó se impusiese una multa de 200 pesos al que 
quebrantare la prohibición, y que además era necesario pensar 
bien el sentido de la palabra especulación. 

El Señor Valverde dijo que en el Cibao se entiende por es
peculador aquel que compra tabaco y también el que tiene un esta
blecimiento para el campo. 

El Señor Ariza dijo que no se puede prohibir a un ciudada
no ql.!e goce de los mismos derechos que otro. 

El Señor Lovelace opinó sería coartar las facultades de un 
habitante, y parece que con la palabra establecimiento se remedia 
todo. Se presentó la proposición siguiente: Son igualmente pr,o
hib:dos todo género de establecimiento de comercio o de depósito 
en los campos y lugares donde no se encuentren una autoridad ci
vil o militar; los contraventores serán castigados por la primera 
vez con la pena de la confiscación de los efectos y 200 pesos de 
multa en favor de la caja comunal del lugar, y en caso de rein
cidencia serán condenados, además de a las mismas penas, a uni1 

prisión de tres meses por el Juez competente. Puesta en discusión 
y votada fué aprobada por unanimidad. 

Se dió en seguida lectura del Art. 99 • 

El Señor Abreu pidió que para más claridad se leyeran los 
Arts. de 10 a 13, lo que tuvo lugar. 

Continuó el SEÑOR ABREU dando su opinión en la materia y 
después de haber pedido varias modificaciones que conciliaban 
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y concordaban dichos artículos 1 O a 13 dijo: ...,eñores, la materia de 
que nos ocupamos es grave y pide vuestra mayor atención. Es 
necesario conciliar los intereses del Pueblo, de los comerciantes 
nacionales y de los extranjeros. Esta cuestión ha ocupado la aten
dón, tanto en el país, como entre los extranjeros. Para vosotros 
es interesante, no por el beneficio que pueda resultar a los ex
tranjeros, sino al nuestro propio. Debernos establecer una gran 
diferencia entre los extranjeros que hacen el detalle y los nacio
nales; pero no prohibirlo a un extranjero que se casa; éste y el 
que se asocia con dominicano, deben tener ventaja: el que se casa 
se identifica con el país, lo mismo que el que se r:socia. 

El SEÑOR LovELACE dijo: Yo soy de la misma opinión del Hc
norable Abreu y no puedo menos que elogiar el modo franco y 
luminoso con que ha desenrollado una cuesrión de tanta trascen
dencia; quisiera pues al mismo tiempo, oír la orinión en la ma
teria del Señor Presidente. 

El SFÑOR PRESJDENTE dijo: 11-li opinión no difiere de la ya emi
tida efectivamente; el que se casa sigue la suerte de su esposa; 
y el que se asocia en un pais extranjero renuncia al suyo. 

El SENOR HERNÁNDEZ dijo: Yo creo que no conviene de nü1-
guna manera que los extranjeros puedan yender en detalle, aun 
cuando pagasen 1000 pesos de patente. 

El SEri.OR ALREU • ¿En que se funda un colega para una pro
hibición semejante? 

El SEÑOR H ER1'ÁNDEZ dijo: En el perjuicio que reciben los 

dominicanos. 
El SEÑOR AEREU: Explíquese Ud.; preséntenos un ejemplo_ 
El SEÑOR HERNÁNDEZ dijo: Hay detallistas extranjeros q:ie 

pueden dar sus mercancías más baratas y que son consigmentes 
los perjuicios. 

ft.3f<EU cijo: ¿ Quién recibe beneficios? 
HERNÁNDEz: Los compradores. 
ABREU dijo: Pues bien, los compradores es el Pueblo. El nú

mero de tenderos en este caso es muy inferior al de los consumi
dores y. por consiguiente, es el beneficio de estos últimos que de
ben pr~curar los leg:slidores. La cuestión que se ventila en este 
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momento es grave y repito que ha ocupado la atención aún de la 
prensa extranjera. El mundo tiene pue3ta la vista en nosotros Y 
espera nuestra decisión para juzgarnos. 

Después de una larga discusión en que casi todos arioyaron 
las opiniones emitidas por el Señor Abreu, se decidió que el Se
ñor Lovelace redactaría los Arts. 10, 11, 12 y 13, los cuales son 
los siguientes: (*). Fueron leídos. y siendo la hora avanzada e 
levantó la sesión. 

]. Cn. Tabera. - R. Pére.z. - Abreu. - ]. J. del lHontc. - Toribio 
Lopez Villanueva. - Aibar. - Ariza. - A. Justo Chanlatte. - Valver
de. - Lorenzo Hernandez. - Caldcron. - Luis Dcvers fils. - Love

lace. - F. Herrera. 

SE.;JO.' DEL 30 DE MAYO DE 1815 

Presidencia del Honorable José Joaquín del Monte 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los treinta días del me,s 
de Mayo de mil ochocientos cuarenta y cinco, y 2'-' de la Patria, 
reunidos los miembros que componen el Tribunado en número 
de doce, se declaró abierta la sesión. 

Se dió lectura a las do - actas anteriores del 28 y 29, las cua
les fueron aprobadas después de algunas adiciones y sustituciones. 

La orden del día llama la continuación de la discusión y san
ción del proyecto de ley de patentes. 

Uno de los Secretarios ubió a la tribuna y dió lectura desde 
el Art. 99 -hasta el 13 del proyecto de ley en cuestión, al mismo 
tiempo que lo comparaba con la redacción presentada en la ante
rior sesión por el Señor Lovelace, encargado de müdificar la pri
mera redacción, a saber, desde el artículo !O hasta el 13'-'. 

Puesto a discusión el Art. 12 lo modificó. Se sancionaron se
guidamente los artículos 10" hasta el 149 de la redacción presen-

(•) No figurrln en (•! origí:-ial. 
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tada por el Señor Lovelace; decidiéndose que la condición que k 
ponía a los extranjeros en el 3er. miembro del Art. 11'1 que exige 
la inscripción en la Guardia Cívica para poder detallar, se col0-
caría en la Ley sobre dicha Gtfardia, de que debía ocuparse má3 

tarde el Congreso. 
El Art. 14'-', que trata del tiempo en que debe sacarse la 

patente, sufrió un largo debate, y vario Tribunos tomaron alter
nativamente la palabra en la cuestión. 

Los Señores Pérez, Abreu y Calderón, e igualmente Valver
de. opinaban que era conveniente poner la condición expresa d~ 
que al principio de Enero debía sacarse la patente por un año en
tero, por los abusos a que podría dar lugar semejante concesión: 
que después de Febrero podrían tomar5e por nueve meses, y des
pué de Junio por seis. 

El Señor Aybar sostenía la redacción del proyecto, de cuya 
presentación era miembro, y combatía a los Señores ya nombraáos, 
alegando que s-e debía dejar al ciudadano la libertad de tomar la pa
tente al principio de Enero por tres, seis o nueve meses; pués po
drían encontrarse algunos en el caso de no necesitarla para ejercer 
su profesión, sino por los seis primeros meses del año. 

Los Sei'iores Hernández y Dever.:; participaron de la mi. m.1 
opinión del preopinante Aybar y hablaron en el mismo sentido. 

Puesta a votación la cuestión. se de idió que las patente3 
tom,.das en Enero deben sacarse por un añe entero. 

Se aprobó el texto del Art. 14 del proyecto. El Señor Abreu 
dijo que para evitar confusión, y egún la ilación que debía haber 
entre unos artículos con otros, proponía que se nombrase una Co
misión de redacción de la ley en cuestión; lo que se acordó. 

Siendo la hora avanzada y debiendo reunirse el Congreso a 
las cinco de la tarde, se determinó la suspensión hasta mañana 
en que se continuaría la discusión del texto de la Ley de Patente, 
con lo cual se levantó la sesión. 

Lovelace. - Tonib•o Lopez Villanueva. - R. Pérez. - Abreu. 

J J. del Monte. - Ariza. - J. Cn. Tabcra. - Aibar. - Hernandc:::. -
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SESION DEL 31 DE MAYO DE 1845 

Presidencia del Honorable José Joaquín del Monte. 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República, 
a los treinta y un días del mes de Mayo de mil ochocientos cua
renta y cinco, año 2Q de la Patria, a las nueve de la mañana, reu
nidos en el local de sus sesiones los miembros que componen el 
Tribunado en número de once, se declaró la sesión abierta. 

Dióse lectura de la anterior acta de 30 de Mayo, la que fué 
aprobada después de algunas observaciones. 

Continuó la lectura y discusión del proyecto de ley sobre 

patente. 
Se dió lectura del Art. 15 de la nueva redacción de que fué 

encargado el Señor Lovelace, el cual trata de la sociedad entre 
extranjeros y dominicanos y del casamiento entre éstos y aqué
llos. Se sancionó. Se leyó y aprobó sin observación ~l Art. 16 del 
proyecto, concebido así: El que cambia de industria en el curso 
del año, debe cambiar de patente; y si la última profesión o in
dustria es de derecho más alto que la anterior, deberá patentar 
la diferencia en proporción al tiempo que corra hasta concluirse 
el aiio. 

Hubo discusión en el Art. 17 del mismo proyecto. El Señor 
Abreu pidió que se redactase del modo siguiente: Los encargados 
de la percepción de este derecho avisarán por una publicación, y 
la que fijada en los lugares de costumbre, con la anticipación de un 
mes, a las personas que ejerzan profesión o industria sujeta a 
patente, para que se provean de la debida antorizacix5n desde 1(1< 

de Enero hasta fin de Febrero, o desde JP de Julio, hasta fin de 
Agosto; y ocho días después de transcurrido el término si el aviso 
no ha surtido efecto, harán la denuncia al Alcalde del Ayzmta
miento, el que junto con el Síndico, confiscará las mercancías o 
efectos pertenecientes al contraventor; lo que se acordó. 

El final del mismo artículo se discutió en la parte que trata de 
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quien y ante quién debe hacerse la denuncia; y se 
quedase tal como está. 

En el Art. 18 del proyecto el Señor Abreu propuso la redac
ción siguiente: La patente expresará de un modo claro el nombre 
y la ocupacit5n del que la obtenga, y la cantidad que se haya sa· 
tisfecho; la misma que fué apoyada por el Señor Lovelace, pi
diendo también que sea al fin que se ponga el término cuanúo 
debe regir la patente. Se decidió que se suprimiese la primera y 
tercera parte, y que la segunda solamente fuera el Art. 18. 

El Señor Lovelace propuso que se pusiese título en lugar de 
párrafo. Se admitió. Relativamente al Art. 19: Serán condenados 
a pagar el triple de la p«t.ente los que ejercieren una profesión 
·o industria sin conformarse a las formalidades de la presente le)', 
y a pagar el doble de la patente los que ejercieren una profeswn 
o indllstria diferente de la que hayan declarado, si la tasa de la 
industria o profesión actual fuere superior a la precedente. 

Propuso el Señor Abreu conformarse en lugar de sujetarse; 

una en vez de la; fuese en lugar de es. El mismo Señor propuso 
la redacción siguiente en lo concerniente al Art. 20: Cualquier 
ciudadano tiene derecho de indicar al Síndico Procurador, o al 
Ayuntamiento, las contravenciones hechas a la presente ley; y 

en caso de negligencia de la parte de dichos funcionarios, formar 
su queja ante la Jefatura Política u otras autoridades competen
tes. Los mismos funcionarios están obligados a perseguir de oficio 
t·oda contravención a la presente ley, baja su responsabilidad per
sonal. 

En cuanto al Art. 21, se decidió poner indicar en lugar de, 
denunciar y añadir : en caso negativo de dichos funcionarios, for· 
mar su queja ante otras autoridades competentes. 

Leído el Art. 22, que trata de la cantidad de efectos que pue
de vender un consignatario, dijo el Señor Lovelace que debía 
permitirse la venta de un millar de ladrillos, tablas, etc., Jo que 
se concedió, y expuso las razones en que se fundaba . 

En el Art. 23, Tít. 49 propuso el Señor Abreu la redacción 
siguiente: Los Alcaldes, Síndicos y Recaudadores del Ayunta
miento, enviarán a la expiración de cada trimestre al Agente per-
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ccptor del derecho de su Resorte, la lista de las declaraciones y 
las sumas percibidas en el curso de cada trimestre, bajo su res

ponsabilidad personal. 
Lo cual dió lugar a una larga discusión entre los Señores 

Pérez, Abreu y Lovelace, dando aclaraciones el último sobre Jo,,. 
deberes del Agente perceptor, que equivale a Tesorero entre los 
haitianos. Se decidió por la redacción del Señor Abreu. 

Sufrió larga discusión el Art. 24- y se terminó adoptando 
la redacción siguiente: Todas las mU,ltas que se pronuncien en 
razón de la presente ley serán aplicadas al Teso ro público, perci
biendo el Recaudador el 6%, una tercera parte a su favor, otra a 

la del Alcalde actuante y la otra a la caja comunal. Ese funcionar:o 
percibirá igualmente el 6 5é,, sobre el derecho de patente, atribuyén
dose la tercera parte a título de indemnización; y las otras dos 
terceras partes serán distribuídas en la f arma antedicha. 

El debate en el Art. 25 fué largo, pues tratándose de la cla
sificación de las Comunes, todos los Tribunos tornaron la palabra 
en la cuestión, y al fin se decidió lo siguiente: Las Comunes, por 

lo que hace al derecho de patente, se clasifican de esta manera: 

111 clase: Santo Domingo, Capital de la República. 
1ª " Santiago y Puerto Plata. 
2'! " La Vega y Azua. 
3~ Samaná, Monte Cristi, San Miguel, San Juan, La.; 

JI-latas de Farfán, Moca, Neiba, Baní, Higüey, Sei

4" " 

5" 

bo, Macorís. 
San Cristóbal, Los Llanos, Bayaguana, Boyá, Mon 
te Plata, Hato llfayor, San José de las .Matas, 
Cotuí. 
Todas las otras Comunes o Pueblos no comprendí
dos en las anteriores designaciones . 

Terminada la ley, se nombró la Comisión de redacción, y fue
ren elegidos los Honorables Abreu, Ariza, y Lovelace. Con lo qu.e 
concluyó la sesión. 

J.]. del Monte. - Toribi-0 L. Villanueva. - R. Pérez. - Tabera. -
Ya/verde. - Cd.lderon. - Aibar. - F. Herrera. - Lui.s Devers fils. 
A Justo Chanlatte. - Lovelace. - Hernandez. - Abreu.. 
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SESION DEL 2 DE ]UNJO DE 1845 

Presidencia del Honorable José Joaquín del Monte 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los dos días del mes de 
junio de 1845, afio 29 de la Patria, reunidos los miembros que 
componen el Tribunado en el local de sus sesiones en número de 
12, se declaró la sesión abierta. Se dió lectura del proceso verbal 
anterior, fecha 31 de Mayo, el cual fué aprobado después de al
gunas observaciones. La orden del día llamaba: 19 , la lectura y 
discusión de la Ley de Patente; 29 , la presentación de la terna de 
candidatos para los diferentes Tribunales de la República. El 
Señor Abreu pidió que se principiase por la terna, a lo que accedió 
el Tribunado. Leída ésta, fué aprobada con algunas leves altera
ciones y enviada con un oficio al Consejo Conservador, según lo 
dispuesto por la Constitución. 

Dióse en seguida lectura de la Ley de Patente con sus adi
ciones y modificaciones. El Señor Aybar hizo algunas observacio
nes respecto a los especuladores. 

El Señor Cbanlatte también dijo que encontraba la clasifi
cación de las tiendas elevada. Se modificó. 

El Seüor Calderón hizo presente que el Señor Ariza había 
hecho algunas observaciones relativas a la patente que pagan 
]os extranjeros asociados con dominicanos que aquella que debíu 
pagar el extranjero que se casa en el país: añadiendo que, a su 
modo de ver, debía hacerse una diferencia en favor del que con
trae matrimonio; puesto que una sociedad podrá disolverse y un 
casamiento no; con otras razones en apoyo de su opinión. 

Puesta a votación su proposición, se decidió que el artículo 
quedase de la manera que se encuentra en el proyecto sin alte
ración alguna. 

Leída, confrontada, discutida la Ley de Patente en cuestión. 
el Señor Presidente puso a votación el conjunto de ella, el que 
fué sancionado a unanimidad, decidiéndose que sea em iada al 
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Consejo Conservador, según lo previene la Constitución. Agota
das las materias y siendo llegada la hora se levantó la sesión. 

]. J. del Monte. - R. Pérez. - Toribio L. Villanueva. - Tabera. -
Aibar. - P. Herrera. - Valverde. • Luis Devers fils. - Calderon. -
Lovelace. - Hernandez. - Abreu. - A. Justo Chanlatte. 

SESJON DEL 3 DE JUNIO DE 1845 

Presidencia del Honorable José Joaquín del Monte 

Del Monte Chanlatte 
Ariza Villanueva 
Aybar Hernández 
Lovelace Tabera 
Pérez Devers 
Herrera Valverde 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República, 
a los 3 días del mes de Junio de 1845, año 2° de la Patria, reu
nidos en el local de sus sesiones los miembros que componen e! 
Tribunado en número de 12, cuyos nombres van anotados al mar
gen, se declaró la sesión abierta. Dióse lectura del acta de la se
sión anterior de 2 del presente, la que fué aprobada, salvo algu
nas observaciones. 

La orden del día llama la renovación del bufete. Distribuídas 
las boletas, se procedió al nombramiento del Presidente del Tri
bunado. Nombrados los Señores Concepción Tabera y Calderón pa
ra ejercer la funciones de Escrutadores, se sacaron dichas boletas de 
la urna y resultó el Señor José Joaquín del Monte con once votos 
y el Señor Abreu con uno, por lo que fué proclamado Presidente 
el dicho Señor del Monte. 

En seguida se procedió al nombramiento de los Secretarios, 
y resultó el Honorable Tabera oon uno, el Señor Aybar con siete, 
Abreu con tres, Pérez con cuatro, Ariza con siete, Herrera con 
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uno y Valverde con uno. En consecuencia, fueron proclamados 
Secretarios los Señores Aybar y Ariza habiendo reunido la ma
yoría absoluta. Prestó juramento el Señor Aybar y no lo hizo el 
Señor Ariza por encontrarse ausente. 

La misma orden del día, en su segunda parte, llamaba la pri
mera lectura del proyecto de ley sobre organización de la Guar
dia Cívica. 

El cual se tomó en consideración, y se decidió que pasase a 
segunda. 

Estando agotadas las materias, el Honorable Presidente dic
tó la orden del día para el Viernes 7 del corriente, con lo cual se 
levantó la sesión. 

]. J. del Monte. - Valverde. - A. Justo Chanlatte. - f. Cn. Ta
bera. - Toribio Lopez Villanueva. - F. Herrera. - Hernandez. -
Calderon. - Luis Devers fils. - Ariza. - Aibar. - R. Pérez. - Love
lace. 

SESJON DEL 6 DE JUNIO 1845 

Presidencia del Honorable José Joaquín del Monte 

Del Monte Valverde 
Pérez Devers 
Tabera Calderón 
Villanueva Aybar 
Hernández Ariza 
Chanlatte Lovelace 
Herrera 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República 
Dominicana, a los 6 días del mes de Junio año de 1845 y segundo 
de la Patria, siendo las ocho de la mañana, estando reunidos en 
el local del Tribunado destinado al efecto, se procedió a la lectun 
de la lista nominal y apareciendo entre los miembros presentes 
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el número de trece, según aparece al margen, que forman la ma
yoría, el Presidente declaró abierta la sesión y <lió lectura de 
la acta de la anterior, la que fué aprobada. 

El Presidente invitó al Señor Ariza a presentar juramento, 
por no haberlo podido éste hacer el día en que fué nombrado Se
cretario, lo que hizo conforme a nuestro Reglamento. 

La orden del día llama a la segunda lectura del proyecto de 
ley sobre la organización de la Guardia Cívica. El Señor Presi
dente invitó a uno de los Secretarios a que subiese a la tribuna 
y diera la segunda lectura de la dicha ley, lo que se verificó y, 
agotada la materia, se suspendió la sesión, enviándose su tercera 
le tura y discusión para el Lunes nueve del corriente. Siendo las 
once de la mañana, el Señor Presidente firynó la orden del día, 
con lo que se concluyó este acto. 

Lovclacc. - Caldcron. - ]. J. del iHonte. - Hernandez. - J. Cn. 

Tabera. - Valverde. - Luis Devers fils. - F. Herrera. - R. Pérez. -

Aibar. - Ariza. - Abreu. - A. justo Chanlatte. 

SESION DEL 9 DE JUNIO DE 1845 

Presidencia del Honorable José Joaquín del MoTlte 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República. 
a los nueve días del mes de Junio del año de mil ochocienlo3 
cu, renra y cinco y segundo de la Patria, siendo las nueve de la 
maiiana, los miembros que componen la Cámara del Tribunado 
ret.nidos en el local de sus sesiones, vista la mayoría, dan princi
pio por la lectura de la minuta de las tareas anteriores, que es 
aprobada. Trayendo la orden del día la última lectura y discu
sién de la Ley de la Guardia Cívica, el Señor Presidente invita 
" uno de los Señores Secretarios a hacerlo en la tribuna. Prin
cipióse la lectura de la referida ley, y quedaron aprobados y san
cionados los artículos desde el 1~ hasta el 3Q. Leído el 49 , sufre 
d;fcrentes obsen•aciones y aclaraciones." El Señor LoYelace desea 
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que . e exprese en la ley que los empleados administrativo. hagan 
parte de la Guardia Cívica, lo que se adiciona. El Señor Herrera 
desea exceptuar a los mayorales de hatos. Se le hacen diferentes 
aclaraciones y observaciones sobre lo conveniente. Se pone a ,o. 
ación la proposición y a unanimidad, menos un voto. queda el 

artículo tal como está concebido en la ley, sin la adición. El 
Señor Hernández propone que sean exentos asimismo los padre3 
con siete hijos legítimos. No es admitida la proposición. Qued:-. 
definitivamente sancionado el artículo. Se leen los artículos desde 
el 5'1 hasta el 8'1 inclusive y quedan sancionados previa una lar
ga discusión y varias aclaraciones que sufre el artículo 6°. Se 
lee el título 2'' y quedan sancionados desde el !Jº hasta el 16. 
fa,te último sufre la observación por el Señor Herrera de que 
los batallones fue en compuestos de cuatro compañías en lug::r 
de tres. Puesto a votación, a unanimidad queda sancionada la 
observación. Siguió la lectura y discusión. y leído el artículo 17 

e modifica diciendo que en lugar de un Capitán Ayud:mte :\h1-
yor se agreguen dos, lo que fué aprobado. Los artícul • desde ! 1 
hasta el 22 inclusive quedan unánimemente aprobado:,. El ca
rítulo 59 Art. 23, sufre una modificación. el 24 id. El Señor 
Pérez propone que el uniforme de la Caballería ea de paño 
verde. Abreu propone que sea azul, sin exigir que sea de paño 
u otro género. Se pone a votación, y la mayoría decide que sea. 
azul. Se leen los artículos desde el 25 hasta el 48, y quedan uná
nimemente aprobados y sancionado. , su tituyendo este último en 
lugar del 37. El Honorable Pre idente nombra una Com:sión com
puesta de los Señores Abreu, Aybar y Tabera. a fin de coordinar los 
artículos de la referida ley, sus observacione- y modificaciones, pa
ra ser copiada y corregida con el objeto de enviarse al Consejo Con
sen·ador, en conformidad al Art. 81 de la Constitución para su 
sanción. Agotada l:1 materia, y siendo las doce del día, el Señor 
Presidente redacta la orden del día Miércoles once del presente 
mes, v cerró la de hoy. 

J. J. del Monte. - J. Cn. Tabcra. - Calderon. - R. Pérc::. - He
rrera. - Abrcu. - Luis Devcrs fils. - Ariza. - Toribio L. Villanueva. -
Aibar. - A. J¡,¡sto Chanlattc. - l'alverde. - Lovelace. - Hernandez. 
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SESION DEL 11 DE JUNIO DE 1845 

Presidencia del Honorable José Joaquín del Monte 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República 
Dominicana, a los once días del mes de Junio de 1845, y segundo 
de la Patria, siendo las ocho de la mañana, los miembros que com
ponen la Cámara del Tribunado, reunidos en el local de sus se
siones, vista la mayoría y dada lectura de la minuta de su ante
rior sesión, fué aprobada. Trayéndose a la vista la orden del díit, 
se da lectura del Mensaje del Presidente de la República envian
do un Reglamento militar para su sanción. El Señor Presidente 
nombra una Comisión compuesta de los Señores Abreu, Lovelace, 
Tabera, Pérez, Villanueva, Calderón y Hen-era a fin de coordinar 
los artículos de dicho Reglamento militar, sus observaciones y mo
dificaciones para darle lectura en la p1•óxima sesión y principiar 
su discusión. 

Se contestó el Mensaje del Presidente de la República y se re
mitió la Ley de la Organización de la Guardía Cívica al Conse
jo Conservador para su sanción. 

Agotada la materia, y siendo la hora avanzada, el Señor 
Presidente redactó la orden del día Viernes 13 del presente 
mes, y cerró la de hoy. 

]. ]. del Monte. - f. Cn. Tabera. - Lovelace. - F. Herrer'a. - A. 
Justo Chanlatte. - Luis Devers fils. - Ariza. - Albar. - Calderon. -
R. Pérez. - Hernández. - Abreu. 

SESJON DEL 15 DE JUNIO DE 1845 

Presidencia del Honorable José Joaquín del Monte 
I 

En la Ciudad de Santo Domingo, C:ipital de la República 
Dominicana, a los 15 días del mes de Junio de 1845 y 2? de la 
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Patíia, siendo las ocho de la mañana, los miembros que compo
nen la Cámara del Tribunado, reunidos en el local de sus sesiones, 
vista la mayoría y dada lectura áel anterior acta, fué aprobada. 
Trayendo la orden del día el informe de la Comisión del Regla
mento militar opinó ésta se someta al Congreso Nacional a fin 
de que, si lo tiene a bien, autorice al Ejecutivo confeccionar, 
mandar imprimir y ejecutar como Reglamento provisional aque
llas ordenanzas que crea necesarias para el servicio militar, mien
tras la segunda sesión legislativa dé la ley de la materia, a menos 
que el Tribunado otra cosa determine. Agotada la materia, y sien
do llegada la hora, el Señor Presidente redactó ia orden del día 
17 del presente mes y cerró la de hoy. 

]. ]. del Monte. - J. Cn. Tabera. - R. Pérez. - Luis Devers fils. -
Calderon. - F. Herrera. - Herna.ndez. - Lovelace. - Ariza. - B. S. 
Aibar. - Toribio Lopez Villanueva. - Valverde. 

SESION DEL 18 DE JUNIO DE 1845 

Presidencia del Honorable José Joaquín del Monte 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República 
Dominicana, a los 18 días del mes de Junio del año 1845, y se
gundo de la Patria, siendo las nueve de la mañana se reunió el 
Tribunado en el lugar de sus sesiones y pasada la lista nominal 
respondieron diez miembros presentes. Se retiró el Señor Chan
latte por estar indispuesto y resultando la mayoría, se declaró 
abierta la sesión. Se abrió un pliego del Consejo Conservador 
que contenía la Ley de Patentes, a que hace observaciones a los 
Arts. 3, 5, 7, 9, to, 11, 13, 14, 15, y también al parágrafo único. 

El Señor Calderón propuso se comisionase a un miembro para 
que reunido al Consejo Conservador se entendiera con respecto 
a las observaciones mencionadas; todos fueron de la misma opi
nión, y el Presidente nombró al Señor Aybar, que deberá presen
tar al Tribunado dichas modificaciones para su aprobación. 

í 
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El Señor Presidente presentó un proyecto de ley sobre !t
bertad de imprenta, el que considerado como de urgencia, se dió 
la primera lectura y, agotada la orden del día, se concluyó la se
sión a las once y media de la mañana. El Señor Presidente redac
tó la del Jueves diez y nueve del corriente. 

J. J. del Monte. - Valverde. - Abreu. - R. Pérez. - A. Justo 
Chanlattc. - Lovelace. - Aibar. - Luis De11ers fils. - J. Cn. Tabera. -
Toribio L. Villanueva. - F. Herrera. Hcrnande:.. - Calderon. -

A riza. 

'>ES!ON DEL 20 DE JUNIO DE 1845 

Presidencia del Honorable José Joaquín del Monte 

En la Ciudad de Santo Domingo. C!lpital de la República 
Dominicana. a los Yeinte días del me de Junio de mil ochocien
tos cuarenta y cinco y segundo de la Patria, siendo las nueve de 
la mañana, los miembros que componen la Cámara del Tribu
nado, reunidos en el local de us sesiones, vista la mayoría, el 
Señor Presidente declaró abierta la se ión; se dió lectura de la 
anterior acta, que fué aprobada. 

El Ho:iorable Presidente invitó a uno de los Secretarios a dar 
lectura de las observaciones hechas por el Consejo Conservador 
a la Ley de Patentes sobre los artículos 3 hasta el 15. El Art. 
3'·' uprimido; el Art. SQ que se mantenga como está en la ley 
en atención a que, no exigiéndoseles a los pulperos ninguna re
tribución por la venta de líquidos al menudeo, ningún perjuicio 
se les causa por los alambiqueros, y que pagando éstos una pa
tente de alguna consideración, es necesario franqueárseles el modo 
de que surtan a los pulperos por medio de la venta de galones. 

El Art. 7'1, que se mantenga la redacción, puesto que el que 
Yaya a establecerse deja una conocida utilidad al país, que cons
pira a su fomento. El artículo único ~e modificó en estos términos: 
que por la primera vez baste la confiscación del género. En caso 
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de reincidencia la misma confiscación, un mes de pri-ión y cin

cuenta pesos de multa a favor de la caja comunal. Se adicionó 
el Art. 10: Aquellos que gocen de los derechos civiles y que ha

yan hecho w declaración de domicilio para ejercer el comerciJ. 

El Art. JO en su último miembro: que se mantenga la franqui

ciu. concedida para el detalle, aumentándose la cuota de la pa

tente hasta la suma de trescientos pesos, conservándose las de

más formaüdades establecidas para su goce. 

El Art. 13 se subrogó a la palabra de oficiu mecánico, para 
aclarar la disposición, y en los demá que se mantenga tal como 
está en la ley. El Art. 14 se mantiene, en atencion a que pcr el 
Art. 23 se establece el modo con que los funcionario que reciben 
las declaraciones de patentes y sus contingentes han de solventar 
se con el Agente perceptor bajo su respo'lSabilidad personal. 

El Art. 15 modificado según la obseryación hecha por el Con
sejo Conservador: El extranjero casado con dominicana, según 
la profesión o industria que ejerciere. El extranjero asociado ·con 

dominicano pagará la mitad de la patente que paguen los extran

jeros en general, sin que se entienda e~ta últíma tarnltmi. a las 
tiendas o pulperías de detalle. 

Se dió la segunda lectura a la Ley de Libertad de Imprenta. 
Se devolvió la Ley de Patentes con us modificaciones para su 
aprobación. Agotada la orden del día, el Señor Presidente redactó 
la del Sábado 21 del presente mes. 

J.]. del Morzte. - Ariza. - J. Cn. Tabera. - Valverde. - Aibar. 
Calderon. - A. Justo Chanlatte. - R. Pérez. - Lovelace. - Toribiü 
Lopez Villanucva. - Luis Devers fils. - P. Herrera. - Hernandez . 

. ESION DEL 24 DE JUNIO DE 1845 

Presidencia del Honorable José Joaquín del Monte 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República 
Dominicana, a los veinte y cuatro días del mes de Junio de mil 
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ochocientos cuarenta y cinco y segundo de la Patria, siendo las 
nceve y media de la mañana, los miembros que componen el Tri
bunado, hallándose reunidos en mayoría en el local de sus se
siones, el Presidente declaró abierta la sesión. En seguida se dió 
lectura del acta de 21 del corriente, la que fué aprobada. 

Vista la orden del día, el Señor Presidente ordenó a uno de los 
Secretarios diera la tercera lectura, para su discusión, a la Ley de 
Libertad de Imprenta, lo que fué verificado. 

El título primero en todas sus partes fué aprobado. Siguió 
1a discusión de los Arts. 3\l hasta el Art. 67, que fueron aprobados. 
Y agotada la orden del día, et Señor Presidente redactó la del 
veinte y cinco, que llama la lectura del Código Penal Militar, con 
lo cual se cerró la de hoy siendo la hora avanzada. 

J. J. del 1\Ionte. - Ariza. - Luis Devers fils. - Aibar. - A. Justo 
Chanlatte. - F. Herr1ra. - Valverde. - Hernandez. - Toribio L.~ 
Villanueva. - ]. Cn. Tabera. - Calderon. - R. Pérez. 

SESJON DEL MJEJ?COLES 25 DE JUNIO DE 1845 

Presiderzcia del Honorable José Joaquín del Monte 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República 
Dcminicana, siendo las ocho de la mañana, estando en mayoría. 
reunidos los miembros que componen el Tribunado en el local 
designado para sus sesiones, el Presidente la declara abierta. Se 
da lectura de la acta anterior y fué aprobada. 

Vista la orden del día en que llama la primera lectura del 
Código Penal Militar, el Presidente ordena que uno de los Se
cretarios subiese a la tribuna y diera lectura de dicho Código, lo 
que se efectuó, y pasó a segunda. 

Agotada la orden del día, el Presidente redactó la orden del 
día veinte y seis, en que se ordena la segunda lectura y discusión 
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de dicho Código Penal Militar. Siendo llegada la hora, el Pre
sidente levantó la sesión. 

J. J. del Monte. - Aibar. - Luis Devers fils. - R. Pérez. - Ariza. -
Toríbio Lopez ViUanueva. - Hernandez. - F. Herrera. - J. Cn. ra
bera. - A. Juste Chanlatte. - Calderon. - Valverde. 

SESJON DEL 27 DE JUNIO DE 1845 

Presidencia del Honorable José Joaquín del Monte 

En la Capital de la República, a los 27 dias del mes de Ju
nio del año de 1845, y 2'; de la Patria, siendo las nueve de la 
mañana, se reunieron los miembros que componen el Tribunado 
en el local destinado a sus tareas, y pasada la lista nominal res
pondieron nueve presentes, por lo que, atendida la mayoría, se 
declaró abierta. El Señor Presidente llama al Señor Tabera a ejer
cer las funciones de Secretario por indisposición del Señor Aybar_ 

La orden del día llama a la segunda lectura y discusión de la 
Ley del Código Penal Militar. Un Secretario empieza su lectura 
en la tribuna por orden del Presidente, y fueron aprobados los 
artículos desde el 19 hasta el 23; el 24 sufre t:na redacción mino
rando la pena de muerte. Los demás artículos hasta el 35 fueron 
sancionados. El 36 sufre una pequeña dis:::usión por los Seíiores 
Pérez y Calderón . El Presidente propone una nueva redacción 
y fué adoptada y por consiguiente sancionado el artículo. Se sigue 
la lectura de los artículos y son aprobados hasta el 43 que se 
adicionó: personas. El Art. 44 sufre una corta discusión. El Señor 
Pérez propone se minore la pena. Todos son de acuerdo y se hace 
la modificación: según la re.incidencia. Los artículos que siguen 
son aprobados hasta el 55, que se le adi:::ionó: de hecho. 

Los 56 - 57 aprobados, al 58 se le adicionó: de prisión. Los 
artículos que siguen, hasta el 61, aprobados. El 62 sufre discu
sión por el Señor Pérez, que pide se modere la pena. El Señor 
Calderón propone que sea de tres a seis en lugar de seis a nueve, 
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y fué adoptado por la mayoría. Son aprobados los siguientes hasta 
el 66. El Señor Pérez cree una monstruosidad toda prisión que 
pase de cliez años. Prevaleció esta opinión y se adiciona al Arr. 
5: a lo menos y diez a lo más. Los siguientes hasta el 74 son apro
bados; el ;5 ufre discusión por los Señores Pérez y Calderón. 
El Señor Villanueva pide aclaracione, con respecto a las pala
bras revueita y rebelión y el Honorable Presidente lo verifica, 
quedan.do el artículo sancionado sin alteración, lo mismo que los. 
siguientes hasta el 95. 

El 96 el Señor Calderón propone que no se entienda la te,1-
tatiYa como la consumación del hecho y pide se modifique la pena. 
El Presidente lo pone a votación y la mayoría decide quede el 
artículo como está en la ley. Los siguientes hasta el 24 fueron 
sancionados. Se -uspende momentáneamente y después de una 
hora de recreo se continuó la lectura de la organización de los 
Consejos Militares. Al artículo(':') se adiciona: o Jefe Militar. Los 
que siguen, hasta el 12, fueron sancionados. Se sigue la fomrn
ción de lús Con ejos Administrativos, que da principio por el Art. 
13. el que fué aprobado, lo mismo que lo. siguientes hasta el 27 
en que acaba el tratado y empieza el Consejo de revisión por 
el Art. 28; éste y los siguientes hasta el 43 fueron sancionados. 
Al 44 se le suprimió la palabra indicio y se sustituyó indicaciones. 

Lo mismo se verifi.::ó con el Art. 45. Los que siguen basta el 134. 
que encierran todo cl tratado de la ley, fueron sancionados, lo 
mismo que el conjunto de ella y declarada la urgencia, a vista del 
estrecho término que falta para concluir las sesiones, se acordó 
que pa e al Con_ejo Con-ervador en conformidad del Art. 81 de 
la Constitución para su sanción. con las formalidades que en él 
se expresan. Y agotada la materia, el Presidente dictó la orden 
del día y cerró la sesión a las do de la tarde. 

]. J. del Monte. - Luis Devers fils. - Aibar. - Calderon. - J. 
Cn. Tabera. - Juan B~ Ari.:a. - F. Herrera. - Lovel.ace. - R. Pére.:. • 

A Justo Chanla:tte. - Hernandez. - Toribio L. Wllanueva. 

(") Destruido eu las "Actas'' originales conservadas en el At·chi1·0 
General de la Nación. 
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SESION DEL LUNES 30 DE JUNIO DE 1845 

Presidencia del Honorable José Joaquín_ del Monte 

En la Ciudad de Santo Domingo, a treinta de Junio del año 
mil ochocientos cuarenta y cinco, y 2'/ de la Pat;-ia, siendo las 
nueve de la mañana, y hallándose presentes los miembros que 
componen el Tribunado con !u competente mayoría en el local 
destinado a sus sesiones, el Honorable Pre:,idente declara abierta 
la sesión. Se da lectura de la acta del 27 del que expira, la que 
después de algunas observaciones fué aprobada. La orden del día 
llamado a revisar todos los actos pasados en el Tribunado para 
expeditar el trabajo para la conclusión. 

Estando agotada la orden del día, el Señor Presidente redacta 
la del Miércoles 2 de Julio y cerró la de hoy siendo las once de 
la mañana. 

J.]. del Monte. - Aibar. - Aríza. - Lovelace. - ]. Cn. Tabera. -
A. justo Chanlatte. - Hernandez. - R. Pérez. - Tnribio L. Villa
nueva. - Calderon. - Valverde. - Luis Devers fils. 

SES!ON DEL 2 DE JULIO DE 1845 

Presidencia del Honorable José Joaquín del Monte 

En la Capital de la República , a los dos día- de! mes de 
Julio del año d(, gracia de mil ochocientos cuarenta y cinco, y 
segundo de la Patria, siendo las nueve de la mañana, se reunie
ron los Honorables miembros en el local destinado para sus se
siones en número de diez, por lo que el Señor Presidente, en 
virtud de la mayoría, declaró abierta la sesión. 

El Señor Presidente dijo que teniendo por objeto la ordan 
del día el nombramiento de los nuevos candidatos para reempla
zar a los Jueces de varios Tribunales qtie han presentado sus re-
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nuncias, se abrió un pliego remitido por la Diputación Provincial, 
a cuya Corporación le había ordenado el Congreso ampliase las 
!istas, y hallándose once candidatos nuevamente inscritos en ella, 
se remitió a la Comisión para que ella forme las ternas, y siendo 
H~gada la hora se levantó la sesión. 

J. J. del Monte. - Ariza. - Luis Devers fils. - Calderon. - J. 
Cn. Tabera. - Hernandez. - A. Justo Chanlatte. - B. S. Aibar. -
Lovelace. - J. F. Herrera. - R. Pérez. 
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SESJON PREPARATORIA DEL MARTES DJEZ Y SIETE DE 
FEBRERO DE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS 

Y SEGUNDO DE LA PATRIA 

Presidencia proi,isional de Lorenzo Hemández 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República 
Dominicana, a los diez y siete días del mes de Febrero, año del 
Señor de mil ochocientos cuarenta y seis, y segundo de la Patria, 
siendo las doce del día, se reunieron en el local destinado pam 
celebrar las sesiones del Tribunado, a saber los Señores Lorenz'> 
Hernández, por la Provincia del Seibo; Francisco Javier Abreu y 
Juan Bautista Lovelace, por la Capital; Santiago Calderón y Juan 
Bautista Ariza por la Provincia de La Vega, Alejo Justo Chanlatte 
por la de Azua, y Joaquín de Portes por la Provincia de Santiago, 
en virtud de la circular de esta misma fecha, con el objeto de de
liberar y acordar lo más conveniente. 

Vista la urgencia y atendiendo a que aun hasta le fecha no 
ha podido reunirse el quórum; oído el dictamen de los diferentes 
miembros que están presentes, se decidió por el bufete provisional, 
que fué presidido por el Señor Lorenzo Hernández, como de rn2.• 

yor edad, se diese lectura de dos pliegos dirigidos al Tribunado, 
y habiéndose procedido a su lectura resultó ser uno del Señor 
José Concepción Tabera en que expone que, en virtud del nom
bramiento que el Poder Ejecutivo le confirió para Fiscal del Tri
bunal de La Vega, dimitía el encargo de Tribuno, y lo participaba 
en debida forma a esta respetable Corporación para su cono
cimiento y en cumplimiento de su deber. Otro del Señor Deside:;o 
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Valverde, dando asímismo su dimisión, movido de los dolores 
reumáticos que pariece actualmente. 

El Tribunado opinó, en cuanto a la primera nota, que la con
sidera como un paso de conveniencia y urbanidad de parte del 
benemérito Señor Tabera; y, respecto a la segunda, acordaron 
los miembros presentes que en atención a que dicha dimisión la 
hace a causa de su enfermedad se le contestase sobre el particular 
para saber si aun insiste. 

Asimismo se acordó que para maréhar por las vías regulares 
y constitucionales se esperase hasta dos días más la llegada d~ 
otro miembro para formar y constituir la mayoría del bufete defi
nitivo, llamando a los Suplentes que deben reemplazar a los ti• 

tulares encargados de otros destinos. 
Con lo cual, y no ocurriendo otra cosa, se cerró la sesión a 

las dos de la tarde, habiendo convenido los miembros que hasta 
que se pueda constituir definitivamente el Tribunado se reunirán 
todos los días para tratar lo que más convenga, y firmaron. 

Joaquín Portes. - S. Calderon. - L. Hernandez. J. B. Love
lace. - Ariza. - A. justo Chanlatte. - Abreu. 

SESJON DEL 19 DE FEBRERO DE 1846 

Presidencia provisional de Lorenzo H ernández 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la Repúbli.:a 
Dominicana, a los diez y nueve días del mes de Febrero de mil 
ochocientos cuarenta y seis, año 29 de la Patria, siendo las doce 
del día se reunieron en el local destinado para celebrar las ser 
siones del Tribunado los Señores Lorenzo Hernández como Pre
sidente provisional del bufete, Feo. Javier Abreu, Juan Bautista 
Lovelace, Santiago Calderón, Juan Bautista Ariza, Alejo Justo 
Chanlatte y Joaquín de Portes, con el objeto de acordar lo más 
conveniente a fin de dar principio a la apertura de la Cámara. 
En seguida se dió lectura a dos oficios dirigidos al Tribunado; el 
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uno resultó ser del Señor j. j. del Monte dimitiéndose del e , 
de Tribuno por haber admitido el nombramiento de Presidente 
de la Corte de Apelaciones. Ei Tribunado ha apreciado digna
mente la distinguida prueba de . . . (*) que da a la Corporacióa 
el benemérito Señor del Monte y se acordó que asimismo se Ir:, 
contestase. El otro de la excusa que hace el Señor Francisco He
rrera por hallarse enfermo y no serle posible asistir a las pre, 
sentes sesiones. 

El Cuerpo acordó en seguida se contestase en el mismo 
sentido que al Señor del Monte al Señor Tabera, y que en cuento 
a la dimisión que hace el Señor Valverde como Tribuno, la que 
fué leída en la sesión anterior, se acordó que se aceptase, lla
mándose al Suplente en su reemplazo. Asímismo acordó el Tri
bunado llamar a los Suplentes de los Tribunos que han hecho 
su renuncia, ya sea por la incompatibilidad de representantes dd 
Pueblo con cualquiera otro encargo ( excepto el de miembro de 
Ja Diputación Provincial), por ser inconstitucional y contra prin
dpios cualquiera otra determinación en conformidad al Art. 41 
<le la Ley Fundamental. Acordó asimismo llamar, arreglándose a 
los procesos verbales que se han tenido a la vista, a los Señore::; 
Mateo Perdomo, Suplente por Santo Domingo, en reemplazo del 
Señor del Monte; al Señor Pedro Espaillat de la Provincia de 
Santiago en reemplazo del Señor Desiderio Valverde; a José 
Miguel Oviedo de la Provincia de Azua en reemplazo del Señor 
Bernardo Secundino Aybar, considerando que el Señor Ramén 
Félix, que obtuvo más votos, está desempeñando una plaza de 
-oficial actualmente en el Ejército, y al Señor Silvano Soñé por la 
Provincia del Seibo en reemplazo del Señor Rafael Pérez, y que 
estas comunicaciones se entreguen inmediatamente al Secretario 
de Estado en el Despacho del Interior para que les dé la dirección 
más pronto posible, a fin de que los Suplentes concurran a llenar 
el encargo con que la Nación dignamente los ha honrado. 

Y no ocurriendo ninguna otra cosa particular, se acordó reu
nirse mañana a las doce del día para recibir el juramento al Se-

(*) En blanco en el original. 
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ñor Mateo Perdomo y proceder acto continuo a la instalación 
del bufete definitivo, con lo que se cerró la sesión. 

Abreu. - S. Calderon. - J. B. Lovelace. - L. Hernandez. - A. 
Justo Chanlatte. - Juan B" Ariza. - Joaquín de Portes. 

SESION DEL 20 DE FEBRERO DE 1846 

Presidencia provisional del Honorable Lorenzo Hemánclez 

Se abrió la sesión bajo la presidencia del Señor Lorenzo 
He:-nández, dándose lectura en seguida de la lista nominal, ha
llándose presentes los miembros siguientes, a saber: Juan Bau
tista Lovelace, Francisco Javier Abreu, Juan Bautista Ariza, San
tiago Calderón, Alejo Justo Chanlatte, Joaquín de Portes y Ma
teo Perdomo. Se dió lectura de la acta anterior y fué aprobada. 

En consecuencia de lo acordado en la última sesión, fué in
!roducido el Señor Mateo Perdomo como Suplente primero de 
esta Capital, quien prestó en manos del Presidente el jurament0 
constitucional de desempeñar fielmente el encargo de Tribuno. 
Fué instalado y colocado en su asiento. 

En seguida se dió lectura de tres oficios dirigidos a los Se
ñores José Ivliguel Oviedo, Suplente por la Provincia de Azua, 
Silvano Soñé por la del Seibo, Pedro Espaillat por la de Santiago 
y Casimiro Cordero por la de La Vega, para reemplazar a los 
Tribunos cesantes y cuyas comunicaciones se han remitido por 
conducto del Señor Secretario del Interior. Asimismo se dió lec
tura de dos oficios enviados a los Señores Desiderio Valverde y 
José Concepción Tabera, acusándoles recibo de sus comunicacionec; 
sobre renuncia. 

En este estado se procedió a constituir el Presidente de la 
Cámara del Tribunado y recogidos los votos por escrutinio secre
to. resultó electo el Honorable Señor Juan Bautista Lovelace po, 
mayoría absoluta, quien prestó el juramento de orden y fué ins
talado. 
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Acto continuo se procedió a la elección de los Secretarios Y 
recogidos los votos por escrutinio secreto, aparecieron electos los 
Señores Joaquín de Portes y Mateo Perdomo, los que prestaron 
el juramento y fueron instalados. 

Ultimamente, el Tribunado acordó que los días de sesiones 
fueran los Lunes, Miércoles y Viernes de la semana, como ordi
narias, sin perjuicio de las extraordinarias cuando fuere nece

sario. 
Con lo cual se levantó la sesión. 
Lovelace. - S. Calderon. - L. Hernandez. - Ariza. - A. Just::, 

Chanlatte. - J. M. Perdomo. - Abreu. 

SESJON DEL 23 DE FEBRERO DE 1846 

Presidencia del Honorable Juan Bau!ista Lovelace. 

Se abrió la sesión presidida por el Honorable Señor juan 
Bautista Lovelace, acompañado de los Señores Francisco Javier 
Abreu, Lorenzo Hernández, Juan Bautista A,iza, Santiago Cal
derón, Alejo Justo Chanlatte, Joaquín de Portes y Mateo Per
domo. 

Leída el acta de la última sesión, fué aprobada. 
En este estado se presentó en la Cámara el Señor José Mi

guel Oviedo, Suplente nombrado por la Provincia de Azua en 
reemplazo del Señor Bernardo Secundino Aybar, quien prestó 
el juramento de orden y fué colocado en su asiento. 

En seguida se dió cuenta: primero, de un oficio dirigido por 
el Señor Secretario de Estado del Interior, acusando recibo de
las comunicaciones que con fecha de ayer le fueron enviadas para 
que a la mayor brevedad haga venir a la Honorable Cámara los 
Suplentes que deben reemplazar a los Tribunos que han admitido 
destinos por el Poder Ejecutivo; segundo, de otro del mismo Se
ñor Secretario remitiendo varios ejemplares de leyes y decretos 
y ofreciendo sus servicios a la Honorable Cámara; tercero, otro 
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de la Diputación Provincial de Santiago dando cuenta de sus ope
raciones, el que pasó a la C011isión del Interior, compuesta de 
los Señores Abreu, Ariza y Portes, para que abra concepto. 

El Señor Presidente nombró para componer la Comisión de 
Reglamentos interiores de la Cámara a los Señores Perdomo, 
Abreu y Calderón, reservándose el mismo Presidente componer 
parte de ella, y para la del Interior a los ya nombrados Abreu, 
Portes y Ariza. 

El Señor Abreu hizo la moción siguiente: que en atención 
B. que la Constitución fiJa doscientos pesos mensuales a cada Tri
buno por el tiempo que duran las sesiones, se acuerde por el Tri
bunado que esta suma debe contarse desde el día en que se pre
senten en la Cámara. El Tribunado determinó que en los Regla
mentos interiores de la Cámara se tomaría en consideración esta 
materia. 

Con lo cual se levantó la sesión. 
S. Calderon. - L. l-!emandez. - Oviedv Bta. - Joaquín Portes. -

A. justo Chanlatte. - J. M. Perdonw. - Abreu. - J. B. Lovelace. -
juan B(} Ariza. 

SES!ON DEL 25 DE FEBRERO DE 1846 

Presidencia del Honorable juan Bautista Lo11elace 

Se abrió la sesión presidida por el Honorable Señor Juan 
Bautista Lovelace acompañado de los Señores Abreu, Ariza, Per
domo, Portes, Hernández, Calderón, Chanlatte, Villanueva y Ovie
do, y leída el acta anterior fué aprobada. 

La Comisión del Interior manifestó a la Honorable Cámara 
no haber podido aún evacuar el informe sobre los documentos 
remitidos por la Diputación Provincial de Santiago. Se dió cuen
ta de una comunicación dirigida por el Señor Luis Devers, Tri
buno por la Provincia del Seibo, en la que manifiesta hallarse 
muy quebrantado de su salud, y por cuya razón no se halla capaz 
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de emprender su marcha a esta Capital. La Cámara quedó en
terada de esta nota y ordenó se le contestase así. 

La Comisión nombrada para revisar o reformar los Regla
mentos interiores de la Cámara, expuso que no le había sido 
posible efectuarlo porque aun no lo habían c-0ncluído. 

En este estado, el Señor Presidente d1rigió la palabra nl 
Señor Villanueva, y habiéndole previamente hecho algunas re-
flexiones relativas a su gran falta por haberse ausentado de la 
Cámara en un tiempo en que era tan necesaria su presencia, le 
felicitó a nombre de la Cámara por haberse presentado en esta 
fecha a llenar su deber. El Señor Villanueva, después de habed~ 
contestado, dijo que su asistencia diaria sería con la mayor pun
tualidad. 

Se dió cuenta de un oficio dirigido en esta propia fecha por 
la Honorable Cámara del Consejo Conservador, participando su 
instalación. 

Igualmente se dió lectura de otro en que hace saber el Con
sejo a esta Cámara que el Señor Juan de Dios Correa Cruzado 
ha hecho dimisión y formal renuncia del encargo de Conservador. 
El Señor Presidente dijo que, en atención a lo prevenido en los 
Arts. 62 y 63 de la Constitución, se procedería en la primera se• 
sión a llenar esa vacante y que se contestasen ambas comunica
ciones a dicha Cámara. 

En seguida, previa la orden del día, se levantó la sesión. 
Joaquín Portes. - S. Ca!derón. - L. Hernandez. - Oviedo Bta. -

A , Justo Chanlatte. - J. M. Perdomo. - T. L. Villanueva. - J. B. 
Lovelace. - Abreu. - J u.an B<J A riza . 

SESION DEL 27 DE FEBRERO DE 1846 

Presidencia del Honorable Juan Bautista Lovelace 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República, 
a los veinte y siete días del mes de Febrero de mil ochocientos cua
renta y seis, año 2Q de la Patria, reunido el Tribunado en la sala 
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de sus sesiones, y bailándose presentes las dos terceras partes 
ue los Honorables Tribunos, a saber: el Señor Presidente Juan 
Baurista Lovelace, acompañado de los Señores Abreu, Ariza, Per
domo, Calderón, Portes, Villanueva, Chanlatte, Hernández y Ov1e 

o, se abrió la sesión y leída el acta anterior fué aprobada. 
El Presidente manifestó a la Cámara haberse recibido un 

oficio del Presidente de la República, el que leido, resultó ser 
acusando recibo de quedar enterado de la apertura de la Cámara 
del Tribunado. Otro del Señor Secretario de Estado del Despa
cho del Interior, en que participa que el día de mañana debe ce
lebrarse el aniversario de la Separación, incluyendo ocho ejem
plares del Programa, los que fueron distribuídos entre los miem
bros. 

En este estado, el Señor Abreu., coq suficiente apoyo, some
tió a la Cámara un proyecto de ley que establece reglas para la 
admisión y el ejercicio de los Cuerpos Colegisladores. En seguida 
se dió lectura a dicho proyecto. El Señor Presidente lo puso en 
consideración de la Cámara, que lo admitió a unanimidad, y el 
Señor Perdomo hizo la moción siguiente: que se declare como 
urgente en virtud del Art. 78 de la Ley Fundamental. Puesto en 
dLcusión y últimamente a votación, fué aprobado a unanimidad. 
El Señor Presidente expuso que le es facultativo a la Cámara una 
sola discusión estando declarado como urgente. El Señor Abreu 
dijo que hallándose depositado el proyecto de ley en la Secreta
ría, los Honorables Tribunos pueden acercarse a tomar las copias 
que necesiten para las reformas que crean necesarias. 

La Comisión del Interior, como igualmente la de Reglamen
tos, dijeron que aún no han podido evacuar sus informes, pero 
que lo efectuarán lo más pronto posible. 

El Serror Presidente dijo que, conforme a la orden del día, 
debe procederse a la elección del miembro del Consejo Conser
vador por esta Capital en virtud de la renuncia formal hecha por 
el Señor Juan de Dios Correa Cruzado. Recogidos los votos por 
escrutinio secreto, resultó con siete el Dr. José María Caminero; 
el Señor .Manuel Aybar con dos, y el Señor Manuel del Monte con 
uno. La Presidencia declaró al Dr. Caminero legitimamente electo 
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¡:or haber reunido la mayoría absoluta y que se participe inme
uiatamente al agraciado el nombramiento, como igualmente a la 
Honorable Cámara del Consejo Conservador. 

El Presidente fijó para la orden del día Lunes 2 de Marzo: 
!º, discutir y sancionar la Ley que establece reglus para la ad
misión y el ejercicio de los miembros de los Cuerpos Colegisl.1-
dores, la que ha sido declarada de urgencia; 2", oír los informes 
de las dos Comisiones nombradas si hubiere lugar, y 3q, tratar d~ 
toda otra materia que ocurra. 

Con la cual, y siendo ilegada ta hora, se levantó la sesión. 
Joaquin Portes. - S. Calderon. - Oviedo Bta. - J. B. Lovelace. -

J. 1\1. Perdomo. - A. ]asto Chanlatte. - Abreu. - L. Hernandez. -
Toribio L. Villanueva. 

SESION DEL DlA 2 DE MARZO DE 1846 

Presidencia del Honorable Juan Bautista Lovelace 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República 
Dominicana, a los dos días del mes de l'Aarzo de mil ochocientos 
cuarenta y seis, año tercero de la Patria, reunido el Tribunado 
en la sala de sus sesiones, y hallándose presentes las dos terceras 
partes de los Honorables Tribunos, a saber: el Señor Presidente 
Juan Bautista Lovelace acompañado de los Señores Abreu, Ariza, 
Perdomo, Calderón, Portes, Villanueva, Chanlatte, Hernández y 
Oviedo, se abrió la sesión y lelda la acta anterior, fué aprobada. 

El Presidente manifestó a la Honorable Cámara haber reci
bido una comunicación del Dr. José l\laría Caminero, la que ha
cía presente, por si quisiesen los Honorables Tribunos se cie~e 
lectura antes de principiarse la orden del día, y como se acordó 
por la Cámara preferente la discusión del proyecro de ley fijada 
en dicha orden. A petición de varios Señores se dió lectura en 
con;unto de dicho proyecto presentado por los Señores Abreu, 
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Chanlatte y Perdomo, para est~blecer reglas para la admisión y 
el ejercicio de los Cuerpos Colegisladores, la que ha sido decla
rada de urgencia. En cuya virtud fué leído el artículo 41 de la 
Constitución antes de principiarse la discusión articulo por ar
tículo. 

En este estado, se recibió un oficio de la Honorable Cámara 
del Consejo Conservador y fué diferida su lectura para después 
de conduída la discusión. 

Leído el Art. l" de dicha ley y puesto en discusión fué apro
bado por unanimidad. 

El Art. 2~ se puso en discusión con la aclaración hecha por 
el Señor Perdomo que dice así: que en lugar de ptíblicos se ponga 
civíles, administrativos o militares. Después de un ligero debate, 
!mesta en votación se aprobó en todas sus partes . 

El Art. 39 fué discutido suficientemente y el Señor Presidente 
propuso la modificación siguiente: asimismo son inhábiles de 
ejercer las funciones legislativas los Escribanos y Defensores pú
blicos, si no se conforman con I,o previsto por el Art. 19 . Discuti
do suficientemente, fué aprobada por unanimidad. 

El Art. 49 fué puesto en discusión y varios Señores, tomando 
la palabra por su orden, hicieron algunas aclaraciones en la ma
teria, y estando discutido dicho artículo acerca de las compatibi
lidades anexas a él, los Señores Presidente y Perdomo propusie
ron lo siguiente: 

Se exceptúan de las reglas antecedentes y se consideran com
patibles con las funciones legislativas: 

J<>- Las previstas por la ConstJitución. 

Z?- Las de los miembros de la Comisión creada para la 
verificación de títulos y bienes nacionales. 

3'1- Las de los miembros del Consejo Administrativo creado 
por la Ley de Hacienda. 

49- Las de los miembros de la Comisión Central creada 
por la Ley de Aduana 

5'>-Las de los Preceptores de Universidades, Colegios y 
Escuelas. 
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6Q- Las de los miembros de las Comisiones que puedan 

crearse para el fomento de la instrucción pública, y 
7•)_ Las de los Regidores y Síndicos de los Ayuntamientos. 

Después de un largo debate en que la cuestión fué dilucidada 
por varios Sei'íores, se hicieron diferentes aclaraciones. Puesto en 
votación el artículo en todas sus partes, se aprobó por la Cámara. 

También se aprobó por unanimidad el Art. 5?, que dice así: 
La presente ley deroga y anula todas las leyes y decretos anterio
res Pn lo que sean contrarios a sus disposiciones, y será. enviada 

al Consejo Conservador para su sanción, según lo proviene el 

Art. 81 de la Constitución. 
En este estado, el Presidente hizo dar lectura en conjunto 

de la ley y fué sancionada a unanimidad por la Cámara. 
El Presidente dispuso que habiendo sido aprobada por esta 

Honorable Cámara del Tribunado la Ley que establece reglas 
para la admisión y el ejercicio de los miembros de los Cuerpos 
Colegisladores, se envíe inmediatamente al Consejo Conservador 
para su sanción. 

En seguida se dió lectura de la comunicación del Dr. Cami
nero en que dice: "que su resolución para aceptar el nombramien
to de Conservador con que se le ha honrado o para verse en el 
penoso caso de no poder corresponder a tan alta confianza, que
da en suspenso hasta que agitada la cuestión en debida forma 
sobre las reglas para la admisión y ejercicio de los miembros de 
los Cuerpos Colegisladores, recaiga la decisión del Congreso, que 
es la que deberá servir de norma general, y la que espera para 
arreglar su determinación a la causa pública"; de lo que el Tri-
1:>unado quedó enterado. 

Se fijó la orden del día 4 del corriente, 1 ~ para oír el infor
me de la Comisión del Interior; 2'., oír la Comisión nombrada. 
para reformar los Reglamentos particulares; y 3o. tratar cual
quiera otra materia que, pueda ocurrir. 

Se dió lectura al oficio de la Honorable Cámara del Con
sejo Conservador en que participa que para el día de mañana a 
las ocho deberá reunirse el Congreso en virtud de la comunii·a-
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ción del Poder Ejecutivo, para dar cumplimiento al primer miem
tro del Art. 102 de la Constitución. 

Con lo cual, y siend-0 llegada la hora, se levantó la sesión. 
A. Justo Chanlatte. - Joaqn. Portes.- ·}. B. Lovelace. - Ovie

do Bta. - S. Calderon. - L. Hernandez. - 1'oribio L. Villanueva. -

J. 111. Perdomo. 

SESION DEL 9 DE iH.4RZO DE 1846 

Presidencia del Honorable Juan Bautista Lovelace 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República 
Dominicana, a los nueve días del mes de Marzo de mil ochocien
tos cuarenta y seis, año tercero de la Patria, reunido el Tribunado 
en la sala de sus sesiones, presidido por el Señor Juan Bautista Lo
velace, acompañado de los Sefiores Abreu, Perdomo, Ariza, Por
tes, Chanlatte, Calderón, Villanueva, Hernández y Oviedo, se 
abrió la sesión y leída el acta anterior fué aprobada. 

La Comisión del Interior nombrada para abrir concepto en 
la solicitud dirigida por la Diputación Provincial de Santiago, la 
cual acompaña copias de sus resoluciones durante el año vencido, 
en cumplimiento del Art. 156 de la Constitución, y la lista de las 
personas aptas para desempefiar los empleos de Judicatura en 
las Comunes de Santiago, Puerto Plata, Las Matas y Monte Cristi, 
ha opinado, en cuanto a las primeras observaciones, que es de sen
tir que merece toda nuestra consideración esperando que la Di
putación se esmerará en recuperar el tiempo perdido ocupándose 
con toda eficacia en el desempeño de sus obligaci,ones; la segunda 
1a encuentra tan justa y fundada que cree de su deber recomen
darla a la consideración del Tribunado para que se tenga a la 
vista en su oportunidad. En cuanto a la tercera es de opinión que, 
siendo de la atribución de las Diputaciones Provinciales la for
mación de los reglamentos para el arreglo y mejora de la Poli
cía urbana y rural según, el 79 miembro del Art. 154 de la Cons-
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titución, a la de Santiago toca conformarse con esa 
o dirigirse a cualquiera de las Diputaciones que juzgue estar me
jor organizadas, en solicitud de una copia de sus reglamentos, 
no debiendo el Tribunado descender a esas ocupaciones de deta
lles con perjuicio de las importantes tareas que le están enco
mendadas, máxime cuando la situación local debe ser la que di
rija las exigencias y medidas. A la cuarta observación opina del 
mismo modo: que es a la Diputación Provincial de Santiago a la 
que toca exclusivamente decretar la apertura y limpieza de c -
minos y escogitar los medios más a propósito para el efecto, c;in 
necesidad de pedir ni recibir instrucciones de ninguna otra cor
poración ni autoridad conforme al 8'-' miembro del cimdo artícu
lo Lo mismo opina la Comisión con respecto a la s· observación 
en atención a que el 99 miembro de dicho artículo toca a las 
Diputaciones Provinciales promover por cuantos medios están a 
su alcance la instrucción pública, pudiendo tomar cuantas medi
das crean conducentes a la consecución de tan importante objeto 
y en armonía con la ley de la materia; creyendo la Comisión er. 
terarnente inútil la creación de Consejos de Agricultura, por ser 
este ramo de la incumbencia de las mismas Diputaciones Provin
dales y no convenir multiplicar corporaciones en el estado actual 
de nuestra población. A la 5i observación cree la Comisión que 
es muy anticipado el proyecto de establecer ferrocarriles en nues
tro país: y que antes de pensar en tan costosa empresa debe em
pezarse por abrir caminos carreteros de la ciudad de Santiago a 
los puertos de dicha Provincia, salvo que se tome en mejores 
circunstancias la determinación que fuere más conveniente a los 
intereses de su comercio y agricultura; y llegado el caso para este 
tltimo objeto, la Diputación Provincial de Santiago es la única 
hábil para crear arbitrios que puedan ser aprobados. Con respec
to a la 7° y última observación, la Comisión encuentra con bas
tante claridad y bien determinados los ramos afectos a los gastos 
de que habla la Diputación Provincial en la Ley de Ayuntamien
tos sin necesidad de entrar en mayores aclaraciones sobre la ma
teria, creando los arbitrios que estime necesarios, conformándose 
siempre con las leyes. 
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Puesto el dictamen en consideración de la Honorable Cáma
ra, y héchose por varios Señores algunas aclaraciones sobre la 
materia, después de un laigo rato se puso en votación artículo 
por artículo y fué aprobado por unanimidad. 

El Señor Abreu propuso con suficiente apoyo que el Tribu
naáo mande imprimir la decisión de la Cámara sobre esta mate
ria. Puesto en discusión y últimamente en votación, fué aprobad .. 

Se dió lectura de un oficio del Señor Secretario de Hacienda, 
con el cual acompaña veinte ejemplares impresos de las Cuen
tas generales de la República de l '1 de Enero al 30 de Junio del 
año próximo pasado, y el Presidente dispuso se contestara. 

El Presidente dijo a la Cámara hallarse en esta Capital el 
Señor Desiderio Valverde, Tribuno que fué por la Provincia de 
Santiago y que en atención a habérsele concedido su dimisión 
por el Tribunado en sesión de l 9 del mes pasado y oficiándose 
al Señor Pedro Espaillat, Suplente llamado a reemplazarle, juz
gaba que ya no correspondía a la Honorable Cámara como un~ 
de sus miembros; y que en esta virtud lo hacía presente para que
la Corporación deliberase lo más conforme. El Señor Abreu, to
mando la palabra en seguida, dió lectura al Art. 47 de la Ley Fun
damental, y al oficio del Señor Valverde, • fecha 19 de Febrero, 
en que hace renuncia del destino de Tribuno, como igualmente 
al acta del 19 del mismo mes, y propuso como moción por su no 
admisión, y que en caso de que el Señor Pedro Espaillat renuncie 
sea llamado el otro Suplente. Puesta en discusión, el mismo Se
ñor Abreu amplió su concepto en la materia haciendo algunas 
aclaraciones en el particular. Discutida suficientemente y puesta. 
en votación, se aprobó por unanimidad. 

El Señor Presidente expuso al Tribunado haber recibido un 
oficio del Señor Vicario General, el que someterá a la conside
ración de la Cámara en su próxima sesión para que le dé el curso 
que corresponda. Asimismo resolvió un duplicado de la circular 
pasada a los Señores Silvano Soñé, Suplente por la Provincia 
del Seibo, Pedro Espaillat, por la de Santiago, y Casimiro Cor
dero por la de La Vega, para que lo más pronto posible vengan 
a llenar sus puestos en la Cámara. 
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Se fijó la orden del día: J\', para someter cualquiera otro 
pliego que se reciba para darle el debido curso; zv, oír la Co
misión de reforma de los Reglamentos; y 39 , todo lo demás que 
-ocurra. Con lo cual y siendo llegada la hora, se levantó la sesión. 

Oviedo Bta. - ]oaquin Portes. - J. B. Lovelace. - Abreu. Juan 
Bta. Aríza. - A. Justo Chanlai.te. - L. Hemandez. • ]. M. Pcrdo
mo. - S. Calderon. - Toríbio L. Vilanucva. 

SESJON DEL 11 DE MARZO DE 1846 

Presidencia del Honorable Juan Bautista Lovelace 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República 
Dominicana, a los once días del mes de Marzo del año de mil 
ochocientos cuarenta y seis y tercero de la Patria, reunido el Tri
bunado en la sala de sus sesiones, presidido por el Señor Juan 
Bautista Lovelace, acompañado de los Señores Alejo Justo Chan
latte, Mateo Perdomo, José Miguel Oviedo, Santiago Calderón, 
Joaquín Portes, Lorenzo Hernández, Villanueva y Francisco He
rrera, se abrió la sesión, y leída la acta anterior fué aprobada. 
En seguida fué leído y tomado en consideración en asamblea 
particular, un pliego dirigido al Presidente de la Cámara por ei 
Señor Vicario General y Arzobispo electo de esta Diócesis Dr. 
Tomás de Portes, y se acordó por los Señores Tribunos enviarlo 
con un-a comunicación de estilo al Señor Presidente de la Hono
rable Cámara del Consejo Conservador, para que se sirva darle 
el curso que convenga. 

Se leyó un oficio del Dr. José María Caminero, fecha 9 del 
corriente, en el que tributa a esta Honorable Cámara su gratitud 
por la elección con que se le honró para Conservador por est:i 
Provincia, esperando que tendrá a bien proceder al nuevo nom
bramiento, siendo como es su resolución permanecer como Fis
cal de la Suprema Corte de Justicia y no pudiendo aceptar el 
nuevo destino de Conservador. E! Señor Presidente dispuso se 
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oficiase a la Cámara del Consejo Conservador la dimisión hecha 
por el Dr. Caminero. Se acordó asimismo que debiendo procederse 
a ·nueva elección, la Cámara se ocupará en la primera sesión, si 
hubiere lugar, y si no en la subsecuente. 

La orden del día fué concebida en estos términos: 1 ° pro-
ceder a la elección de un miembro del Consejo Conservador por 
la Provincia de la Capital en reemplazo del Señor Juan de Dios 
Correa Cruzado, que dimitió del encargo; 29, toda otra materiit 
que ocurra. Con lo cual y siendo llegada la hora, se levantó ta 
sesión. 

Toribio L. Víllanueva. - J. B. Lovelace. - J. M. Perdomo. -
Juan B<1 Ariza. - A. ]asto Chanlatte. - Abreu. - S. Soñé. - Joaqn. 
Portes. - F. Herrera. - L. Hernandez. - S. Calderon. 

SESION DEL 13 DE MARZO DE 1846 

Presidencia del Honorable Juan Bautista Lovelace 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República 
Dominicana, a los trece días del mes de Marzo de mil ochocien
tos cuarenta y seis, año tercero de la Patria, reunido el Tribunado 
en la sala de sus sesiones presidido por el Señor Juan Bautist:i 
Lovelace, acompañado de los Señores Abreu, Perdomo, Calderó,1, 
Ariza, Portes, Villanueva, Chanlatte, Herrera, Hernández y Ovie
do, se abrió la sesión y leída la acta anterior fué aprob-ada. 

En este estado se presentó en el Tribunado el Señor Silvan& 
Soñé, primer Suplente nombrado por la Provincia del Seibo, quien 
exhibió sus credenciales despachadas en debida forma, las que 
examinadas por la Corporación, prestó en seguida el juramento 
de estilo ante la Honorable Cámara ocupando al instante su asi~n
to, desde donde pronunció un luminoso discurso en el que ofreció 
sus servicios y cooperación .a los trabajos de la presente legisla
tura y exponiendo que, sin embargo de no haber tenido ningun::i 
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especie de práctica en ellos, no por eso olvidará tomar el conse
jo de sus cólegas como ya versados en la materia. 

El Señor Presidente le contestó en nombre de la Cámara que 
se congratulaba por la elección hecha en su persona y que esperaba 
de su patriotismo contribuiría por su parte a llenar los importan
tes deberes a que ha sido llamado. 

Se dió cuenta de un oficio del Presidente de la Honorable 
Cámara del Consejo Conservador, fecha 11 del corriente, en que 
participa que el Señor Norberto Linares, miembró Conservador de 
Ja República por la Provincia del Seibo, ha hecho expresa y formal 
dimisión de este encargo. El Señor Presidente dijo quedar en
terada la Cámara, y que así se le cante tase. También se leyó 
otro del Señor Pedro Espaillat excusándose de asistir a las pre
sentes sesiones como Suplente llamado por la Provincia de San
tiago en razón de hallarse acometido de una enfermedad crónica 
que le priva de usar de la cabalgadura. Tomada en consideración, 
el Señor Ariza propuso con suficiente apoyo que sea llamado el 
otro Suplente para que venga a llenar su puesto, y que se oficie 
al Señor Pedro E. Dubocq residente en Puerto de Piata, que es el 
tercero. 

El Señor Presidente puso en consideración de la Cámara 
si debía o no elegirse el Conservador por esta Provincia en la 
presente sesión y el Señor Abreu propuso se difiriese para el 
Lunes 16 del corriente la elección de ambos Conservadores de
finitivamente. 

Se fijó la orden del día para el Lunes 16 del corriente: ¡,;, 

proceder a la elección de los Conservadores por esta Provincia 
y la del Seibo, y 2'>, toda otra materia que ocurra, y siendo Ue
gada la hora se levantó la sesión. 

Joaqn. Portes. - Abreu. - F. Herrera. - S. Cal.deron. - J. B. 
L01,elace. - Ariza. - S. Soñé. - Oviedo Bta. - L. Hernandez. - A. 
]asto Chanlatte. - Toribio L. Villanueva. 
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SESJON DEL 1 DE MARZO DE 1-l86 

Presidencia del HoMrable Juan Bautista Lovelace 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República 
Dommicana, a los diez y seis días del mes de Marzo del año de 
gracia de mil ochocientos cuarenta y seis y tercero de la Patria. 
reunido el Tribunado en la sala de sus sesiones, presidido por el 
Señor Juan Bautista Lovelace acompañado de los Señores Abreu, 
Perdomo, Ariza, Calderón, Portes, Villanueva, Chanlatte, Oviedo, 
Herrera, Soñé y Hernández, se abrió la sesión y leída el acta a.1-
terior fué aprobada. 

En este estado se presentó en la Cámara el Señor Casimir:, 
Cordero, Suplente por la Provincia de La Vega, a quién se le 
ofició con fecha del 19 del mes próximo pasado para que viniese 
a llenar las funciones del Señor José Concepción Tabera en vista 
de la dimisión que hizo como Tribuno en 30 de Enero último. 
Después de haber presentado sus credenciales, prestó en manos 
del Señor Presidente, y a presencia de la Cámara, el juramentt> 
de orden, colocándose en seguida en su puesto. 

Conforme a la orden del día se procedió a la elección del 
Conservador por esta Capital en virtud de la renuncia hecha por 
el Dr. José María Caminero, fecha 9 del que cursa, leyéndose an
tes por el Señor Presidente los Arts. 59 hasta 62 de la Ley Funda
mental. En seguida, después de votar los Señores Tribunos, su 
resultado fué el siguiente: siete votos en favor del Señor Juan 
Nepomuceno Tejera, cuatro por el Señor Manuel Aybar, uno por 
el Señor l\lanuel del Monte y otro en blanco, y como resultó la 
mayoría absoluta en favor del primero, la Presidencia declaró al 
Señor Juan Nepomuceno Tejera legítimamente electo. 

Acto continuo se procedió a la elección del Honorable Con
servador por la Provincia del Seibo, en vista de la renuncia he
cha por el Señor Norberto Linares conforme al oficio que con fe
cha 11 del corriente se le ha pasado a esta Honorable Cámara. 
Recogidos los votos, aparecieron del modo siguiente: el Señor Ra-
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fael Pérez cínco votos, el Señor Juan Rijo cuatro, l!no el Seño; 
Juan Ruíz y dos en blanco, y como quiera que no resultó mayo
ría absoluta como lo requiere el Art. 169 de la Constitución, dis
puso la Presídencia se procediese a nueva elerció,1. Recogidos 
los votos, resultó el Señor Rafael Pérez con siete votos y el Se.fo:.
Juan Rijo con seis; fué declarado el Señor Rafael P-:rez canf.ni
(:amente electo Conservador por la Provincía del Seibv. E~ Pre
sidente dispuso se participe a los elegidos el nomb:-amiento, y tiln
bíén a la Honorable Cámara del Consejo Conservador rara su 
-0onocirniento. 

La orden del día fué concebida así: despachar todo lo que 
baya pendiente y cuanto ocurra de nuevo, con lo cual, y siendo 
1legada la hora, se levantó la sesión. 

Joaquín Portes. - S. Calderon. - Casimiro Cordero. - Toribio 
L. Villanueva. - F. Herrera. - A. Justo Chanlatte. - Abreu. - S. So
·ñé. - Oviedd Bta. - Ca.simiro Cordero. - J. B. Lovelace. - J. M. 
Perdomo. - L. Hernandez. 

SESJON DE 18 DE MARZO DE 1846 

Presidencia del Honorable Juan Bautista Lovelace 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República 
Dominicana, a los díez y ocho días del mes de Ma:-zo del a.'io d~ 
mil ochocientos cuarenta y seis, y tercero c!e la Patria reun·do el 
'Tribunado en la sala de sus sesiones, presidido por ei Señor Juan 
Bautista Lovelace, acompañado de los H<morables Señores A::;reu, 
'Perdomo, Hernández, Calderón, Ariza, Soñé, Co:.dcro, Portes y 
Oviedo, se abrió la sesión y leída el acta anterior fué aprooad'i. 

Se dió lectura de un oficio de la Honorable CJm:J.ra del Con
sejo Conservador, fecha 16 del corriente, NC) 18, e, el que parti
cipa que el Señor Domingo Rodríguez ha hecho formal renuncia 
del encargo de Ministro de la Suprema Corte de Justicia a que 
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fué nombrado, por causas que el Consejo ha apreciado y admiti
do, y que en su virtud lo participaba a esta Honorable Cámara 
pera que tunese a bien remitir al Consejo el número de candidatos 
requeridos por la Constitución a fin de nombrar quién deba reem
·pbzarle. El Señor Presidente nombró una Comisión compuesta 
de los Seiicres Abreu, Ariza y Portes para que procediesen a 
fonnar la terna y que sea enviada inmediatamente al Consejo 
Conservador. 

El Señor Presidente dijo haber recibido un oficio dirigido 
por la Honorable Cámara del C<msejo Conservador relativo a la 
solicitud hecha por el Señor Arzobispo electo Dr. Tomás de Por
,es, y el Señor Abreu propuso seguidamente con apoyo de varios 
Señores lo siguiente: que pase a una sesión secreta para tratar 
en ella lo que convenga sobre la materia. Puesta en discusión, y 
últimamente en votación, fué aprobada por unanimidad. 

Acto continuo se pusieron los trabajos de la Cámara en re
creación por un momento. 

La Comisión nombrada para formar la terna para Ministro 
de la Suprema Corte de Justicia presentaron como candidatos a 
los Señores Pedro Pablo de Bonilla, Pedro de Castro y Castro y 
Francisco Cruz Moreno, los que fueron aprobados por la Cá
mara, y en seguida se dirigió dicha terna con el oficio de estilo 
a la Honorable Cámara del Consejo Conservador. 

E.o seguida se pasó a la sesión secreta para tratar sobre la 
solicitud del Señor Arzobispo electo. Cor -luída ésta y vueltos 
1os trabajos a tomar su vigor, se dió cuenta de un oficio del Señor 
Ju:.n Nepomuceno Tejera, acusando recibo de la comunicación 
que le fué dirigida por esta Cámara participándole el nombra
miento de miembro del Consejo Conservador en reemplazo d3l 
!Jr. Jo é María Caminero, que dimitió dicho encargo en 9 del co
rriente, y también que, ocupando por la ciega predilección de sus 
conciudadanos otro puesto distinguido y retribuído por la Caja 
pública debe optar entre los emolumentos de Ministro de la Su
prema Corte de Justicia y miembro del Consejo Conservador, ha
ce formal dimisión en favor de la Caja pública de los de la 
Honorable Cámara, reservándose el de Ministro de la Corte. To-
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mado en consideración, se dispuso fuese contestado. También se 
dió cuenta de otro del Honorable Señor mateo Perdomo en que pi
de con el mayor pesar un permiso para pasar al extranjero donde 
le llaman sus negocios mercantiles, siendo la urgencia tal que no 
puede prescindir de esta determinación, creyendo inútil observa!" 
a la Cámara que no deberá percibir emolumento alguno durante 
el tiempo de su ausencia. Se tomó en consideraci6n y la Cámara 
quedó enterada y se le concedió el penniso que solicita. 

La orden del día fué así: 1 ':>, proceder al nombramiento de 
Presidente de la Cámara para el segundo período y el de los Se
cretarios, con lo demás que ocurra. Con lo cual se levantó la 
sesión. 

]oaqn. Portes. - S. Soñé. - L. Hernandc?. - ]. F. Herrera . • 
A . .fust(I Chanlatte. - Abreu. - Ariza. - J. M. Perdomo. - Casimiro 
Cordero. - S. Calderon. - ]. B. Lo11elace. - O:·iedo Bta. 

SESION DEL 21 DE MARZO DE 18·16 

Presidenáa del Honorable Juan Bautista Lol'elace 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República 
Domini:;ana, a los veinte y un días del mes de Marzo de mil ocho
cientos cuarenta y seis, año tercero de la Patria, reunido el Tri
bunado en la sala de sus sesiones, presidido por el Señor Juan 
Bautista Lovelace, acompañado de los Señores Abreu, Perdomo, 
Portes, Calderón, Chanlatte, Soñé, Oviec!o, Hernández, Herrera 
y Cordero, se abrió la sesión y leída el acta anterior fué apro
bada. 

El Señor Presidente expuso a la Cámara que, habiéndose 
acordado dirigir la terna a la Honorable Cámara del Consejo 
Conservador para la elección del Ministro de la Suprema Corte de 
Justicia en reemplazo del Señor Domingo Rodríguez, que ha re
nunciado, segün se evidencia de la comunicación pasa.da a esta 
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Corporación, fecha 16 del corriente, no se ha verificado aún, r 
que en atención a no haberse tenido a la vista todas las listas de las 
Provincias que reposan en el archivo para escoger los ciudadanos 
capaces de llenar tan delicado encargo; y que faltando tan esen
cial requisito previsto por las leyes que rigen, creía de su deber 
exponerlo a la Cámara para que, tomada en consideración su ex
posición, se sirviese resolver en la materia lo que juzgase opor
tuno. Habiendo la Cámara admirido y apreciado las juiciosas ob
servaciones del Presidente, se admitió su determinación y se tra
jeron a la mesa todas las de las Provincias. En seguida, el Presi
dente nombró una Comisión compuesta de los Sañores Abreu, 
Portes y Calderón, para que. con vista de los documentos, forma
sen la terna que deba enviarse a la Honorable Cámara del Conse
jo Conservador. 

Confonne a la orden del día, se procedió al nombramiento 
de Presidente de la Cámara para el segundo mes, confonne al Re
glamento interior de la Cámara y, recogidos los votos, resultó del 
escrutinio electo el Señor Francisco Javier Abreu con ocho votos, 
dos el Señor Juan Bautista Lovelace y uno el Señor Juan Bau
tista Ariza, habiendo presentado algunas excusas el Señor Abreu. 
El Presidente lo puso en consideración de la Cámara, quien acor
dó se volviese a hacer~ nueva elección y, recogidos los votos, apa
reció el Señor Abreu con cuatro, el Señor Ariza con cuatro, et 
Señor· Soñé con uno y otro el Señor Villanueva, y como no resul
tase ninguno electo se concretaron los dos primeros . Recogido'> 
los votos, el Señor Abreu obtuvo siete y el Señor Ariza cuatro. Fué 
declarado el Señor Abreu Presidente electo, quien fué instalado, 
prestando ~ntes el juramento de orden. 

El Señor Abreu dijo que por su parte cooperará al lleno de 
sus funciones, contando siempre con el concurso de las luces de 
los Honorables Tribunos que se han dignado votar en su favor. 
Se procedió a la elección de los dos Secretarios y resultaron elec
tos los Señores Silvano Soñé con nueve votos y Alejo Justo Chan
latte con ocho, tres el Señor Herrera y dos el Señor Portes. Fueron 
declarados Secretarios de la Cámara los dos primeros y pr~taron 
el juramento de orden tomando posesión de sus puestos. 
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La Cámara se puso en receso y la Comisión nombrada par 
formar las ternas presentó corno candidatos al Señor Pedro d~ 
Castro y Castro, en primera; en segunda al Señor Pedro Pablo de 
Bonilla, en tercera al Señor Francisco Cruz Moreno; cuyos candida
tos fueron aprobados por la Cámara. Vueltos los trabajos de la 
Cámara a su fuerza y vigor, el Señor Presidente ordenó se pasase 
la terna con el oficio acostumbrado a la Honorable Cámara del 
Consejo Conservador. 

La orden del día Martes 24 del corriente fué concebida así: 
19, revisar los Reglamentos interiores de la Cámara para las re
formas que hayan lugar, y 2'1, todo lo más que ocurra. 

Con lo cual, y siendo llagada la hora, se levantó la sesión. 
S. Calderon. - A. Justo Chanlatte. - .4breu. - Joaqn. Portes. -

]. F. H errera. - Casimiro Corder-o. - J. M. Perdomo. - Oviedo Bta. -
S. Soñé. - L. Hernandcz. - J. B. Lovelace. 

SESION DEL 27 DE MARZO DE 1846 

Presidencia del Honorable Francisco Javier Abreu 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República 
Dominicana, a los veinte y siete días del mes de Marzo del año 
de mil ochocientos cuarenta y seis, y tercero de la Patria, reuni
do el Tribunado en la sala destinada para celebrar sus sesiones, 
presidido por el Señor Francisco Javier Abreu, acompañado de 
los Señores Love!ace, Soñé, Chanlatte, Perdomo, Hernández, Ari
za, Cordero, Oviedo, Portes, Villanueva y Herrera, se abrió la 
sesión, y leída el acta anterior fué aprobada. 

Conforme a la orden del día se procedió por disposición del 
Presidente y con acuerdo de la Cámara, a la discusión y reformas 
de los Reglamentos particulares del Tribunado, y habiéndose prin
cipiado su lectura y discusión, artículo por articulo, fueron uno, 
aprobados, otros reformados y otros suprimidos por estar ya pre
vistos por la Constitución. 
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La orden del día para el Lunes 30 del corríente fué conce
bida así: 19 , dar lectura en conjunto de los Reglamentos parti
culares dei Tribunado para su sanción y 2?, cualquiera otra ma
teria que ocurra. Con lo cual se levantó la sesión. 

]oaqn. Portes. - Ariza. - Oviedo Bta. - Abreu. - A. Justo 
Chanlatte. - ]. F. Herrera. - Casímiro Cordero. - L. Hernán.dez. -
Toribio L. Villam.1eva. - J. B. Lovelace. 

SESION DEL 30 DE MARZO DE 1846 

Presidencia del Honorable Francisco Javier Abreu 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República 
Dominicana, a los 30 días del mes de Marzo del año de mil ocho
cientos cuarenta y seis, y tercero de la Patria, reunido el Tribü
nado en la sala destinada para celebrar stts sesiones, presidido 
por el Señor Francisco Javier Abreu, acompañado de los Señores 
Lovelace, Soñé, Chanlatte, Perdomo, Villanueva, Cordero, Portes, 
Calderón, Ariza y Herrera, abierta la sesión y leída el acta ante
rior fué aprobada. 

Principiados los trabajos en conformidad con la orden del 
día, el Secretario Silvano Soñé dió lectura en conjunto del Re
glamento interior de la Cámara, comprensivo desde el Art. lQ ha'> 
ta el último, que es el 58, el que fué aprobado, sancionado y adop
tado en todas sus partes para el régimen interior y económico del 
Tribunado, firmándose en seguida por el Señor Presidente y los 
Secretarios, el que también fué sellado. 

Se dió cuenta de un oficio dirigido a la Honorable Cámara, 
fecha 23 del corriente, en que aparece que el Señor Rafael Pére?., 
electo miembro del Consejo Conservador por la Provincia del 
Seibo, queda reconocido por el nuevo testimonio que la Cámara 
le ha dado en la elec ión hecha en él, y el Señor Presidente dis
puso se archivara. También se dió . cuenta de otra comunicación 
del Presidente del Congreso Nacional devolviendo la solicitud de! 
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Señor Arzobisp electo para que esta Corporación, obrando en 
el círculo de sus atribuciones, le dé su debido curso. 

El Señor Presidente lo puso en consideración de la Cámara 
y el Señor Chanlatte diJo que este asunto se difiera para consi
derarse en la primera sesión. 

El SEÑOR ARtZA: Siendo la mate:ia de que se trata un punto 
sumamente delicado, opinó que debía ocupsrse el Tribunado de 
él en esta sesión y no reenviarlo. 

El Señor Calderón opinó que debía diferirse para otra se
sión. Puestas en votación ambas propo-,iciones, la mayoría decidió 
que no se reenviase. 

El Presidente invitó a los mieIT'0ros a em:tir sus opiniones 
sobre la materia. El Seí1or Ariza dijo que el Tribunado no tenía 
sólo una de dos vías de adoptar: la revisión de la Constitución 
o la devolución del pliego al Señor Arzobispo. 

El SEÑOR PRESIDENTE: Al declarar el Tribunado su incompe
tencia parece que estaba negada la revisión de la Constitución. 

El SEÑOR ARtZA: Al declinar el Tribunado su competencia fuG 
sólo con la mira del pedido. puc no tenienclo la facultad sólo el 
Tribunado para conocer de él, en razón de que se trata nada me
nos que de revisión o reforma de la Ley Fundamental, propone 
o que se revise la Constitución o que se devuelva el pliego. 

El Señor Presidente invitó al SeÍ'or Ariza a que se explica
se de una manera positiva y a que ,e manHestara con cleridad 
cual era su opinión. El Señor Ariza, después de haber hecho va
rias aclaraciones, opinó que el pliego fuese devuelto al Señor 
Arzobispo. 

El SEÑOR PERDOJ'r\O: La devolución del pliego al Tribunado es 
por causa de que en él se exige 1:1 revisión de algunos artículos de 
la Constitución, y que era necesario que el Tribunado hubiese 
promovido la revisión antes de pasarlo al Congreso; y que por 
esta razón, está el Tribunado en el caso de promover la revisión 
o rechazar la petición. 

El SEÑOR PORTES: No encuentro dificultad a que se promue
va la revisión de los artículos de la Cor:stitución a c¡ue se refiere 
la petición del Señor Arzobispo. 
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El SEÑOR PERDOMO: No creo oportuno el tiempo de revisar 
la Constitución por que cuando llegue el caso pediré la revisión 
del Art. 210, cuyo artículo ha salvat!o la Patria y la salvará mien
tras dure la guerra. 

El SEÑOR PRESIDENTE: Por el Art. 202 de la Constitución sólo 
los Tribunos tenían la facultad de pedir la revisión de la Cons
titución y no ninguna persona extraña a la Corporación. 

Dió lectura a dicho artículo y concluyó que, sin atender a la 
petición del Señor Arzobispo, si algunos Tribunos querían pe
dir dicha revisión de oficio podían hacerlo; que el Tribunado es
taba en actitud de deíiberar, sin que en ningún caso se tome en 
consideración la exigencia del Señor Arzobispo por ser contra
ria al espíritu y letra de la Constitución, invitando a los miembros 
a que emitan sus opiniones. 

El SEÑOR CALDERÓN : Si no es inconstitucional que el Tribu • 
nado pida la revisión de la Constitua:ón, yo pido que se revise. 

El Presidente declara abierta la discusión. 
El SEÑOR PERDOMO: El Tribunado está en el preciso caso de 

acoger o rechazar la petición, pues sólo a las dos terceras partes 
de la Cámara es a quien únicamente toca aprobar o negar esta 
solicitud. 

El SEÑOR CALDERÓN: Si no se puede diferir este asunto a otra 
sesión, salvo mi voto. 

El SEÑOR PRESIDfil TE: Abierta la discusión sólo la mayoría,. 
puede diferir a otra sesión. 

El SEÑOR ARIZA: Abiertos los debates no debe diferirse la 
cuestión. 

El Presidente consult'.S a la Cámara si estaba suficientemen
te discutida la materia y que los que fueren de opinión por la 
revisión lo expondrán y, como la mayoría decidió que la votacié,n 
se hiciese por la lista nominal, se procedió a ello del modo si
guiente. 

El Señor Presidente [vota] por la no revisión durante la gue
rra; el Señor Soñé también por la no revisión durante las turbu
lencias de la guerra; los Señores Ariza, Lovelace, Herrera, Chan
latte y Villanueva por la no revisión; el Señor Portes por que se-
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revise; el Señor Perdomo por que no se revise ni ahora ni mien
tras dure la guerra; y el Señor Cordero p;de la revisión condi
cional y que sólo sea de los artículos que favorezcan en parte 
las exigencias del Señor Vicario General, Arzobispo electo. 

El Pre~idente sometió a la consideración del Tribunado 
el modo de devolver el pliego al Señor Arzobispo electo y tv
mando la palabra el Señor Cordero propuso que se devuelva el 
pliego al Señor Arzobispo electo, por la Cámara, que fué a quién 
se le dirigió, y el Señor Perdomo hizo la moción siguiente: que 
se archive el expediente hasta el tiempo oportuno y que el Tri
bunado le participe Jo resuelto al Señor Arzobispo electo para que 
dirija su petición y la someta a la Corporación que juzgue conve
niente. El Señor Ariza insistió en la opinión del Señor Perdomo 
para que se archivase. El Señor Soñé opinó de la misma manera. 
El Señor Corde~o propuso se sacase una copia para que se le 
envíe al Señor Arzobispo y como no hubo sobre este particular 
ninguna discusión y el Señor Lovelace opinó que se devolviese el 
pliego, pues tal vez el Señor Arzobispo no tendría original de 
un acto tan deficado. 

El Señor Presidente, aunque en p'.lrte difirió de la opinión 
del Seüor Perdomo, propuso se nombrase una Comisión para que 
acercándose al Señor Arzobispo le informase de la determina
ción del Tribunado, y que en caso de necesitar algunas copias le 
serán libradas. Puesta en votación la proposición, se acordó que 
vuelva a su estado primitivo y en cuanto a archivarse el pliego 
se aprobó por unanimidad quedando a dispo ición del Se11or Ar
zobispo, pasándosele un oficio en que se le participe lo resuelt<:> 
por el Tribunado. 

El Presidente nombró una Comisión compuesta de los Se
ñores Perdomo, Lovelace, Aríza, Villanueva y Portes, para que 
queden encargados de presentar en el Tribunado en la primera 
sesión el oficio que debe pasársele al Señor Arzobispo para su 
aprobación. 

Se dió cuenta de un oficio del Honorable Señor Joaquín de 
Portes, en que solicita permiso para retirarse de los trabajos de 
1a Cámara por un tiempo con el fin de res,ablecer su quebran-
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tada salud y como esta petición se difirió para la primera sesión, 
estando agotados los trabajos se levantó la sesión. 

Joaquín Portes. - J. F. Herrera. - S. Soñé. - Abreu. - A. 
Justo Chanlatte. ~ S. Calderon. - Casimiro Cordero. - Ariza. 

SE ~JON DEL 1" DE ABRIL DE 1846 

Presidencia del Honorable Francisco Javier Abreu 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la Repúblicá 
Dominicana, el primer día del mes de Abril de J 846, año 3~ 
de la Patria, reunido el Tribunado en el lugar destinado para ce
lebrar sus sesiones pres1C11do por el Señor Francisco Javier Abreu
acompañado de los Señores Lovelace, Soñé, Perdomo, Herrera, 
Ariza, Cordero, Hernández, Calderón, Oviedo y Portes, se abrió 
la sesión y leída la acta anterior se difirió su aprobación para la 
próxima sesión. 

Conforme a la orden del día, se interpeló a la Comisión en
cargada de redactar el oficio de contestación al Señor Arzobispo 
electo y el Señor Lovelace dijo que seguidamente iba a dar lectura 
para si hubiere algunas objeciones que hacerle; pero que esta 
obra no se considerase como cosa hecha por la Comisión, sólo 
por el Tribunado como negocio en que todos tenían que emitir 
su opinión y procedió a la lectura. Concluída que fué, tomó la pa
labra el Señor Cordero y dijo que felicitaba a los miembros de la 
Comisión de redacción, pues habían acertado tan directamente con 
el objeto que se proponía. de lo que se complacía en extremo. 

El Señor Abreu observó que en lugar de Reverendísimo y 
V. S. en el tratamiento que se le daba al Señor Arzobispo electo, 
le parecía fuera más acertado el de V. S. Ilma. 

El Señor Lovelace dijo que le parecía tan natural ese tni
tamiento que en algunas comunicaciones que había tenido con 
el Señor Arzobispo electo no le había dado otro, sólo ése y que 
para no errar lo había consultado de antemano. 
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El Señor Ariza dijo que la misma observación había hecho 
él a la Comisión de que debía dársele el tratamiento de V. S. 
Ilma. 

-
El SEÑOR LovELACE: Que él estaba dispuesto a mudar la frase 

y pon'crla como se deseaba. Así se convino y fué aprobado y 
sancionado disponiéndose copias para remitirlo al Señor Arzo
bispo electo. Concluída que fué es,a operación, tomó el Seüor 
Portes la palabra y dijo que ha observado que el Señor Pedro 
Dubocq hasta esta fecha no ha res?uesto a la no,a of:cíal que le 
envió la Honorable Cámara del Tribunado sobre su llamamien
to a la Corporación; en cuya consecuencia resolvió el Tribunado 
esperar para ver la respuesta del dicho oficio. 

El Presidente dijo que el Seüor Portes había pedido una 
licenc:a por medio de un oficio dirigido a l~ Honorable Cámara 
en la sesión anterior, y para el efecto se le dió nueva lectura por 
uno de los Secretarios. El Señor Lovelace dijo que por su parte 
concedía la licencia al exponente por ser cosa que tendía a la sa
lud, y nada era más justo que reparar rronto un mal que enve
jecido puede traer peores resultados: de aquí la unanimidad de la 
Corporación votó porque se diese la licencia pedida. 

El Señor Portes tomó la palabra y dijo que parecía que su 
licencia demoraba, pues no se había verificado. 

El Pre~idente dijo que si se había demorado era para tomar 
en consideración la circunstancia que expresaba en su pedimento, 
que era de renunciar sus dietas durante su curación, cosa que no 
le parecía justa. El Señor Ariza dijo que abundaba en el mismo 
sentido que el Señor Presidente en que no se le retire su dota
ción, mayormente siendo como dicen tendrá lugar su tr2.tamiento 
en esta Capital. El SEÑOR LovELACE: que segunda vez opinaba por
que se concediese dicha licencia, pues eran males que podían te
ner resultados y que no considera justo el que se le retirase 
los emolumentos al peticionario, entonces menos que nunca. 

En este estado, se determinó por la Honorable Cámara que 
debía dársele el tiempo que no hiciese narte de los trabajos. El 

Señor Presidente, que en caso que el Señor Portes se retirase 
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al lugar de su residencia a efectuar su curación, entonces quedaba 
a la sabiduría del Tribunado legarle o no su dotación. 

Se dictó la orden del día para el Sábado 4 del corriente: t<>, 

nombrar una comisión para formar un proyecto de ley sobre pa
tentes, y 2'\ toda otra materia que ocurra. Siendo llegada la ho
ra, se levantó la sesión. 

Joaquín Portes. - Lorenzo Hernandez. - A. justo Chanlatte. -
J. F. Herrera. - Abreu. - S. Soñé. - Oviedo Bt~. - Casimiro Cor

dero. - Ariza. - Calderon. 

SESION DEL 1-1 DE ABRIL DE 1846 

Presidencia del Honorable Francisco Javier Abreu 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República 
Dominicana, a los 14 días del mes de Abril de mil ochocientos 
cuarenta y seis, año tercero de la Patria, reunido el Tribunado 
en la sala de sus sesiones, presidido por el Honorable Señor Fran
cisco Javi r Aoreu, acompañado de los Señores Silvano Soñé,. 
Alejo Justo Chanla i.e, Casu,1iro Cordero, Juan Bautista Ariza, San
tiago Calderón, joaquín de Portes, José Miguel Oviedo y Lorenzo 
He.nández, se abrió la sesión y leídas las actas del 30 de Marzo y 
19 de Abril fueron aprobadas. Se leyó la orden del día y el Pre
sidente propuso si se nombraría la Comisión que debe formar el 
proyecto de ley de patentes para el año de 1847, y a unanimidad 
fué aprooada. Seguidamente, el Presidente nombró para que com
pusiesen dicha Comisión a los Señores Perdomo, Calderón, Ariza 
y Lovelace, cont ndose él tamb "én como uno de ellos. 

Se dictó la orden del día para el Jueves 16 de los corrientes, 
y dice así: 19 , oír la Comisión nombrada para el proyecto de 
ley de patentes para el año 4 7; 2'\ toda otra materia que ocurra. 
Con lo cual y siendo llegada la hora, se levantó la sesión. 

Oviedo Bta. - A. Justo Chanlatte. - f. F. Herrera. - Ariza. -
S. Soñé. - S. Calderon. - Abreu. - Casimiro Cordero. - J. M. Per
domo. - L. H ernandez. 
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SESJON DEL 20 DE ABRIL DE 1846 

Presidencia del Honorable Francisco Javier Abreu 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la Republica, 
a los veinte días del mes de Abril de mil ochocientos cuarenta y 
seis, año tercero de la Patria, reunido el Tribunado en el local de 
sus sesiones, presidido por el Honorable Señor Francisco Javier 
Abreu, acompañado de los Señores Alejo Justo Chanlatte, Silvano 
Soñé, Juan Bautista Ariza, Joaquín de Portes, José Mateo Per
domo, Santiago Calderón, Francisco Herrera, Toribio Villanueva, 
José Miguel Oviedo, Casimiro Cordero y Lorenzo Hernández, se 
3brió la sesión, y habiendo requerido el Presidente a los Secre
tarios para que diesen lectura de la acta anterior, el Señor Chan
Jatte expuso que en atención a que la reunión del Tribunado fué 
extraordinaria, en razón a que era día de Congreso, no la había 
redactado. Conforme a la orden del día, se procedió a la renova
ción del bufete y el Presidente, previo el am:ncio de costumbre, 
procedió a llenar las formalidades de es~ilo, después de lo cual 
verificados los boletines por la Presidencia, resultó electo el Se
ñor Abreu por ocho votos, tres que obtuvo el Señor Perdomo y 

uno el Señor Lovelace, y declarado Presidente el primero, este 
Honorable Señor manifestó a la Cámara aceptar la reelección 
que en él se había hecho, demostrando con la mayor sinceridad 
su gratitud y que esperaba de los miembros su cooperación 
para continuar las tareas de que nuevamente había sido encar
gado. Acto continuo se procedió a la elección de los dos Secre
tarios y resultaron electos los Señores Francisco Herrera con diez 
votos y José Miguel Oviedo con cinco; reunieron la mayoría re
lativa. El Señor Presidente los declaró Secretarios. En seguid'.1 
prestaron el juramento de orden y, concluído este acto, el Señor 
Oviedo tomó la palabra por sí y a nombre del Señor Herrera y 
demostró al Tribunado sus pruebas de gratitud ofreciendo, a pesar 
de sus escasas luces, que con el auxilio de sus colegas desempe
ñaría su encargo lo mejor que pudiese. 
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Se procedió a la primera lectura del proyecto de ley sobre 
patentes, la que dió uno de los Secretarios y, concluída, se decidió 
dar la segunda en la próxima sesión. 

El Presidente nombró una Comisión compuesta de las Se
ñores Villanueva, Perdomo, Lovelace y Soñé para formular un 
proyecto de reforma a la Ley de Aduanas. 

Se dictó la orden del día para el Jueves 23 del corriente en 
estos términos: 19 , oír la segunda lectura del proyecto de ky 
de patentes para el año 47; 2'\ oír la primera lectura del proyecto 
que modifica la Ley de Aduanas, y , agotadas las materias, se le
vantó la sesión. 

Oviedo Bta. - A. Justo Chanlatte. - J. F . Herrera. - Ariza. -
T. L. Villanueva. - S. Calderon. - Abreu. - J. M. Perdomo. S. 
Soñé. - Casimiro Cordero. - L. Hernández. 

SESION DEL 23 DE ABRIL DE 1846 

Presidencia del Honorable Francisco Javier Abreu 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la Repúbli-::a, 
a los veinte y tres días del mes de Abril de mil ochocientos cuarenta 
y seis, y tercero de la Patria, se reunieron en el local de sus se
~iones, :1. saber: los Honorables Tribunos Francisco Javier Abreu, 
Presidente, Francisco Herrera, Ariza, Portes, Chanlatte, Perdo
mo, Villanue\·a, Oviedo, Calderón y Cordero. Se abrió la sesión 
y leídas las actas del 14 y 20 del corriente fueron aprobadas. 

Como la orden del día llamaba la segunda lectura del pro
yecto de ley de patentes para el año de 1847, el Presidente invitó 
a uno de los Secretarios a que procediera a ella y, verificada, se 
difirió a la sesión del 27 del corriente para su última lectura y 
discusión. 

El Señor Presidente puso en conocimiento de la Cámara que 
el Archivista había sido nombrado Secretario de la Suprema Cor
te de Justicia, y que, en consecuencia, era necesario pro~eder a la 
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elección de otro para su reemplazo o acceder a la proposición 
el Señor Madrigal hacia al Tribunado, st tenía a bien oírlo; y ha
biendo sido interpelado propuso que él continuaría en el ejercicio 
de las funciones de Archivista hasta que se cerrasen las Cámaras 
con condición de no percibir durante la esión e! sueldo de Secreta
rio de la Suprema Corte de Justicia optando por el de Archi ista del 
Tribunado. La proposición, tomada en consideración, fué adopta
da a unanimidad absoluta. 

Agotada la materia, se dictó la orden del día para el 27 de 
los corrientes: 19, la tercera lectura y discusión de la Ley de 
Patentes; 2o., la primera lectura de la modificación de la Ley de 
Aduanas, y 39, toda otra materia que ocurra. Con lo que se levan
tó la sesión. 

A. Justo Chanlatte. - Oviedo Bta. - J. F. Herrera. - Toribio 
L. Villanueva. - S. Cal.deron. - Casimiro Cordero. - Ariza. 

SESION DEL 27 DE ABRIL DE 1 46 

Presidencia del Honorable Francisco Javier Abreu 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República. 
a los 27 días del mes de Abril de 1846, y 3Q de la Paria, siendo 
las ocho de la mañana, reunida la Honorable Cámara en el lugar 
designado para sus sesiones, presidida por el Honorable Francis
co Javier Abreu, el cual requiere de uno de los Secretarios la 
lectura de la lista nominal y resultan presentes los Honorables 
Oviedo, Herrera, Portes, Calderón, Perdomo, Ariza, Villanueva, 
Cordero y Chanlatte. 

El Presidente proclama que estando la mayoría presente se 
declara la sesión abierta . Dióse lectura de la acta anterior y fué 
aprobada. 

La orden del día llamando en primer lugar la última lectura y 

discusión a la Ley de Patentes para el año 47, el Presidente or-
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dena a uno de los Secretarios dé lectura de ella artículo por ar
ticulo, y fueron aprobados hasta el 5Q. Leído el 6'1, el Honorable 
Oviedo observa que le parece que la gracia concedida en ese 
artículo a los habitantes de la Provincia de Azua se entiende ex
tensiva a habitantes de la misma Provincia que actual se hallen 
habitando en cualquiera otra y que éstos hayan sufrido también la 
misma pérdida que los demás; fundado en que el objeto esencial 
de esta concesión tan generosa de los legisladores fué penetrarse 
del estado de miseria en que han quedado estos individuos. 

El HONORABLE PERDOMO: Croo que la ley hace ese beneficio 
a la Provincia, es decir, para atraer al lugar personas que lo 
habiten. 

El Pr~idente toma la palabra y dilucida con acierto la cues
tión y en seguida se aprueba el dicho artículo tal que aparece; el 
7Q fué aprobado en todas sus partes; el 89 sufrió una peq ueiía 
discusión y fué aprobado hasta el 91-_ 

Según el texto del proyecto, al artículo 10 se le adicionó: 
para cualquiera clase u objeto de la venta de detalle se pagará 

una patente de trescientos pesos por cada ramo. El artíct.Ílo 11 
hasta el 28 y último fueron aprobados. El Honorable Oviedo some
tió una clasificación en que observa que en la ley actual en vigor 
no figuran cuatro Comunes de la República, considerándolo como 
un olvido de los legisladores, y que lo hace presente para que SE.. 

coloquen en la ley que ha de regir por el año cuarenta y siete. 
El Señor Víllanueva apoya esta opinión y abunda en el mismo 

sentido. El Tribunado la aprecia. 
El HONORABLE Ovrnoo: Expongo que, en consideración de que 

la Ciudad de La Vega y la del Seibo gozan de una misma ven
taja y son en todo igual, soy de opinión de que se clasifiquen en 
igual rango en la Ley de Patentes. 

A esta proposición el Tribunado decide que la Ciudad de La 
Vega se califique en 3,¡. clase, como está la del Seibo. 

Se dió lectura de un oficio del Consejo Conservador, fecha 
17 del corriente, No. 44, acompañando un proyecto de ley que 
modifica la de Hacienda, y se decidió para ocuparse de él en la 
próxima sesión. 
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Dictada la orden del día para el Martes 28, fué en estos tér
minos: I'!, oír la primera lectura del proyecto de ley que modiri
ca la de Aduanas; 29, dar lectura al proyecto de ley de Hacienda 
remitido por el Consejo Conservador, y 3'1, Jo demás que ocurra. 

Con lo cual se levantó la sesión. 
L. Hernandez. - A. Justo Chanlatte. - Abreu. - S. Calderon. -

J. F. Herrera. - Oviedo Bta. - Casimiro Cordero. - Ariza. 

SESJON DEL 28 DE ABRIL DE 1846 

Presidencia del Honoraóle Francisco Javier Abreu 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República. 
a los veinte y ocho días del mes de Abril de mil ochocie11tos 
cuarenta y seis, año tercero de la Patria, reunidos los miem
bros del Tribunado en el local de sus sesiones, se dió lectura 
de la lista nominal y se hallaron presentes los Señores Abret:, 
Herrera, Oviedo, Perdomo, Cordero, Vfüanueva, Calderón, Ariza, 
Chan!atte y Hernández y estando la mayoría presente se de
claró abierta la sesión. Leída el acta anterior del 27 del co
rriente, el Presidente la puso en discusión. El Señor Perdomo 
observó que habiendo sido separada la disposición que se tomó 
en la Provincia de La Vega, pasese a tercera clase en la clasifi
cación de la Ley de Patentes, era de opinién que figurase tal 
como había pasado. El Señor Ariza apoyó la opin:ón del Señor 
Perdomo haciendo algunos aclaraciones sobre la opinión del Se
ñor Oviedo acerca de la clasificación, y no habiéndose hecho otn 
cbservación, fué aprobada y sancionada. El Presidente requiere la 
<Jrden del día que llama: 19 oír la Comisión encargada del pro
yecto de rn-0dificación a la Ley de Aduanas. Uno de los miernbros 
hace presente que la Comisión no ha acabado de fonnu!ar el pro
yecto, pero que en la próxima sesión lo presenta:-á. 

Se dió la primera lectura por uno de los Secretarios al pro
recto de ley sobre la administración de Hacienda, remitido del 
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Consejo Conservador, artículo por artículo, y algunos miembros 
reservaron su opinión para hacer algunas observaciones en su 
segunda lectura. Se da lectura de un oficio de la Diputación Pn>• 
vincial de esta Capital, fecha 22 de Enero del presente año, in
cluyendo la lista de los individuos aptos para ejercer el cargo de 
Judicatura. Se dió lectura de o.ro de la misma Diputación con 
igual fecha, acompañando las resoluciones tomadas en sus sesio
nes del 20 de Junio, del 8 y 29 de Julio del año pasado y 8 de Ene
ro de este año. 

Se nombró una Comisión compuesta de los Señores Ariza, 
Herrera, Chanlat~e y Calderón para examinar dichas piezas. 

Se dictó la orden del día para el Miércoles 29 del corriente: 
19 oír la primera lectura del proyecto que modifica la Ley de 
Aduanas; 20, oír el informe de la Comisión del Interior y lo de
más que ocurra. 

Con lo cual se levantó la sesión. 
A. Justo Chanlatte. - J. F. Herrera. • Abreu. - S. Calderon. -

Oviedo Batista. - Ariza. - Casimiro Cordero. - L. Hernandez. 

SESIO.V DEL 29 DE ABRIL DE 1846 

Presidencia del Honorable Francisco Javier Abreu 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la Repúblíc& 
a los 29 días del mes de Abril de 1846 y 39 de la Patria. 

Se abrió la sesión presidida por el Honorable Señor Fran
cisco Javier Abreu, acompañado de los Señores Oviedo, Herrera, 
Villanueva, Cordero, Calderón, Hernández, Chanlatte, y Ariza. 
Uno de los Secretarios da lectura del acta anterior, que fué apro• 
bada y sancionada. 

La orden del día, teniendo por primer objeto oír la primera 
lectura del proyecto de ley que modifica la de Aduanas, la que 
dió el Señor ViUanueva como miembro de la Comisión nombrada 
a1 efecto, después de algunas aclaraciones hechas por el Presi-
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dente y los Honorables Ariza y Villanueva, se tomó en conside
ración, salvo las modificaciones que se hagan en las posteriores 
lecturas y discusiones. 

Se dió lectura de un oficio del Consejo Conservador, fecha 
29 del corriente, número 45, en que pide la lista correspondiente de 
candidatos para reemplazar algunos miembros de diferentes Tri
bunales. Se dió también lectura del informe de la Comisión del 
Interior sobre la Diputación Provincial de la Capital, y, oída su 
opinión, el Tribunado la aprobó a unanimid~d. 

Se suspendió momentánear.iente la sesión. El Presidente in
vitó a los miembros se acercasen al bufete en asamblea general 
para fonnar las ternas pedidas por el Consejo Conservador, he
chas del modo siguiente: para Santiago, Vicente Acebedo, José 
Aybar, Segundo Peralta; para La Vega, Casimiro Cordero, San
tiago Calderón, José de Velazco; para Azua, Alejo Justo Chanla
tte, Francisco Herrera, José Miguel Oviedo [Batista]; para el Sei
bo, Lorenzo Hernández, Manuel Cestero, ,\1elitón Alvarez, l\1anuel 
Mercedes Mejía, José Luna, Silvano Soñé. 

Concluída esta operación, se continuó la sesión y se envió 
al Consejo Conservador la lista de candidatos. El Presidente dictó 
la orden del día para el Viernes l? de .Mayo entrante en estos 
ténninos: l?, oír la segunda lectura del proyecto de ley de Ha
cienda; 2~, todo lo demás que ocurra. Con lo cual se levantó 
!a sesión. 

Toribio L. Villanueva. - Oviedo Bta. - Ariza. - Abreu. - J. F. 
Herrera. - Casimiro Cordero. - L. Hernandez. - A. Justo Chan
late. 

SESION DEL 19 DE MAYO DE 1846 

Pres,idencia del Honorable Francisco Javier Abreu 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República, 
el primer c!ía del mes de Mayo de mil ochocientos cuarenta y seis, 
rño tercero de la Patria, reunidos los mie!Tlbros que componen 
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el Tribunado en el local de sus sesiones, se dió lectura de la lista 
nominal y hallándose presentes los Señores Abreu, Perdomo, He
rrera, Oviedo, Chanlatte, Ariza, Calderón, Villanueva, Hernán
dez y Cordero, se declaró abierta la sesión. Se dió lectura de la 
acta anterior [del] 29 expirado, y después de algunas observacio
nes que hicieron los Señores Perdomo y el Presidente, fué aproba
da. El Presidente requirió la orden del día que llamaba: I'-', oír la 
segunda lectura del proyecto de ley de Aduanas y el Presidente opi
nó que le parecía conveniente que antes se diera lectura al con
junto de la Ley de Patentes sancionada ya por el Tribunado para 
ver si estaba conforme; lo que fué aprobado por la Cámara, dan
do en seguida uno de ;os Secretarios la lectura de dicho proyecto, 
y ratificada su sanción, el Presidente ordenó que con el oficio de 
costumbre se enviase al Consejo Conservador para su aprobación, 
según lo previene el artícu1o 81 de la Constitución. 

Se dió la segunda lectura y discusión al proyecto de ley de 
Aduanas y pasó a tercera. 

Asimismo se dió la segunda lectura al proyecto de ley de 
Hacienda y pasó a tercera. 

Se d:ctó la orden del día para el Lunes 4 del corriente: 1 '', 
oír la tercera lectura y discusión al proyecto de ley de Hacienda; 
2?, oír la tercera [lectura] y discusión al proyecto de ley de Adua
nas. Con lo cual se le ·antó la sesión. 

A. Justo Chan.fatte. - Oviedo Bta . • J. F. Herrera. - Abreu. -
Cordero. - Ariza. - L. Hernande=. - S. Calderon. - Villanueva. 

SES!Od DEL LU 'ES 4 DE .MAYO DE 1846 

Presidencia del Honorable Francisco Javier Abreu 

Se abrió la sesión en la forma acostumbrada. Presente !a 
mayoría, el Pies:dente requiere !a lectura de la acta anterior, 
fecha IQ del que rige, lo que se verificó por uno de los Secret"• 
ríos. Concluída, se aprobó y sancionó. • 
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Conforme a la orden del día, el Presidente anuncia la úlf
ma lectura y discusión de la Ley de Hacienda y en seguida orde
na la dé uno de los Secretarios, artículo por artículo, y fueron 
aprobados hasta el 11; al 12 se le observó: Cuando el Consejo 
Administrativo no esté reunido y que el Ministra de Hacienda 
fije la fianza, ésta será provisional hasta ratificación del Con
sejo, como la requiere al A rt. 24. El Art. 13 hasta el 24 fueron 
aprobados; al 25 se te observó: Las recapitulaciones de las cuen
tas se harán como sigue: Los subdelegados de Dajabón, Monte 
Cristi y San José de las Matas, darán cuenta al Administrador 
de Santiago. Los subdelegados del Cotuí, Macorís y Moca al 
Administrador de La Vega. 

Al Art. 26 se te observó: Los Administradores serán nombra
dos por el Presidente de la República. El 27 hasta el 33 fueron 
aprobados. Al 34 se le observó: Los miembros del Consejo Ad
ministrativo podrán ser reelectos. El 35 aprobado. Al 36 se le 
observó: La copia de sus operaciones y de su informe al Congre
so las mandará al Poder Ejecutiva y no al Ministro. 

Al 37 se le observó: No se conoce la definición o sentido de 
la palabra derecho en el 49 parágrafo; 69 parágrafo deberá decir: 
Corresponden con el Inspector General de Hacienda en lo con
cerniente al servicio y con cualquiera otro empleado del Fic;co 
que lo crea conveniente. 

El 38 hasta el 42 fueron aprobados. Al 43 se le observó: 
Los Secretarios los elegirá el Consejo de entre los empleados de 
cualquiera oficina. 

El 44 y 45 aprobados. Al 46 se le observó: La elección de 
los Comisarios ordenadores es exclusiva al Poder Ejecutivo, sin 
necesidad de la propuesta por ningún Ministro. 

El 47 y 48 fueron aprobados. Al 49 se le observó: Las revis
tas de paga no podrán pasarse sino en virtud de las órdenes que 
reciban los Comandantes de Armas del 1\1 inistro de la Guerra, 
para cuyo efecto se pondr¡í de acuerdo con el Ministro de Hacien
da para evitar todo conflicto. 

El 50 hasta el 92 y último, fueron aprobados a unanimidad. 
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También se observó que el Tribunado opina por tales razones que 
el Médico en Jefe goce . . . . . . . . . . . . . . . . $ 100 

El de primera clase ................. . 

Los de segunda ..................... . 

Los de tercera 

El Boticario 

El Contralor ...................... - .... 

80 

50 

40 

50 

60 

El Secretario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 

El Portero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 

El Cabo de sala . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 

Los particulares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 

Los sirvientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 

En la Contaduría de Azua debe rebajarse un oficial segundo 
y uno tercero. 

También habrá un intérprete del puerto con las atenciones 
que el de esta Capital. 

Continuando conforme a la orden del día, se dió la última 
lectura, artículo por artícuio, a la Ley de Aduanas y a unanimidad 
fueron aprobados los artículos 19 y 29 . Al 39 se le hizo una acla• 
ración en que sufrió una observación por el Señor Lovelace que 
dice así: que la intención de los Legisladores no era de quitarle 
al Gobierno todos los recursos en monedg fuerte, por lo que er;i 
necesario tener todas estas aclaraciones. El Señor Perdomo dilu
cida en cierta manera sobre el particular. 

El SEÑOR Ov1EDO: Aunque las razones que iba a exponer no 
serían tan justas ni tan claras como las que acaba de exponer el 
Señor Perdomo, con todo dijo que sería de opinión que se pagase 
un peso en moneda fuerte y otro en moneda nacional. 

El Señor Perdomo debatió esta opinión. El Señor Villanue-• 
va, además de ser de acuerdo con los preopinantes, previó la di
ficultad por el Poder Ejecutivo. 

El SEÑOR PRESIDENTE: 1\1.e parece que el Tribunado no debe 
retenerse en decidir cada vez que crea hacerlo con acierto, nos
otros no debemos de ver si el Poder Ejecutivo lo aceptará o no, 
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más cuando en las reglas constitucionales el Ejecutivo no tiene de
recho de hacer observaciones a esta ley. 

El SEÑOR ARrZA: Aunque el Presidente ha expuesto lo mismo 
que yo iba a decir, siempre diré que hallo muy fuerte que se pa
gue el cinco por ciento, como lo había dicho el Señor Villanueva. 

El SENOR VrLLANUEVA: Yo no he entrado en el fondo de la 
cuestión. 

El Señor Cordero hizo una observación y el Señor Lovelace 
la replicó y hace ver en cierto modo no ser posible por ahora im
poner más del derecho de un peso fuerte como antes estaba por 
un barril de harina, emitiendo al mismo tiempo su opinión en que 
el pago del derecho sobredicho sea de un peso fuerte. 

El Presidente lo puso en votación y a l!llanimidad fué apro
bada la opinión del Señor Lovelace. 

Quedó aprobado el sobredicho Art. 3.,; el 4ry hasta el 11 
fueron aprobados; el 12 sufrió una peque:'!a discusión y se le adi
cionó: No estarán sujetos a otro derecho que al del permiso que 
requiere el Decreto del 13 de Abril último. Y concluída la lectura 
y discusión, se aprobó el conjunto enviándose al Consejo Conser
vador para su sanción, según el Art. 8 l de la Constit~ción. 

También se nombró una Comisión compuesta de los Señore::; 
Lovelace, Villanueva y Ariza para ia redacción d~l artículo ... ('") 
y leído en seguida el conjunto de la ley fué aprobada por una
nimidad. 

Se dictó la orden del día para el Miércoles 6 del corriente pa
ra oír todo lo que ocurra, con lo cual, y siendo llegada la hora, s~ 
levantó la sesión. 

J. M. Perdomo. A. Justo Chanlatte. - Abreu. - Oviedo Bta. 
]. F. Herrera. - Cordero. - S. Cai,deron. - S. Soñé. 

('~) Omitido en el original. 
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SESION DEL M!ERCOLES 6 DE MAYO DE 1846 

Presidencia del Honorable Francisco Javier Abreu 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la Repúblic:.:, 
el día 6 de Mayo a las ocho de la mañana. 

Reunidos los miembros en el local designado para sus sesio
nes, presente la mayoría, el Presidente ordena a uno de los Se
cretarios dé lectura de la acta anterior y, después de algunas ob
servaciones, fué aprobada y sancionada. En este estado fué reci
bido el Señor Ministro de Justicia e Instrucción Pública, a quien 
previas las formalidades de estilo, se le colocó en su asiento. En 
seguida sometió un proyecto de ley emitido por el Poder Ejecu
tivo sobre instrucción pública. 

Dióse lectura en seguida de la redacción a las observaciones 
hechas de los artículos de la Ley de Hacienda, los que fueron 
aprobados y sancionados en todas sus partes en unión de la ley, 
y fué enviada al Consejo Conservador, donde tuvo su origen, con 
la comunicación de estilo. 

El Señor Ministro de Instrucción Pública subió a la tribun2 
y pronunció un luminoso discurso dando en seguida lectura al pro
yecto de ley ya sometido a la Cámara y, con.luído que fué, con
sultó al Tribunado si se admitía, y a unanimidad se decidió en 
favor. 

El Señor Ariza propuso que en virtud que el proyecto de ley 
presentado ha sido admitido por la Cámara, es de opinión se dé 
nueva lectura para ver si se toma en consideración y se declara 
por urgente. El Presidente dispuso que el Señor Perdomo diese 
lectura de él y concluída, tomado en consideración, se declaró 
como urgente, apreciándose como la primera lectura, y se decidió 
que en la próxima sesión se diese la segunda y última discusión 
de dicha ley. 

Se nombró una Comisión compuesta de los Honorables Se
ñores Ariza y Cordero para formar una lista de la terna de lds 
candidatos para la nominación de un Juez Suplente para el Tri-
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bunal Justici~ Mayor de la Provincia de La 
siguientes: 

Felipe Pachot (*) 

Francisco Mariano de la Mota, y 

Francisco Ramíres. 

. Q ~~ 

llf 

Se dictó la orden del día para el Viernes 8 del corriente, y 
llegada la hora se levantó la sesión. 

S. Calderon. - Abreu. - S. Soñé. - Casimiro Cordero. - ]. F. 
Herrera. - A. justo Chanlatte. - J. B. Lovelace. - ]. Mgl. Oviedo 
Bta. - Abreu. - J. M. Perdomo. 

SESJON DEL 11 DE JUA YO DE I ' 46 

Presüi.encia del Honorable Francisco Jai•ier Abreu 

Se abrió la sesión en la forma ordinaria, presente la mayo
ría presidida por el Honorable Francisco Javier Abreu. El Presi
dente requiere la lectura de la acta anterior y hecha por uno de 
los Secretarios fué aprobada y sancionada. 

Conforme a la orden del día, el Presidente ordena la segund~ 
y última lectura de la Ley de Instrucción Pública. 

El Señor Perdomo observó que era de opinión que se demo
I ase un poco, porque podía resultar que el Señor Ministro vtmera. 
r;-¡ Presidente abunda en el mismo sentido. 

El SEÑOR CHANLATTE: Yo observo que el Tríbunado aun no ha 
decidido y desearía saber si con preferencia debe o no ocuparse 
de esta materia. 

En este acto se recibió un oficio del Consejo Conservador, 
fecha 8 del corriente, número 60, con devolución de la Ley de 

(*) Patxot. 
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Patentes y algunas observaciones a los artículos 10, 13 y 14, al 
que se le dió lectura. En este estado fué recibido el Señor Mi
nistro de Justicia e Instrucción Pública con el ceremonial de estilo, 
y habiendo [tomado] su asiento se dió lectura de las observaciones 
hechas por el Consejo Conservador [a] la Ley de Patentes. 

El Señor Lovelace dió lectura del Art. to y en seguida hace 
largas aclaraciones explicándose [que] el Consejo Conservador 
quiere dejar ilesa esa prerrogativa, y se reasume en agregarle 
al artículo una palabra. 

El SENOR V1LLANUEVA: El Consejo Conservador opina, según 
sus observaciones, que enteramente se le debe privar el detalle 
a los extranjeros. 

Y éste pide aclaraciones sobre la materia. 
El Señor Perdomo se explica extensamente y propone por las 

observaciones del Consejo Conservador y, en atención a ellas, el 
Señor Lovelace da lectura de las contra-observaciones que debían 
hecérsele al Consejo Conservador sobre dicha Ley de Patentes. 

El PRESiDENTE: Apreciando la redacción del Honorable Lovc
lace yo sería de opinión que se dijera serán conderu:dos a pagar 
ana suma de trescientos pesos. 

El HONORABLE HER.• ÁNDEZ: El año próximo pasado siempre 
consagré en mi opinión la oposición al detalle por los extranjeros, 
y aunque después hube consentido en acordirselo, frando una 
mirada pa;:-ece experimentarse algunos perjuicios, y por lo tanto 
soy de opinión que no se le permita. • 

El SEÑOR PERDO:'r10: Según me parece, creo que todos los Ho
norables miembros están de acuerdo, y así propongo que se p1oce
da a la discusión; yo voto por la prohibición del detalle a los ex
tranjeros y propongo que precedamos a formular el Art. 13,;,_ 

Se decidió a mayoría absoluta enviar al Consejo Conserva·
dor las contra-observaciones propuestas por el Honorable Love
lace, las que, siendo aprobadas, fueron dirigidas a dicho Conse
jo, según consta de la copia en el archivo. 

Se dió lectura de otro oficio del Consejo Conservador, fecha 
8 del corriente, N'·' 51, devolviendo la Ley de Aduanas con alguna:, 
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observaciones, a las que dió lectura el Señor Perdomo y formula
das contra observaciones a unanimidad [por] el Tribunado. El 
Señor Lovelace dió lectura de ellas, y el Presidente invita 
a los miembros a emitir cada uno su opinión. El Señor Perdomo 
propuso que los derechos se paguen la cuarta parte en moneda 
fuerte y efectiva, las tres cuartas partes, ya sea en moneda fu'!r
te o nacional, a razón de $40 la onza, a opción del que deba pagar. 

El Señor Lovelace se adhirió a esa proposición; pero en e! 
curso de los debates, no habiendo habido decisión, propuso éste 
otro sistema con el 20 o 25 por ciento. 

El Señor Perdomo hizo sobre el particular una dilucidación 
extensa. 

El PRESIDENTE: Siento infinito ser de contrario sentido a 1,1 
que acaba de explicar el Señor Perdomo, pues en vista de cier
tas circunstancias no veo de ninguna manera por dónde pueda 
agravarse el derecho; y así propongo que los derechos sean pa
gados a razón de cincuenta por ciento. Por otra parte, creo muy 
difícil en los primeros momentos hacerle comprender al pueblo 
cuáles sean las mejoras que los legisladores se proponen hacerle. 

El SEÑOR PERDOMO: La principal mejora que a mi ver se pre
senta es que, según mi proposición, ya se establece un pr~cio 
fijo a la onza de $40, a que el Gobierno está obligado a recibir
las y, por consiguiente, ya este precio d~ $40 puede decirse que 
es el que el Gobierno establece, pues él la recibe. 

El Presidente propuso al Tribunado si se difiere la discusión 
a la próxima sesión, y a mayoría absoluta se aprueba. 

Se dió segunda y última lectura a la Ley de Instrucción Pú
blica, artículo por artículo, y se abre la discusión y en el intervalo el 
Señor Ministro de Justicia e Instrucción Pública sube a la tribu
na. Leído el Art. 19 , el Ministro hizo algunas aclaraciones des
pués de lo cual se aprobaron desde éste hasta el 59 ; al 69 se 
le adicionó lo que dice su cuarto miembro se le agregue al 59 : 

al 6\ que las atribuciones del Director pasen al Consejo; el 7'1 
sancionado; el 8" sufrió algunas observaciones y con una supre
sión fué aprobado; el 9\ 10'-', 11 9 12? y 139 , sancionados; el 
14Q suprimido. 
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Se dictó la orden del día para el Martes 12. Con lo cual y 
~iendo llegada la hora, e levantó la sesión. 

T. L. Villanueva. - ]. Mgl. Oviedo Bta. - Ariza. - ]. F. Herre

ra. - Abreu. - S. Calderon. - Hernandez. - Casimiro Cordero. - J. 
M. Perdomo. - S. Soñé. - ]. B. Lovelace. 

SESION DEL 12 DE MAYO DE 1846 

Presidencia del Honorable Francisco Javier Abreu 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República, 
el día 12 de ,'Vlayo de 1846, siendo las ocho de la mañana, reunido 
el competente número de miembros del Tribunado en el lugar 
c!esignado para sus sesiones, el sonido de la campanilla los in
vita y cada uno ocupa su respectivo asiento. El Presidente hace 
leer a uno de los Secretarios la lista nominal y, hallá,ndose presen
te la mayoría, declara abierta la sesión. Del mismo modo dispuso 
~e diese lectura de la acta anterior, la que fué sancionada y apro
bada. 

La orden del día, teniendo por primer objeto la continua
ción y discusión de la Ley de Instrucción Pública, el Presidente 
lo anuncia y abiertos los debates principiando por el Art. 15 fué 
aprobado hasta el 17; adicionándosele a este último ( de acuerdo 
con el Consejo de la Instrucción Pública) el 18 hasta el 20 apro
bados y sancionados; el último con esta adición: Con la asisten
cia del Consejo en la Capital y de la Diputación Provincial en. 
las cabezas de Provincias y en las Comunes los Ayuntamientos. 
Desde el 21 hasta 23 y último, se sancionó el conjunto con las 
modificaciones y adiciones indicadas. 

Se dió lectura de la redacción a 1as observaciones hechas por 
el Consejo Conservador a !a Ley sobre el Régimen de las Aduanas. 

El P!>ESIDENTE tomando la palabra, abierta que fué la discu
sión, dijo: Yo no comprendo de qué modo es que el Consejo Con
servador hace la exigencia en moneda fuerte, pues el Gobier-
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no se halla hoy con las fuerzas medianamente necesarias para 
subvenir a las necesidades precisas, teniendo también otras cosas 
como buques, armamentos, municiones, etc. y en este supuesto 
debemos de atender al Pueblo, a ese Pueblo que tanto aclama 
por el alivio que espera de sus representantes, y en fin, ésta es 
mi observación, y así desearía que los Honorables miemt.ros que 
ayer emitieron su opinión la emitiesen hoy. 

El Señor Lovelace presenta por escrito la que había emitido, 
y en seguida hace aclaraciones sobre la materia. 

El SEÑOR HERRERA: Yo opino porque la ley se mantenga tal 
como está . 

El Presidente intérpela al Señor Perdomo y éste h 1ce una 
explicación en que dilucidó en parte la cuestión. 

Se decidió a mayoría admitir las observaciones hechas por el 
Consejo Conservador. Llagada la [hora], se dictó la orden del día 
y se levantó la sesión . 

J. F. Herrera. - Ariza. - J . .Mgl. Oviedo Bta. - Abrell. - Toribio 
L. Villanueva. - S. Calderón. - Hernandez. - Casimiro Cordero. -
S. Sorié. - J. M. Perdomo. - J. B. Lovelace. 

SESJON DEL 14 DE MAYO DE 1846 

PresJdencia del Honorable Francisco Javier Abreu 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República 
Dominicana, el día 14 de Mayo del año presente, reunidos en el 
local designado para las sesiones del Tribunado el competente 
P.úmero de miembros al efecto, el sonido de la campanilla los in
vitó a tomar cada uno su asiento respectivo. El Presidente ordena 
a uno de los Secretarios dé lectura de la lista nominal, y al lla
m1miento responden presentes diez Tribunos. Asimismo ordena la 
lectura de la acta de la anterior sesión y, concluída, se aprobó 
y sancionó. 
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Conforme a la orden del día, el Presidente anunció que se 
iba a proceder a la continuación de la discusión de la Ley sobre 
el régimen de las Aduanas. 

El Señor Ariza expuso que, en razón de que él no había asisti
do a la antepenúltima ni penúltima sesión, ni estaba al corriente de 
lo pasado sobre el particular, desearía se le hiciesen aclaraciones. 
El Presidente le hizo algunas explicaciones indicándole que en las 
dos sesiones anteriores hubo proposiciones al efecto, y de ellas le 
da un conocimiento. El Señor Ariza, después de estar instruído 
sobre el particular, opina que la ley sobredicha se mantenga tal 
como está. El Honorable Calderón abunda en el mismo sentido 
y apoya esta opinión. 

El PRESIDENTE: Si vuestra convicción está hecha, someto al 
Tribunado a que opine. 

El SEÑOR ARIZA, después de dar lectura al Art. 81 de la Cons
titución, dice: Como yo no he oído las aclaraciones todas, puedo 
estar equivocado. 

El Presidente le hace de nuevo una extensa explicación y prin
cipalmente de las observaciones hechas a la sobredicha ley p:n· 
el Consejo Conservador y asimismo da lectura de su proposición 
que emite. El Señor Perdomo, reiterando en la que había emitido 
en la sesión del (*) ... corriente, sostiene lo antes dicho. Los Se
ñores Ariza y Hernández opinan por el mantenimiento de la ley. 
El Presidente interpela al Tribunado a si está bien ilustrado de 
la materia. Así se declara; y después de consultado si la propo
sición del Señor Ariza era de prioridad, como así se declaró, se 
puso en votación y a mayoría se aprueba la opinión del Señor 
Ariza. 

Se dió lectura del conjunto de la Ley de Instrucción Pública 
artículo por artículo, y concluido que fué se aprobó y sancionó. 
Se dictó la orden del día para el Sábado 16, si hay lugar. Con 
lo cual, llegada la hora, se levantó la sesión. 

Abreu. - Oviedo Bta. - S. Calderon. - Hernandez. - S. Soñé. -
]. F. Herrera. - Ariza. - Casimiro Cordero. - J. B. Lovelace. - To
ribio L. Villanueva. 
7«T Omitido en el original. 
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SES/ON DEL 18 DE MAYO DE 1846 

Presj,dencia del Honorable Francisco Javier Abreu 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República 
Dominicana, a los 18 días del mes de Mayo año de gracia de mil 
ochocientos cuarenta y seis y tercero de la Patria, siendo las ocl~o 
de la mañana, se reunieron los Honorables miembros del Tribu
nado en la sala destinada para su sesiones, presente la mayoría, a 
saber: los Señores Lovelace, Perdomo, Villanueva, Cordero, Ariza, 
Calderón, Herrera, Hernández y Oviedo. En consecuencia, se de
clara abierta la sesión. 

Se dió lectura de la acta anterior y fué aprobada. En este es
tado se recibió un oficio de la Honorable Cámara del Consejo 
Conservador, fecha 16 del corriente, número 71, y como la Cáma
ra acordó de preferencia su lectura, se procedió a ella; cuyo con
tenido [era] expedir una lista o terna de candidatos para nombrar 
un Juez en reemplazo de la vacante que resulta de uno en el 
Tribunal Justicia Mayor para la Provincia de Santa Cruz del Sei
bo, y al efecto se nombró una Comisión compuesta de los Hono
rables Ariza, Calderón y Herrera. El Presidente puso por un mo
mento los trabajos de la Cámara en recreación. 

Después de algunos momentos volvieron a ponerse los tra
bajos en su fuerza y vigor, y la Comisión presentó por candidatos 
a los Señores Soñé, Manuel Cestero y Pedro Peña. 

Se dió lectura de otro oficio del Consejo Conservador, fecha 
de hoy, número 73, con el objeto de saber si los candidatos en la 
terna enviada para la nominación de un Juez en la vacante del 
Tribunal Justicia .Mayor de la Provincia de Azua habían sido ex
traídos de la lista de candidatos para Judicatura presentada por 
el Colegio Electoral de dicha Provincia; y procediéndo~e a la veri
ficación del proceso verbal respectivo, se encontró que equivoca
damente fueron extraídos de la lista de los electores, por lo que 
el Presidente, con acuerdo de la Corporación, nombró una Comi
sión compuesta de los Honorables Soñé, Ariza, Perdomo y He-
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rrera para formar otra de nuevo, la que fué tomada de la list'l 
de los candidatos enviada por dicho Colegio Electoral, y son los 
Señores Ramón Martínez, José María Pérez padre, y Manuel Ma
ría Batista. 

También fué nombrada otra Comisión compuesta de los Ho
norables Francisco Javier Abreu, Calderón y Oviedo, para diri
girse al Consejo Conservador para instruírle con la verificación 
del proceso y de la equivocación involuntaria que había padecido 
el Tribunado, de lo que quedó satisfecho, además del oficio que 
le fué dirigido al efecto. 

Conforme a la orden del día, se procedió al sorteo en con
formidad del Art. 50 de la Constitución, principiándose por la Pro
vincia de Azua, para cuyo efecto el Presidente nombró dos Es
crutadores, que lo fueron los Señores Perdomo y Lovelace, y resul
tó en el despojo de los boletines, Oviedo y Herrera; quedaron 
:¡::ara continuar en las demás sesiones y excluído el Señor Alejo 
Justo Chanlatte, en seguida se procedió por la Provincia del Sei
bo y quedaron para continuar los Señores Soñé y Hernández, que
dando excluído el Señor Luis Devers. Se procedió a pasar a la 
Provincia de Santo Domingo y quedaron para continuar los Se
ñores Perdomo y Lovelace, quedando excluído el Señor Abreu. 
Se procedió al sorteo por la Provincia de Santiago y quedaron 
para continuar los Señores Vilianueva y Dubocq, quedando ex
cluído el Señor Joaquín Portes; y por último quedaron para con
tinuar por la Provincia de la Vega los Señores Ariza y Cordero y 
excluído el Señor Calderén. 

Concluída esta operación, se dió lectura de un oficio del 
Consejo Conservador, fecha de este día acusando recibo de fa 
nota oficial y acompañando la lista de candidatos para reempla
zar la vacante de un Juez del Tribunal Justicia Mayor por la Pro
vincia del Seibo. Se procedió al sorteo en los mismos términos 
que con los Tribunos a los Suplentes que resultan por Azua, co
mo excluídos Santiago Recio; por La Vega Juan Reynoso; por 
Santo Domingo, Manuel José !,fachado; por el Seibo, Juan Ro
jas. Y ninguno por Santiago, en razón de no haberlos. 

Se dictó la orden del día para el Miércoles 20 con el fin de 



TRIBUNADO 1846 183 

cerrar las sesiones del Tribunado. Con lo cual, siendo llegada la 
hora, se levantó la sesión. 

f. B. Lovelace. - Abreu. - S. Calderon. - Toribio L. Villanueva.
S. Soñé. - Ariza. - Hernandez. - J. M. Oviedo Bta. - J. Francisco 
Herrera. - Casimiro Cordero. 

SESION DEL 20 DE MAYO DE 1 46 

Presidencia del Honorable Francisco Javier Abreu 

Abierta la sesión y leída el acta anterior, fué aprobada, pre
sidida por el Señor Francisco Javier Abreu, acompañado de los Se
ñores Silvano Soñé, Juan Bautista Ariza, Juan Bautista Lovelace, 
José Miguel Oviedo [Batista], Francisco Herrera, Toribio [LópezJ 
Villanueva, Santiago Calde11ón, Lorenzo Hernández y Casimiro 
Cordero. 

En conformidad de lo propuesto por el Presidente [fué] apro
bado por la Cámara entregar con formal inventario al Señor Ma
nuel Valverde, Oficial 19 de la Secretaría, la custodia y depósito 
del archivo y mobiliario del Tribunado durante el receso de la 
Cámara, con la asignación de quince pesos mensuales; debiéndose 
entregar por el Señor Antonio Madrigal todos los documentos que 
reposan en el archivo con su correspondiente inventario, el cual 
será sellado y custodiado por el Señor Valverde. 

EJ Señor Presidente manifestó a los Honorables miembros 
que componen la Cámara su gratitud y ofreció que por su parte 
le dispensasen aquellas faltas que como hombre pueda haber 
cometido. 

Con lo cual fué cerrada la Cámara, tocándose en seguida la 
campanilla. 

J. B. Lovelace. - Abreu. - S. CaL.teron. - Ariza. - Casimiro 
Cordero. - S. Soñé. - Francisco Herrera. - Hernández. - T. L. Vi
llanueva. - J. M. Oviedo Bta. 
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SESION DEL 4 DE MARZO DEL AÑO 1847 

Presidencia de edad del Honorable Casimiro Cordero 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los cuatro días del mes 
de Marzo del año de mil ochocientos cuar nta y siete y cuarto 
de la Patria, siendo las nueve de la mañana y previa la corres
pondiente convocatoria, se reunieron en el local destinado para 
las sesiones del Tribunado los Señores Casimiro Cordero, Juan 
Bautista Lovelace, José Mateo Perdomo, Silvano Soñé, Lorenzo 
Hernández, [José Miguel] Oviedo Batista y Toribio López Villaoue
va, los que formados y constituídos en Comisión para la verificación 
de poderes; presidía ésta el Señor Casi miro Cordero como mayor 
de edad, e invitó a los dos miembros más jóvenes para que ocupa
sen y desempeñasen las funciones de Secretarios, con lo cual 
quedó regularmente instalado el bufete provisional. 

A invitación del Presidente del bufete, se dió lectura por el 
Señor Lovelace de un oficio del Poder Ejecutivo, de fecha 3 del 
corriente, cuyo tenor es como sigue: 

Queda en mi poder su atenta comunicación de fecha de ayer 
que acompaña la copia del acta del día 23 del ·mes próximo pasado, 
en que se expresan los motivos de no haberse constituído el Tri
bunado hasta esta fecha. 

Por más veneración que me ínspire la opinión de los Honora
bles Tribunos que creen que siete miembros no componen la ma
yoría de esa Cámara, exígida por el Art. 75 de la Constitución, 
yo creo que una simple reflexión sobre su verdadero espíritu bas
t~. [para] convencerse de lo contrario. 

En primer lugar, aunque según el Art. 46, el Tribunado se 
compone de quínce miembros, y mientras éstos estén en ejercicio 
la mayoría no puede ser sino de ocho; también es evidente qu~ 
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cesando cada dos años cinco miembros según el Art. 50, no que
dan después de la época de las elecciones sino diez Tribunos, pues
to que la elección de los cinco nuevos, estando sujeta a discusión, 
no le da a esa Cámara miembros hasta después de su admisión 
definitiva. 

En este concepto debe decirse que o el Tribunado en las épocas 
de renovación sólo cuenta diez miembros, y entonces su mayoría 
son seis, o siempre debe contar con quince incluyendo en ese nú
mero los cinco nuevamente electos, y entonces será preciso formar 
con éstos la mayoría de ocho; porque de la contraria teoría resulta 
que la renovación ha de presentar siempre esta misma dificultad, 
7/ que los cinco nuevos son Tribunos para contar la mayoría en 
derecho y no lo son para formarla en hecho, lo que no pudo en
trar nunca en la mente de los autores de la Cons'titución. 

Además de eso, cuando se trata de cuestiones tan graves no 
debe estarse a una mera opinión, sino pesarse antes las venta
jas o inconvenientes que de ella resultan, pues que en presencia 
de los grandes intereses del país deben salvarse todos los escrúpulos 
y, satisfechos de la buena intención que los anima, no temer 
una vana acusación que se desvanecería con la sola consideración 
de que la Kación no puede perecer porque un texto presente duda 
u oscuridad, sobre todo a los que están llamados a decidir en 
E:sos casos. 

Muchas son las cavilosidades a que da lugar el no haberse 
reunido la Honorable Cámara del Tribunado, y aunque yo escu
chando la sola voz de mi conciencia, no doy asenso sino a la 
realidad de las cosas, con todo desearía hacer cesar esta fluctua
e:ión de la opinión sobre tan delicada materia y que se acabasen 
de constituír los Cuerpos Colegisladores llamados por las circuns
tancias del país a resolver graves e interesantes cuestiones. 

Si la Constitución no hubiera establecido estos Cuerpos yo no 
tendría la menor dificultad en llamar a todos los Dominicanos de 
conocido patriotismo a que me ayudasen a soportar el enorme 
peso que gravita sobre mis hombros, pero en presencia de sus 
terminantes disposiciones no puedo hacer más que requerir su 
Teligioso cumplimiento. 

Persuadido, Honorables Señores, que al constituirse la Cá
mara del Tribunado con los siete miembros que se encuentran pre
sentes no se infringe ningún artículo de la Constitución, me atrevo 
a esperar que lo harán, a fin que puedan ocuparse junto conmigo 
en mejorar la suerte de nuestro País. Dios guarde a Vs. ms. años. 
Santo Domingo y Marzo 3, 1847 y 49 (sic).-Firmado. SANTANA. 



TRIBUNADO 1847 189 

Y después de concluida su lectura, y tomando en considera
ción su contenido, se decidió a unanimidad proceder acto continuo 
a la verificación de los poderes y credenciales de los miembros 
nuevamente electos para el Tribunado; de cuya operación resul
tó que, encontrándose los poderes conformes, se procedió a reci
birles el juramento requerido por la Constitución a tos Señores 
Tribunos: Francisco Javier Abreu, Tribuno por la Provincia del 
Seibo, Santiago Díaz de Peña, Tribuno por la Provincia de Azua; 
Tomás Bobadilla, Tribuno por ta Provincia de Santo Domingo; 
Teodoro Stanley Heneken, Tribuno por la Provincia de Santiago. 

Remitiéndose para la próxima sesión la verificación de los 
poderes del Señor Rojas, que no ha estado presente a ésta. 

Concluída que fué la ceremonia de la prestación de juramen
to por cada uno de los Tribunos nuevamente electos, con toda so
lemnidad que requiere tan grandioso acto, se procedió, acorde con 
el deseo unámme de la Asamblea, a la formación del bufete de
finitivo, anunciándose que se procedía a la elección del Presidente 
dd Tribunado para el primer mes de la sesión presente, y el r~
sultado del escrutinio, no dando mayoría absoluta, se procedió a 
otra, cuyo resultado fué el siguiente habiendo once miembros 
presentes: 

7 votos en favor del Señor Juan Bautista Lovelace 
2 votos en favor del Señor Tomás Bobadilla 
2 votos en ºfavor del Señor Francisco Javier Abreu, 

cuyo resultado, produciendo la mayoría absoluta en favor del Se
ñor Lovelace para Presidente por este primer mes, prestó el ju
ramento de rigor y tomó el lugar que le corresponde. 

En seguida, y a invitación del Presidente, se procedió a la 
elección de los Secretarios, y resultando electos los Señores josé 
Mateo Perdomo y Silvano Soñé, prestaron juramento y ocuparon 
sus lugares. 

A solicitud del Honorable Tribuno José Santiago Díaz de Pe
ña, el Tribunado le concedió un permiso para que atendiese a las 
obligaciones de su ministerio eclesiástico y volviera al Tribunado 
tan pronto como pueda. 



1!)0 DOCUMENTOS LEGISLATIVOS 

Se escribió a la Honorable Cámara del Consejo Conservador 
y al Poder Ejecutivo anunciándole que esta Cámara del Tribunado 
estaba ya instalada y daba principio a sus tareas. 

No ocurriendo otra materia de que tratar, fué dictada la or
den del día para el Sábado 6 del corriente, y quedó cerrada la 
sesión. 

T. S. Heneken. - Francisco Jai•ier Abreu. - S. Soñé. - Lorenzo 
Hernandez. - J. M. Perdomo. - Villanueva. - Casimiro Cordero. ~ 

J. B. Lovelace. - ]. Mgl. Oi>iedo Batista. - Bobadiilla. 

SESION DEL 6 DE MARZO DE 1847 

Presidencia del Honorable Juan Bautista Lovelace 

La sesión se abre a las ocho de la mañana, presentes los Ho
norables Señores: dicho Presidente, José Mateo Perdomo, Casimiro 
Cordero, Francisco Javier Abreu, Silvano Soñé, Teodoro Stanley 
Heneken, Toribio López Villanueva, Tomás Bobadilla, Lorenzo 
Hernández y [José Miguel Oviedo Batista]. 

Se da lectura del acta anterior que, después de algunas ob
servaciones, fué sancionada; y habiendo exhibido su poder el Se
ñor Benigno Filomena de Rojas, Tribuno electo por la Provincia de 
Santiago, dicho documento fué examinado y declarado válido, y 
después de algunos debates se acordó la dimisión del Señor Dubocq 
y se admitió al Señor Rojas . En consecuencia, el Presidente le
exigió el correspondiente juramento y el referido Honorable Tri
buno lo prestó con toda la solemnidad de costumbre, hecho lo
cual tomó su respectivo asiento. 

Sucesivamente y conforme a la orden del día, se da lectura 
de las siguientes cartas, a saber: la del Tribuno Señor .i'.riza de 
fecha 28 de Febrero último, solicitando su dimisión; otra del 
Honorable José Concepción Tabera, su data 30 de Enero pasa
do. en que expone no poder asistir a esta reunión legislativa po, 
causas de achaques físicos que adolece. 
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Una nota oficial, fecha 1 ° de los corrientes, del Señor Mi
nistro Secretario de Estado y de los Despachos del Interior y 
Policía, que acompaña varios ejemplares de leyes y decretos de 
los Cuerpos Colegisladores y diversos decretos del Poder Eje
cutivo. 

Dáse lectura igualmente de otra nota del mismo funciona
rio, fecha 6 de Febrero, por la cual remite 16 Reglamentos de 
Policía. 

También se lee otra del Señor Ministro Secretario de Estado 
) de Despachos de Hacienda y Comercio, etc. expidiendo 15 es
tados de las Cuentas impresas de la República. 

Se da lectura de una carta del Señor Bernardo Secundino 
Aybar, de fecha treinta de Enero expirado, solicitando se le admi
ta en el seno de esta Honorable Cámara del Tribunado, como asi
mismo de un oficio del Honorable Consejo Conservador, fecha 
seis de este mes, fijando su apertura. 

El Presidente observa que en la sesión pasada el Señor Ber
nardo Secundino Aybar no manifestó de ningún modo a esta Ho
norable Corporación si hacía o no parte de ella, cuya omisión 
dió lugar a que su Suplente fuese llamado a reemplazarle. 

Fué sometida esta moción a discusión y después de haberse 
ilustrado el Tribunado sobre la materia por las aclaraciones y 
análisis hechos por los Honorables Abren, Perdomo, Heneken y 
Rojas, se sometió a votación, rolando la cuestión en que si se 
excluía de la Corporación al peticionario Bernardo Secundino 
Aybar o a su Suplente, el Honorable Oviedo, llamado que fué 
a reemplazarle. 

El Tribunado, a unanimidad, revoca la solicitud del Señor 
Aybar y mantiene al Honorable Oviedo en su puesto. 

Discutidas las peticiones de los Señores Ariza y Tabera, con
cédesele su dimisión a aquél llamando a reemplazarle su Suplen
te, Señor Raymundo Gómez; y por lo que toca a dicho Tabera, 
después de algunas observaciones, se acuerda que más explicí
tamente diga este Señor si su solicitud se refiere a pedir su di
misión absoluta o si su exoneración es para la presente sesión, a 
fin de poder decidir lo que sea más conyeniente. 
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Dásele lectura de una nota oficial de la Diputación Provincial 
de Santiago de los Caballeros, su fecha 20 de Febrero último. 

Se nombra una Comisión compuesta de los Honorables Bo
badilla, Heneken y Villanueva, para que dé un informe relativo 
a las cuentas de dichas Diputaciones Provinciales. 

El Presidente propone la lectura de los Reglamentos inte
riores y se aprueba la proposición del Honorable Bobadilla refe
rente a que su redacción se encargue a una Comisión especial, y 
se confiere a la ya constituída, añadiendo a ésta al Señor Rojas. 

El Presidente recibe el correspondiente juramento al Señor 
José María Pérez, Escribano Público de los del número de esta 
Capital, el cual fué nombrado Secretario Archivista del Tribuna
do, y se difirió para la próxima sesión el acuerdo de su dieta 
mensual. 

Adóptase la proposición del Honorable Rojas sobre que la:; 
actas del Tribunado se dirijan directamente por éste a la prensa, 
dándose aviso al Señor Ministro del Interior y Policía para que 
dé las órdenes convenientes al efecto, a fin de que se impriman 
con la brevedad posible. 

Adoptada la materia, se dictó la orden del día para la sesión 
del Lunes 8 de los corrientes, cuyo contexto es: 1 Q oír la lectura 
de los Reglamentos; y 29 la de toda materia que ocurra, prefi
riéndose la de mayor importancia. Con lo cual se levantó la sesión 
siendo las once del día. 

Benigno F. de Rojas. - J. Mgl. Ov.iedo Batista. - L. Hernan
dez. - T. S. Henr:ken. - Villanueva. - Bobadilla. - S. Soñé. - J. M. 
Perdomo. - Casimiro Cordero. - Abreu. - J. B. Lovelace. 

SE ION DEL 8 DE MARZO DE 1847 

Presidencia del Honorable Juan Bautista Lovelace 

La sesión se abre a las ocho de la mañana, pres~nte la ma
yoría, compuesta de los Honorables Señores Juan Bautista Love-
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lace, José Mateo Perdomo, Silvano Soñé, Teodoro Stanley Hene
ken, Benigno Filomena de Rojas, Francis o Javie:- Abreu, Toribio 
Lopez Villanueva, Lorenzo Hernández, Oviedo Batista y Casimi
ro Cordero. 

Díóse lectura del acta anterior, la cual fué modificada a pro
posición de los Honorables Pres:dente, Abreu, y Perdomo, y hecho 
to cual quedó aprobada. 

Pide el Presidente el informe a !a Comisión encargada para 
reformar el Reglamento interior de la Cámara; a la que los Ho
norables Rojas y Heneken pidieron aclaraciones sobre ciertas di
ficultades que habían tocado, y manifestaron al efecto las ideas 
1:¡ue les sugerían sobre la materia, cuya opinión fué adoptada. 

Acto continuo, el Honorable Rojas promueve la moción re
lativa a la administración errónea de los Ayuntamientos y la falt:-: 
de uniformidad que debe haber entre éstos y las respectivas Di
putaciones Provinciales, a cuya disposición deben poner los fon
dos comunales que se han destinado a las mejoras que puedan 
ofrecerse, lo que hasta ahora no se ha podido practicar. 

El Presidente, al paso que aprueba la obsen'ación del preo
pinante, propone la creación de una Comisión para elaborar un 
proyecto de ley que abrace a la vez las atribuciones de los Ayun
tamientos y Diputaciones Provinciales; estableciendo en él, las 
relaciones conexas que unan la cooperación de ambas Corpora
ciones a los fines que se requieren. 

Adoptada la moción con sus argumentos, se nombró al efe~
t-0 una Comisión compuesta de los Honorables Señores Lovelace, 
Abreu y Rojas, para que, formulado el proyecto, se someta a la 
sanción del Congreso Nacional. 

Se dió íectura de una petición del portero del Tribunado re 
ferente a reclamo del sueldo del mes de Febrero expirado y se di. 
firió su resolución. 

Dióse lectura igualmente de una nota oficial del Honorable 
Consejo Conservador, su fecha 8 del corriente, pidiendo una terna 
con el objeto de nombrar un Juez para el Tribunal Justicia 
Mayor del Seibo que ha dimitido; se nombró una Comisión com
puesta de los Honorables Señores Soñé, Abreu y Hernández, la 
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que concluyó instantáneamente su operación y presentó por can
didatos a los Señores Manuel Pou, Francisco Leyba, y José Luna, 
los que fueron aprobados. 

Sométese otra moción sobre si se mantendría en su puesto 
:d Tribuno [Juan] Francisco Herrera, o si se llamaría su Suplent~ 
para reemplazarlo; a lo que el Honorable Oviedo objeciona que 
se espere la llegada del dicho Tribuno, pues su retardo emanaba 
de la realización de sus negocios particulares. 

Los Honorables Rojas y Abreu opinan contra esta proposi
ción, fundados en que siendo tal la causa de la no asistencia del 
c.itado Tribuno, debe ser considerado como dimisionado. 

Propone el Presidente que quede la cuestión en receso hasta 
r~cibirse la oontesta del enunciado Tribuno, pues su requerimien
to fué expedido a diligencia del Ministro del Interior y Policía y 
tal vez su remisión puede haber sufrido alguna demora, cuya pro
posición fué adoptada. 

Dióse lectura de otra nota oficial del Consejo Conservador 
en que se oonvoca la reunión del Congreso Nacional para el Miér
coles 10 de los corrientes a las diez de la mañana; y agotada que 
fué la materia, se levantó la sesión, siendo las once de la ma
ñana, y se dictó la orden del día. 

T. S. Heneken. - ]. Mgl. Oviedo Batista. - Casimiro Cordero. -
Benigno F. de Rojas. - ]. M. Perdomo. - J. B. Lovelace. - Abren. -
Bobadilla. - S. Soñé. - T. L. Villanueva. - L. Hernandez. 

SESION DEL 10 DE MARZO DE 1847 

Presidencia provisional del Honorable José Mateo· Perdomo 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República, 
a los diez días del mes de Marzo de mil ochocientos cuarenta y 
siete y cuarto de la Patria, se constituyeron en el salón destinajo 
para celebrar sus sesiones los Honorables Heneken, Villanueva, 
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Bobadilla, Soñé, Cordero, Rojas, Hernández, Abreu, Perdom --= 

Oviedo. Se abre la sesión a las ocho de la mañana, dáse lectura 
del acta anterior y fué aprobada. 

Según la orden del día se procede a la lectura del Reglamen
to interior de la Cámara y el Presidente observa q~e le es facul
tativo a cac'.a Tribuno tomar notas de lo leído a fin de estar en 
aptitud de fundar sus observaciones al discutir el Reglamento en 
Ja próxima sesión; esta proposición dió lugar a diversas obje.::jo
nes y aclaradas que fueron, el Tribunado opinó que siendo el 
Reglamento el norte de la Cámara sería necesario declarar su 
urgencia. 

La Comisión encargada del informe relativo a la Diputa::ión 
Provincial de Santiago interpelada a dar cuenta de su tarea, con
testó aun no haberla podido concluír y prometió verificarlo en 
la brevedad posible, y sobre el particular se hicieron algunas acla
raciones. 

Ofreció proponer el Honorable Rojas una proposición a fin 
de dirigir a las Diputaciones Provinciales y a los Ayuntamientos 
una circular con respecto del sistema de Hacienda exigiéndoles el 
estado de ingresos y egresos de las Cajas comunales. Esta mo
ción dió lugar a diferentes objeciones, las que no se resolvieron 
y quedó el proyecto in statu quo. 

Agotada que fué la ord~n del día, se levantó la sesión siendo 
las once y media de la mañana. 

Bobadilla. - Abreu. - J. 1\1. Perdorno. - B. F. de Rojas. - Casi
miro Cordero. - S. Soñé. - T. L. Villanue;•a. - T. S. Heneken. -
J. Mgl. Oviedo Batista. - Lorenzo Hernandez. 

SESJON DEL 13 DE MARZO DE 1847 

Presidencia provisional áel Honorable José lt1ateo Perdomo 

La sesión se abre a las ocho de la mañana, presente la ma
yoría, compuesta de los Honorables Señores Villanueva, Heneken, 
Bobadilla, Soñé, Cordero, Rojas, Hernández, Oviedo y Abreu. 
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Dióse lectura del acta anterior, de la cual se relevó algún 
error y quedó sancionada. 

El Presidente propone si se deberá atender con preferencia 
2. In orden del día habiendo algunas comunicaciones dirigidas al 
Tribunado. 

El Honornble Bobadilla expone que la Comisión encargada 
de resolver las aclaraciones relativas a la Diputación Provincial 
de Sartiago e;;taba pronta a ometer su informe. 

El Honorable Abreu opina que se dé lectura de las comuni
ciones dirigidas al Tribunado, y se adoptó. 

Dióse lectura de tres notas oficiales de la Diputación Pro
vincial de la Capital, de fecha 24 de Febrero expirado y se reen
viaron a la Comisión de peticiones para que informe al encargado 
de la Diputación Provincial de Santiago nombrada por el seno 
del Tribunado. 

La Comisión nombrada para informar sobre lo concerniente 
a la Diputación Provincial de Santiago dió lectura de su infonne; 
pero los Honorables Perdomo y Abreu proponen que quede la 
materia en receso hasta recibirse la contesta de las demás Di
putaciones Provinciales. Adoptada a la mayoría. 

Rola la moción sobre los fondos comunales. El Honorable 
Bobadilla hace algunas aclaraciones sobre el particular. 

El Honorable Abreu [dice] que la ley debe designar de un mo
do positivo cuáles son los ingresos que se deben hacer entrar en la 
Caja comunal y manifestó las razones en que está fundada su ob
jeción. El Honorable Oviedo expresa su opinión en el caso. 

--El Honorable Rojas propone se escriba a las Diputaciones 
Provinciales y Ayuntamientos para que informen cuáles son los 
objetos sobre que puedan f:ja;-se impuestos para rehacerse de fon
dos sus respectivas Cajas. 

El Honorable Presidente pregunta si esa comunicación se h~
ría directamente o por medio del Ministro del Interior y Policía. 
El Honorable Abreu opina que sea directamente y el Honorable 
Perdomo que sea por el órgano del referido Ministro. 

Sometida la cuestión a vo'.ación se adopta el parecer del 
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Honorable Abreu y se comisiona al Honorable Rojas a efecto de 
redactar la Circular hacia las Diputaciones Provinciales. 

Conforme a la orden del día, se dió lectura de los Reglamen
tos interiores y, sancionados que fueron los tres primeros artícu
los, se modificó el 49 ; el siguiente da lugar a discusión y aclara
ciones y quedó sancionado en igual que el 6"' artículo. La ma
yoría d':!cide que se vuelva a redactar el Art. 7,, y quedaron apro
bados hasta el 89 inclusive. El 38 modificado que fué y el 30 
quedaron sancionados y sucesivamente desde el 40 hasta com
p;·endido el Art. 100; salvo las alte:aciones que hay:in de hacerse 
para dar lectura del conjunto de ellos. 

Habiéndose agotado la materia, se dictó la orden del día y 
se levantó la sesión siendo las doce de la mañana. 

Casimiro Cordero. - Abreu. - S. Soñé. - Bobadilla. - f. Mg!. 
Oviedo Bat.ista. - f. M. Pcrdomo. - Benigno F. de Rojas. - T. S. He
neken. - L. Hernandez. - J. B. Lovelace. 

SESJON DEL 16 DE° MARZO DE 1847 

Presidencia del Honorable Juan Bautísta Lovelace 

A las nueve de la maiiana, presente la mayoría, compuesto 
de los Honorables Lovclace, Cordero, Oviedo, Perdomo, Herrera. 
Bobadilla, Heneken, Rojas, Abreu y Soñé, se abre la sesión y 
ct·ése lectura del acta anterior que fué aprobada y sancionada, des
pués de enmendada una ligera observación. 

Procediése a la lectura de una nota oficial del Honorable 
Consejo Conservador, de fecha 13 de los corrientes, y sucesiva
mente a la de una moción propuesta por el Honorable Señor He
neken con respecto a los impuestos de las Aduanas, pidiendo se 
modifiquen hasta que una ley primitiva de la materia otra co,a 
determine. 

El Presidente consulta al Tribunado sobre si se tomaba la pro
posición en consideración y se declad de u-gencia; pero en cuan-
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to a su discusión, el Honorable Perdomo opina que se tome en 
consideración y se difiera su discusión. El Honorable Abreu aprue
ba, aun manifestando la celeridad que se requiere, y el Tribunado 
decide que se difiera hasta que el autor de ella presente el pro
yecto formulado; en esta virtud, el Honorable Presidente encargó 
para su redacción al Honorable Heneken, quien pidió se le au
xiliase siquiera con la Comisión de Hacienda y se le concedió. 

El Honorable Rojas dió lectura de la Circular dirigida por 
el Tribunado a las Diputaciones Provinciales, relativa a lo acor
dado en la sesión anterior, como asimismo a la nota oficial para 
el Señor Ministro del Interior y Policía, para que la haga d1stn
t-uir. El Honorable Perdomo hace una objeción a ellas. El Pre
sidente la somete a la solución del Tribunado y éste aprueba las 
referidas notas. 

El Honorable Presidente procede a la creación de una Co
misión encargada de proponer tres ternas para nombrar los Su
plentes del Tribunal Justicia Mayor de la Provincia del Seibo, con
forme a la nota oficial del Honorable Consejo Conservador y se 
nombraron al efecto los Honorables Abreu, Perdomo y Soñé, quie
nes después de concluída su operación la presentaron y fué apro
bada. 

El Presidente pidió se procediese a la lectura del Reglamen
to interior. La verificó el Señor Rojas; lo cual dió lugar a mu
chos altercados, diséusiones y aclaraciones, y por último se de
terminó nombrar cuatro Comisiones y el Presidente procedió a 
su nombramiento del modo siguiente -sin que se entienda que 
éstas puedan perjudicar las que nombrare el Congreso- a sgt,er: 
Comisión de Hacienda: Honorables Bobadilla, Rojas, Heneken y 
Lovelace; Comisión del Interior y Policía : Honorables Perdomo. 
Cordero, Soñé y Díaz de Peña; Comisión de Guerra y Marina: 
Honorables Soñé, Abreu, Villanueva y Hernández; Comisión de 
Justicia e Instrucción Pública: Honorables Bobadilla, Perdomc. 
Oviedo y Herrera. 

Consulta el Señor Heneken qué número de ejemplares del 
Reglamento interior se imprimirían, y se decide que cien ejem
plares, y para acelerar la impresión, como para la corrección, se 
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nombró ,.ma Comisión comr,uesta de los Honorables Rojas y So
ñé; y la hora siendo avanzada, se levantó la sesión a las doc~ y 

se dictó la orden del día. 

J. B. Lovelace. - Casimiro Cordero. - Abreu. - Oviedo Batis
ta. - T. L. Villanueva. - F. Herrera. - S. Soñé. - B. de Rojas. 
J. M. Perdomo. - T. S. Heneken. - Bobadi:la. 

SESION DEL JUEVES 18 DE lr1ARZO DE 1847 

Presidencia del Honorable Juan Bautista Lovelace 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la Repúblicz. 
,a los diez y ocho días del mes de Marzo de mil ochocientos cua
renta y siete y cuarto de la Patria, siendo las nueve de la maña
na, reunidos los miembros del Tribunado en el local de sus se
~iones, se dió lectura de la lista nominal y se hallaron presentes 
los Señores Lovelace, Perdomo, Cordero, Oviedo, Rojas, Hene
ken, Abreu, Bobadilla y Soñé los que componen la mayoría, y se 
-declaró abierta la sesión. Se procedió incontinente a darse lec
tura del acta anterior, la que fué sancionada. 

Según la orden del día, se interpeló al HonoraQle Heneken 
-a presentar el proyecto de ley sobre la modificación pro tempore 
-de los derechos de Aduanas y de cuya redacción está encargado. 
Dió lectura de él y ábrese la discusión. 

El Honorable Abreu alega que, habiéndose votado la adop
ción de ese proyecto sólo en atención a la escasez y alteración 
de los efectos, y debiendo durar dicha ley sólo dos a tres meses, 
opina que, en lugar del quíntuplo del derecho propuesto, sólo se 
fije el cuádruplo de moneda nacional. 

El Honorable Presidente manifestó que siendo una medida 
transitoria para remediar la voz pública emanada de la fuerza de 
la miseria, es de sentir que se pague el cuádruplo, porque de lo 
contrario podría el Pueblo acusar a sus Legisladores de haber 
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~ratado con in:fferencia el estado de infelicidad en que se encuen
tra; sin perderrn de vista que es necesario igualmente concilia, 
las necesidades del fisco con los demás intereses públicos. 

El Honorable Heneken contesta que el motivo de haber fi
jado el quíntuplo de derecho fué en aten ión a la exhaustez de ;n 
Caja Pública. El Honorable Presidente combatió esta opinión, y 
prosigue el Honorable Heneken proponiendo que sólo se modifi
que el dere::ho en lo que concierr.e a los artículos de primera 
necesidad, a lo que el Honorable Abreu pide que el preopinante !'e 
explique con más latitud sobre lo que califica artícul-0s de pri
mera necesidad. 

El Honorable Bobadilla dice no estar realmente convencido 
de la necesi id de fonúos que expone el Señor J\linistro de Ha
cienda, pue:s el año pasado el Congreso Nacional votó una su:n1. 
considerable para satisfacer los gastos públicos, má..xime existien
do ho:· día en Caja $37.000 y pico de pesos fuertes que aho'"a 
pide el Señor Ministro se le autorice a reducirlos en moneda na• 
ional, d;sposición que no cree estar en las at¡ibuciones de los 

Cuerpos Colegisladores, principalmente cuando en otra oc,::sión 
se ha cambiado sin esta consulta o autorización; de manera que 
si el Señor l't\inistro lo quiere hacer bien puede verificarlo, y co
mo hasta ahora no ha dado cuenta de la suma que se asignó, se 
ignora aún cual ha sido su inversión, pues no se ha podido con
ciliar la de 44, 45 ni 46, por lo que no pudiéndose evidenciar la 
falta de fondos alegada, que p·oduce la necesidad de alterar al de
recho en cuestión, aunque sea en moneda nacional el quíntuplo, 
e necesario verlo primero y con mucha ate~ción, porque la dig
nidad del Congreso no le permite variar en sus disposiciones. 

En este estado, el opinante dió lectura de tas reflexiones 
,·ue le suger:an relativa~ d mejor modo de poder conciliar Ios 
derechos con las actuales circunstancias. 

El Honorable Rojas contesta que nadie puede desviarse de 
las reflexiones que se acababan de dar lectura, porque sin darse 
cuenta de una suma no es dable acordar otra sin saber del modo 
nue se haya íri;;ertido aquélla, pues de la mala versación resu1ta
rfa un gr2n de orden, y por tnnto adoptó la opinión del Honorabk 
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Bobadilla, y no sabiendo a que atribuir el que en el intervalo de 
siete meses se haya im ertido la suma votada para un año sin ha
berse ofrecido ninguna circunstancia imprevista, difiere de la 
proposición del Honorable Heneken y vota por el quíntuplo del 
derecho en moneda nacional. 

El Honorable Heneken se opone a que un .Ministro se traduz
ca ante la Cámara sin que se hayan aclarado lo motivos que pue
·dan dar lugar a semejante proceder, pues de lo contrario sería 
obrar arbitrariamente: pero que para llenar el vacío de 700.000 
y pico de pesos, rebajados del presupuesto votado, era necesario 
dar providencia en cubrir esa suma. 

El Honorable Presidente, después de una larga aclaración, 
reasume !as opiniones de los preopinantes, Honorables Bobadilla 
y Rojas. 

Dice el Honorable Rojas que no culpa al Señor Ministro, 
pero que aun no se ha aclarado la im·ersión de la suma votada. 

Contesta el Honorable Bobadilla que al manifestar sus re
flexiones no pretendió culpar al Señor ·:inisrro, pues nadie es 
culpable mientra no se verifiquen su hechos; y conviene con 
la objeción del Honorable Rojas concerniente a la suma votada 
• su inversión. 

El Honorable Abreu expone que tal fué su objeto cuando su~
c;tó la moción, interesado al bien público sin atender al Señor 
Ministro a fin de no ver el pueblo reducido a la miseria. 

El Honorable Heneken hace una aclaración consecuente a 
la falta del presupuesto. 

El Honorable Abreu combate esa reflexión y concluye adcp
tando la opinión de los Honorables Bobadilla y Rojas por lo 
c¡i;e hace 1 i<i inve~sión de los fondo , sin lo cu~l. di~e, no pcdrán 
ocupa:-se en crear recursos. 

El Honorable Bobadilla hace presente que no deben ciar~e 
leyes ex abrupto, pues: ¿ qué diría la República entera? Se votó 
11n presupuesto adicional para subvenir a las necesidades. ¿ D6n
de están estas necesidades? ... 

El Honorable Rojas hace algunas aclaraciones oponiéndose 
a que se alteren los derechos y a la opinión emitida por el Ho-
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norable Bobad1Ja respecto a la proposición del Honorable He
neken. 

Vuelve el Honorable Bobadilla a producir su opinión expre
sándose más explícitamente. 

Alega el Honorable Heneken que el Sclior Ministro ha dad.:> 
su cuenta, pero que no la haya verificado el Consejo Adminis
trativo es otra cosa. 

El Honorable Presidente reasume las opiniones de los preo
pinantes, y declara que es del sentir que debiendo tomarse medi
das instantáneas par'l el bien público y estando en vigor el Aran
cel del año de 45, se cobre su cuádruplo en moneda nacional 
para conciliar las necesidades y se cambien sóio $16.000 fuertes 
para las urgencias del Gobierno. 

El Honorable Bobadilla difiere de que se cambie esa moneda 
f•1erte por billetes y el Honorable Rojas opina lo mismo. 

El Honorable Heneken hace algunas aclaraciones sobre el 
modo de crear recursos desaprobando el cambio de moneda fuer
te por billetes, debiendo permanecer esa especie de moneda de•• 
positada en la Caja. 

El Honorable Bobadilla reitera su proposición, a la que aña
de el Honorable Rojas algunas observaciones, y se cierra la dis
cusión. Sometidas las dos proposiciones a votación, el Honorable 
Abreu pide se divida la cuestión y se verifica del modo siguiente: 

l'·'- Si se extinguiría el pago de la cuarta parte en moned!l. 
fuerte de los derechos de Aduanas prescrito por la ley en vigor. 
La mayoría adoptó la extinción. 

Pasando a la 2'1 parte sobre si se adoptaría el cuádruplo o 
el quíntuplo, el Honorable Rojas vota por el quíntuplo y el Ho
norable Abreu opina que, siendo una disposición transitoria, debe 
fijarse el cuádruplo. Ciérrase la discusión; la mayoría vota por 
el cuádruplo. 

Los Honorables Bobadilla y Rojas quedan encargados de la 
redacción del Decreto para someterlo al Consejo Conservador. 

Se pide el informe de la Comisión encargada relativa a hs 
Diputaciones Provinciales. El Honorable Bobadilla lo verifica. 
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El Honorable Presidente nombra una Comisión compuesta 
de los Honorables Villanueva, Abreu y Cordero para que infor
men si ha o no lugar de acusación contra el Alcalde de 2'~ Elec
ción de esta Capital, según petición del Señor Julián Tabares. 

Se abre la moción sobre la competencia del Alcalde y Sín
dico del Puesto Militar de San Carlos. 

El Honorable Abreu dice que en el año próximo pasado el 
Congreso dió un decreto para que se nombrase no Ayuntamiento, 
~ino Alcalde y Síndico de San Carlos dependientes del Ayunta
miento de la Capital. 

El Honorable Presidente aclara la materia y da lectura del 
referido decreto. 

El Honorable Bobadilla observa que es necesario decidir si 
pttede o no haber Ayuntamiento en San Carlos, (decisión que 
merece ser pesada en la balanza de la justicia) pues un Alcalde 
no es Ayuntamiento y sólo su jurisdicción se limita a conocer 
de los negocios judiciales que ocurran a esa Alcaldía. 

El Honorable Abreu propone se difiera esta cuestión hasta 
que la Comisión de Peticiones termine su tarea. 

El Honorable Presidente lo consulta al Tribunado y la pro
puesta del Honorable Abreu fué Adoptada por la mayoría. 

Agotada la materia de la orden del día se levantó la sesión 
siendo las doce de la mañana, y en consecuencia se dictó la orden 
del día para el Sábado 20 de los corrientes. 

T. L. Villanueva. - ]. B. Lovelace. - Bobadilla. - Abreu. - J. 
M. Perdomo. - F. Herrera. - Oviedo Batista. • B. de R-o;as. - Ca
simiro Cordero. - T. S. Heneken. 

SESION DEL SABADO 20 DE MARZO DE 1847 

Presiidencia del Honorable Señor Juan Bautista Lovelace 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República 
Dominicana, a los veinte días del mes de .M.arzo de mil ochocient1>s 
cuarenta y siete, y cuarto de la Patria, siendo ·1as ocho y estando 
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la mayoría presente en el local destinado para las sesiones del 
Tribunado, compuesta de los Honorables Señores Juan Bautista 
Lovelace, Toribio López Villanueva, José .l\'lateo Perdomo, Tomás 
Bobadilla, Teodoro Stanley Heneken, Benigno Filomeno de Ro
jas, Francisco Javier Abreu, Cas1miro Cordero, Juan Francisco 
Herrera y Silvano Soñé, se abrió la sesión. 

En consecuencia, dióse lectura del acta anterior y después 
de algunas observaciones fué sancionada. 

Según la orden del día, la Comisión encargada para la re
dacción del proyecto de ley adicional a la de Aduanas del año 
1845, dió lectura de él y se abrió la discusión. 

El Honorable Señor Perdomo ofrece una redacción más cla
ra e inteligible al principio del referido proyecto, con el fin de 
evitar tropiezos en la ejecución de dicta Ley de Aduanas de 
1845, abrogándose su Art. 30 como asimismo las redundancias 
que resultan entre la ley y el proyecto. 

El Honorable Señor Presidente difiere en parte de la opi
nién del Honorable Señor Perdomo y adoptó la derogación del 
precitado Art. 30. 

El Honorable Señor Bobadilla opinó en el sentido del Ho
norable Señor Perdomo, añadiendo que habiéndose convenido 
en que el proyecto sería lo más sucinto, no se entrase en minu
ciosidad. 

El Honorable Señor Villanueva pidió una aclaración y se le 
dió. En seguida el Honorable Señor Perdomo hace ver la cone
xión que existe entre la Ley y el proyecto adicional a ella. 

El Honorable Señor Presidente propuso de un modo claro 
y evidente una nueva ilación al principio del proyecto, con el fin 1 
de evitar tropiezos. 

Contestó el Honorable Señor Rojas que abrogando el pro
yecto todas disposiciones que le sean contrarias no cree necesa
rias mayores explicaciones. 

El Honorable Señor Bobadilla adoptó la opinión e igualmente 
la modificación propuesta por el Honorable Señor Perdomo; y 
som~tida que fué la cuestión a votación, el Tribunado la sa11.cio
n6 a mayoría. 

l 
I 
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Leído que fué el Art. l 'l, el Honorable Señor Perdomo pidió 
su supresión, en razón de que en la misma forma lo expresa la 
ley; no obstante se sanciona el artículo y en seguida el 2·1 • Pa
sando al tercer artículo, el Honorable Señor Perdomo propone 
se modi :'ique por ser referente al literal contexto de los Arts. 31 
y 32 de la enunciada ley. La mayoría difirió de su opinión y lo 
sancionó tal como está, quedando igualmente sancionado el 
Art. 4v_ 

Se pidió el informe a la Comisión encargada del proyecto de 
ley sobre los Ayuntamientos, la que Jo presentó, y en consecuen • 
cía se procedió a su lectura. 

El Honorable Señor Rojas observó al tocar el Art. 39, que h 
responsabilidad debe recaer directamente sobre los Ayuntamientos. 
Concluída la lectura del Proyecto, se tomó en consideración. 

El Honorable Señor Cordero hace una objeción y se adoptó. 
Seguidamente se suscitaron muchas aclaraciones respecto 

al proyecto, las que nada produjeron, quedando diferidas par'.l 
hacerse el mérito de ellas cuando se proceda a su segunda lectura. 

El Honorable Señor Presidente comisionó al Honorable Se
ñor Bobadilla para que elabore un proyecto de ley orgánica t 

séase judicial. 

El Honorable Señor Rojas observó que a la Suprema Corte 
de Justicia toca la empresa y el Honorable Señor Presidente con
testó estar convencido de ello; pero que al nombrar al Honora
ble Señor Bobadilla fué sólo con la mira de que auxiliase con 
sus luces a la Comisión compuesta de los Señores Ministros de e<;a 
Corte, ya ocupada en la referida tarea. 

El Honorable Señor Rojas, no oponiéndose a lo dicho, c;ólo 
recomendó se ordene que en uno o dos meses presente el boi;que
jo la Alta Corte, para entonces nombrar al Honorable Señor Bo
badilla para su reforma, siendo esta privativa al Tribunado. 

El Honorable Señor Bobadilla adoptó la opinión y ofrece su 
cooperación, sea en una u otra parte que lo ocupen. 

El Honorable Señor Presidente observó que ya debería la 
Alta Corte haber presentado el proyecto, por Jo que desearía se 

5~ 

de la . 
lica Dominic.,,. 
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le participase su retardo por medio de una nota oficial. El dkho 
Presidente consultó al Tribunado si se dirigiría directamnte a la 
Alta Corte de Justicia relativo al proyecto de ley judicial, o si se 
elevaría su urgencia al Congreso para que éste detennine el moao 
en que deba ve:-ificarse la comunicación. 

Et Honorable Señor Bobadilla propuso se e.leve al Congreso, 
para que de él emane su resolución, y la mayoría así lo adoptó. 

El Honorable Señor de Rojas dió lectura de los artículos que 
deben hacer parte del Reglamento interior de la Cámara y fue
ron sancionados. 

Agotada la materia y consignada la orden del día, se levantó 
la sesión, siendo las once de la mañana y se dictó la orden del 
dia para el Martes 23 de los corrientes. 

BobaLiilla. - ]. B. Lovelace. - ]. M. Perdomo. - Abreu. - F. 
Herrera. - Ca.simiro Cordero. - T. S. Heneken. - B. de Rojas. - T. 
L. V illanueva. 

SESION DEL MARTES 23 DE MARZO DE 1847 

Presidencia del Honorable Juan Bautista Lovelace 

Honorables: 
Heneken 
Abreu 
Oviedo 
Rojas 
Hernández 

Herrera 
Bobadilla 
Soñé 
Lovelace 
y Perdomo 

En la Ciudad de Santo Domingo,, Capital de la República 
Dominicana, a los 23 días del mes de Marzo del año de mil ocho
cientos cuarenta y siete y cuarto de la Patria, siendo las nueve 
de la mañana, reunido el competente número de miembros del 
Tribunado en el lugar designado para sus sesiones, el sonido de la 
campanilla los invita y cada uno ocupa su respectivo asiento. El 
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Presidente hace leer a uno de los Secretarios la lista nominal, y 
hallándose presente la mayoría, declara abierta la sesión. Del 
mismo modo dispuso se diese lectura de la acta anterior, la que 
fué sancionada y aprobada. 

Dijo el Honorable Señor Presidente que se consigne en la 
presente acta la comunicación que se hace al Secretario del Con
sejo Conservador de una mocién que se eleva al Congreso, para 
que éste la haga constar en la orden del día, por haberse pasado 
en su sesión antenor, y observó igi.:almcnte la nece::;ida~ de pa
sar a la prensa el acta que se acaba de sancionar en razón de que 
se está acumulando el trabajo demasiado; a cuyo efecto ios Ho
norables Señores Rojas y Soñé queda.en encargados de esta di
ligencia. 

El Honorable Señor Presidente hizo presente que aun se ne
cesita un copista más en la Secretaría por ser pocos los depen
dientes que hay, lo que somete a la consideración del Tribunado 
para que decida en consecuencia. 

El Honorable Señor Abreu propuso se admita para Secreta
rio al Señor Marcellin Pierre Jacques, por su exactitud, capacidad 
y asiduidad al trabajo, reduciendo sus tareas en tomar notas, re
dactar las actas de las sesiones, asentarlas en el libro y pasar sus 
extractos a la prensa, concediéndole la dotación de $50 mensua
les. A esta propuesta hace el Honorable Señor Herrera una ob
servación a la que objeciona el Honorable Señor Abreu que el 
aumento de un copista era de toda necesidad, por lo que adop
taba !a opinión emitida por el Honorable Señor Abreu, máxime 
cuando del presupuesto votado para los gastos del Tribunado resul
ta un excedente de $ 165; vuelve el Honorable Señor Abreu a rei
terar su anterior exposición y la mayoría accede a ella. 

Se manda participar la resolución del Tribunado al referido 
Señor Jacques y durante este intervalo se subcearon (*) los tra
bajos; luego que se presentó dicho Señor, impuesto de la propo
sición que se le hacía, la aceptó y el Tribunado volvió a seguir 
el curso de la sesión. 

(*) Por "suspendieron". 
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Dióse lectura de una nota oficial del Consejo Conservador 
de fecha 22 de los corrientes que acompaña la devolución que ha
ce esa Corporación de una ley adicional a la de Aduanas del año 
1845 que le fué enviada para su sanción, negándose a ella por 
no apreciar la urgencia que la motivó. Abrese la discusión sobr0 
la materia y dice el Honorable Señor Bobadilla que, seg·ín las 
facultades del Consejo Conservador, puede derogar la urgencia, pe
ro aunque la citada ley no es legítimamente de urgencia, tiend~ a 
~liviar al pueblo y morigerar h miseria, pues con el solo hecho je 

haberse sabido que se proyectaba esa ley se empezó a logrnr sus 
saludables efectos. 

El Honorable Señor Abreu dió lectura del tercer inciso o 
párrafo de la nota o~icial del Consejo Conservador, su fecha 22 
de los corrientes, cuyo tenor es como sigue: "3". Porque el Con

sejo Conservador, representante también del pueblo, aunque con 
atr.ibuciones diferentes enire sus Tribunos y el Poder Ejecutivo, 

ignora aún la inversión de los fondos votados para el año econó
mico de 1846 a 47, y quiere ignorar e ignoratá las urgencias del 
Señor Ministro de Hacie1Zda hasta que este grande funcionario 
justifique a la Nación que no ha malversado los fondos destina
dos a la Administracióll General (máxime cuando por desgracia 
la opinión pública altamente se ha pronunciado contra la con• 
fianza que este Señor tal vez merece); y prosiguió diciendo, que 
sin duda el Consejo Conservador al derogar la urgencia dió una 
interpretación errónea a la mente del Tribu:iado, pues da a er.
tender que fué con el ánimo de crear recursos al Erario cuando 
esa ley no tiene otras miras sino las de aliviar las vicisitudes del 
Pueblo. 

El Honorable Presidente corrobora lo alegado por el Ho
norable Abreu y añadió que el objeto de esa ley era suministrar 
al Comercio el medio de conciliar sus intereses con las necesida
des públicas haciendo desaparecer el agio exhorbitante de la mo
neda, del cual emana la gran miseria que se experimenta; y de:;
pués de una larga narración concluyó afirmando que tal fu¿ el 
espíritu de los Legisladores. 
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El Honorable Heneken propuso se discutiese la Ley en la 
forma ordinaria. El Honorable Abreu difiere y opinó se volviese 
n so:neter al Consejo Conservador, analizándole las razones q•ic 
dieron lugar a declarar la dicha ley urgente, como asimismo la 
intención que de ella se deduce. 

El Honorable Heneken persistió en su pretensión, funján
dose en el literal contexto del Art. 81 de la Constitución; por lo 
que concluyó oponiéndose a la devolución de la ley. 

La divergencia de opinión entre estos dos Honorables Seño
res dió lugar a una larga discusión y varias aclaraciones relati
vas al espíritu de los Arrs. 78 y 81 de la Constitución, que, sucesi
vamente, fueron leídos por los Honorables Señores Herrera, 
Abreu y Rojas, que, finalmente, le dieron una misma interp:-eta
ción y propusieron la devolución de la ley en la forma ya anun
ciada. 

Bl Honorable Heneken difirió de todo lo alegado por los. 
¡;reopinantes; y el Honorable Abreu dijo que la devolución de la ley 
:al Consejo Conservador debe anteceder a la discusión. El Hono
rable Heneken objecionó que p~rsiste en que se discuta la ley en. 
la forma ordinaria prevista por la Constitución . 

. Moción de orden, propuso el Honorable Bonilla sobre si el 
Tribunado apreciaba o no las observaciones hechas por el Con
sejo Conservador relativas a la urgencia de la ley en cuestión. 
El Honorable Presidente la sometió a votación y la mayoría votó 
por la negativa y la devolución de la ley al Consejo Conservador. 

El Honorable Heneken declaró haber reservado su voto porque 
cree que esta resolución es un acto inconstitucional en violación a. 
los artículos 78 y 81 de la Constitución y requirió se estampase ea 
el acta, y se le acordó. 

El Honorable Señor Abreu manifestó cuál ha sido la inten
ción de la mayoría al tomar esn resolución. 

Se dirigió una nota oficial al Consejo Conservador, por víg,. 
de una Diputación compuesta de los Honorables Señores Abreu 
y Bobadilla, quienes se comisionaron a efecto de insinuar ver
balmente al Consejo Conservador la causa por que se declaró la 
urgencia de la ley y se sobreseó (sic) la sesión. A su regreso, 
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la Diputación informó al Tribunado que después de haber ma
niiestado los motivos de la urgencia de la dicha ley, pareció que 
el Consejo la apreciaba, pero que éste dijo que constando ya la 
devolución de ella en su acta anterior no podía admitirla. 

El Honorable Presidente propuso se procediese a la segun
da lectura constitucional de la ley. El Honorable Heneken opinó 
que se empiece por la moción de ella y que de consiguiente sea 
ésra la primera lectura. 

El Honorable Abreu hizo una aclaración, y el preopinante 
Heneken insistió en su opinión. 

Los Honorables Presidente, Abreu y Bobadilla combatieron 
h opinión del Honorable Heneken, y concluyó el Honorable Pre
~¡ lente sometiendo a votación las siguientes cuestiones: 1° Si 
se consideraba la lectura de la ley como primera o segunda. La 
m::yoría decidió se consideraba como segunda lectura, pues ya 
se había verificado la primera. Pasando a la segunda cuestión, 
se consulta al Tribunado si se procedería instantáneamente a ella, 
-y el Honorable Rojas opinó se difiriese para la siguiente sesión. 

El Honorable Abreu votó por el receso de la ley y el Ho
nor~.ble Hernández pidió se diese lectura de ella a fin de orien
tarse de su contenido. 

Se discutieron estas proposiciones y después de largos de
::-ates el Honorable Presidente sometió a votación si se difería 
o no la lectura de la ley. La mayoría decidió se difiriese para en 
sesión extraordinaria de mañana Miércoles. Siendo la hora avan
zada, se levantó la sesión a la una de la tarde. 

Oviedo Batista. - Casimiro Cordero. - ]. F. Herrera. - Abreu. -
J. Al. Perdomo. - S. Soñé. - B. F. de Rojas. - ]. B. Lovelace. -
Bobadilla. - T. L. Villanueva. Siempre resevando su voto: T. S. 
Heneken. 
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SESION E'){ITRAORDINARIA DEL MIERCOLES 24 DE 

MARZO DE 1847 

Preside;zcia del Honorable Juan Bautista Lovelace 

Honorables: 

Rojas 
Heneken 
Villanueva 
Bobadilla 
Oviedo 
Herrera 

Cordero 
Hernández 
Abreu 
Soñé 
y Perdomo 
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En la Ciudad de Santo Domingo, a veinte y cuatro de .Marzo 
de mil ochocientos cuarenta y siete, año cunrto de la Patria, sien
do las nueve de la mañana. Reunido el competente número de 
los miembros del Tribunado en el local designado para sus se
siones, el sonido de la campanilla los invita y cada uno ocup,1 
su respectivo lugar. El PI'esidente hizo leer' a uno de los Secre
tarios la lista nominal, y hallándose presente la mayoría, declaró 
abierta la sesión. En consecuencia, invitó a uno de los dichos Se
cretarios diese lectura del acta anterior y, concluída que fué, el 
Honorable Señor Abreu pidió se exprese en ella de un modo 
explícito las razones en que se fundó al votar, para que quedase 
rn receso la Ley adicional a la de Aduanas, y son: "Que ya había 
penetrado las trabas y dificultades que se oponían a la sanción 
de dicha Ley, sin embargo de que propende al bien público, así 
como se verificó en las sesiones pasadas". El Honorable Señor 
Heneken se opuso a la solicitud del Honorable Abreu para retir"lr 
del acta sus palabras. El Honorable Bobadilla, tomando la pala
bra, manifestó que a nadie se le puede interdecir las facultades 
de hacer sus observaciones relativas a las actas de las sesione,;, 
máxime cuando se refieren a indicar errores o hacer algunas acln
raciones, y que, por tanto, se consigne en el acta subsecuente los 
reparos hechos por el Honorable Abreu. Después de varias di:;-
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cusiones y réplicas sobre la materia, la mayoría decidió se insert':! 
en la presente acta la mención hecha por el Honorable Abreut 
y seguidamente se aprobó y quedó sancionada la dicha acta an
terior. 

Se dió lectura de una nota oficial del Consejo Conservndor, 
su fecha 23 de los corrientes, relativa a la inadmisión de la ley en 
cuestión. 

Ciñéndose el Tribunado a la materia a que está llamado a 
ccupar en esta sesión, uno de los Secretarios dió lectura, a in
vitación del Presidente, de la ley y se declaró abierta su discusión. 

Leídos que fueron el considerando que motiva la urgencia y el 
Art. 1 t• de la citada ley, el Honorable Heneken manifestó que acaba
ba de oír la lectura de una ley, pero no de uu proyecto, y que por 
tanto requería se mandasen a imprimir quince ejemplares de ella 
para que sean distribuídos entre los Tribunos que componen la 
Cámara, a fin de que cada uno tenga lugar de reflexionarla con 
madurez, para lograr con acierto el resultado que ella pueda pro
ducir. 

El Honorable Presidente expuso que recordaba al Tribunado 
los poderosos motivos que hicieron votar la urgencia de la dicha 
ley, reduciéndose su contexto a remediar las calamidades públi
cas; razones que ha desconocido el Consejo Conservador, según 
el párrafo segundo de su nota oficial non accessi, y que persiste 
en que debe considerarse como segunda lectura constitucional la 
que ahora se acaba de dar a la ley, pero que, sin embargo, some
tía la alternativa al juicio del Tribunado. 

El Honorable Perdomo difirió de la proposición del Honora
ble Heneken y declaró ~ue, sin apartarse de lo dispuesto por el 
Reglamento, adoptaba la opinión del Honorable Presidente, pues 
se trata de una circunstancia imprevista en el Reglamento y cu
yas trascendencias exigen en el interés público la aplicación d~ 
un remedio pronto y eficaz; y que, en esta virtud, protesta contra 
los efectos que pueda ocasionar el retardo de la ley. A petición 
del Honorable Bobadilla se dió lectura del Art. 51 del Reglamen
to y observó que su contexto se refería limitadamente a proyectos 
de leyes, pero que nada dice de las leyes adicionales ni de otras. 
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cuya urgencia ha sido sancionada, y concluyó pidiendo se amplifi
que el artículo de un modo más explícito. El Honor ... ble Heneken 
se opuso a la rectificación invocada. 

A consecuencia de la divergencia de opiniones manifestadas 
relativas a la discusión, el Honorable Presidente hizo una aclara
ción consecuente a la cuestión; y el Honorable Bobadilla propuso 
se estampase en la presente acta la reserva que hace de su voto 
en esta materia. 

El Honorable Presidente sometió al Tribunado si se rectifi
caría lo propuesto por el Honorable Bobadilla con respecto ?1 Art. 
51 ya mencionado, y el Honorable Heneken contestó que el Re
glamento no puede tener efecto retroactivo. 

El Presidente volvió a reiterar su consulta, y tomando la pa
labra el Honorable Abreu preguntó: Mandándose a imprimir los 
proyectos de una ley declarada urgente y resultando que se haya 
descompuesto la única prensa que se hal!a en esta Capital o en
fermándose el impresor, es decir, que se quedaría paralizado el 
curso de la ley? 

El Honorable Bobadilla amplificó esta observación; pero 
diversos preopinantes la combatieron. Habiendo dicho el Hono
rable Heneken que esta ley ocasionaría graYes resultados, pidió 
el Honorable Hernández se explicase este Señor, quien contestó 
que no solamente por la interpretación errónea que se le quiere 
dar al inciso del Art. 51 del Reglamento, sino porque dicha ley 
ningún beneficio puede producir al pueb1o. 

El HONORABLE ÁBREU: No puedo menos de zdmirarme al ver 
que el Honorabie Heneken, habiendo hecho la moción de la mis• 
ma ley, haya venido a precaver sus efectos después de discufc.i:. 
y sancionada. 

El Honorable Presidente tocó la campa:iilla y sometió a vota
ción si se modificaba el Art. 51 del Reglamento, y la mayoría 
decidió que se rectifique, y seguidamente votó para que se dis
pensen de la impresión los Proyectos de leyes que sean declara-
4ios urgentes. 

Los Honorables Heneken, Perdomo y Rojas hicieron presen
te no haber atendido al modo con que fueron clasificadas las vota-
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ciones, y añadió el Honorable Heneken que en semejantes ope
raciones de!:le observarse la mayor prudencia. 

El Honorable Presidente declaró abierta la discusión sobre 
el considerando y el primer artículo de la ley que hace el objeto 
de esta sesión. 

El Honorable Heneken opinó que debe considerarse caduco 
todo lo obrado hasta ahora relativo a dicha ley y qu(?, por consi
guiente, debe empezarse por dar su primera lecíura constitucional. 

Pidió el Honorable Perdomo se diese lectura del acta de la 
sesión del 18 de los corrientes en la cual consta la moción que 
de la enunciada ley hizo el Honorable Heneken, su admisión e 
igualmente la declaratoria de su urgencia, pues no sabe a que 
atribuir el retrocedimiento de ese Señor. 

El Honorable Heneken, después de haber objecionado lo ale
gado por el preopinante, desaprobó la aclaración que de la ma
teria hizo e! Presidente, y contestando a otrn. hecha por el Hono
rable Abreu, dijo que este Señor interpreta equivocadamente el 
espíritu de la referida nota oficial del Consejo Conservador, pues 
la de.-olución de la ley hecha por esa Corporación, fué para que 
se discutiese de nuevo, único medio de poder el Tribunado pene
trarse de las funestas consecuencias que se aprehenden. 

El Presidente pidió se opt<;: entre si se consideraba esta lPC

tura de la ley como su segunda constitucional o si se prefería 
mandar a impri:nir el número de ejemplares previsto por el Re
glamento. El Honorable Villanueva pidió una aclaración, la que 
satisfizo el Honorable Presidente. El Honorable Abreu expuso 
que debía atenderse con preferencia a la decisión de la cuesfón 
que se acaba de someter a votación, y la mayoría dec\ara innece
saria la impresión de los ejemplares. 

El Honorable Heneken requirió se inserte en la presente m.:ca. 
la protesta que hace contra esa resolución: Se le concedió todo el 
tiempo que juzgue necesario para verificarlo. (Cuestiones y alter
caciones). 

El Honorable Presidente volvió a tocar la campanilla, y resta
blecido el orden propuso otra vez la discusión del primer artíci1lo 
de la mencionada ley. 
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Dijo el Honorable Heneken: Puesto que 
de violar la Constitución y los Reglamentos creados después de 
dla, se resuelva a manifestar los motivos que le excitaron a ha
cer la moción de dicha ley y las causas que a_hora le mueven a 
reproba ria. 

Dió lectura de su exposición, la que fué interrumpida por el 
Honorable Abreu, haciendo ver se había alejado el orador de la 
cuestión, y pidió se concentre en el círculo de la rnate:-ia. Prosi
guió el Honorable Heneken y volvió el Honorable Abreu a in
terrumpirle, exigiéndole lo antes dicho y añadió que en esta ma
teria no se trataba de oír el panegírico del Ministro de Hacienda, 
el que podría hacerse en su oportunidad. 

( AprobacíóTL general). 
Concluída la exposición del Honorable Heneken, le hizo el Ho 

norable Perdomo el análisis de las muchas contradicciones que 
abundaban en sus reflexiones, y dijo que por no molestar la aten
ción de la Cámara deja de aclarar su reputación. 

El preopinante Heneken persistió en sus ideas. El Honora
ble Perdomo hizo una breve relación de los saludables efectos que 
produciría la ley si se adoptase, pero el Honorable Heneken se ma
nifestó inflexible en sus resoluciones. 

(Cuestiones y réplicas). 
El Honorable Bobadilla dijo no poder comprender como es 

que el Honorable Heneken, autor del proyecto en cuestión, pre
sentado como el remedio eficaz para extinguir los derechos en 
moneda fuerte, descantando las grandes ventajas que se seguirían, 
sea el que ahora lo rechace alegando la necesidad que tiene el 
Erario, necesidad que aun es ilusoria ... 

El Honorabl~ Señor Abreu reclamó la moción de orden y 
dió lectura al Art. 39 de los Reglamentos. 

El Honorable Señor Rojas manifestó haberse opuesto al 
Proyecto de ley desde su principio por creerlo inoportuno, y sien
do de parecer que toda medida parcial sería perjudicial previendo 
que podía causar trastornos en el comercio, y que, de otra parte, 
contando el Gobierno con un presupuesto para sus erogaciones, 
debía la Cámara disminuirle sus recurso sin crearle otros, y a'. 
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mi mo tiempo creía ser una de las cuestiones que podía acep
tar la fluctuación en el cambio de 1a moneda, cuyas consecuen
cias eran incalculables. 

Se dilucidaron varias cuestiones e ilustrado que fué el Tri
bunado suficientemente en la materia, se sancionaron sucesiva
mente desde el Art. 19 hasta el 4Q inclusive de dicha ley, coope
rando a la aprobación de los últimos artícuJ.os los Señores He
neken y Rojas, quienes salvaron sus votos por: lo que hace a los 
antecedentes. Se decidió que la sesión del Sábado 27 del co
rriente de este mes se procederá a la tercera lectura de la dicha 
iey, y estando agotada la materia se levantó la sesión siendo las 
<loce del día. 

Gordcro. - BobacWla. - Abreu. - B. de Rojas. - Ovíedo Batista.• 
J. F. Herrera. - T. S. Heneken. - J. M. Perdomo. - S. Soñé. -
T. L. Villanueva. - ]. B. Lovelace. 

SESION DEL MARTES 30 DE MARZO DE 1847 

Presidencia del Honorable Juan Bautista Lovelace 

Honorables: 

Lovelace 
Rojas 
Heneken 
Villanueva 
Bobadilla 
Oviedo 

Herrera 
Cordero 
Perdomo 
Abreu 
y Soñé 

Presente la mayoría compuesta de los Señores que indica 
~ margen, se abrió la sesión siendo las nueve de la mañana. Dió
se lectura del acta anterior y conc!uída que fué su lectura, el 
Ho,10rable Señor Heneken la objecionó por no haberse insertauo 
en ella sus argumentos en oposición a la admisión de la Ley adi
cional a la de Aduanas. 
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Esta exigencia dió lugar a largas discusiones que se conclu
yeron por el voio de la mayoría, que la rechazó. 

Según la orden del día, se procedió a la lectura de la referi
da. Abierta la discusión sobre el considerando que motiva su ur
gencia y seguidamente al Art. !º, el Honorable Heneken tomó la 
palabra y cxpu o que retira la moción que de dicha ley había he
cho, sifndole facultativo hacerlo en cualquier estado que ella 
se encuentre. 

El Honorable Señor Abreu dec:aró persistir en ella por ha
ber sido su primer motor. 

El Honorable Señor Presidente opina que esa acción re
trógrada es ya perentoria por ser preponderante al aprecio que dE 
la urgencia de esa ley hizo el Tribunado, má.xime cuando esta lec
tura es la última que antecede a su sanción definitiva. 

El Honorable Señor Abreu corrobora a esta idea diciendo 
que asimismo como la declaración de urgencia fué un obstáculo 
cuando pidió quedase la ley en receso, debe serlo igualmente 
consecuente al retrocedimiento del Honorable Señor Heneken. 
Este Señor replica una observación que le hace el Honorable 
Señor Perdomo y revoca la aclaración que de la materia hizo el 
Honorable Señor Abreu. 

El Honorable Señor Presidente propone al Tribunado la so
luci6n de las siguientes cuestiones: 

1~- Si se admitía que el Honorable Señor Heneken retirase 
su moción ya enunciada. 

Y 2~- Si la citada ley quedará en receso. 

Sucesivamente y relativo a ambas preguntas, la mayoría vo
tó por la negativa. 

En este estado, reitérase la lectura de la Ley. Se sancionó 
en tod~s sus partes y los Honorabies Señores Rojas y Heneken 
declaran reservar su voto para los fines que puedan convenirle:i. 

Dióse lectura de una nota, fecha 17 de este mes, suscrita por 
el Tribuno Tabera y de otra con fecha 15 del mismo mes firma
da del Tribuno Raymundo Gómez, por las que estos Honorables 
Señores declaran no habers~ dimitido de su cargo y exponen ks 
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poderosos motivos que les impidieron concurrir a esta sesión. El 
Tribunado los aprecia. 

Pide el Honorable Seiior Bobadilta se dé lectura de una 
nota oficial del Señor Ministro de Hacienda, y verificada que fué, 
resultando ser su tenor relativo a la situación de la Caja Pública, 
c!ijo creía que era materia de las atribuciones del Tribunado, pero 
que quedaba convencido de que era privativa del Congreso. 

Agotada que fué la materia, se levantó la sesión a las doce 
del día y se dictó la correspondiente orden para . . . (*). 

Oviedo Batista. - Cordero. - Bobadilla. - Abreu. - B. de Ro
jas. - f. F. Herrera. - T. S. Heneken. - S. Soñé. - J. M. Perdomo. -
T. L. Villanueva. - f. B. Lovelace. 

SESJON EXTRAORDINARIA DEL LUNES 5 DE ABRIL 

DE 1847 

Presidencia del Honorable Juan Bautista Lovelace 

continuada por el Honorable Francisco Javier Abreu 

Honorables: 

Abreu 
Bobadilla 
Perdomo 
Heneken 
Herrera 

Rojas 
Lovelace 
Oviedo 
Cordero 
Soñé 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República 
Dominicana, a los cinco días del mes de Abril de mil ochocientos 
cuarenta y siete, año cuarto de la Patria, siendo las nueve de la 
mañana. El sonido de la campanilla invita a los Tribunos presen
tes a ocupar sus re pe:::tivos asientos y el Pre~idente orc~nó a 

(*) Omitida en el original. 
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uno de los Secretarios diese lectura a la lista nominal, lo que fué 
ejecutado y se encontraban presentes los Señores, a saber: Honc
rables Francisco Javier Abreu, Tomás Bobadilla, José Mateo Per
domo, Teodoro Stanley Heneken, Juan Francisco Herrera, Benig
no Filomeno de Rojas, Juan Bautista Lovelace, José Miguel Ovie
do Batista, Casimiro Cordero y Silvano Soñé; y estando la mayo
ría presente se declaró la sesión abierta. El Presidente hizo dar 
lectura a uno de los Secretarios y concluida que fué quedó san
cionada. 

La orden del día llama a la renovación del bufete; en con
secuencia, cada miembro depositó su boletín en la urna destinada 
&l efecto y hecho el escrutinio resultó electo de Presidente el Ho
norable Señor Francisco Javier Abreu, con seis votos, y por Vice
Presidente el Honorable Se1íor Tomás Bobadilla, con igual nú
mero de votos. 

La elección de Secretarios recayó en los Honorables Seño
res Benigno Filomeno de Rojas y Toribio López Villanueva, el p,i
mero con siete votos y el segundo con ocho: quienes en igual que 
el Presidente y el Vice,-Presidente aceptaron los cargos a que son 
llamados, e incontinente tomaron sus respectivos puestos. 

La orden del día señala la lectura del proyecto de ley de 
Ayuntamientos.; pero se dió prioridad a dos notas oficiales que 
se encuentran en el bufete, dirigidas a las Cámara, una por el 
Honorable Señor Silvano Soñé, su fecha de este mismo día, y 
según su contexto solicita un permiso por quince días, y la otra 
de la misma fecha suscrita por el Honorable Señor Lorenzo Her
nández pidiendo se le conceda regresar al seno de su familia 
para restablecerse de los achaques que padece. El Tribunado, to
mándolas en consideración, concedió la licencia al Honorable Se
ñor Silvano Soñé, y convino en acordar!~ a Hernández el objeto 
de su solicitud a condición de no poder ausentarse de esta Ciu
dad porque quedaría el Tribunado en minoría, pero que mien
tras tanto se le dispensa su asistencia a las sesiones. 

Al tocar sobre la lectura de la referida ley de Ayuntamientos., 
el Honorable Perdomo opinó se difiera por ser materia de mucha 
trascendencia. 
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El Honora::ile Lovelace objecionó esa opinión y dijo que al 
contrario debe procederse a su discusión, a reserva de esperar 
las notas pedidas a los Ayuntamientos. 

Los Honorables Perdomo y Lovelace hicieron aclaraciones 
sobre la materia. El Honorable Heneken aprobó la exposición del 
Hor.orable Perdomo, y el Honorable Presidente, después de al
gunas aclaraciones, declaró adoptar en parte la opinión del preo
pinante Perdomo. 

El Honorable Lovelace reiteró su objeción. El Honorabl~ 
Presidente, después de haberse dilucidado la cuestión, consultó 
al Tribunado si esta segunda lectura se remitía para otra sesión, 
)' 1a maycría decidió que se pusiese en receso. 

El Hono:-able Bcbadilla hizo algunas aclaraciones y opinó 
se difiera la segunda lectura; y el Honorable Love1ace declaró 
ser del mismo modo de sentir. Volvió el Honorable Bobadilla a 
aclarar las razones en que se funda para pedir se difiera dicha 
lectura, pues de ella resulta;-án contestaciones y aclaraciones con
tradictori~s y, finalmente, la mayoría decidió que la segunda lec
tura de la ley quedase en receso hasta que se reciban los informe~ 
ya referidos. 

El Honorable Heneken propuso se nombre una Comisión 
para combinar los tres proyectos de leyes electoral, provincial y 
de Ayuntamientos, sin embargo de haberse ya presentado. Se to
rnó en consideración y se nombró la Comisión compuesta de los 
Honorables Señores Heneken, Bobadilla, Rojas, Lovelace y Abreu. 

El Honorable Bobadilla presentó un proyecto de ley sobre 
aranceles judiciales y la mayoría decidió se diera lectura de él 
en la próxima sesión, a fin de tomarlo en consideración si hu
biere lugar. 

Agotada que fué la materia im,erta en la orden del día, se 
dictó la de la próxima sesión y se levantó la presente a las once 
del día. 

Oviedo Batista. - Cordero. - Rabadilla. - Abreu. - B . de Ro
jas. - J. F. Herrera. - T. S. Heneken. - S. Soñe. - J. M. Perdomo. -
T. L. Villanueva. - J. B. Lovelace. 



TRIBUNADO 1847 221 

SESION DEL MARTES 6 DE ABRIL DE 1847 

Presidencia del Honorable Francisco Javier Abreu 

Presentes los Señores Honorables Abreu, Juan Bautista Lo
velace, Tomás Bobadilla, José Mateo Perdomo, Teodoro Stanley 
Heneken, Benigno Filomeno de Rojas, Casimiro Cordero, José 
Miguel Oviedo Batista, Toribio López Villanue..-a y Juan Francis
co Herrera, que, reunidos en mayoría, se declaró abierta la se
sión a las nueve de la mañana. 

Dióse lectura del acta de la anterior, y después de re::tificada~ 
algunas observaciones hechas por los Honorables Señores Abreu, 
Lovelace, Perdomo y Bobadilla fué aprobada y sancionada. 

La orden del día indica en primer lugar la lectura del pro
yecto de ley sobre aranceles judiciales, el que fué leído por el 
Honorable Señor Secretario Rojas. 

Los Hor:orables Señores Lovelace y Oviet!o pidieron algu
nas aclaraciones y las satisfizo el Honorable Señor BobadiJla, au
tor del proyecto. Terminada su lectura, se ccnsultó a. Tribunado 
si se tomaba en consideración, y a unanimidad se decidió por la 
afirmativa. 

El Honorable Señor Perdomo opinó que incontinente se pro
cediese a su primera lectura constitucional a fin de que se pudie
se imprimir. 

El Honorabl~ Sei'íor Lovetace difiere del sentir del preopi
nante y dijo que cree convendría imprimir el proyecto despué5 
de su segunda lectura. 

El Honorable Señor Presidente apoyó la opinión del Hono
rable Señor Lovelace y añadió que en vano sería mandar el pro
yecto a la imprenta cuando las actas del Congreso no se han im
preso. 

El Honorable Señor Perdomo propuso una modificación al 
método establecido hasta ahora en la formación de las leyes, y e, 
que, además de las tres lecturas constitucionales, se pudiese dar 
una cuarta en que pueda el Tribunado corregir o modificar cual-
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quier articulo que crea conven • ente, aun cuando hayan sido san
cionados en las sesiones anteriores, proposición que a su parecer 
r.o ofrec~ ninguna dificultad, pues las tres lecturas constituciona
les son las que constituyen la validez de una ley, mas no por eso 
se viciaría si se excediese el número cuantas veces se juzgue ne
cesario; y concluyó diciendo que desearía se insertase esta dis
posición en la presente acta a fin de que conste y sirva ae regla. 

El Honorable Señor Bobadilla adoptó la moción y después 
de algunas aclaraciones concluyó diciendo que el Tribunado deb~ 
de antemano anunciar que va a proceder a la lectura y a la dis
cusión de una ley. 

El Honorable Señor Lovelace difiere de la moción, porque 
5¡ se adopta este principio habrá quiert exija quinta y sexta lec
tura, lo que haría interminable la formación de una ley. Hizo va
rias observaciones y dijo que en la primera Legislatura sobre la 
Ley de Aduanas, por ejemplo, se dieron todas las lecturas necesa
rias para la mejor inteligencia y discusión, continuándose toda~ 
las veces que fueron precisas, sin que eso destruyese el princi
pio de las tres lecturas constitucionales, además que aun a la 
lectura del conjunto de la ley se puede todavía modificar antes 
de su sanción definitiva. 

El Honorable Señor Herrera pidió se diese lectura del artícu
lo de la Constitución que trata de la materia y lo leyó el Hono
rable Señor Rojas. Después de estas aclaraciones se reclamó la 
orden del día. 

El Señor Heneken propuso que en esta sesión debería tra
tarse del peaje que debe cobrarse a los transeúntes en el nuevo 
camino que se está abriendo entre Puerto de Plata y Santiago. 

El Honorable Señor Love!ace observó que esta materia corres
ponde a los Ayuntamientos y Diputaciones Provinciales, y pues
ta la proposición a votación la mayoría decidió que se insertase en 
la Ley de Ayuntamientos y Diputaciones Provinciales que se está 
formando. 

El Honorable Señor Presidente anunció que iba a proceder 
al nombramiento de una Comisión para presentar al Tribunado 
un proyecto de ley de Aduanas, anexa al arancel y otra de ley 
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sobre qaturalización y arqueo de buques; y nombró al efecto a 
los Honorables Señores Heneken, Bobadilla, Rojas, Perdomo, Lo
velace y Villanueva, autorizándoles a pedir todos los informes que 
juzgasen convenientes tanto del comercio de esta Plaza como del 
de Puerto de Plata para los fines convenientes. 

El Honorable Señor Lovelace propuso que la reunión de tres 
miembros de la Comisión sería suficiente para dar principio a 
sus tareas, cuya proposición fué aprobada. 

Agotada que fué la materia de la orden del día, se levantó 
la sesión, y resolvióse reunirse la Cámara en Comisión auxiliar 
de Hacienda al Consejo Administrativo para el examen general 
de las Cuentas de la República de 1845 a 1846, suspendiéndose 
en consecuencia las sesiones ordinarias hasta que se concluyesen 
estos trabajos. 

Benigno F. de Rojas. - T. S. Heneken. - Soñé. - J. F. Herre~ 
ra. - Cordero. - T. L. Villanueva. - Bobadilla. - J. M. Perdomo. -
Oviedo Batista. - ]. B. Lovelace. 

SESJON DEL JUEVES 22 DE ABRIL DE 1847 

Presiidencia del Honorable Francisco Javier Abreu 

Presente la mayoría, se abrió la sesión a las nueve de la 
mañana, dióse lectura del acta de la anterior y, modificada que 
fué en consecuencia de algunas observaciones, quedó aprobada 
y sancionada. 

En conformidad de la orden del día, se procedió a la segunda 
lectura de la Ley sobre Ayuntamientos, y abierta que fué la discu
sión relativa al inciso del Art. ['), dijo el Honorable Lovelace 
que sería mejor sustituir la palabra Administración en lugar de 
Gobierno, y esta observación fué aprobada y sancionada e igual
mente el Art. 2Q. Pasando al 39 , se sancionó sustituyendo la pa
labra Alcaldes en lugar de Jueces, proposición del Honorable Bo
badilla. Aclarado que fué el Art. 49 se sancionó, y sucesivamente 
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el 59 y el 6'1. Se sancionó el Art. 7Q añadiéndole la siguiente mo
dificación propuesta por el Honorable Love!ace: Las Diputacio
nes Provinciales acordarán asimismo la creación de Alcaldes y 
Síndicos en los puestos militares que convengan, cuando el estado 
)' circunstancias de la poblaczon así lo exijan. 

·El Honorable Bobadilla propuso que se agregase a la ley 
este artículo de más, y la mayoría decidió su admisión. 

Se leyó el Art. SQ y se sancionó, sustituyendo la expresiún 
reelección en lugar de elección, conforme a la observación del 
Honorable Bobadilla, quien después de oída la lectura del Art. 
9Q propuso se le añadiese: Como también los acuerdos de los 
Ayuntamientos cuando la Corporación así lo determine. 

El Honorable Rojas propuso otra modificación sobre las atri
buciones de fos Alcaldes. 

El HONORABLE HENEKEN dijo: Señores: esta reunión de hoy 
me ha cogido enteramente de sorpresa. Hay una Comisión nom
brada para coordinar la ley en discusión teniendo materiales pre
parados, y no comprendo la presente discusión. A lo menos debían 
los miembros estar advertidos con tiempo y habérsele pedido a 
la Comisión de que componemos parte el Señor Rojas y yo, si 
hemos cumplido con nuestros encargos. 

Sigue la discusión. Se presentaron diversas modificaciones 
relativas a la materia, y después de más de una hora de discusión 
se sancionó el anunciado Art. 9°. Y siendo avanzada la hora, se 
levantó la sesión siendo las doce del día, fijándose la continuación 
de la discusión de la ley para el día de mañana. 

Benigno F. de Rojas. - T. S. Heneken. - Soñé. - J. F. Herrera. -
Cordero. - Bobadilla.. - T. L. Villanueva. - J. B. Lovelace. - ]. M. 
Perdomo. 
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SESION DEL VIERNBS 23 DE ABRIL DE 1847 

Presidencia del Honorable Francisco Javier Abreu 

Presente la mayoría absoluta, se abrió la sesión a las 
nueve de la mañana y leída que fué la acta anterior se propuso 
su sanción para la próxima sesión por no estar conforme. 

El Honorable Heneken exhibió una protesta firmada por él 
y el Honorable Rojas, y el Honorable Presidente consulta al Tri
bunado si se procedería a la lectura de la ley, según lo exige la 
orden del día, o si se preferiría la de la protesta, y la mayoría 
votó por la continuación de la lectura de la ley .. 

El Honorable Bobadilla dijo que sería necesario se impusie
se el Tribunado del contenido de la protesta, pues puede tal vez 
ser de tal importancia que merezca prioridad y por consiguiente 
detuviese el curso de la discusión de la ley; observación que hace 
sin pretender que su opinión prevalezca sobre lo dispuesto por la 
mayoría. 

La mayoría retira su primera decisión y adopta la de la lec
tura de la protesta . Concluída que fué, el Honorable Presidente 
propone si se seguiría la orden del día o si se discutiría la pro
testa. 

El Honorable Bobadilla dijo que debería seguirse el curso 
de la ley, dejando lo relativo a la protesta para su oportunidad. 

El Honorable Lovelace manifiesta que estos procedimientos 
le reducen a tal estado de perplejidad, que le sería preciso recurrir 
a la piuma para poderse expresar, y que sólo decía que protesta
ba solemnemente contra todo lo obrado en esta circunstancia, pues 
sólo tiende a entorpecer y a trabar la marcha de los negocios, y 
hasta ahora no se ha hecho más que absorberse un tiempo precio
sísimo sin haberse hecho nada, y prosigue: se imprimió el proyecto 
de ley en cuestión para seguir su discusión y ahora el Honorable 
Rojas dice que el día 6 propuso y se decidió nombrar una Comi
sión para abrir concepto a tres proyectos de leyes, ahora dice que 
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ayer le cogió de sorpresa encontrarse en la discusión de la ley 
presentada por mi y no la que debe elaborar la Comisión. 

El Honorable Presidente dice que él no fué, sino la misma 
Cámara quien decidió se procediese a la lectura del proyecto de 
ley que impreso esta, y que en la sesión del día seis se acordó que 
se siguiese la segunda lectura del proyecto arriba dicho, pero se
gún la observación del Honorable Heneken se nombró una Co
misión para reformar el proyecto de ley, sólo para, aparte, ha
cerle algunas observaciones. 

A petición del Hon. Presidente el Vice-Presidente somete 
a la Cámara la siguiente cuestión: Si la referida Comisión fué 
encargada de hacer algunas aclaraciones o de formar el proyecto. 

Responde el Honorable Lovelace que tan es así que se man
dó imprimir, de lo que se deduce que el encargo de la Comisión 
no fué de reformar sino de añadir algunos artículos, y que últi
mamente no es dable que cada cual forme su proyecto y que a 
ninguno se atienda, y si aquél que presentó es susceptible de mo
c!ificación debe serlo del todo. En consecuencia, siendo de su pro
piedad lo retira. 

El Honorable Presidente se opuso a que se retirase el proyec
to de ley, manifestando que es obra de la Comisión y no del Ho
norable Lovelace, y continuó diciendo: que en la sesión de ayer 
la mayoría absoluta del Tribunado convino en que se siguiese la 
lec,ura del proyecto y, por consiguiente, en nada influye si los 
opositores no asistieron en la se·ión, pues sólo componen una pe
queña fracción de la Corporación. 

El Honorable Bobadilla corrobora a esa opinión diciendo 
que el proyecto de ley no puede revocarse a duda cuando una Co
misión lo elabora. Se admitió y se le dió su primera lectura; se 
mandó imprimir, y en la sesión de ayer se dió su segunda lectu
ra y a nadie se le ha impedido que haga sus adiciones, observacio
nes o aclaraciones. 

El Honorable Vice-Presidente propuso si se sigue la lectura 
de la ley o la discusión de la protesta, y el Honorable Lovela.ce 
opinó en ese sentido: Desatender a que si son ideas suyas o ajenas. 
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Dijo el Honorable Heneken qua a nada de eso se refiere y 
sólo es a que el Tribunado no ha observado sus Reglamentos. 

La mayoría difirió la lectura de la protesta y decidió que se 
siga la del proyecto de ley. 

(Explícaoiones entre el Honorable Lovelace y Rojas). 
El Honorable Heneken insiste en qu~ se ha violado el Re

glamento y concluye en que cada uno es libre para emitir su 
opinión. 

Se leyó el Art. 10 del proyecto, al que hizo el Honorable 
Oviedo una aclaración. Opinó el Honorable Bobadilla que debían 
decirse claro las atribuciones del Secretario. Et Honorable Lo
velace hace una aclaración y quedó sancionado el artículo refe
rido y sucesivamente el 11. 

Dióse lectura del Art. 12. El Honorable Bobadilla alegó qce 
cuando el hombre tiene veinte y un años es capaz de todos los 
actos de !a vida civil y demás. El Honorable Lovel2ce hace una 
objeción a esa opinión concerniente a la citada edad y, en conse
cuencia de lo mismo, el Honorable Presidente dió lectura del 
Art. 40 de la Constitución. Seguidamente sometió a votación la 
alternativa entre la edad de 21 y 25 años. El Honorable Oviedo 
Batista opinó que se adopte la del 25. El Honorable Bobadilla re
tira su proposición y se sancionó el artículo. 

El Honorable Lovelace dijo que siendo compuestos de diver
sos miembros los Ayuntamientos, del Art. 139 , convendría mejoi
leer el artículo por entero, y así se verificó. Expone él mismo ha
ber visto de paso en el proyecto del Honorable Rojas el inciso 
de esta misma materia expresado de un modo más explícito, por 
lo que sería de desear que se estampase. Se abrió la discusión 
sobre el artículo y se sancionó después de haberle añadido estas 
palabras: y enf ermedaaes contagiosas. 

Se leyeron sucesivamente los artículos 14 y 15 y no tomando 
nadie la palabra se sancionaron. 

Se dió lectura del Art. 16 y dijo el Honorable Bobadilla que 
en lugar de 69 u 89 debería fijarse el número, y observó el Ho
norable Lovelace que diga el artículo según la localidad del lugar. 

El Honorable Cordero opinó que se fije el número. Los Ho-
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norables Lovelace y Oviedo aclararon la materia y el artículo 
quedó sancionado. 

Se leyó el Art. 17 y observó el Honorable Lovelace que me
jor sería adoptar lo previsto por el Art. 20 sobre los sueldos de 
los Secretarios, dejando el salario a juicio de las localidades. 

Pasando al Art. 18 pidió el Honorable Bobadilla se le acla
,rase la palabra decomisar, pues esa facultad no debe concederse 
al Síndíco a quien sólo debe atribuirse la facultad de perseguir 
los contraventores. 

Dijo el Honorable Rojas que eso lo había designado en las 
atribuciones de los Ayuntamientos. 

Vuelve el Honorable Bobacilla a reproducir su observación 
e hizó la explicación de ella. El Honorable Presidente hizo una 
aclaración. 

El Honorable Rojas dió lectura de los deberes del Síndico y 
añadió que no le toca a éste ir de puerta en puerta a vigilar, porque 
debe hacerlo por medio de las personas que se designen al efecto. 

Objeciones entre los Honorables Bobadilla, Lovelace, Rojas y 
el Presidente sobre el medio más adaptable para la persecución 
de los contraventores, y concluyó diciendo el Honorable Lovelace 
que combinando el presente artículo con el del proyecto del Ho
norable Rojas quedaría la materia más esclarecida. 

El Honorable Rojas dió lectura de las atribuciones de los 
Ayuntamientos y opinó que se emitan en el proyecto de ley des
pués que se concluyó. Se consultó la opinión del Honorable Bo
badilla, la manifestó y oonvino en combinar las proposiciones 
del Honorable Rojas con las del proyecto. 

( Aclaraciones entre varios Tribunos). 
El Honorable Presidente propuso se siga sin interrupción la 

lectura del proyecto y concluída que sea, tome cada uno su nota 
para que en asamblea general se refundan todas las proposiciones 
que baya lugar, para después procederse a la lectura tercera. 

Se leyó el Art. 20 hasta inclusive el 49 y se decidió que se 
~iguiera al día siguiente en la Asamblea general y sucesivamente 
hasta la reforma de dicha ley. Se levantó la sesión a las once de 
la mañana y se dispuso se siguiese la discusión de la ley en Co-
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misión general y refundir los diversos proyectos en uno en los 
días siguientes, hasta concluírlo. 

T. S. Heneken. - Benigno F. de Rojas. - Soñé. - ]. P. Herrera.
Cordero. - J. M. Perdomo. - Bobadilla. - T. L. Villanuo.,a. - ]. B. 
Lovelace. 

SESION DEL 4 DE .MAYO DE 1847 

Pres;aenoia provisional del Honorable Vice-Presidente Bobadilla 

Dióse lectura de la lista nominal y estando presente la ma
yoría se declaró la sesión abierta a las nue\.e de la mañana. 

Dióse igualmente lectura de la acta del 23 de Abril, la que 
se sancionó después de algunas observaciones. 

El Honorable Perdomo propuso que se hiciese constar en la 
presente acta que el Tribunado no se había reunido competente
mente desde el 23 de Abril hasta la fecha porque estaba ocupado 
durante este intervalo en Asamblea general en la discusión del 
proyecto de ley sobre Ayuntamientos, y que, además, una parte 
de los miembros del Tribunado que pertenece a la Comisión que 
se nombró para unirse al Consejo Administrativo se ocupaba del 
examen de las cuentas del Ministerio de Hacienda; que conside
raba muy necesario se hiciese mención en dicha acta, para que 
no se atribuyese a esta causa la suspensión de los trabajos regu
lares del Tribunado. . 

Los Honorables Bobadilla y Lovelace hablaron en el mismo 
sentido y, por consiguiente, se decidió a unanimidad que se acce
diese a lo que pedía el Honorable Perdomo. 

En seguida dióse lectura de un proyecto de la Sociedad Pa
triótica de Fomento de la Ciudad de Santiago de los Caballeros 
sobre la apertura de un camino nuevo entre Puerto Plata y aque
lla Ciudad; que, después de leído, decidió la Cámara que se abrie
se el plan hecho por el ingeniero y sometido por la Sociedad a 
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la inspección de la Cámara, después de examinado por los m:em
bros. 

El Presidente dijo que todos tenían la palabra para dar st1 

opinión en la materia en cuestión. 
El Honorable Heneken propuso que se depositase en la mesa 

para que todos los miembros se impusiesen de su contenido y 
pudiesen apreciar las proposiciones hechas por dicha Sociedad; 
que por su parte las tomaba en consideración. 

El Honorable Perdomo opinó que se hiciese imprimir el prn
yecto o base que debía regir en el establecimiento y apertura del 
camino en cuestión, y añadió que es probable que en esta Ciudad se 
encuentren algunos que deseen tomar parte en aquella empresa. 

El Honorable Rojas habló en el mismo sentido. 
El Honorable Presidente dijo que creía que esa materia de

bía pasarse a la Comisión de peticiones, que apoyaba al Señor 
Heneken en cuanto a que se tomase en consideración y al Señor 
Perdomo en cuanto a que se hiciese imprimir, que le parecía por 
lo que había oído leer que la Sociedad se proponía a administrar 
ella misma los fondos necesa;ios al logro del objeto en cuestión 
y al cobro de la imposición que se hiciese. 

Los Honorables Rojas y Heneken tomaron la palabra dando 
algunas explicaciones al Tribunado sobre el plan en cuestión, fa
cilidad de ejecución y beneficio c¡ue resultaría al país, con lo 
cual, habiéndose declarado que la materia estaba suficientemente 
dilucidada, preguntó el Presidente si se tomaba en consideración 
el proyecto de apertura de camino presentado por la Sociedad 
Patriótica de Fomento de Santiago de los Caballeros y a unanimi
dad se declaró la Cámara por la afirmativa. 

Propuso igualmente el Honorable Presidente que si se en
viaba a la imprenta la mencionada pieza. También se declaró 
a unanimidad por la afinnativa. 

Terminada esta materia, propuso el Honorable Rojas que 
se discutiese el proyecto de ley sobre Ayuntamientos, a lo que 
el Honorable Presidente contestó que le parecía más conveniente 
que dicha discusión tuviese lugar en la Asamblea general y se 
pasase después a la Cámara en su sesión del 6 para su tercera 

/ 
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lectura si hubiese lugar, lo que fué aprobado por el Tribunado, 
y no habiendo nada más de que ocuparse se dictó la orden 
-del día concebida en los términos siguientes: 

19 Renovación del bufete. 
2'1 Discusión y sanción de ley sobre Ayuntamientos. 
3'·' Todo lo demás que ocurra. 

T. S. Heneken. - Cordero. - Benigno F. de Rojas. - T. L. Vt
.llan!leva. - SoJié. - J. F. Herrera. - J. B. Lovelace. - J. M. PerdD
mo. - Bobadilla. 

SESION DEL JUEVES 6 DE MAYO DE 1847 

Presidencia del Honorable Señor Francisco Javier Abreu, 
continuada por el Honorable Tomás Bobadilla 

Se abre la sesión a las nueve de la mañana, presente la ma
yoría de los Honorables Señores Bobadilla, Loveiace, Rojas, Per
domo, Oviedo, Heneken, Soñé, Hernández, Villanueva y Corde
ro; y leída que fué el acta de la anterior quedó aprobada y san
cionada después de algunas observaciones. 

Dióse lectura de una nota del Director de la Imprenta Na
cional en que expone que con el objeto de poner su responsabili
dad a cubierta observaba al Tribunado que, según el decreto del 
Congreso de fecha 12 de Marzo pasado, cree no deber imprimir 
el proyecto que le ha remitido el Tribunado con respecto a la 
apertura del camino de Santiago a Puerto Plata, porque dicho 
decreto sólo se refiere a los actos del Congreso. 

El Honorable Abreu dice que, según su opinión, las observa
ciones del Director están fundadas, y en consecuencia siente que 
el Tribunado hubiese procedido con tanta precipitación en la 
materia. 

El Honorable Bobadilla manifestó que esta cuestión es más 
delicada de lo que se piensa, pues cree que el Director no tiene, 
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voz decisiva en las operaciones de los Cuerpos Colegisl&dores y 
ctebe considerarse que cuando se trata de actos legislativos, sien
do el Tribunado una parte del Congreso, no med'a diferencia nin
guna en los actos preliminares de sus respectivas Corporaciones. 

El Honorable He:i.eken observó que lo opinado por el Direc
tor debería haberse hecho desde el principio, y por tanto lo en
cuentra infundado, puesto que ha imprimido todas las actas del 
Tribunado hasta ahora sin reparos. 

El Honorable Rojas contestó que como encargado de velar a 
la impresión de las actas, cree que las objeciones del Director de 
la Imprenta se refieren a que no se le asigna ningún pago para 
este trabajo. 

El Honorable Bobaáil1a propuso y la mayoría decidió que 
por el referido decreto del Congreso, de fecha 12 de Marzo del 
presente año, se suben~iende que el impresor debe imprimir 
cualquiera pieza que le sea remitida por el Presidente de la Cá
mara del Tribunado y sellado con el sello de la Corporación. 

Seguidamente se procedió a la renovación del bufete, lo que 
se verificó por escrutinio secreto, de cuya operación resultó lo 
~iguiente: 

Para Presidente: 

De 11 votos obtuvo el Honorable Bobadilla I O sufragios; 
el Honorable Lovelace 1. 

Para Vice-Presidente: 

obtuvo el Honorable Perdomo 9 sufragios; 
el Honorable Heneken 2. 

Para Secretarios: 

Honorable Oviedo . . . . . . . . lO votos 
" Heneken 9 '' 

" 
,, 

" 

Soñé ......... . 
Hernández 
Herrera 

" 
" 
,, 

En consecuencia, se proclamaron Presidente al Honorable 
Bobadilla, Vice-Presidente al Honorable Perdomo, y Secretarios 
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a los Hono .:.ble Henek.en y Oviedo, e instalados que fueron en 
su respectivo puesto se continuó le sesión. 

El Honorable Abreu dijo que el Honorable Hernández había 
solicitado una licencia para regresar a su casa en razón de sus 
auebrantos, y se ofreció concedér ela luego que el Honorable 
Soñé volviese de sus hogares. 

La mayoría decidió que se conceda el permiso al Honorable 
Señor He:-míndez. 

El Honorable Bobadil!a propuso que lo Secretarios salien
tes entreguen hoy mismo las actas del mes expirado y se adoptó 
la propo ición. 

El Hornrable Heneken propuso se discutan los dos artículos, 
cuyo respectivo contexto se encuentra en contraposición e:-i am
eos proyectos de ley de ,': untamientos, y se decidió que en la 
pró. ·ima sesión se procedería a esa operación. 

Con lo que se levantó la sesión y se dictó la orden del día, 
y para la redacción de la contesta que debe darse al Director Je 
la Imprenta se nombra el Honorable Presidente para que éste fir
mase en competente orden parn la impresi ·n de lo que el Tribu
nado crea com·eniente, poniéndolo bajo cuhierta y sellado con 
el sello del Tribunado. 

T. L. Villanueva. - Soñé. - ]. 11. Perdomo. - Benigno F. Rojas. -
Bobadilla. - Oviedo Batista. - T. S. Heneken. - J. B. Lovelace. -
J. F. Herrera. - Cordero. 

SESJOl\.' DEL MARTES 11 DE IAYO DE 1847 

Presidencia del Honorable 

Los Honorables Señores: 

Bohadilla 
Perdomo 
Oviedo Batista 
Rojas 
Lovelace 

eñor Tomás Bobadilla 

Soñé 
Ht.~:era 
Cordero y 
Villanueva 
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Presente la mayoría se declaró abierta la sesión a las nu~ve 
de la mañana, dióse lectura de la acta antarior y después de al
gunas modificaciones fué aprobada y sancionada. 

Leída la orden del día en su primer artículo, el Honorable 
Villanueva propone que si de preferencia no convendría mejor 
dar lectura de algún oficio o carta que se encontrase sobre la me
sa y dirigido al Tribunado, y aprobada que fué esta proposición 
se dió en efecto lectura de una comunicación del Honorable Abreu 
cuyo objeto es solicitar se le acuerde la dimisión de Tribuno . El 
Honorable Perdomo obtiene la palabra y dice que en el supuesto 
que el Honorable Abreu pide su dimisión parece no convenirte 
continuar en las demas sesiones legislativas y que, por tanto, cre
yendo tendrá sus razones particulares, es de opinión que se le 
admita su solicitud, como también a todo otro miembro que la 
pida. El Honorable Rojas expone que él no comprende lo que 
dice el Honorable Abreu en lo que solicita, y continúa haciendo 
una explicación extensa sobre el particular. El Honorable Love
lace salva su voto en este caso. El Honorable Villanueva dice 
que es de opinión contraria al Honorable Perdomo fundándose en 
que si a cada miembro que pida su dimisión se le concede, sería 
establecer un principio que más tarde dará lugar a la disolución 
del Tribunado. El Honorable Cordero se opone enteramente a 
conceder la dimisión pedida por el Honorable Abreu y expone lo 
irregular que sería el hacerlo, pues el Pueblo afirmaría que más 
bien ha sido una desavenencia o discordia entre sus miembro:, 
que no otra cosa; opinión que fué apreciada. El Honorable Ovie
do Batista dice que le es bien admirable cuando al oír que la 
comunicación del Honorable Abreu consiste en pedir su dimisión 
a él particularmente de la Corporación y que él no extienda la 
vista a ciertos puntos, pues que en las circunstancias actuales ve
ríamos con la mayor pena su desaparecencia, y sobre todo la ra
reza de miembros, la proximidad de la clotura de la sesión y, en 
1 in, que ab-o!utamente es inoportuna su solicitud. 

El Honorable Presidente hace vaii::is reflexiones sobre ei 
part:cular; el Honorable Herrera pide se le diga cuál es el ur. 
1ícu!o de la Constitución o de ley que obliga a un miembro a pe-
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dir su dimisión después de haberse constituído y juramentad.o 
para· prestar sus servicios y defender los derechos de su Pueblo, 
a lo cual el Presidente hace largas aclaraciones, y concluidas se 
puso en ':'°tación entre ocho miembros resultando la mayoría por 
negarle al Señor Abreu su pretensión. El Presidente consultó si 
para darle respuesta se le enviaría una Comisión o si se haría 
por medio de una nota, y la mayoría decidió por la nota. Se dió 
tercera y última lectura al proyecto de ley sobre Ayuntamientos 
y llegado al Art. 16 ... (*) se acordó, que las multas a los contra
ventores al Art. 15 sea de diez pesos. Terminada que fué, se aprobó 
el conjuto de dicha ley, que fué enviada al Consejo Conservador 
para su aprobación. Se dió lectura en seguida de un proyecto de 
ley sobre papel sellado y su a~ancel anexo. Se tomó en considera
ción y, en razón de premura del tiempo, se le dispense su impre
sión. Se dió también lectura de otro proyecto de ley sobre las 
Diputaciones Provinciales, y también se tomó en consideración, 
y se declaró por las mismas razones fuese dispensado mandarlo 
a imprimir. Decidióse a unanimidad dar las tres lecturas consti
tucionales en las formas que previenen los Reglamentos y que 
la segunda fuese en Comisión general. 

Agotadas las materias, se dictó la orden del día para el Jue
ves 13 del corriente, si hubiere lugar, y se disolvió la sesión. 

T. S. Heneken. - S. Soñé. - ]. F. Herrera. - T. L. Villanueva. -
]. M. Perdomo. - Benigno F. Rojas. - Oviedo Batista. - ]. B. Love-
ce. - Cordero . - Bobadilla. , 

(*) En blanco en el original. 
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SES/ON DEL 13 DE MAYO DE 1847 

(Transferida al Viernes 14 del mismo por falta de miembros~. 

Presidencia del Honorable Señor Tomás Bobadilla 

Honorables Señores: 

Bobadilla 
Lovelace 
Heneken 
Rojas 
Villanueva 

Cordero 
Perdomo 
Herrera 
Soñé 
Oviedo Batista 

Presente la mayoría, se declara abierta la sesión. El Presiden
te invita a uno de los Secretarios a dar lectura del acta anterior. 
la que fué aprobada y sancionada después de algunas observacio
nes. Dióse en seguida lectura de una petición de las Señoras Rosa 
y Rita Dison, fecha 12 del corriente, y concluída, el Presidente 
anuncia que la palabra le es concedida a los miembros que la 
pidan, y obteniéndola el Honorable Perdomo dijo que sobre el 
contenido de dicha petición es necesario tener más tiempo para 
reflexionar con más madurez, indicando que aun le parece que 
el asunto debía ir a los Tribunales competentes. 

El HONORABLE HENEKEN: Las partes, encontrándose privadas 
de recursos ante los Tribunales, no tienen otro que el Tribunado; 
no es materia discutible en su fondo al presentarla a la atención 
de la Cámara, sino puramente para retomarla en conocimiento, 
si así parece conforme a los Reglamentos. 

El HONORABLE SoÑÉ: No hay nombradas Comisiones, y así 
opino que se refiera a la de Hacienda para que ésta abra con
cepto. 

El HoNO~ABLE PRESIDENTE: No es de las atribuciones del Tri
bunado, más bien de las del Congreso. 

El HONORABLE V1LLANUEVA: Me refiero al Art. 37 de la Cons
titución, que habla de las peticiones. 
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El Presidente se refiere al Art. 94 de la dicha Consritución 
sobre las atribuciones del Congreso y, dilucidada la cuestión, se 
puso en votación por estas dos proposiciones: que si se pasa al 
Congreso, o si se toma en consideración para que sea el objeto 
de una ley: la mayoría decidió que se pase al Congreso como 
asunto de sus atribuciones. 

El Honorable Heneken reclama que se l:aga más compren
sible esta votación, y volviéndose a proceder, la mayoría persistió 
en su primera decisión. 

Conforme a la orden del día, y sobre parte de un proyecto 
de ley de Aduanas presentado por los Señores Heneken y Roja::;, 
miembros de la Comisión de Hacienda, después de su lectura y 
algunas aclaraciones se tomó en consideración y como urgente 
para dispensarle su impresión, después de lo cual se dará su 
primera lectura constitucional. 

Se levantó la sesión pt1.ra pnsa;-se a Comisión general pare 
dar segunda lectura, y debatir los proyectos de ley sobre papel 
sellado, y sobre la que modifica la de 28 de Mayo de t 845 soor'! 
las Diputaciones Provinciales. 

No teniendo efecto la dicha Comisión general por haberse 
retirado algunos miembros y no quedar en mayoría el número de 
cinco que quedaron; y el Presidente dictó la orden del día para 
el Sábado quince del corriente y se levantó la sesión. 

T. S. Heneken. - Abreu. - J. F. Herrera. - Oviedo Batista. -
T. L. Villanueva. - Benigno F. de Rojas. - Cordero. - J. M. Per
domo. - ]. B. Lovelace. - S. Soñé. 
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SESION DEL MIERCOLES 19 DE MAYO 1847 

Presidencia del Honorable Señor Tomás Bobadilla 

Honorables Señores: 

Bobadilla 
Perdomo 
Heneken 
Lovelace 
Villanueva 

Herrera 
Soñé 
Cordero 
Rojas 

Se abre la sesión a las nueve de la mañana, presente la 
mayoría, compuesta de los Honorables Señores Bobadilla, Per
domo, Heneken, Lovelace, Villanueva, Herrera, Soñé, Cordero y 
Rojas. En consecuencia, no se <lió lectura de las actas del quince 
y diez y ocho porque la lluvia en dichos días no permitió el reu
nirse los miembros. 

Se leyó una nota oficial fecha 14 del presente mes dirigid::t. 
por el Consejo Conservador por la cual acusa recibo de la Ley 
de Ayuntamientos que le fué remitida para su sanción. 

Igualmente se dió lectura de otra idem, con fecha ya citada 
y de la misma Corporación, pidiendo se le remita una terna o 
candidato para el reemplazo del Señor Manuel Joaquín del Mon
te, Ministro que era de la Suprema Corte de Justicia, a quien se 
le ha acordado su renuncia y por consiguiente se halla vacante di
cha plaza; y en seguida se nombra una Comisión al efecto, com
puesta de los Señores Lovelace, So1ié y Rojas para presentar la 
terna o candidatos. 

Se dió lectura a una carta fecha 15 del mismo Mayo dirigida 
por el Señor José Santiago Díaz de Peña pidiendo se le acue"'
de su dimisión. Se somete a discusión de la Cámara. 

El Honorable Señor Perdomo opina en favor del peticiona
rio y que se le acuerde su retir9 en razón a las causas legítimas 
que le asisten para ello. 

El Señor Presidente Bobadilla se opone a ello y cita los Re
glamentos interiores que no facultan a ningún miembro dimisio-
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narse una vez que se encuentra reunida la Cámara, pr;ncipalmente 
habiendo prestado ya el juramento, y cuya renuncia debería de 
hacerse antes de. la reunión de la Cámara a fin de poder llamars~ 
el Suplente que lo reemplaza. El Señor Rojas apoya la opinión 
del Honorable Presidente y. observa que el Honorable Peña de
bía haber hecho sus observaciones y renunciar a tiempo. 

El Señor Perdomo se explica y exige que ya sea el Honora
ble Peña si no se le acuerda su dimisión o ya llamar a su Su
plente para que se presente a cumplir las obligaciones impuestas 
a los miembros del Tribunado. 

El Señor Bobadilla observa lo notable que es la falta de un 
miembro en este momento y más particularmente encontrándose 
dos m¡embros de la Cámara empleados en el Consejo Adminis
trativo, expue tos a hacer falta a ella. 

El Honorable Villanueva se opone a la dimisión del peticio
nario en razón de no haber ningún tiempo para poder llamar al 
Suplente que debe reemplazarlo. 

El Ho. 'ORABLE CORDERO: Es muy notable dar licencia a uno 
y a otro no; el tiempo es muy corto y soy de parecer que se ha
gan comparecer los miembros que faltan. 

En este estado se lee la carta dirigida por el Presidente del 
Tribunado al Honorable Abreu, en contesta a la suya, en solici
tud de su dimisión, participándole la resolución de la Cámara en 
negativa. 

El Hol':ORABLE HERRERA: Difiero de las opiniones emitidas has
ta ahora; y no veo dificultad alguna en que se le acuerde a los 
miembros que han pedido su dimisión y, en consecuencia, llamar a 
su Suplente. 

E! HONORABLE HENEKEN: Sin duda la opinión del Honorable 
Herrera es muy fundada; pero esas medidas debían de haberse 
tomado en tiempo oportuno y no a la conclusión de las sesiones 
que nos pondda en los mayores embarazos. 

El HONORABLE RoJ As: Cuando los miembros se eligen y han 
~.ceptado, contraen obligaciones morales que deben cumplir, pues 
si fuese el motivo por disgustos o disensiones en la Cámara yo 
hubiera pedido hace tiempo mi dimisión, pero estoy decidido a 
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disimular cualesquiera faltas por no desentenderme de las obli
gaciones que he contraído. 

Puesta a vota~ión, la mayoría decidió no admitir la dimisión 
del Honorable Peüa. 

Se lee una nota oficial del Consejo Conservador convocar-do 
una reunión extraordinaria de los dos Estamentos en Congreso 
para las once de este día, a fin de requerir del Honorable Rojas se 
explique sobre unas expresiones de que se sirvió en la última se
sión, las que hieren la delicadeza de sus miembros y aJan la dig
nidad de la Nación que representan. 

Se concluyó la primera lectura del proyecto de ley de Adua
nas que fué remitido a la imprenta. Se dió la segunda lectura al 
proyecto de ley sobre Diputaciones Provinciales. El Honorable 
Herrera propuso que la población del Maniel perteneciera a la 
Provincfa de Azua, supuesto que queda más allá del límite q•.1e 
divide la Provincia. Esta proposición dió origen a varias discusio
nes y al fin la mayoría decidió por la negativa. 

El Honorable Herrera presentó un proyecto de ley sobre goce 
de los terrenos comuneros. 

Los Honorables Heneken y Rojas se expresaron largamente 
sobre la grande importancia y trascendencia que resulta del pro
yecto presentado y cuán necesarias eran las precauciones que se 
tomen y la prudencia de tocar esta institución fundamental al 
goce de las propiedades en toda la extensión de la República. 

Se tomó en cor.sideración el Proyecto y se cerró el Tribuna
do a las once del día ha!:Jiendo sido agotadas las materias que pre
ceptúa la orden de este día, y se dictó la del siguiente para el 
Jueves 20 del presente mes. 

T. S. Heneken. - Benigno F. de Rojas. - J. F. Herrera. - T. L. 
Villanueva. - Cordero. - Oviedo Batista. - S. Soñé. - J. M. Perdo
mo. - J. B. Lovelace. 
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SESION DEL JUEVES 20 DE MAYO DE 1847 

Presidencia del Vice-Presidente Honorable José Mateo Perdomo 

Honorables Señores: 

Perdomo 
Cordero 
Lovelace 
Villanueva 

Rojas 
Herrera 
Soñé 
Heneken 

Presente la mayoría, compuesta de los Honorables Perdomo. 
Cordero, Lovelace, Villanueva, Rojas, Herrera, Soñé y Heneken, 
se declara abierta la sesión a las nueve de la mañana. No se san
cionó la acta anterior por no estar concluída la redacción, faltando 
.aún dos más . 

Se dió lectura de las proposiciones de la Diputación Provin
cial de Santiago sobre un peaje solicitado para la apertura de 
un camino nuevo hasta Puerto Plata con fecha 3 de Enero de 
1847. Fueron tomadas en consideración y referidas a una Comi
sión para abrir concepto sobre dichas proposiciones y otras pre
sentadas por la Sociedad Patriótica de Fomento de la Ciudad 
de Santiago. La Comisión nombrada al efecto se compone de lo~ 
Honorables Señores Villanueva, Cordero y Heneken. 

Dióse lectura del proyecto de ley sobre la Hacienda y se fijó 
su primera lectura para el Sábado 22 del corriente, habiéndose 
primero tomado en consideración. 

La Comisión nombrada para formar la terna o candidatos 
para reemplazar al Ministro que se halla vacante en la Suprema 
Corte de Justicia y presentó por candidatos para el efecto, a S!.1.

ber: Señores Agustín Ravelo, Felipe Perdomo, Antonio Volta; 
y en seguida fué remitido bajo cubierta al Cons~jo Conservador. 

Hecho esto, la Cámara se constituyó en Comisión genera! 
para la 2'-' lectura de los proyectos de leyes sobre papel sellado 
y Diputaciones Provinciales. El primero fué entregado a una Co
misión compuesta de los Honorables Señores Villanueva y S'}iié 
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para simplificarlo; y el segundo, aprobado en todos sus términ ,s, 

fué enviado a la sesión siguiente del Sábado 22 de Mayo para 
su 3(1. lectura. 

Se fijó la orden del día y se cierra la sesión a las once 5 
media. 

T. L. Vi,lanueva. - Oviedo Batista. - T. S. Heneken. - J. F. 
Herrera. - Cordero. - J. B. Lovelace. - Benigno F. de Rojas. -
]. M. Perdomo. - S. Soñé. 

SESION DEL SABADO 22 DE MAYO DE 1847 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

Honorables Señores: 

Bobadilla 
Perdomo 
Oviedo Batista 
Villanueva 
Cordero 
Herrera 

Hernández 
Soñé 
Lovelace 
Rojas 
Heneken 

La sesión se abre presente la mayoría y el Presidente invi-
a a uno de los Secretarios a dar lectura del acta de la anterior, 

y no habieI!do observaciones que hacerle fué aprobada y sancio
nada. Dase lectura asimismo de bs del 19 y 20 del presente mes, 
)' también fueron aprobadas y sancionadas. También se dió lec
tura de un oficio del Consejo Conservador fecha 20 del corrien
te No. 50, en que devuelve incluso al Tribunado el proyecto de 
ley que le fué enviado por éste sobre los Ayuntamientos, con sus 
observaciones, de las cuales el Señor Lovelace da lectura, y siguién
dose algunas aclaraciones por los Honorables Oviedo Batista, So
ñé, Lovelace, Rojas y Heneken, quién da lectura del Art. 67 de 
los Reglamentos. A proposición del Presidente, decidió la ma
yo .. ía se discutiesen dichas observaciones en la sesión extraordi-
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naria, que se determinó para el Lunes próximo 24 de los corrien
tes. Dase lectura igualmente de una comunicación del Honorable 
Herrera fecha de este día, cuyo objeto es pedir se le acuerde su 
dimisión de Tribuno. Se discute esta materia y puesto a votación, 
la mayoría decidió que no ha lugar a lo pretendido por el Señor 
Herrera, y se declaró inadmisible. 

La orden del día en su primer artículo llama la primera lec
tura del proyecto de ley de Hacienda, que modifica la del 7 de 
.Mayo de 1846. Se siguen algunas cuestiones y el Presidente le exige 
al Señor Rojas, como formulador de dicho proyecto, a que dé a lil 
Cámara una ilustración de la conveniencia que pueda facii;tar 
dicha ley. Este se expresa clara y extensamente sobre el particular, 
y en su conclusión y lo propuesto por el Presidente, se nombra 
en Comisión para refundir en un soio proyecto la Ley de Hacien
da, acomodándola a las circunstancias y exigencias de la Repú
blica, a los Honorables Perdomo, Villanueva, Bobadilla, Lovelace 
y Rojas. 

Dase segunda lectura al proyecto de ley adicional a la de 
arqueo de buques, y quedó para darle su tercera en la sesión • 
ordinaria del Martes 25 del corriente. Se dió por tercera y últi
ma vez lectura al proyecto de ley que modifica la de las Diputa
ciones Provinciales. Se abre la discusión. 

HONORABLE Ov1Eno BATISTA: No habiéndome sido posible asis
tir a las sesiones del 19 y 20 no pude hacer varias observaciones 
que debía hacer a esa ley, de algunos artículos de ella propo
niendo se adicione al primero: pudiendo los Comandantes de las 
plazas de Azua y del Puesto M il.itar de Barahona auxiliarse direc
tamente cuando la necesidad de correspondencia así lo exija. 

El SEÑOR RoJAs: El Señor Oviedo op"-ia confundiendo la dis
posición de la localidad, pues el objeto de la ley no es □ás que 
p2ra dar su pertenencia a los habitantes de eiba. 

SEÑOR Ov1Eoo : No me extravío del derecho que favorece a 
esos habitantes, pero sí me extravío de vuestra opinión, en razén 
de que, en las circunstancias actuales, si llega el caso de enviar 
algún oficio del servicio militar que deba llegar con la mayor 
prontitud, mi objeto es evitar la dilación c¡ue pueda tener primero 
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en -ir a Neiba y después a Barahona. Continúa la discusión y 

concluída, se puso a votación y a mayoría, a excepción de uno 
quedó aprobada y sancionada la ley y que, en consecuencia, se 
remitiese al Consejo Conservador para su sanción conforme a la 
Constitución. 

Agotadas las materias se levantó la sesión y se dictó la orden 
del día para el .Martes 25 del corriente. 

T. S. Heneken. - Benigno F. Rojas. - J. F. Herrera. - Oviedo 
Batista. - Cordero. - J. M. Perdonw. - J. B. Lovelace. - T. L. Villa.
nueva. - S. Soñé. 

SESION EXTRAORDINARIA DEL LUNES 24 DE MAYO 

DE 1847 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

Honorables Señores: 

Bobadilla • 
Perdomo 
Oviedo Batista 
Heneken 
Villanueva 

Cordero 
Soñé 
Hernández 
Rojas 

Presente la mayoría a las 9 de la mañana, los Honorabl~s 
Bobadilla, Perdomo, Oviedo Batista, Heneken, Villanueva, Cor
dero, Soñé, Hernández y Rojas, se abre la sesión. No se sanciona 
la acta anterior por no estar concluída su redacción. 

Se da lectura a un oficio del Honorable Francisco Javier 
Abreu, fecha 21 del corriente, reiterando su dimisión . 

El Honorable Señor Perdorno se explica largamente sobre 
el contexto de dicho oficio y por conclusión dij,o que no se le pue
de privar a ningún miembro la facultad de dimisionarse y que 
es un absurdo el coartarle esta facultad, y que en su concepto debe 
2cordársele la dimisión al Honorable Abreu. 
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El Honorable Villanueva apoya la opinión del 
Perdomo y persiste en que se le acuerde su dimisión, llamándose 
~- la Cámara el Suplente que debe reemplazarlo. 

El Honorable Rojas se opone a la dimisión hasta que no 
esté presente el Suplente. El Honorable Perdomo reitera s!l 
proposición y desecha la hecha por el Honorable Rojas. El Hono
rable Presidente se opone a la dimisión de ningún miembro, pues
to que dejaría la Cámara en minoría. 

El HONORABLE PERDOMO: Se habla de prórroga, y ¿ qué se ha 
rá con un miembro que persiste en su renuncia y por consiguiente 
no quiere asistir a las sesiones? Ya debería el Tribunado haber 
llamado el Suplente, puesto que ha habido bastante lugar para 
ello. 

El HONORABLE BoBADILLA: Hay dos proposiciones: la una si 
se debe dejar la decisión sobre la dimisión de miembros al Con
greso en donde se ha tratado de un arreglo sobre el particular, 
y la otra si a cada Estamento en lo que toca a sus propios miem
bros. 

El HONORABLE Ov1rno: Es irregular admitir la dimisión a unos 
y a otros no. 

El HONORABLE HENEKEN: Más irregular es confiar al Congre
so la facultad de decidir sobre la dimisión de los miembros del 
Tribunado y es esto enteramente opuesto al Art. 90 de la Cons
titución. 

Se puso en votación esta cuestión y se decidió a unanimidad 
que el Tribunado de por sí ha de apreciar y decidir sobre la re
nuncia de sus miembros. 

El SEÑOR ROJAS propone que no se debe conceder la dimi
sión a ningún miembro hasta que no esté presente el Suplente 
que debe reemplazarle. 

El SEÑOR CORDERO: Apoyo la proposición en tocias sus partec
por las razones que tengo deducidas en otras sesiones sobre estas 
materias. 

El SEÑOR V1LLANUEVA se expresa en apoyo de la opinión dacia 
por el Honorable Perdomo y vota porque se le acuerde la dimi
sión al Honorable Abreu. 
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El HONORABLE RoJ AS reitera su proposición y hace un análisis 
&obre esta materia. 

Se puso la cuestión a votación y fué decidido por la ma
yoría que no se debe admitir la dimisión a ningún miembro antes 
que el Suplente que deba reemplazarle no esté presente; en cuya 
decisión el Honorable Perdomo reserva su opinión. 

Se dispuso mandar llamar a los Suplentes que deben reem
plazar a aquellos miembros que han dado su dimisión. 

Conforme a la orde:1 del día se discutieron las observaciones 
hechas por el Consejo Conservador a la Ley de Ayuntamientos. 
aprobándose algunas y rehusándose otras, y hecho los cual se de
terminó devolYerla al Consejo Conservador, con lo que se le
vantó la sesión siendo las doce del día. 

T. S. Heneken. - Benigno F. de Roja.s. - J. F. Herrera. - Oviedo 
Batista. - S. Soñé. - J. B. Lovelace. - Cordero. - Villan1ieva. -
]. M. Perdomo. 

SESION DEL MARTES 25 DE MAYO DE 1847 

Presidencia del Honorable Señor Tomás Bobadilla 

Honorables Señores: 

Bobadilla 
Perdomo 
Oviedo Batista 
Villanueva 
Cordero 

Soñé 
Hernández 
Heneken 
Rojas 

El sonido de la campanilla llama la atención de los miembros 
presentes y por la lista nominal responden los Honorables Boba• 
dilla, Perdomo, Oviedo Batista, Villanueva, Cordero, Soñé, Her
nández, Heneken y Rojas que componen mayoría competente, y 
se dec1.ara abierta la .sesión siendo las 9 de la mañana. 

Dase lectura de las actas del 22 y 24 del corriente, las que 
fueron aprobadas y sancionadas. Conforme a la orden del día, 
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en su primer artículo se da lectura al proyecto de ley adicional 
a la de arqueos de buques y se discute: y concluída quedó aproba
da y sancionada, acordándose el mandarla al Consejo Conservador 
para su sanción. En seguida se da segunda lectura al proyecto de 
ley sobre papel sellado. Se abre la discusión. 

El SEÑOR ROJAS obtiene la palabra y dice: por razones en 
que me juzgo fundado, con franqueza digo que desde el principio 
he sido de opinión contraria a la promulgación de esa ley, cuyas 
razones son haber visto el poco producto que ha tenido la Caj~. 
pública, y para mantener un ramo que más bien causa costos que 
provecho vale más que no exista. 

El SEÑOR CORDERO, opinando en contrario sentido al Señor 
Rojas, dice: Yo creo precisa y necesaria la existencia del papel 
sellado, porque atendiendo a lo escaso de su lucro, como lo ex
pone el preopinante, veo que si no es una entrada numerosa, a 
lo menos no es perjudicial, y en este concepto voto por la exis
tencia de la ley. 

El Señor Perdomo hace una referencia sobre las cuentas del 
sello. 

El SEÑOR ÜVIEDO BATISTA: Es enteramente contra mi opini6n 
lo expuesto por el Honorable Rojas, pues en todos los Gobiernos, 
siendo tan necesari,o el papel sellado, no habrá uno en que éste 
no exista. Que se me diga: ¿ qué carácter podrá representar cual
quier escrito o acto ante una autoridad, sea cual fuese, sin que 
esté revestido del sello que haga conocer el Gobierno o Nación 
a que pertenece? U na disposición y medida tan acertada como 
ésa no debe dejarse de tomar, y diré más, que para reprimir el 
mal uso que tan desgraciadamente se ha establecido, conviene 
mucho que los transeúntes o viajantes no lo hagan saliendo de 
sus hogares sin estar munidos de un pasaporte en papel sellado, 
y, sobre todo, que siempre es un ingreso a la Caja Pública. 

El SEÑOR HERNÁNDEZ: adhiriéndose a estas opiniones vota en 
el sentido de que el papel sellado debe existir y opina por la san
-ción del proyecto de ley en su oportunidad. 

El Presidente opina por lo necesario e indispensable que es 
,et papel sellado, y en este concepto vota por su existencia. 
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El SEÑOR HENEKEN propone que se le exija al Ministro de 
Hacienda una cuenta circunstanciada de los gastos, costos y ren
tas líquidas productibles del papel sellado. 

Dilucidada la cuestión, se puso a votación que si la Comi
sión de hacienda debe pedir o no al Ministro de este ramo todos 
los informes necesarios sobre ese ingreso: la mayoría decidió 
por la afirmativa. 

Se da lectura del dic!amen de la Comisión nombrada para 
formar concepto sobre el proyecto de apertura del camino de 
Santiago a Puerto de Plata y, concluída, el Señor Rojas opina 
en el sentido de la Comisión, y se explica con toda la latitud po
sible análoga al caso, y el Presidente pide se dé lectura del 
acta de la Diputación Provincial de Santiago sobre dicho camino; 
verificada que fué, la mayoría decidió discutir dicho proyecto en 
la sesión ordinaria del 27. 

La orden del día llama la primera lectura del proyecto de 
ley sobre el usufructo de las tierras comuneras: acto continuo 
se procedió a ella y, concluída, se le hicieron algunas obsern
ciones. Se norabra una Comisión compuesta de los Honorables 
Cordero, Soñé, Bobadilla y Heneken para modificarlo. 

Se da lectura de un oficio del Consejo Conservador, fech:1 
24 del corriente No. 52, acusando recibo de la nota oficial del Tri
bunado del 24 del mismo que acompañaba el proyecto de ley que 
modifica la de 28 de .Mayo de 1345 sobre las Diputaciones P10 

vinciales. 
Agotadas que fueron las materias, se levantó la sesión 5iendo 

las once de la m::>ñana y se dictó la orden del día para el Jueves 
27 de los corr;entes. 

T. S. Heneken. • Benigno F. de Rojas. - J. F. Herrera. - Ovie
do Batista. - Cordero.•] . .M. Perdomo. • J. B. Lovelace. - S. SoñL 
Villanueva. 
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SESION DEL JUEVES 27 DE MAYO DE 1S47 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

Honorables Señores: 

Bobadilla 
Perdomo 
Oviedo Batista 
Heneken 
Rojas 

Herrera 
Cordero 
Soñé 
Hernández 
Villa nueva 

249 

Se abre la sesión estando presente la mayoría, siendo las 
nue\'e de la mañana y en seguida se lee el acta de la anterior, la 
que fué aprobada y sancionada. Conforme a la orden del día s ... 
da lectura del acuerdo de la Comisión nombrada para informar 
a la Cámara del proyecto formulado por la D~putación Provin 
cial de Santiago para la apertura del camino púb!ico, etc. y, con
cluída, se abre !a discusión. 

El Honorable Señor Perdomo desea se le diga qué es lo que 
el Tribunado tiene que hacer en semejante caso, respecto al proye 
to presentado sobre la apertura de un nuevo camino de Santiago 
a Puerto Plata. El Presidente da lectura al Art. 36 de la Constitu
ción y se oye lo que éste refiere sobre las peticiones. 

El Señor Perdomo reitera su objeción sobre la misma mate
ria. Los Honorables Heneken y Rojas dan aclaraciones sobre el 
particular. El mismo Perdomo pide se dé lectura al resumen que 
ha hecho la Comisión, lo que se verifica por uno de los Secreta
rios. En consecuencia opina en el sentido de ella. 

Los Honorables Rojas y Heneken sobre la misma materia 
hacen nuevas aclaraciones, a las que el Señor Perdomo dice que 
el Señor Rojas no se explica con razón. Vuelve el Señor Hen;:kP,n 
con las mismas aclaraciones y dilucida la materia; el Seño::- Per
domo de~ate estos argumentos. El Honorable Rojas contesta al 
Seüor Perdomo y éste satisface la cuestión y el sonido de la cam • 
panilla termina la discusión. 
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El Presidente hace ver que el objeto de la cuestión no es 
lo que se ha discutido, pues sólo se trata sobre el peaje del C'l

mino nuevo de Santiago a Puerto Plata, a lo cual se explica 1'.lr
gamente, concluyendo por proponer a la Cámara si aprueba o no 
el acuerdo de la Diputación Provincial de Santiago, lo que se 
:;:,uso a votación, y la mayoría decidió, con arreglo al Art. 154 de 
la Constitución, se le contestase su nota oficial. Se propone por 
el Presidente que si se nombra una Comisión para formular un 
proyecto de ley sobre el peaje y demás del camino nuevo de San 
tiago. El Señor Soñé pide se le haga una explicación de esa cir
cunstancia, a lo que se le satisfizo, y opina por que sólo el peaje 
del nuevo camino sea pago por todo el que transitare por él. 

El Señor Rojas quedó encargado, con acuerdo de la Cáma
ra, a presentar el proyecto de ley sobre el referido camino. 

La orden del día llamando a oír la lectura del concepto de la 
Comisión encargada a formarlo acerca del proyecto de ley de 
usufructos de las tierras comuneras, interpelada dicha Comisión, 
dijo que aún no había podido hacerlo, ofreciéndolo para la pró
xima sesión. 

Dase lectura de una nota del lfünistro de Hacienda, fecha de 
este día No. 536, contestando a la Comisión que fué nombrada 
para que adquiriese de él una cuenta circunstanciada del papel 
i:::ellado. La Cámara encarga a la Comisión que procurase la con
sulta de todo el papel fabricado y vendido hasta ahora. 

Agotadas que fueron las materias, se levantó la sesión a las 
once y media de la mañana y se dictó la orden del día para el 
Sábado 29 de los corrientes, a las ocho en punto de la mañana. 

Benigno F. de R,ojas. - Casimiro Cordero. - J. F. Herrera. -
Oviedo Batista. - ]. B. Lovelace. - T. S. Heneken. - J. 111. Perdo
mo. - Villanueva. - S. Soñé. 
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SESION DEL SABADO 29 DE MAYO DE 1847 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

Honorables Señores: 

Bobadilla 
Perdomo 
Oviedo Batista 
Heneken 
Rojas 

Soñé 
Herrera 
Cordero 
Villanueva 
Lovelace 
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Se abre la ses1on a las nueve de la mañana, presente la 
mayoría. No se da lectura del acta de la anterior por no estar 
aún redactada. Conforme a la orden del día, el Señor Rojas da 
.lectura del concepto de la Comisión que se nombró para formular 
el proyecto de ley sobre la imposición del peaje del nuevo camino 
-de Santiago a Puerto Plata. El Presidente, después de concluído 
o.icha lectura, anuncia que se abre su discusión y después de lar
gos debates, modificaciones, aclaraciones y decisiones, se decidió 
remitirse dicho proyecto de ley para el Martes 19 del entrante 
mes a sufrir su segundo debate, habiéndosele dispensado su im
·presión por la premura del tiempo. 

Se decidió igualmente quedase sobre la mesa para que cada 
miembro se impusiese de su contenido. Se decidió a mayoría reu
nirse el Lunes en Comisión general para ocuparse de la lectura 
del proyecto de ley de Aduanas y su discusión; y para la sesión 
ordinaria del Martes darle segunda lectura al proyecto de ley so• 
bre tierras comuneras, como igualmente al del papel sellado, y 
en acto continuo discutirse ambos. 

Agotadas las materias, se levantó la sesión siendo las doce 
y se dictó la orden del dia para el Martes 19 de Junio a las nueve 
de su mañana. 

Benigno F. de R·ojas. - Casimiro Cordero. - J. F. Herrera. -
J. B. Lovelace. - Oviedo Batista. - J. M. Perdomo. - Villanueva. -
T. S. Heneken. - S. Soñé. 
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,$ESION EXTRAORDINARIA DEL MlERCOLES 2 DE 

JUNIO DE 1847. 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

Honorables Señores: 

Bobadilla 
Perdomo 
Oviedo Batista 
Heneken 
Rojas 

Herrera 
Soñé 
Villanueva 
Vicente del Pozo 

La sesión se abre, presente la mayoría. El Presidente anun
cia que el objeto de esta sesión es de recibir el correspondiente 
juramento al Señor Vicente del Pozo, Suplente por la Provincia 
del Seibo, en reemplazo del Señor Francisco Javier Abreu, Tri
buno titular por aquella Provincia, y al efecto, estando todos los 
Tribunos de pie, el Presidente hizo acercar a dicho del Pozo a la 
silla presidencial para que, con las formalidades acostumbradas 
y previstas por la Constitución y Reglamentos interiores, presta
se el dicho juramento. En consecuencia, habiéndolo prestado, to
mó su respectivo asiento, y a pocos momentos, siendo de urgencia 
y entidad una sesión del Congreso, se levantó la del Tribunado. 
Se observa que la sesión del Lunes 31 no tuvo efecto por las llu
vias contínuas, y la del Martes t<> Junio por una sesión precisa 
del Congreso, la que no permitió se verificase, y se remitió para 
otra sesión. 

Agotada, etc. 
Benigno F. de Rojas. - Vicente del Pozo. - S. Soñé. - J. P. 

Herrera. - Casimird Cordero. - f. 1\1. Perdomo. - ]. B. Lovelace. -
T. S. Heneken. - Oviedo. Baiista. 
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SESION DEL SABADO 5 DE JUNIO DE 1847 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

Honorables Señores: 

253 

Tomás Bobadilla 
José Mateo Perdomo 
Oviedo Batista 
Heneken 

T oribio López Villanueva 
Casimiro Cordero 
Vicente del Pozo 
Silvano Soñé 

Benigno Filomeno de Rojas Juan Bautista Lovelace 

Se abre la sesión, presente la mayoría, a las nueve de la 
mañana. 

Dase lectura de las actas del 27 y 29 de Mayo último, y de3-
pués de varias observaciones fueron aprobadas y sancionadas. Se 
lee una comunicación del Señor Herrera, fecha de es e día, pi
diendo al Tribum:do se le acuerde su dimisión. Se puso a discusión, 
y el Señor Heneken da lectura de la acta del 24 de Mayo últimc, 
la que abrió concepto para decidir sobre la materia, y en conse
cuencia decidió la Cámara no acceder a su solicitud mientras no 
esté presente su Suplente, a quien se le ha dirigido oficio para 
que se presente a la mayor brevedad posible y que en este inte.
valo el Se11or Herrera no se ausentará de la Ciudad y asistirá a 
todas las sesiones, conforme al artículo del Reglamento interior 
de la Cámara. Se procede a la renovación del bufete, lo que se 
verificó por escrutinio secreto, de cuya operación resulta lo si
guiente : Para Presidente, entre 10 votantes, obtiene el Honora
ble Bobadilla 6 sufragios; Heneken 1; Perdomo 2; LoYelace l. 
Para Vice-Presidente: Señor Lovelace 6; Heneken 4. Para Se 
cretarios, los Honorables Señores Oviedo Batista 6; Rojas 7. 

En consecuencia, el Honorable Bobadilla queda ocupando 
la silla presidencial y en acto continuo se proclama por Vice
Presidente al Señor Honorable Lovelace y por Secretarios a los 
Honorables Oviedo Batista y Rojas, quienes ocupan sus respecti
vos puestos; de cuyo modo queda instalado el bufete para el 
mes de prórroga. 
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Continuándose la sesión, dase lectura de una comunicación 
del Honorable Tribuno Señor Soñé, de esta misma fecha, por la 
que solicita una licencia por diez días limitados para poderse 
ausentar a su Común, en atención a que necesita indispensable· 
mente su presencia para sus asuntos particulares; después de la 
proposición del Señor Lovelace y discusión de la Cámara se de
cide a unanimidad que dentro de seis o siete días se dará una 
determinación definitiva sobre el particular, en cuyo intervalo 
podrá llegar alguno de los Suplentes que se han llamado. 

Se da segunda lectura al proyecto sobre el camino de San~ 
tiago a Puerto Plata y, concluída, se continúa haciendo artículo 
por artículo y, abierta la discusión, el primero fué modificado 
conforme al Art. 21 de la Constitución y quedó sancionado; el 2ft 

modificado; el 3Q interpuesta la palabra veinte años consecutivos
más o menos; al 59 se le adiciona el Gobierno de la República. 
Terminado todo, se sanciona el conjunto mandándose poner en. 
limpio para darle su tercera y última lectura el Lunes 7 del 
corriente en sesión extraordinaria. Vista la orden del día, que 
llama la lectura sobre la Ley de Tierras Comuneras y modo de 
usufructuar, se decide quede su segunda lectura y discusión el 
Martes 8 del presente mes como igualmente los proyectos de le
yes de papel sellado y aranceles judiciales, etc. 

Igualmente se decide, sobre el proyecto de ley de Adua
nas, se le dé su segupda lectura y discusión en la sesión extraor
dinaria del Lunes próximo entrante. 

Agotadas las materias se levantó la sesión a las once y media 
del día y se dictó la orden para el Lunes y Ma11tes 7 y 8 del 
corriente. 

Vicente del Pozo. - Casimiro Cordero. - Benigno F. de Ro
jas. - Oviedo Batista. - ]. M. Perdomo. -]. B. Lovelace. - Villanue--
1,a. - T. S. Heneken. - S. Soñé. 
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SESION EXTRAORDINARIA DEL LUNES 7 DE JUNIO 

DE 1847 

Presidencia del Honorable Tomás Boba:dilla 

Honorables Señores: 

Bobadilla 
Lovelace 
Oviedo Batista 
Rojas 
Perdomo 

Heneken 
Vil anueva 
Soñé 
Cordero 
Pozo 

La sesión se abre a las nueve de la mañana, presente la ma• 
yoría. El Presidente invita a uno de los ;.::ecretarios el dar lectura 
al acta de la anterior sesión, lo que fu¿ v..:rificado por el Hono
rable Señor Oviedo Batista y, concluída, el mismo Presidente dice 
que todos los miembros tienen la palabra sobre la redacción del 
reta para hacerla observaciones, modificaciones o alteraciones. 
Después de un intervalo, no tomando alguno de los Honorable:;; 
Señores la palabra, queda sancionada la dicha acta. 

Conforme a la orden del día, se da tercera y última lectura 
de la Ley sobre la apertura del camino de la Ciudad de Santiago 
de los Caballeros a la de Puerto Plata, y concluída que fué, se 
sanciona a unanimidad de la Cámara, ordenando el Presidente sea 
remitida instantáneamente al Consejo Conservador en el modo 
y forma que establece la Constitución para su sanción. 

Dase lectura a la Ley de Aduanas en Comisión general con 
arreglo a la orden del día y, por ser avanzada la hora, se suspen
dió la sesión a las doce y media remitiéndose la conclusión de la 
lectura de dicha Ley para la próxima sesión. 

T. S. Heneken. - Benigno F. de Rojas. - Vicente del Pozo. -
Vi/lanueva. - Oviedo Batista. - ]. B. Lovelace. - S. Soñé. - Casi
miro Cordero. - J. l\l. Perdomo. 
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SESION EXTRAORDI.VARIA DEL 11 DE JUNIO DE 1847 

Presidencia del Vice-Presidente, Honorable Juan Bautista Lovelace 

Honorables Señores: 

Lovelace 
Perdomo 
Oviedo Ba,ist:1 
Cordero 
Heneken 

Villa nueva 
Pozo 
Rojas 
Soñé 
Herrera 

La sesi6n se abre a las 8 de la mañana, presente la mayoría, 
y en seguida se lee el acta de la sesión del 7 del corriente, la que 
después de algunas observaciones fué aprobada y sancionada. 
Se procede en acto comínuo a concluír las materias indicadas en 
la ord~n del día dictada para el l'r\artes 8 del mes presente en 
sesión ordinaria, y en este concepto se da principio a la segundt> 
lectura y discusión del proyecto de ley sobre papel sellado. Previa 
la proposición hecha por el Honorable Presidente, la mayoría de
cidió se continuase dicha segunda lectura; lo que después de dis • 
cutido largamente y con modifición de los Arts. 4Q 59 y 10', 
concluído y en seguida leído el arancel, se aprobó el conjunto, 
quedando éste para su tercera lectura el Miércoles 16 en se
sión extraordinaria; como asimismo la segunda lectura y discusión 
del proyecto de ley de aranceles judiciales. 

La segunda lectura y d:scusión del proyecto de ley de Adua
nas a unanimidad fué acordado se verificase el Martes en Co
misién general. 

El Presidente anuncia que, conforme al aviso verbal del 
Presidente del Consejo Conservador, habrá Congreso mañana a 
las tres de la tarde, sin embargo de la circular que lo avisará. 
Agotadas las materias, se levantó la sesi(n a lr.s once del día. 

Ovi{:do Batista. - T. S. Heneken. - S. Soñé. - Benigno F. Ro
jas. - Vicente del Pozo. - ]. B. Lovelace. - J. F. Herrera. - J. M. 
Perdomo. - Cordero. 
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SESION EXTRAORDINARIA DEL MIERCOLES 16 DE 

JUNIO DE 1847 
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Presidencia del Vice-Presú:Jente Honorable Juan Bautista Lovelace 

Hone,rables Señores: 

Lovelace 
Oviedo Batista 
Rojas 
Perdomo 

Villanue,a 
Heneken 
Cordero 
Pozo 

Presente la mayoría, se declara abierta la s~sión a las nue
ve de la mañana. 

Se lee el acta de la sesión anterior, la que fué aprobada y 
sancionada. Se da lectura de una comunicación del Ho:iorabl~ 
Oviedo Batista, fecha de hoy, pidiendo se le conceda una licencia 
por los días Viernes y Sábado de la presente semana, en razón 
de tener ocupaciones particulares. Después de la proposición del 
Honorable Señor Perdomo, se Je acordó, salvo alguna sesión pre
cisa en Congreso que, verificada, deberá asistir. 

Se da tercera y última lectura al proyecto de ley sobre papel 
sellado y su arancel y, concluída, se aprobó y sancionó el con
junto a unanimidad, mandándose acto continuo a la Honorable 
.Cámara del Consejo Conservador para su sanción, conforme a 
la Constitución. La orden del día, en su tercer artículo, llama 1:> 
segunda lectura del proyecto de ley de aranceles judiciales y, 
concluí da esta, el Honorable Presidente dice: El proyecto est¡'í 
muy arreglado a justicia y con mucha moderación. 

Lo que los Honorables miembros aceptan con aprecio cada 
uno en particular. 

SEÑOR HENEKEN: Conforme a la moneda actual circulante es 
bien cierto que ese proyecto está moderado. pero si se efectúa 1:1 
promulgación de una ley de mejora de sistema monetario serfr! 
necesario reformar otro arancel sobre el particular, por la diferen
da probable de la moneda actual a la que deba circular en lo 
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SESION EXTRAORDINARIA DEL 14 DE JUNIO DE 1847 

Presidencia del Vice-Presidente, Honorable Juan Bautista Lovelac,~ 

Honorables Señores: 

Lovelace 
Perdomo 
Oviedo Batista 
Cordero 
Heneken 

Villanueva 
Pozo 
Rojas 
Soñé 
Herrera 

La sesión se abre a las 8 de la mañana, presente la mayoria, 
y en seguida se lee el acta de la sesión del 7 del corriente, la que 
después de algunas observaciones fué aprobada y sancionada. 
Se procede en acto continuo a concluír las materias indicadas en 
la crd~n del día dictada para el Martes 8 del mes presente en 
sesión ordinaria, y en este concepto se da principio a la segundu 
lectura y discusión del proyecto de ley sobre papel sellado. Previa 
la proposición hecha por el Honorable Presidente, la mayoría de
<:idió se continuase dicha segunda lectura; lo que después de dis · 
cutido largamente y con modifición de los Arts. 4Q 59 y 10', 
concluido y en seguida leído el arancel, se aprobó el conjunto, 
quedando éste para su tercera lectura el Miércoles 16 en se
sión extraordinaria; como asimismo la segunda lectura y discusión 
del proyecto de ley de aranceles judiciales. 

La segunda lectura y d;scusión del proyecto de ley de Adua
nas a unanimidad fué acordado se verificase el Martes en Co
misión general. 

El Presidente anuncia que, conforme al aviso verbal del 
Presidente del Consejo Conservador, habrá Congreso mañana a 
las tres de la tarde, sin embargo de la circular que lo avisará. 
Agotadas las materias, se levantó la sesión a las once del día. 

Oviedo Batista. - T. S. Heneken. - S. Soñé. - Benigno F. Ro
jas. - Vicente del Pozo. - J. B. Lovelace. - .f. F. Herrera. - ]. M. 
Perdomo. - Cordero. 
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SESTON EXTRAORDINARIA DEL M!ERCOLES 16 DE 

JUNIO DE 18.J7 
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Presidencia del Vice-Presidente Honorable juan Bautista Lovelace 

Honcrables Señores: 

Lovelace 
Oviedo Batista 
Rojas 
Perdomo 

Vi11anueva 
Heneken 
Cordero 
Pozo 

Presente la mayoría, se declara abierta la sesión a las nue
ve de la mañana . 

Se lee el acta de la sesión anterior, la que fué aprobada y 
sancionada. Se da lectura de una comunicación del Ho:iorable 
Oviedo Batista, fecha de hoy, pidiendo se le conceda una licencia 
por los días Viernes y Sábado de la presente semana, en razón 
de tener ocupaciones particulares. Después de la proposición del 
Honorable Señor Perdomo, se le acordó, salvo alguna sesión pre
cisa en Congreso que, verificada, deberá asistir. 

Se da tercera y última lectura al proyecto de ley sobre papel 
sellado y su arancel y, conoluída, se aprobó y sancionó el con
junto a unanimidad, mandándose acto continuo a la Honorable 
Cámara del Consejo Conservador para su sanción, conforme a 
la Constitución. La orden del día, en su tercer artículo, llama l:> 
segunda lectura del proyecto de ley de aranceles judiciales y, 
concluí da esta, el Honorable Presidente dice: El proyecto est¡i 
muy arreglado a justicia y con mucha moderación. 

Lo que los Honorables miembros aceptan con aprecio cada 
uno en particular. 

SEÑOR HENEKEN: Conforme a la moneda actual circulante es 
bien cierto que ese proyecto está moderado, pero si se efectúa h 
promulgación de una ley de mejora de sistema monetario serí2 
necesario reformar otro arancel sobre el particular, por la diferen
cia probable de la moneda actual a la que deba circular en lo 
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sucesivo. Convengo efectivamente con mis Honorables colegas, 
en razón de que creo que aún se pasarán ocho o nueve meses que 
pueda efectuarse un nuevo proyecro monetario. 

Se siguen varias aclaraciones, y dilucidada la materia, -;e 
acordó a unanimidad que la Ley podrá pasar hasta que la Legis
lación otra cosa determine. En seguida el Honorable Presidente 
propone se lea artículo por artículo el dicho proyecto de arance
les, y la Cámara, a unanimidad y a fin de inteligenciarse perfec• 
tamente, conviene en la proposición. 

Se lee de nuevo, y llegado al artículo, el Señor Oviedo Batis
ta opina por que a los Alcaldes se les asigne por los actos de 
matrimonios cuatro pesos en lugar de dos. Se discute en parte y 
éste pide la votación, que fué efectuada, y la mayotía decidió por 
dos pesos. Se continúa la lectura y, después de hechas algunas ob
servaciones, se modificaron varios artículos, quedando sanciona
do artículo por artículo, conviniéndose que su tercera y última 
lectura, con su sanción, sería el Vie:-nes 18 del corriente en se
sión extraordinaria. 

Se decidió asimismo que para discutir los últimos artíwlos 
de la Ley de Aduanas se reuniesen los miembros en el local de 
sesiones el Jueves 17 del corriente en asamblea general. 

Agotadas las materias se levantó la sesión y se dictó la orden 
del día para el Jueves y Viernes ya mencionados. 

T. S. Heneken. - Vicente del Pozo. - Benigno F. de Rojas. -
Oviedo Batista. - J. B. Lovclace. - J. M. Perdomo. - T. L. Villa
.nueva. - Cordero. 
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SES/ON DEL SABADO 19 DE JUNIO DE 1847 

Presidencia del Honorable Juan Bau~a Lovelace, Vice-Presidente 

Honorables Señores: 

Lovelace 
Villanueva 
Cordero 
Heneken 

Herrera 
Oviedo Batista 
Rojas 
Pozo 

Se abre la sesión a las ocho de la mañana, presente la mayo
ria. Se da lectura del acta de la anterior, y después de una obser
vación hecha por el Señor Perdomo fué aprobada y sancionada. 
Conforme a la orden del día, se da tercera y última lectura al pro
yecto de ley de aranceles judiciales y, conduída, el Presidente 
dice: Señores Tribunos: Uds. han oído la tercera y úitima lectura 
del proyecto de aranceles judiciales. Si alguno tiene observación 
que hacer tiene la palabra. 

El Señor Oviedo, obteniendo la palabra, da lectura de algu
nas observaciones concernientes a dicho arancel. El Señor Per
domo da lectura del Art. 63 de los Reglamentos y, fundado en 
él, combate contra dichas observaciones, opinando y proponiendo 
que para infringir dicho artículo más bien quede la ley en receso. 
El Señor Oviedo se declara opcesto al receso de dicha ley. 

El SEÑOR RoJ AS dice: Opino por lo inoportuno de las observa
ciones del Señor Oviedo, pues ha tenido suficiente tiempo para 
haberlas presentado, y en este supuesto abundo en el sentido del 
Señor Perdomo y apoyo su opinión. 

El SEÑOR HERRERA dice: Creo que aunque el Art. 63 está más 
que claro, también el vacío que queda en la Ley sobre ese parti
cular puede ser tan perjudicial a los Escribanos como a las par
tes. Diré que, tal vez al Señor Oviedo no pudo ocurrirle lo que 
observa ahora, sólo después, y en tal caso pienso que la Cámara 
podría decidir la agregación de esas observac;ones. 

El SEÑOR PRESIDENTE deplora el que el Señor Oviedo no 
hubiese hecho sus observaciones en el tiemp,o oportuno. Me pe-
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netro de io nc:cesario de ellas; sin embargo, puede hacerse una 
corta agregación que suplirá en pari:e el vacío de la ley, y redacta
ré la agregación. 

El Señor Perdomo, consecuente con su opinión, persiste en 
ella y se opone a la redaccion, proponiendo que en todo caso si 
hay una ley actual con que se rigen los Escribanos públicos, que: 
continúe ha ta que otra sea promulgada. 

El Señor Presidente da lectura de la redacción y el Señer 
Oviedo se declara aceptándola. 

Pasó a votación, y exceptuando los Señores Perdomo y Ro
jas, que fueron comra, la mayoría la aprobó. Se sancionó el con
junto de la Ley y se mandó acto continuo al Consejo Conservador 
para su sanción, conforme a la Constitución. 

Continúase la lectura de los últimos artículos de la Ley de 
Aduanas y quedó dispuesto que el Martes 22 del corriente, en 
su sesión ordinaria, se continuará su lectura artículo por artículo 
sometiéndose a discusión. 

Se nombra por el Presidente una Comisión compuesta de \os 
Señores Perdomo, Yillanueva, Rojas y Heneken para abrir con
cepto sobre un arancel de derechos de exportación. 

Se acuerda asimismo que en la próxima sesión se abrira 
concepto y tomará en consideración un nuevo proyecto de ley 
de patentes para regir el año cuarenta y ocho. • 

Agotadas las materias, se levantó la sesión y se dictó la or· 
den del día para el 1\'iartes 22 del corriente a las ocho precisas de la 
mañana. 

T. S. Heneken. - Vicente del Pozo. - Benigno F. de Rojas -
J. F. Herrera. - T. L. Villanueva. - J. B. Lo1:elace. - Oviedo Batis
ta. - J. M. Perdomo. - Cordero. 
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SESJON DEL MARTES 22 DE }Ui 710 DE 1847 

P,:,esidencia del J-J,onorable Juan Bautirta L velo.ce, Vice-Presidente 

Honorables Señores: 

Lovelace 
Perdomo 
Villanueva 
Herrera 
Pozo 

Cordero 
Heneken 
Rojas 
Oviedo Batista 

Presente la mayoria se abre la sesión a las ocho de la ma
ñana. Dióse lectura igualmente de la act:1 anterio,, la que fué 
aprobada y sancionada después de a,,;unas observaciones. Los 
Arts. 19 y 2Q de la orden del día fueron pospuestos al 3'1, conforme 
P.l cual se da primera lectura y se ifiere el proyecto de ley de 
patentes para el año cuarenta y ocho, el cual, en algunos de sus 
artículos, sufrió adiciones y modificaciones. 

Sobre el primer artículo de la ord n del día se da segunda 
lectura de la ley de Aduanas y su arancel anexo, como también, 
por primera vez, a un Decreto provisional sobre dichas Aduanas, 
mientras se pueda poner en ejecución el nuevo aran:;el, el cual 
fué tomado en consideración y se declara de urgencia. Conforme 
d 29 miembro de la dicha orden del día, no ruvo lugar en razón 
Ele que la Comisión nombrada para ese efecto no pudo presentar 
su trabajo por no haberlo concluído. 

Agotadas las materias, se levantó la sesión, dictándose la 
orden del día para el Jueves 24 del corriente. 

T. S. Heneken. - ]. F. Herrera. - Benigno F. de Rojas . • Ovie
d-0 Batista. - ]. B. Lovelace. - Cordero. - Villanueva. - J. l',f. Perdv
mo. - Viicente del Po~o. 
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SESION DEL JUEVES 24 DE JUNIO DE 1847 

Presidencia del Honorable Juan Bautista Lovelace, Vice-Presidente 

Honorables Señores: 

Lovelace 
Perdomo 
Villanueva 
Herrera 

Pozo 
Cordero 
Rojas 
Heneken 

Presente la mayoría se abre la sesión a las nueve de la ma
ñana. La acta anterior fué sancionada sin ninguna modificación. 

Conforme a la orden del día se continúa la 2~ lectura y 
discusión del proyecto de ley sobre comercio marítimo y de Adua
nas, el cual sufrió varias modificaciones y submodificaciones. 

Sigue la 2~ lectura y discusión de los dos proyectos de leyes 
f.dicionales y que regula el cobro al 6 por uno de los derechos 
de importación, el cual fué en la sesión anterior declarado por 
urgencia, y después de su correspondiente discusión, fué aprc
bado en todas sus partes. 

Se da lectura de las observaciones que hace el Con:~ejo Con
servador sobre la Ley de Aranceles Judiciales, las cuales se di-
fieren para discutir en la próxima sesión. • 

Se da primera lectura al proyecto de ley sobre patentes para 
el año 48 y sufre varias modificaciones. 

Con lo cual se levanta la sesión por ser la hora avanzada, y 
se dictó la orden cel día para el Sábado 26 del corriente. 

T. S. Heneken. - Benigno F. de Rojas. - Vicente del Pozo. -
Villanueva. - J. F. Herrera. - ]. B. Lovelace. - Cordero. - J. M. 
Perdomo. 
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SESION DEL SABADO 26 DE JUNTO DE:: 1847 

Presidencia del Honorable juan Bautista Lovelace 

Honorables Señores: 

Lovelace 
Rojas 
Perdomo 
Heneken 
Pozo 

Herrera 
Cordero 
Rijo 
\'illanueva 

263 

Presente la mayoría, se declara la sesión abierta a las nuev~ 
de la mañana. A invitación del Presidente se da lectura por uno 
de los Secretarios al acta del anterior, la que fué sancionada en 
todas sus partes. 

Se recibe el correspondiente juramento, conforme a los Re
glamentos, al Señor Juan Rijo, Diputado por la Prnvincia del 
Seibo, como Suplente del Seüor Lorenzo Hernández, por h:!ber 
dimitido el cargo de Tribuno, r en acto continuo quedó instalado 
y tomó su respec~ivo asiento. 

Se da la tercera y última lectura a la Ley de Aduanas, la que 
fué sancionada en el todo, ordenándose sea remitida al Consejo 
Conservador para su sanción en la forma que prescribe la Cons
titución. Quedan sancionadas las dos leyes más adiciona!es de la 
misma de Aduanas, por las que se cobrarán los derechos de im

portación y exportación al seis por uno. 
Se admitieron las observaciones hechas por el Consejo Con

servador a la Ley sobre el Papel Sellado, como igualmente otra:; 
hechas a la Ley de Aranceles Judiciales, a excepción de los gas
tos que se cobrarán en el Tribunal de Apelaciones, que será de: 
un cuarto más de lo que se cobra en el Tribunal Justicia Muyo,, 
y en la Corte Suprema la de un medio más de los Tribunales d 
Apelaciones, lo que fué acordado por la mayoría del Tribunado ), 
en acto continuo se remitieron al Consejo Conser.-ador. 

Con lo cual y siendo las doce de la mañana, agotadas la, 
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materias, se levanta la sesión, dictándose la orden del día para el 
Martes veinte y nueve del corriente. 

Benigno F. de Rojas. - Vicente del Pozo. - Cordero. - T. S. 
Heneken. - J. M. Pcrdomo. - ]. F. Herrera. - Juan Rijo. - Villa

nueva. 

SESION DEL MIERCOLES 30 DE JUNIO DE 1847 

Presidencia del Honorable Señor Juan Bautista Lovelace 

Honorables Señores: 

Lovelace 
Perdomo 
Heneken 
Rojas 
Villanueva 
Pozo 

Cordero 
Antonio Ramírez 
Rijo 
Oviedo Batista 
Herrera 

Estando la mayoría presente, compuesta de los Honornbles 
Señores al margen, se abre la sesión a las nueve de la mañana. 

Acto continuo se da lectura al acta de la anterior, la que fué 
aprobada y sancionada. El Presidente hace ver a la Cámara que 
ha llegado al s~no de ella el Señor Antonio Ramírez, Suplente 
por la Provincia de Azua, en reemplazo del Honorable Señor 
José Santiago Díaz de Peña, dimitido del cargo de Tribuno, con
forme al act" fecha del 24 de Mayo último, en que se acordó 
llamar al dicho Suplente y que, por tanto, se debe proceder a reci
birle el correspondiente juramento. 

Puestos de pie todos los miembros y acercándose a la silla 
presidencial, el Honorable Señor Antonio Ramírez prestó el ju
:-amento prescrito por los Reglamentos de la Cámara, qued::.ndo 
instalado, y en seguida toma su respectivo asiento en el seno de 
la Cámara. 

Se da lectura a la Ley que modifica y amplifica la de Ha
cienda de 7 de Mayo de 1846, adoptada por el Consejo Conser-
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vador, p1ra sufrir su discusión y acuerdo de esta 
Corporación. No teniendo que hacerle objeciones algunas por ha
llarla arreglada, queda aprobada y sancionada por unanimidad; a 
cuya Ley se le puso al pie: Aprobaáa y sancionada. Firmándola el 
Vice-Presidente y los Secretarios y, en acto continuo, se le devuel
ve al Consejo Conservador bajo cubierta y con su nota oficial. 

En este estado y siendo las once de la mañana, se suspen:lt> 
la sesión para reunirse este Estamento en Congreso Nacional par::i 
tratar sobre negocios de su competencia, remitiéndose la sesión 
para las tres de esta misma tarde, hora en que se continuarán lo~ 
trabajos. 

Se continúa la sesión siendo las tres de la tarde, y en acto 
continuo se da tercera y última lectura a la Ley de Patentes para 
el año venidero de cuarenta y ocho, artículo por artículo, modi
ficándose, adicionándose y redactándos~ algunos de estos. Con
duído, se aprobó y sancionó el conjunto mandándose al Consejo 
Conservador para cumplir con lo exigido por el artículo 81 de 
la Constitución. Y agotadas las materi:1.s se levantó la sesión a 
las cinco y media de la tarde. 

Se dicta la orden del día para el Jueves 19 de Julio. 
Oi•iedo Batista. - Benigno F. de Rojas. - J. F. Herrera. - Vi

cente del Pozo. - Juan Rijo. - T. S. Henekerz. - Antonio Ramírez. -
Villanueva. - ]. M. Perdomo. - Cordero. 

SESION DEL JUEVES 1~ DE JULIO DE 1847 

Presidencia del Honorable Juan Bautista Loveúice 

Honorables Señores: 

Lovelace 
Rojas 
Heneken 
Oviedo Batista 
Cordero 
Pozo 

Ramírez 
Rijo 
Soñé 
\"illanueva 
Ramón Félix 
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Se abre la sesión a las 9 de la mañana, estando la mayoría 
presente, la que se compone de los miembros al margen. 

El Presidente propone a la Cámara constituirse en Asam
blea general para tratar de evitar en la próxima sesión las dila
ciones en reunir:,e la Cámara por no hallarse presente la mayo
ría que prescribe la Constitución. 

A unanimidad se acordó reunirse en Asamblea general. Se 
ciscutió largamente la proposición hecha por el Presidente y se 
Hcordó a unanimidad de la Cámara reunida ya en Tribunado, que 
(sin embargo de lo que prescribe el Reglamento), tres miem
bros juramentados en la Capital pudiesen reunirse en Comisión en 
el local de sesiones legislativas del Tribunado, recibir juramento 
a los nuevos Electores o Suplentes no juramentados y llamar 
asir.1ismo a éstos si alguno de los titulares diere su dimisión, sal
vo dar cuenta a la rnunió'n de la mayoría de la Cámara. Dicho 
acuerdo fué votado con la voz unánime de los miembros de la 
Cámara este día, para evitar el inconveniente que tuvo lugar en 
el presente año por la dificult~d que hubo en abrirse las Cámaras 
rn el término constitucional; y en atención a que en nada infrin
ge la Constitucién. Con lo cual se levantó la sesión, siendo la~ 
diez de la mañana. 

Benigno F. de Rojas. - 011iedo Batista. - f. B. Lo11elacc. -
Vicente del Po:o. - juan Rijo. - Antonio Ramírez. - f. M. Perdomo. -
T. S. H eneken. - Villanueva. - Cordero. 
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SESJON EXTRAORDINARIA DEL LU. 'ES 5 DE JULIO 

DE 18-lí 

Presidencia del Honorable Señor Juan Bautista Lovelace 

Honorables Señores: 

Juan Bautista Lovetace 
Rojas 
Heneken 
Oviedo Batista 
Cordero 
Pozo 

Ramírez 
Rijo 
Soñé 
Villanueva 
Ramón Félix 

Se abre la sesión. Presente la mayoría, se sanciona el acta 
anterior. 

Se recibe juramento al Honorable Ramón Félix, que viene 
a reemplazar al Honorable Herrera y se instala como Tribuno. 

Se lee una carta del Consejo Conservador pidiendo nuevos 
candidatos para elegir un Juez de la Corte Suprema por dimisión 
del Señor Antonio Volta. 

Los candidatos presentados y aprobados fueron Felipe Per
domo, Pedro [Pablo] de Bonilla y José Piñeyro. 

Se decidió a unanimidad darle el sueldo de un mes al Tri
buno Ramón Félix en indemnización del viaje que acaba de ha• 
cer para venir a prestar el juramento, con lo cual quedó cerrad1 
la Cámara, siendo las nueve de la mañana, expidiéndosele a cada 
Tribuno sus correspondientes letras honoríficas para los usos que 
les convenga. 

Oviedo Batista. - Benigno F. de Rojas. - S. Soñé. - Vicen"!e 
del Pozo. - R. Felix. - Juan Riio. - T. S. Hcneken. - Antonio Ra
mirez. - Viillanueva. - J. M. Perdomo. - S. Soñé. 
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SES!Ol\' PREPARATORIA DEL 23 DE FEBRERO DE 18-lB 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República, 
a los veinte y tres dl::is del mes de Febrero de 1848, año 49 de la 
Patria, reunidos en el local de sus sesiones ordinarias los Seño • 
r~ Vicente del Pozo, Tribuno por la Provincia del Seibo, Casi
miro Cordero por la de La Vega, Ramón Félix y Antonio Ramírez; 
por la de Compostela de Azua, Silvano Soñé por la del Seibo, 
Toribio López Villanueva por la de Santiago de los Caballe~os y 
Juan Bautista Lovelace, aunque momeotáne::?mente enfermo, por 
la de Santo Domingo, con el objeto de hacer constatar Sú ¡:re
sencia en esta Ciudad, en virtud del Art. 54 de h Constitución, 
que fija para el l '·' de Febrero la apertura de esta Corporación, 
y como quiera que no han podido constituirse legalmente en esta 
Capital por falta de ocho Tribunos para formar el quórum reque
rido por el Art. 1 \' del Reglamento del Tribunado, se han limitado, 
obrando como Comisión provisional, a oficiar a los miembros ju
ramentados ausentes, los Señores José Concepción Tabera y Rav
mundo Gómez, Tribunos por la Provincia de La Vega, Oviedo Ba
tista por la de Azua y Juan Rijo por la de Higüey, requiriendo su 
traslación a esta Ciudad con la mayor brevedad. En cuanto a los 
demás miembros no mencionados, no se les ha dirigido ningún 
oficio por haberse recibido de ellos comunicaciones que se supo
ne contener la causa que les ha impedido comparecer. En fe de lo 
cual y para los fines que convenga, se ha extendido la presente 
acta que han firmado los miembros presentes. 

Juan Rijo. - Vicente del Pozo. - T. L. Villanueva. - R. Felix. -
S. Soñe. - Casimiro Cordero. - Antonio Ramircz. - ]. B. Lovelace. 
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SESION DE[, 13 DE MARZO DE 18-18 

Presidencia del Honora.ble Tnribio Lópcz Villanueva 

Se abre la sesión a las tres de la tarde hallándose presente 
la mayoría exigida por los Reglamentos, compuesta de los Ho
norables Toribio López Villanueva, Presidente, Vicente del Pozo, 
Vice-Presidente, José 1Vlateo Penlomo, Juan Rijo, Antonio Ra 
mírez, Silvano Soñé, Ramón Félix y Casimiro Cordero. 

Se procedió a la instalación del Señor Félix Delmonte, Su• 
plente llamado a reemplazar al Señor Mateo Perdomo, Tribun:> 
por esta Provincia, que pidió su dimisión y le fué acordada. Des
pués de haber presentado el juramento ocupó su asiento. 

El Secretario dió lectura de una nota oficial del Señor fli
nistro de Interior y Policía con fecha 19 de Marzo de este año, 
en la que remitía diez y seis ejemplares de las leyes y decretos 
dados por las Cámaras y el Congreso del año próximo pasado, y 
las pastorales del Señor Doctor Tomás de Portes, Arzobispo electo 
de esta Santa Iglesia Catedral, para repartir entre los miembros 
de esta Honorable Cámara. 

Se dió en seguida lectu;-a de un oficio del Consejo de Mi
nistros encargado del Poder Ejecutivo acusando recibo de una noh 
oficial dirigida por esta Cárr.ara anunciándoles su instalación el 
29 de Febrero. 

Se dió ig1¡almente lectura de otra nota oficial dei Ministro del 
Interior y Pol\cía junto con la que remitía las delibernciones de 
lH Diputación Provincial de Santiago, única de las Provincias que 
había cumplido con el deber que les impone el Art. 49 de la Ley 
que modifica la del 28 de ,l\'layo de 1845, las que le fueron remi
tidas cerradas, pidiendo al mismo tiempo explicaciones sobre di
<:ho Art. 4''. 

La Cámara decidió que se le contestase diciéndole que la Di
putación de Santiago ha ía cumplido con su deber, pues el espírit~ 
de dicho artículo era que debiendo remitir las Diputaciones sus de-
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liberaciones, debían servirse d~; conducto del ii1inistro del Interior 
pr.ra que la remitiera a esta Cámara a su apertura. 

Seguidamente se leyó otro oficio del Señor l'Ainistro de Gue
rra y M.arína acompañado de la resoluciún del Poder Eje:utivo 
~obre la exoneración del servicio Militar de! Copista Emc:st para 
que desempeirnra dicha riaza en esta Cámara, exponi~nC:o que 
qued~ría exonerado del servicio militar durante !a Sesión. 

El Presiúente expuso que la Cámara podía verse en 13 n~
cesidad de reunirse extraordinariamente después del períoáo cons
titucional y se vería en la misma necesidad de buscar nuevos co
pistas, por lo que pedía su opinión a la Cámara. 

El Honorable Soñé fué de opinión que se oficiase nuev~n.en
te al Poder Ejecutivo con bastante claridad expon;éndole !as ra-
7ones por que insistía la Cámara en la exoneración del ser,icio 
militar del Señor Ernest, lo que fué unánimemente aprobado. 

Se dió lectura de otro oficio del mismo Señor Ministro de la 
Guerra, con fecha 19 de Marzo, en contesta de otro oficio de esta 
Cámara en la que pedía igualmente la exoneración del servicio 
militar del portero Tomás de Castro para que sirviese esta plaza 
en la Cin~ara, lo que fué acordado. 

Igl.!:>.lmente se leyó otro oficio dirigido a esta Cám2ra po:- el 
S ·ñor Ministro del Interior y Policía invitándola ~ que asistiese 
a las fiestas nacionales que debían celebrarse en los días 19 y 26 
del presente mes. 

Acto continuo se leyó otra nota oficial del Señor Ministro 
del Interior en la que remitía diez y seis ejemplares del Decreto 
dado por el Presidente de la República sobre la organización de 
la Guardia Cívica, para que se distribuyesen entre los miembro.; 
de esta Honorable Cámara. 

En seguida se dió lectura de otra nota oficial del Honorable 
Heneken, del 11 de Enero, manifestando su intención de hallarse 
en esta Capital a principio de Febrero. 

Se leyó igualmente otro oficio del Honorable Rojas discul
pándose por no haberse hallado en la Capital el día que exigen los 
Reglamentos. 
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La Cámara, después de algunas discusiones, resolvió se le 
escribie;-a diciéndole que no eran bastantc::s poderosas las razo
nes que exponía para impedir hallarse en la Capital a cumplir 
con el deber que se había impuesto al aceptar el nombramiento 
de Tribuno. 

Dióse en seguida lectura de otro oficio del Señor Tabera pi
diendo su dimisión, la que le fué acordada, por cuya razón ueci
dió la Cámara que se oficiase a u Suplente, el Señor An~clmo 
Ramírez. 

Dióse también lectura de una nota oficial del Señor Nlini;tro 
del Interior y Policía particip'.lndo a esta Cámara que había reci
t:ido cuatro oficios para remitir a los Tribunos que se hallaban 
en retardo. 

Al f.'1ismo tiempo se leyó un oficio del Señor Ministro del 
Interior y Policía con el que remitía los procesos verbales de los 
Colegios Electorales de las Provincias de Santa Cruz del Seibo y 
Composre!a de Azua para el nombramiento de los Suplentes que 
habi:m de reemplazar a los dimitidos el año próximo pasado. 

El Presidente, según las facultades que le conceden los Re
rlamentos, propuso al Señor Leonardo Delmonte para Archivista 
de esta Cámara. Lo que fué unánimemente aprobado, y no habien • 
do otra cosa de que ocuparse levantó la sesión siendo las cinco de 
la tarde. 

T. L. Vilúznuei•a. - Cashiiro Cordero. - R. Felix. - Antonio 
Ramirez. - Juan Rijo. - Vicente del Pozo. - S. Soñé. 

SESJON DEL JUEVES 16 DE MARZO DE 1848 

Presidencia del Honorable Toribio López Villanueva 

Presente la mayoría, compuesta de los Honorables Toribio Ló
pez Villanueva Presidente, Vicente del Pozo, Vice-Presidente, Juan 
Rijo, Casimiro Cordero, Ramón Féliz, Félix Delmonte. Antonio 
Ramírez y Silva;-io Soñé. Dióse lectura del acta anterior, la que 
fué sancionada por los miembros. 
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Confonne a la orden del día, se in~erpeló a la Comisión en
cargada de redactar la contesta del oficio del Poder Ejecutivo. 
El Honorable Delmonte, como encargado de dicha Comisión, le
yó dicha contesta, la que fué aprobada. 

En seguida el Secretario dió lectura de un oficio del Señor 
Ministro del Interior y Policía No. 30 acom~añaco de una dispo
sición del Poder Ejecutivo para repartirla entre los miembros 
de esta Honorable Cámara. 

Habiéndose presentado un oficio del Honornble Consejo 
Conservador, fué leído, el cual no tenía otro objeto que el de 
anunciar a esta Cámara su instalaci fo, conforme al Pacto Fun
damental, quince días después de ésta. 

Seguidamente se leyó otro oficio del mismo Cor:sejo Conserva
dor para que la Cámara presentara los candicatos que deban reem
plazar a los Jueces justicia Mayor del Seibo y Azua, a quienes se 
les acordó su dimisión según el Art. 58 de la Constitución. 

Nombróse al efecto una Comisión [general] compuesta de 
los Honorables miembros del Tribunado, la que presentó las ter
nas siguientes: Para Juez de Azua José Miguel Oviedo, Juan An
tonio Batista, Ramón Martínez. Para el Seibo .'"l"lariano Bob::idilla, 
Juan de Acosta, Miguel Varela. 

Se dió lectura en seguida de un ofi::io que debía dirigirse al 
Poder Ejecutivo pidiendo de nuevo la exoneración del servido 
militar del copista Ernest, la que fué aprobada. 

Se leyó otro oficio del Honorable Consejo Conservador con
vocando a la reunión de esta Cámara en Congreso para el Sábado, 
según el Art. 93 de la Constitución . 

El Presidente interpeló a la Comisión encargada de redactar 
la contesta que deb ía hacérsele al Cura de Santiago en su cues
tién con la Diputación Provincial y el Ayuntamiento de la misTT'a. 

Fué leída por uno de los Secretarios y aprobada por la Cá
mara . 

Acto continuo se dió lectura de la contesta que debía remi
tfrsele al Ministro del Interior y Policía sobre la explicación pedi
da en su nota oficial, fecha 23 del pasado, la que fué igual
mente a robada. 
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El Honorable Ddmonte hizo presente a la Cámara que de
bía tomar en oons:deración y ocuparse de la traducción hecha ya 
del Código Civil. Inmediatamente se encargó al mismo Delmonte 
para su revisión e igualmente a los Seúores Vicente del Pozo y 
Casimiro Cordero. 

Con lo que se cerró la sesión a la una del día y se dictó la 
orden del día para el l\liércoles IS del corriente. 

Toribio L. Villanueva. - G_asimiro Cordero. - R. Felix. - S. So
ñé. - Juan Rijo. - Antonio Ramirez. - Fclíx Delmonte. - ViccntP. 

del Pozo. 

SESION EXTRAORDINARIA DEL SABADO 18 DE MARZO 

DE 1848 

Presidencia del Honorable Toribio López Villanueva 

Honorables Señores: 

Toribio López Villanueva 
Vicente del Pozo 
Casimiro Cordero 
Antonio Ramírez 

Teodoro Stanley Henekeu 
Juan Rijo 
Ramón Félix 
Félix Delmonte 

Prnsente la mayoría, co;npuesta de los Honorables Señores 
que al margen se leen, el Presidente declaró abierta la sesión, 
cuyo objeto era proceder al nombramiento de un Secretario para 
reemplazar al Honornble Soñé, a quien le había acordado la Cá
mara una licencia por veinte días. Inmediatamente se procedió a 
la votaciól'l por escrutinio secreto y el resultado fué: El Honora
ble Rijo con un voto y el Honorable Delmonte con siete, por lo 
cual fué proclamado Secretario dicho Señor, que, después de ha
ber prestado el juramento que exigen los Reglamentos, dió lec
tura de un oficio de la Diputación Provincial de Santiago con el 
que remitía un dibujo o proyecto de sistema monetario del Hono
rable Rojas apoyado por el Honorable Heneken. 
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El Presidente pidió su opinión a ]a Cámara sobre si debía o 
no leerse dicho proyecto y ésta decidió que inmediatamente se 
leyeran las notas o explicaciones que contenía, se remitiese a la 
Comisión encargada para la revisjón de dichos proyectos. 

En seguida se nombró al Honorable T eodoro Stanley Hene
ken para reemplazar al Señor Soñé en la dicha Comisión de la 
Diputación Provincial. Con lo que se cerró In sesión. 

Toribio L. Víllanue1 1a. - Ca.sim.iro Cordero. - R. Feliz. - All
tonio Ramirez. - Jaan Ri/o. - T. S. Henckc.1. - Ftlix ]\H Delmonte. -
Vicente del Pozo. 

SESION DEL 21 DE MARZO DE 1848 

Presidencia del Honorable Toribio Ló;e:: i1illcnueva 

Honorables Señores: 

Toribio López Villanueva 
Vicente del Pozo 
Casimiro Cordero 
Antonio Ramírez 

Juan Rijo 
Teodoro Stanley Heneken 
Ramón Félix 
Félix Delinonte 

Hallándose presente la mayoría, compuesta de los Honorables 
Señores que al margen se leen, el Presidente declaró abierta la 
sesión siendo las nueve de la mañana. 

El Secretario dió lectura de un oficio del Señor Lucas Hino
josa en el que dicho Señor exponía que no teniendo las cualidades 
exigidas por la Constitución no podía presentarse a tomar part.! 
en esta Honorable Corporación. Esta decidió que se le oficiase al 
Suplente Valentín Delgado y no se h;ciese mención de dicho Se
ñor Hinojosa. 

Se dió al mismo- tiempo lectura de U!l oficio dirigido a esta 
Cámara por el Señor Anselmo Ramírez ex¡:~miendo las causas 
por que no se había presentado a esta Honorable Corporación, 
por lo que se determinó llamar su Suplente, Señor Manuel Mar-
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quez, por haber resuelto esta Cámara en la presente Sesión acor
darle su dimisión a todo el que la pida. 

En seguida se leyó otro oficio del Consejo de .M'nistros en
cargado del Poder Ejecutivo en contesta de la reiterada petición 
de esta Cámara para que eximiesen del servicio milicar al co
pista Francisco Ernest. 

Se leyó igualmente otra nota oficial del Consejo de l\linistros 
en contestación de la que se le remitió el 13 del corriente. 

Habiéndorn presentado otro oficio del Señor Gómez fué ei • 
do, el cual no tenía otro objeto que hacer saber a esta Cámara iti.s 
razones muy poderosas por que no se había presentado a esta 
Corporación. 

Acto continuo se leyó un oficio del Señor Ministro del Inte 
iior y Policía remitiendo adjuntos diez y seis ejemplares del Men
saje del Señor Presidente de la República e igual número de fas 
Pastorales del Señor Arzobispo electo, pronunciadas en la fiesta del 
aniversario de la vict-0ria de Azua. 

Se leyó igualmente otro oficio del mismo señor .Ministro del 
interior y Policía en el que remitía la lista nominal de los can
didatos para Jueces Suplentes de la Provincia del Seibo, según 
el Art. 167 de la Constitución. 

La Cámara, (después de algunas discusiones) resolvió ofi
ciar a dicho Señor Ministro para que hiciese cumplir a los Cole
gios Electorales de las demás Provincias con este deber. 

Leyóse también un oficio del Consejo Conservador en el que 
pedía las ternas para un Juez y dos Suplentes de Jueces del Tri
bunal Justicia Mayor de la Provincia del Seibo. 

Inmediatamente se precedió al nombramiento de una Co
misión compuesta de los Honorables Vicente del Pozo, Juan Rijo 
y Félix M• Delmonte para elección de dichas ternas, y son tas 
siguientes: Para Juez: Pedro Gautreau, Emile Bobadilla, Domin
go Mazara. Suplentes: Manuel Padua, Ignacio de Peña, Nemorin 
Dalmacie, Eugenio García, José Trinidad, Luis Devers. 

En seguida se dió lectura de un pr-0yecto de ley sobre el sis-
tema monetario presentado por el Honorable Delmonte y apoya
do por el Honorable Toribio López Villanueva, el que fué toma-
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do en consideración; e inmediatamente se nombró una Comisión 
¡:,ara que revisase los proyectos de esta especie, presentados y 
por presentarse, y diesen informes de ellos. Dicha Comí ión se com
ponía de los Honorables Toribio López Villanueva, Vicente del Po
zo, Teodoro Stanley Heneken, Lovelace y Félix Delrnonte. Además 
~e nombró otra Comisión compuesta del Honorable Casimiro Cor
dero, Vicente del Pozo, Teodoro Stanley Heneken, Ramón Félix y 
Félix Delmonte para que presentasen un proyecto de ley sobre 
el Registro. Con lo que se cerró la sesión, siendo las doce del día. 

Toribío L. Villanueva. - Casimiro Cordero. - Vicente del Po
:::o. - R. Félix . • juan RJ.jo. - Félix In" Delmonte. - T. S. Heneken. -
A. Ramirez. 

SESION DEL JUEVES 23 DE MARZO DE 1848 

Presidencia del Honorable Tonbio Lópe:: Villanueva 

Honorables Señores: 

Toribio López Villanueva 
Vicente del Pozo 
Casimiro Cordero 
Antonio Ramírez 

Félix Delmonte 
Ramón Félix 
Juan Rijo 
Teodoro Stanley Heneken 

A las nueve de la mañana, presente la mayoría que al mar
gen se lee, se abrió la sesión siendo las nueve de la mañana. 

Dióse lectura del acta anterior y qcedó sancionada por lo~ 
miembros. 

El Honorable Presidente presentó un proyecto de ley sobre 
-el sistema monetario, apoyado por el Señor Cordero, el cual fué 
tcmado en consideraci1_¡-1 y se procedió a su lectura por el Secreta
rio. Seguidamente se remitió a la Comisión encargada de dicho,;, 
proyectos. 

Leyóse un informe de la Diputación Provincial de Santiago 
y un proyecto de Policía rural de la mi'Sma. Los que fueron to-
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mados en consideración y remitidos a las Comisiones correspon
dientes. 

Con lo que se cerró la sesión a las once de la mañana. 
Toíibio L. l'illanueva. - Casimiro Cordero. - R. Felix. - Vi

ante del Pozo. - Felix 111(' Delmonte. - T. S. H eneken. - A. Ra
mirez. 

SESJON EXTRAORDINARIA DEL LUNES 27 DE MARZO 

DE 1848 

Presidellcia del Honorable Toribio López llillanueva 

Honoratles Sl!ñores: 

Toribio López Villanueva 
Vicente del Pozo 
Casimiro Cordero 
Teo 'oro Stanley Heneken 

Antonio Ramírez 
Félix Delmonte 
Ramón Félix 
Juan Bautista Lovelace 

A las nueve de la mañana, presente la mayoría que al mar
gen se lee, el Presidente declaró la sesión abierta. 

Dicho Señor anunció a la Cámara que el objeto de su reu
nión no era sólo el de examinar los poderes del Señor Valetín 
Delgado, llamado a reemplazar al Señor Bobadilla, por no haber 
el Señor Hinojosa obtenido las cualidades requeridas por el Pacto 
Fundamental, conforme a su nota oficial, de fecha 15 del pre
sente. 

El Secretario leyó dichos poderes y, halíándose en forma, se 
le tomó el juramento que exige el Reglamento, después de lo 
cual tomó su asiento. 

Concluído que fué el objeto de esta I eunión, el Presidente 
declaró cerrada la sesión a fin de dar luga· a una reunión de los 

< 
dos Estamentcs, con lo que se declaró cerrada. 

Toribio L. Vil!anueva. - Casimiro Cordero. - Vicente del Pozo. -
~- Ramirez. - R. Fel.ix. - T. S. Heneken. - J. B. Lovelace. - Feli!:. 
/rf'> De/monte. 
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SESJON DEL MARTES 28 DE .U.4RZO DE 1848 

Presidencia del Honorable Torítio López Villanu.eva 

Honorables Señores: 

Toribio López Villanueva 
Vicente del Pozo 
Casimiro Cordero 
Teodoro Stanley Heneken 

Antonio Ramírez 
Ramón Fél'x 
Félix Dclmorite 
✓alen~ín Delgado 

281 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los veinte y ocho días del 
mes de Marzo de 1843, año 5\l de la Patria, en el iocal de sus 
sesiones, hallándose presente la mayoría, se declaró la sesión 
abierta. 

El Honorable Antonio Martínez Mareta, ...,uplente de Tribuno 
llamado a reemplazar al Señor Oviedo Batista, que pidió su di
misión y le fué acordada; habiendo dicho Señor .Mareta presen • 
tado sus credenciales y hallándoseles en debida forma prestó su 
juramento y ocupó su asiento en el seno de esta Corporación. 

En seguida el Secretario dió lectura de ios oficios siguientes, 
a saber: 1'1. Una nota oficial del Honorable Juan Rijo pidiendo 
licencia y se la acordó la Cámara, a cor.djción que dicho Señor 
Rijo permaneciese haciendo parte de ella hasta la llegada de. 
rn Suplente, el Señor José Marfa l'iiorales, por ser la mayoría 
bastante limitada. 

2('. Otro oficio del Honorable Oviedo Batista comuni:.:8:ido a 
esta Cámara que había escrito a! Honorable Moreta para que se 
presentara a reemplazarlo por haberle dicha Cámara acordado 
~u dimisión. 

El Honorable Ramón Félix presentó un proyecto d:: mejoras 
para la Provincia de Azua en la parte fronteriza. 

Después de leído, el Presidente observó que no estaba apo
yado por otro miembro y, además, que si se tomaba o n.:i en con
sideracién. 

El Honorable Heneken dijo que él apoyaba todo lo que p:-o
rendiera al bien de la República. 
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El Honorable Delmonte fué de esa misma opinión, y el Hono
norable Delgado fué de opinión de que se nombrase una Comisión 
¡:,ara revisar y extraer lo más adaptable de dicho proyecto. 

Aprobada esta opinión por la Cámara, el Presidente nombró 
una Comisión compuesta de los Honorables Valentín Delgado, 
Teodoro Stanley Heneken, Ramón Félix, Antonio Rumírez y Do
mingo Martínez Moreta. 

Se leyó también un oficio del Consejo Conservador convocan
do esta Cámara a una reunión en Congreso, según comunicación 
del Señor Ministro de Relaciones Exteriores, a las doce de este día, 
y en esta virtud quedó conYocada, y siendo avanzada la hora se ce
rró la sesión dejando para el siguiente día la lectura y discusión de 
dichos proyectos en Comisión general. 

T. L. Villanueva. - Vicente del Pozo. - A. Ramirez. - R. Felix. -
Felix Mq, Delmonte. - Casimiro Cordero. - V. Delgw:io. - T. S. He
neken. 

SESION DEL JUEVES 30 DE MARZO DE 1848 

Presidencia del Honorable Torióio López Vi!lamieva. 

Honorables Señores: 

Toribio López Villanueva 
Vicente del Pozo 
Juan Bautista Lovelace 
Casimiro Cordero 
Teodoro Stanley Heneken 
Juan Rijo 

Ramón Félix 
Félix Delmonte 
Antonio Ramírez 
Valentín Delgado 
Domingo [Antonio Martí-

nez] Moreta 

En el local destinado para las sesiones se reunió a las ocho 
de la mañana la mayoría que al margen se ve y se declaró abier
ta la sesión. 

El Honorable Presidente tomó la palabra y dijo que, habién
dose vencido el tiempo fijado por los Reglamentos para la reno-
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vación del bufete, debía procederse a la elección del que debía 
reemplazarlo. 

Inmediatamente se procedió a votación y resultó del escru
tinio como sigue: 

Para Presidente el Honorable Villanueva con la mayoría de 
sufragios exigida, y parn Vice-Presidente el Honorable Juan Bau
tista Lovelace. 

Para Secretarios los Honorable Teodoro Stanley Heneken y 
el Señor Ramón Félix, los que después de haber prestado el ju
ramento, fueron instalados. 

En seguida el Honorable Heneken presentó dos proyectos 
de ley apoyados por el Señor Ramón Félix. El primero sobre au
mento de los derechos de importación y exportación y el segundo 
sobre el comercio marítimo. Después de leídos, tomó el Hono
rable Lovelaée la palabra y dijo que le parecía demasiado crecido 
el aumento que se le imponía a los frutos del país. El Honorable 
Delgado fué de esa misma opinión. 

El Honorable Félix Delmonte expuso que él había sido uno 
de los que propusieron en Congreso, cuando el Señor Rafael Pé
rez presentó su proyecto de ley, que se reenviase al Tribunado 
por ser el único que tiene la iniciativa de todas las leyes de im
puestos, pero que, siendo éstos los últimos recursos de que de
ben echar manos los Gobiernos, antes debían llamarse medida3 
más fáciles y de menos trascendencias, como el arreglo de la 
economía, y una Policía para impedir la holgazanería, a fin de 
que cada consumidor fuera, si es posible, un productor. 

El Honorable Lovelace dijo abundaba en el sentido del Ho
norable Delmonte y que además añadía que si se aumentaba con 
exceso los derechos de exportación sería privar al país del único 
recurso que es la caoba, y que, por consiguiente, era arruinar al 
comercio, y antes debían tomarse otras medidas. 

El Honorable Villanueva dijo que hasta el día de hoy, en cua
tro años que hace está en esta Cámara, no se había propuesto con 
tanta realidad el principio vital de la economía. 

El Honorable Delmonte repitió que insistía en el arreglo 
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del sistema monetario y en la economía, sin que por esto deja de 
apoyar el proyecto del Honorable Heneken. 

El Honorable Heneken dijo que, siendo la Cámara del Tribu
nado la que tiene la iniciativa de los impuestos, debe también proª 
pender a moderar los gastos del Erario y que cualquiera de sus 
miembros que quisiera presentar un proyecto de economía sería 
visto por ella con el mayor gusto. 

El Honorable Delmonte se propuso para hacer uno si alguno 
de sus colegas lo acompañaban. 

Los Honorables Toribio López Villanueva, Teodoro Stanley 
Heneken y Casimiro Cordero se brindaron al efecto. 

Se pusieron a votación los proyectos del Honorable Heneken 
y se tomaron en consideración, y declarados urgentes, dejando su. 
discusión para el siguiente día en Comisión general, convidando al 
efecto a los Señores Secretarios de Estado para dilucidar mejo,· 
las cuestiones y, siendo avanzada la hora, se cerró la sesión a las 
doce d~l día. 

Toribio L. Villanueva. - Vicente del Pozo. - V. Delgado. -
Felix M(l Delmonte. - A. Ramirez. - J. B. Lovelace. - T. S. Hene
ken. - R. Felix. - Casimiro Cordero. 

SESION DEL MARTES 4 DE ABRIL DE 1848 

Presidencia del Honorable Toribio López Villanueva 

Honorables Señores: 

Toribio López Villanueva 
Casimiro Cordero 
Teodoro Stanley Heneken 
Valentín Delgado 

Juan Rijo 
Félix Delmonte 
Ramón Félix 
Antonio Ramírez 

Presente la mayoría que al margen se lee, el Presidente de
claró abierta la sesión. El Secretario dió lectura de las actas del 
23, 27, 28 y 30 de Marzo. Las tres primeras fueron aprobadas y 
~ancionadas; la última no lo fué por no estar bastante explicada. 
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El Señor Presidente hizo dar lectura a los dos proyectos del 
norable Heneken presentados en la sesión anterior. 

El Honorable Delrnonte tomó la palabra y expuso que siendo 
absolutamente indispensable un arreglo de economía para sacar 
el país del estado casi de ruina en que se halla, había bosquejado 
un oficio para dirigírselo al Poder Ejecutivo, si la Cámara lo 
aprobaba, preguntándole si está dispuesto a cJoperar al bien del 
país y pidiéndole algunos informes sobr~ aquellos ramos de eco
nomía que fuesen susceptibles. Unida a esta medida el aumento 
de entradas al Erario público por medio de contribuciones indirec
tas como el derecho de registro de papel sellado, de patente a las 
artes e industrias del país y el arreglo de nuestro sistema mone
tario, la situación actual de la Patria cambiaría. 

Los Honorables Rijo, Cordero, Ramón Félix y Valentín Ra
món Delgado aprobaron la idea del Honorable Delmonte. El Ho
norable Heneken dijo aprobaba toda moción o proyecto que pro
pendiera al bien público, pero que primero debían cumplirse los 
i;ompromisos de honor como eran pagar las deudas y compromi
sos del Estado, particularmente las del Cibao y Azua, antes de 
entrar en los arreglos económicos. El Honorable Delmonte afir
mó que era indispensable la economía y que debemos pedirle al 
Ejecutivo las bases de donde debemos empezar. El Honorable He
neken dijo que la economía debía empezar por el Ejército y que 
en el estado actual de Guerra es ind;spensable el no tener tropa. 

El Honorable Félix Delmonte respondió que jamás ha ha
blado de la tropa por estar convencido de su necesidad, ni tam
poco de los ramos por donde debe empezar la economía, pues 
sólo había dicho que debemos escribir al Poder Ejecutivo para 
que él nos dé algunas ideas sobre el particular, pues es el ,1u:> 
más al cabo está de las necesidades de la República. Para que 
unida a la economía el aumento de entradas por medio de con
tribuciones indirectas, como tengo dicho muchas veces, aumen
tando los derechos, imponiendo patentes a las artes e industrias 
del país, con cuya medida se les restituye el derecho sagrado de 
votación en las asambleas primarias, de que se ha descargado a 
muchos ciudadanos, por descargarlos de una mezquina contribu-
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ción, por cuyo motiYo carecen de tina de las cualidades para tener 
el derecho de votar. 

Se leyó en seguida el oficio presentado por el Señor Del
monte, y el Honorable Heneken dijo que debía añadírsele para 
cuando se tratase de los presupuestos. Fueron aprobados el ofici() 
del Honorable Delmonte y la modificación del Señor Heneken. 

Se leyó también el proyecto del Honorable Heneken sobre el 
aumento de derechos, y declarado urgente, reenviándose para dis
cutirlo en la pró1ima sesión. 

Los Honorables Heneken y Félix Delmonte anunciaron a la 
Cámara un proyecto que iban a presentar en la próxima sesión 
sobre el arreglo del año económico. 

El Presidente propuso que se le escribiese al Ministro del 
Interior y Policía para que hiciese cumplir a las Diputaciones. 
Provinciales con su deber, lo que fué aprobado a unanimidad. 

Agotada la materia, s.e cerró la sesión a las dos de la tarde. 
Toribio L. Villanueva. - Casimiro Cordero. T. S. Heneken . • 

Feliz M'' Delmonte. - V. Delgado. - R. Felix. - Antonio Ramirez. 

SESJON DEL JUEVES 6 DE ABRIL DE 1848 

Presidencia del Honorable Toribio López Vülan!leva 

Honorables Seüores: 

Toribio López Villanueva 
Juan Bautista Lovelace 
Casimiro Cordero 
Antonio Ramírez 
Juan Rijo 

Ramón Félix 
Teodoro Stanley Henekcn 
Valentín Delgado 
Félix .María Delmonte 

A las nueve de la mañana, presente los Honorables miembrcs. 
que al margen se ven, se declaró abierta la sesión. 

Dióse lectura del acta anterior y no fué aprobada por ha
berse suprimido una discusión que tuvieron los Honorables Del• 
monte y Heneken, según lo expusieron ellos. 
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Se leyó en seguida un proyecto presentado por el Honorable 
Heneken sobre el aumento de derechos. 

El Presidente declaró abierta la discusión. 
El Honorable Heneken tomó la palabra y dijo que estaba 

enteramente persuadido de la necesidad que había de crear fon
dos al Gobierno, tanto para cubrir los gastos hechos en la cons
piración descubierta del 2 de Diciembre del pasado afro :::orno 
para los gastos generales de la Repúb'.ica, cuyo déficit iba siendo 
mayor cada aiio, pero habiendo hecho varias re.'lexiooes, y 1 ,s 
acontecimientos recientes de la Francia le habían hecho ver que 
convenía ocuparse ar:tes del sistema monerario, a fin de que La 
Ley de Aumento de Derechos estuviera acorde con el dicho sis
tema monetario, y que, por tanto, pedfa a la Cámara que I een
viase la discusión del proyecto para la próxima sesión, si era 
posible, después de haberse declarado urgente. 

El Honorable Valentín Delgado dijo que sal raba su opinión. 
El Honorable Presidente le observó que no podía salver su 

opin:ón antes de la discusión. 
El Honorable Rijo dió su opinión diciendo que si la Ley en: 

tan precisa, puesto que la Cámara la había dec~arardo urgente, de
bía discutirse en este día. 

El Honorable Delgado repitió que si no se discutía en este 
día salvaba su voto, pues es,e retardo le daba algo que sospechar. 

El Honorable Heneken dijo no estar preparado para la dis
cusión y que asimismo necesitaba coordinar sus ideas. 

El Honorable Delmonte pidió se le diera media hora al Ho
norable Heneken para coordinar sus ideas y las presentara a 
la Cámara. 

El Honorable Heneken dijo que era imposible en tan corto 
tiempo, porque necesitaba algunas cuentas del Administrador Ge
neral, las que habían pedido y no se las habían entregado, y que 
éstas eran las causas que le impelían a pedir el retardo de la 
discusión. 

El Honorable Deimonte dijo que cuando el Señor Rafael 
Pérez presentó el proyecto en Congreso, rué de opinión que se 
remitiera ante esta Cámara por ser la sola que tiene la iniciativ.'l 
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en las leyes de impuestos, para que se discutiera una materia ~an 
delicada con toda la mec!itación que requiere, a fin de que no $e 
hiciera un decreto, sólo una ley y no un decreto transitorio. 

Habiéndose pue.,,to a votación la moción del Honorable He
neken no fué aprobada, por lo que se procedió a la discusión de 
dicho proyecto. artículo por artículo. Leído el considerando en 
seguida, se abrió su discusión. 

El Honorable Casimíro Cordero dijo lo aprobaba en todas 
sus partes. 

E! Honorable Presidente expuso que era de opinión contra
ria a la del Señor Cordero porque creía que debe estar fundado 
en que las entradas son menores que los gastos, pero no en los 
acontecimientos del 2 de Diciembre. 

Después de algunas discusiones se procedió a la votación y 
quedó aprobado el ·onsiderando tal como está. 

Se leyó el Art. P del proyecto, lo que dió origen a una larga 
discusión, que terminó sin ningún resultado. 

Siendo la hora avanzada, se cerró la sesión a la una de la tarde 
y se dictó la orden del día para una sesión extraordinaria el Lu
r,es 10 del corriente mes. 

Toribio L. Vi!lanueva. - Fclix M'~ Delmonte. - Casimiro Cor
dero. - T. S. Heneken. - R. Felix. - Antonio Ramirez. - J. B. Lo
velace. - Delgado. 

SESiON EXTRAORDINARIA DEL LUNES 10 DE ABR[L 
DE 1848 

Pre;;idencia del Honvrable Toribio López Villanucva 

Honorables Señores: 

Toribio López Villar.ueva 
Juan Rijo 
Vicente del Pozo 
Valentín Delgado 
fü:món Félix 

Antonio Ramírez 
Teodoro Stanley Heneken 
Casimiro Cordero 
Félix Delmonte 
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A las once de la mañana en el local de sus sesiones, el so
r:ido de la campanilla invitó a los Honorables Senores que al 
margen se leen a ocupar su puesto, y habiendo la mayoría exigi
da se abrió la sesión. 

El Presidente tomó la palabra y dijo que la orden del día 
no tenía más objeto que tomar en consideración el proyecto de 
ley para la discusión sobre los derechos de las Aduanas, y como 
han ocurrido varias circunstancias para creer que este proyecto 
es susceptible de muchas modificaciones, cuya materia conviene 
más bien ser sometida a una Comisión lo proponía a la Cámara. 

La proposición puesta a la votación fué adoptada por la Cá
mara, lo mismo que el proyecto consignado para la Comisión de 
la Hacienda y Comercio. 

En seguida el Presidente nombró una Comisión para que 
rresentase un proyecto de ley sobre la mejor organización de Jo_ 
derechos de las Aduanas de la República. 

El Honorable Delgado tomó la palabra y propone que !os 
miembros ausentes que no hayan pre entado sus excusas legíti
mas sean considerados como dimisionados. 

Se abrió una discusión sobre el particular en que ios Hono
rables Delmonte, Teodoro Stanley Heneken, Casimiro Cordero y 
Villanueva tomaron parte. 

En seguida el Honorable Delmonte dijo que el Congreso de
bía ser consecuente en su conducta, pues babienc!c admitido la 
excusa del Honorable Rojas, miembro de esta Corporación por 
1a Provincia de Santiago de los Caballeros, no podía ahora re
!ractarse de una cosa que ya había hecho, y al mismo tiempo pro
pone que los Tribunos ausentes sean llamados de nuevo. Lo c¡ue 
tué adoptado por la Cámara. 

El Honorable Delmonte presentó una moción, apoyada por 
el Honorable Heneken, pidiendo que las cuentas anuales de fa 
República fuesen dadas hasta el 31 de Diciembre en lugar de 
30 de Junio, como es la práctica. 

La moción fué adoptada y votada de urgencia y los autores 
comisionados para presentar el proyecto de ley para la sesión 
ordinaría de mañana 11 del corriente para su discusié,n 
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Agotad:-:s que 'fueron las materias pendientes, se levantó la 
sesión a las tres de la tarde. 

Toribio L. v'illanuei·a. - Cas'miro Cordero. - Vicente del Po
zo. - Felix M· Delmonte. - Antonio Ramire::. - R. Felix. - T. S. 

Heneker.. - Delgado. 

SE_~/ON DEL .MARTE 11 DE ABRIL DE 1848 

Presidencia del Hoi;orab!e Tori.bio López Vi~lanue11•1 

Hono,ables Sefü,res: 

Villanueva 
Lovelace 
Cordero 
Po.w 
Rijo 

Ramírez 
Ramón Félix 
Félix Delmonte 
Valentín Delgado 

Presente la mayoría, se abrió la sesión a las 10 de la mañana. 
El Secretario dió lectura del a ta anterior, la que fué aprobada 
y sancionada. 

Se leyeron en seguida los oficios de los Señores Anselmo 
Ramírez y .Manuel Márquez. Tomadas en consideración las ex
cusas de dichos Señores le fué acordada al Señor Anselmo Ra
mirez su dimisión y al Señor Manuel Márquez la admisión de su 
excusa y conservando su nombramiento de Tribuno por razón de 
haberlo apoyado los Señores Teodoro Stanley Heneken, Casimi
ro Cordero y Toribio López Villanueva. 

Acto continuo el Presidente expuso a la Cámara que se debía 
rlar lectura a la orden del día según el Reglamento, pero que el 
Señor .111inistro de Justicia, que se halla presente traía consigo 
nn proyecto de Ley Orgánica. La Cámara decidirá si oye o no ia 
lectura de dicho proyecto. Los Honorables Casimiro Cordero, Va 
lentín Delgado y Teodoro Stanley Heneken, que tomaron la pala
bra, arrobaron la moción y fueron de opinión de que se diese lectu-
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ra a dicho proyecto. Se puso a votación y quedó aprobada la opi
nión de dichos Señores e inmediaramente se procedió a la lectura 
del proyecto hasta el Art. 187, y el resto !ué reenviado para leerlo 
en la próxima sesión. 

El Señor Ministro de Justicia. Surlicó a la Cámara le señale 
el día en que se discuta dicho proyecto. Lo que se le acordó. 

sonforme a la orden del día, se leyó el proyecto del Honora
ble Teodoro Stanley Heneken que modifica el comercio marítimo, 
el que fué tomado en consideración despu.!s de haber sido decla
rado urgente y reenviado de nuevo para su ciscusión en la , pró
xima sesión. 

A continuación se leyó una moción del Honorable Ramón Fé
lix, apoy?.da por el Honorable Casimiro Cordero, sobre los derechos 
de caoba, la que se tomó en consideración después de declarada la 
urgencia y se remitió a la Comisión encargada del proyecto de 
aumento de los derechos. 

El Presidente dijo que, según la facult:,d que le conceden los 
Reglamentos, era de opinión que cada Combión debe nombrar 
su Presidente para que éste dé cuenta de los trabajos de que 
cada cual está encargada. 

El Honorable Delmonte expuso que la Com ·,,¡é,n nombrada 
ayer era de cuatro individuos y que el Honorable Heneken se lle
vó el dicho proyecto de ley, razón por que ne se había podido 
trabajar en él; que esta Ley era de mucha necesidad y debe dis
cutirse cuanto antes, pero que hasta 2_hora no había sido más que 
el entorpecimiento de las tareas Legislativas y de mucha censura 
de parte del Pueblo, y quería que se constate para que se sepa 
de donde proviene la irregularidad y la causa de ella. Respecto 
a la Ley Orgánica que mejor debía liamarse Código de Procedi
miento, y que debe posponer a la Ley citada de Impuestos, pues 
sería interminable la lectura de más de 300 artículos de que cons
ta, por una parte, y por otra que no debemos ser tan presuntuo
sos en creernos mejores legistas que los 200 y más abogados que 
se reunieron en Francia para hace, los Códigos de la Restauración. 

Que en una de las anteriores sesiones propuso al Señor Manuel 
María Valencia para la traducción de dicho Código, por ser sufi-
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cienternente capaz para ello y aún le ofreció acompañarlo en los 
momentos que se lo pem1itiesen sus ocupaciones. Por tanto pide la 
urgencia de la Ley de Impuestos. 

El Señor Juan Bautista Lovelace tomó la pahbra y dijo debía 
el Tribunado ocuparse de la Ley de Impuesto y los demás pro
yectos presentados, desoués de concluída la lectura de la Ley 
Orgánica, y el Honorable Heneken dijo que las leyes de Francia, 
aunque podrían ser muy buenas para los franceses, no era un ar
gumento en favor de la aplicación a los dominicanos y que así de
bían ocuparse de la Ley Orgánica. 

El Honorable Delmonte observó que, además de naber sido 
declarados en vigor los Códigos de la Rescauración por el Decreto 
del Congreso Nacional, estaban de acuerdo con el Códign ro
mano y que sólo le p:i.rech que debían sufrir aquellas ligeras mo
dificaciones que exigía la localidad. 

El Presidente dijo que despuis de la lectura de la Ley Orgá
nica la Cámara tomaría la determinación más conveniente. 

En seguida se leyó una nota oficial del Honorable M<,reta en 
la que pedía una !icen ia por 15 días para acabar su curación, 
la que se le concedió. 

El Señor Juan Rijo pidió también una licencia para irse por 
la noche, advirtiendo además que si no llegaba pronto ven
dría a reemplazarle su Suplente el Señor José María .Morales, por 
ser casi limitada la mayoría; lo que se acordó igualmente. 

Acto continuo se reenvió para la próxima sesión la discusión 
del proyecto del Honorable Heneken por ser la hora avanzada. 

Agotadas las materias, se cerró la sesión siendo la una de la 
tarde y se dictó la orden del día para el siguiente a las 8 de la 
mañana. 

Toribio L. Villanueva. - Antonio Ramirez. - R. Feliz. - Casi
miro Cordero. - T. S . Heneken . - f. B. Lo-velace. - Vicente del Pe>
zo. - Felix Mq Delmonte. - Delgado. 
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SESJON DEL JUEVE::, 13 DE ABRIL DE 1848 

Presidencia del Honorable Toribio López Viilanueva 

Honorables Señores: 

Villanueva 
Lovelace 
Cordero 
Pozo 
Ramírez 

Del , fonte 
Ramón F,:füx 
Delgado 
Heneken 

293 

Presente la mayoría, se abrió la sesión a las nueve de la ma
ñana. Dióse lectura de las actas del 4, del 6 y del 11 de Abril. 

El Presidente propuso en primer iugar el nombre de la Co
misión nombrada en la sesión pasada, llamándola Comisión de 
Hacienda . 

El HONORABLE LovELACE dijo: Apruebo la moción porque esta 
Comisión es compuesta casi de los mismos miembros de la Co
misión que nombró el Congreso. 

Según la orden del día, se leyó el proyecto del Honorable 
Heneken sobre el comercio marítmo y se abrió la discusión del 
Art. 19 • 

Leído que fué, el Honorable Heneken tomó la !)alabra y di
jo que el objeto del presente artículo era remediar las dificulta
des y abusos que se ven en Puerto de Plata cerrando la Aduana 
todos los días que están señalados con cruces en el calendario, y 
por consiguiente, tienen que cerrarse los almacenes. 

El HONORABLE CORDERO dijo: Soy de la opinión que el Tribu
nado no se mezcle en los asuntos de Iglesia, pues hasta ahora 
nadie ha tocado las cosas de nuestra Religión. Nosotros no somos 
Pontífices para quitar lo que por tantos años nos ha regido; pot 
consiguiente debemos respetar los días que la Iglesia ha decla
rado de fiesta . 

El HONORABLE HENEKEN dijo: Señores, no se trata de quitar 
los días de fiesta, sino señalar en los que deben cerrarse las Adua
nas a fin de que no se perjudique tanto el Erario, como el comer-
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cio y los trabajadores obligando a cerrarse los almacenes y per
der el tiempo sin poder trabajar. 

Los Honorables Lovelace y Delmonte aprobaron el artículo 
corrigiendo su redacción para la mejor inteligencia. 

Después de redactado se puso a votación y quedó sancíon:1de. 
Incontinente se leyó el Art. 2". Abrióse su discusión y quedó 

aprobado por la unanimidad de la Cámara, qued~ndo por el mis
mo hecho sancionado. Leyóse el 3Q y se abrió su discusión. 

El SEÑOR HE:-.EKEN: El objeto de este artículo es el de faci 
litar a los buques muy pequeños que nos traían sal a Puerto de 
Plata para dárnosla en cambio de frutos del país y que han de
jado de venir por no poder soportar el crecido derecho que les 
impone la Ley que deroga este artículo. 

HONORABLE LovELACE: Señores, estoy convencido de que los 
barcos de menos de veinte toneladas no pueden pagar el mislT'o 
derecho que los buques mayores, y así voto por el artículo, pero 
sin hacer predilección de las islas vecinas. 

HONORABLE VILLANUEVA: Yo opino que sólo se haga mención 
de las toneladas y que la medida sea general. 

HONORABLE DELMONTE: Voto por el artículo bajo las mismas 
condicione.s que impone el Honorable Lovelace. 

Se cerró la discusión y se puso a votación y quedó sancio
nado dicho 2rtícuio, lo mismo que el conjunto después de leído. 

HONORABLE PRESIDENTE: Señores, según lo impone la orden 
del día debemos proceder a la discusión del proyecto sobre el año 
económico. 

HONORABLE HENEKEN: Habiendo reflexionado, he visto que 
hay grandes dificultades en el arreglo de dicho año económico; 
por lo tanto retiro el dicho proyecto. 

El Ho~ORABLE PRESIDENTE: Yo salvo mi voto en esa materia 
porque creo inadmisible la excusa del Honorable Heneken. 

LovELACE: En los años pasados se ha tratado de este arreglo 
y se han tropezado con las mismas dificultades que hoy se en
cuentran. Además creo debemos dejar dicho arreglo al Congreso. 

El HONORABLE PRESIDENTE: Siento mucho diferir de la opinión 
del Señor L-Ovelece. 
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HONORABLE LOVELACE: Creo acabaremos por quitar su atr·.)u-
ción al Congreso recargando al Tribunado de todús los trabaJ05, 
mas no teniendo presenre las cuentas de la República. 

El HONORABLE PRESfDENTE. El Señor Heneken no presentó 
esta Ley como exclusiva del Tribunado sino según su atribución en 
general sobre todas las leyes, y además me es muy sensible decir 
que las salidas son ma, ores que las entradas, por tanto salvo mi 
,,oto en fa materia. 

HEKEKEN: Extraño mucho que el Presidente hable de ese 
modo estando en sus manos el remedio; r-ue:, las cuentas no se dan 
hasta que no se piden. 

Se cerró la discusión y quedó retirado el dicho proyecto. 
Siendo avanzada la hora, se reenvió para la próxima sesiéin 

ta contir.uación de la lectura sobre el ¡:royecto de Ley Orgánica. 
presentado por el Poder Ejecutivo por el órgano del Señor Minis
tro de Justicia, y se cerró la sesión a la una del día y se dictó la 
-orden del día para el Martes 17 del presente me (*). 

Toribio L. Vil!anueva. - Delgado. - Casimiro Cordero. - Felix. 
M'~ Delmonte. - R. Felix. - Vicente del Pozo. - Antonio Ramirez. -
J. B. Lovelace. - T. S. Hcneken. 

SESJON DEL MARTES 17 DE ABRIL DE 1848 

Presidencia del Honorable Toribio Lópe:: Vilu.nueva 

Toribio López Villanue-.·a 
Vicente del Pozo 
Cordero 
Heneken 

Antonio Ra.'Tlírez 
Ramón Félix 
Delmonre 
[ l\1ariínez] More ta 

Se abrió la sesión a las r.ueve de la mañana por hallarse pre
sente la mayoría competente 

El PRESIDENTE tomó la palabra y dijo: Señores, quisiera que 
]a Cámara diera su parecer soere el partido que deba to na:-se 

(*) El martes era 18. Se repite el error en el acta siguiente. 
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para hacer asistir al Seüor Delgado a las sesiones, que he oído 
c1 e;;ir que se 1,alla enfermo. 

Se decidió nombrar una Comisión para visitarle, compuesta 
de los Honorables Casimiro Cordero y Antonio Ramírez para 
ce.,empeñar la Comisi n propuesta. 

Seguidamente se leyó el acta de la sesión pasada y fué apro
bada. Seguidamente se leyó la orden del día y como su objeto 
era la continuación de la lectura de ia Ley Orgánica desde el Art. 
118 hasta el 223 inciusive. 

En seguida, el Presidente tomó la palabra y dijo que la orden 
ael día llamaba a proceder a la lectura y discusión del informe 
·e la Comisión encargada de la Diputación Provincial de Santia
go, que él era de opinión que antes del informe se leyera el de la 
Diputación para que los miembros, formando concepto, diesen su 
opinión . Aprobada la moción del Señor Presidente se leyeron am
bcs informes. 

Después de la lectura el Honorable Heneken tomó la pala 
bra y dijo: Señores, aunque hemos acordado algo de lo pedido por 
la dicha Diputación Provincial, no hemos encontrado conven ieme 
el acordarle el derecho de las patentes. 

El HONORABLE DEL/1\0NTE dijo: Señores como obra de tanta 
trascendencia y puesto que la Comisión no se atrevió a dar una 
decisión sobre materia de tanta importancia. Así soy de opi
nión que se deje el informe en la Secretaría para que todos los 
miembros se impongan de dicho informe y puedan dar su opinión 
en la materia. 

Los Honorables Heneken y Cordero, Ramón Félix y El Ho
norable Presidente Toribio López Villanueva, que tomaron la pa
labra, aprobaron la moción del Honorable Delmonte. Puesta di
cha moción a votación quedó aprobada unánimemente. 

En 5eguida el HONORABLE DELMONTE continuó diciendo: Se
ñores, celoso del bien público he redactado un proyecto de ley 
apo} ado por el Honorable Heneken . La práctica en la legislación 
me ha hecho ver que la falta de localización de las leyes que nos 
rigen ofrecen muchas dificultades, pues se ven diariamente acon
tecimientos en nuestro territorio, que tan rara vez se ven e~ 
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Francia, que sus legisladores no han creído necesaria una ley 
para precaverlo:,, o evitarlos: estos y el que no se diga que nada 
hacemos, son las causas que me han obligado a present:1r dicho 
proyecto. 

El cual, después de leído, fué tomado en consideración. 
El HONORABLE 1-IENEKEN dijo: Señores, tengo el placer de 

~nunciaros que tengo un proyecto de ky sobre los terrenos comu
neros, por lo tanto pido un día para leerlo. 

El HONORABLE PRESIDENTE: El Honorable Heneken, como Pre
sidente de varias Comisiones, tiene que dar cuenta del estado de 
sus trabajos y así quisiera antes de prin.:ipiar con nuevos pro
yectos acabar con los que ya hemos empez .. do y, principalmente, 
r.quellos que están en manos de las Comisiones. 

HONORABLE DELMONTE: El Tribunado debe admitir todos los 
proyectos que le presenten y, principalmente, el del Honorable 
Heneken, que es tan necesario. Así const!lto a la Cá. ara si se 
declara urgente el proyecto que he pre_entado. Esto dará buena 
opinión de nuestro Gobierno, porque las leyes que protegen a la 
moralidad son las más necesarias en los Gobiernos nacientes. Se 
puso a votación la urgencia de la citada Ley del Señor Delmonte 
v fué aprobada. En seguida se interpeló a la Comisión de Hacien
da sobre el sistema monetario y la Ley de Aumento de Derechos. 

HENEKEN: Yo estoy trabajando en ellos, pero como necesito 
hacer muchos y difícile.;; cálculos, pienso presentar mis trabsjos 
después de la Semana Santa. 

El Honorable Pozo fué interpelado también sobre la Ley de 
Registro y expuso también que estaba trabajando en él. Igual
mente, los Señores Ramón Félix y Casimiro Cordero sobre el pro
yecto de mejoras de la Provincia de Azua. En seguida se leyó un 
oficio del Señor Ministro del Interior invitando a los Honorables 
miembros a las fiestas de Semana Santa, con lo que se cerró la 
~esión a la una del día . 

Toribio L. Villanueva. - Casimiro Cordero. - Vicente del Po
zo. - Felix Mq Delmonte. - R. Felix. - Antonio Ramirez. - T. s_ 
Heneken. 
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SE~ ION DEL MARTE5 25 DE A RJL DE 1848 

Presidencia del Honorable Toribio López Vil1c.nueva 

Toribio López Villanueva 
Lovelace 
Cordero 
Heneken 
Pozo 

[Martinez·I Mareta 
Delmonte 
Anton;o Ramírez 
Ramón Félix 

Se abre la sesión a las dos de la tarde, presente la mayoría. 
El PRESIDENTE tomó la palabra y dijo: Señores, el objeto de 

la presente reunión es para examinar las credenciales del Señor 
José María Morales. 

Se procedió inmediatamente a su lectura y fueron sancionadas 
por hallarse en debida forma. 

En seguida el Señor Morales fué llamado a prestar juramen -
to. Pidió la palabra y dijo que él no era el primer Suplente nom
brado, sólo el Señor Mercedes, y que es este Señor el que 
debe reemplazar al Señor Rijo. 

El HONORABLE LovELACE dijo: Yo soy de opinión que el Señor 
Morales sea el Tribuno que deba reemplazar al Señor Rijo, pues
to que la Cámara lo ha llamado y ésta no· puede ser inconsecuente 
en sus hechos. 

El HONORABLE CORDERO dijo: Señores, el Señor Morales es el 

verdadero Tribuno y me acuerdo que el Señor Rafael Pérez dijo 
que le constaba saber que dicho Señor Morales era un hombre 
adicto al servicio de la Patria y que su venida no sería muy dila
tada si se le llamaba, y que los Señores Concha y l\'1.ercedes, Suplen
tes, también tenían impedimento en venir, por lo que sería inú
til llamarfos. 

Se puso a votación la cuestión y la Cámara aprobó al Señor 
Morales como legítimo Tribuno, y prestó el juramento exigido y 
fué instalado. 
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Con lo que se cerró la sesión a las tres de la tarde. 
Casimiro Cordero. - Toriflio L. Villarmem. - Vicente del Po

zo. - T. S. Heneken. - Ramon Felix. - Antonio Ramirez. - J. B. 

).oveace. - Felix M'> Delmonte. 

SESION DEL JUEVES 27 DE ABRIL DE 184B 

Presidencia del Honorable Toribio López Villanueva 

Se abrió la sesión a las t I de la mañana. presentes los Ho• 
norables: Toribio López Villanueva, Juan Baulista Lovelace, Casi
miro Cordero, Vicente del Pozo, Antonio Ramírez, Teodoro Stau
ley Heneken, Ramón Félix, Félix Delmonte, José l\\aria Morales 
y Domingo !_Antonio JHartínezl l'tloreta. 

Se leyeron las actas de las sesiones ordinaria de los días 
17 y 27 de Abril y fueron sancionadas. 

Seguidamente se leyerot1 dos notas oficiales de los Honora
bles Soñé y Rojas, ambos disculpándose por no hallarse en esta 
Ciudad. Las excusas del Honorable Soñé fueron tomadas en con
sideración. Sobre las del Honorable Rojas nada hubo que decir, 
porque ya la Cámara en una de sus sesiones decidió que si el 
Honorable Rojas no se presentaba antes del día 1'1 de Mayo se 
le consideraba como dimisionado y se llamaría a su Suplente. 

Según la orden del día se continuó la lectura del proyecto de 
Ley Orgánica desde el Art. 224 hasta su conclusión. 

Se abrió la discusión sobre su conveniencia, nece_idad y se 
dió su lectura constitucional. 

El Honorable Delmonte tomó la palabra y dijo que nada e:.: 
más conveniente y necesario que una ley que organice los tri
bunales de la República, pero que ésta no llena las necesidades. 
Muchas de sus decisiones son vejatorias para los Magistrados y 
en el escaso número de individuos capaces de desempeñar estos 
empleos no habrá quien quiera someterse a disciplinas tan ríg:das 
como las que prescribe la Ley propuesta: por tanto, cada vez se 
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acortará el número de hombres capaces de desempeñar unos em
pleos sujetos a reprimendas, censura, etc. Por otra parte, es casi 
una redundancia la continua repetición de los artículos del Có
digo de la Restauración en vigor. Sin embargo, si sólo se ha 
de tomar del proyecto aquello que parece adoptable y útil que se 
halle, y no el todo, voto por ella con las modificaciones que se le 
deben hacer. 

LovELACE: Sólo me limitaré a decir que el Honorable Del
monte, como más práctico en la materia, está llamado más que 
yo a dar su opinión en este ramo de su profesión. 

V1LLANUEVA: Como tomar en consideración una ley no es 
sancionarla, Yoto por ella. 

HENEKEN: Es muy posible que esta l~y no esté dispuesta con 
toda la perfección que e.xige, pero es muy necesaria, principalmen
te en norma para los Alcaldes. Así podemos tomarla en conside
ración y al discutirla podremos sacar de ella todo partido posible, 
y propongo que se proceda a su segunda lectura y discusión en la 
próxima orden del día. 

DELNlONTE: No puedo menos que hacer algunas objeciones no 
caprichosas sino hijas de doctrinas, las que me reservo amplificar 
en la discusión, por ejemplo: eh todo aquello que aje la digni
dad de los Magistrados y la incompatibilidad de éstos con los em
pleos civiles, que no es otra cosa que privar a la Nación del ser
vicio de los hombres capaces de desempeñar estos cargos. 

Se puso a votación y fué tomada en consideración. El Pre
sidente consultó a la Cámara si la declaraba urgente. 

Después de haber oído lns razones de los Honorables Hene
ken y Delmonte contra la urgencia, la Cámara decidió que segu~ 
ría los trámites constitucionales. 

Además consultó el Presidente si la lectura que se había 
dado a la Ley Orgánica se debía considerar como lectura consti
tucional. 

La Cámara decidió que dicha lectura sólo era para ver si 
se tomaba en consideración. 

El PRESIDENTE: Según la orden del día se debe dar lectura a 
Ley de Costumbre del Honorable Delmonte. 
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DELMONTE: Señores, mi p:-oyec o de Ley de Costumbre ha lle
gado a ser para algunos hombres que tienen voto en S:mto Do
mingo el objeto del ridículo. A mi edad es muy triste que se me 
ridiculice. Por tanto suplico a la Cámara que se me permita re
tirarlo. Si alguno de los otros miembros quisiese presentarlo, sólo 
exijo que se constate que he sido el autor de esa moción y los 
motivos por que la he retirado. 

Después de algunas razones en p:-o y en contra de la mo 
ción del Honorable Delmonte, se puso a votación y le fué conce
dido que retirase su proyecto. 

Seguidamente se procedió a la lectura del proyect) de ley 
rnbre los terrenos comuneros. 

LovELACE: Creo que al fin de las sesiones del año pasado se 
presentó un bosquejo, [y] quisiera verlo para formar alguna opi
nión, de la que carezco por no tener ideas sobre la comunidJd 
de terrenos. 

HENEKEN: Esta ley no tiene nada de lo que se presentó el 
año pasado, y en el estado que la he presentado no puede llamarse 
proyecto de ley, sino recolección de ideas para formar una ley 
que es muy necesaria para obviar las difi~ultades que ,:;e puedan 
presentar en la República, principalmen,e para el arreglo de la 
Ley de Inmigración; así pido que se nombre una Comisión para 
que se acerque a aquellos individuos que más conocimiento ten
gan sobre el particular, a fin de formar la ley lo mejor posible. 

LovELACE: Estoy de acuerdo con la opinión del Honorabl·~ 
Heneken y recomiendo al Señor Manuel del Monte como sujeto 
que puede dar bastantes ideas en el particular. 

Se puso a votación y fué tomado en consideración. 
El PRESIDENTE: expuso que habiendo muchas Comisiones yj{ 

nombradas encargaba a la Comisión de Hacienda del proyecto de 
terrenos presentado por el Honorable Heneken. 

El Presidente interpeló las Comisiones encargadas de la 
Ley de Aumentos de los Derechos. 

El Honorable Heneken como encargado, contestó que nada 
podía hacer en el particular hasta que no se supiera cuál es nues
tra moneda. 



302 DOCUMENTOS LEGISLATIVOS 

El PRESIDENTE: Soy de opinión que fijemos los días en que 
deben cerrarse las Aduanas. Dió lecrura de la lista de las fiestas 
solemnes que creyó que deben ser guardadas. Consultó a la Cá
mara y ésta las aprobó. 

Agotadas las materias, se cerró la sesión a las tres de la 
tarde. 

Anronio Rarniíez. - Toribio L. Villanueva. - Casimiro Corde-
10. - Vícente del Pozo. - ]osé M~ Morales. - Felix M~ Delmonte. -
R Felix. - ]. B. Lo.•elace. - T. S. Heneken. 

SESION EXTRAORDINARIA DEL LUNES 1• DE MAYO 

DE 1848 

Presia·encia del Honorable Toribío López Villanueva 

Se abrió la sesión a las 1 O de la mañana, presentes los Ho
norables: Toribio López Villanueva, Juan Bautista Lovelace, Ca
simiro Cordero, Antonio Ramírez, Vicente del Pozo, Teodoro 
Stanley Heneken, Ramón Félix, Félix María Delmonte, José Ma
JÍa Morales [Valentín] Delgado. 

El Presidente tomó la palabra y consultó a la Cámara si de
bía dársele el sueldo al Honorable Soñé que no ha asistido a nin
guna de las sesiones del mes de Abril próximo pasado, por tener 
una licencia y después estar enfermo, según nota oficial de dich0-
Soñé. 

El Honorable Delmonte expuso que no estaba al corriente en 
la prác(ica usada hasta ahora en este particular, pero que opina
ba [que] el Honorable Soñé no recibiría el mencionado sueld") 
por no haber asistido a las sesiones en el pasado mes. 

Los Honorables Casimirn Cordero y Valentín Delgado, que 
tomaron la palabra, opinaron que teniendo licencia y habiendo 
enfermado, no debe privársele del sueldo, porque su ausencia ne 
depende de su voluntad, y que era la costumbre pagar a los licen~ 
ciados como si estuvieran presentes. 
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Se puso a votación y la Cámara decidió que se le diera el suel
do al Honorable Soñé. 

El Honorable Presidente dijo que la sesión tenía por objeto 
la renovacion del bufete, según lo exigen los Reglrmentos. 

Inmediatamente se procedió a la votación y resultó del es
crutinio secreto electo para Presidente el Honorable Félix Del
mon e, para Vice-Presidente reelecto Juan Bautista Lovelace, y 
para Secretarios los Honorables Valentín Delg:!do y José Marí.1 
Morales por la mayoría de votos. 

Después de prestar juramento fueron instal.!dos. 
Debiendo reunirse las Cámaras inmediatamente en Congreso, 

se cerró la sesión a las diez y media de la mañana y se dicto la 
orden del día para el Martes 2 de Mayo a las nueve de la mañana. 

V. Delgado. - Toribio L. Víllanueva. - Antonio Ramirez. -

Casimiro Cordero. - Felix M" De/monte. - Vicente del Pozo. -
Jo·é M'' Morales. - T. S. Heneken. - J. B. Lot•elace. - R. Felix. 

SESJON DEL MARTES 2 DE MAYO DE 1848 

Presi.dencia del Honorable Félix María Delmonte 

Se abrió la sesión a las nueve de la mañana hallándose pre
sentes los Honorables Félix Delmonte, Villanueva, Cordero, Po~o, 
Ramírez, Rojas, Morales, Ramón Félix, Delgado y Heneken. 

El Secretario dió lectura del acta anterior y se abrió la di:,. 

cusión scbre su redacción . 
El Honorable Heneken dijo que había un error en ia delibe

ración expuesta sobre la Ley Orgánica, cuyo lectura que se le dié 
debe considerarse como su primera lectura constítuciom.l. 

El Honorable Delgado observó que en la sesión en que se pre
sentó dicho proyecto de Ley Orgánica fué tomarlo en consideración 
y declarado urgente. 

Se puso a votación la redacción del acta y quedó sancionada 
con kt modificación propuesta por el Honorable Heneken . 
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Seguidamente se leyó el acta del !P. de Mayo y fué apro
bada y sancionada. 

Se leyó también una petición del Señor Juan Jiménes, de Cu
razao, pidiendo su ,al/Jo conducto para regresar á esta República. 

El Presidente pidió su opinión a la Cámara. 
El Honorable Villanueva dijo que en caso que estas petic:o

nes correspondiesen al Tribunado, el Ejecutivo debía dirigirse 
al Congreso y no al Tribunado, según el Art. 210. 

ROJAS: Soy de opinión que dicha petición no se tome en con
sideración, pues no son materias semejantes atribuciones del Po
der Ejecutivo. 

HENEr<EN: Soy de opinión que cuando el Poder Ejecutivo pre
sente esas peticiones al Congreso se tome una medida sobre ella:s. 

Se puso a votación y la mayoría decidió que_ se le devolviese 
dicha petición al Señor Jiménes para que se dirija a quien sea 
::le atribución. 

Pareciendo más conveniente para la discusión de la Ley Or
gánica el declararse la Cámara en Comisión general, fué desde 
luego declarada y se discutieron los cuatro primeros artículos de 
dicha Ley. 

Siendo muy avanzada la hora se cerró la sesión, siendo 1?.s 
3 de la tarde, y se dictó a orden del día para el Jueves a las nue
ve de la mañana. 

T. S. Heneken. - Vicente del Pozo. - José M" Morales. - Del
gado. - Antonio Ramirez. - Feli.x M11 Delmonte. - R. Felix . • Casi
miro Cordero. - Villanueva. 
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SESíON DEL JUEVES 4 DE MAYO DE 1848 

Presidencia del Honvrable Fé'ix :.arfa De/monte 

}fonorables Señores: 
Félix María Delmonte 
Lovelace 
Delgado 
Cordero 
Heneken 
Rojas 

Villa. ueva 
Ra:nén Fe!i;: 
Vicente del Pczo 
Morales 
Ramírez 

En el local de sus sesiones, a lns nueve de h mañal'!a, ·,e 
reunieron los Honorables Señores que indica el margen para abi:1r 
la de este día. 

Dióse lectura del acca anterior y se abrió la discusión sobre 
• ·u redacción. 

El Honorable Villanueva dijo que era de ia opinión que no 
constase en ella la opinión del Señor Ministro, y más en las de
.cisiones puramente reglamentarias. 

El PRESIDENTE: Los Ministros no deben hablar en las Cáma
ras sino para hacer aclaraciones o cuando sean interpelados, de 
lo contrario sería convertirlos en Trib\l:1os, y la Representa~ión 
Nacional carecía de la independencia que le acuerda la Cons
titución. 

HENEKEN: Convengo con la opinión del Honorable Villanue
va y que se puede muy bien suprimir !o que dijo el Ministro cuan
do la discusión. 

DELGADO :Soy de la opinión de los preopinantes por lo que 
..,reo se debe borrar lo que dijo el Ministro. 

CORDERO: Si dicho Ministro viene representando al Pode,· 
Ejecutivo debe tener la palabra en la Cámara, pero no si viene 
como Ministro solamente. 

DELMONTE: El Poder Ejecutivo no puede ser representado sól J 

por la mayoría de los Ministros en los casos que expresa la Cons.-
titución, y jamás por un solo individuo. ~ 

de la 

/,; 
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V ! LLA>UEVA: El .)iinístro ao debe tomar la palabra sólo pan 
r.acer :1c a:-acione.::, como cuando presentó su proyecto de Ley 
Orgánica, pero no debe nunca mezclan.e en las delibe,aciont:s 
de esta Cámara y, sobre todo, en las discusiones que son pura
mente regbmernarias. 

Se puso a votación la cuestión y quedó sancionada con las 
modifü.aciones y algunas agregaciones hechas por el Honorable 
Presidente y el Honorable V1llanueva. 

Según la orden del día, se leyó el proyecto de sistema mo
netario del Honorable Pozo y el informe de la Comisíon. 

El PRESiDENTE: Felicito al Señor Pozo por la prueba de pa
trio•ü,mo que ha dado a la Cá¡nara con su trabaj_o presentado. 

V1LLANUE\'A: Como uno de los encargados de la Comisión di
ré que, co:wencido de que el arreglo de un buen sistema moneta
rio es quizás lo único que puec:e sacar al país del estado en que 
se halla y en el del Honorable Pozo hay algo con !o que estamos 
de acuerdo, por ejemplo, e! pago de los derechos en moneda l uer
te y en la quema de las papeletas que se recojan, por tamo he 
visto con el mayor gusto sus trabajos. Sin embargo, creo que es
tando el Poder Ejecutivo más al corriente en las necesidades y 
recursos con que se puede contar para tomar medidas, debió ocu
paíSe del sistema monetario con más interés que el Tribunado. 

HENEKEN: Soy de opinión contraria respecto a que el P9:ier 
Ejecutivo sea el que se ocupe solo del sistema monetario, y me 
admiro mucho que en la última sesión del Congreso se opusieran 
los 1Vlinistros de Hacienda y el de Justicia a que se basara el con
siderando de la Ley del tipo de nuestra moneda en la Ley de 
Si tema Monetario del año pasado. Quisiera que se interpelara al 
Ministro para decir los motivos que tuvo para no poner dicha 
ley en ejecución. 

V1LLANUEVA: Abundo en el sentido del Honorable Heneken y 
creo debe interpelarse al Ministro. 

Ro JAS: Debemos por ahora concretarnos a l? discusión def 
proyecto del Honorable Pozo, el que no se hallaba presente en fa 
Cárm?ra el año pasado cúando se trató de un empréstito interna
LK':n:!I. El Señor Ministro de la Guerra dijo que era muy fácil. 
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Se le encargó de su ejecución y nada obtuvo. Un empréstito in
constitucional es forzoso. En cuanto a las alhajas de las lglesi8,s, 
lo apoyaría, pero sé que el Vicario no consiente en ello. Por otra 
parte, la plata adulterada no tiene sólo el valor de la plata 
pura que contenga, si no hacemos una moneda que contenga el 
valor intrínseco que representa pondríamos el país en mayor con
flicto del que se encuentra. 

Pozo: Si hacemos moneda de plata pura, dentro de un año 
t-0da la exportarían. ' 

RoJ AS: Ningún Gobierno puede dictar leyes sobre la monee·1 
porque la cantidad de numerario de todos los países está en pro
porción con su industria y no de mayor a menor número de mo
neda que acuñe. Por otro lado, la garantía de toda obligación es 
la que le da valor, y nuestra papeleta ha llegado hasta el estado 
en que se halla porque las rentas del Erario es su única garan
tía; no están sólo a razón de 100 por 8, pues la papeleta no tiene 
de garantía más que 8 centavos por un peso de nuestra moneda. 
Esa es la causa de su decadencia y de lo alto de la onza. Cobran
d-0 los derechos en moneda fuerte es como puede recogerse la pa
peleta con facilidad. Pues, como dije el año pasado, la dificultar!. 
está en sustituir una moneda de valor fijo. 

Así concluyo diciendo que el proyecto del Honorable Pozo es 
impracticable y que el Ministro de Hacienda debía haberse ocu
pado del sistema monetario por estar más al corriente de las ne
cesidades y recursos que puede haber para remediarlas. 

VrLLANUEVA: Soy de opinión que se quede en la Secretaría el 
proyecto del Honorable Pozo para que los miembros se impongan 
bien de su contenido y puedan dar mejor su opinión en e! parti
cuiar. 

ROJAS: Cuando leí el Mensaje del Presidente me recordó el 
arancel que hicimos el año pasado, con el que estuviera el Go
bierno menos necesitado ~¡ lo hubiese puesto en ejecución. Ade
más, voto por la moción del Honorable Villanue,·a. 

Se puso a votación dicha moción y fué unánimemente apro
bada. 

Leyéronse consecutivamente el proyecto presentado por et 
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Honorable Félix Delraonte y el informe de la Comisión, y se abrió 
la discusión. 

VILLA.NUEVA: Aunque soy miembro de la Comisión encargada 
de informar sobre los sistemas monetarios, me parece que ésta no 
se ha ,ocupado de todos los puntos de dicho proyecto, como por 
éjemplo, en la parte que trata de economía. 

HENEKEN: Creo que todo lo concerniente a aranceles y pun
tos de economía es extrafio del sistema mo11etario, puesto que 
están ya previstos por las leyes en vigor. 

CORDERO: La Comisión no presenta otras dificultades que la 
falta de medios para ejecutarla. Así quiero saber si vamos a tra
bajar en balde. 

RoJ AS: Hay muchas dificultades, pues no sabernos si el Vica
rio está dispuesto a dar las alhajas de !as Iglesias. Además, creo 
que el Gobierno no puede obligar al pueblo a dar sus papeletas 
a razón de $240 pesos la onza; debe recogerlas a razón de 40 
centavos, si es posible, como los emitió según el valor que tenfa 
entonces la papeleta haitiana. Yo, como representante de la N2.
ción y de un pueblo libre, me opongo a que se recoja a menos 
precio que el que se le emitió, pues semejante conducta es 
muy indecorosa, por lo que me opongo a sancionar cualquiera 
ley que obligue al pueblo a vender sus papeletas a menos prec:o 
que por el que se emitieron. Por tanto, soy de la opinión df' la 
Comisión. 

CORDERO: El Gobierno sería muy dS:sgraciado recogiendo la 
papeleta a razón de un peso fuerte por uno en papel. Tocante a 
las alhaja¡ de los templos, creo que el Señor Vicario está dispues
to a darlas. 

ROJAS: Yo aprobaría la proposición de las alhajas, pero que 
no hay una seguridad en que el Vicario las dé. También el reco-
ger la papeleta sería privar al pueblo de la circulación monetar;a, 
falta que se está sufriendo en el Cibao porque las onzas no pue
den llenar la falta de las papeletas, principalmente a la clase pobre. 

DELMONTE: El autor del proyecto presentado por mí al con
tar con dichas alhajas fué teniendo seguridad de la voluntad det 
Vicario a prestarlas. 
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ROJAS: Soy de opinión que se pregunte al Señor Vicario si 
aún está dispuesto a darlas y la cantidad que puede haber de 
oro y plata. 

DELMONTE: Soy de esa misma opinión, con lo cual tendremos 
alguna seguridad a fin de no hacer una ley ilusoria. 

CORDERO: Soy de la opinión de los preopinantes. 
Se puso a votación y fué aprobada a unanimidad, debiendo 

nombrarse al efecto una comisión. 
V1LLANUEVA: Quisiera además que se Je pidiera al .Ministro 

de Hacienda la cantidad de dinero fuerte existente en caja. 
ROJAS: No sé todavía que motivo ha tenido el Poder Ejecuti

vo para no haber vendido los bienes nacionales como lo dispuso 
el Congreso el año pasado, y además que fu~en vendidos en mo
neda fuerte, pues el corte de Yuma se vendió por papeletas con
tra las disposiciones del Congreso. Con el cumplimiento de dicha 
disposición hoy tendríamos algo más con que contar para la reali
zación del sistema monetario; así apruebo la moción del Honorable 
Villa nueva. 

Se puso a votación la moción del Honorable Villanueva y 
fué unánimemente aprobada. 

El PRESIDENTE: Honorables Tribunos: aunque tengamos qu'! 
hacerlo todo de nuevo y las leyes que demos no tengan efecto, 
debemos hacer lo posible para dar leyes ejecutabl",s, pues es nues
tro deber. Al Poder Ejecutivo toca ponerlas en ejecución y así 
r,uestra responsabilidad estará a cubierto. 

V!LLANUEVA: Habiendo dado el Congreso una ley sobre el tipo 
de nuestra moneda, que destruye el proyecto presentado por mí, 
pido se me conceda retirarlo. 

Se puso a votación dicha petición y no le fué acordada. Se 
leyó incontinente el dicho proyecto y el informe de la Comisión, y 
se cerró la sesión por ser las 3 de tarde, hora muy avanzada, 
y se dictó la orden del día para el siguiente a las nueve d<:; la 
m,añana. 

T. S. Heneken. - B. F. de Rojas. - Delgado. - Vicente del 
Pozo. - ]ose M'-' Morales. - Antonio Ramirez. - Casimiro Cordero . . 
Felix M(' Delmonte. - R. Felix. - Lovelace. - Villanueva. 
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SESJON EXTRAORDlNARJ,4 DEL VIERNES 5 DE MAYO 

DE 1818 

Presiden(.,ia del Honorable Félix María Delm.u:zte 

Honoraoles Seüores. 

Delrnon~e 
Villanueva 
Del~ado 
Cordero 
Soñé 
lvlorales 

Pozo 
Ramón Félix 
An tomo Ramírez 
Rojas 
Heneken 

Se abre la sesión a las nueve de la mañana por estar pre
sentes los Honorables que el margen indica y forman la mayoría. 

En seguida se lee el acta anterior y fué aprobada. 
DELJ\lONTE. Debien o nombrarse la Comisión para llevar ai 

Señor Vic&.rio la nota oficial de esta Honorable Corporación para 
que diga si aún está de parecer todavía de prestar las alhaja'>, 
nombro al efecto a los Señores Villanueva y Delgado para que 
junto conmigo, desempeñen dicha Comisión. 

En seguida interpeló a la Comisión encargada del informe 
de la Diputación Provincial de Santiago. El Honorable Heneken 
como Presidente de dicha Comisión, dió primero lectura del in
forme [de la Diputación], y después del informe de la Comisiór... 
En seguida el Honorable Villanueva preguntó si debía o no des
cargarse a la Dipmación de Santiago. 

HENEKEN: l'r1e parece que debe ser así, pues en toda la Fie
pública es la única que ha cumplido con su deber. 

El PRESIDENTE: Me parece justo el que se felicite por su exac
titud. Tocante a la Comisión debió abrir concepto_ sobre cada una 
de las materias de que trata el informe de la dicha Diputación. 

HENI:KEN: La Comisión ha abierto conce_llto de todo lo que 
menciona el informe de dicha Diputación. 
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En seguida leyó para comprobarlo var¡os párrafos del infor
me, entre el!os en el que pide el derecho de patente, haciendo 
ver dicho Sefior Hcneken que fué é ta la causa por::¡i:e se opuso 
en Congreso al trntar de extraer el tanto por ciento para r lo;,~ 
fondos del Seminario a las Cajas Comunales. 

RojAS: S endo muy necesario el camino que se está haciea
<10 ue Santi&l!o a Puerto de Plata se necesita de mucho dinern 
para los obreros que se ocupan en él. Las conducciones que se pa
gan hoy en dichos puntos son e.·orbitantes ¡ con el nuevo camtn-J, 
que es muchísimo más corto, serán m~nos c::iras, y tanto el comer
cio como los agrict.ltores tendrán mayor beneficio. Respecto al 
r.ombrnmiento de un Alcalde en el pueblo de San Lorenzo [ de Gt:.a
yubín] me parece muy necesario. 

HENEVEN: Lo que pide la Diputación es que se deslinde h 
jurisdicción del Alcalde de San Lore:-izo. 

C. CORDERO: El pueblo de San Lorenzo se halla entre cuatro 
pueblos y nadie podrá mejor fijar sus límües que la Diput'l• 
dón de Santiago. 

HE, 'EKEN: La Alcaldía de San Lorenzo no puede ser solo prJ
visiona!, porque su fundación se le debe al derrote de Dajabói!. 

MORALES: Quisiera saber si la ley lo declaró Puesto Militar. 

CORDERO: Voy a aclarar la pregunta del Señor Morales: lo 
que pide la Diputación para San Lo:-enzo es u,1 Alcalde. 

So."~É: Ne parece que el Señor !,1orn1es lo que pregunta e:; 
que si el pueblo de San Lorenzo está de~larado Puesto Militar. 

HENEKEN: No sólo es un Puesto . 'i.iiitar sino un pueblo de
clarado por el Congreso donde se refugiu •n los derrotados de 
Dajnbón. 

SoÑÉ: Hecha la población, deberá tener su Alcaide y Ayun• 
n:miento. 

Hor,;oRABLE PRESIDENTE: Siendo éstas unas materias de icada 
creo que tanto el informe de la Diputación Prov:ncial como el de 
la Comisión queden en la Secretaría para que los mie:nbros se 
i, ,por.gan de ellos y puedan dis:::.:tirlos mejor. 

Lo que fué unánimerr.en e aprn!Ja ... o. 
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Se leyó en seguida el proyecto sobre mejoras ue la Provin
cia de Azua presentado por Ramón Félix y el informe de la Co
misión; y se abrió su discusión. 

HONORABLE ROJAS: Soy de la opinión de la Comisión. 
V1LLANUEVA: Yo no soy de opinión de la Comisión porque mé' 

parece justo que ~.e les aumente el sueldo, pues con cuatro pesos 
de p:>.ga mensual no puede un hombre mantenerse, y pr·ncípal
rnente los que gw!rnecen las fronteras. 

DELGADO: Soy de opinión del Honorable Villanueva, pero me 
parece imposible aumentársele el sueldo hasta no haber pagado 
los atrasos q:ie se deben. 

V1L!..AN1JEVA: Además me opongo al considerando del informe 
de la Comisión que está apoyado en los acontecimientos del dos 
de Diciembre y no como debe ser: que los gastos son mayores que 
las entradas. 

ROJAS: A nadie puede exigírsele que trabaje si no se le paga 
bien. ¿De qué vale que nos afanemos si los Sei'íores Ministros no 
nos dan los informes necesarios? 

V1LLANUEVA: Como encargado de la Comisión de Hacienda le 
he pedido al Ministro de este ramo algunas cuentas que son ne
cesarias y at:n no me las ha dado. 

DELGADO: El motivo que tuvo la Comisión para no conceder 
el aumento de sueldo a las tropas que están en las fronteras ha 
sido porque se deben todavía sueldos a los soldados del Ciba~ 
desde el año pasado. 

ROJAS: Como dije en la sesión pasada, repito hoy que la cau
~a de no haber podido pagar a las tropas del Cibao es porque 
el Administrador de Puerto Plata se toma mucha libertad e inter
preta tas leyes a su antojo percibiendo onzas en depósito y no 
exige el pago de los derechos en moneda fuerte con la puntuali
dad debida; por eso se les deben 5 meses a las dichas tropas r 
se escasearon las onzas y las papeletas en el Cíbao. 

El HONORABLE PRESIDENTE: Yo fuera de opinjón que se le au
mentase el sueldo a las dichas tropas, pero si se disminuyese el 
número c!e ellas, lo que es posible arreglando bien la Guardia 
Cívka. 
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ROJAS: Apoyo la moción del Honornbie Presidente pues las 
tropas ¡:;ara el Erario son peores que !as langostas para las siem

bras. 
HENEKEN: Yo pido que se les pidan l:ls cuentas al Señor Mi

r,istro de Hacienda, ías cuentas hasta la fecha presente. 
V1LLANLJEVA: Quiero también que le pida la cuenta de lo que 

se debe a las tropas. 
El PRESIDENTE: La proposición del Honorable Heneken se 

cecidió en la sesión de ayer. Puesta a votac;ón. se aprobó unáni
memente. 

Con lo que se cerró la sesión a las 2 de la tarde y se dictó 
1a orden del día para el Martes 9 del corriente. 

T. S. Henqken. - Vicente del Pozo. - Felix 1w~ Delmonte. -
Delgado. - fose .M~ Morales. - Antonio Ramirez. - R. Pelix. - Casi
miro Cordero. - Rojas. - Villanueva. 

Nota: el Honorable Ramón Félix firmó por equJ; ocación ~sta acta, 
y salva su responsabilidad advirtiéndolo y tírma: 

R. Felix. 

SESION DEL MARTES 9 DE l\1ArO DE 1848 

Presidencia del Honorable Féiix María Delmonte 

Hallándose presente la mayoría compuesta de los Honora
t.les: Félix Delmonte, Casimiro Cordero, Toribio López Villanueva, 
Silvano Soñé, Valentín Delgado, Vicente del Pozo, Benigno Ro
jas, Antonio Ramirez, José María Morales, se abrió la sesión 
siendo las 9 de la mañana, dando lectura de un oficio del Señor 
.Ministro del Interior y Policía, fecha 5 del corriente, con que 
;:\Compaña el informe de la Diputación Provincial de esta Capital, 
el que también fué leído inmediatamente. 

El Honorable Villanueva tomó la palabra y dijo que era de 
opinión que se nombrase una Comisión para verificar las cuentas 
de la Diputación. 
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El HONORABLE SOÑÉ: Soy de [la] opinión del Honorable 
Villanueva y persisto en que ls.s Diputaciones den sus cuentas. 

El HONORABLE MORALES: No es por apatía que la Diputación 
del Seibo no ha remitido sus cuentas, sino por la dificulrad qut' 
encuentra en reunirse para las épocas fijadas, porque muchos de 
sus miembros vienen a la Capital y es muy difhl lograr la 

reunión. 
El HONORABLE RoJ AS: La apatía que se nota en los pueblos 

es por la poca costumbre de gobernarse que tienen. Lo mismo 
que creen que el gobierno es el Poder Ejecutivo, ignorando que 
cada uno de nosotros es una parte del Gobierno. 

El HONORABLE PRESIDENTE: Yo también creo que debe nom
brarse una Comisión para que informe sobre la Diputación de la 
Capital. 

HONORABLE V1LLANUEVA: Habiendo ya muchas Comisiones 
nombradas, creo que sería conveniente no aumentar el número; IR 
Comisión que se encargó del informe de la Diputación de Santiago 
se encargue también del de la Capital. 

Según la orden del día se leyeron el proyecto del Honorable 
Ramón Félix y el informe de la Comisión. Se abrió su discusión. 

El Honorabie Villanueva, que t-0mó la palabra dijo que S•~ 

~dmiraba que se le debía a las tropas habiendo una ley dada por 
el Congreso el año pasado, que dice que de todos los funcionarios 
públicos y emplead.os serán preferidas las tropas en campaña y las 
de las fronteras. 

El HONORABLE SOÑÉ: Hay un decreto que declaró preferentes 
los sueldos de las tropas de las fronteras. La Cámara debe vigilar y 
tomar medidas en esta materia. 

El HONORABLE DELGADO: Habiendo una ley que posifr.amentt 
le da la preferencia a las tropas en campaña y lus de las fronte
ras en cuanto a los sueldos, posponiendo a todos los demás fun
cionarios públicos, la Cámara debe imponerse de los motivos por 
qué no se ha pagado a las tropas. 

Hm-wRABLE ROJAS: Yo sé que las tropas del [Cibao] sólo 
nbsorben en sus gastos 20.000 pesos por mes, y que las entradas de 
Puerto de Plata es el cumplimiento de su deber, es a causa de 
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semejantes abusos ( *). Diré que soy de opinión que se· le a • 
menten los sueldos a los soldados, porque estoy convencido de lo 
imposible que es mantenerse con 4 pesos al mes, y soy de parecer 
que se le den 12 pesos a los soldados. 

El HONORABLE MORALES: Señores: son esas atribuciones del 
Congreso y no de la Cámara del Tribunado. 

El HONORABLE RoJ AS: Sin obrar de acuerdo con el Ejecutivo 
no podemos trabajar nada para la mejoría de la Patria; por 
tanto soy de opiniór. que se le pregunte qué cantidad de tropa'> 
se necesita para suprimir ias demás. 

El HONORABLE SOÑÉ: Como la Consritución fija las atribucio
nes a cada una de las Cámaras y según ella la materia de que se 
trata es sólo de las atribuciones del Congreso, nada hacemos con 
discutirlas en estu Cámara . 

HONORABLE PRESIDENTE: Siendo esta materia sólo de las atri
buciones del Congreso no tengo por qué ponerla a votación. 

HONORABLE DELGADO: Señores, como representante del Pueblo 
debemos trabajar en dar le)'es que propendan a las mejoras del 
¡.,aís, a fin de que nada tengan que echarnos en cara. De su ejecu
-ción está encargado el Poder Ejecutivo. Debemos pedir al Nl.inir 
tro de Hacienda las cuentas de entradas y salidas del año pasado 
y la ejecución del arancel del mismo año pasado. 

HONORABLE CASIM.IRO CORDERO: Sin cambiar el sistema mone 
tario no se puede poner en ejecución ese arancel. 

HONORABLE RoJ AS: También el sistema monetario es necesario 
2ntes de poner en ejecución el arancel. 

El HONORABLE PRESIDENTE: Esta ley llama mucho la atención 
de la Cámara y debemos ocuparnos de ella. Respecto a la Ley Or
gánica creo que es muy necesaria, pero si nos ocupamos de ella 
siendo tan voluminosa nos absorbería todo el tiempo: lo más acer
tado sería nombrar una Comisión compuesta de varios miembros 
de esta Cámara y de particulares; de ese modo tendr:an más ga
rantías, o remitirla a h Suprema Corte de Justicia para con su 
aprobación salvar de algún modo nuestra responsabilidad. 

(*) Asf en &l 01•¡giuaL 
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El HONORABLE ROJAS: Soy de opinión que se remita a la Su
prema Corte para su aprobación. 

Se pusieron ambas proposiciones a votación y la Cámara se 
decidió que se remitiera a la Suprema Corte de Justicia la Ley 
Orgánica para su aprobación. 

El HONORABLE PRESIDENTE: Señores, la Comisión encargada 
d~ la misión a erca del Señor Vicario, por mi órgano anuncia que. 
está pronto a contribuir con todo lo que le fuese posible para e! 
bien general. 

Hallándose agotadas las materias, se cerró !a sesión a las 11 
de la mañana. 

T. S. Heneken. - Vicente del Pozo. - fose 111'' Morales. - Del
gado. - Casimiro Cordero. - Antonio Ramire;;;. - Felix M~ Delmon
te. - Villan11eva. - R. Felix. - Rojas. • 

SESION DEL MARTES 16 DE MAYO DE 1848 

Presidencia del Honorable Féliz María Delmonte 

Juan Bautista Love1ace 
Antonio Ramirez 
Casimiro Cordero 
Teodoro Stanley Heneken 

Vicente del Pozo 
Benigno de Rojas 
Ramón Félix 
José María Morales 

Hal1ándose presente la mayoría, se abrió la sesión a las 10 
de la mañana. 

Se leyeron las actas de las sesiones de los días 5 y 9 del 
corriente y fueron sancionadas. 

El Honorable Rojas presentó un proyecto de ley deslindando 
la jurisdicción de la Alcaldía del pueblo de San Lorenzo de Gua-
yubín, al que se dió lectura. . 

El HONORABLE LovELACE tomó la palabra y habló del modo si. 
guiente: Hay algunas Comunes que desean la misma reforma 
respecto a sus límites, debíamos, si los miembros de la Cámara 
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son de mi opinió:i, extendei ese mismo píOyecto demarcando tos 
límites de todas las otras Comunes, nombrando para el efecto una 
Comisión. 

El HONORABLE RAMÓN FÉLIX: El pueblo de Barahona está en 
d mismo caso, tanto con respecto a sus límites como por la falta 
de una Alcaldía. 

El HONORABLE C. CORDERO: Yo creo que todas las Comunes 
tienen fijados sus límites, principalmente en la parte del Norte. 

El HONORABLE RoJ AS: El año pasado se tiató de esa materia 
en Congreso. 

LovELACE: Como son tan fáciles las modificaciones necesarias 
para hacer esa ley más general, que con sólo agregar cuatro o 
cinco artículos en los que se pueden muy bien señalar los límites 
a las Comunes en donde hay algunas dudas, como en Los Llanos y 
otras del Sur, puede el Señor Rojas mismo hacerlo, para lo cual 
puede acercarse al Ministro de Justicia, el que puede darle la, 
1iotas necesarias. 

El HONORABLE MonALES: En el Macorís, que es un Puesto Mi 
litar, se ignora también cuáles son sus límites. 

HONORABLE LOVELACE: Creo que, habiéndose hablado bastante 
sobre la materia, la Cámara estará en actitud de tomarlo en con 
sideración con las modificaciones propuestas de hacerlo ext~ns() 
respecto a las demás Comunes, o declarar su no conveniencia. 

Se puso a votación y fué tomado en consideración con las 
amplificociones antes dichas, encargándo~e de ellas al Señor Ro
jas, autor del proyecto. 

Seguidamente se leyó el proyecto de ley de peaje que pidió 
la Diputación de Santiago, presentado por el Honorable Rojas. 

LOVELACE: Quisiera saber si el año pasado no se autorizó a 
la Diputación para que cobrase el peaje en la ley que se dió so
bre ese camino. 

RoJ AS: La diferencia consiste en que se !e autorizó a cobra: 
el peaje en el nuevo camino y no en [el] viej-o, como pide ahora, 
para con estos fondos concluir el nuevo. 

LovELACE: Parece algo contrario a esa libertad que gozan to
dos los pueblos de transitar por los caminos públicos. Yo quisiera 
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saber que e'ecto causaría a los habitantes del Cibao la ley que 
estableciera el peaje en un camino que han transitado libremente 
por tantos años. 

CASIJ\\IRO CORDERO: El año pasado me opuse a ese proyecto, 
primero porque ese camino hace una infinidad de tiempo o, mejor 
infinidad de años que es libre, y segundo porque ese camine. 
lo hizo el Rey de España y no debe imponérsele pago por tran
sitarlo. 

HENEKEN: Si el año pasado me opuse a ese proyecto fué pen
sando que alguna Compañía particular se hubiera encargado det 
camino, pero persuadido que no se presentará ninguna y que el 
dicho camino es, no solamente útil, sino necesario, no puedo ooo
nerme a que pongan una contribución de la que resultará un gran
de beneficio. 

LovELACE: Temo la impresión que puede causar esa ley en 
el Gibao. 

ROJAS: Si esa ley no fuera en favor de la Provincia de que 
soy representante, me opondría a ella lejos de propender a que 
se dé. 

CASI.MIRO CORDERO: Si imponen alguna contribución para tran
sitar por el camino viejo se disminuirá el comercio, pues conozco 
personas tan cerradas que se negarán basta alquilar sus bestias. 
Creo que la intención del autor de esa ley será muy buena, pero 
yo no creo buena esa ley. 

ROJAS: Verdaderamente el proyecto no es mío, sino de la 
Diputación Provincial de Santiago; yo no he hecho más que re
dactarlo. 

HE!,EKEN: En ese mismo camino se pagó peaje en tiempo de 
la municipalidad que organizaron después de la revolución de Car
los Herard. 

LovELACE: Creo que esas contribuciones deben ser imp:iesta.s 
ror la Diputación y el Ayuntamiento, y no por medio de una ley. 

HENEKEN: Pero con el beneplácito del Tribunado. 
LovELACE: Siendo por medio de una ley e1 establecimiento· 

del peaje, no podría prontamente ponerse un remedio al mal efec
to· si lo hubiere hasta la nueva apertura de las Cámaras, y siendo, 
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]a Diputación, podría hacerla en el instante si así lo exigiesen las 
c·rcunstancia . 

CORDERO: La Provincia del Cibao se quejaría de que se le 
pusiera un derecho por transitar un camino que siempre ha sido 
libre. 

HENEKEN: Yo, como representante de la Provincia, apoyo la 
¡.,roposición de la Diputación porque creo que propende a la me
jora de la Provincia. 

RoJ AS: Las leyes deben ser conforme a la índole de los ha
bitantes de cada país, y para probar que los del Cibao están dis
puestos a pagar el peaje diré que, convencidos de las ventajas 
que les resultarán, hay más de 200 hombres trabajando en el nue 
vo camino sin más pago que lo que gastan en la comida, y ya 
tienen cerca de 7 r.::guas abiertas, parte por Santiago y parte por 
Puerto de Plata. 

RA.MÓN FÉLIX: Quisiera saber si ese peaje lo pagarán los co
merciantes o los agricultores. 

HENEKEN: Yo creo que el peaje debe imponerse por una ley 
especial con la aprobación de la ·Diputación Provincial. 

Concediendo la Constitución a las Diputaciones Provinciales 
el derecho de imponer contribuciones, según el Art. 173, la Cámara 
resolvió que se le contestara a la Diputación por medio de un 
decreto sancionado por el Consejo Conservador refiriéndose al 
(.itado Art. 173, de cuya redacción se comisionó al Honorable. 
Rojas. 

Con lo que cerró la sesión a las 12 del día. 
T. S. Heneken. - ]ose .Mª JWorai.es. - Vicente del Pozo. - An_. 

tonio Ramirez. - Ca.simiro Cordero. - Lo·¡_,elace. - Rojas. - R. Felix_ 
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SESJON DEL :v!ARTES 30 DE M.4YO DE 1848 

Prcsidwcia del Honori1.ble l'ict?-Presidentc Juan Bautisia Lovelace 

Se abrió la sec;ión a las 11 de la maifana, hallándose presentes 
los Honorn.bles: Juan Bautista Lovelace, Casimiro Cordero, Vicen
te del Púzo, Toribio López Villanueva, Antonio Ramírez, Teodoro 
Stanley Heneken, Filomeno de Rojas, Ramón Félix. Se dió [lectu
ra] del acta de la sesión anterior; quedó aprobada. 

El PRESIDI::NT E LovELACE: Honorables Tribunos; habiéndose 
expirado el término constitucional de nuestras sesiones, el congreso 
en su sesión de ayer ha tenido a bien prorr.~ ,Jrlo por los día3 
necesarios para conc:uir algunus leyes que ;,m no han podido 
terminarse; imperando nuestros Reglamentos la renovación del 
bufete todos los meses, debemos inmediatamente proceder a la 
elección del que debe reemplazarlo. 

Procediose a la \"Otación, resultando del escrutinio secreto 
de Presidente y Vice-Pre:sidente, el Honorable Félix l\'laría Del
monte, Presidente, y Juan Bautista Lovelace, Vice-Presidente, y 
para Secretarios 10s Honorables Heneken y Rojas por la mayo
ría de votos. Después de prestar el juramento, fueron instalado,. 

El PRESIDENTE LonLACE: Aunque la presente sesión contenía 
por objeto la re~ovación del bufete, podríamos ocuparnos del pro
yecto de ley sobre el deslinde de las jurisdicciones de Guayubín 
y Bayaguana, del Señor Rojas, para sancionarlo y remitirlo al 
Consejo Conservador. 

El Hm.oRABLE ROJAS: Siento infinito no tenerlo aquí. Por uu 
olvido involuntario se ha quedado en casa; podemos dejarlo para 
la próxima sesión. 

El HONORABLE HENEKEN: En cuanto a la Ley sobre los terre
nos comuneros me parece que es de suma necesidad, porque casi 
todos los asuntos que se presentan en los Tribun_ales del Cibao son 
por los terrenos comuneros. 

HoNORAELE LovELACE: Conozco cuán útil y necesa ia es esa 
ley. pero la mayoría presente es lo más estricto. Quisiera que a 
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su discusión asistieran miembros de tod s las Provincias para qu:
cad:i. uno pudiera decir aquello que má:, convenítnte le parezea. 
Esa ley es además muy delicada; podremos ponerla en el or:ien 
del día de la próxima sesión, en la que tendremos más miembros 
presentes . Para conseguirlo debemos tomar alguna determinación, 
y yo c;·eo que lo mejor es pasarles una circub1 haciéndoles ver ta 
falta que hace su asistencia. 

La Cámara, unánimemente, resolvió que se les escribie,a in
vitándolos en términos decentes y atentos a que se sirvan cumplir 
con el deber que han jurado cumplir al admitir el nombramiento 
de R º 9resentnnte. 

f ., .. 1 L que se cerró la sesié,n a las 12 del día. 
T . .::,. Ifeneken. - Vicente del Pozo. - Casímiro Cordero. - R. 

F elix . - A. Ramircz. - Lovelace. - Rojas. - Vilianueva. 

SESJON EXTRAORDJNARIA DEL VIERNES 2 DE JUNIO 

DE 1818 

Presidencia del Honorable Félix ]Viaría Delmorile 

Se abrió le sesión a las 1 O de la mañana, presentes los Ho
norables: Félix Delmonte, Villanueva, Valentin Delgado, Vicente 
del Pozo, Casirniro Cordero, Heneken, Benigno Rojas, Antonio 
Ramírez, Ramón Félix, Morales. 

Se leyó un oficio del Consejo Conservador con el que acom
iiaba un proyecto de ley sobre los Agrimensores Públicos, el que 
.también fué leído y tomado en consideración. 

El HONORABLE. HEN EKEN tomó la palabra y dijo: Señores, es 
necesario repasar esa ley con atención a fin de conseguir la uni
-.lad en las medidas, puesto que aquí se s.irven de oira, debien
do sólo usar la española que es lo que aquí se conoce. 

El HONORABLE PRESiDENTE: Por cuyo efecto lo más convenieu
te es nombrar una Comisión. Usando de las facultades que me dan 
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los Reglamentos nombro a los Honorables Heneken y Rojas y 
Villanueva p'lra que adquieran todos lo; conocimientos necesa
rios, a fin de corregirlo con toda perfección posible. 

Leyóse, según el orden del día, por la segunda vez el proyecto 
de ley sobre el deslind7 de la Común de Bayagu,ma y de la juris
dicción de la Alcaldía del pueblo [ de J San Lorenzo de Guayt:bín. 

Igualmente se dió la tercera lectura constitucional al decreto 
que pidió la Diputación de Santiago sobre peaje del antiguo ca
mino. Habiéndose aprobado su conjunto, se mandó poner en lim
pio para remitirlo al Consejo Conservador para su sanción. 

Agotadas las materias, se cerró la sesión a las 12 del día. 
T. S. Heneken. - Vicente del Pozo. - Felix M·1 Delmonte. -

Casimiro Cordero. - A. Ramirez. - Rojas. - José M 11 Morale,). - Del
gado. - Vlllanueva. - R. Fetix. 

SESION DEL JUEVES 8 DE JUNIO DE 1848 

Presidencia del Honorable Félix Jl.1aría Delmonte 

Se abrió la sesión a las I O de la ma11ana, presentes los Ho
norables: Félix Delmonte, Vicente del Pozo, Casimiro Cordero, 
Antonio Ramírez, Toribio Villanueva, Filomeno de Rojas, Valen
tin Delgado, Ramón Félix, José María Morales, Heneken. 

Se leyeron las actas de las sesiones del 30 de M.ayo y 2 de 
Junio y fueron sancionadas. 

El Presidente expuso que habiendo el Congreso en su se
sión del Lunes próximo pasado concedido un permiso al Honora
ble Heneken, Secretario de esta Cámara, debía procederse al nom
bramiento del que debe reemplazarlo: verificada ésta resultó elec
to por la mayoría el Honorable Toribío López Villanueva. Prestó
el juramento y fué instalado. 

Leyóse un oficio del Consejo Conservador con el que acom• 
liaba un proyecto de policía rural; el que también fué leído, to. 
mado en consideración y declarado por urgente, según la opinión 
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unánime de la Cámara, debiendo empezar su discusión en la se
~ión próxima. 

Según la orden del día, se procedió a la lectura y discusión 
de la Ley sobre Agrimensores Públicos, también remitida por el 
Consejo Conservador para su sanción. Se dió (lectura] al artícu-• 
Jo lQ. El Honorable Delgado dijo le parecía muy crecido el nú
mero de 6 para cada Provincia, que 4 eran suficientes. 

El Presidente observó que era el número menor que podía te
ner cada Provincia para evitar las dificultades en caso de revi
sión y contra revisión. Se puso a votación y quedó sancionado. 

Se leyeron hasta el fin artículo por -artículo, y todos fueron 
aprobados y sancionados con algunas ligeras correcciones de len• 
guaje, a excepción del Art. 30, que fué suprimido por ser una repe
fción del anterior. Debiendo sufrir la última lectura y discusión en 
1a siguiente sesión para su sanción definitiva, por haberse presen
tado un enviado del Consejo Conservador en medio de la discusión 
de la Ley de Agrimensores, con un pliego que contenía un oficio 
y adjunto un proyecto de ley que modifica algunos de los artícu
los del Código Penal Militar; se dejó su lectura para después de 
concluida la discusión de dicha ley. 

Se leyeron el oficio y el proyecto. Abierta la discusión sobre 
su necesidad y conveniencia, la unanimidad de la Cámara de
cidió que no sólo era conveniente y necesario. sino urgente, por 
lo que se abrió su discusión. 

Leído artículo por artículo, halláronse todos en conformidad 
con la opinión unánime de la Cámara. Fué sancionado con la adi
ción de algunos artículos, debiendo sufrir su última discusión en 
la próxima sesión. 

Agotadas las materias y siendo avanzada la hora, se cerró 
la sesión a las 3 de la tarde. 

T. S. Heneken. - fose M11 Morales. - Delgado. - Casimiro Cor
dero. - Felix M<> De/monte. - Vicente del P.ozo. - Rojas. - R. Felix. -
Villanueva. - A. Ramirez. 
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SESION EXTRAORDINARIA DEL VIERNES 9 DE JUNIO 

• DE 1848 

Preúdcncia del Hl)norable Félix María Delmonte 

Delmonte Delgado 
Lovelace Ramírez 
Pozo Morales 
Cordero Rojas 
Ramón Félix Heneken 

Presentes los Honorables que componen la mayoría, se abrió 
la sesión a las 10 de la mañana. Leída el acta anterior, fué ap"'O
bada. 

Según la orden del día, se leyó la Ley sobre Agrimensores 
Públicos, la que fué sancionada. En seguida se leyeron las mcdi
ficaciones hechas al Código Penal Militar y fueron aprobadas. 
El Presidente pide se siga la orden del día que llamaba a oír el 
conjunto de la Ley sobre el deslinde de las Comunes de Bayagua
na, Los Llanos y la jurisdicción de la Alcaldía de San Lorenzo de 
Guayubín, que, después de leído, fué sancionado. Acto continuo 
se leyó el proyecto de ley que pone en vigor el arancel del año 
expirado, el que fué tomado en consideración. Se lee en segui
da el proyecto sobre Policía rural, y se abrió su discusión ar
tículo por artículo y fué aprobado con las observaciones siguiente5: 

A saber: 

En el Considerando: en lugar de base de la socie
dad, fuente de la riqueza; 

en el Art . 4Q un mes; en lugar de dos. 

en el Art. 9Q con la adición: y autoridades mencio• 
nadas; 

[en el Art.] 10~ pueden serta indefinidamente con su con
sentimiento y rw pueden eximirse por la 
primera vez sin algún impedimento fí
sico; 
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en d Art. 11 9 el Honorable Delgado obsenó que po
día h::cerse un ~.!culo adbonal en que 
se le concedan 4 cu11drados <Ie tierra; lo.; 

qua deben tener sembrados en término 
de un año. 

Art. J9<;> 

Art. 209 

Art. 33<.> 

no co:r:premihndo lvs Hatos. Adición. 
Con nueva redacción con la adición: Ani
mal alguno; 

nueva redacción con la adición: y otro., 
frutos. Puede interpolar -e un artículo so
bre indemnización por las Diputaciones 
Provinciales a los Capitanes de sección; 

Art. 3S<.> con la modificación de 48 horas en vez 
de 24; 

Art. 399 ocurrirán al Capitán de sección. 

En seguida el Honorable Heneken pidió que su proyecto 
~obre terrenos comuneros fuese imprimido para que los Tribu
nos, impuestos bien de él, pudiesen discutirlo en la próxima se• 
sión legislativa. Puesta la proposición a votación, fué unánime
mente aprobada y se cerró la sesión a la una y media de la tarde. 

]ose M'-' Jl'forales. - R. Felix. - Delgado. - Vicente del Pozo. -
A. Ramirez. - Lovelace. - Rojas. - (falta) Cordero. 

SESION EXTRAORDINARJA DEL LUNES 12 DE JUNIO 

DE 1848 

Presidencia del Honorable Félix María Delmonte 

Delmonte 
Villanueva 
Rojas 
Cordero 

Pozo 
Ramón Félix 
Antonio Ramírez 
Mcrales 
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Se abre la sesión a las 10 de la mañana, presente la mayoría 
compuesta de los Honorables que indica al margen. Se lee el 
acta anterior y fué aprobada. En seguida se lee el proyecto de ley 
que pone en vigor la de aranceles, dada por el Congreso el año 
pasado, y se abre su discusión artículo por artículo. Leidos lo,; a1-
tículos 1 Q hasta el 5Q fueron aprobados. En el 6Q se hizo la modi
~icación siguiente: Adición: Se prohibe la exportación de bestias 
caballares en partida. Se lee en seguida el conjunto de dicho pro
yecto y se sancionó. Acto continuo se leyó el proyecto de ley so
bre Venduteros Públicos, el que fué declarado urgente y, por 
consiguiente, tomado en consideración, y se abre su discusión ar
tículo por artículo. 

Después de algunas observaciones, fué sancionada la dicha 
Ley de Venduteros, excepto el Art. 5◊ que, por falta de claridad. 
se le hizo nueva redacción, y sometida la dicha redacción a la opi
nión de la Cámara, fué aprobada. 

En seguida el Presidente tomó la palabra y dijo: Señores, la 
Ley Orgánica remitida a esta Cámara por el .Ministro de Justicia 
tendrá lugar su discusión mañana a las l O de eUa, por ser ya h 
hora avanzada. 

Agotadas las materias, se cerró la sesión a las dos de la 
tarde. 

]ose M11 Morales. - R. Pelix. - Delgado. - A. Ramirez. - Vicente 
del Pozo. - Rojas. - Villanueva. - (falta) Cordero. 

SESION EXTRAORDINARIA DEL M!ERCOLES 14 DE JUNIO 

DE 1848 

Presidencia del Honorable Félix María Delmonte 

Delmonte 
Cordero 
Ramón Félix 
Antonio Ramlrez 

Pozo 
.l\'lorales 
Delgado 
Rojas 
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Presente la mayoría competente, se abrió le sesión a las diez_ 
de la mañana. Se lee el acta anterior y fué sancionada. 

Según la orden del día, se procede a la discusión de la Ley 
Orgánica, artículo por artículo. 

El PRESIDENTE: Al presentar el .M.inistro de Justicia esta ley 
me pareció sumamente larga para poderla concluir en esta se
bión legislativa, pero, en virtud de su necesidad y la exigencia del 
Ministro, trataremos de hacer todo lo posible para acabarla en el 
.corto tiempo que nos queda de sesiones. 

A la verdad, es bastante penoso verse en la necesidad de 
tratar materia tan importante y de tanta trascendencia con tanta 
precipitación, pero es tal la necesidad que de esta ley se exper~
menta en la República para la organización de los Tribunales, que 
no podemos dejar de pasarla en la presente sesión legislativa. 

En seguida se empezó su discusión, artículo por artículo, y 

fué aprobada con algunas modificaciones. 
Por ser la hora avanzada, se levantó la sesión a las 3 de la 

.tarde. 
Vicente del Pozo . - R. Felix. - Delgado. - fose M~ Morales. 

A. Ramirez. • Rojas. - (falta) Cordero. (*) 

SESJON DEiL MARTES 27 DE JUNIO DE 1848 

Presi.dencia del Honorable Félix María Delmonte 

Delmonte 
Lovelace 
Pozo 
Delgado 
Ramírez 

Morales 
Villanueva 
Cordero 
Ramón Félix 
Rejas 

(*) El Presidente Delmon e no firma esta acta. como tam¡¡oc:> 
algunas anteriores y posteriores. En el original no se advierte, {:0:JJO 

en el caso de Cordero. 

I 
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Presente la mayoría competente, se abrió la sesión a !ns diei, 
y media de la mañana. Leída el acta anterior se aprobó. 

En seguida se lee la orden del día, que llamaba a proceder 
al sorteo de los 5 Tribunos que deben salir, según lo impera el Art. 
50 del Pacta Fundamental. 

El PRESIDENTE dijo: Señores, como que la mayor parte de los 
Tribunos han dado su dimisión y han sido reemplazados por sus 
Suplentes, soy de opinión que entremos todos en el sorteo. Lo 
que fué unánimemente aprobado. 

Se procede inmediatamente al sorteo de los representantes de 
las cinco Provincias, una después de otra, en esta forma: Pusié
ronse en cada una de las dos urnas tres pedazos de papel corta
dos de un tamaño, los de la primera cont<mían los nombres de los 
Tribunos de la Provincia de Azua y en la otra los papeles en blan 
co, solo uno con esta palabra: sale, debiendo salir el Tribuno cu
yo nombre saliese simultáneamente con la mencionada palabra, 
La suerte le cayó al Honorable Ramón Félix. 

Del mismo modo se ejecutó con las demás Provincias, resui
tando del escrutinio por Santo Domingo Félix Delmonte, por la. 
de Santiago Benigno Rojas, por La Vega Cordero y por el Seibo 
José .María Morales. 

Previendo la Cámara que todos los Tribunos que componen la 
Cámara en la presente sesión son Suplentes y debiendo cesar su-s 
funciones en la próxima reunión de los Colegios Electorales, y qu~ 
en la época fijada no podrá estar reunido el quórum menor (que 
se compone de 6 miembros), se nombró al efecto una Comisión 
compuesta de tres miembros juramentados que hayan asistido a 
la presente sesión legislativa para verificar los poderes de los 
nuevos electos. 

En seguida se comunicó oficialmente al Ministro del Interior 
participándole el sorteo y el nombramiento de la Comisión espe
cial de los tres Tribunos. El Honorable Rojas se encargó de la 
redacción del oficio, el que fué leído y apr9bado y remitido in
mediatamente a dicho Ministro. 

Se nombró en seguida una Comisión para que se pusiese de 
<':cuerdo con el Consejo Conservador por haber devuelto la Ley 
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sobre Vendutero!> Públicos y, por ser la hora avanzada, se lc
v1.1ntó la sesión siendo las 2 de la tarde. 

Rojas. - Vicente del Pozo. - Lovelace. - R. Felix. - A. Ramirez .• 
José M'-' Morales. - Villanueva. - Delgado. - (falta) Cordero. 

SESJON EXTRAORDINARIA DEL VlERJ\:ES 30 DE JUNIO 

DE 1848 

Pn::súl.cncia del Hunornble Filix M.i ía Deimonte 

Delmonre 
Roja~ 
LoYe!ace 
Cordero 
Ramírez 

Ramón Félix 
Delgado 
. \orales 
Villanueva 
Pozo 

Presente la mayoría, se abrió la sesión a las 10 de la maña
na. Se leyó el acta anterior y fué aprobada. En seguida, uno de 
los Secretarios da lectura de una rota oficial del Presidente de 
ia República convocando la Cámara extraordinariamente, según 
las facultades que le concede el Art. 102 de la Constitución. Des
pués de leída, el Presidente pidió su opinión a la Cámara. 

CORDERO: Yo creo que ninguno de los miembros debe oponer
~e a que se prorrogue le sesión, por ser muy legal. 

El PRESIDENTE: La convocatoria del Presidente, como habéi:;. 
oído, tiene por objeto hacer varias mo ificaciones a la Ley Or
p.ánica y a la Ley de Presupuestos de gastos públicos. En segui
da se puso a votación dicha cuestión y fué aprobada la prórroga. 

LovELACE: Pero en dicha prórroga no debe mezclarse ninguna 
ley nueva, de lo contrario protestaré contra ella. 

El PRESIDENTE: Habiendo expirado el cuarto mes de la pre
&ente sesión legislativa y teniendo que continuarla, debe hoy re
n-OYarse el h:1fete en cumplirniento a lo Reglarr.entos. 
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Proc~dióse a votación por escrutinio y salieron reelectos los 
Honorables Delmcnte, Presidente, y Lovelace, Vice-Presidente. 

Para Secretarios reelectos los Honorables Rojas y Villanueva. 
Después de prestado el juramento, quedaron instalados. 
En seguida el Honorable Cordero pidió se le acordase uua 

licencia, pues hacía cinco meses estaba lejos de su familia y sus 
asuntos todos abandonados, y además había suficiente mayoría, 
por tanto quiso se le diese su licencia. 

Tomó en seguida la palabra el Honorable Presidente y dijo 
que conocía que las causas que exponía el Honorable Cordero 
eran muy poderosas, pero que él no podía hacer nada, porque el 
Congreso le había privado de esta facultad; por tanto se debe es
perar el Honorable Cordero hasta la próxima reunión del Cr,11gre
so. En seguida se ofició al Consejo Conservador participándole 
fa prórroga pedida por el Presidente de la República, según el 
Art. 102 de la Constitución; y se levantó la sesión a las 2 de la 
tarde. 

Rojas. - R. Felix. - Delgado. - A. Ramirez. - ],ose i\.fq Mora
l es. - V illanu eva. 

SESION DEL MARTES 4 DE JULIO DE 1848 

Presidencia del Honorable Félix María Delmonte 

Delmonte 
Cordero 
Rojas 
Ramón Félix 
Ramírez 

Villanueva 
Delgado 
Pozo 
l\'lorales 

Presente la mayoría, a las 10 de la mañana se abre la se
sión. Se lee el acta anterior y fué aprobada. 

El PRESIDENTE: Honorables Tribunos: ei" objeto de la presen
te reunión es para apreciar las observaciones hechas por el Minis
tro de Hacienda a los aranceles de Aduana. 
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Después que dichas observaciones fueron leídas, se tomaron 
en consideración y se nombró una Comisión compuesta de los 
Honorables Rojas y Villanueva para que calcularan algunos ar
tículos que debían reforma1se. Se ocupó dicha Comisión inme
diatamente de dicho trabajo y, después de presentado, fué apro
bado. 

Se lee en seguida una nota oficial del Consejo Conservador 
en la que hacía observaciones a las ternas que se le remitieron 
para Jueces de la Suprema Corte hasta los Justicias Mayores de 
Provincias, las que se tomaron en consideración. 

Se reune inmediatamente la Comisión encargada de las ter
nas para renovarlas, las que leídas fueron aprobadas y remitidas 
al Consejo Conservador, y se cerró la sesión a las doce del día. 

Rojas. - R. Felix. - Dc.lgado. - Villanueva. - ]ose JH~ Morales. 

SESJON EXTR1-10RD/N,4RIA DEL MIERCOLES 5 DE JUL!O 

DE 1848 

Presí.dencia del Honorable Félix .1Haria Delnwnte 

Delmonte 
Cordero 
Villanueva 
Roja 
Pozo 

Deigado 
Morales 
Ramón Félix 
Ramí:-ez 

Se abrió la sesión- a las once de la mañana, presente 1 - ma
yoría. Se leyó el acta anterior y fué aprobada. 

Se lee en seguida por uno de los Secretaiios el proyecto de 
ley sobre Agrime_nsores para su sanción definitiva, artículo por 
artículo, los que fueron aprobados sin ninguna alteración. 

Dase lectura del proyecto de ley ~obre el Registro y no te-
11iendo observaciones que hacerle, se sancionó definitivamente. 



332 l:IOCl'MEr-TOS LEOISL11.TIVOS 

Se remitieron dichos proyectos al Consejo Conservador para. 
rn sanción, y éste al Ejecutivo. 

Se lee un oficio del Consejo Conservador en el que acusaba 
recibo de las ternas que le remitió esta Cámara para Jueces de 
la Suprema Corte hasta Justicias Mayores de Provincias, y en se
guida se levantó la sesión, siendo la una y media de la tarde. 

Rojas. - R. Felix. - Delgado. - A. Ramirez. fose iW., Morales. -

Villanucva. 

SESJON EXTRAORDINARIA DEL SABADO 8 DE JULIO 

DE 1848 

Presidencia del Honorable Félix María Delmonte 

Delmonte 
Cordero 
Ramón Félix 
Ramfrez 
Pozo 

Villanueva 
Morales 
Rojas 
Delgado 

Presente la mayoría, se declaró abierta la sesión a las 10 de 
la mañana. Dióse lectura de la acta de la anterior sesión y fué 
2probada. 

En seguida se da lectura de un proyecto de ley sobre hipote
cas presentado por el Honornble Presidente, el que fué declarado 
urgente, y se abrió su discusión artículo por artículo. 

Art. 19 aprobado. 
Art. 2? ídem. 
Art. 39 ídem, y así sucesivamente fueron todos aprobados_ 
En seguida leyóse el proyecto de ley sobre papel sellado hasta 

nueva disposición, el que fué declarado ~rgente y aprobado sin 
alteración alguna. 

Después se ofició al Consejo Conservador remitiéndole los 
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dichos proyectos de hiµotP.Cas y papel sellado para que les diesen 
el curso constitucional, y fué cerrada la sesión a las doce del día. 

Rojas. - R. Felix. - Delgado. - A. Ramire;:. - fose ,W' Morales. -

Villanueva. 

SESJUN DEL 13 DE JULIO DE 1848 

Presidencia del Honorable Félix María Delm.onte 

Delmonte 
Lovelace 
Rojas 
Villanueva 

Antonio Ramírez 
Ramón Félix 
Pozo 
1'\'lorales 

Se abrió la sesión a la3 doce del dia. El Presidente tomó la 
_palabra y dijo: Señores, habiéndose agotado los trabajos que ha
bía pendientes y no teniendo nada de que ocuparnos, deciaro ce
rrada la Cámara. En seguida se expidieron las correspondientes 
letras honoríficas a cada uno de los miembros, y se cerró la Cá
mara a la una de la tarde. 

Rojas. - A. Ramúe::. - R. Felix. - }ose 1lP Morales. - Villa
Iltie1Ja. 

SESJON EXTRAORDINARIA DEL 4 DE SETJEMBRE DEL 
1848 CONVOCADA POR EL CON EJO DE ,\1lNISTROS 

Presidencia provisional del Honorable Vicente del Pozo y titula,
de Félix JlI? Delmonte 

Presidente Delmonte 
Vicente del Pozo 
Cordero 
.lVloreta 

Villanueva 
Delgado 
Ramón Félix 
Morales 
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En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República, 
como a las 9 de la mañana y en el local destinado para las sesiones 
del Tribunado, se reunieron los Honorables Señores que al mar
gen se anotan para constituirse, en cumplimiento del Decreto del 
Consejo de Ministros, encargados provisionalmente del Poder Eje
t:utivo, que convoca el Congreso para la elección del nuevo Presi
dente por haber dimitido el General de División y ex-Presidente 
de la República Pedro Santana. 

Según los Reglamentos, ocupó el Honorable Vicente del Po
zo el lugar de la Presidencia como el más anciano. 

Abierta la sesión, propone la instalación y renovación del 
bufete; nombra de Secretarios provisionales a los Honorables Vi
lla nueva y Delmonte, y a los Honorables Cordero y Delgado para 
Escrutadores. 

Inmediatamente se procede a la votación para el bufete de
finitivo: hecho el escrutinio, resultaron electos por la mayoría 
para Presidente el Honorable Delmonte, para Vice-Presidente el 
Honorable Villanueva, y los Honorables Delgado y Morales Se
cretarios. Habiendo prestado el respectivo juramento quedaron 
instalados, tomando sus respectivos lugares. 

El Honorable Manuel Márquez, Suplente de Tribuno por la 
Provincia de La Vega, presentó sus credenciales, y estando con 
todas las formalidades requeridas, se le tomó juramento y entró 
~ ocupar su asiento de representante en el seno de la Cámara. 

Preséntase un mensajero de la Cámara del Consejo Conser
vador portador de un oficio convocando a esta Cámara para reu
nirse en Congreso a las 12 del mismo día. El que fué inmediata
mente contestado, aprobada la convocatoria. 

Siendo las once y media de la mañana se cerró la sesión. 
M. E. Marquez. - ]ose MQ Morale . - Delgado. - R. Feli.x . • 

Dom. Martinez de Moreta. 
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SESJON DEL MIERCOLES 6 DE SETIEMBRE DE 1848 

Prcsfdencia del Honorable Félix María Delmonte 

Presidente Delmonte 
Vice-Presidente Villanueva 
Lovelace 
Cordero 
Pozo 
Ramírez 

Delgado 
Mareta 
Ramón Félix 
Morales 
Márquez 
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A las once de la mañana, estando presente la mayoría, el 
Presidente declaró abierta la sesión, cuyo obJeto es ver una pe
tición que, en nombre del Pueblo Dominicano, hacen a esta Cá
mai:a un número como de cuatrocientos ciudadanos, más o menos 
de esta Capital y un gran número de la Provincia de Azua y el 
Seibo. 

Leído, el Presidente tomó la palabra y dijo: Señores Tribu
nos, habéis oído la petición que el Pueblo Dominicano hace a esta 
Cámara pidiendo la abolición del Art. 210 de nuestra Constitución. 
Todos tenéis la palabra. 

HONORABLE DELGADO: No sólo soy del mismo parecer del Pue
blo a quien represento, respecto al Art. 2 iO, sino que desearía se 
revisaran otros que diré cuando sea necesario. 

RA!i',ÓN fÉLrx: Soy de opinión que se quite el Art. 210, puest-:> 
que el Pueblo así lo quiere. 

CORDERO: Puesto que no soy más que un representante del 
Pueblo y éste quiere que se quite el Art. 210, yo soy del mismo 
parecer, pero siguiendo los trámites constitucionales. 

El PRESIDENTE: Honorables Tribunos como encargado del 
orden de los debates de esta Cámara debo decirles que la Cons• 
titución tiene trazados los trámites que deben seguirse, y que ja
más debemos apartarnos de ellos. 

El HONORABLE DELGADO: Expuso que persistía en el sentido 
de que fuese omitido no sólo el asolado Art. 210, solo (*) otros 

(~) Por sino. 
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a su tiempo, pero que, sin embargo, no soy de :senrír que la Cá
mara del Tríbur:ado se ocupe hoy de esta materia, ni en ninguna 
circunstancia, hasta que el llamado a h Presidencia no prestase 
su juramento, y que éste invitase o llamase de nuevo al Cuerpo 
Colegislador. 

El HONORABLE MORALES: Paiiicipo de la opinión del Honora
ble Delgado y abundo en decir qt1e, sin embargo de desea_r ver 
desaparecer el Art. 210, creo que como convocados· expiCsamente 
para la nominación del Presidente de la República y no para 
<,cuparnos en ninguna otra materia, pues de los contrario cual
quiera otra disposición b Cíeo inconstitucional. 

El HONORABLE LovELACE: Quisiera saber de qué modo le ha 
sido dirigida esa petición al Tribunado. 

El PRESIDENTE: En los términos más corteses y del modo más 
racional. Si la Cámara participa de esos sentimientos debe seguir 
siempre los debidos trámites. 

El HONORABLE .l\URQUEZ: El Tribunado no debe apartarse del 
texto de la Constitución. 

El HONORABLE LovELACE: Puesto que el Tribunado ha tomado 
en consideración la pefü,ión, no hay más que seguir los trámites 
constitucionales, y no perdamos el tiempo en discusiones que a 
nada conducen. 

El HONORABLE PRES!DENTE: Si el Tribunado cree que debe re
visarse la Constitucién, convenido los anículos que necesiten re
visión, debe citarlos y dirigirse al Congreso proponiendo la revi
sión. En esta virtud y estando ya bastante dilucidada la cuestión, 
voy a ponerlo a votación. 

Puesto a votación, a unanimidad se decidió que se oficiase 
al Congreso citando los artículos de !a Constitución que deben 
revisarse. 

Agotadas las materias, se cerró la sesión a la una de 
tarde. 

M. E. Marquez. - fose Mª. Morales. - Antonio Ram·rez. - R. 
Felix. - Dom. Martinec: de Moreta. - Delgado. 
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SESJON DEL MARTES 12 DE SETIEMBRE DE 1848 

Presi.dencia del Honorable Félix María Delmonte 

Félix Delmonte 
Pozo 
Cordero 
Lovelace 

Ramírez 
Ramón Félix 
Delgado 
Márquez 
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A las once de la mañana, presente la mayoría que indica al 
margen, se abrió la sesión. Se lee el acta de la anterior y fué san. 
cionada. Leída seguidamente la del 6, también fué aprobada de1,
_pués de algunas amplífícaciones hechas por los Honorables Del
gado, Nlárquez y Morales. 

Tomó nuevamente la palabra el PRESIDENTE y dice: Honora-
1:.les Tribunos, habiendo ya cumplido con la misión que nos ha 
obligado a reunimos extraordinariamente, según el Decreto de 
convocatoria del 4 del pasado del Consejo de Ministros encar
_gado del Poder Ejecutivo . _ . . . . (*). 

(*) Acta lnconcluaa. 
• 
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SESION ORDINARIA DEL JUEVES JP DE FEBRERO DE 

1849 Y 5" DE LA PATRIA 

Presidencia del Honorable Señor Juan Bau6ista Lovelace 

Lovelace 
Villanueva 
Delmonte 
Pedro A. Bobea 
Jacinto de la Concha 

José Mateo Perdomo 
José de la Peña 
Antonio Gutiérrez 
Eugenio García 
Telésforo Objío 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República, 
,' como a las doce y media del día se reunieron en Comisión, se

gún acuerdo de esta Cámara, para la verificación de Poderes de 
los nuevos Tribunos, los Honorables Juan Bautista Lovelace, To
ribio López Villanueva y Félix María Delrnonte. 

Verificados los Poderes de los Señores Pedro Antonio Bo
bea, Jacinto de la Concha, José Mateo Perdomo, José de la Peña, 
Antonio Gutiérrez, Eugenio García, Telésforo Objío, los que ha
!lándose en la forma debida, fueron aprobados, y habiendo presta
do el juramento que exigen los Reglamentos tomaron su asiento 
en el seno de la Cámara. 

Estando competente la mayoría, el Honorable Lovelace, como 
el más anciano, tomó el asiento de Presidente, eligiendo para Se
cretarios provisionales a los Señores Telésforo Objío y José Peñ2. 

Inmediatamente se procede a la elección del bufete definiti
vo. Nómbrase para Escrutador al Señor Perdomo. Hechos los e5-
crutinios resultó aprobado el bufete provisional y el Honorable 
Gutiérrez Vice-Presidente, los que prestaron el juramento y fue
ron instalados. 
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El Presidente propone se oficiara al Presidente de la Repú
blica y a la Honorable Cámara del Consejo Conservador partici
pándoles la instalación de la Cámara, que fué unánimement0 
.:probado. 

En seguida se da lectura a un oficio de la Diputación Pro
vincial de la Capital y de una pieza de la misma respecto a los 
límites de Bayaguana y Los Llanos. Sométese a la opinión de la 
Cámara. 

El Honorable Vice-Presidente toma la palabra y da las gracias 
a la Cámara que le honró con su elección de Vice-Presidente. 

Respecto a la demarcación de los límites de Bayaguana y Los 
Llanos dijo que ignorando aún los Reglamentos de esta Cámara 
y dudando aún si son atribuciones exclusivas de la Diputación 
Provincial, o si el Tribunado aprueba o no sus resoluciones, no 
me atrevo a dar fijamente mi opinión en el particular, y sólo diré 
que vecino de Los Llanos, conozco algo esos lugares, y cualquiera 
innovación, antes de hacerse, es necesario examinarla detenida
mente para evitar el perjuicio de los ciudadanos. Por ejemplo, 
uno de los límites que fija la Diputación es el camino del Seibo, 
!ímite incierto y muy susceptible de variación insensible e inevi
table y quizás perjudicial, pues los límites verdaderos y seguros 
son las montañas, ríos, etc. que se pueden llamar invariables. 

El HONORABLE PRESIDENTE: Creo que esas innovaciones hrin 
sido causadas por las exposiciones de los habitantes de esas Co
munes y se puede decir que han sido indispensables. Sin embargo, 
haciendo uso de las facultades que me confieren los Reglamentos, 
nombraré una Comisión si lo aprobáis. 

Aprobada la proposición, nombró al efecto a los Honorables 
Bobea, Jacinto de la Concha y Antonio Gutiérrez para que informa
<:en sobre el particular, depositándose las piezas en manos del Vice
Presidente Gutiérrez. 

Agotadas las materias, se levantó la sesión a las dos y medi!! 
de la tarde. 

]. de la Peña. - E. García. - J. B. Lovelace. - Toribio L. Villa. 
nueva. - Pedro A. Bobea. - Antonio Gutiérrez. - J. M. Perdomo. -
T. Objío. 
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SESION DEL SABADO 3 DE FEBRERO DE 1849 

Presidencia del Honorable Juan Bautista Lovelace 

Lovelace 
Gutiérrez 
Peña 
Objío 
Félix Delmonte 
Bobea 

García 
Moya 
Jacinto de la C0ncha 
Villanueva 
Perdomo 
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En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República. 
como a las diez de la mañana, se reunieron en el local de las 
sesiones del Tribunado, los Honorables que al margen se leen, 
y estando presente la mayoría, el Honorable Presidente declara 
abierta la sesión. El Honorable Cristóbal José de Moya, cuyos po
deres fueron examinados en la anterior sesión, prestó el debido ju
ramento y entró a ocupar su asiento de representante de esta Cá
mara. 

Uno de los Secretarios dió lectura al acta de la sesión an
terior y quedó aprobada. 

No habiendo orden del día, el Honorable Presidente pregunta 
a la Comisión encargada del informe acerca de los límites de 

• Bayaguana y Los Llanos si se habían ocupado de ella. 
El HONORABLE V1cE-PRESIDEN"rE, como miembro de la Comi

sión, dijo: Aún no nos hemos reunido para el efecto, sin embargo 
he visto que la decisión de la Diputación fué tomada en virtud 
de las facultades que le confirió el Tribunado en su sesión le 
gislativa anterior; a pesar de esto creo que los límites que les ha 
fijado son variables por su naturaleza misma y debemos evitar 
-cuanto sea posible que en adelante se presenten los mismos tro
piezos que hoy. Fijemos límites inmutables como expuse en la 
-sesión anterior y habremos hecho un deslinde duradero. 

HONORABLE PRESIDENTE: Si la materia necesita más amplifica• 
dones o aclaraciones pueden pedírsele a la Diputación todos los. 
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cocumentos que tuvo a la vista, a fin de extenderse si fuese pre
ciso hasta presentar un proyecto de ley. 

HONORABLE DELJ\'l.ONTE dijo: Yo soy de parecer que el informe 
de la Comisión sea lo más extenso posible pudiendo ésta con
~ultar con cuantos sujetos inteligentes crea necesario; pues sé 
que en Los Llanos se qaejan de que se Je desmembran sus límites, 
resultando gran perjuicio a la Co.nún; por otra parte el Tribunado 
no debe ceñirse a su decisión del año pasado, siendo en perjuicio 
ce cualquiera de dichas Comunes. 

HONORABLE PRESIDENTE: La Comisión puede extenderse cuan
to crea conveniente, corno dije antes, hasta presentar un pro
yecto de ley o un informe bastante extenso, quedando de este mo
do evitadas las dificultades. 

No habiendo más qué decir sobre esta materia, el Honora
ble Presidente pregunta a la Cámara si aprueba o no los Regla
mentos particulares, y fueron 2probados. 

El Honorable Vice-Presidente preguntó si no existe en el ar
chivo del Tribunado una petición que presentó al Congreso el año 
pasado el Señor Arzobispo, y el Presidente le contestó que como era 
sobre materias cuyas decisiones le son exclusiva al Congreso de
be hallarse en su archivo particular. 

Seguidamente se acordó remitir a la Honorable Cámara d~l 
Consejo Conservador un duplicado del oficio que se le remitió 
el día de la instalación de este Estamento. 

Agotadas las materias, se cerró la. sesión a la una del día. 
]ose de la Peña. - Antonio Gutíerrez. - J. B. Lovelace. - Tori

bio L. Villanueva. - E. García. - Pedro A. Bobea. - J. M. Perdomo. -
Cristobal ]ose de Moya. - T. Objio. 
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, F..SION DEL MARTES 6 DE FEBRERO DE 1819 

Prcsidenr.ia dd Hvnorabl F élix 111 iría Del monte 

Honorables: 

Lovclace 

Gt1tic:rrez 

Moya 

Perdomo 

Eug~nio García 

' ill:mueva 

Pedro A. Bobea 

Jacinto de la Concha 

José de la Peña 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República, 
corno a las diez cte la maüana se reu11ieron en el loca destinad'l 
para sus sesiones los Honorables que indica el margen. Estando 
presente la mayoría, el Presidente declara abierta la sesión y 
por ausencia del Honorable Objío nombra provisionalmente al 
Honorable Toribio López Villanueva para que desempeñe duran
te la ausencia de Objío la plaza de Sem::tario. En seguida se lee 
el acta anterior y fué aprobada. Habiendo varias comun ica iones 
dirigidas a esta Cámara ordena se dé lectura de ellas. Uno de los 
Secretarios leyó un oficio del Honorabl~ Antonio Ramírez expo
niendo las causas que le impiden asistir a las sesiones y otra del 
Honorable Objío con el mismo objero, cuyas excusas fueron to
madas en consideración. Seguidamente se leyó una nota oficial del 
Ministro del Interior, bajo el No . 541 y a las resoluciones de la 
Diputación Provincial de Santiago que adjuntas venían. 

El PRESIDENTE toma la palabra y dice: Es inútil por ahora 
ocuparnos, y mi parecer es que, por el presente, se nombre la 
Comisión del Tribunado y que presente a su debido tiempo su 
informe para sancionar y darle el correspondiente descargo a las 
resoluciones de la Diputación Provincial de Santiago. 

Continuóse leyendo un oficio del Ministro del Interior No. 
i:;43 y la copia de una disposición tomada por el Rey de Españ<1 
el aüo del 1803 sobre las mujeres que mueren embarazadas, y que, 
ror creerla adaptable en nuestra República, In remitió el Señor 
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José Joaquín Delmonte a dicho lylinistro para que le diera el cur
so correspondiente. 

El PRESIDENTE: Creo que la materia no es de lligencia paía 
ocupar las pr.imeras sesiones del Tribunado y por tanto debemo3 
dejarla para el Congreso a su debido tiempo, si lo tm, iere por 
conveniente. 

HoxoRABLE PERDO,\W: Creo que en nada debernos o::uparnos 
antes de consolidar nuestra Patria, que, en mi opinión, aún no lo 
está y debemos ejercitarnos de sólo aquellas materias que nos 
conduzcan a c-0nseguirla. Se leyó en seguida un oficio del Presi
dente de la República en el que acusa recibo del que le dirigió esta 
Cámara partici¡::ándole su instalación. 

El PRt:S!DENTE: Siendo uno de nuestros mandatos constitucio
nales el examinar los informes de las Diputaciones Provinciales y 
darles el debido descargo, nombro, según mis facultades regla
mentarias, a los Honorables Gutiérrcz, Moya y Peña para que in
formen sobre el de la Diputación de Santiago y demás sobre las 
piezas dirigidas por el Señor José Joaquín Delmonte. 

El VrcE-PRESJDENTE: Estos informes serán con algún despai;io 
porque antes de todo es ver si sacamos la Patria del triste estado 
en que se halla, haciendo de este modo ver al Pueblo (que tod:> 
lo espera de nosotros), que nos ocupamos del bien general. 

El Honorable Perdomo pidió se les mandase una circular a 
!-Os miembros ausentes, lo que fué aprobado a unanim;dad. 

Agotadas las materias se levantó la sesión a las 12 y medh 
rlel día (*). 

(") Acta sin t'irm:il'. 
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SESJON DEL JUEVE' 8 DE FEBR.ERO DE 1849 

Presidencia del Honorable Señor Juan Bautista Lovelace 

Lovelace 
Gutiérrez 
Moya 
García 
Perdomo 

Villanueva 
Bobea 
Concha 
Pe11a 
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En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República, 
como a las diez de la mañana se reunieron en el local de sus 
sesiones los Honorables que al margen se leen, y estando presen
te la mayoría, el Presidente declara abierta la sesión. 

Leída el acta de la anterior quedó aprobada con algunas obse1-
ciones hechas por los Honorables Perdomo, Moya y el Presidente. 

Uno de los Señores Secretarios leyó un oficio del Señor Ma
nuel Belén dé Padua, Tribuno por la Provincia del Seibo, cuyo, 
contenido era hacer renuncia del cargo de representante por 
no ser capaz de desempeñarlo. 

Sometióse a la opinión de la Cámara. El Honorable Bobe t 
tema la palabra y pregunta si el Tribunado puede negar la re
nuncia a cualquiera de sus miembros que lo haga, presentando 
excusas tan frívolas como las del Señor Manuel Belén de Padua, 
lo que puede ser un exceso de modestia de dicho Señor. Por tanto 
desearía antes que se Je admitiera la renuncia, invitarlo a con
cmrir a las tareas legislativas. 

El PRESIDENTE: Yo aprecio mucho la juiciosa opinión del Ho
norable Bobea, pero ni la Constitución ni los Reglamentos par
ticulares de la Cámara ni ley alguna hay que puedan privar a 
nadie de esa libertad. Además, la práctica seguida hasta aquí ha 
sido la de admitir a todos su dimisión cuando la han presentado. 

HONORABLE MOYA: La insuficiencia que pone por excusa el 
Señor Belén puede ser, como dijo antes el Honorable Bobea, un 
exceso de modestia y opino se le inste a venir, pues cuando esa 
Provincia lo ha nombrado es porque tiene alguna confianza en él. 
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HONORABLE GuTIÉRREZ: Si ya es práctica admitir las dimisio
nes a los que las presentan, no debe negársele al Sexior Belén la 
suya, y por otra parte la poca voluntad de dicho Seüor es bien 
conocida con el solo hecho de su exposición, y por consiguiente 
soy de opinión se le admita la renuncia que hace. 

Los Honorables Perdomo, Concha. y Pedro · Antonio Bobea 
opinan del mismo modo que el Vice-Presidente. 

Después de algunas discusiones, la mayoría decidió se le ad• 
mitiera la dimisión al Señor l\fanuel Belén de Padua y se le ofi
ció en seguida al Señor Tomás de la Concha, primer Suplente, pan 
que viniese al reemplazo de dicho Señor Padua. 

El Honorable Presidente leyó en seguida una moción presen
tada por el Honorable Eugenio García sobre el modo de evitar 
las dificultades que a menudo se le presentan a los habitantes de 
la Península de Samaná respecto a los pasaportes para el extran
jero y de una Provincia a otra, por la situación aislada de esta 
Provincia, y el tránsito indispensable por mar hace sufrir en ex
tremo sus habitantes, pues hay estaciones en el año en que sus 
comunicaciones están del todo interrumpidas, pues sin exponer 
la vida no se puede atravesar el brazo de mar que la separa, prin
cipalmente en tiempo de lluvia, y según el Decreto de Pedro San
tana, de fecha 17 de Febrero de 1848, deben dar los pasaportes los 
Jefes Políticos de las Provincias, de lo que resulta a veces gran
des perjuicios en sus negocios comerciales. 

El V1cE-PRESJDENTE: Me parece que para mejor reforma de 
una Ley o decreto, debe ser revisada por el Estamento o Poder que 
la produce. 

El PRESIDENTE: El Tribunado tiene la iniciativa sobre to
das las leyes y exclusivamente en la de impuestos y, por con
siguiente, no debemos asentar como principio qu_e el Estamen
to que produce una ley sea el que deba reformarla. Para im
pedir los inconvenientes que resultan en Samaná y, tal vez en 
Azua, creo suficiente un decreto del Congreso por cuya razón po
dremos dejar en receso dicha moción hasta la próxima reunión 
de los Estamentos, en que será presentada. 

•:. 
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Aprobada por la Cámara esta opinión, se pidió después cuen • 
ta a la Comisión encargada del informe sobre los límites de Baya
guana y Los Llanos. 

HONORABLE GunÉRREz: Como miembro de dicha Comisión no 
he recibido las piezas encargadas a los Al aldes de dichas Co
munes. 

Agotadas las materias, se levantó la esión a la una del 
c!ía (*). 

SESTON DEL SABADO 10 DE FEBRERO DE 1849 

Presidencia del Honorable Juan Bautista Lovelace 

Juan Bautista Lovelac\! 
Antonio Gutiérrez 
Toribio López Villanueva 
Cristóbal de Moya 
Pedro A. Bobea 

José de la Peña 
Jacinto de la Concha 
Eugenio García 
José Mateo Perdomo 
Antonio Ramírez 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la Repúbli:;;3, 
a las 10 de la ma1iana se reunieron en el locru destinado para las 
::,esiones del Tribunado los Honorables que indica el margen y, 
estando la mayoría presente, se declara la sesión abierta. El Pre
sidente pide lectura del acta anterior, la que se sancionó a reser
va de una pequería observación que hizo. 

En seguida se verifican los poderes del Honorable Ramírez, 
Tribuno reelecto por la Provincia de Azua y, halián.:!o~e en for
ma, prestó el juramento debido y ocupó ~u as i ... n•·:i. 

Habiendo varias comunicaciones d:rigidas a esta Cámara, 
uno de los Secretarios empieza por leer las susodichas, empezan
do por una del Consejo Conservador en la que participa su insta
lación con fecha nueve del corriente. 

('") Acta sin firmar. 

• 
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Lee en seguida otro del ,nismo Estamento, cuyo contenido 
era que, en virtt1d de habe1 les admitido su renuncia a los Seño
res Pérez, ConserYador por la Provincia del Seibo, y a Juan Cu
riel por la de Santiago, se sirva el Tribunado, en virtud del Art. 
63 de la Constitución, nom6rar quien los reemplace. 

HONORABLE PERDOJ\íO: Yo desearía que la elección se dejara 
para el Lunes próximo para votar con más acierto, en cuyo in
t~rmedio podremos tomar informes de los individuos que reunan 
las cualidades requeridas por la Constitución. 

HONORABLE PRESIDENTE: A lo expuesto por el Honorable Per
c!omo añado que, a pesar de que estamos en la competente ma
yoría para tomar cualquiera decisión, desearía que concurriesen 
todos los miembros, si fuera posible el Honorable Objío, el Hono
rable Concha y el Honorable Delmonte, pues para mi concepto 
son votos bien interesantes para el efecto. 

Aprobada por el Tribunado dicha moción, se emplazó para 
el Lunes la siguiente sesión, para nombrar los dichos Conserva
dores (si había lugar). 

Se leyó en seguida otra nota oficial del Presidente del Con
fejo Conservador invitando a est_a Cámara para reunirse en Con
greso el Lunes 12 del corriente. 

Agotadas las materias, se levantó la sesión a las once y me
dia de la mañana (*). 

SESION DEL MARTES 13 DE FEBRERO DE 1849 

Presidencia del H o no rabi e Juan Bautista Lave lace 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República, 
como a las diez de la mañana se reunieron en el local de sus se
~iones los Honorables siguientes: Jµan Bautista Lovelace, Antonio 
Gutiérrez, Toribio Villanueva, José de Moya, Eugenio Garrra, 

(•) Acta sin firmar. 
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Mateo Perdomo, Pedro Antonio Bobea, Jacinto de la Concha, Te
lésforo Objío, José de Peña. 

Estando presente la mayoría, el Presidente declnra abierta 
la e ión. Leída el acta de la anterior quedó aprobada. 

Uno de los Señores Secretarios leyó la orden del día. 
El PRESIDENTE tomó la palabra y dijo: Honorables Tribunos, 

la orden del día nos llama con prioridad a elegir los miembros de 
la Honorable Cámara del Consejo Conservador por las Provincia5 
de Santiago y Santa Cruz del Seibo por hab.:rseles aceptado sus 
dimisiones a los Señores Rafael Pérez y Juan Curie!, Consenado
res por dicha·s Provincias, según el oficio que con fecha 9 del 
corriente remitió a esta Cámara el Presidente de aquella. Siendo 
éste uno de nuestros deberes constitucionales, según el artículo 
63 de nuestro Pacto Fundamental, ningt:na duda hay en el parti
<:u!ar; por tanto nombro para Escrntadores a los Honorables José 
Mateo Perdomo y Jacinto de la Concha. 

Procédese inmediatamente a la votación. Verificado el es
crutinio, resultaron electos para la Provincia de Santiago, (San
!Íago] Espaillat, por la unanimidad de voto~ y para la Provincia 
del Seibo el Presbítero Pedro Carrasco, por la mayoría; los que 
fueron proclamados Conservadores por sus respectivas provin
cias. 

El PRESIDENTE dice: Honorables Tribunos, la orden del día ne 
trae todavía ninguna materia determinada. Si alguno de vosotros 
tenéis algún proyecto de fey que presentar o alguna moción que 
hacer, la palabra le está acordada. 

El HONORABLE JACINTO DE LA CONCHA: Desearía saber si en la 
moción que hizo el Honorable Báez en Congreso de ayer sobre 
la impresión de los actos del Omgreso están comprendidos tam
tién los del Tribunado . 

El HONORABLE PRESIDENTE: Yo soy de esa opinión porque el 
Tribunado además de tener la iniciativa en todas las leyes la 
tiene e.·clusivamente en algunas como en las de impuestos, elec
ciones, etc. Por otra razón creo que debe haber sido su idea, al 
decir los actos del Congreso, tanto los actos de los dos Estamento~ 
reunidos como separadamente. 
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No habiéndose presentatlo otra moción y agotada la orden 
del día, se cerró la sesión a las t 1 de la mañana (*). 

SESION DEL il1ARTES 20 DE FEBRERO DE 1849 

Presidencia del Honorable Juan Bautista Lovelace 

Juan Bautista Lovelace 
Antonio Gutiérrez 
Toribio Villanueva 
José de la Peña 
Teodoro Stanley Henekeu 
José Mateo Perdomo 

Telésforo Objío 
Pedro Antonio Bobea 
Jacinto de la Concha 
Eugenio García 
Cristóbal de .Moya 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República, 
como a las nueve de la mañana, se reunieron en el local destina
do para las sesiones del Tribun~do los Honorables que al margen 
se leen, y estando presente la mayoría, el Presidente declara abier
ta la sesión. 

Leída el acta de la anterior fué sancionada. 
El PRESIDENTE toma en seguida la palabra y dice: Honorables 

Tribunos, hasta hoy no había podido dar cuenta de la comunica
ción que con fecha del 14 de este mes dirigió a esta Honorable 
Cámara el Presbítero Pedro Carrasco renunciando ei cargo d 
Conservador por la Provincia del Seibo que tuvisteis a bien nom
brar en la sesión del 13, porque las sesiones del Congreso han 
impedido las de este Estamento separadamente. Son tan podero
sas las excu?as del Señor Presbítero Carrasco y tan formal su re
r:uncia, que no nos queda otro recurso que el proceder al nom
bramiento de otro ciudadano que reemplace al Señor Rafael Pérez. 

Inmediatamente fué leído el referido oficio. 
Sometióse a la opinión de la Cámara aceptársele la renuncia, 

y se procede a nueva elección. Nómbranse para F.scrutadores los 
Honorables Moya y Heneken. 

(*) Acta sin firmar. 
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Hecha la votaciún y verificado el escrutinio, resultó electo 
Conservador a una mayoría absoluta por la Provincia del Seibí> 
el Presbítero Manuel María Valencia. 

El PRESIDENTE tomó la palabra y dijo: Según la orden del 
día si alguno de los miembros -tiene alguna moción que hacer -:, 
algún proyecto de ley que presentar, la palabrn le e tá acordada. 

El HONORABLE CONCHA: En compaña de algunos miembros d~ 
esta Honorable Cámara me he ocupado en formular un proyecto 
de ley sobre aranceles de Aduana. 

Leído el proyecto, sometióse a la consideración de la Cámara. 
Después de algunas discusiones fué tomado en considernción. 

Se no~bró la Comisión encargada de su redacción definitiva 
y del informe sobre su conveniencia, compuesta de los Honorables 
Jacinto de la Concha, Bobea, Heneken, Objío y Perdomo. 

El Honorable Perdomo pide se declare por urgente. 
Puesta a votación, se declaró por urgente a la unanimidad d ~ 

1a Cámara. 
El Presidente recomienda a las Comisiones nombradas que 5u 

ocupen de aquellos informes que son deberes constitucionales de 
la Cámara, como sobre el de la Diputación Provincial. 

Agotadas las materias de la orden del día, se cenó la sesi1ín 
a las 12 del día (''). 

SESION DEL JUEVES 22 DE FEBRERO DE 18·19 

Presidencia del Honorable Juan Bautista Lovelace 

Juan Bautista Lovela::e 
Pedro Antonio Gutiérrez 
Toribio López Villanueva 
Teodoro Stanley Heneken 
Félix Delmonte 
Eugenio García 

(*) Acta sin firmar. 

Pedro Antonio Bobea 
Jacinto de la Concha 
Cristóbal de Moya 
Antonio Ramirez 
Objío 
Peña 

~ Secrcta~ios 
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En ia Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República, 
como a las diez de la mañana se reunieron en el local de sus se
~iones los Honorables que al margen se leen. 

Y est::tndo presente la mayoría, el Presidente declara abierta 
la _sesión. 

Leída el acta de la anterior fué sancionada. 
El PRESIDE TE: Parece que por olvido de los Señores Secre

tarios no se ha hecho la orden del día; pero la primera materia 
es oír el informe de la Comisión encargada de la redacción defi
nitiva del proyecto de ley que reforma la de los Aranceles de 
Aduana. 

Leído el informe, no aparecieron las firmas de los Honorables 
Heneken y Perdomo. n-;iembros de dicha Comisión, según lo ob
servó el Honorable Villanueva. 

Se lee seguidamente una comunicación del Honorable Per
domo, en la que se excusa de no haber asistid-O a la Comisión ni 
asistir a la discusión del proyecto. 

HONORABLE HENEKEN: Aunque, según los Reglamentos, debo
presentar mi informe separadamente, puesto que no estoy de 
ncuerdo con la opinión de la Comisión de que soy miembro, pero 
no he tenido el tiempo suficiente para consultar varias leyes que 
necesitaba leer para dar mi opinión. 

El HONORABLE PRESIDENTE: Honorables Tribunos, someto a 1:1. 
consideración del Tribunado las excusas de los Honorables Per
domo y Heneken. 

HONORABLE BOBEA: Las excusas del Honorable Perdomo son 
muy triviales. Ningún Representante debe excusarse de entrar en 
materia de tanta importancia corno la de que nos ocupamos al 
presente. 

El PRESIDENTE: El Honorable Perdomo no se excusa sino por 
mera delicadeza, pues fué quien pidió la urgencia de la ley. 

El HONORABLE CONCHA: El Tribunado no debe seguir esa mar
cha porque si cada cual se abstiene. de la discusión de las leye;; 
que le tocan directamente a su profesión, en todos los proyectos 
que se presenten habrá quien se excuse. Apoyado en esta decisión, 
el Honorable Perdomo no debe considerarse sino como un Re-
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presentantl! de la Nación y debe estar convencido de que se~M;1;¡.;;:;::;,_,.--
de proporcionar al Erario Público los fondos de que carece y ne
cesita con urgencia. 

El Honorable Moya fué de la misma opinión. 

El PRESIDENTE: Siento infinito diferir de la opinión de los 
preopinantes, pero el Honorable Perdomo no deja de tener funda
das razones para querer evitar las habladas del Pueblo contra 
algunos miembros del Tribunado, pues en las sesiones pasadas 
no faltó quien dijera que se olvidaban del interés general por él 
particular. Además no podemos hacer uso de la coerción para 
obligar a asistir a ningún miembro. 

Se da lectura al Considerando del proyecto. 
HONORABLE HENEKEN : Yo encuentro el proyecto muy desarre

glado; mezcladas las materias. Necesita en mi concepto otra re
dacción más acomodada a la Legislatura. 

Respecto a la conveniencia de la ley, la creo de suma nece
~.idad, pero antes desearía saber en qué se han invertido los fon
dos que, según las cuentas presentadas y el presupuesto del año 
pasado, deben haber; por otra parte, el objeto de esta ley es au
mentar Ior derechos o sea la entrada numeraria de las Aduanas. 
Si llega a tener efecto se verá la República sin tener la suficiente 
moneda en circulación para los negocios particulares, lo que será 
mayor mal que el que queremos remediar. 

La Ley del Sistema Monetario debe reformarse este mismo 
.-ño, y no estando arreglados a ella los Aranceles habrá que modi
ficarlos y por tanto es perder inútilmente el tiempo. 

El HONORABLE CONCHA: Todo cuanto ha dicho el Honorable 
Heneken sí es extemporáneo, y todas esas re:l.exiones debió hacer
las en la sesión pasaáa. Tomado ya en consideración y declarado ur
gente el proyecto, debe seguirse la discusión del Art. t <:>. 

El PRESIDENTE: En cuálquier estado de la discusión de una 
ley puede ponerse en · receso siempre que se encuentre inconve
niente. Por otra parte no debe seguirse una legisleción tan per
niciosa que obligue a mantener una decisión tomada, aún hallán
dose fuera de propósito. La urgencia quiere decir que puede exi-
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rnirse de las tres lectura constitucionales, pero puede llevar las 
mismas discusiones que las no declaradas por urgencia. 

El HONORABLE HENEKEN: Hoy es la primera discusión, la cual 
debe ser sobre la utilidad y conveniencia de la ley; por tanto opi
no que pase a otra Comisión para que la redacte. 

El HoNORABLE BOBEA: Ya la cuestión se va subdividiendo de
masiado, pido que se siga la discusión del Art. l '·' del proyecto. 

El HONORABLE VtLLANUEVA: Pregunto al preopinante sobre 
quién va a pesar el aumento de derechos, si sobre el Pueblo o 
sobre el comercio. 

El HONORABLE CONCHA: El Honorable Villanueva tiene bas
tante capacidad para conocerlo y puede votar en pro o en contra 
tle la ley. 

El HONORABLE V1LLANUEVA: Los Representantes del Pueblo 
tienen que atender a las necesidades de é1, tanto como a las del 
Gobierno . Antes de imponer una contribución o impuesto que pese 
sobre el Pueblo debe meditarse con toda madurez. 

El Presidente habló largamente sobre la madurez con que 
ceben examinarse y discutirse las leyes y especialmente la de 
impuestos. 

El HONORABLE DELAlONTE: Deseoso de dirimir el conflicto ac
tual desearía que la discusión de esa ley sea en Comisión ge
neral. 

El HoNORABLE HENEI<EN: Los Reglamentos así lo imperan 
-cuando se trata de los presupuestos de gastos públicos o de cual. 
quiera ley de impuestos sobre el Pueblo. 

El Presidente leyó el Artículo 96 del Reglamento interior. 
Hallándose su contenido en confonnidad con la opinión del Ho
norable Delmonte, propúsose a la Cámara reunirso el Lunes pró
ximo en Comisión general. 

Lo que ft.té aprobado por ser reglamentario. 
El Honorable Heneken presentó. una moción sobre la modifi

cación de uno de los artículos de la Ley Marítima, el que no fué 
tomado en consideración por creerse extemporáneo. 
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Agotada la orden del día se levantó .a sesión a las dos y me
tia de la tarde ("'). 

SE ION EXTRAORDJNARIA DEL VJERNE ~ 2 DE MARZO 

DE 1849 

Presidencia del Honorable Juan Bautista Lovelace 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República, 
como a las diez de la mañana se reunieron en el local de sus se
siones los Honorables siguientes: Juan Bautista Lovelace, Tori
bio López Villanueva, Teodoro Stanley Heneken, Jacinto de la Con
cha, Pedro Antonio Bobea, José Peña, José ii'lateo Perdomo, Telés
foro Objío, Eugenio García. 

Estando presente la mayoría, el Presidente declara abierta 
la sesión. 

Leyóse el acta de la anterior y después de algunas observa
ciones que hicieron los Honorables Concha, Bobea y Villanueva, 
fué sancionada. 

El HONORABLE BOBEA pidió la palabra y dijo: Soy de opinión 
que se cambiara el modo de redactar las actas, esto es, que cuan
do se ponga que tal o cual Tribuno tomó la palabra se exprese su 
idea en tercera persona y no en primera, porque sería un abuso 
de la Secretaría sustituir a las palabras de los Tribunos otras que 
quizás no expresen su pensamiento tal como Jo concibió, su
puesto que no es posible estampar sus propias palabras por care
cer de taquígrafos. 

El Honorable Presidente dijo que siendo la primera materia 
de la orden del día la renovación del bufete, según lo imper:m 
los Reglamentos, debía procederse a la elección. 

Nombra para Escrutadores a los Honorables Bobea y Villa
nueva. 

(*) .Acta sin firmar. 
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Repartidas la boletas en blanco para elección del Presidente, 
se pasó a la votación. Verfficado el escrutinio resultó no haber 
elección porque el Honorable Gutién-ez obtuvo 4 votos; el Ho
norable Heneken 3; el Honorable Lovelace 1, y el Honorable 
Villanueva 1 voto. 

Procédese a nueva elección y resultó electo por la mayoría 
el Honorable Gutiérrez, el que fué proclamado Presidetlte del 
Tribunado, y prestó el jurarnemo. 

En la elección del Vice-Presidente obtuvo la mayoría el Ho
norable Perdomo y prestó juramento. En la de los Secretarios 
resultaren electos el Honorable B<ibea por la mayoría y el Ho
norable Moya por la unanimidad; de los cuales el Honorable 
Bobea prestó juramento. 

El Honorable Lovelace, que permaneció en la Presidencia 
por no hallarse presente el Honorable Gutíérrez, expuso que 
sentía infinito que las diversas Comisiones que se habían nom
brado durante el mes de su Presidencia no hubieran presentado 
los informes que se les han e:1cargado antes de la expiración de 
su período reglamentario para que nunca pudiera decirse que era 
negligencia de la Presidencia, a pesar de que estaba persuadido 
de que su retardo ha dependido de la falta de algunas aclara
ciones necesarias para el efecto; además que estaba dispuesto a 
hacer parte de cualquiera de dichas Comisiones, siempre que sus 
miembros lo honren con su aceptación . 

. El Honorable Concha aceptó el ofrecimiento del Honorable 
Lovelace en la Comisión a que pertenece. 

El Presidente expuso que, aunque la orden del día traía la 
discusión del proyecto de· ley que modifica la de los aranceles de 
Aduana, le parecía oportuno para las tres d~ la misma tarde o pa
ra la próxima sesión, porque la mayoría de la Cámara era casi 
estricta. Y la mayoría decidió que se dejara para la próxima se
sión ordinaria. 

A pedimento del Honorable Heneken se decidió que se ofi
ciara al Ministro del Interior para que remita los ejemplares de 
la Ley de Gastos Públicos del año pasado pertenecientes a esta 
Cámara, además, que se le enviase un duplicado al Señor Tomás 
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de la Concha del oficio que se le remitió llamándolo a reempla
zar al Señor .Manuel Belén de Padua, con 1o que se ce-ró la sesió 
a las dos de la tarde (*). 

SESION DEL ft'TARTES 6 DE MARZO DE 1849 

Presidencia del Honorable Antonio Gutiérre;; 

En la Ciudad de Santo Domingo. Capital de la República, 
como a las diez de la mañana, se reunieron en el local de su~ 
sesiones los Honorables: Antonio Gutiérrez, Mateo Perdomo, !-n
tonio Ramírez, Teodoro Stanley Heneken, Toribio Villanueva, 
Juan Bautista Lovelace, Jacinto de la Concha, Telésforo Objío, Jost 
de Peiía, Eugenio García, Cristóbal de Moya, Antonio Bobea. r 
estando presente la mayoría se declaró abierta la sesión. 

Leída el acta de la anterior fué sancionada con las observa
ciones que hizo el Honorable Perdomo. 

El nuevo Presidente electo. Honorable Gutiérrez y el Ho
norable Cristóbal José de Moya. Secretario, prestaron juramento 
confonne a los Reglamentos ante el Presidente saliente, por estar 
:ausentes en la próxima pasada, que se renovó el bufete. 

El nuevo Presidente, ya en su respectivo lugar, tomó la pa
labra y ofrece a la Cámara no desmentir, en cuanto sus alcances 
se lo permitan, la confianza que en él depositaba, y propuso q_ue 
los miembros del Tribunado, salvo algún inconveniente, asistiesen 
puntualmente a la hora fija. 

El Honorable Perdomo no solamente opinó en el mismo sen
tido, sino añadió que se debía esperar de todos los Diputados que 
se comprometiesen bajo su palabra a asistir a la hora prefíjadu. 
n que si alguno tenía inconveniente en asistir a dicha hora, qu.! 
1o manifestara, para fijar otra, parn que no se pierda inútilmente 
el tiempo esperando la mayoría. Además que si alguno, por enfer-

(*) Acta sin firmar. 
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medad u otro impedimento, no pudiese asistir a la sesión, dé un 
?viso a la Cámara, sea por escrito o por medio de cualquiera de 
los Tribunos. 

El Honorable Concha corrobora la proposición haciendo ver 
que teniendo dos empleos que desempeñar, muchas veces pier
de, esperando la mayoría del tiempo que podía emplearlo en la. 
Contaduría. 

El Honorable Bobea añadió que por su parte se verá en la 
necesidad de renunciar el empleo de Fiscal del Tribunal de Ape
lación si el Tribunado no fija la hora de sus sesiones. 

El Honorable Lovelace dijo que la cuestión estaba ba<.tante 
aclarada y que era puramente reglamentaria; que además hay 
un acuerdo de esta Cámara que acuerda una hora más para la 
reunión del Tribunado, es decir, a las nueve en punto. 

Los Honorables Víllanueva, Heneken y Moya, que tomaron 
seguidamente la palabra, aprobaron la moción, la que, puesta a 
v·otación, fué aprobada unánimemente. Seguidamente se ua lec
tura a una petición de varios habitantes de Santiago, la que con
teniendo varios pedidos que sólo puede conceder el Congreso ~fa
cional, no pudo el Tribunado menos de remitírselo oficialmente. 

Se leyó a continuación el informe de la Diputación del Sei
bo y p:.1só a la Comisión encargada de dichos informes. 

Siendo las once del día, hora para que _ está convocado el 
Congreso, se cerró la sesión y fijado el día de mañana por la dis
cusión del proyecto de ley que refom1a la de Aranceles de A\iua
na (*). 

(*) Acta sin ffrmar. 
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SE~JON EXTRAORDINARIA DEL MIERCOLES 7 DE J1APZO 

DE 1849 

Presidfncia del Honorable Antonio Gutiérre:: 

Antonio Gutiérrez Objío 
Perdomo Moya 
Lovelace Concha 
Villanueva Bobea 
Heneken Peña 
Antonio Ramírez García 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República, 
como a las nueve de la mañana se reunieron en el local de sus 
~esiones los Honorables que al margen se leen y estando presen
te la mayoría el Presidente declaró abierta la sesión. 

Leída el acta de la anterior quedó aprobada. 
El Honorable Perdomo propuso la moción de orden siguien

te: Que en virtud de lo que previenen los Arts. 22 y 23 del Re
glamenti), se declare dimitido el Señor 1 . Jiménez, Tribuno electo 
por la Provincia de La Vega y se llame a su Suplente para flUe 
lo reemplace. 

El Honorable Lovelace expuso que aunque la moción del 
Honorable Perdomo era muy reglamentaria, sin embargo el Tri
bunado debía prever los casos excepcionales que pueden pre
sentársele, tal como si el Señor Jiménez se halla en disposición 
de venir y al presentarse a la Cámara se encuentra reemplazado 
por el Suplente, habiendo quizás cumplido con lo prevenido por 
c'ichos Reglamemos y por causa imprevista se haya extraviado 
t'l a~iso de su indisposición. El Tribunado se vería perplejo sin sa
ber a quien darle la preferencia, si al Suplente ya juramentado 
o al Tribuno electo que había cumplido con el Reglamento. Que 
por tanto opinaba que se le oficiase nuevamente remitiéndole 
además un oficio para el Suplente, encargando que se le remitiese 
t)J Suplente en caso que le fuere imposit-le pone:-se eo camino. 
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El Honorable Heneken, Moya, Peña y Villanueva, que to
mai on seguidamente la palabra, fueron de la opinión del Hono-
rable LoYelace. • 

Los Honorables Concha y Bobea expusieron que a pesar tle 
las razones del Honorable Lovelace se cumpliera la letra de los 
Reglamentos. 

Bastante· aclarada la cuestión, sométese a la votación y la 
mayoría decide que se oficie al Señor Jiménez acompañándole el 
otro oficio pa!"a el Si.:plente, encargándole se lo remita en caso 
que no pueda ponerse en camino. 

Se da lectura a la orden del día y, conforme a su contenido, 
el Presidente ordena la lectura de las modificaciones del proye.:
to acordadas en la Comisión general del Tiibunado. 

Uno de los Honorables Secretarios leyó las referidas modifica
ciones, y en seguida el Art. 19 del proyecto, y se abrió su dís
cusién . 

El Honorable .Moya dijo que le parecía muy corto el tiemro 
que se le concedía a los buques extranjeros para el cumplimientc 
de la Ley. El Honorable Concha dijo que ningún buque extranjero 
entra en los puertos de la República sin que sea pedido por el 
comerciante dominicano y que, por tanto, opinaba que la Ley 
debía tener su cumplimiento a los seis días de su publicaciófl. 
El Honorable Lovelace diJo que no estaba porque se le concedie
se tiempo alguno a los buques nacionales, pero sí que a los ex
tranjeros se Je conceda el tiempo moral que se ha adoptado nl 
votar las Leyes precedentes, que por ser de justicia, el Tribunado 
no ha podido menos que concedérselo, aún hallándose el país en 
circunstancias más críticas que la presente, por ejemplo la Ley 
de Aranceles 'JUe se votó en el año 1845. 

El Honorable Henek~n apoyó la proposición del Honorabl0 
Lovelace. 

El Honorab1e Bobea dijo que si se le concedían seis dias de
tían creerlo de justicia, que por la misma razón era de pa:'ecer 
que los buques de Europa no podían· igualarse, respecto al tiem
¡;o, a los de las Artillas. Habiendo varias opiniones respec~o al 
tiempo moral que deben concedérsele a los barcos procedentes d~ 
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los diferentes o diversos puntos que tienen comercio con la Re
pública, y resultó que la mayoría concedió JO días a los buques 
procedentes de las Antillas, 15 a los procedentes del Norte Amé
rica y 30 a los procedentes de Europa, quedando aprobado el Art. 
19 con 1:1 expresada modificación. 

Hallándose agotadas las materias, se cerró la sesión a ii' 
una de la tarde (t:). 

(*) Acta sin firmar. 
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SESJON PREPARATORIA DEL LUl\ES 2 DE JULIO DE 184JJ 

Presidencia de edad del Honorable Cristóbal José de Moya 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República. 
-como a las nueve de la mañana, se reunieron en el local de sus 
sesiones los Honorables Cristóbal José de 1',loya, Juan Bautista 
Lovelace, Toribio López Villanueva, José .l\lateo Perdomo, Félix 
María Delmonte, Eugenio García, Telésforo Objío, Teodoro Stanley 
Heneken y José de la Peña, en virtud de la convoc:'.ltoria extraordi
naria del General Pedro Santana, Comandante en Jefe del Ejército 
del Sur, por Decreto del Congreso Nacional y llamado por la volun
tad de los Pueblos a restablecer el orden interior de la República, y 
estando presente la mayoría, tomó la Presidencia el Señor Moy.1, 
y declaró abierta la sesión, nombrr.ndo provi;;ionaimeULe por Se
cretarios a los Señores Peña y Delrnonte. 

Inmediatamente se presentaron lo::, Señores Félix iHercenaric 
y Francisco Sardá, Tribunos electos por la Provincia de Santo 
Domingo y examinándose sus poderes y encontrándose constitu
cionales, prestaron juramento y ocuparon sus asientos. 

Se procedi'ó al momento a fonnar el bufete definitivo, y re
sultaron nombrados para Escrutadores por el Presidente provi
~ional los Señores Lovela.ce y Villanueva. Se repartieron las 
boletas en blanco a cada uno de los miembros y verificado el 
escrutinio secreto, resultaron electos, como Presidente el SeñG:
Félix María Delmonte, que prestó el juramento constitucional an
te el Presidente del bufete preparatorio, como Vice-Presidente el 
Señor Villanuevn, y los Seiíores José de la Pe:ia y Mateo Perdo-
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mo, Secretarios, los que prestaron el juramento de costumbre y 
fueron instalados en el bufete definitivo. 

El PRESIDENTE: Colaboradores, vosotros habéis tenido la bon~ 
dad de darme vuestros sufragios para presidir esta Honorable Cá
mara, y a más que mi gratitud será eterna por el honor con que 
me habéis distinguido os ofrezco hacer todos mis esfuerzos para 
desempeñar dignamente tan honroso puesto. En esta virtud, se 
principiará por dar lectura del presente oficio. 

Se abre un oficio que contiene la dimisión del Honorable Tri
buno Gutiérrez exponiendo por motivo su indisposición. 

El SEÑOR PERDOM.o: La dimisión del Honorable Gutiérrez no 
es una dimisión formal, sino de pura delicadeza, pues al decir 
que se llame al Suplente lo hace para que no haga falta su pre
sencia en a Cámara; y asimismo opino que antes de admi!írselc 
se empleen otros recursos, a fin de conservarlo en la Cámara. 

El SEÑOR .MOYA: Abundo en la opinión del preopinante. 
El SEÑOR LovELACE: No solamente estoy persuadido de todo 

lo que opinan mis Honorables colegas, sino que además propon
go se conceda al Señor Gutiérrez el tiempo necesario para que 
consiga su completo restablecimiento. 

Discutida la materia, fué aprobada a unanimidad la antece
dente proposición. 

El SE'OR LoVELACE: Es necesario advertir que al Gobierno y 
al Consejo Conservador se le debe comunicar oficialmente 1-;. 
instalación del Tribunado. 

Después de algunas discusiones, también fué aprobado. 
El PRESIDENTE: Propongo a la Cámara, si lo tiene por con

veniente, proceder a la elección del miembro del Consejo Conser
vador por la Provincia del Seibo que debió haber tenido lugar en la 
última sesión ordinaria. 

La materia fué discutida y aprobada y la Cámara procede por 
votación secreta a la elección, y resultó del escrutinio electo a una
nimidad miembro del Consejo Con~ervador el Señor Rafael Pérez. 
Inmediatamente se le ofició dándole conocimiento de su nomi
ración lo mismo que a su Corporación. 
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En este estado se suspendió la sesión mientras se redacta-
1:an dichos oficios, y concluido, se les dió lectura y fueron a;:-ro
bados. 

Se presentó inmediatamente el Señor Ricardo l\1iura, Tri
tuno electo por la Provincia del Seibo y después de haber , isto 
y leído sus poderes, que estaban legales, prestó el juramento cons
titucional y ocupó su asiento. 

El PRESIDENTE: Honorables colaboradores: como el hombre 
público no se pertenece, como él se debe exclusivamente a la 
Patria que le distingue, justo es, sin duda, que dé a ésta una 
cuenta circunstanciada de los acontecimientos de su vida en el 
crden político, y que su conducta en ese punto jamás quede su
jeta a odiosas interpretaciones. Tal es, pues, el motivo que me im
pulsa a dirigirme hoy a vosotros tras tantos días de receso, de. 
amargura y de desolación. 

En los borrascosos días en que el Poder, discorde con la Re
presentación Nacional, trató de hostilizarla y que ésta, compren
ciendo la situación del país, votó su traslación como único medio 
de salvar la existencia y con ella los principios e instituciones 
democráticos, el Jefe de la Administración, Señor JIAanuel Jime
nes, instigado por pérfidos consejos, concibió la tenebrosa idea 
de descargar un golpe decisivo y mortal sobre los elegidos del 
Pueblo, sin duda para quedar dueño de una triste mayoría diez
mada y envilecida que deliberase en io futuro bajo el influjo del 
puñal de sus esbirros. ¡ Cuán veraz sea este aserto vosotros lo 
sabéis, caros compañeros, vosotros que visteis brillar en el salón 
destinado a las sesiones legislativas las armas aleves de nuestros 
condecorados asesinos! En aquella crisis terrible, deseoso de so
meter al juicio de una Comisión marcial algunos Representantes, 
a despecho de su inmunidad, y tomar medidas extraordinarias ema

nadas del Congreso para que una sombra de legalidad cubriera 
sus actos liberticidas, pensó en mí para tan descabellado proy~cto. 
convencido de que mi cooperación le era absolutamente indispensa

ble. Vuestro afecto me había exaltado a la Presidencia de esta Ho

norable Cámara, y este fué el más grave inconveniente que pudo 
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¡:r ser.tarme, porque atrajo sobre mi cabeza la nube electrizada 
t,ue encerraba en su seno una borrasca e;;pantosa. 

Se me hizo comparecer ante una asonada popular más tu• 
multuaria e impúdica que las antiguas fiestas lupercales; se me 
exigieron después de mil rodeos y amenazas una multitud de trans
gresiones inauditas al Pacto Fundamental; se me hicier.on im
putaciones viles que nunca debieron producirse contra un Repre
sertante; se me aseguró que mi vida corría inminente peligro 
si no consentía en auxiliar al Poder en sus pretensiones, y aún 
se dieron en mi presencia órdenes brutales que habrfan sido ca
]ificadas de despóticas por los mismos Tiberios, Cómodos y Atilas. 

Convencido profundamente por los propios labios del Jefe 
de la Administración de que nuestra sangre debería sellar el pri
mer acto de anarquía y disociación; que ya en vano se reclama
rían garantías e inmunidades al asesino presuntivo del primer 
Poder del Estado, depositario de la Constitución, y que los dere
chos más sagrados, la conservación de los principios más augustos 
dependían del bárbaro capricho de una turba brutal que sin fe po
lítica ni convicción alguna se lanzaba en el sendero del cnmen 
por salvar ya una investidura inmerecida, ya un beneficio adquiri
do, y ya todas las medidas de holganza y propia comodidad; con
vencido, digo , de que en mi Patria no imperaba más ley que una 
cictadura despótica, y apremiado a obrar conforme a los deseos 
del Presidente, dentro de pocas horas y bajo la influencia inmedia
ta de cincuenta bayonetas, resolví marcharme al extranjero en ia 
mañana del día 13 de Mayo, no habiéndome sido dable efectuarlo 
al interior, como lo intenté con la más terca constancia. Antes de 
partir dejé la más solemne protesta contra las violencias ejercidasr 
contra la invasión horrenda hecha a los principios y contra la po
lítica absorbente del Jefe del Estado . Tal fué la medida que adopté 
para salvarme de la infamia, única que concede la suerte al débil 
perseguido cuando el poder de las instituciones pierte por desgra
cia la fuerza moral que le atribuyen la razón y la conciencia de lo!': 
pueb'.os. • 

La mía quedó tranquila y satisfecha obrando de ese modo; 
er:: un deber imperado por las circunstancias. Algunos de vos-
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otros, el mismo c'ía y por idéntic!ls razones tuviste' que impetrar 
ia protección de !os Co,~ ·ulados xtranjeros en donde generosamen
te y con profusión se os indemnizó de ·a faHa de garantías que 
íanto derecho tenéis a exigir del ho. or nacional. L0s ciudada
nos todos corrieron igual destino y fa Patfr• ha tenido que de
plorar gravísimos desnstres. 

De los demá.;; acontecimientos fui teis tes:igos presenciale.;, 
porque ellos fueron ostensibles y ru:dosos; bast pues para jus
tificar mi determinación ante vosotros y mis onciudadanos, cuya 
estimación me es demasiado cara: en otras circunstancias os hr-. 
bría dado detalles más minuciosos, aunque no me:1os interesan es; 
empero hoy es más oportuna una reticencia que oculte tanta 
mengua y tanto oprobio. He dicho. 

Siendo las doce y media del día y habié~t:o e agotado todas 
las materia, se cerró la sesión.- E! Presidente, F. M11 De!monte. 
Los Secretarios, Peña y Perdomo. 

SESION DEL MARTES' 3 DE JULIO DE 1849 

Presidencia del Honorable Félix .María DC!imonte 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República, 
como a las diez de la mañana, se reunieron en el local de sus 
sesiones los Honorables Félix María Delmonte, Toribio López 
Villanueva, Juan Bautista Lovelace, Teodoro Stanley Heneken, 
Antonio Ramírez, Cristóbal José de J\1oya, Félix Mercenario, Fran
cisco Sardá, Telésforo Objío, Ricardo Miura, Eugenio García, 
José Mateo Perdomo y José de la Peña, y estando en competente 
número para formar mayoría, el Honorable Presidente declara 
sbierta la sesión y ordena la lectura del acta de la anterior, la que 
fué aprobada y sancionada. 

El Honorable Presidente consultó a la Honorable Cámara s1 

se procedía a la elección del Conservador por esta Provincia en 
virtud del Decreto del General Pedro Santana. Habiéndose ma-
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nifestado la adhesión de todos los miembros a la proposición del 
Honorable Presidente por el silencio que reinó en la Cámara, la 
somete a votación y fué unánimemente aprobada. 

Procédese a la elección por votación secreta. Verificado el 
escrutinio, resultó electo por unanimidad de votos el Honorable 
Esteban Roca, el que fué proclamado miembro de la Honorable 
Cámara del Consejo Conservador por esta Provincia. 

El Honorable Miura dijo que creía indispensable que se 
nombrara una Comisión para que vigile y se encargue del cumpli
miento del acuerdo de las Cámaras sobre la impresión de todos 
sus actos, a fin de que las poblaciones del interior no se quejen 
de que viven ignorando los actos de sus representances, porque es
tos no se imprimen. 

El Honorable Lovelace, participando de los mismos sentimien
tos del Honorable Miura siendo una moción de orden, añadió que 
vería con placer al autor de la moción formando parte de dicha 
Comisión, por su conocida actividad. 

El Honorable Presidente, haciendo uso de sus facultades 
reglamentarias, nombró para dicha Comisión de redacción e im
presión a los Honorables Miura y Perdomo, con lo que se cerró 
le sesión siendo las once y media del día (*). 

SESION EXTRAORDINARIA DEL JUEVES 5 DE JULIO 

DE 1849 

Presidencia del Honorable Félix María Delmonte 

Delmonte 
Lovelace 
Villanueva 
Moya 
Peña 
Mercenario 

(*) Acta sin firmar. 

Sardá 
García 
M.iura 
Objío 
Perdomo 
Heneken 
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En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República, 
como a las once de la mañana, se reunieron en el local de sus 
Eesiones los Honorables que al margen se anotan y, estando pre
rnnte la mayoría, el Honorable Presidente declara abierta la 
sesión. 

Leída el acta de la anterior, quedó aprobada. 
El HONORABLE PRESIDENTE: Honorables Tribunos, a pesar de 

estar convocados a Congreso hoy a las doce del día, he creído in
dispensable abrir la presente sesión con el objeto de examinar 
los poderes del Señor Leandro Jiménez, Tribuno electo por l::? 

Provincia de La Vega, pues no debe privarse a ningún Represen
tante del derecho de asistir a las sesiones por no habérsele exa
minado sus poderes, principalmente en una sesíón tan interesante 
corno la de despojo del escrutinio de los Colegios Electorales para 
la elección del Presidente de la República. 

Uno de los Secretarios le dió lectura y, hallándose en regla, 
se le tomó el debido juramento. 

Siendo las once y media de la mañana se cerró la sesión ('-'). 

SESION DEL JUEVES 19 DE JULIO DE 1849 

Presidencia del Honorable Félix ,11,faría Delmonte 

Delmonte 
Ramírez 
Villanueva 
Mercenario 
Objío 
Peña 

Moya 
Perdomo 
Sardá 
García 
Jiménez 

En la Ciudad de Santo Domingo. Capital de la República, 
siendo las 11 de la mañana y estando presentes los que al margen 

(*) Acta sin firmar. 
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se anotan, y presente h mayoría, el Presidente de.::lara abierta lit 
sesión. Dióse lectura a la acta de la anterior sesión y quedó ap"O
bada. 

El Presidente order.a la lectura tle un oficio de la Cám~.c .t 
del Con~ejo Conservador, cuyo contenido era pedir a este Esta
mento dos ternas ¡:,ara Jueces de la Suprema Cone de Justicia, n 
fin de completarla. 

El Presidente dijo que nada había que consultar relati
vamen.e al ofkio por ser una de las atribuciones cor!stitt:.cionalcs 
dei Tribunado, y ;:ie se procedería a la nominación de las terc:as. 
Se procede inr:.ed:atamente a la elecctón de lo,:, indivi:luos de que 

se debían componer. Cada T:-ibuno presenta sus seis candidato~. 
Examinados, res1iltaron obtener mayor número de votos los Se
ñores Ivhmuel J. del .Monte, Domingo de la Rocha, Pedro de Cas
tro, Francisco ;'11orín, F6iix .lHercenario y Antonio Volta, quiene'" 
divididos en dos tern:is se r mitieron al Consejo Conservador pa
ra los fines mencionados, y se cerró la sesión a las doce del 
día ('='). 

(*) Acta sin fi!"ID'lr. 
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SESION DEL 23 DE !lf.4RZO DE 1850 

Presidencia del Honorable Félix Mercenario 

Honorables: 

Perdomo 
M.e¡cenurio 
Lovelace 
Valverde 
Valencia 

~srdá 
a::iírez 

J\'í.iu1a 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República, 
como a las doce del día, reunidos en el local de sus sesiones 103 

Honorables Señores anotados al margen, en virtud de la Circular 
fecha de ayer y estando presente la mayoría, tomó la Presidencia 
de edad el Señor Félix Mercenario y declaró abierta la sesión, nom
brando provisionalmente por Secretario al Señor Vatverde. 

Seguidamente se procedió a formar el bufete definitivo y 
nombrados para Escrutadores los Señores García y Sardá, se re
partieron las boletas en blanco a cada uno de los miembros, y veri
ficado el escrutinio secreto, resultó electo para Presidente el 
Señor J. M. Perdomo, q11e prestó el juramento de costumbre cons
titucional ante el del bufete preparatorio, y pasó a tomar su asien
to inmediatamente. 

Del mismo moáo se procedió a los demás escrutinios y re
sultaron como Vice-Presidente el Señor ?-· ercenario, y los Seño
res Lovelace y Valverde, Secretarios, los que prestaron el jura
mento de costumbre y quedó instalado el bufete definitivo. 
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El PRESIDENTE: Siendo el primer paso que debe darse poner 
en conocimiento del Gobierno y del Consejo Conservador el ha
llarse instalada y abierta esta Cámara, es de procederse a hacerlo 
asf oficialmente. 

Lo que verificado acto co 1tinuo, y siendo las dos de la tarde, 
se cerró la sesión (''). 

SESION. DEL 26 DE MARZO DE 1850 

Presidrncia del Señor José Mateo Perdomo 

Honorables: 
Perdomo 
Mercenario 
Lovelace 
Valverde 
Valencia 

García 
Sardá 
Ramírez 
Miura 

Reunida la mayoría, se declaró abierta la sesión. Se dió lec
tura del proceso verbal de la última sesión, el que fué aprobado. 

El Presidente hizo dar lectura de las circulares que llaman a 
los Tribunos ausentes parn ser encaipinadas por el conducto del 
Ministro del Interior. 

Dióse lectura de la dimisión del Señor Polanco, Suplente por 
el Seibo, en reemplazo del anterior Seii.or Conto, y el Tribunado 
decidió llamar por circular al Señor José .M.aría Morales, no obs
tante su ocupación de Justicia Mayor de aquella Provincia, caso 
que dicho Señor quiera optar, a fin de llenar el vacío que pre
senta esa Provincia y notablemente la escasez de la Cámara en 
general. 

El Presidente hizo presente la necesidad de proveer la plaza 
del Archivista, y habiéndose propuesto al Señor Alejandro Victo
ria hijo, se decidió que sería definitivamente discutido y aceptado 

(*) Acta sin firmar. 
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ese candidato en las próximas sesiones, luego que el Congrnso sea 
instalado. 

El Señor Valverde hizo la moción de darle el sueldo de Mar
zo a los Tribunos presentes, lo que fué aprobado unánimemente, 
atendiendo a que están en la Capital desde el mes de Febrero. 
El mismo Señor Valverde propuso darle al Señor T. Rodríguez, 
portero de la Cámara, su despacho en esta calidad, proposición 
que fué adoptada, pero que siendo de las atribuciones del Presi
dente, según los Reglamentos, él se reserva tomar los informes y 
autorizar los dependientes de la Cámara en la forma de uso. 

El Tribunado, agotada la materia, resolvió no reunirse basta 
que el Consejo Conservador no sea instaiado o que una materia 
precisa lo exija, lo que se hará saber por una circular. Considerando 
que por el presente ninguna materia de importancia le exige la 
reunión en estos días, por lo que el Presidente declaró cerrada 
la sesión C'). 

SESJON DEL MARTES 23 DE ABRIL DE 1850 

Presidencia del Honorable Señor J. M. Perdomo 

Presidente J. M. Perdomo 
Lovelace 
Valverde 
Sardá 

111iura 
Ramírez 
Mercenario 
Peña 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República, 
siendo las 12 de la mañana y reunidos en el local de sus sesiones 
los Honorables miembros anotados al margen, con mayoría abso
luta, declara abierta la sesión. 

El Presidente hace saber a la Cámara que el motivo de la 
reunión de hoy había sido, a petición de os Honorables Valverde 
y Mercenario, para presentar una moción. 

(*) Acta sin firmar. 
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El Honorable Mercenario dijo que su objeto era pedir la re
visión de la Constitución en su Art. 210, para que se extinga y 
además sustituir a ése la creación de un Vice-Presidente. 

El Honorable Miura dijo que estaba ya preparado para ello, 
pero que no habiendo las dos terceras partes de la Cámara como 
lo exige el Art. 202 de la Constitución, no había querido ponerlo 
en práctica. 

El Presidente dió lectura del artículo y también del 74, ha
ciendo ver que este último sólo se versaba sobre acuerdo de Ley, 
pero que para revisión era preciso las dos terceras partes de la Cá
mara, y no de la maycría presente. 

El Honorable Miura, con otras aclaraciones más, hace ver 
que el espíritu de la Constitución era que fueran representadas 
todas las Provincias en cuestión tan grave, lo que no existía aquí. 
A más, el Presidente propuso que si se pudiera revisar la Consti
tución, él propondría que se aumentase mayor número de sus 
miembros. 

El Honorable Mercenario, después de haber oído estas acla
raciones tan racionales y justas de los Honorables Presidente y 
Miura, retiró su moción muy convencido de que eran necesarias 
Jas dos terceras partes del Estamento. 

Después de concluído esto, el Presidente ordena la lectura de 
un proyecto de ley que modifica el Art. 2'> de Ley de Aduanas del 
-año de 1848, y verificado que fué, propone a la Cámara de que si 
todos están de acuerdo para la reforma de dicho artículo, some
terlo a votación. 

Puesto a votación, se decidió a unanimidad que se modifique, 
lo que para el efecto nombró el Presidente una Comisión com
puesta de los Honorables Lovelace, Miura, y Sardá, para después 
de hecho discutirla, con lo que se suspendió la sesión. 

Estando hecha la redacción del mencionado proyecto, el Pre
sidente ordena su lectura a uno de los Secretarios. Concluída que 
fué, el Honorable .Miura propone a la Cámara que los derechos 
sean pagados la mitad en moneda fuerte y la otra mitad en mo
neda nacional a razón del 1 O por 1, porque en este caso tendría 
el Gobierno con que hacer frente a los gastos de la guerra, como 
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comprar pólvora, fusiles, velas de barco, etc., etc., y no tendría 
necesidad de comprar onzas, porque entonces sufri.ía mucho per
juicio, porque necesitando las onzas le era preciso, lo que con 
esta disposición gravaría al Pueblo dejándoias a un precio muy 
elevado. 

Y digo esto porque tengo en qué funda.nne y es en que 
en días pasados se dijo en Santiago una voz supuesta de que el 
Gobierno había mandado cien mil pesos para comprar onzas ¿y 
qué sucedió de esto? Qué estando las onzas a $420, se pusieron 
a $600 hasta el presente, y por esta razón es que digo que los 
derechos sean pagados como ya he dicho. 

El Honorable Sardá dijo que disentía de la opinión del Hono
rable Miura, en cuanto a que se pusieran la mitad de los derechos 
en moneda fuerte; porque a consecuencia de esta medida se vería 
muy afligida nuestra situación. Pero si el Estado necesita o puede 
necesitar de moneda fuerte para subvenir a los gastos extraordina
rios, el Gobierno podía muy bien, como lo indiqué el año pasado 
a uno de sus miembros, como por vía de consejo, encargar en el 
departamento del Cibao a cuatro individuos honrados, inteligentes, 
activos, de solvabi1idad y secreto, que allí no faltan, la compra 
de seis u ocho mil quintales de tabaco de primera, sin alterar el 
precio establecido, y no hacer traslucir que se compra por cuenta 
del Gobierno para impedir la demas;ada concurrencia, pagándo
les a los comisionados una buena comisión de compra; que de 
este modo el Gobierno, entendido ya con aquellos individuos, se 
hallará en la aptitud de poder negociar ya aquí, ya en Saint Tho
mas la compra de aquello más precioso, contando pagar con aquel 
fruto, en tres, cuatro o cinco meses; pues que valía más tornar 
aquella medida que la de mandar al Cibao una gran cantidad de 
papeletas para cambiar onzas, confiando quizá esta tan delicada 
Comisión a hombres que a pesar de su honradez y probidad, ca
recen totalmente de aquella perspicacia tan necesaria para el 
desempeño de comisiones de igual naturaleza, porque no guar
dando secreto, resultaría de aquella falta de previsión la súbita 
subida de las onzas, de lo que provendría un mal general. Por 
lo tanto, concluyo rectificando la opinión que dí ayer en Comí-
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sión general de que se cobre por los derechos de importación, des
pués de fonnulada la planilla, en lugar de 1 O por 1, 25 pesos do
minicanos por un peso fuerte . 

El Honorable Peña apoyó la opinión del Honorable Miura 
en todas sus partes. 

El Honórable Lovelace dijo que pesando las diferentes opi
niones antes de producir la suya, veía una cuestión de grave tran
sición y que en ese caso no creía que el asenso debiese ser s'.no 
paulatinamente y no de golpe en cuanto a dinero fuerte y que, do 
imponer esa moneda, la menor parte posible, como por ejemplo 
la cuarta y lo demás en papel sería más justo y acertado . 

Después de lo cual, quedó transferida la sesión para el Jue
ves para la éontinuación de la discusión del proyecto de ley, y se 
cerró la sesión siendo la una del día C) . 

• 

(*) Acta sin firmar. 



SESIONES DEL CUERPO LEGISLATIVO 

TRIBUNADO 

1 8 5 1 





SESION DEL 22 DE FEBRERO DE 1851 

Presi.dencia del Honorable Félix María Delnwnte 

Fllix Mercenario 
Feo. Sardá 
José Mateo Perdomo 

Presb Gaspar Hernández 
Ignacio de Peña 

Hoy día 22 de Febrero de 1851 y 7'1 de la Patria, se reu-
nieron los Señores Félix Mercenario, Feo. Sardá, J. M. Perdomo, 
miembros del Tribunado, debidamente juramentados desde la.., 
sesiones anteriores. 

Presentados los Se11ores Presbítero Gaspar Her nández, Tri
buno electo por la Provincia de Santiago, e Ignacio de Peña, Tri
buno electo por 1n Provincia del Seibo, fueron examinadas las 
~etas que acreditan su elección; y encontradas conformes y sin 
reparo, prestaron el juramento exigido por la Constitución y, en 
consecuencia, el Presbítero Gaspar Hernández fúé instalado Tri
buno por la Provincia de Santiago, y el Señor Ignacio de Peña 
Tribuno por la Provincia del Seibo. 

Con lo que se concluyó la presente reunión y fué reenviada pa
ra cuando tuviesen de que ocuparse. 

El Archivista P. Valverde. - Felix Mercenario. 
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SESJON DEL 13 DE MARZO DE 18.51 

Presidencia del Honorable Félix Mercenario 

Félix Mercenario 
Feo. S2rdá 
Perdomo 

Presb. Gaspar Hernández 
Ignacio de Peña 
Félix Delmonte 

Hoy día l 3 de Alarzo de 1851, etc. Se reunieron los Señores 
.Mercenario, Sardá, Perdomo, Presbítero Gaspar Hernández e Ig
nacio de Peña, Tribunos debidamente juramentados. 

Presentado el Señor Félix María Delmonte, Tribuno electo por 
fa Provincia de La Vega, fué examinada la acta que acredita su 
elección y encontrada conforme y sin reparo, prestó el juramento 
exigido por la Constitución y, en consecuencia, el Señor Félix 
Mti Delmonte fué instalado Tribuno por la Provincia de La Vega. 

Con lo que se concluyó la presente sesión y quedaron con
venidos de reunirse de nuevo cuando tuviesen de que ocuparse. 

Felix Mercenario. - El Archivista: P. Valverde. 

SESJON DEL 28 DE MARZO DE 1851 

Presiden.cía del Honorable José Mateo Perdomo 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República, 
hoy día 28 de Marzo I S51, reunidos 1-os miembros de la Cámara 
del Tribunado, ocupaba la Presidencia el Señor Félix Mercenario 
como mayor de edad. 

Examinadas las credenciales del Seiíor Carlos Báez y en
contradas conformes, prestó el juramento requerido y tomó su lu
gar como Tribuno por la Provincia de Azua. 

Se procedió a la formación del bufete definitivo, y resuHó 
electo el Señor Perdomo Presidente del Tribunado, quíen prestó 
el juramento y fué instalado. 
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El Presbítero Gaspar Hernández resultó electo Vice-Presi
dente, y llenó iguales formalidades. 

Los Señores C. Báez y A. Ramírez resultaron electos Secre
tarios, quienes, después de haber prestado el juramento, se ins
talaron en su respectivo destino. 

Comunicación se dió al Señor Presidente de la República y 
a la Cámara del Consejo Con ervador de la instalación del Tri
bunado. 

No ocurriendo nada más en esta sesión, fué cerrada. 
El Presidente: Felix Mercenario. - J. JL Pcrdomo. - Ignacio de 

Peña . - Felix M<' Delmonte. - Carlos Baez. - Gazpar Herna.ndez. 
Sardá. - Antonio Ramirez. 

SESION DEL 1~ DE ABRIL DE IBSI 

Presidencia del Honorable José Mateo Perdomo 

Reunida la mayoría de los miembros del Tribunado y cons
tatada ésta por la lista nominal, se abrió la sesión siendo las 
9 de la mañana. La acta de la última sesión fué sancionada. 

El Presbítero Hernández propuso al Tribunado que habiendo 
el Señor José de la Peña admitido el empleo de Justicia Mayor 
de La Vega que, según la Ley Orgánica es incompatible con todo 
empleo público, claro estaba que este Señor estaba dimitido del 
de Tribuno desde que admitió el otro, y de consiguiente que se 
procediera al llamamiento del Suplente. 

Los Señores Perdomo y l\'lercenario hicieron algunas obser
vaciones sobre el particular, pero, puesta la cuestión a votación, 
!a mayoría decidió conforme a la opinión del Presbítero Hernán
dez, dándose por dimitido a Peña, y llamando para reemplazarle 
al Suplente Félix Sosa, que se encuentra actualmente en esta 
Capital. 

A proposición también del Presbítero Hemández se de
cidió por el Tribunado escribir a los Señores Felipe Pachot, 
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T. S. Heneken y Eugenio García que han escrito al Tribunado ex
cusando su retardo por causa de enfermedad, para que a la mayor 
brevedad se presenten a ocupar sus destinos, tomando en consi
deración el corto número de Tribunos que hay presentes. 

Igual decisión se tomó con respecto al Sei'ior Manuel Cestero, 
Tribuno electo por la Provincia de Santo Domingo y de quien no 
se ha recibido ninguna comunicación hasta esta fecha. 

No ocurriendo ninguna otra materia de que traiar se cerró 
!a sesión de este día. 

Sardá. - A. Ramirez. - J. M. Perdomo. - C. Báe:. - Ignacio 
de Pcria.. - Gazpar Hemandez. - Felix Mercencrio. 

SESION DEL 8 DE ABRIL DE 1851 

Presúi.enda del Honorable José Mateo Perdomo 

Siendo las nueve de la mañana se abrió le sesión después de 
constatada la mayoría. Dióse lectura de la acta de la sesión del 
l? del corriente y no habiéndose hecho ninguna enmienda fué 
sancionada. 

Dióse lectura de una carta del Señor Félix Sosa, Suplente 
por La Vega, llamado a ocupar el puesto de Tribuno en reempla
zo del Señor José de Peña, por la que solicitaba un perm:so o 
moratoria de 25 días para presentarse a prestar el debido jurn
mento. En vista de ella, el Tribunado decidió que el Señor Félix: 
Sosa Yiniese a ocupar el puesto a que es llamado, salvo a acordar
le más después el permiso que solicita, si a bien lo tuviere el Tri 
bunado. Encontrándose en el local el Señor Félix Sosa se pre
~entó y solemnemente prestó el juramento requerido por la Consti
tución, quedando instalado en su puesto de Tribuno por la Pro
vincia de La Vega. 

Dióse lectura de un oficio del Presidente de la Cámara del 
Consejo Conservador pidiéndole la convocatoria del Tribunado pa
ra reunirse en Congreso Nacional preparatorio el Jueves 10 del 
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corriente a la~ O de la mañana. Cumr,lido e: o!:lje~ú, se respondió 
el referido oficio a,·isándole estar ya convocado el Tribunado par:t 
el día y hora indicado. 

También se dió lectura de otro oficio del mismo Señor Pre· 
sidente del Consejo Conservador, por el cual se pide al Tribunado 
una terna para la elección del Juez Justicia N ayor de Santiago, 
e:! que fué respuesto en el ac•o con la remisión de la terna que 
solicita, compuesta de los Señores Nláxirno Grullán, Justiniano 
Curie! y Pedro Espaillat. Como en el mismo oficio se le pide 
también al Tribunado las correspondientes ternas para la elecció:1 
de los Jueces de hecho de las cinco Provincias de la República, 
éste decidió posponer la dicha operación para la sesión próxima, 
que será el Jueves, con el fin de darle tiempo a los miembros para 
formar y presentar sus listas. 

No ocurriendo otra cosa de que ocuparse en la preser:te se
ión, fué cerrada a las once del día. 

A. Ramirez. - Sardá. - J. 111. Perdomo. - Felix.Sosa. - Gaspar 
Hernandez. - C. Báez. - Ignacio de Peña. - Felix Mercenario. 

SESION DEL 9 DE ABRIL DE 1851 

Presüiencía del Honorable José Alateo Perdomo 

A presencia de la mayoría, se declaró abierta la sesión y se 
díó lectura de la acta anterior, la que fué sancionada. 

El PRESIDENTE: Siendo el solo objeto de la presente sesión 
formar las listas de las ternas que deben remitirse al Consejo 
Conservador para la elección de los Jueces de hecho de las cin
co Provincias de la República, vamos a ocuparnos de ello. 

Terminada la operación y formadas las correspondientes ter
nas, se remitió a la Cámara del Consejo Conservador, con lo que 
terminó la sesión. 

Ignacio de Peña. - J. M. Perdomo. - Feo. Sardá y Carbonell . • 
A Ramirez. - Felix Sosa. - Ga.spar Hernandez. - E. García. - Felix 
.Mercenario. 
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SESION DEL 25 DE ABRIL DE 1851 

Presidencia del H o no rabie José Mateo Perdomo 

Se abrió la sesión a presencia de la mayoría y dada lectur.1, 
de la anterior acta fué sancionada 

El PRESIDENTE: Tengo en mi poder un oficio del Señor 
Félix Delmonte dirigido a la Cámara, cuyo contenido es dar Sú 

dimisión. Ordena al Secretario dar lectura de él y, terminada, 
el Tribunado a unanimidad resuelve que se mande llamar al Se
ñor Manuel .IHárquez, Suplente por la Provincia de La Vega, para 
que venga a ocupar el puesto de Tribuno en reemplazo del Señor 
Félix Delmonte. 

Se concluyó la sesión. 
Feo. Sardá y Carbonell. - J. M. Perdomo. - A. Rarnirez. - Gas

par Hernandez. - Felix Mercenario. - Felix Sosa. - E. García. -
Ignacio de Peña. 

SESION DEL 26 DE ABRIL DE 1851 

Presidencia del Honorable fosé Mateo Perdomo 

Presente la mayoría, se declaró abierta la sesión. Dióse lec
tura de la acta anterior, la que fué aprobada y sancionada. 

Habiéndose presentado el Señor Pedro A. Quiñones, Suplen
te por la Provincia de Santiago en reemplazo del Señor Juan B. 
Lovelace, se procedió a tomarle el juramento. 

Habiendo dimitido el Señor Félix María Delmonte, se decidió 
mandar a buscar al Suplente por la Provincia de La Vega, y en 
consecuencia se diíigió al efecto un oficio al Señor Manuel Már
quez. No habiendo nada más de que ocuparse, se concluyó la 
sesión. 

Feo. Sardá y Carbonell. - J. M. Perdomo. - A. Ramirez. - Felh;, 
1\1 ercenario. - F elix Sosa. - Gaspar H ernandez. - Ignacio de Peña. -
F. García. - Pedro A. Quiñones. 
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SES/01\' DEL 30 DE ABRIL DE 1851 

Presidencia del Señor Caspar Hcrnández 

Presente la mayoría, se abrió la sesión. Dióse lectura de la 
acta anterior, la que fué sancionada. 

Se dió también lectura a un oficio del Señor Mariano Padilla, 
el que se excusa, por causa de enfermedad, de asistir a tomar parte 
en las tareas de la Cámara del Tribunado. Se procedió a la reno
vación del bufete y resultó del escrutinio electo Preside:-ite el 
Señor Gaspar Hernández, para Vice-Presidente el Señor Félix: 
Mercenario, y para Secretarios los Señores Francisco Sardá Car
bonell y Eugenio García, a los que se les tomó el competente ju
ramento y fueron instalados. No habiendo nada más de que ocu
parse, se suspendió la sesión. 

Gaspar Hernández. - Felix Mercenario. - E. García. - Felix 
Sosa. - Ignacio de Peiia. - Pedro A. Ql!iñones. - J . . U. Perdomo. -
Feo. Sardá y Carbonell. - Antonio Ramirez. 

SESJON DEL 2 DE MAYO DE 1851 

Prcside:icia del Honorable Gaspar Hernández 

Presente la mayoría, se decla:-a abierta la sesión. Se dió 
lectura de la acta anterior, la que fué sancionada. 

Dióse en seguida lecutura de la Ley que organiza los Es
tados Mayores Generales, remitida por el Conservador para ser 
ciscutida en el Tribunado. Se abrió la discusión artículo por 
artículo, y hallándose conforme fué aprobada en todas sus parte:; 
y sancionada en conjunto. 

Se tomó conocimiento de un oficio del Consejo Conservador 
manifestando la falta de un Suplente del Juez del Tribunal de Ape
lación del Distrito judicial de la Capital, y se procedió a la elec-
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cifn de los candidatos que deberían componer la terna para dicho 
decto, resultando los ~eñores José Francisco Quero, Isidro Abreu 
y Pabío Pichardo. Se envió la terna al Consejo Consenador, Y 
no habiendo otra cosa de que ocuparse se cerró la sesión. 

Pedro Antonio Qrniñones. - E. García. - Antonio Ramirez. -
Gazpar Hernarzdez. - ]. ]H. Perdomo. - Ignacio de Peña. - Feli~ 
Afercenario. - Felix Sosa. - Feo. Sardá y Carbonell. 

SESJON DEL 5 DE JUAYO DE 1851 

Presidencia del Honorable Gaspar H erTIJÍndez 

Presente la mayoría, se declara abierta la sesión. Se dió lec
tura de la acta anterior, la que fué sancionada. 

No habiendo hasta aquí el Señor Cestero, Tribuno electo por 
la Provincia de Santo Domingo, dado excusa por la no compare
cencia ni Tribunado, y habiendo estado en la Capital, de donde 
se ha ausentado sin dar conocimien~o a esta Cámara, el Tribunado 
ha determinado el considerado como dimisionado y llamar a su 
Suplente; pues estando en Ja estricta mayoría necesita de miem
bros, decidiendo que esta medida sea sometida a la consideración
del Congreso para su sanción antes de ponerlo en ejecución. Ago
tada la materia, se cerró la sesión . 

Pedro Antonio Quiñones. - E. García. - Antonio RamJ.rez. -
lgruicio de Peña. - Gaspar Hernande::. - Feo. Sardá Carbonell. -
]. il1. Perdomo. - Felix Mercenario. - Felix Sosa. 
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SESION DEL i DE .MAYO DE 1851 

Presidencia del Honorable Gaspar Hernár.dcz 

Presente la mayoría, se declara abierta la sesión. Se da lec
tqra de la acta anterior, la que fué sancionada. 

Habiéndose decidido en Congreso que el Señor .Manuel Ces
tero, Tribuno electo por esta ProYincia Capital y que hubiese ve
nido a ella, permaneciese algunos días y que no se presentase a 
prestar su juramento, según lo previene nuestro Reglamento inte
rior de la Cámara, ni haber presentado excusa alguna de su no 
comparecencia y a más habiendo sido requerido éste por algunos 
miembros de dicha Cámara y aún por el mismo Presidente del 
Congreso, no por esto se presentó, sino que se marchó para la 
costa; sin dar un conocimiento a la Cámara de sus motivos; en 
esta razón y lo dispuesto por la misma Constitución sobre la elec
ción del Presidente de la República, que dice que el que a lo.:; 
veinte- y nueve días de su elección no se presentase a prestar jura
mento o hiciese sus excusas legales será considerado como dimisio
nado; en esta virtud deberá considerarse un miembro nombrado 
de esa Corporación en la misma categoría. Por esta razón el Se
ñor Cestero como Tribuno nombrado que era por esta Provincia 
queda dimitido del cargo de Tribuno; que se proceda a llamar un 
Suplente que deba reemplazarlo, y al efecto se dirigió un oficio 
al Seiíor Carlos Pierret. 

Se dió lectura de un oficio del Honorable Félix Sosa solici
tando un permiso para ir a su casa por algunos días, y por hallarse 
la Cámara en la estricta mayoría se decidió a unanimidad no ha
ber lugar a su solicitud. 

No habiendo ocurrido otra cosa de que ocuparse, se cerró la 
sesión de este día, que fué "ancionada. 

Gaspar Hernandez. - Feo. Sardá y CarboneU. - A. Ramirez. -
E. García. - Pedro Antonio Quiñones. - Felis Mercenario. - Ignacio 
de Peña. - ]. M. Perdomo. - Pelis Sosa. 
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SE.SION DEL 8 DE MAYO DE 1851 

PresiJencia del Honorable Gaspar Hernánde-: 

Presente la mayoría, se declara abierta la sesión y no se diJ 
lectura de la acta del día 7 por no estar redactada. 

Se dió lectura de un oficio del Señor Ministro del Intc1 ior 
y Policía por el cual enviaba las cuentas de las Diputaciones Pro
vinciales de la Capital, Azua y Santiago, en la que daban cuenta 
ce sus operaciones y también haciendo algunas solicitudes a la 
Cámara, y se decidió que en la próxima sesión del Congreso ;,e 

vería lo que solicitaban; y no habiendo otra c-0sa en que ocupar
se, se cerró la sesión, la que fué sancionada. 

Gaspar Hemandez. - Franco. Sardá y Carbonell. - E. García. -
Felis JHercenario. - A. Ramirez. - Pelis Sosa. - J. M. Perdomo. -
Jgnacio de Peña. - Pedro A. Quiñones. 

SESION DEL 10 DE MAYO DE 1851 

Presidencia del Honorable Gaspar Hernández 

Presente la mayoría, se declara abierta la sesión. Se dió lec
tura de las dos actas anteriores del día 7 y 8, las que fueron 
sancionadas. 

Se dió lectura de un oficio del Señor Carlos Pierret. por el 
cual hace saber a esta Honorable Cámara que dimite del encar
go de Suplente a que ha sido llamado en reemplazo del Señor 
Manuel Cestero. La Cámara la aprobó y decidió que se llamase 
el otro Suplente para la próxima sesión estando ya ésta al con
cluir. 

El Honorable Perdomo propuso a la Cámara si querían to
mar en consideración, habiendo visto con pena en esta sesión 
que la mayor parta de los Tribunos se han retardado mucho y otros 
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no han compareciáo, que se hiciese una circular para cada m1 . 

ero que compone esta Corporación, tanto para los presente<;; co
mo para los ausentes, haciéndoles saber que el que no se pre
~ent:1re a tomar su puesto a la época fíjada por la Constitución 
y nuestro Reglamento interior de la Cámara, se consideraría co
mo dimitido, y que aquéllos que por causas legítimas no pudieren 
presentarse que hagan pre;:,ente los motivos que le impiden; e~10 

es, a su tiempo oportuno, y si la Cámara los hallare legales no se
rán considerados como arriba lo expresa. Esta proposición fué 
.aprobada por todos los miembros y se decidió que las circulares 
se hiciesen a la conclusión de las Cámaras. 

Se dió lectura de un oficio de la Diputación Provincial de 
Azua. 

Se dió lectura de otro oficio de la misma que pide se le acuer
de el peaje del camino de la población hacia la Playa, y decidió 
e! Tribunado que el Honornble P rdorno hiciese el proyecto y lo 
presentara, y fué presentado y tomado en consideración y de ur
gencia. Se le dió su primera lectura. 

Se dió lectura de las cuentas de la Diputación Provincial 
de esta Capital. 

Se dió lectura de un ,proyecto de ley que abroga el Decreto 
del 6 de Julio de 1847 y foé declarado de urgencia y recibió su 
primera discusión. 

No habiendo ocurrido otra cosa, se declara cerrada la sesión 
de este día. 

Se nombró una Comisión compuesta de los Señores José Ma
teo Perdomo, Francisco Sardá y Pedro Antonio Quiñones para 
formular el proyecto de ley de patentes para presentarlo en la 
primera sesión. 

Gaspar Hernande::. - Franco. Sardá y Carbonell. •E.García. -
Pelis Mercenario. - Pedro Antonio Quiñones. - Ignacio de Peña. -
Pelis Sosa. - A. Ramirez. - J. M. Perdomo. 
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SES/ON DEL 12 DE ,lUYO DE 1851 

Presidencia del Honorable Gas par H errui:1.dez 

Presente la mayoría, se declara abierta la sesión. Se dió lec
tura de la acta anterior y fué sancionada. 

Se dió !ectura del proyecto de ley sobre peaje de Azua, y fué 
puesta a discusión artículo por artículo, el que fué sancionado poi." 
ser su última lectura. También el conjunto para ser enviado a la 
C'ámara del Consejo Conservador. 

Se dió lectura también del proyecto de ley sobre la admi
nistración de justicia que abroga el Decreto de 6 de Julio de 1847 
contra el crimen de hurto, el que fué aprobado y sancionado y 
enviado a la Cámara del Consejo Conservador. 

Se dió lectura de un oficio del Honorable Teodoro Stanley 
Heneken dirigido a esta Honorable Cámara, en que hace sc.s 
excusas de no haberse podido presentar por causa de enfennedad,. 
la que fué apreciada por ella considerando justa sus observaciones 
o excusas. 

No habiendo ocurrido otra cosa en que ocuparse, se declaró 
cerrada la sesión. 

Gaspar Hernandez. - Franco Sardá y Carbonell. - E. García. -
Felis Mercenario. - Ignacio de Peña. - Pelis Sosa . • J. M. Perdo
mo. - A. Ramire;;. - Pedro Antonio Quiñones. 

SESION DEL 14 DE MAYO DE 1851 

Presidencia del Honorable Gas par H erruindez 

Presente la mayoría se abre la sesión. Se dió lectura de las 
dos actas anteriores, las que fueron sancionadas. 
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El Presidente preguntó a la Comisión encargada· de formular 
el Decreto que modifica la Ley de Patentes si estaba redactado 
dicho proyecto. A lo que contestó el Honorable Perdomo que !>C 

-ocupaba de ello y en otra sesión lo presentará. 
No ocurriéndo nada más sobre el particular se cerró la sesión. 
Gaspar Hernande::. - Felis Mercenario. - E. García. - Fra.;ico. 

Sardá Carbonell. - Pedro Antonio Quiriones. - Felis Sosa. - A. Ra
mirez. - Ignacio de Peña. - J. M. Perd-0mo. 

SESION DEL 20 DE MAYO DE 1851 

Presidencia del H o no rabie Gas par H ernández 

Se dió lectura de la lista nominal. Presente la mayoría, se de
claró abierta la sesión. Se dió lectura de la acta anterior y fué sar.
.cionada. 

Se dió lectura del proyecto de ley de patentes. Se dió princi
pio a darle lectura artículo por artículo para entrar en su discu
sión y únicamente recibieron modificaciones los artículos 8 y 23; 
los demás quedaron cual estaban. 

Se dió lectura de un oficio de la Cámara del Consejo Conser
vador por el cual pedían se nombrasen tres ternas para la Alta 
C-0rte de Justicia y una para el Tribunal Justicia 1\'layor de la Pro
vincia de La Vega. Inmediatamente se procedió al nombramiento 
de esas ternas para la Alta Corte y dió por resultado los Señores 
siguientes: Tomás Bobadilla, Domingo de la Rocha, Félix Mar
cano, Francisco Morín, Carlos Moreno, l\-1anuel Delmonte, José 
Salado, Martín Galicia y Carlos Pierret, cada uno con nueve vo
tos, los que componían las tres ternas para la Suprema Corte. Y 
para la Justicia Mayor de La Vega los Señores Casimiro Cordero 
y José Berna! con nueve votos, y los Señores Gregorio Sánchez 
y José Portes, el primero con ocho y el segundo con uno. Por con
siguiente, habiendo resultado los Señores Casimiro Cordero, José 
Berna! y Gregorio Sánchez con mayoría, fueron los que se pro-
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pusieron para la terna de Jueces para Tribunal de Justicia Mayor 
de La Vega. 

No habiendo ocurrido otra cosa en que ocuparse, la Cámara. 
dedaró cerrada la sesión. 

Gaspar Hernande=. - Ignacio de Peña. - J. M. Perdomo. -
E. García. - A. Ramirez. - Pedro Antonio Quiñones. - Pelis Mer
cenario. - Franco. Sardá Carbonell. 
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REUNION DEL 3 DE FEBRERO DE 1s.=2 

En la Ciudad de Santo Do:ningo, el día 3 de Febrero del 
año 1852, siendo las nueve de la mañana, se reunieron en el lo
cal de la Cámara del Tribunado los Señores Félix Mercenario, 
Francisco Sardá y Carbonell, José Mateo Perdomo, Tribunos re 
gularmente constituídos, quienes decidieron dirigir una circular 
a los miembros que aún no han comparecido, como lo verificaren, 
según copia en el libro, con el objeto de que a la_ mayor brevedad 
se presenten a desempeñar la misión a que han sido llama os. 

En fe de lo cual firmaron la presente. 
Felix Mercenari.i. - Franco. Sardá Carbonell. - ]. M. Perd:;mo. 

SESION PREPr1RA.TORl.4 DEL 4 DE FEBRERO DE 18 -2 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República, 
~ los 4 días del mes de Febrero de 1852 y Si:> de la Patria, siendo 
las nueve de la mañana, comparecieron en el local de la Cámar11 
del Tribunado los Honorables Señores Félix Mercenaria, Fran
cisco Sardá y José f.fateo Pei-domo, Tribunos le.;;alme:-ite con:.ti
tuídos, y en virtu_d de la decisión del día de ayer tres del corrien
te, tr::msferida en razón de que los dos anteriores eran feriJ.dos, 
procedieron a oficiar a todos los Tribunos nombrados a fin de que 
·se presenten en esta Capital en el más breve término pos;'; ie a 
llenar las funciones a que han sido llamados por la Naci:1;, . En 
seto continuo se presentílfon los Señores Felipe Perdo□ tJ, Tr:bu-
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no debidamente electo por la Provincia Capital y Félix Marí.1 
Delmonte, Tribuno también debidamente electo por la de Santa 
Cruz del Seibo, quienes después de haber exhibido sus credencia
les, que fueron examinadas y encontradas en debida forma, pres
taron el juramento constitucional en conformidad a los Regla
mentos ,igentes de la Honorable Cámara. Con lo que se conclu
yó esta sesión preparatoria que, después de leída y aprobada, 
firmaron los miembros presentes. 

Felix Mercenario. - Franco. Sardá y Carbonell. - J. M. Per
domo. - Felipe Perd:omo. - Felix Afv Delmonte. 

REUNJON DEL 5 DE FEBRERO DE 1852 
( Acta de comparecencia) 

En 1a Ciudad de Santo Domingo, a 5 de Febrero del año 1852' 
~· 8º de la Patria, siendo las nueve de la mañana, se reunieron los 
Honorables Señores abajo firmados, todos Tribunos debidamente 
juramentados, quienes después de constatar no estar en mayo:·ía 
se retiraron para reunirse al siguiente día, firmando la presente 
por constancia .- Felix Mercenario. - ]. M. Perdomo. - Fe. Per
domo. - Franco. Sardá y Carbonell. - Felix M<' Delmonte. 

REUNION DEL 6 DE FEBRERO DE 1852 
( Acta de comparecencia) 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República,. 
a los 6 días del mes de Febrero de 1852 y 89 de la Patria, siendo 
las nueve de la mañana, se reunieron en el local del Tribum1do
los Honorables Señores abajo firmados, todos Tribunos debida
mente constituídos, en cuyo momento se presentó el Señor Gas
par Hernández, Tribuno juramentado por la Provincia de San
tiego, quienes constatando no estar en la mayoría que se requie-
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re, convinieron , olverse a reunir al siguiente c!ía y redactaron la 
rreseníe para constancia. Firmados.-Fc,ix Mercenario. - J. M. 
Perdomo. - Felipe Perdomo. - Franco. Sardá y Carbonell. - Fe
lix M('t Delmonte. 

REUNION DEL 9 DE FEBRERO DE 18.52 

En la Ciudad de San o Domingo, Capital de la República, 
a los nueve días del mes de Febrero de 1852 y S' de la Patria, 
siendo las diez de la mañana, se reunieron en el local del Tri
bunado los Honorables Señores abajo firmados, todos Tribunos 
debidamente juramentados con el objeto de proceder a instalar el 
bufete definitivo y oficiar al Consejo Conservador la instalación 
de la Cámara para los fines constitucionales, lo que no ha podido 
verificarse por razón de hallarse enfermo el Honorable Señor 
Gaspar Hernández. En este estado, convinieron los miembros pre
sentes en reunirse al siguiente día, redactando la presente para 
la debida constancia. Firmados.- Felix .Mercenario. - J. M. Per
domo. - Felipe Perdomo. - Felix Sosa. - T. S. Heneken. - Felix M"' 
Delmonte. - Franco. Sardá. 

El Archivista del Tribunado: Pedro Valverdé. 

PRJMERA SESION DEL 16 DE FEBRERO DE 1852 

Presidencia de edad del Honorable Félix Mercenario 

Félix Mercenario 
Gaspar Hernández 
Teodoro Stanley Heneken 
Francisco Sardá 

Félix Sosa 
Felipe Perdomo 
Félix Delmonte 
José .l'r1a teo Perdomo 

Presente la mayoría de los miembros que componen la Cá
mara del Tribunado, se declaró abierta la sesión. 



. ¡ 
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El Seiior Félix Mercenario, que como mayor de edad la pre
sidió, hizo llamar los miembros por la lista nominal, después de 
lo cual los Señores Félix Delmonte y Felipe Perdomo exhibieron 
nuevamente sus credenciales en virtud del informe que sobre el 
particular dió a la Cámara la Comisión, las que fueron examina
das individual y escrupulosamente, y encontradas en dicha forma 
fueron declarados Tribuno .. legalmente electos por sus respecti
vas Provincias, el prir:,ero por la de Santa Cruz del Seibo y el 
segundo por la de la Capital. 

Acto continuo se procedió a la instalación del bufete definiti
vo, de cuya ,operación, y en la que se llenaron todas las formali
dades requeridas, resultaron electos: el Honorable Félix .Mercena
rio para Presidente; el Honorable Gaspar Hernández para Vice
Presidente, y los Seúores Félix Delmonte y JVlateo Pzrdomo para 
Secretarios. En conformidad de lo cual prestaron todos el jur<?.
mento de uso y el Señor Presidente declaró de pie la solemne 
instalación de la Cámara del Tribunado. 

En consecuencia el Presidente ordenó a los Secretario~ hi
ciesen los correspondientes oficios para el Presidente de la Re
pública y la Cámara del Consejo Conservador participándoles la 
instalación de la del Tribunado para los fines constitucionales. Al 
mismo tiempo y a propuesta del Seüor Presidente, se resolvió 
hacer imprimir a continuación de ésta, dos actas de esta Cámara, 
una de la sesión del día 4 de Marzo del afio 1847 y otra del 19 de 
Julio del mismo año, para dar a la Nación un testimonio irrefra
gable de la legalidad de sus actos y de la buena armonía con el 
Poder Ejecutivo, a fin de que, con conocimiento de causa, quede 
satisfecha de sus francos y leales procedimientos. 

Sigue copia de las actas del 4 de Marzo y 19 de Julio del 
r,ño 1847 (*). 

Con lo que se cerró la presente sesión, siendo las doce del dfa. 
T. S. Heneken. - Gaspar Hernandez. - Pelis Mercenario. ~ 

Felis Sosa. • J. M. Perdomo. - Fe. Perdomo. - Felix M~ Delmon
te. - Franco. Sardá )1 Carbonell. 

( •) Véase las mencionadas actas en su Jugar correspondiente . 
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SESION DEL 24 DE FEBRERO DE 1852 

Pres:dencia áel 1-Jonor~ble Félix Mercenario 

En presencia de l:l mayoría compuesta de los Honorables 
Félix Mercenario, Presidente, Gaspar Hernández Vice-Presiden
te, Francisco Sardá y Carbon~Il, Teoáoro ~ranley Heneken, Félix 
Sosa, Felipe Perd;Jmo, l\1ateo Perdomo, y Félix M.'l Delmonte, Se
cretarios, se declaró abierta la sesión, s'.endo las diez de la ma. 
ñana. 

El Presidente ordenó la lectura de dos oficios dirigidos a la 
Cámara, uno por el eñor AcbiUe Fondeur, Tribuno por la Pro
vincia de la Concepción de La Vega, por el que asegura esperar 
las órdenes de esta Honorable Cámara para ponerse en marcha a 
prestar el juramento, y otra del Señor Ignacio de Peña participan
do que por tener fracturado un muslo le era imposible n.sístir a 
la sesión; concluyendo por olicitar su dimisión . 

Leyéronse asimismo dos oficios contestá¡idose los ya dichos. 
i:;or los cuales r,e llamaba al eñor Fondeur a la prestación del 
juramento y se acordaba la dimisión al Señor Ignacio de Peña 
en vista de las razones expuestas. 

Acto continuo se resolvió llamr.r al Señor M:::.riano Padilla, 
Suplente por la Provincia del Seíbo en reemplazo del dicho Seño;· 
Peña, y para cuyo efecto se redactó el oficio que aprobó !a Cá
mara a unanimidad. 

Presentóse ante el Tribunado el Señor José Quezada para 
encargario de las funciones de Copista de In Corporación, en 
reemplazo dd Señor Manuel Delmonte hijo, do,niciliado actual
mente en la Provincia de AzWl, lo que fué admitido a unani ni
dad de votos. 

El Presidente nombró dos comisiones para que empeza,:;en 
n ocuparse de la redacción de un proyecto de ley sobre el papel se-
11?.do, sobre el régimen de las Aduanas y so!:Jre patentes, compu:!s
tas de los Honorables Heneken, José l\'lateo Perdomo, Sardá y 
Delmonte, para los dos primeros proyectos, y para el tercero los ~ 

sE-NAD? 

de la {, 
t-,ub\ica 0flminic,,,. 

,A 

I:::>. - - ,,.. 
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Señores Gaspar Hernández, Félix Sosa, Felipe Perdomo y el mis
mo Presidente. 

Invitados los miembros a hacer la moción que tuvieran ;, ,r 
conveniente y no efectuándose, se declaró cerrada la sesión sien
do las once de la mañana. 

T. S. Heneken. - Fraileo. Sardá y Carbonell. - Felis Sosa. -
Gaspar Hernandez. - J. 1\:l. Perdomo, SecrtQ - Felis Mercenario. -
Fe. Perdomo . • Felix 11'!'1 Delmonte, Secrt9• 

SESION DEL JUEVES 26 DE FEBRERO DE 1852 

Presidencia del Honorable Félix Me,:cenario 

Félix Mercenario 
Gaspar Hernández 
Francisco Sardá 
Felipe Perdomo 

Teodoro Stanley Heneken 
Félix Sosa 
Félix Delmonte 
José Mateo Perdomo 

Presente la mayoría, se declaró abierta la sesión siendo las 
nueve de la mañana. 

Dióse lectura del acta de la sesión anterior y fué aprobada 
sin reparos ni observaciones. 

Los miembros de las comisiones nombradas en la sesión an
terior hicieron presente a la Cámara que sin embargo de haberse 
presentado a dar principio a ocuparse de los trabajos que se le, 
recomendó, creían necesario esperar para formular los proyectos 
de leyes hasta conocer la situación de la República según los in
formes que dieren los Ministros al Congreso, a fin de poderse 
basar sobre ellos. 

El Diputado Señor Delmonte anunció a la Cámara que se 
(,Cupaba en elaborar un proyecto de ley sobre la instrucción pú
blica e invitaba a los miembros a que le ayudasen con su coope
ración y sus luces, a fin de llevarlo a efecto de la manera más 
aceptable. 
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El Diputado Presbítero Gaspar Hernández se extendió lar
·gamente sobre la necesidad de establecer de una manera positi
va los esta~ecimientos de instrucción pública, añadiendo que en 
tiempo oportuno h,iría la moción de que se hiciesen venir de 
España doce eclesiásticos que necesitaba la República, reserván
dose para entonces sobre la necesid:id y conveniencia de ello. 

No ocurriendo otra cosa de que ocuparse la Cámara, se de 
claró cerrada la sesión a las once de la mañana. 

J. M. Perdomo. - Franc.o. Sardá y Carbonell. - Felis ir1ercerza
rio. - Fe. Perdomo. - T. S. Heneken. - Felis Sosa. - Gaspar HerTIJJl
,dez. - Felix Mq Delmonte. 

SESION DEL 4 DE MARZO DE 1852 

Presidencia del Honorable Félix Mercenario 

Presente la mayoría compuesta de los Honorables Señores: 
Félix Mercenario, Gaspar Hernández, Francisco Sardá, Felipe 
Perdomo, Teodoro Stunley Heneken, Félix Sosa, Félix Delmonte, 
José Mateo Perdomo, se declaró abierta la sesión. Dióse lectur:i 
en seguida del acta anterior, la que fué aprobada. El Presidente 
presentó dos oficios del Honorable Consejo Conservador, el pri
mero pidiendo ternas para Jueces de diferentes Tribunales, y el 
-segundo remitiendo una ley que establece Tribunales de Consu
lados o de Comercio . Uno de los Secretarios dió lectura de la ley 
antedicha y se resolvió que quedase sobre la mesa hasta la pró
:xima sesión ordinaria del Martes 9 del corriente, a fin de que los 
Tribunos tuviesen el tiempo de meditar y de hacer las objeciones 
,convenientes . 

La unanimidad decidió reun'rse al siguiente día para ocu
parse de las ternas para Jueces a que se refiere uno de los ofi
cios . 

Los Honorables Delmonte y Heneken hablaron sobre dic!::i 
ley con relación a los aranceles judiciales a que se refiere uno 
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de sus artículos, concluyendo el segundo por someter a la Cámara
un proyecto de ley sobre terrenos comuneros y sobre el modo 
ce usufructuarlos, cuyo proyecto apoyó el Honorable Félix Sosa~ 

Con lo que agotada la orden del día y siendo las once y me
dia de la maüana, se concluyó la sesión. 

]. M. Pcrdomo. - T. . Henelcen. - Gaspar Hemandez. - Feli<; 
Mercenario. - Pelis Sosa. - re. Perdomo. - Fdix /11. 1 Delmonte. -
Franco. Sardá y Carboncll. 

SESION DEL 5 DE MARZO DE 1852 

Presidencia del Honorable Félix Mercenario 

Félix Mercenario 
Gaspar Hernández 
Francisco Sardá 
Felipe Perdomo 
Félix Sosa 

Félix Delmonte 
Teodoro Stanley Heneken 
José Mateo Perdomo 
Ramón Guzmán 

Presente la mayoría que al margen se ve, se abrió la sesión 
n las diez de la mañana. 

Se leyó el acta de la anterior, la que fué aprobada. 
El Tribunado, ocupándose de formar las ternas para los dife

;-entes Jueces y Suplentes de diversos Tribunales pedidas por el 
Consejo Conservador por su oficio del 3 del corriente, procedió 
a ello según se ve en la lista que fijará en el copiador de carta;; 
No. 10, y se le hizo la remisión de ella por oficio de este día. 

Para Juez de la Suprema Corte: A. Madrigal, Domingo Ro 
cha, José Román . 

Para Juez del Tribunal ce Apelación de la Capital: lsidrn 
Abreu, Valentín Delgado, Juan Arriaga. 

Para dos Suplentes del Tribunal de Apelación de la Capital: 
Pablo Pichardo, Joaquín Delmonte, José García Fajardo, Pedro 
Ricart hijo, Noel Henríquez, Epifanio Billini. 
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Para Justicia Mayor de la Capital: Nicolás Ureña, Pedro Ga
rrido hijo, Lorenzo Hcrnández. 

Para Justicia Mayor de la Provincia del Seibo: juan de Cas• 
tro, Juan Rojas, Juan Dámaso Contreras. 

Para un Teniente Justicia Mayor del Seibo: Francisco Sarda
ña; Emilio Bobadilla; Lorenzo de Castro. 

Con lo que se cerró la sesión siendo las doce del día. 
El Presidente del Tribuno: Felix AP Delmonte. - ]. M. Perdo

mo. - Felis lllercenario. - Fe. Perdomo. - Gaspar Hernandez. -
Pelis Sosa. Fra11co. Sardá y Carbon<'il. 

SESJON DEL 6 DE MARZO DE 1852 

Presidencia del Honorable Féli-x ft erccnario 

Félix Mercenario 
Gaspar Hernández 
Francisco Sardá 
Felipe Perdomo 
José Mateo Perdomo 

Felix Sosa 
Teodoro Stanley Heneken 
Félix Delmonte 
Ramón Guzmán 

Siendo las nueve de la mañana se abrió la sesión a _rrcsencia 
de la mayoría anotada al margen. 

Encontrándose pre::,eme el eñor Ramón Guzmán, Tribuno 
electo por la Provin ia de La Vega, presentó a la Cámara sus cre
denciales y habiendo sido encontradas en debida forma, prestó 
el juramento constitucional y fué proclamado Tribuno titular por 
la Provincia de La Vega y ocupó lugar en la Cámara. 

Acto continuo decidió el Tribunado nombrar al joven .M.. M.• 
Cabra! para copista del Tribunado y darle aviso al Presidente de 
la República de esto por ser militar, para que durante el tiempo 
de las sesiones legislativas se le perm:ta ocuparse de los traba
jes de ella. 
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Debiendo pasarse acto continuo a reunirse los dos Est.imen
tos en Congreso Nacional, el Presidente cerró la sesión siendo 
las diez de la mañana. 

Felix M<J Delmonte. - Fe. Perdomo. - J. M. Perdomo. - Gaspar 
Hernandez. - Felis Sosa. - Franco. Sardá y Carbonell. - Pelis Mer

cenario. 

SESION DEL JUEVES 12 DE MARZO DE 1852 

Presidencia del Honorable Félix Mercenario 

Félix Mercenario 
Gaspar Hernández 
José Mateo Perdomo 
Félix María Delmonte 
Félix Sosa 

Ramón Guzmán 
Felipe Perdomo 
Teodoro Stanley Heneken 
Sardá y Carbonell 

Estando presentes los Honorables rhiembros que componen la 
mayoría indicada al margen se abrió la sesión siendo las diez de la 
mañana. 

Se leyó el acta anterior, la que fué aprobada y sancionada. 
En seguida se le dió lectura al primer artículo· de la ley que 

establece Tribunales de Consulados o de Comercio y se sometió 
?. discusión. 

SEÑOR PERDOMO: Me parece que el silencio de los miembros 
demuestra que el artículo es aprobado. 

Se dió acto continuo lectura a los artículos 29 hasta el 5<' 
inclusive, y pasando al 69 tomó la palabra el Honorable Felipe 
Perdomo. 

FELIPE PERDOMO: Soy de opinión que se modifique el artícul'l 
suprimiendo la multa pecuniaria que tenga que pagar cada perso_.
na que se niegue a ejercer las funciones de Juez, y que en lugar 
de esa pena se le prive de los derechos civiles y políticos. 

PRESBÍTERO HERNÁNDEZ: Me parece que es muy fuerte la im-
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J)OS1c10n de la privanza de los derechos civiles y políticos al que 
se eximiere de aceptar el empleo de Juez. 

FÉLIX DELMONTE: Señores: Comprendo perfectamente la in
tención laudable del Honorable Felipe Perdomo, pero aprecio ai 
mismo tiempo la observación del Honorable Hernández. Es pre
ciso que cuidemos con religioso resreto de no atentu a los de
rechos del hombre; mas disposición semejante abriría la brecha 
más espantosa y ofrecería el medio seguro de reducir a la nulidad 
más oprobiosa al individuo contra quien pesase una injusta pre
vención. 

SíANLEY HENEKEN: Me parece que ninguna cosa forzada pue
de ser buena y no creo que a un em:-,leado honorífico se puede 
multar. 

FELIPE PERDOMO: Si dicho empleo se considera como honorífi
co, voto porque se haga obligatorio sin ninguna pena. 

SEÑOR GUZMÁN : Soy de la opinión del preopinante. 
STANLEY HENEKE, ·: Ya se tropieza con un obstáculo, puesto 

que tal vez se podría poner un pulpero o un tendero que no sa
bría leer ni escribir. 

Bastante discutida la materia, el Honorable Presidente la puso 
a votación y fué aprobado el Art. 6. 

Pasando a la lectura del Art. 7. fueron aprobados en todas 
sus partes desde éste hasta el 1S inclusive, sin la menor modifi
cación de parte de los mi_~mbros. 

Pasando al Art. 19. después de va1 ias discusiones entre los 
Honorables Felipe Perdomo, Heneken, Mateo Perdomo y Gaspa!" 
Hernández, fué también sancionado. 

Habiéndosele dado lectura a los demás artículos, se aproba
ron en todas sus partes, supuesto que ninguna ley abrogaban. 
Siendo la hora avanzada se levantó la sesión, siendo las once y 
media de la mañana, para reunirse en Congreso previa la con
vocatoria del Presidente del Consejo Conservador para la mafüma 
siguiente, a las nueve de ella. 

Felix 111~ Delmonte. - J. i\f. Perdomo. - Fe. Perdomo. - Gas
par Hernandez. - Felis Sosa. - Franco. Sard:í y Carbonell. - Felis 
Mercenario . 
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SESION DEL 15 DE MARZO DE 1852 

Prcsul.encia del Honorable Félix !t1erccna1io 

Félix Merce119.rio 
Gaspar Hernández 
Felipe_ Perdomo 
Félix María Delmonte 

Félix Sosa 
Ramón Guzmán 
José Mateo Perdomo 
Sardá y Carbonen 

Presente la mayoría, se declaró abierta la sesión siendo las 
nueve de la mañana. 

Dióse lectura de la acta anterior y fué aprobada. 
Encontrándose presente los Señores Mariano Padilla, repre

sentante por la Provincia del Seibo, Achille Fondeur, represen 
tante por La Vega, a quienes la Cámara había mandado buscar 
¡,ara que ocupasen sus puestos. 

Dióse última lectura de la ley de Tribunales de Comercie
y Consulado, y fué sancionada para los fines constitucionales. 

También se resolvió escribir a los miembros retardatarios exi
giéndcles su concurrencia antes del 1 Q del próximo Abril. 

]. M. Perciomo . • Fe. Perdomo. - Gaspar Hemandez. - Felix 
}11q Dclmonte. - A. Fondeczr. - Felis Mercenario. - Pelis Sosa. 

SES!ON DEL 17 DE MARZO DE 1852 

Presidencia del Ho11or.zble Félix Mercenario 

Félix Mercenario 

Gaspar Hernández 

Fel:pe Perdomo 

Félix Sosa 

Félix DeJmonte 

José Mateo Perdomo • 

Achille Fondeur 

Sardá y Carbonell 

Mariano Padilla 
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Presente la mayoría que indica el margen, se abrió la sesion 
siendo las nueve de la mañana. Leída el acta anterior, fué aproba
da. Siendo el principal objeto de la reunión proceder a la reno
vación del bufete, se proctdió a ello y hab;endo resultado electos 
los Señores Felipe Perdomo para Presidente, Achille Fondeur para 
Vice-Presidente y Félix María Delmonte y José Mateo Perdomo 
para Secretarios, fueron instalados después de prestado el jura
mento requerido por la Constitución. 

Con lo que se cerró la sesión siendo las once de la mañana. 
Felix M 9 Delmonte. - Feiis Sosa. - Fe. Per:iomo. - Gaspar 

Hernandez. - ]. M. Perdomo. - Felis JHercenario. - A. Fondeur. -
Franco. Sardá y Carbone/[. 

SESION DEL 23 DE f.1ARZO DE 1852 

Presidencia del Honorab!e Felipe Perdomo 

Felipe Perdomo 
Achille Fondeur 
Félix Delmonte 
José Mateo Perdomo 
Gaspar Hernández 

1ariano Padilla 
F ~'.ix Sosa 
Féiix J\forcenario 
Francisco Sardá 

Presente la mayoría que el ma:-gen indica se abrió la sesién 
~iendo las m1eve de la maEr.na. Leída el acta anterior fué apro
bada. 

Se dió lectura en seguich de un oficio dirigido a la Honorable 
Cámara por el Se·i;;r Anton:r ,... rr, ~ c~r on;endo las razones por 
qué no se había presentad-¡ ~ .... 

También se leyó un e;. io del Co¡¡sejo Conservador p:dierrd!l 
ternas para Justicia Mayor de la Capital, Sar:tiago y La Vega, fo 
que se satisfizo iomediatamen-e. (Véase e oficio No. 16 dond~ 
constan). 

La Cámara se ocupó asimismo de contestar al Señor Teodo
ro Stanley Heneken negándole la dimisión que hizo del cargo de 
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Tribuno ror la Provinc;a de Santiago en acuerdo de lo resuelto 
por la mayoría sobre que se deshace. 

El Presidente invitó a las Coniisiones encargedas de redactar 
los proyectos de ley sobre papel sellado y patentes a que presen
tasen sus trabajos a la próxima sesión. 

El Presbítero Hernández hizo presente que se ocupaba de 
elaborar un proyecto de ley impidiendo los desafíos, el que pre
~entaría en la prc:,x:ma sesión. 

Agotadas las materias, se cerró la sesión siendo fas doce del 

día. 
Fe. Perdomo. - Felix JII<' De/monte. - J. M. Perdomo. - Felis 

Sosa. • Gaspar Hemandez. - A. Fondeur. - Pelis Mercenario. • 

Franco Sardá y Carbonell. 

SESION DEL 27 DE MARZO DE 1852 

Presidencia del Honorable Felipe Perdomo 

Siendo las nueve de la mañana y a presencia de los Honora
bles que indica el margen se abrió la sesión ('~). Leída el acta 
anterior fué aprobada. 

Dióse lectura de un oficio del Señor Heneken reiterando la 
dimisión hecha el 16 del corriente. 

Sometida a discusión, se decidió que se oficiara a dicho Se
ño, haciéndole saber que quedaba aceptada la dimisión pedidr! 
por él y reiterada, con la condición de que se presente a firma1· 
las &etas de las sesiones en que figuró. 

Un momento después pidió la palabra el Presbítero Hernández 
haciendo una moción sobre la conscripción previo un pequeño 
discurso alusivo a la materia sobre lo cual tomaron la palabn. 
los Honorables Hernández, José Mateo Perdomo, Félix Delmonte~ 
Félix Sosa. Se sometió a votación la moción y se decidió nom
brar una Comisién compuesta de los Señores Hernández, Sardá 

(*) Omitida en el original la mencionada indicación. 
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y Mercenario para que procedieran a examinar la Ley existente, 
informando sobre ella y proponiendo las modificaciones de que 
sea suscepfble debiendo informar dentro de 15 días a más tardar. 

El Honorable Hernández sometió a la Cámara un proyecto 
de ley prohibiendo el duelo, de que se dió lectura apoyado por 
los Señores Ramírez y Félix Mercenario. Fué tomado en consi
deración y $e depositó sobre la mesa para proceder a su díscusió11 
en In próxima sesión. 

Agotada la materia, se cerró la sesión siendo las doce del 
día. 

]. M. Perdomo. - Fe. Pcrdomo. - Gaspar Hernandez. - Felix 
Mª Delmonte. - Pelis Sosa. - Franco. Sardá y CarboT1ell. - Felis Mer

cenario. - A. Fondeur. - Antonio Ramirez. 

SESJON DEL 19 DE ABRIL DE 1852 

Presidencia del Honorable Felipe Perdomn 

Felipe Perdomo 
Féiix María Delmonte 
Francisco Sardá y Carbonell 
Félix Mercenario 

Félix Sosa 
Mariano Padill:1 
Antonio Ramírez 
jo!"é Mateo Perdomo 

A presencia de la mayoría compuesta de los Señores indi
c::dos al margen, se declaró abierta la sesión, siendo las nueve 
de la mañana. 

Diósele lectura al acta de la anterior y fué sancionada. 
Acto continuo se le dió lectura a un proyecto de decreto so

bre el impuesto de el papel sell'.!do y a u:1 proyecto de ley de 
ratentes, y no habiendo sufrido ninguna modificación fueron apro
bados. 

Agotada la materia, se cerró la sesión siendo las doce del día
Mariano Padilla. - Fe. Padomo. - ]. if. Per!omo. - Felis 

Sosa. - Felis Mercenari.o. - Franco. ardá. y Carbonell . • Felix JU<1 

Delmonte. • Antonio Ramircz. 
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SESION DEL 6 DE ABRIL DE 1852 

Presidencia del Honorable Felipe Perdomfl 

Felipe Perdomo 
Félix María DP-lmonte 
Francisco Snrdá 
Félix Mercenario 

.Mariano Padilla 
Antonio Ramírez 
José Mateo Pe.domo 
Félix Sosa 

Presente la mayoría, compuesta de los Honorables miembros 
anotados al margen, se declaró abie.ta la sesión. 

Inmediatamente se abrió un paquete que contiene varios do
cumentos en que figuran: 11' la resolución de la Diputación Pro
vincial según el extracto de sus registros; 29 de las cuentas de 
la Administración Provincial y demás habitantes de la Provincia, 
y 3'! un informe de la Diputación Provincial sobre varios ramos. 

El Presidente nombró una Comisión, para que intonnara y 
abriera concepto, compuesta de los Señores Francisco Sardá, An
tonio Ramírez y Félix Mercenario. 

Acto continuo se procedió a dar su segunda lectura al pro
yecto de ley sobre el papel sellado y se abrió su discusión. 

El Honorable Sardá opinó que el impuesto establecido es muy 
fuerte y que hará gran ruido en el público. 

El Señor Mateo Perdomo sostuvo el proyecto diciendo que 
en nada gravaba al pobre, puesto que los comerciantes lo usaban 
para sus manifiestos y demás actos de que reportan grnr1de utili
dad, y los que pekan o sean ricos o tienen razón, debiendo el que 
no la tiene pagar las costas. 

El Señor Mercenario opinó que en el sello quinto se dejase 
la facultad de u:,ar de un solo pliego para original y copia y que 
en los casos en que se use más sea papel libre, como se dispone 
con el primero. 

Concluida la 2~ lectura se procedió n la segunda lectura del 
proyecto de ley sobre patentes. Concluida ésta, se abrió su dis
Lusión y despuJs de algunas observaciones se aprobó, y en lo 
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relafr,o a lns ventas de les c:.mro se ::cargó a la misma Co;ni
sién de redacción que escogitara los m~('.ios más a propósito para 
armonizar las disposiciones, a fin de que no restrinja a un'l 
Provincia cu~.ndo se ensanche la otra. 

Con lo que se levantó la sesión. Agotada la materia, siendo 
las once de la mañana, la presente act'l fué sancionada. 

A. Ramirc::. - Fe . Perdamo. - Franco . Sardá y Carbonell. - Fe
lis Mc1"cenario . - l'r1ariano Padilla. - <;arpar Hernandez. - Felix M" 
Delmonte. / 

SESION DEL 13 DE ABRIL DE 18.52 

Presidencia del Honorable Fcipe Penlomo 

Felipe Perdomo 

Félix María Delmonte 

Francisco Sardá y Carbcnell 

Félix Mercenario 

/\1ariano Padilla 

Antonio R:::mírez 

Gaspar Hernández 

Carlos Báez 

Ei.:genio García 

Presente la mayoría, compuesta de los Honorables miemb;os 
anotados al margen, se declaró abierta la sesión. 

Inmediatamente se dÍó lectura al a:ta de 1u sesión pasad,1 
y fué aprobada. En seguida se procedió a la última lectura de la 
ley de patentes, la que fué sancionada con algunas pequeñas ob
l>erv aci o n es. 

El Honorable Carlos Báez obser,ó que la Provincia de Azuii 
estaba exenta de derecho de patente por cinco años . 

PRES:DENTE : El Honorable Felipe Perdomo le encargó de so
!icitar ese Decreto o Ley que hace esa observa:ión . 

Se procedió a dar la segunda lectura a una ley sobre el de
safío: en seguida a una carta del Honorable Félix Sosa, que ha
cía saber su partida según ofició en la Cámara y fué aprobada. 
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Con io que se le\ antó la sesión. Agotada la materia siend 
as doce de fa ma1ana, la pre~ente acta fué sancionada. 

Gcspa= Herna:idez. - Antonio Rumirez. - C. Báe::. - E. Gar• 
cia. - Fe. Pudomo. - Mari no Padilla. - Fe/is Merccnar·o. - Felix 

Ji!" Deimonte. 

SESION DEL 16 DE ABRIL DE 1852 

Presidencia del Honorable Felipe Perdomo 

S dió lectura a la lista nominnl y, presente la mayoría de 
los miembros, se: declaró abierta la sesión. 

Diúselc le.:tura a la acta anterior y fué sancionada. 
El Pre.;idente expuso que en la sesión de hoy debí:t renova;-

se el bufete y se procedió al nombramiento del Presidente por e3-

crutinio, según ostum!>re, y dió por resultado que el Honor:::J~ 
Ga:ptr H r ~ndez obtuvo siete votos y despu¿s de juramer.tndo 
cons itucionaimcnte fu¿ proclamado Presidente. 

En seguida se procedió al nombramiento del Vice-Presidente 
y resultó electo el Señor Antonio Ramírez, a quien se le tomó 
también juramento. 

Acto continuo se procedió al nombramiento de los des Se
cretarios y result!lron nombrados los Señores Carlos Báez y Eu
genio García, los que pre~taron también juramento. 

Diésele lectura al proyecto de ley sobre el desafío, siendo su 
liitima lectura. El Honorable Carlos Báez obse;-vó que no ha
biéndose hecho sentir la necesidad de esa ley debíanse simplemente 
prohib;r sin que una especial castigase a los desafíos. Et Ho
norable Felipe Perdomo apoyó la observación y sometida la cues
ti ·n a votación fué aprobada con sólo dos artículos, según la opi
:1ió:1 del Honora le Báez. 

Dióse!e lectura a un oficio del Consejo Con ervador que pe
día candidatos para un Teniente Justicia Mayor de esta Capital 
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y ternas p¡,¡ra los jue-es de !os Tribunales de Co:1sulado de San
to Dom:ngo y Puerto Plata. 

Con lo que, y siendo a\·anzada l::t hora, se cerró la sesión. 
Gaspar Hernandez. - E. García. - C. Bic:::. - Antonio Rami

ra .. Mariano Padilla. - Fclis Mercenari,1. - F !L--: :ir•; Delmonte. -

Fe. Perdomo. 

E ION DEL 19 DE ABRIL DE 18.52 

Presidencia del Honorable Gas par H crnández 

Ga~par Hernández 
Francisco Sardá 
Felipe Perdomo 
Félix Mercena.rio 

Mariano ?ad:Jla 
Ca:b. Bá z 
Eugenio García 
Félix Del:nonte 

Presen e la mayoría, se deciaró abierta la sesión. 
Leída que fué el acta de la anterior ,ue aprobi.da. En segm

da se dió lec ura cíe un proyecto de ley sobre la conscripción, qua 
fue declarado urgente por VOLa.::16n y en on;,ecuencia se proce
dió a dársele lectura. 

El primero, el segundo y el tercer artícuio iueron aprobados 
después de algunas discusiones, y por una observación hecha por 
tl Honorable .1:-ehpe Perdomo se convtno en añadir un cuarto 
artículo, cuyo tenor es como sigue: Caso que en los conscriptos 
/laya mayor numero de individuos del que se necesitase, nunca 
está a volumad del jefe que haga la corucripción exonerarles lo'> 
unos a los otros. Esto se hará siempre por via de sorteo. 

Con lo que, siendo avanzada la hora se cerró la sesión. Ago
tada la ma eria, siendo las once de la mañana, la presente acta 
fué sancionada. 

E. García. - Gaspar Herna:ul.ez. - C. Báez. - Fe. Perdomo. -
Mariano Padilla. - Feiis Aier.::enario. - Antonio Ramirez. - Felix 
M'' Delmonte. 
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SESJ01' DEL 20 DE ABRIL DE JJS2 

Presidencia del Honorable Gaspar Hemández 

Gaspar Hernández 

Francisco Sardá y Carbonell 

Felipe Perdomo 

Félix Delmonte 

Félix Mercenario 

Mariano I'atli!Lt 

Carlos Báez 

Eugenio García 

Presente la mayoría, se declaró abierta la sesión. 
Leída que fué el acta de la anterior, fué aprobada. Trayendo 

la orden del día la continuación de la lectura de la ley de cons
cripción, el Honorable Félix Delmonte principió a dar lectura en 
f>U quinto artículo, que se había dejado el día anterior, hasta fina
lizar su último artículo y con algunas pequeñas observaciones que 
hicieron los Honorables Félix Delmonte, Felipe Perdomo, Fran
cisco Sardá y otros miembros, fué sancionado su conjunto tal 
cual estaba la Ley. 

El Presidente dió lectura de un oficio que recibió del Minis
tro de Interior por el cual invitaba la Corporación para asistir a 
la fiesta aniversaria del 21 de Abril. 

HONORABLE FRANCISCO SARDÁ: Señor Presidente, sería muy 
conveniente que el oficio que acaba Ud. de leer, le contestara al 
Señor Ministro que no teniendo esa Corporación un asilo donde 
sentarse en la Iglesia, no extrañase no ver cumplidos sus deseos, 
pues que les sería muy sensible que nos sucediese lo que al Con
sejo Conservador el año pasado. 

Esto que acaba de exponer el Honorable Sardá fué apreciado 
por la Cámara y se decidió se le oficiase al Ministro, haciéndole 
presente esta observación que ha creído muy fundada. 

Se le dió su primer lectura a la ley de pape: se!lado y ha
biendo sido declarada urgente, fué aprobada después de leída. 
Su conjunto fué aprobado con algunas modificaciones. 
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Por ser la hora muy avanzada y no ocurriendo otra cosa, se 
declaró cerrada la sesión sienoo las doce del día. 

E. Garcia. - Gaspar Hemandez. - C. Báez. - Fe. Perdomo. -
Antonio Ram:rcz. - Manano Padill.i. - FeHs Mercenario. - Felix 
JH'-' Delmonte. 

SESION DEL 22 DE ABR!L DE 1852 

. 
PrJsidcncia del Honorable Gaspar HcmáT!dez 

Gaspar Hernández 
Felipe Perdomo 
Francisco Sardá y C::rbo;iell 
Félix María Delmonte 
Félix Mercenario 

Mariano Padilla 
. .\ntonio Ramírez 
Cr.rlos ,hez 
Eugenio García 

Se dió lectura a la list:?. nomin:li y presente la mayoría se 

declaró abierta la sesión. 
El PRESIDENTE: Señores, he recibido del Consejo Conserva

dor la ley que establece el Juro y se va a dar lecturn de ella. 
Uno de los Secretarios principió a dar lectura del conjunto y 

después fué leída artículo por artíc-..ilo hasta el i.ltimo y fué apro
bada en todas sus partes. 

El HONORABLE SA!fü4 pidió la palabra y dijo: Señores vengo 
a ratificar hoy la obser ·ación que hice al Señor Presidente d'! 
este Estamento el .Martes reunida la Cámara, después que se dió 
lectura de un cficio del Se;ior Ministro del Interior y Policía di
rigido a él, en el cu:i.1 invitaba al Cuerpo a a~isrir a la misa so
lemne en acción de gro.cía por las victorias obtenidas sobre nues
tros enemigos en la memorable jornada de: 30 de J.1nrzo ac 
1844 en Santiago y 21 de' Abd de rn49 en las CHreras. Dij~ 
entonces, Señor Presidente, sería muy con·:eniente que al Señor 
Ministro se conteste el oficio que ac:..ba de leer Ud. y le hicies'c! 
presente que si no se dispo;:iía en la Iglesia asientos suricientes 
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para sentarse la Corporación que no extra11ase no ver cumplidos 
sus deseos, pu.es que nos sería muy sensible que nos sucediese 
lo que al Consejo Conservador el año pasado, que habiendo sido 
invitado por el mismo ~eñor Ministro en caso igual, aqueila res
petable Corporación tuvo que pasar por el dolor de retirarse, 
estando ya en el interior del Templo, por no haiJer donde sentarse. 
Ha sido lo que expresé en la sesión anterior. 

No habiendo ocurrido otra cosa de que ocuparse la Cámara. 
se declaró cerrada la sesión. 

Fclis Mercenario. - Gaspar Hernandez. - Antonio Ramirez. -
Fe. Perdomo. - E. García. - fo1aríano Padilla. - C. Báez. - Fe'iy; 

111'-' Delmontc. 

SESJON DEL 23 DE ABRIL DE 1852 

Presidencia del Honorable Gaspar Hernández 

Gaspar Hernández 
Felipe Perdomo 
Francisco Sardá 
Félix María Delmonte 
Félix Mercenario 

Mariano Padilla 
Antonio Ramírez 
Carlos Báez 
Eugenio García 

Se clió lectura de la lista nominal. Presente la mayoría se 
declaró abierta la sesión. 

El PRESIDENTE: Señores, habiendo recibido, como a Uds., I\! 

consta, un oficio del Consejo Conservador en la sesión pasada·, 
por el cual pide ternas para un Teniente Justicia Mayor de esta 
Provincia; pero como quiera que no tenemos las listas de los 
Colegios Electorales para por ellos nombrar, según de uso, ¿ qué 
es lo que Uds. op!nan en el particular? 

HONORABLE FELIPE PERDOMO: Y o diré que, según lo prescri
be el 6Q inciso del Art. 167 de la Constitución, no se deberá nombrar 
esos candidatos que en virtud de las listas que deberán enviar los 
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Colegios Electornles a esta Cámara, y que no ter.iéndoles a la vis
ta n::da se podía hacer. 

El Presidente propu o a la Cámara si se debería nomtrar 10!:> 

candidatos sin las listas, o pedírselas al Seiior . "li:lis:ro del lnte
;·ior para que las envíe a la mayor brevedad a fin de proceder 
a nombrar esos candidatos. 

El HONORABLE SARD,\: Señores: me parece muy acedado que 
por medio de un oficio dirigido al Sc::ñor Ministro se le pidan aun
que sean las listus viejas, que por ellas nombraremos, en razón 
que en esta Cámara no existen ni nuevas ni viej:1s, pues hace 
2lgunos aiíos que no recibimos listas aquí. 

Lo que decidió la mayoría que se le dirigiese un oficio al 
Ministro de Interior solicitándose las li:.tas a fin de venir a nom
brar los tres candidatos que pide el Conservador. 

El PRESIDENTE: Me ha sido devue'ta por el Conejo Conser
vador la ley de patentes haciéndole algunas pequeilas observacio
nes a dos o tres de su artículos. 

El Tribunado, después de haber oído las observaciones, s~ 
decidió por la mayoíia que la ley p2.sase tal cunl estaba. 

El Presidente dió lectura de un oficio del Conse • o Conserva
dor por el cual le enviaba la ley organica pan: su discusión. ~t 
Presidente ordenó su lectura del conjunto y después se leyó ar
tículo por artículo para entrar en su di.;;cusión, y sufriendo algunas 
serias observaciones los artículos 34, 36, 40, 03, 149, 154, y des
pués de estas o!:)servaciones fué inmediatame:1te remitid2 al Con
sejo Conservador con un oficio y las observaciones hechas po;
esta Cámara. 

No ocurriendo otra cosa, y siendo la hora muy avanzada, se 
cerró la sesión. 

Antonia Ramire::. - E. García. - Gaspa.r Hernandez. - Fel1.c 
JH'> Delmonte. • Mariano PadiUa. - Felis l'r1erccn.ario. - C. Báe:z. -
Fe. Perdomo. 
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SESJON DEL 2-l DE ABRIL DE 1~'52 

Presi, encía del Honorable Gaspar Hernúndez 

Gaspar Hernández 
Carlos Báez 
Eugenio Garcfo. 
Félix I11ercenario 
Antonio Ramírez 

Felipe Perdomo 
felix María Delmonte 
Francisco Sardá 
M:;:riano fsdiJla 

A presencia de la mayoría compuesta de los Señores indica
dos al margen se abrió la sesión siendo las diez de la mañana. 

Se dió lectura del acta de la anterior y fué sancionada des
pués de una modificación del Honorable Gaspar Hernández. 

El Presidente tomó en seguida la palabra para proponer el 
sorteo a fin de saber los miembros cuyas funciones habían ce
sado, y resultaron los siguientes : 

De Santo Domingo, el Honorable Sardá y Carbonell; de la 
Provincia de Azua, José lvluteo Perdomo; de La Vega, Félix Sosa; 
de Santiago, Teodoro Stanley Heneken; del Seibo, Ignacio Peña. 

Suplentes 

Señores: J\:ella, J. R. Guzmán, P. Quiñones, M. Padilla. 

Agotada la materia y no habiendo ocurrido otra cosa de que 
ocuparse el Tribunado, se declaró cerrada la sesión. 

E. García. - C. Báe!z. - Caspar Hema11dez. - Mariano Padilfa. 
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SESION EXTRAORDI.VARJA DEL 19 DE E,\'ERO DE 1853 

Presidencia accidental del HoMrable Félix Mercenario 

Félix María Delmome 
Félix Mercenario 
Gaspar Hemández 
Antonio Ramírez 

Francisco Sardá y Carbonell 
Felipe Perdomo 
Andrés Aybar 
Pedro Vaherde 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República 
Dominicana, siendo las nueve de la mañana y en virtud del De
creto de convocatoria del Poder Ejecutivo, fecha 14 de Dic;em
bre de 1852, se reunieron en la sala del Triburado los Honorable, 
Señorns Félix Mercenario, Félix l'rP Delmon e, Gaspar Hernández. 
Antonio Ramírez, Francisco Sardá, y Felipe Perdomo, y habien
do éstos tomado el juramento de costumbre a los Honorables Se
ñores Pedro Valverde y Andrés Aybar, Tribunos por la Provinci:i 
de La Vega, encontrándose la Cámara en mayoría, se procedió 
l': la elección del bufete definitivo, ocupando el Honorable Se110r 
'Félix Mercenario la Presidencia como mayor de edad y desem
peñando las funciones de Secretarios los Honorables Señores Fé
lix Delmonte y Pedro Valverde. El Presidente accidental nombró 
como Escrutadores a los Honorables Francisco Sardá y Felipe Per
domo, y habiéndos~ efe~tuado las ceremonias de costumbre, re
sultó electo Presidente del Tribunado el Honorable Félix María 
Delmonte, y Vice-P,esideme el Honorable Félix Mercenario y 
Secretarios los Señores Felipe Perdomo y Andrés Aybar. 

El Presidente, por medio de un oficio, comunicó al Poder Eje
cutivo la reunión de la Cámara del Tribunado. En seguida se d16 
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lectura de un pliego del Consejo Conservador que tenía por ob
jeto el pedir al Tribunado que procediese al nombramiento de un 
Conservador por la Provincia de Santiago, en reemplazo del Ge
neral Ricardo 1\1.iura, y habiéndose procedido a la elección, re
sultó nombrado Conservador por la Provincia de Santiago el Se
ñor Benigno Filomena de Rojas, a quien se le dió conocimiento 
por medio de un oficio, con lo que se terminó la sesión de este 
día siendo las once de la mañana. 

Pelis .Mercenario. - Gaspaz Hemandez. - Franco. Sardá y 
Carbonell. - Pedro Valvcrde. - A. Ramirez. - °Fe. Perdomo. - A. 

Aybar. 

SESION DEL JQ DE FEBRBRO DE 1853 

Presidencia accidental del Honorable Félix Mercenario 

Félix María Delmonte 
Félix Mercenario 
Gaspar Hernández 
Francisco Sardá 
Felipe Perdomo 

Antonio Ramírez 
Andrés Aybar 
Carlos Báez 
Pedro V alverde 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la Rept:.blica, 
~iendo las nueve de la mañana y en conformidad del Art. 51 de la 
Constitución, se reunieron en la sala del Tribunado los Honorable<; 
indicados al margen, y encontrándose la Cámara en mayoría se 
procedió al nombramiento del Presidente, del Vice-Presidente y 
de los Secretarios. En seguida se le dirigió un oficio al Presidente 
de la República y otro a la Cámara del Consejo Conservador anun
ciándoles la instalación de dicho Cuerpo. Los que firmamos. 

Felix Af<:i Delmonte. - Pelis Mercenario. - A. Aybar. - P. Valver
de. - Antonio Ramirez. - C. Baez, Sec'! - Franco. Sardá y Carbo
ncll. - F. Perdomo. - Gaspar Hernandez. 
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SESION DEL í DE PEBRE.RO DE 1853 

Presidencia del Honorable Félix María Deim.onte 

Félix .M~ Delmonte 
Fél'x l\le1cenario 
Gaspar Hernández 
Francisco Sardá 
Felipe Perdomo 

Antonio Ramírez 
Andrés ,"~ybsr 
Cnrlos Biez 
Pedro Va1verde 

A presencia de la mayoría comt'Jue._ta de los Honora!)h:s 
al margen, se declara abierta la sesión. Leída el acta de la ante
rior sesión, fué sancionada. En consecuencia, el Presidente tomó 
la palabra y expuso que el motivo de la reunión era llamar a los 
Suplentes, pues había recibido las dimisiones hechas por los 
Señores Juan Luis Franco Bidó y Vi.:ente t'rlorel las que ha
bían sido tomadas en consideración. 

El Honornble Feli. e Perdomo tomó la palabra y expuso que 
el Señor Mateo Perdomo, Tribuno electo por l:ls Provincias del 
Seibo y Sar.to Domingo, le había escrito anunciándole que oprab.1. 
por la Provincia del Seibo y que estaría en el seno del Tribunado 
tan pronto como le fuese posible, lo que fué puesto a votación y 

resultó por la mayoría. En consecuencia se resolvió oficiar a los 
Señores José Román, Suplente por la Pro ·inda de Santo Domin
go y el Señor Miguel Lavastida. Tribuno por la Pro,·incia de Azuf .. 
Hecho lo cual se presentó el Señor José Román y prestó el jura
mento requerido . 

Con lo que se concluyó la resente sesión. 
Felix Mq Delmonte. - P. Valvcrde. - Gaspar Hernandez. - Fe

lis Mercenario. - C. Baez. - F. Perdomo. - Franco. Sardá y Car
bonell. • A. Aybar. 
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SES!ON DEL 9 DE FEBRERO DE 1853 

Presid.encia del Honorable Félix María Delmonte 

Félix MI). Delmonte 
Félix Mercenario 
Gaspar Hernández 
Francisco Sardá 
Felipe Perdomo 

Antonio Rc.mírez 
Andrés Aybar 
Carlos Báez 
Pedro Valverde 
José Román 

A presencia de la mayoría compuesta de los Honorables pues
tos al margen, se declara abierta la sesión. 

Leída el acta de la anterior sesión, fué sancionada. En se
guida se presentó el Señor Miguel Lavastida, Tribuno por la Pro
vincia de Azua, y prestó el juramento requerido. Después de b 
que, no habiendo otra cosa de que ocuparse, se cerró la present'! 
sesión. 

Felix lW' Delmonte. - Gaspar Hernandez. - P. Valverde. -
C. Baez. - Pelis Mercenario. - F. Perdomo. - Franco . Sardá y Car
boaell. - José Roman. - A. Aybar. 

SESION DEL 26 DE FEBRERO DE 1853 

Presidencia del Honorable Félix María Delmontc 

Félix i\P Delmonte 
Gaspar Hernández 
Félix Mercenario 
Felipe Perdomo 
Antonio Ramírez 

Andrés Aybar 
Carlos Báez 
Pedro Valverde 
José Román 

A presencia de la mayoría, compuesta de los Honorables 
puestos al margen, se declaró abierta la sesión. 
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Leída la acta de la anterior sesión fué sancionada, y como 
el objeto de la sesión era la renovaciJn del bufete para el pre
sente mes, se procedió a la votación y e! resultado fué que el Se
ñor Félix Delmonte salió electo Presidente; el Señor Gaspar 
Hernández Vice-Presidente y los Señores Francisco Sardá y José 
Román, Secretarios, los que prestaron juramento, excepto el Ho
norable Sardá por no hallarse presente, omitiendo esta formalidad 
para la sesión subsecuente. 

No ocurriendo otra cosa se cerró la sesión. 
Felix Af? Delmonte. - Gaspar Hernan:lcz. - C. Baez. - José 

Roman. - P. Valverde. - Felis Mercenario. - A. Aybar. - A. Rami
rez. - Fe. Perdomo. 

SESION DEL 5 DE ABRiL DE 1853 

Presidencia del Honorab e Felipe Perdomo 

Felipe Perdorr:o 
Félix Mercenario 
Antonio Ramírez 
Pedro Valverde 

Anc'r.:'.s Aybar 
Carlos Báez 
Francisco Sardá 
José Román 

Presente la mayoría compuesta de los Honorables Señores 
puestos al margen se declaró abierta la sesión. Leyóse el acta 

e la sesión anterior y fué sancionada. 
El Presidente anunció que se iba a proceder a la renovación 

del bufete y nombró Escrutadores a los Señores Felipe Perdomo 
y Andrés Aybar. Verificados los votos, obtuvo mayoría de 7 voto:; 
el Señor Felipe Perdomo, el que prestó el juramento constitu
cional y entró en ejercicio de sus funciones. 

En seguida, el Señor Félix Delmonte fué ncmbrado Escruta
dor y se procedió a la nominación del Vice-Presidente. Obtuvo 
mayoría de 7 votos el Seüor Félix Me~cenario, quien prestó el 
juramento constitucional. 
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Acto continuo se procedió a la nominación de los Secreta
rios. Obtuvieron mayoria de 7 votos los Señores Francisco Sardá 
y José Román. El Presidente declaró que habiendo dichos Seño
ñores prestado el juramento el mes pasado, no era necesario que 
llenasen de nuevo esa formalidad. 

El Honorable Delmonte leyó un proyecto de decreto sobre 
derechos de exportación y otro sobre el derecho proporcional 
del faro, y ambos fueron tomados en consideración. 

No habiendo otra cosa de que ocuparse se cerró la sesión. 
El Presidente: Fe. Perdomo . -A. Ramírcz. - Felís Mercenario. -

C. Baez. - Franco. Sardá y Carbonell. - A. Aybar. - Felix M~ De!
monte. - José Roman. - P. Valverde. 

SESION DEL 8 DE ABRIL DE 1853 

Presidencia del Honorable Felipe Pcrdomo 

Presente la mayoría se declara abierta la sesión, dióse lec 
tura al acta anterior y fué sancionada. 

Acto continuo se procedió a tomarle el juramento al Sefü;, 
José Mateo Perdomo, Tribuno por la Provincia del Seibo, y no 
habiendo otra cosa de que ocuparse se cerró la sesión . 

El Presidente: Fe. Perdomo. - P. Valverde . - A. Ramírez. - C. 
Baez. - Pelis .Mercenario. - Franco. Sa:rdá y Carbonell . • Feli"x 
11-11 Delmonte. 
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SESJON DEL ¡.¡ DE ABRIL DE 1853 

Prc1,idencia del Honorable Felipe P, rdomo 

Feiipe Perdomo 
F0lix De.lmonte 
Francisco Sardá 
Félix Mercenario 
José Román 

A ·onio Ramfrez 
Pedro Vah-erde 
Carios Báez 
An:iré.,, Aybnr 
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Presente la mayoría, compuesta de los Honorables Se:iores 
al margen, se declaró abierta la sesión. 

L~yóse el acta de la anterior sesión y fué sancionada. 
Acto continuo se leyó por segunda vez la ley que establee~ 

un derecho de faro a los buques que vienen del extranjero, la que 
fué sancionada. 

En seguida se le dió la segunda lectura a la ley sobre de
rechos de exportación, que fué aprobad. con algunas ob ervacio
nes. 

No habiendo otra cosa de que o:uparse se levanr6 la sesión. 
El Presidente: Fe. Pcrdomo. - Franco. Sardá y Carbonell. -

Felis ivlerccnario. - Pedro Val.:erde. - Anto. Ramire-::. - A. Aybar. -
}ose Romarz. - Fclix M,:, Delmor.te. 

SESION DEL 18 DE ABRIL DE 1853 

Presidencia del Honorable Felipe Perdomo 

Presente la mayoría, se declara abier,a la sesión. Leída el actn. 
de la anterior fué sancio...,ada. 

Acto continuo se le dió la tercera y última lectura s la ley que 

establece un derecho de faro a los buqu~s que vengc:1 del extrnn
jero y fué sancionada. 
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No habiendo otra cosa de que ocuparse se levantó la ses:ón. 
El Presidente: Fe. Perdomo. - Pedro Va!verde. - Franco. Sard,í 

y Carbonell. - Fclis Merr.cnario. - José Roman. - Antonio Rami
rez. - J. jp_ Perdomo. - Fcü. _M'I Delmvnte. 

SESION DEL 21 DE ABRIL DE 1853 

Presidencia del Honorable Felipe Perdomo 

Presente la maycria, se declara abierta la sesión. Leída el 
acta de la anterior fué sancionada. 

En seguida se procedió a la lecturn de las modificaciones de 
ia Ley de Aduanas y después de algunas observaciones fué san-• 
cionada. 

Después se leyeron dos oficios del Consejo Conservador pi
diendo ternas para Jueces de algunos Tribunales y el Tribunado 
se reunió en Comisión general para remitir las ternas, como se 
hizo, y no habi-ndo otra cosa de que ocuparse se levantó la se
sión. 

El Presidente: Fe. Perdomo. -José Roman. - Pedro Valverde. -
Franco. Saraá y Caróonell. - Pelis Mercenario. - ]. M. Perdomo. -
Antonio Ramiiez. - Felix M 0 Deimonte. 

SESION DEL 25 DE ABRIL DE 1853 

P esii.lencia del Honorable Felipe Perdomo 

Presente la mayoría, se declara abierta la sesión. 
Leída el acta de la anterior, fué s•mcionada. 
El Presidente sometió al Tribunado un proyecto de ley d~ 

conscripción, remitido por el Presidente de la República, el que 
fué leído y tomado en consideración por la mayoría, debiendo 
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dársele su primera lectura constitucional en la próxima sesión de 
esta Cámara. 

El Señor Felix Delmonte pidió y obtuvo ia palabra y después 
de hacer ver en un lucido discurso la necesidad de revisar la 
Constitución del Estado, propuso al Tribunado que en conformi
dad al Art. 202 de ella sometiese al Congreso la propo-,ición para 
los fines indicados en el referido artículo, y no habiendo otra cosa 
de que ocuparse se levantó la sesión. 

El Presidente: Fe. Perdomo. - Franco. Sardti y Carbonell. • 
Pedro Valverde .• Antonio Ramiret. • .Tose Roman. - Felis Merce• 
nario. • J. 1\1. Perdomo. • Felix 111~ Delmoute. 

SESION DEL 28 DE ABRIL DE 1853 

Presidencia del Honorable Felipe Perdomo 

Presente la mayoría, se declara abierta la sesión. 
Leída el acta de la anterior fué sancionada. 
Inmediatamente después, el Honorab!e Félix Mercenario pi

<110 la palabra y dijo que como debía ;:>rocederse a la lectura de 
algunos documentos muy delicados y sié:1dolo también la naturale
za del asunto que iba a ventilarse, pedía q:.ie la sesión fuera se
creta, lo que fué apoyado por lo Honora!Jles Sardá y Delmonte. 

Dadas las órdenes para despejar la sala y cerradas las puer
tas se procedió a la lectura de una resolución del Congreso que 
sometía la presente cuestión a la Cámara del Tribunado para qve 
conforme al Art. 58, en su 2~ atribución, obrase conforme a su 
juicio qllificando la medida y de los documemos relativos al en
ganche de los siete franceses iacorporados temporalmente al Ejér
cito dominicano, constante el pedimento y las instrucciones de 
un oficio dirigido a Francia por el e:x-.1\1inistro de la Guerra Se
ñor Juan Esteban Aybar. 
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En acto continuo el Honorable Mateo Perdomo dió lectura. 
del Art. 116 de la Constitución sobre la responsabilidad de los 
actos que suscriben. 

El Honorable Delmonte dijo que la medida era atentatoria y 

que refiriéndose al artículo citado por el Honorable Perdomo '/ 
del 117 de la misma Constitución que consagra que en ningún 
caso la orden verbal ni escrita del Poder Ejecutivo puede sus
traer de la responsabilídad al Ministro que suscribe los actos, 
deseaba oír el parecer de los otros miembros de la Cámara, re
servándose a reasumir la cuestión enunciando su opinión opor
tunamente. 

El Honorable Valverde dijo que si se trataba de excusar al 
ex-Presidente haciendo sólo responsable al Ministro que suscri
bió el ac~o, se oponía a ello abiertamente y votaba por lo con
trario, porque estaba persuadido de que el Ministro nada habría 
hecho sí el ex-Presidente no se lo hubiera ordenado, y que a éste 
era a quien él consideraba responsable. 

El Honorable Carlos Báez tomó varias veces la palabra para 
insinuar que el ex-Presidente tenía facultades extraordinarias 
conferidas por el Congreso. 

El HONORABLE DELi\101'.TE: Señores, yo aseguro como miem::,ro 
del Congreso, y que no falté a las sesiones, que el ex-Presidente 
no fué autorizado por el Congreso en la sesión anterior, y que 
por consiguiente es inútil invocar ese supuesto. 

El HONORABLE CARLOS BÁEZ: Si el Congreso no revistió al Po
der Ejecutivo de nuevas facultades, quedaron vigentes las que le 
dió en el año anterior, porque siendo una ley era indispensable 
derogarla por rn~dio de otra ley, y no presentando la que revoca 
sus disposiciones se debe considerar en vigor. 

El HONORABLE DEL.MONTE: Basta ver el Decreto que confiere 
las facultades extraordinarias para persuardirse de que su carác
ter es puramente transitorio; porque dándose para que obre efec
to durante el receso de las Cámaras en el interregno de una a 
otra sesión, sería monstruoso pretender que estuviese en vigor pa
sado ese tiempo, ni erigir nuevo Poder Legislativo en presencia del 
único a quien la Constitución atribuye esa facultad. 
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Agotada la cuestión por varios m'.embro~ de !a Cámara so• 
bre la responsabilidad del h inistro, en , irtud 'e la medida, y de:;
r,ués de haber oído al Ho ·o BLE FELIPE PE no.Mo, que re expresó 
en estos téminos: Señores. a mi modo e ver, el Presidente de 
la Repúbli :! puede obrar de dos modos dis•:ntos: o confonne a 
1: Constitución, en cuyo caso reporta el Secret.:uio de Estado b 
responsnbilidnd consiguiente a los acto'5, o fuera de la Constitn 
ción, es decir, en virtud de las facultaJes extrr.ordinnrias que 
esta misma le confiere en su Art. 210, por el cual no es respon
~able. Por consiguiente, opino que en la cuestión presente no hay 
responsabilidad contra el ex-P:-esidente ni su Ministro, sobre to
do por actos que ya el Congreso ha l'ancionado en ¡:crte. 

Apoyada esta opinión por el Honorable Mateo P-erdomc; 
combatida por los Honorables Sardá. Viilverde y Delmonte, en 
cu'.lnto a los actos suscritos por un linistro cuando se obra en 
virtud del Art. 210; y re2.sumida por últ?mo la cuestión por el 
Honorable Delmonte, tomando en consideración algunas rnz J. 

nes de política sobre la naturaleza intrínseca de la medida y a la 
circunstancia indicada por el Honorable Fel"pe Perdomo sobre 
que el Congreso hi:.bía aprobado en parte esa misma medi"a, pre
cisamente en la parte más perjudicia pa:-a la ':ición; y habiendo 
hecho presente el Honornble Román que lo accesorio sigue siem
pre a lo principal, y que aprobada la meditla de una parte no 
parecía justo desecharla en la otra, fué sometida a votación la cues
,ión sobre la responsabilidad de la medida y resultaron descarga
dos los individuos sobre quien pudiera pes2,. a unanimidad de 
votos. 

Agotada la materia se cerró la sesión. 
El Presidente: F. Perdomo. - A. Aybar. - Pedro Va/verde. -

monte. - A. Aybar. - Pedro Valverde. - A. Ramirez. - Franco. 
Sardé. y Carboncll. 
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SES ION DEL 2 DE MAYO DE 1853 

Presidencia del Honorable Felipe Perdomo 

Presente la mayoría, se declara abierta la sesión. Dióse lec
tura al acta de la anterior y fué sancionada. 

El Presidente anunció que se iba a proceder a la renova
ción del bufete, y después de haberse depositado en las urnas los 
votos fueron nombrados Escrutadores los Seiiüres Félix Delmonte 
y Félix Mercenario. Examinados los votos, resultó electo Presi
dente del Tribunado el Señor Felipe Perdomo. 

En seguida se procedió a la nominación del Vice-Presidente. 
Resultó electo el Señor Francisco Sardá, el que no prestó el ju
ramento por no encontrars~ presente. 

En seguida se procedió a la nominación de los Secretarios 
y fueron electos los Señores José Román y Mateo Perdomo, los 
que prestaron el juramento constitucional. 

Acto continuo se nombró una Comisión para prorrogar la Ley 
de Patentes con las modificaciones que se crean convenientes y 
fueron nombrados los Señores J\lercenario, Felipe Perdomo y 
José Román. 

Agotada la materia, y no habiendo otra cosa de que ocuparse, 
se levantó la sesión. 

El Presidente F. Perdomo. - A. Aybar. - Pedro Valverde. -
Antonio Ramirez. - José R•oman. - Pelis Mercenario. - Franco. 
Sardá y Carbdnell. - J. M. Perdomo. - Felix Ma. Delmonte. 

SESION DEL 15 DE MAYO DE 1853 

Presidencia del Honorable Felipe Perdomo 

A presencia de la mayoría, se declaró abierta la sesión. Leídi 
el acta de la anterior fué sancionada. 



TRIBU!'.ADO 185J 439 

El Presidente tomó juramento al Honorable Francisco Sardá, 
Vice-Presidente, y anuncio que se iba a proceder a la úbma lec
tura de las rnodificac,ones de la Ley de Aduanas y después de una 
observaciln del Hono~able Felipe Perdon o se resolvió que les 
derechos de exportación se cobrasen tal como expresa la tarifa 
y a razón de $40 por cada uno de íos aHí expresados, a excepción 
de las reses y cerdos que pagarán ias primeras $10 y los segun
dos $2. 

En la importación se modificó el derecho de ciertos artícu
los qne por ser muy creci o y al mismo tiempo fácil su íntroduc
ción, frustraban las miras de la Ley. 

El Honorable Mateo Perdomo opinó que los derechos se pa 
gasen antes de la salida de los buques. 

Puesta a votación su opimón, se resolvió conforme. 
Después se le dió la primera lectura n la Ley de Registro, y 

no habiendo otra cosa de quv ocuparse se levan::ó la sesión. 
El Presidente: Fe. Perdomo. - José Roman. - Pedro Valve,de. -

Felis Merccllario. - Antonio Ramirez. - A. Aybar. - Franco. Sar
dá y Carbonell. - Felix M 9 Delmonte. - J. M. Perdomo. 

SESlON DEL 19 DE JUNIO DE 1853 

Presidencia del Honorable Felipe Perdomo 

A presencia de la mayoría se declara abierta la sesión. 
El Presidente dijo que, en virtud de la convocatoria extraor

cinaria del Poder Ejecutivo, estaba reunido el Tribunado para 
continuar sus tareas y que habiendo expirado el mes era necesario 
proceder a la renovación del bufete. Fueron nombrados Escruta
dores los Sefíores Mercenario y Sardá, y verificados los votos re
sultó electo Pre idente por la mayoría el Honorable José Ro .íri. 
el que prestó el juramento constitucio:131 y fué puesto en ~ os'!
sión por el Presidente saliente. 
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Después se procedió a la nominación del Vice-Presitlent-::. 
Resultó ele::to el Honorable Félix Mercenario, el que prestó tam
bién su jurcmento. 

Acto continuo se procedió a nombrar los Secretarios. Resul
taron electos los Honorables Mateo Perdomo y Andrés Aybar, los 
que prestaron juramento. 

I gatada la materia se leYar.tó la sesión. 
El Presidente: Fe. Perdomo. - José Roman. - Antonio Ramirez.

Pedro Valverde. - Felix MI}, De/monte. - Felis Mercenario. - A. 
Aybar. 

SES/ON DEL 3 DE ]UNJO DE 1853 

Presidencia del Honorable José Román 

A presencia tie la mayo,ía se declara abie,ta la sesión. Leída 
el acta de la anterior fué sancionada. 

El Presidente anunció que se le iba a dar su última lectura 
a la Ley de Aduanas para ser discutida. 

El HONORABLE MATEO PERDOlrlO pidió la palabra y dijo que se 
debe seguir el mismo cálculo que en los demás artíc;ulos de indus
tria nacional bajo el mismo cálculo del tanto por ciento, sin lo 
cual se perjudica una parte de los individuos de la sociedad. En 
consecuencia y creyendo un principio retrógrado, me opongo a que 
el derecho de reses y cerdos sea aumentado en más proporción 
que los demás, lo que establece un perjuicio conocido y conve
rido a la parte criadora de nuestra República, lo que no es, a 
mi entender justo. 

Se resol •ió que las reses y los cerdos pagasen las primera,-
10 pesos fuertes y los segundos, dos pesos fuertes . 

Después se leyeron los derechos de importación y fueron san
cionados. 

Acto continuo se leyó una petición del Señor Guillermo Pen
~ón pic!iendo se aumentase el derecho de los Intérpretes en razón 
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~ que el que actualmente tienen es muy mezquino, y que los 
servicios que rendían al Gobierno quedaban sin remuneración. 

Visto el informe de la Comisión de peticiones y sometido a 
discusión, el Tribunado aprobó el dictamen de la Comisión, y en
carga al Consejo Conservador de darle el curso constitucional 
oficiando al Ministro de Hacienda lo conveniente. 

Agotada la materia, se levantó la sesión. 
El Presidente: José Roman. - Fe. Perdomo. - Pedro Valverde. -

Franco. Sardá y Carbonell. - Antonio l<amirez . - Pelis Mercenario . -
Felix Ml.i De!monte. - A. Aybar. 

SESION DEL 7 DE JUNIO DE 1853 

Presidencia del Honorable José Román 

A presencia de la mayoría se declara abierta la sesión. Leída 
el acta de la anterior fué sancionada. 

Acto continuo se leyó y declaró c!e urgencia la ley de regis
tro, la que fué sancionada y teniendo los Honorables que reunir
se en Congreso, se levantó la sesión . 

El Presidente: José Roman. - Felix MQ Delmonte. - Fe. Perdo
mo. - Pedro Val11crde. - Franco. Sardá y Carbonell. - Pelis ft1erce
nario. - Antonio Ramirez. - A. Aybar. 

SESION DEL 11 DE JUNIO DE 1853 

Presidencia del Honorable José Román 

A presencia de la mayoría se declara abierta la sesión. 
Di0se!e lectura al &eta ce la ante;:-ior y fué sancionada. 
Seguidamente se dió la últir;¡a lec!ura al a.-ancel judicial, 

que fué aprobado. 
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Acto continuo se leyó un oficio del Consejo Conservador pi
diendo ternas para un Teniente Justicia Mayor de Santo Do
mingo, para un Teniente Justicia Mayor del Seibo y para Juez 
de Instrucción de la misma, y el Tribunado se reunió en Comisión 
general para remitirlas; hecho lo cual y no habiendo otra oosa 
de que ocuparse, se levantó la sesión para asistir los Honorables 
miembros al Congreso. Lo que fué aprobado por el Tribunado. 

El Presidente: José Ramón. - Pelis Mercenario. - A. Ramirez. -
Franco. Sardá y Carbonell. - ]. M. Perdomo. - Felix 1i111 Delmonte.
Pedro Valverde. • Fe. Perdomo. 
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DISCURSO PRONU, CIADO POR EL SE.-OR ]OSE JOAQUIN 
DELMONTE, PRESIDE. 'TE DEL TRIBUNADO, EL DIA s 
DE MARZO DEL AÑO 1845, P DE LA PATRIA, EN LA 
SOLEMNE JNSTALACIO:\' DE LA COP.PORACION. 

Señor Presidente, y vosotros todos, carns conciudadanos: 
Desde que el inmortal Conlomb a la cabeza de un puñado d;:., 

valientes aventureros reveló al antiguo. la existencia de un nuevo 
mundo, esta es la vez primera que el Pueblo Dominicano se ha , ·is
to llamado a darse leyes; y en este fausto día, d[a para siempre 
memorable en los fastos de la antigua Española, es que dan prin · 
<:ipio sus legisladores a tan importantes tareas. 

En breve vais a escuchar, respetables colaboradores, el lenguaje 
sencillo, sin duda, y franco del ilustre jefe del Estado; y, no lo 
dudéis, su valor experimentado ya en los combates, su conocida 
unceridad, su acendrado civismo, todos sus antecedentes, en fin, 
nos son un seguro garante de que jamás abusará de las omrúmodas 
facultades qtie le concede la Constitución Política de la República 
y que, como hasta aquí, sólo las pondrá en práctica para defender 
la Patria de la invasión de los enemigos, consolidar la obra de nues
tra regeneración, y afianzar los imprescriptibles derechos de que 
debe gozar un pueblo libre. 

Sí, Señor Presidente, el que en Marzo pasado abandonó su 
pacífico hogar para acometer junto con otros denodados ciudada
nos la heroica empresa que formaran de sacudir el fÉ:rreo yugo 
de los haitianos o morir en la demanda; el que acampado poco 
después en el valle de Baní al frente de los bravos guerreros do
minicanos, después de haber yencico U.'la parte del ejérc:to ene
migo en los campos de Compostela de Azua, dijo al déspota Ri
viere su caudillo, "de ahí no pasarás"; el c;_ue en Julio último logr~ 
con mano potente encadenar al carro triunfal de su gloria, la hi
dra de la anarquía, á-..ida de sangre y desórdenes; ese sabrá en 
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todo tiempo proteger nuestra naciente Patria y darla prosperidad. 
paz y libertad. Tal es la misión que el Cielo, dolido de los males 
que sufriera el Pueblo Dominicano por el espacio de tantos año~, 
ha puesto en vuestras manos, Señor Presicfente, que aunque es en 
extremo ardua y delicada, no es superior a vuestras fuerzas; la 
experiencia nos lo ha demostrado ya. De mil zozobras está llena. 
espinas tiene sin cuento, sí, pero al cabo tendréis por recompensa 
vuestra propia satisfacción, las bendiciones de vuestros compatrio
tas y la admiración del mundo entero. 

En cuanto a vosotros, Tribunos del pueblo que me habéis hon-
1·ado con vuestros sufragios para presidir tan ilustre Cuerpo, i11ú
til creo deciros que nuestro encargo es importantísimo, düícil 
1mestra tarea. Llamados por la Divina Providencia repentinamen
te, y como por encanto, a constituirnos en Nación libre y soberana, 
ro será extraño que tropecemos a cada instante, marchando a 
tientas por una senda enteramente nueva para 1.odos, imparciali
dad, franqueza y desprendimiento de todo interés personal en 
las deliberaciones. Independencia, buena fe en nuestras opiniones, 
asiduidad a los trabajos legislativos y, sobre todo, un conato cons
tante en obviar cuantos obstáculos puedan presentársenos para 
marchar en armonía con los demás poderes del Estado, he aquí 
predilectos colegas, lo que el Pueblo Dominicano tiene derecho a 
esperar de sus elegidos. 

Si en las actuales circunstancias no nos es dado proporcionar 
a nuestra cara Patria toda la suma de bienes de que necesita para 
poder figurar con brillo entre las nuevas Repúblicas de América. 
procurémosla al menos el alivio de los males que más la aquejan 
y habremos cumplido con nuestro deber. Nuestros sucesores com
pletarán la obra. 

Conciudadanos: las sesiones de la primera legislatura de la 
República Dominicana están abiertas. Celebremos tan plausible 
acontecimiento diciendo con toda la efusión de nuestros corazones: 

Viva la Religión! 
Viva la Patria! 
Viva la Libertad! 
Viva Nuestro caro Presidente! 

JOSÉ JOAQUÍN DELJ'l'\ONTE 



REGLAMENTO INTERIOR DE LA CAMARA DEL TRIBUNADO 

TÍTULO 

Disposiciones preliminares 

Art. 19-Llegado el primero de Febrero, día fijado por la Cons
titución para la reunión dd Tribunado en los casos de sesión ordi
naria o convocación extraordinaria. el '·quórum'' para toda delibe
ración se compondrá de ocho miembros legalmente elegidos y ju
ramentados. 

Art. 29-En 1os períodos de renovación del Tribunado, en que 
sean las funciones de la tercera parte de su número, el "quórum" 
para la verificación de poderes y admisión de los nuevos electos será 
de seis miembros debidamente elegidos y juramentados. 

Art. 39-Las lunciones de los Tribunos que han de salir de la 
Cámara por sorteo cada dos años, cesan solamente con la elección 
de los nuevos miembros por los Colegios Electorales. 

A.J:t. 49-Los suplentes sustituirán a los titulares en los casos 
previstos por el artículo 47 de la Constitución, durando solamente 
los primeros, en sus funciones, hasta la próxima reunión de los Co
legios Electorales, cuyas atribuciones son: reemplazar a todos los 
funcionarios c:uya nominación les pertenece. 

Art 59-Los suplentes llenarán las vacantes oel Tribunado in.
distintamente y sin especialidad en el orden en que fueren electos 
por sus respectivas Provincias: es decir, el primer indi\"iduo electo 
serú primer Suplente; el segundo, segundo Suplente; el tercero, 
tercer Suplente; sin relación al número de sufragios que ha tenid 
cada uno de éllos en la votación. 
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TÍTULO 11 

Junta preparatoria 

Art. 6Q-Rcunido el "quórum" en el local dcslinac.io al efecto, 
tomará la presidencia el mayor de edad y lo • dos más jóvenes ae
tuarán de Secretarios; se procederá después a lu elección de Presi
dente, Vice-Presidente y Secretarios del Tribunado en conformidad 
al artículo 169 de la Constitución, los cuales después de electos serún 
instalados en sus respectivas funciones. 

Art. 79-J:l Presidente declarará entonces de pie, y de la ma
nera más solemne, que ha sido instalada en aquel día la Cá·11ara 
del Tribunado en conformidad a la Constitución y las Leyes y q11-

desde aquella fecha empieza sus sesiones la Legislatura; en segui
da lo avisará al Poder Ejecutivo y al Consejo Conservador, por me
dio de un mensaje, para los fines que expresa la Constitución. 

TÍTULO III 

De los funcionarios 

Del Presidente y V ice-Presidente 

Art. 89-El miembro en qtúen recaiga esta elección presidira la 
Cámara durante un mes, será su deber: abrir y cerrar cada sesión, 
convocar las extraordinarias, firmar todas las actas y documentos, 
fijar el orden del día, arreglar y hacer activar todos los trabajos 
en el orden de su importancia, requerir a los Diputados para que 
concurran, hacer que se guarde el orden en los debates, nombrar las 
diversas comisiones, firmar las comunicaciones que se dirijan al Po
der Ejecutivo, Consejo Conservador, Suprema Corte de Justicia y 
demás autoridades competentes, y hacer observar estos reglamen
tos. 

Art. 99-El Presidente abrirá la sesión luego que haya el com
petente número de Diputados, haciendo leer el acta de la sesión pre
cedente para que se reformen las equivocaciones que se hayan pa
ctecido en élla. El m'.unero competente de Diputados para las sesio
nes, será el de la mayoría según el orden establecido en este regla
mento. lo que prescribe sobre la materia la Constitución. 

Art. 109-En seguida prevendrá al Secretario que dé cuenh 
de las comunicaciones y representaciones que se hayan recibido,, y 
si su contenido no diere lugar a ninguna proposición, las mandará 
dejar sobre la mesa o pasar a las respectiv:is comisiones; luego se 
leerán los informes que éstas hayan despachado; y ultiman.ente, 
los negocios que estén al orden del día. 
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Art. llQ-El Presidente será el último que dará su voto, ex
presándolo por la afirmativa o negativa. Cuando el Presidente qu.ie-
1a tomar la palabra en una discusión en que no sea para aclara· o 
dirigir el debate, deberá entonces hacerse reemplazar por el Vice
Presidente hasta concluir la discusión, que volverá a tomar su :u
gar. 

Art. 12Q-El Presidente abrirá los pliegos que se dirijan o ven
gan rotulados al Trib1.u'1ado y los pasará al Secretario para su l~
tura. 

Todas las contestaciones de palabra que correspondan a la Cá
mara deben darse por el Presidente. 

Art. 13Q-Será el deber del Vice-Presidente reemplazar al F e
sidente en caso de ausencia, enfermedad o impedimento legítimo; 
cuando no esté ejerciendo esta /unción, ocupará asiento sol:m e!lte 
como miembro del Tribunado. 

TÍTULO IV 

De los Secretarios 

Art. 14<>-Habrá dos Secretarios nombrados por mayoría a· so
luta de votos y durarán sus funciones un mes. 

Art. 159-Será el deber de los Secretarios: llevar por escrito 
un diario de las actas y operaciones de la Cámara, vigilar su redac
ción y la de los procesos verbales, dar lectura a la apertura de ca
da sesión de las actas de la aTJ.tcrior, como también de todo;; loa 
documentos que hayan de comunicarse a la Cámara: autorizar la i:n
presión de las piezas que se manden a la imprenta, escribir en W1 

registro las materias, según el 01den en que deban discutirse, C')ffiO 

también las mociones, modificaciones y enmiendas que pres nten 
debidé.'mente los miembros de la Cámara. 

No podrán dar los secretarios sin orden del Presidente copia de 
ninguna acta, decreto o resolución de la Cámara. 

TÍTULO V 

Del Archivista 

Art. 16Q-Habrá un Archivista nombrado por el Presidente con 
la sanción de la Cámara, será su deber: auxiliar a los Secre~a."ios en 
sus trabajos, copiar en limpio, diariamente, las actas y demás docu
mentos que deben ser registrados, extender los despachos y ofie:ios, 
distribuir o hacer distribuir a los Tr:bunos y demás penonas las 
piezas dirigidas a ellos, hacerse cargo de corregir las pruebas qu _ 
por su órgano mande el Tribunado a la imprenta, llevar u.11 inven
tario de los papeles, protoc,:,1cs, doc~mentos, muebles, avíos, enseres. 
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y cualquiera otra cosa perteneciente a la Cámara, siendo responsa
ble dC' éllos, esté o no esté en sesión. 

Art. 179-El Archivista recibirá del Tesorero Nacional y distri
buirá la asignación mensual de los Tribunos y demás empleados, 
por la h0ja firmada por el Presidente. 

A.rt. 189-Habrá un portero, oficiales y mensajero nombrados 
por el Presidente, que estarán bajo las órdenes inmediatas del Se,
cn,tario y Archivista, debiendo todos los nombrados prestar el de
bido juramento de fidelidad y sigilo. 

Del examen de los poderes y de los Tribunos 

Art. 199-Los Tribunos nuevamente electos presentarán sus po
deres a la Cámara, por medio de los Secretarios u otro miembro de 
la Cámara, y encontrándose éstos en debida forma se hará compa-
1ecer al Tribuno electo, que prestará antes de tomar asiento, en ma
nos del Presidente y en presencia de los demás Diputados el debi
do juramento. 

Art. 209-En caso de ocurrir alguna duda sobre la validación de 
los poderes, el Tribunado puede hacer comparecer a la barra al 
miembro electo y pedirle cualquier informe o aclaración que se juz
gue necesario, decidiendo después lo que cor.responda en la materia. 

Art. 219-Cuando un mismo individuo sea electo a la vez Tri
buno por dos diferentes Provincias, tendrá opción de escojer, entre 
las dos la que quiera representar en la Legislatura; y será reempla
zado en la representación que deje vacante de la otra por el Suplen
te, según lo dispuesto por el artículo 49. 

A.rt. 229-Los miembros del Tribunado, debidamente electos, 
deberán presentarse en la Capital antes del 19 de Febrero, y de lo 
contrario darán parte al Tribunado de las causas que se lo impiden, 
para que éste determine lo conveniente. 

Art. 239-El Tribuno o Suplente que para el 20 de Febrero no 
hubiere comparecido en la Cámara o que no le haya hecho pasal:1'. 
para el dicho día una excusa legítin,a de los motivos que tenga pa
Ja no comparecer, se entenderá que ha dado su dimisión y se proce-
derá a su reemplazo. 

Art. 249-Los Diputados de la Cámara asistirán puntualmente 
a las sesiones ordinarias y extraordinarias y a las comisiones desde 
el principio hasta el fin. 

Art. 259-Ningún Diputado podrá ausentarse de la ciudad en los 
días de sesiones, sin una licencia expresa de la Cámara, y ninguno 
dejar.'.: de asistir a las sesiones ni podrá retirarse del local, sin. un 
impedimento legítimo que pondrá en conocimiento del Presidente. 
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Art. 269-Los Diputados estará]l obligados bd:vidualmente a 
guardar sigilo en los negocios reservados de la Cámara, mientras 
eHa no mande publicarlos. 

TÍTULO VI 

De las Comisiones 

Art. 27.-Todo asunto de que haya de ocuparse la Cámara po
drá pasarse a una comisión nombrada por el Presidente para su 
examen y preparación. Las Comisiones tendrán un Presidente 
nombrado por éllas mismas. 

Art. 28.- En las Comisiones se siguen las mismos reglas que 
en la Cámara, excepto que en éllas pueden hablar sus miembros 
sentados y repetidas veces. 

Art. 29.- El autor de un proyecto es miembro nato de la Co -
misión a que haya pasado para su examen . 

.Art. 30.- El Presidente de una Comisión tiene derecho para 
1·esponder ante la Cámara, al fin del de'.}ate. a las razones con que 
se haya rebatido el proyecto o proposlción que la misma Comi
sión haya presentado. 

Art. 31.-Los miembros de la Comisión tienen derecho de 
obtener con preferencia la palabra en la discusión de su informe. 

Art. 32.- Todos los informes o proyectos de las Comisiones 
deben ser firmados por todos sus respectivos miembros, y si al
guno fuere de opinión contraria deberá presentar su informe por 
separado. 

Art. 33.- Las Comisiones tienen derecho de pedir todos los 
informes, noticias y documentos que crean necesarios para el des
pacho de sus respectivos negocios, hacer llamar y examinar cuan
tas personas juzguen necesarias para aclaraciones convenientes, 
valiéndose si fuere necesario de las autoridades competentes. 

Art. 34.- Ninguna Comisión tendrá sesión particular durante 
Jas horas designadas por la Cámara para las suyas, sin una de
liberación especial. 

Art. 35.- Habrá cuatro Comisiones permanentes además de 
las otras, a saber: la de Justicia e Instrucción Pública; la del 
Interior y Policía; la de Hacienda y Relaciones Exteriores; y la 
de Guerra y Marina. 

Art. 36.- Será el deber de la Comisión de Justicia e Instruc
ción Pública temar en consideración e informar a la Cámara de 
todas las materias, peticiones y representaciones que se le refie• 
l'an relativas a este departamento; además examinar el estado de 
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educación pública y surgerir y recomendar todas las medidas. 
planes y mejoras que crea conducentes a su adelanto, extensión 
y perfección en toda la República; examinar y sugerir las me
joras de que sea susceptible la administración de justicia, teniendo 
autoridad para exigir del "Ministro de este ramo cuantos datos 
e informes pueda creer necesarios. 

Art. 37.- Será el deber de la Comisión del Interior y Policía· 
tomar conocimiento de todos los ramos que corresponden a este 
Ministerio y principalmente del estado y progreso de la agricultu
ra, del númaro y estado de los caminos públicos, de la navegación 
de los ríos, del estado y organización de la policía; estará a su 
cargo sugerir y concentrar planes de correos, estafetas y c0mum
caciones interiores, pudiendo pedir al Ministro de este ramo todos 
los informes que crea necesarios para el debido desempeño de sus 
deberes. 

Art. 38.- Será el deber de la Comisión de Hacienda y Rela
ciones Exteriores: examinar y tomar en consideración todas las 
cuentas, piezas, documentos y memorias que presente el Ministro 
de este ramo, exigir todos los comprobantes que crea necesarios, 
examinar todas la<; cuestiones relativas a la moneda, rentas del 
Estado, bienes nacionales, ingresos y egresos así marítimos como 
provinciales, examinar los presupuestos votados por el Congreso, 
y si las sumas asignadas han sido empleadas a los objetos a que 
se designaron; particularmente investigar el estado de las cuentas 
y gastos públicos; se informará y dará parte a la Cámara si los 
gastos de los respectivos departamentos han sido en conformidad 
a las leyes: si los pagos hechos en diferentes épocas por los res
pectivos ramos del servicio están justificados en cuanto a su na
turaleza, carácter y cantidad por los correspondientes recibos; y 
tomará conocimiento e informará a la Cámara de todas las ma
terias que conciernan a las relaciones de la República Domini
cana con las naciones extranjeras y de todos los trabajos que se 
hagan, pudiendo pedir al efecto todos los informes que juzgue ne
cesarios al correspondiente Ministerio. 

Art. 39.- Será el deber de la Comisión le Guerra y Marina: 
examinar e informar a la Cámara de todo lo concerniente a este 
ramo, y principalmente lo esencial al buen servicio de las fuerzas 
de tierra y mar. costo, su estado, eficacia, mejoras de que sea 
susceptible. estado de defensa del país 'S de todo lo demás que 
se refiera a esta materia, pudiendo tomar cuántos informes juz
gue convenientes del Ministro encargado de este ramo para el 
eficéz desempeño de sus atribuciones. 
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Art. 40~- Los asuntes sometic.!os a la deliocración de la Cá
mara deben examinarse por el orden de su importancia, calificada 
po. el Presidente; y este orden no se in crtírá sino por resolución 
de la Cámara a propuesta de uno de sus iliputados apoyado po!· 
otro. 

Art. 41.- Los proyectos presentados por un Diputados debe
rán ser apoyados por otro para ponerse a discusión, a menos qu{! 
sean presentados por una Comisión. 

Art. 42.- Una yez aclrnitida una moción no podrá hacerse: 
otra sobre la misma materia, mientras no se haya dispuesto de 
la primera, excepto en los Cé'tSOs sig-..úentes: JQ para reclamar una 
ley de orden en el instante de su infracción; 2° para que la mo
ción quede sobre la mesa o para una suspensión indefinida; 3º 
para que se suspenda hasta cierto día: 4'? para pasarla a una Co
misión; 5'? para proponer una cuestión previa; y 69 para modi
ficarla. Todas éstas tendrán prioridad, según el orclen expresado. 
Toda moción deberá ser presentada por escrito, si así lo exige el 
PTEsidente de la Cámara o un miembro apoyado por otro. 

Art. 43.- El primero que pida a palabra será oído con pre
ferencia (el ponerse de pie ind:ca pedir la palabra); si a la vez 
la pidieren dos o más, la obtendrá el que se ha;ra levantado pr: -
mero en caso de duda designará el Presidente por su nombre al 
que ha de hablar, prefiriendo siempre al que no lo haya hecho 
todavía sobre el asunto en cuestión. 

Art. 44.- Ningún Diputado tiene el derecho de hablar más 
de dos veces en cada deba e sobre el punto sometido a discusión. 

Art. 45.- La regla del articulo anterior no quita a ningún 
Diputado el derecho de tomar la palabra. ya sobre las modifica• 
ciones, ya para instruir de un hecho a la CáJnara, o ya para dar 
una explicación si alguno ha equivocado el sentido de sus pa
labras; el autor de una proposlción que ha sido impugnada res
pondl'rá al fin del debate a los argumentos que se le hayan 
opue:.to, pero en todos estos casos se pedirá previamente el per
miso del Presidente. 

Art. 46.- En ningún caso se dirigirá la pakbra a otro qué! 
al Presidente. 

Art. 47.-El que habla evitará en sus discusione .. toda per
:ionalidad. Cuando impugne proposiciones de otros o responda a 
sus argumentos, nunca los designará por su nombre y guardará 
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- siexntil:~ la moderación, decencia y compostura que corre;;ponrlen 
a la dignidad de la Cámara. 

Art. 48.- Cuando el que habla haya terminado su discurso 
se sentará; mientras se mantenga de pie, sólo podrá ser interrum
pido en el caso de que falte al orden o que pierda de vista la 
cuestión que se examina, en cuyo caso el Presidente le advertirú 
su deber. 

Art. 49.- Cualquier Diputado que crea que se falta al orden, 
puede pedir al Presidente que se guarde, exponiendo sus razones. 

Art. 50.- Cuando se reclame el orden contra algún Diputado 
que está hablando, éste deberá sentarse inmediatamente haita 
que el Presidente declare si está o no en el orden. 

Art. 51.- El autor de un proyecto o moción podrá retirarlo 
con permiso de la Cámara en cualquier estado del debate, al 
menos que haya recibido alguna modificación sustancial. 

Art. 52.- La moción, proposición o proyecto debe estar sobre> 
la mesa para que los Diputados puedan examinarlo durante e] 
debate. 

Art. 53.- El primer debate no tendrá lugar el mismo día de 
la presentación del proyecto o moción, a menos que se resuelva 
préviamente por la Cámara, ser urgente. 

Art. 54.- El primer debate versará sobre la conveniencia del 
negocio y terminará por esta proposición que hará el Presidente: 
¿La Cámara quiere que pase a segundo debate? 

Art. 55.- Si resultare negado se entiende rechazado. y no 
podrá admitirse hasta el año siguiente; pero sí podrá proponerse 
otro nuevo que contenga parte del primer proyecto. 

Art. 56.- Después del primer debate de todo proyecto de ley, 
si se ha decidido hasta el año siguiente; pero se mandará éste im
primir antes de poder discutirlo por segunda vez, y a cada miem
bro del Tribunado se le distribuirá una copia para su gobierno. 

Art. 5~.-La impresión, sin embru:go, de los proyectos de ley 
o mociones declarados urgentes puede ser suprimida, si así 1-> 
declara la Cámara por mayoría absoluta de votos. 

Art. 58.- Ningún proyecto de ley puede ser adoptado sino 
después de tres lecturas, con intervalo de dos días francos de 
una a otra, y de haberse acordado cada uno de sus artículos en 
particular. 

Art. 59.- El objeto del segundo debate es para examinar el 
proyecto, artículo por artículo; y para la discusión de las propo
siciones. mociones, adiciones, modificaciones, submodüicaciones 
y enmiendas que se presenten. 
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Art. 60.- Cuando en el segundo debate se presenten pr-
~íciones, modificaciones y adiciones al proyecto, y que ya ningú1i 
Diputado tome la palabra, prevendrá el Presidente que va a ce-
1-rarse la discusión y la cerrará si ::J.inguno reclama, proponiendo la,; 
proposiciones, haciendo la pregunta siguiente: ¿admite la Cámara 
la proposición o modificación que se ha leído? 

Art. 61.- Las proposiciones admitidas pasarán con el pro
yecto a la Comisión para que con vista de éllas lo presente redac
tado en el tercer debate. 

Art. 62.- Antes que la Comisión presente su trabajo podrá 
someter a la Cámara las dudas o dificultades que le ocurran, y 
Jas demás adiciones o modificaciones que en su concepto dcb:m 
introducirse en el proyecto, las que se discutirán confonne a la'i. 
reglas del s~egundo debate. 

Art. 63.- Para el tercer debate deberá presentarse el proyec
to o ley redactado en limpio, y se le dará lectura al conjunto 
-para recibir la aprobación de la Cámara, y no se podrá en est:i 
última sesión hacerle alteración alguna a ninguna de sus partes. 

Art. 64.~ El proyecto puede ser rechazado en su totalidad 
en cualquier estado decidiéndolo así las dos terceras partes d 
la Cámara. 

Art. 65.- En caso de que el prvyecto sea declarado w·gen~ 
por la mayoría del Tribunado. podrá éste dispensarse de cumplir 
con las formalidades requeridas por el artículo 58. 

Art. 66.- Todo proyecto de ley acordado por el Trihunad!> 
:será enviado al Consejo Conservador para su sanción. 

Art. 67.-Todo proyecto de ley devuelto por el Consejo Con
sevador al Tribunado para ser discutido de nuevo por éste, tendrá 
prioridad a toda otra materia, y la discusión. será según las reglas 
establecidas y se limitará solamente ésta, a las observaciones o. 
objeciones que aquel Cuerpo haya hecho. siguiendo en lo demá.; 
lo prescrito por el artículo 81 de la Constitución. 

T1rnLo vm 
De las votaciones 

Art. 68.- Cuando nadie se ponga de pie para tomar la p.J.l:.i
bra, anunciará el presidente que va a cerrarse la discusión; des
pués de un .rato de silenc10. si nadie reclama, la declarará termi
nada y acto continuo se procederá a votar. 

Art. 69.- Al efecto mandará el Presidente que se lea por el 
Secretario la proposición sobre que ha de recaer la votación, ':J-' 
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i,.eg-,.üdamente prevendní, que los que estén por la afirmativa su-
;;,ongan de pie; verificado esto, el Secretario publicará si está 
apr obada o negada la proposición. 

Art. 70.- Todo Diputado puede pedir que se divida una pro
posición cuando lo permita el sentido de élla. 

Art. 71.-En el caso de suscitarse duda sobre si es o no di
vlsible, lo decidirá la Cámara, previo un ligero debate en que 
'1ingún Diputado podrá tomar la palabra más de una vez. 

Art. n.- La votación será nominal siempre que asi lo pida~ 
u:n Diputado apoyado por tres de los presentes. 

Art. 73.- Cuando la votación sea nominal, se verificará pri
meramente por el signo ostensible de ponerse de pie, los que es
tuvieren por la afirmativa, y quedarse sentados los de la negativa. 
Verificado esto los Diputados, cuando sean nombrados por el 
Secretario, expresarán sus votos por sí o por no, sin usar ninguna 
ütra palabra, y los nombres de los que han esta.do por la afirma
tiva y por la negativa se asentarán en el acta del día. 

Art. 74.- Cuando la votación no sea nominal, cualquier Dipt..
t.ado tiene derecho para pedir que conste en el acta su voto afir
mativo o negativo. 

Art. 75.- Ningún Diputado podrá retirarse de la sala cuando 
'le proceda a la votación ni entrar en élla cuando está comen
zada. 

Art. 76.- Ningún Diputado que se halle dentro de la sala en 
el acto de votar podrá excusarse de hacerlo, a menos que la Cá
mara lo exima a su propia solicitud. 

Art. 77 .- En las votaciones no podrán dar su voto los que no 
hayan asistido a alguna parte de la discusión de la proposición 
que trata de votarse, ni tampoco aquéllos que tengan un interés 
personal directo en el asunto. 

Art. 78.- Si hubiere duda sobre e1 resultado de la votación 
se repitirá y aún se dispondrá por el Presidente que se cuenten 
]os votos por una Comisión especial de la Cámara, inscribiendo 
los nombres de cada Diputado y leyéndolos en alta voz el Secre
tario. 

Art. 79.- Los Diputados cuyas opiniones hayan sido contra
rias a una resolución de la Cámara, tienen derecho a salvar sus 
votos presentándolos por escrito dentro del tercer día, y dicho~ 
·otos se leerán en sesión pública y se agregarán al libro de re

gistre. 
Art. 80.- En caso que la votación salga empatada, se rechaza 

la proposoción en cuestión. 
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Art. 81.- Las sesiones serán siempre públicas, sin embargo, 
a petición de tres miembros puede la Cámara deliberar secreta
mente, pero en seguida la mayoría decide si la sesión sobre la 
misma matel'ia se debe reiterar en público o no. 

Art. 82.- Las sesiones ordinarias serán por la mañana, los 
días Martes, Jueves y Sábado de cada semana a las ocho en pun
to, excepto los días feriados, en que se düerirán para el inmedia
to, a menos que no ocurra urgencia mayor; los que no concurran 
a la hora estipulada estarán sujetos a censura y a que se haga 
mención de éllos en el acta del día. 

Art. 83.- En los casos urgentes, el Presidente podrá convocar 
sesión extraordinaria y hacer que sean citados a élla todos 103 

miembros de la Cámara. 
Art. 84.- Las sesiones serán permanentes, siempre que a pro 

puestas de algún Diputado apoyado por otro, se decida así por la 
pluralidad de la Cámara; y esta resolución es previa a cualquie1-
otra. 

Art. 85.- Ninguna persona. sea o no Diputado, puede entrar 
en la sala de sesiones con palo, espada. paragua, estoque o nin
guna ctra arma. 

Art. 86.- No se permitirá que persona alguna esté con som
brero puesto dentro de la sala durante las sesiones, ni fumando 

Art. 87.- La orden del día se inscribirá en una tabla que 
estará a vista de todos en la sala de sesiones. 

Art. 88.- También se inscribirán en otra, que se fijará en la 
misma sala, los Diputados nombrados para las düerentes Comi
siones. 

Art. 89.- Todos los días. antes de leerse el acta, se leerá la 
lista de los Diputados; y no hallándose número suficiente se le, 
eitará por medio del portero, y los que no concurran serán ano
tados en el acta del día. 

Art. 90.-Si hubiere desorden o ruido por fuera o dentro de 
la sala, el Presidente dará las disposiciones convenientes para que 
cesen; y si no bastaren, mandará retirar a los espectadores, des
pejar la sala y corredores: en caso que éste tenga su origen en la 
Cámara, el Presidente se pondrá de pie, reclamará el orden y si 
esto no bastare cerrará la Cámara, sin perjuicio de las persecu
siom:s a que haya lugar. 
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Art. 91.- La policía de la Cámara está a cargo del Presi,den
te, quien con los Secretarios son jefes de todos los subalternos. 

TÍTULO X 

Comisión general 

Art. 92.- La Comisión general se compone de todos los miem
bros de la Cámara que se hallen presentes. 

Art. 93.- Será presidida por un miembro de élla, nombraciv 
ad-hoc por los miembros presentes. 

Art. 94.- En Comisión general es permitido a sus miembros 
tomar la palabra en una misma cuestión cuantas veces quieran. 

Art. 95.- En ésta las mociones, modificaciones o submodifi
caciones no necesitan de apoyo para su admisión y discusión. 

Act. 96.- La Cámara se declara en Comisión general preci,;a
mente para el examen de los presupuestos de ingresos y egresos 
generales y de todos los proyectos de leyes o decretos que establez
can algún tribu to o impuesto en que la mayoría de la Cámara 
lo estime conveniente. 

Art. 97.- El examen en Comisión general deberá efectuarse 
antes que el proyecto de ley o moción pase a tercera discusión. 

Art. 98.- Los proyectos que en élla se consideren, no sufrirán 
alteraciones ni adiciones, sino que se llevará razón exacta, en papel 
por separado, de las que se propongan y acuerden para somt!
terlas después a la Cámara Legislativa. 

Dado en la Ciudad de Santo Domingo el 13 de Marzo 1847, 
año 49 de la Patria.-El Presidente del Tribunado, J. B. Lovelace.
Los Secretarios, J. Mateo Perdomo. - S. Soñé. 

jURAME
0

NTO DE LOS TRIBUNOS 

"Juro por Dios y los Santos Evangelios, guardar y hacer guar
dar la Constitución y las leyes del pueblo Dominicano, respetar 
sus derechos y mantener la independencia nacional". 
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